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En el año 2007, la Legislatura prestaba por unanimidad su acuerdo a mi desig-
nación como Asesora General, encomendándome por un periodo de siete años la 
responsabilidad de conducir el Ministerio Público Tutelar del Poder Judicial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La conclusión de este ciclo otorga a este úl-
timo informe de gestión a mi cargo un cariz particular, en tanto me convoca a la 
tarea de evaluar los resultados de las diversas acciones emprendidas, a la luz de 
dos objetivos generales que propusimos al iniciar este intenso recorrido. 

El primero de ellos fue garantizar que la actuación del organismo se ajustara 
por completo al plexo legal vigente que por entonces terminaba de consolidarse, 
en materia de infancia, con la sanción a fines de 2005 de la Ley Nacional Nº 26.061 
de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, que blin-
daba los lineamientos de la Ley local Nº 114; y en materia de salud mental, con la 
Ley Nº 448, sancionada en la Ciudad en el año 2000, que en 2010 sería respaldada 
por la Ley Nacional Nº 26.657. Cada una de las intervenciones ante reclamos indi-
viduales, cada dictamen emitido y cada una de las acciones judiciales impulsadas, 
ya sea de carácter individual o colectivo, debía realizarse con el mayor rigor técni-
co-jurídico, según las funciones específicas de este órgano del Ministerio Público, 
en el marco del modelo de la protección integral de derechos. 

Quienes trabajamos desde hace ya mucho tiempo en el campo jurídico de la 
infancia conocemos las enormes dificultades que existen para consolidar la plena 
aplicación de los principios emanados de la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño, a la que el Estado argentino adhirió en 1990 y otorgó jerarquía constitucional 
en 1994. Ciertas inercias institucionales, cuando no abiertas estrategias de resis-
tencia, conllevaron a la reproducción del modelo del Patronato de Menores, en el 
cual la intervención estatal en relación con las niñas y los niños provenientes de 
familias en situación de vulnerabilidad social se entendía como un acto de bene-
ficencia y asistencialismo, y no como una obligación de brindar políticas públicas, 
que deben cumplir con todas las garantías de debido proceso propias de un Esta-
do constitucional democrático en tanto se orientan a efectivizar el acceso a de-
rechos fundamentales. Una situación análoga se registra en el campo de la salud 
mental, y ello no es casual. La noción de incapacidad absoluta de hecho que reca-
yó sobre las personas menores de edad o afectadas en su salud mental, consti-
tuyéndolos como objetos de tutela antes que como sujetos de pleno derecho, fue 
la piedra basal de sistemas intervención estatal signados por la institucionaliza-
ción y la segregación social.

El segundo objetivo propuesto fue diseñar y poner en funcionamiento una ar-
quitectura organizacional que acompañara y favoreciera este proceso de adecua-
ción. Sin dudas, el hecho de que la justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
estuviera transitando los primeros años desde su conformación resultó un escena-
rio altamente positivo para revisar internamente prácticas y premisas arraigadas 
en el quehacer cotidiano tradicional de la Justicia en general y de las Asesorías tu-
telares en particular. Con todo, considero importante señalar que, por esta misma 
circunstancia, la transferencia de las competencias desde el ámbito de la Justicia 
Nacional hacia la Justicia local se encuentra aún inconcluso, lo que circunscribió 
nuestra incidencia al fuero Penal, Contravencional y de Faltas (también con limi-
tados delitos transferidos) y al fuero Contencioso, Administrativo y Tributario. La 
Justicia Civil, a cargo del control de legalidad tanto de las medidas excepcionales 
de separación familiar de niños y niñas, como de las internaciones involuntarias 
por razones de salud mental, aún se encuentra bajo jurisdicción nacional, a pe-
sar de que dichas medidas son tomadas por el Poder Ejecutivo local y responden 
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a problemáticas claramente locales. Ello sin dudas resultó un límite a la incidencia 
del proceso emprendido desde este Ministerio Público. 

Teniendo en miras los dos objetivos mencionados, nos abocamos en primer lu-
gar a redefinir el rol institucional del organismo, a fin de enmarcar el ejercicio de 
las facultades otorgadas por la Ley Nº 1.903 del Ministerio Público de la Ciudad de 
Buenos Aires en lo dispuesto por la Constitución y las leyes, en materia de infan-
cia y salud mental. Circunscribimos su misión principal a promover la justa apli-
cación de la ley, la legalidad de los procedimientos y el respeto, la protección y la 
satisfacción de los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes y de 
las personas afectadas en su salud mental. Establecimos que para ello la Aseso-
ría General Tutelar cumpliría una intervención estrictamente vinculada al contralor 
de la política pública local a través de acciones de monitoreo, interpelación, arti-
culación y seguimiento del debido funcionamiento de las instituciones del Estado. 
Complementariamente, a lo largo de los años que siguieron, se dictaron vía reso-
lución criterios generales de actuación sobre temas específicos que dieron mayor 
grado de coherencia y unidad a la intervención de los Asesores y funcionarios. 

En un sentido, esto significó limitar ciertas intervenciones tradicionales que 
sobrepasaban las funciones de control de legalidad y debido proceso propias del 
Ministerio Público, interfiriendo o avanzando sobre lo que son funciones de otros 
actores del sistema (áreas del Poder Ejecutivo, abogado de parte, órgano de apli-
cación de la ley, etc.). Como contrapartida, comenzó a darse mayor impulso a las 
acciones de interpelación y exigencia ante conductas de la Administración local 
que, por acción u omisión, resultaran vulneratorias de derechos, lo que implicó el 
monitoreo permanente del funcionamiento de política pública local; siempre con 
la premisa de que la judicialización de las políticas sociales es una alternativa de 
último recurso que debe reservarse para situaciones de gravedad y una vez ago-
tada toda otra vía de exigencia extrajudicial existente. 

La lectura integral de este Informe de Gestión pone de manifiesto cómo estos 
dos objetivos fueron propulsándose mutuamente. Las estrategias de fortaleci-
miento organizacional brindaron mayores niveles de incidencia a las actuaciones 
–de carácter judicial y extrajudicial– desarrolladas tanto desde las Asesorías Tu-
telares, como desde la Asesoría General Tutelar, con el apoyo de los equipos de 
la Secretaría General de Gestión. Este impacto positivo de las intervenciones, a 
su vez, fue consolidando la identidad y el perfil institucional del Ministerio Públi-
co Tutelar de la Ciudad como un organismo comprometido con la promoción, la 
garantía y la efectivización de derechos fundamentales, en las distintas áreas en 
las que interviene: el control de debido proceso de las institucionalizaciones de ni-
ños, niñas y adolescentes, y de las internaciones por razones de salud mental; el 
monitoreo de las instituciones de albergue; la intervención para garantizar el ac-
ceso a derechos económicos, sociales y culturales (salud, educación, vivienda, ali-
mentación), asistencia jurídica especializada en el fuero Penal, Contravencional y 
de Faltas, entre otros. 

Quiero mencionar a continuación sólo algunos de los que considero los princi-
pales logros durante el periodo 2007-2013:

 - La consolidación de un mecanismo de control sistemático de las condiciones de 
habitabilidad y funcionamiento de los dispositivos de albergue de niños, niñas y 
adolescentes bajo una medida de separación familiar, por medio de la creación 
de protocolos generales que unificaron criterios de actuación del organismo. 

 - La promoción del debido proceso de las medidas de separación familiar, a par-
tir de la reversión del tradicional asistencialismo judicial, al conceptualizar a los 
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niños, niñas y adolescentes como sujetos titulares de derechos, y el desplie-
gue de acciones judiciales y extrajudiciales de interpelación y exigencia ante 
situaciones de vulneración de derechos de por parte del Estado local, en casos 
de institucionalizaciones irregulares por falta de medida adecuada o por ra-
zones asistenciales. 

 - La sistematización y difusión periódica de la información recabada, que permi-
te contar con datos actualizados para evaluar la política pública local en ma-
teria de institucionalización de niños, niñas y adolescentes. 

 - La promoción de una mejora en el acceso a la Justicia y a la defensa técnica de 
las personas menores de edad internadas en hospitales públicos de la Ciudad 
y en comunidades terapéuticas por razones de salud mental.

 - La obtención de la declaración de ilegalidad de la práctica de prolongar inter-
naciones en instituciones de salud mental más allá del alta hospitalaria, y la 
intimación al Gobierno local a crear los dispositivos faltantes para concretarla.

 - El desarrollo de reclamos judiciales colectivos que favorecieron el acceso a de-
rechos de grupos vulnerables en materia de educación, vivienda, alimenta-
ción y salud. 

 - La actuación tanto judicial como extrajudicial en casos individuales en los que 
se ven afectados derechos sociales de niños, niñas, adolescentes y personas 
afectadas en su salud mental. 

 - El posicionamiento de las Asesorías ante el fuero Penal, Contravencional y de 
Faltas como órgano que brinda una asistencia jurídica especializada en ma-
teria de infancia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40.2.b.iii de la 
Convención de los Derechos del Niño.

 - La obtención de la declaración de ilegalidad respecto de la práctica de alojar a 
personas menores de edad en comisarías de la Policía Federal ante la presunta 
comisión de un delito transferido a la Ciudad Autónoma y la creación del Cen-
tro de Identificación y Alojamiento provisorio de niños, niñas y adolescentes. 

 - El cese de la intervención discrecional y la exigencia del estricto respeto a los 
derechos y las garantías constitucionalmente reconocidos a las personas me-
nores de edad imputadas de delitos y contravenciones; y el cese absoluto de 
la persecución penal o de cualquier otra intervención desde el sistema penal, 
respecto de niños no punibles. 

 - La protección del derecho al aborto permitido por nuestro sistema jurídico, en-
tendiendo que los únicos derechos que deben resguardar los/as Asesores/as 
Tutelares son los de las niñas, adolescentes y mujeres afectadas en su salud 
mental a acceder en condiciones dignas y seguras a las prácticas médicas ne-
cesarias como consecuencia de decisiones autónomas. 

Sin dudas, estos avances concretos para la efectivización de derechos no hu-
bieran sido posibles sin el despliegue de estrategias de fortalecimiento de las ca-
pacidades institucionales, para las que resultó imprescindible el apoyo brindado 
tanto por la Secretaría General de Política Institucional y la Secretaría General de 
Coordinación Administrativa. Nuevamente quiero destacar sólo algunas de las ac-
ciones que en muchos casos marcaron un salto cualitativo y mucha creatividad a 
la hora de diseñar herramientas de intervención de una agencia del Poder Judicial: 

 - La creación de tres Oficinas de Atención Descentralizadas en los barrios del sur 
de la Ciudad, que permite acercar el servicio de justicia a niños, niñas y ado-
lescentes y personas afectadas en su salud mental que habitan en las zonas 
socialmente más desaventajadas. Las tres oficinas cuentan con equipos inter-
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disciplinarios de trabajo que permiten enriquecer la mirada jurídica tradicional. 
Es de destacar que la inserción comunitaria que promovió la descentralización 
de las acciones del organismo permitió un profundo conocimiento sobre el im-
pacto de las políticas públicas en los distintos barrios de la zona sur, así como la 
generación de insumos para diseñar estrategias de incidencia estructural. A su 
vez, se llevó a cabo, durante esta gestión, la selección de casos individuales que 
permitieron diseñar litigios estratégicos, en coordinación con la Oficina de Acceso 
a los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Asesoría General Tutelar.

 - La conformación del Equipo Público de Abogados/as de Niños, Niñas y Adoles-
centes para dar cumplimiento al derecho de niños y niñas a contar con patro-
cinio letrado en todo proceso administrativo o judicial que los afecte (conf. art. 
27, Ley Nº 26.061). Se priorizó la atención de niños/as institucionalizados por 
una medida de separación familiar o internados por razones de salud mental, 
obteniendo en casi la totalidad de los casos el reconocimiento como verdadera 
parte procesal en los expedientes judiciales en igualdad absoluta de condicio-
nes con las otras partes, lo que les permite ofrecer y controlar prueba, apelar 
las re soluciones contrarias a sus intereses, ser citados a las audiencias en las 
cuales participan las otras par tes junto a sus letrados y ser notificados me-
diante cédulas de las resoluciones judiciales que los afectan.

 - La generación de instancias de diálogo y cooperación con actores e institucio-
nes aboca das a la protección de derechos humanos: presentaciones realiza-
das en el ámbito de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires y el Congreso 
Nacional, en cuentros con especialistas de la academia y acciones de coopera-
ción y asistencia técnica con organismos de la sociedad civil, por mencionar al-
gunos ejemplos. 

 - La conformación de la estructura del Ministerio Público Tutelar establecida por 
la Ley Nº 1903. En los inicios de esta gestión se encontraban en funcionamien-
to, además de la Asesoría General Tutelar, las dos Asesorías Generales Adjun-
tas y una Asesoría Tutelar de primera instancia. En la actualidad, la estructura 
completa cuenta con: dos Asesorías de primera instancia y una Asesoría ante 
la Cámara de apelaciones del fuero Penal, Contravencional y de Faltas, cuatro 
Asesorías de primera instancia y dos Asesorías ante la Cámara del fuero Con-
tencioso, Administrativo y Tributario. Cabe señalar que la mayoría de las de-
signaciones se sustanció a través de concursos de oposición y antecedentes 
llevados adelante por el Consejo de la Magistratura. 

 - El desarrollo de una política de comunicación proactiva a fin de intervenir en los 
debates públicos relativos a la infancia y la salud mental. Ello incluyó la publi-
cación de 15 libros, la mayoría de ellos reunidos bajo la colección institucional 
que nombramos “De incapaces a sujetos de derechos”; la publicación periódica 
de Documentos de Trabajo; la participación en debates suscitados en los me-
dios masivos de comunicación, en el convencimiento de que es necesario llevar 
más allá de los ámbitos especializados (ya sean estatales o académicos) de-
bates que tienen impacto en la vida cotidiana de la mayoría de los ciudadanos; 
asimismo, el desarrollo de una página web y un boletín informativo mensual a 
través de los que se difunden las acciones del organismo. 

Ciertamente, a la hora de evaluar la incidencia de estas acciones para la efec-
tivización de derechos fundamentales, no soslayamos el hecho de que el rol del 
Poder Judicial es subsidiario respecto de las obligaciones que recaen fundamen-
talmente sobre el Poder Ejecutivo. El panorama no es alentador en este punto. El 
carácter regresivo de muchas de las políticas aplicadas a nivel local en materia de 



19

derechos sociales (vivienda, educación, salud y alimentación) hace que, incluso a 
pesar del mejoramiento de los índices de pobreza e indigencia medidos en térmi-
nos de ingresos, no se registren mejorías reales en la calidad de vida y en el ac-
ceso a derechos fundamentales de niños y niñas. A modo de ejemplo, un reciente 
trabajo publicado por esta Asesoría General Tutelar y el Centro de Estudios Lega-
les y Sociales identifica que 1 de cada 4 niños menores de 4 años vive en situa-
ción de déficit habitacional (y 1 de cada 5 en condiciones sumamente precarias) y 
que, de ellos, el 60% reside en villas de emergencia y el 40% en inquilinatos, hote-
les y pensiones. A ello también pueden sumarse los obstáculos para el ingreso a 
las políticas alimentarias (como Ciudadanía Porteña); la falta de unidades de te-
rapia intensiva para atender los brotes estacionales de bronquiolitis que producen 
muertes infantiles evitables, o el enorme déficit del sistema educativo público en 
las Comunas del sur de la Ciudad (hacinamiento, falta de vacantes, precariedad 
edilicia). La Ciudad de Buenos Aires es una de las jurisdicciones más ricas del país; 
no podría nunca aducir falta de recursos para la implementación de políticas a las 
que el Poder Ejecutivo se encuentra constitucionalmente obligado. En este senti-
do, el Consejo de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes parece en los últimos 
años haber renunciado a su principal función como órgano de aplicación de la Ley 
de Protección Integral de Derechos, que es la articulación transversal de las accio-
nes de las distintas agencias de gobierno para la promoción y la efectivización de 
los derechos de los niños y niñas de nuestra Ciudad. Por el contrario, su actuación 
parece cada vez más acotada al dictado de las medidas de separación familiar de 
niños y niñas, cuyo control de legalidad ha decidido remitir a la Justicia Nacional, 
tal como queda de manifiesto en el descenso, desde el año 2007, de las medidas 
especiales (previstas por la Ley Nº 114, cuyo control de legalidad recae sobre la 
Asesoría General Tutelar) y su reemplazo por las medidas excepcionales (previs-
tas por la Ley Nacional Nº 26.061, cuyo control de legalidad recae sobre la Justicia 
Nacional). Resulta alarmante la centralidad que mantiene la política de institu-
cionalización de niños y niñas, y la debilidad de las políticas de fortalecimiento de 
las familias y las comunidades de origen, ya sea para evitar que estas medidas se 
produzcan por situaciones de pobreza, o para que cumplan con los requisitos de 
excepcionalidad, subsidiariedad y transitoriedad. En estos siete años –que prác-
ticamente coinciden con la entrada en vigencia de la Ley Nacional de Protección 
Integral– no se registraron modificaciones significativas en la cantidad de niños 
y niñas alojados en instituciones de albergue (eufemísticamente nombrados co-
mo “hogares”), que desde 2008 ronda los 1.000 y 1.100 niños, sin considerar aque-
llos internados en comunidades terapéuticas. 

En materia de salud mental, la situación no resulta muy distinta. La casi inexis-
tencia de dispositivos intermedios que sirvan de apoyo para el desarrollo de estra-
tegias de atención de la salud mental alternativos a la internaciones prolongadas 
(casas de convivencia, hospitales de día, cooperativas de trabajo, centros de ca-
pacitación socio-laboral, emprendimientos sociales); la falta de recursos para for-
talecer la atención comunitaria de la salud mental y las demoras de la apertura 
de unidades de internación breve en hospitales generales obstaculizan el avance 
en la conformación de una Red de Atención del Sistema de Salud Mental, así co-
mo el proceso de desmanicomialización y cierre progresivo de los hospitales mo-
novalentes, tal como establecen tanto la Ley local Nº 448 como la Ley Nacional 
Nº 26.657. También en este caso, la Dirección General de Salud Mental incumple 
sus principales funciones como autoridad de aplicación de la Ley, lo que se plas-
ma en la ausencia de un Plan de Salud Mental desde el año 2008 (art. 5, inc. b, Ley 
Nº 448) o la falta de conformación del Consejo General de Salud Mental (art. 5, 
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inc. b), principal órgano multisectorial consultivo que prevé la Ley Nº 448. El deve-
nir del hábeas corpus colectivo presentado a principios de 2009 por el Asesor Tu-
telar ante el fuero Penal Contravencional y de Faltas, Dr. Carlos Bigalli, a favor de 
los niños, niñas y adolescentes privados de libertad en los hospitales monovalen-
tes –dado que continuaban alojados en el hospital a pesar de contar con el alta 
de internación, por no proveerles el Estado local un recurso convivencial alterna-
tivo– ejemplifica las resistencias de la Administración local para cumplir con sus 
obligaciones en esta materia: a pesar de que en noviembre de 2010 el Juez inter-
viniente declaró la ilegalidad de la práctica denunciada, dispuso su proscripción, 
ordenó al Jefe de Gobierno que la hiciera cesar de inmediato y dispuso la elabo-
ración de un dispositivo que respetase el estándar normativo de la legislación vi-
gente, al día de la fecha la Administración ha incumplido con esta manda judicial, 
e insiste con crear dispositivos de carácter manicomial como lo es la “Casa de Me-
dio Camino Nueva Pompeya”.

Para ir concluyendo estas notas introductorias, quiero destacar que el traba-
jo efectuado hubiera sido imposible de no haberse sostenido y enriquecido en di-
versas relaciones interinstitucionales. A lo largo de estos años hemos realizado 
actividades conjuntas con otros órganos del Poder Judicial, con organismos de la 
sociedad civil, con las redes de organizaciones de las comunidades en las que se 
asentaron las Oficinas de Atención Descentralizada, con Legisladores/as de la Ciu-
dad y Diputados/as Nacionales e incluso con Magistrados de otras jurisdicciones 
del país, al tiempo que nunca hemos renunciado a generar canales de diálogo con 
los funcionarios del Poder Ejecutivo para arribar a soluciones que evitaran el dis-
pendio de recursos y tiempo que suelen implicar las acciones judiciales. 

Tengo la alegría de que ello pueda también quedar plasmado a lo largo de este 
Informe final del gestión. En cada uno de los capítulos se podrá leer las reflexiones 
de referentes y especialistas sobre los distintos temas que se abordan. Les agra-
dezco a todos y a cada uno haber aceptado la invitación. Sus voces nos recuerdan 
que nunca transitamos este camino en soledad. 

A los equipos de trabajo que me acompañaron, quiero reconocerles el compro-
miso con la tarea asumida que se plasmó en la búsqueda permanente de mejores 
estrategias y herramientas técnicas para cumplir con las obligaciones a su cargo. 
Aprendí mucho de ellos a lo largo de estos años. 

Espero que el balance de este último ejercicio de rendición de cuentas a mi car-
go sirva a quien me suceda en el cargo como punto de partida y apoyo para la 
proyección de nuevos objetivos institucionales para este Ministerio Público Tutelar 
de la Ciudad, que retomen y profundicen lo que hasta aquí avanzamos.

Laura Musa
Ciudad de Buenos Aires, octubre 2013

IFG
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Ideas nuevas en la casa vieja: 
el convulsionamiento de las ideas 
no es seguido inmediatamente 
por el convulsionamiento de las instituciones,  
sino que las ideas nuevas habitan largo tiempo  
en la casa de sus predecesores,  
que se ha hecho desolada e incómoda,  
y la conservan aún por falta de alojamiento.

Friedrich Nietzsche, Humano, demasiado humano, 1878
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Iniciada la gestión en 2007, junto a los equipos que comen-
zaban a formarse y consolidarse, vislumbramos la necesi-
dad de redefinir la actuación y las funciones del Ministerio 
Público Tutelar, a la luz del actual paradigma de protec-
ción integral de derechos. Desplegar una labor sustentada 
en la concepción de niñas, niños, adolescentes y personas 
afectadas en su salud mental como sujetos de derechos 
con capacidad de ejercicio, requería un cambio en el modo 
de intervención que nos dispusimos realizar.

Recordemos que al inicio de esta gestión la Ley Nacio-
nal de Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes Nº 26.061, sancionada en 2005, completaba 
un proceso de transformación legislativa comenzado en 
1990 con la ratificación por parte del Estado argentino de 
la Convención sobre los Derechos del Niño –incorporada 
a la Constitución Nacional en 1994–, y seguido a nivel lo-
cal con la Ley Nº 114 de 1998. En materia de derechos de 
las personas con padecimientos en su salud mental se 
transitaba un camino análogo. La Ciudad de Buenos Ai-
res, pionera en la materia, ya contaba con la Ley Nº 448, 
y se impulsaba la adecuación normativa a nivel nacional 
que llegaría en 2008 con la ratificación de la Convención 
de los Derechos de las Personas con Discapacidad y sobre 
todo en 2010 con la sanción de la Ley Nacional Nº 26.657. 

En ambos campos, las transformaciones fueron atra-
vesadas por comunes denominadores: el reconocimiento 
de las personas que integran estos colectivos como suje-
tos plenos de derechos –y abandono de su concepción co-
mo objetos de tutela–, la obligación estatal de crear una 
institucionalidad adecuada para garantizar el acceso a 
estos derechos y el desarrollo de mecanismos para exi-
girlos en casos de vulneración. 

En este contexto, y considerando siempre que la “des-
judicialización” tanto de la pobreza como de la afectación 
mental eran objetivos centrales de estas reformas, desde 
la Asesoría General asumimos como responsabilidad prio-
ritaria redefinir y adecuar las funciones de la figura del 
Asesor Tutelar, cuyo origen, razón de ser y funcionamien-
to institucional habían respondido orgánicamente al mo-
delo tutelar regulado en la Ley de Patronato Nº 10.903 de 
1919, que debía dejarse atrás. Las concepciones y prácti-

cas del Asesor Tutelar ligadas a la protección del “menor 
en estado de abandono material o moral” –mediante la 
representación promiscua– debían desplazarse por una 
concepción acorde a la protección de derechos. 

Erradicar las intervenciones tutelares previstas en el 
marco del artículo 59 del Código Civil, norma que le dio vi-
da a la figura del asesor de menores, constituyó un objeti-
vo central para la gestión. Poner fin a una representación 
abstracta y promiscua, que desconocía la voluntad indi-
vidual colocando por encima la discrecionalidad adulta, 
para convertir las intervenciones en acciones concretas 
orientadas a lograr una protección integral de derechos no 
es más que culminar con el modelo de Patronato que por 
un siglo despersonificó a los sujetos de derechos. 

Entendemos entonces que un Ministerio Público en-
marcado en los mandatos constitucionales y en el prin-
cipio de la división de Poderes sólo puede ser concebido 
como órgano de control y exigibilidad del funcionamiento 
de los canales institucionales adecuados y competentes, 
en cada instancia donde se dirime el acceso a un derecho 
o el respeto de una garantía de sus representados. 

Bajo esta impronta, las acciones desarrolladas en ma-
teria de fortalecimiento institucional del Ministerio Público 
Tutelar se orientaron a concluir y consolidar la puesta en 
funcionamiento de este órgano con autonomía funcional 
y la autarquía dentro del Ministerio Público local –según 
lo dispone la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires en 
sus artículos 124 y 125–, en el marco de un sistema de jus-
ticia que transitaba sus primeros pasos en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires. 

Hacia el interior del organismo el trabajo se orientó a 
la puesta en funcionamiento de la institucionalidad del 
Ministerio Público Tutelar en todas las instancias y fue-
ros –según lo disponía la estructura prevista en la Ley 
Nº 1903 en vigencia a partir de 2007– y el desarrollo de 
estrategias para establecer parámetros de intervención 
común y erradicar prácticas correspondientes al antiguo 
modelo. En paralelo, se impulsó un trabajo de comunica-
ción externa y de incidencia para transmitir a los demás 
actores de la Justicia y del Sistema de Protección Integral 
la redefinición de su misión institucional, así como los es-

ESCENARIO DE PARTIDA

REDEFINICIÓN DEL ROL DEL ASESOR TUTELAR 
A LA LUZ DEL MODELO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS
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tándares de derechos humanos que guiarían su trabajo, 
fomentando canales de diálogo y espacios para favore-
cer los mecanismos de rendición de cuentas con informa-
ción clara y accesible. 

La labor de la Secretaría de Política Institucional1 fue 
fundamental para el impulso de muchas de estas iniciati-
vas que, como veremos, requirieron de estrategias en bue-
na medida novedosas para un órgano del Poder Judicial.

1  Creada mediante Resolución AGT Nº 98/2008.

El Ministerio Público Tutelar es una institución que integra el Poder Judicial 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Su misión principal es promover la justa aplicación de la ley, la legalidad 
de los procedimientos y el respeto, la protección y la satisfacción de los 
derechos y las garantías de los niños, niñas y adolescentes y de las personas 
afectadas en su salud mental.
Para ello, la Asesoría General Tutelar se ha propuesto una intervención 
estrictamente vinculada al control de la política pública local a través de 
acciones de monitoreo, interpelación, articulación y seguimiento del debido 
funcionamiento de las instituciones del Estado.

MISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO TUTELAR
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IFG2007 – 2013OBJETIVOS

Redefinir la misión y la función del Ministerio Público Tutelar a la luz del plexo normativo vigente 
en materia de derechos de niños, niñas, adolescentes y personas afectadas en su salud mental.

Fortalecer las capacidades institucionales del organismo para garantizar el acceso a la Justicia 
y el efectivo cumplimiento de las funciones a su cargo.

Desarrollar mecanismos de rendición de cuentas de la gestión del MPT a través de información  
clara y accesible.

Fomentar espacios de diálogo, intercambio y trabajo conjunto con otros actores del sistema 
de protección integral de derechos.

Participar en forma activa y desde una perspectiva de derechos en debates públicos, reformas 
legislativas y procesos de diseño e implementación de políticas públicas, en materia de niñez, 
adolescencia y salud mental.

Generar canales de comunicación novedosos para la difusión de información relativa  
a derechos de la infancia y salud mental en la Ciudad de Buenos Aires.
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1. Fortalecimiento de las capacidades 
institucionales del MPT

1.1. Creación de secretarías temáticas 
en la Asesoría General Tutelar 

Para la implementación de la misión institucional expues-
ta, debimos fortalecer la estructura institucional de la 
propia Asesoría General Tutelar. Se crearon entonces tres 
secretarías generales2 que dependen directamente de la 
Asesora General, con el objetivo de mejorar los mecanis-
mos de trabajo y dar coherencia a los criterios de inter-
vención para el funcionamiento armónico y coordinado 
de todos los magistrados, funcionarios y agentes que in-
tegran el MPT. 

La Secretaría General de Gestión3 se estimó necesa-
ria para adecuar la conducción de la institución conforme 
a la nueva misión asumida, en el marco de la normativa 
constitucional a fin de realizar un seguimiento sistemático 
del trabajo del Ministerio Público Tutelar en su conjunto4. 

Esta Secretaría General cuenta con oficinas temáticas 
que asisten en la elaboración de propuestas de interven-
ciones, procedimientos y criterios generales de actuación:

 - Oficina de Acceso a los Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales;

 - Oficina de Derecho Contravencional y Penal juvenil;
 - Oficina de Salud Mental y Derechos Humanos;

2  La Secretaría General de Gestión y la Secretaría General de 
Coordinación Administrativa fueron creadas por Resolución CM  
Nº 170/2007; la Secretaría General de Política Institucional fue 
creada un año más tarde mediante la Resolución AGT Nº 98/2008.

3  Las tareas desarrolladas por cada una de las oficinas de la 
Secretaría General de Gestión se desarrollan en profundidad a lo largo 
de los diferentes capítulos temáticos de este Informe Final de Gestión. 

4  La Secretaría General de Gestión (SGG) ha tenido como misión 
ejercer “la dirección, coordinación y supervisión de las tareas 
inherentes a la gestión integral de las acciones llevadas a cabo 
en el ámbito de la salud mental, el acceso a la Justicia, el derecho 
contravencional y penal juvenil, el trabajo interdisciplinario  
y de prevención, capacitación y orientación, velando por el respeto, 
la protección y la realización de los derechos de las personas 
menores de edad y las personas incapaces e inhabilitadas, 
conforme a las directivas de la Asesora General Tutelar”.  
(conf. Res. CM Nº  436/2007).

 - Oficina de Seguimiento de la Institucionalización de Ni-
ños, Niñas y Adolescentes;

 - Oficinas de Atención Descentralizadas.

La Secretaría General de Coordinación Administrati-
va5, por su parte, fue creada considerando que la vigen-
cia de la Ley Nº 1903, Ley Orgánica del Ministerio Público, 
asigna a los distintos ámbitos del Ministerio Público fa-
cultades de autoadministración y una amplia competen-
cia en el manejo de su presupuesto y en la realización de 
compras, para cuyo ejercicio la Asesora General requeriría 
del apoyo y la asistencia de personal calificado con com-
petencias específicas de administración. 

Por último, la Secretaría General de Política Institucio-
nal tiene a su cargo el impulso de acciones relativas a la 
difusión y la promoción de la misión institucional del Mi-
nisterio Público Tutelar, el establecimiento de vínculos con 
los sectores e instituciones relacionados con los derechos 
de las personas menores de edad y con padecimientos 
en su salud mental, la constitución de nexos de colabora-
ción y asistencia con entidades comprometidas con el ac-
ceso a la Justicia y la defensa de los derechos humanos, 
la propuesta de reformas legislativas y reglamentarias 
que permitan una mejor y más efectiva protección de los 
derechos de las personas menores de edad y con pade-
cimientos en su salud mental, el diseño y la ejecución de 
planes de capacitación de los integrantes del Ministerio 
Público Tutelar, la ideación, la promoción y la ejecución de 
políticas, planes y proyectos de investigación que tengan 
por finalidad el control y el seguimiento de la política pú-
blica, la formulación de estrategias relacionadas con la 
prestación del servicio de Justicia y, en particular, con la 
protección de los derechos de los sectores especialmente 
vulnerables. Para ello, se organizó a través de tres oficinas: 

 - Prensa y Comunicación;
 - Investigación y Análisis de Gestión; 
 - Fortalecimiento y Planificación Institucional.

5  Para más información sobre la Secretaría General  
de Coordinación Administrativa, consultar el Capítulo 09   
La Administración del Ministerio Público Tutelar.

ACCIONES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA CONSOLIDAR 
LA NUEVA MISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

LÍNEAS DE ACCIÓN
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1.2. garantizar el acceso a la Justicia

Facilitar el acceso a la Justicia de los habitantes de las 
comunidades más vulnerables fue otro de los objetivos 
que nos propusimos como Asesoría General Tutelar du-
rante el periodo 2007-2013, en vista del cual desarrollamos 
diversas acciones, entre las que se destacan la apertura 
de oficinas en la zona sur de la Ciudad, la creación de un 
equipo para la atención de reclamos que requieran inter-
vención de carácter extrajudicial, y la creación del Equipo 
Público de Abogados/as del Niño. 

Por una parte, a partir de 2008 emprendimos un proce-
so de descentralización de la atención a través de la crea-
ción de tres Oficinas de Atención Descentralizada ubicadas 
en los barrios de La Boca-Barracas, Soldati-Nueva Pom-
peya y Mataderos-Liniers. Las mismas tienen por objetivo 
brindar un servicio de promoción, orientación y asistencia 
jurídica en materia de acceso a los derechos; y realizar el 
seguimiento y monitoreo de las políticas públicas zonales 
y del funcionamiento de las agencias estatales con com-
petencia en derechos de infancia y salud mental.6 Por otro 
lado, la creación del Equipo Común de Intervención Extra-
jurisdiccional (ECIE), en el marco de la refuncionalización 
del Ministerio Público Tutelar de Primera Instancia ante el 
fuero CAyT realizada en 2012, también redundó en el me-
joramiento de la recepción de demandas ante situaciones 
de vulneración de derechos, al concentrar la atención de 
reclamos individuales o colectivos que se receptan ante 
la primera instancia7 y llevar adelante todas las acciones 
de carácter extrajurisdiccional para su adecuada resolu-
ción, ya sea a través de una derivación asistida, de accio-
nes de interpelación al Poder Ejecutivo cuando se advierte 
un incumplimiento de los deberes a su cargo, o dando in-
tervención a una Asesoría Tutelar para que inicie accio-
nes judiciales cuando se ven agotadas las otras vías de 
intervención.

Las acciones desplegadas permitieron fortalecer la 
atención al público –tanto a través de las Oficinas de 

6  Para más información sobre las acciones desplegadas por las 
Oficinas, consultar el Capítulo 08. Atención descentralizada en el 
sur de la Ciudad. 

7  Para mayor información, consultar Informe de Gestión del MPT, 
Período 2012, p. 290.

Atención Descentralizada como por el ECIE– en los siguien-
tes aspectos: 

 - Mayores canales de acceso a la Justicia para niños, 
niñas, adolescentes y personas con afectación en su 
salud mental: para la apertura de nuevas Oficinas se 
priorizó la accesibilidad de las comunidades con mayo-
res obstáculos para el ejercicio de sus derechos

 - Ampliación de horario de atención: el horario de to-
das las oficinas con atención al público que se extien-
de entre las 8 y las 18. 

 - Atención interdisciplinaria: la atención y el seguimien-
to de todas las consultas son realizados por un equi-
po interdisciplinario, conformado por un/a abogado/a 
y trabajador/a social, u otros profesionales de las cien-
cias sociales.

 - Disposición física adecuada: todas las oficinas de 
atención al público cuentan con espacios específicos 
para la realización de entrevistas y para la espera, 
acondicionados para niños y niñas, lo que garantiza la 
privacidad necesaria. 

Sin dudas, el acceso a la Justicia de niños, niñas y ado-
lescentes también se vio favorecido a partir de la puesta 
en funcionamiento, en diciembre de 2010, del Equipo Pú-
blico de Abogados de Niñas, Niños y Adolescentes8, orien-
tado a garantizar el derecho de defensa técnica de las 
personas menores de edad y dar así cumplimiento efec-
tivo al artículo 27 de la Ley Nº 26.061 y al artículo 22 de la 
Ley Nº 26.657, que obligan al Estado a proporcionar a todo 
niño, niña o adolescente afectado por un proceso admi-
nistrativo o judicial un abogado gratuito y especializado. 

Se trata de un equipo de abogados especializados que 
brinda patrocinio jurídico gratuito a todos los niños, niñas 
y adolescentes que lo requieran –cualquiera sea su edad–, 
en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, dando prioridad 
a los casos que se encuentren institucionalizados o inter-
nados por razones de salud mental. Su función es ejercer 
la defensa técnica, transmitiendo al tribunal o a la auto-
ridad administrativa la postura personal de la niña, el ni-
ño o el adolescente, independientemente de la postura de 
los padres o del asesor de menores.

8  Creado mediante Resolución AGT Nº 210/2011.

LÍNEAS DE ACCIÓN
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1.3. Puesta en funcionamiento de la estructura 
del Ministerio Público Tutelar

A fin de fortalecer un servicio de Justicia garante de 
derechos humanos, avanzamos en la puesta en funciona-
miento de la estructura prevista normativamente para el 
Ministerio Público Tutelar, por la Ley Orgánica del Ministe-
rio Público Nº 1903.

Al comienzo de la gestión se encontraba vigente como 
ley orgánica del Ministerio Público la Ley Nº 21, que esta-
blecía que el Ministerio Público Tutelar estaba integrado 
por un/a asesor/a general tutelar, dos asesores/as gene-
rales tutelares adjuntos, uno/a para personas incapaces, 
y otro/a para personas menores de edad (art. 33, Ley Nº 
21), por un asesor/a tutelar ante el fuero Contravencional 
y de Faltas (art. 33 bis, Ley Nº 21), y por dos asesores/as 
tutelares ante el fuero en lo Contencioso Administrativo 
y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires (art. 33 ter, Ley 
Nº 21). Con la sanción de la Ley Nº 1903 y su entrada en 
vigencia en 2007, esta integración se vio ampliada a tres 
asesores tutelares ante la cámara de apelaciones y seis 
asesores tutelares ante los juzgados de primera instan-
cia, sin distinguir entre los distintos fueros de la Justicia 
de la Ciudad9. 

En febrero de 2007, la Dra. Laura Musa es designada 
como Asesora General Tutelar para el período compren-
dido entre 2007 y 201310. 

9  Cabe destacar que esta estructura no fue alterada por la  
Ley Nº 3318, que modificó la leyes Nº 7 y Nº 1903, entre otras.

10  Mediante Resolución de la Legislatura 272/2007, de fecha 
14/2/2007 (BO Nº 2630, 22/2/2007). Previamente, por medio del 
Decreto Nº 1.110, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires (B.O. 
del 8/6/1919) había designado como primer Asesor General Tutelar 
de la Ciudad al Dr. Roberto Cabiche. Una vez cumplido el mandato 
del primer Asesor Tutelar, y en virtud de la vacancia producida de 
conformidad con el art. 33, inc. 2, de la Ley Nº 21, se designó a la 

En ese momento, la estructura en funcionamiento del 
MPT estaba comprendida por una Asesoría General Adjunta 
de Menores, a cargo de la Dra. María de los Ángeles Balie-
ro de Burundarena11; una Asesoría General Adjunta de In-
capaces, a cargo de la Dra. Magdalena Beatriz Giavarino12, 
y dos Asesorías de Primera Instancia ante el fuero Conten-
cioso, Administrativo y Tributario, una a cargo del Dr. Gus-
tavo Moreno13 y otra a cargo del Dr. Alejandro Petrucci14.

Durante los años que siguieron realizamos grandes 
pasos adelante para poner en funcionamiento en su tota-
lidad la estructura prevista normativamente, privilegian-
do la sustanciación de concursos públicos de oposición y 
antecedentes. 

Dra. Ángeles Baliero de Burundarena a desempeñar como Asesora 
General Adjunta a cargo de la Asesoría General Tutelar hasta tanto 
asumiera quien resultara designado (conf. Res. AGT Nº 17/2006 del 
15/6/2006). 

11  Designada inicialmente por Resolución AGT Nº 16/2000,  
del 22/2/2000, en octubre de 2006 la Legislatura de la Ciudad 
prestó acuerdo del concurso para que la Dra. Burundarena  
fuera designada como Asesora General Adjunta de Menores  
(Res. Legislatura 512/2006).

12  Designada por concurso, asumió el 23/2/2007, conforme  
a lo dispuesto por la Resolución Nº 512/2006 de la Legislatura  
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

13  La Legislatura de la Ciudad prestó acuerdo a través  
de la Resolución Nº 242 de fecha 4/8/2000 (BO del 28/8/2000).

14  Designado interinamente por el Consejo de la Magistratura  
a través de la Resolución Nº 963/2005; renunció el 16/2/2009.

A partir de 2008 emprendimos un pro ceso de 
descentralización de la atención a través de la creación  
de tres Oficinas de Atención Descentralizada
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a. Asesorías ante el fuero Contencioso, 
Administrativo y Tributario

En julio de 2009 fueron designados como titulares de 
las Asesorías Tutelares de Primera Instancia ante el fue-
ro Contencioso, Administrativo y Tributario Nº 2 y Nº 3 los 
Dres. Juan Carlos Toselli y Jorge Luis Bullorini, respectiva-
mente15.
En noviembre de 2009, el Dr. Gustavo Daniel Moreno –has-
ta entonces al frente de la Asesoría de Primera Instancia 
Nº 1– asumió el cargo de Asesor Tutelar ante la Cámara de 
Apelaciones del fuero Contencioso, Administrativo y Tribu-
tario. Por esta razón, se dispuso la cobertura transitoria de 
la vacancia en cargo de Asesor Tutelar de la Asesoría de 
Primera Instancia Nº 1 ante el fuero Contencioso, Adminis-
trativo y Tributario (CAyT) por la Dra. Mabel López Oliva.
En mayo de 2012, se dispuso la puesta en funcionamiento 
de la Asesoría Tutelar de Cámara Nº 2 ante el fuero CAyT y 
su cobertura interina por parte del Dr. Juan Vicente Catal-
do hasta que sustanciara el respectivo concurso16. 
En febrero de 2013, la Legislatura de la Ciudad prestó 
acuerdo para la designación como Asesoras Tutelares de 
primera instancia en lo CAyT a la Dra. Mabel López Oliva y 
a la Dra. Norma Sas, quienes fueron asignadas a la Ase-
sorías Nº 1 y Nº 4 respectivamente17.

Por último, es importante señalar que en julio de 2012 
pusimos en funcionamiento ante el fuero CAyT una pro-
funda refuncionalización del Ministerio Público Tutelar 
de Primera Instancia18 orientada a dar un salto de cali-
dad en relación con su misión institucional, a través de la 
utilización racional y eficiente de los recursos con que se 
cuentan, sostenidos sobre la base de la división, la espe-
cialización y la coordinación del trabajo. 

La reforma consolida la tarea de cada Asesor de pri-
mera instancia ya que establece la posibilidad de que se 
aboquen específicamente a las funciones jurisdiccionales, 
creando a su vez dos equipos que brindan apoyo. Por una 

15  Resolución Nº 163/2009 de la Legislatura de la CABA.  
Resolución AGT Nº 103/2009.

16  Conf. arts. 16 y 18 de la Ley Nº 1903. Resolución AGT 61/2012.

17  Resolución AGT Nº 31/2013.

18  Resolución AGT Nº 89/2012.

parte, el Equipo Común de Intervención Extrajurisdiccional, 
enfocado en el trabajo de atención y seguimiento de la de-
manda espontánea hasta su eventual judicialización cuan-
do se agote la vía extrajudicial y continúe la vulneración de 
derechos. Por otra, el Equipo de Coordinación Operativa, en 
el que se unificaron las distintas mesas de entradas, que 
permite reunir en un área común todas las tareas adminis-
trativas anteriormente replicadas en cada Asesoría Tutelar. 
La coordinación general de este sistema recae de manera 
rotativa en los distintos Asesores Tutelares.

Cabe señalar que la unificación del trabajo de las tres 
Asesorías Tutelares en el nuevo edificio ubicado en Paseo 
Colón 1.333, 6º piso, permite una atención exhaustiva y sis-
temática en una sola sede a donde puede concurrir el públi-
co en general; al tiempo que la mejor administración de los 
recursos que genera este nuevo diseño permite la exten-
sión del horario de atención al público por parte de los Equi-
pos Comunes, llevándolo de 8 a 18 horas, lo que genera una 
mejora indiscutible para el servicio de Justicia brindado.

La organización planteada implica alcanzar una serie 
de objetivos esenciales para un organismo que persigue 
optimizar el acceso a la Justicia:

 - Mayor capacidad de direccionamiento estratégico de 
la gestión de las Asesorías de Primera Instancia ante 
el fuero CAyT. 

 - Mayor incidencia e impacto del trabajo.
 - Mayor flujo de información para una mejor toma de 

decisiones. 
 - Mejor asignación de los recursos presupuestarios. 
 - Especialización de los recursos humanos. 

b. Asesorías Tutelares ante el fuero Penal, 
Contravencional y de Faltas

En 2008 se creó una Asesoría especializada para la in-
tervención en el fuero, y se pone en funcionamiento la 
primera Asesoría de primera instancia, a cargo del Dr. Car-
los Bigalli19.

19  En 2011, el Dr. Bigalli fue nombrado Asesor Tutelar en el marco 
del Concurso Nº 33/08 y por medio del acuerdo prestado por la 
Legislatura porteña en la Resolución Nº 72/2011.

LÍNEAS DE ACCIÓN
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En mayo de 2012, se puso en funcionamiento la Asesoría 
Tutelar ante la Cámara de Apelaciones del fuero Penal, 
Contravencional y de Faltas, y se designó como titular al 
Dr. Bigalli hasta la sustanciación del respectivo concurso20. 
Paralelamente, se dispuso la puesta en funcionamiento 
de la Asesoría de Primera Instancia Nº 2, y se estableció 
la cobertura interina de esta Asesoría Tutelar por la Ase-
sora General Adjunta de Menores, Dra. María de los Án-
geles Baliero de Burundarena. 

Como vemos, durante estos años se avanzó en la pues-
ta en vigencia de la totalidad de la estructura del MPT pre-
vista por la Ley Nº 1903, al ponerse en funcionamiento las 
distintas Asesorías allí establecidas. 

En su gran mayoría la designación de magistrados se 
realizó a través de concursos públicos de oposición y an-
tecedentes, a cargo del Consejo de la Magistratura, por 
intermedio de la Comisión de Selección de Jueces, Juezas 
e Integrantes del Ministerio Público. Sin embargo, aún 
subsisten tres asesorías conducidas por magistrados in-
terinos y a la espera de la sustanciación de los correspon-
dientes concursos. 

1.4. Consolidación de criterios comunes 
de actuación, capacitación y planificación 

Romper las inercias institucionales y lograr la imple-
mentación efectiva de nuevas prácticas, acordes con las 
profundas transformaciones en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes y personas con padecimien-
to en su salud mental, resultaba un verdadero desafío 
para la Asesoría General. El dictado de Criterios Genera-
les de Actuación, las instancias de capacitación interna 
y la planificación anual de actividades, son algunas de 
las estrategias implementadas para lograr una verdade-
ra adecuación de las prácticas cotidianas. Se buscó dar 
coherencia al accionar del organismo, estableciendo con 
claridad las formas de intervención de los asesores/as, 

20  Resolución CM 340/2012, haciendo lugar a lo solicitado 
mediante la Resolución AGT 48/2012. Transitoriamente, se dispone 
la cobertura de la vacancia originada en la Asesoría de Primera 
Instancia por la Dra. Alfonsina Dumon, por el término de 90 días 
(arts. 16 y 18, inc. 5, de la Ley Nº 1903).

funcionarios y empleados, reforzando la aplicación estric-
ta del modelo de la protección integral de derechos. 

Los Criterios Generales de Actuación dictados por la Ase-
sora General Tutelar, a cargo de la conducción estratégica 
de este Ministerio Público, versaron sobre aspectos diferen-
tes del quehacer del organismo: formas de intervención de 
asesores ante el fuero Penal, Contravencional y de Faltas 
respecto de personas menores de edad y de las personas 
afectadas en su salud mental víctimas o testigos; criterios 
para establecer la modalidad de intervención en las cau-
sas judiciales de los Asesores CAyT (complementaria, autó-
noma o conjunta); establecimiento de un protocolo para la 
realización de visitas a instituciones de albergue de niños, 
niñas y adolescentes; criterios para la intervención en ca-
sos de desalojo o de aborto no punible, entre otros, fueron 
algunas de las pautas generales establecidas. 

Las capacitaciones internas tuvieron como objetivo cen-
tral generar espacios para abordar temas específicos del 
quehacer cotidiano e intercambiar experiencias entre los in-
tegrantes del MPT. Los encuentros estuvieron a cargo de los 
diferentes equipos o dependencias del organismo de mane-
ra rotativa, teniendo también lugar la participación de es-
pecialistas en algunas temáticas específicas. Como ejemplo 
de algunos de ellos mencionamos: El vínculo entre el pre-
supuesto y los derechos humanos; Una aproximación a la 
problemática habitacional y las políticas públicas, La actua-
ción del asesor tutelar en el procedimiento penal a la luz de 
los derechos constitucionales de las personas menores de 
18 años, Los derechos económicos, sociales y culturales de 
niñas, niños y adolescentes en la Ciudad de Buenos Aires, 
La(s) infancia(s) y la(s) familia(s) en la doctrina de la Protec-
ción Integral de derechos y en las prácticas institucionales.

Consolidando la dirección del organismo, cada año se 
realizó un diagnóstico de la realidad sobre la que se inter-
viene en función de la cual se planifican las acciones a efec-
tuar. Este proceso de carácter participativo es dirigido por 
la Oficina de Fortalecimiento Institucional y cuenta con la 
colaboración de todos los equipos que integran la Secreta-
ría de Gestión y la Secretaría de Política Institucional. Cada 
equipo desarrolla su propio plan de trabajo siguiendo los 
objetivos generales del Ministerio Público Tutelar y los ob-
jetivos estratégicos planteados por la Asesoría General, de 
manera coordinada con las diferentes áreas del organismo. 
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objetivos principales de la refuncionalización

Mayor incidencia e impacto del trabajo.  
El rediseño de los procesos y las estructuras de las Asesorías Tutelares mejora la calidad y la eficacia  
de los servicios prestados y así la defensa y la garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y personas  
con padecimientos en su salud mental.

Especialización de los recursos humanos.  
La concentración de algunas funciones en equipos comunes especializados, permite potenciar la especialidad  
de los recursos humanos y fortalecer las funciones propiamente jurisdiccionales de los/as Asesores/as.

Mayor flujo de información para una mejor toma de decisiones.  
La cercanía y la especificidad de cada Asesoría y de los Equipos permiten un proceso de comunicación más fluido. 

asesorías 
tutelares 
del fuero  
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Equipo de 
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Operativa
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Común de 

Intervención  
Extrajurisdiccional
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23/5/2007
Res. AGT Nº 46/2007

Elaboración de informes estadísticos sobre consultas recibidas y expedientes en trámite. Dispone 
que los Asesores de Primera instancia comuniquen los recursos deducidos y elaboren informes 
estadísticos semestrales de consultas atendidas y de ingreso de expedientes judiciales. La AGT 
elaborará un informe estadístico general.

4/9/2007
Res. AGT Nº 68/2007

Intervenciones en el fuero penal. Las intervenciones, los dictámenes y las consultas técnicas en los 
que se hallen involucradas personas menores de edad y personas con padecimientos mentales en 
conflicto con las leyes penales estarán a cargo de la Asesoría General Tutelar por intermedio de la 
Oficina de Derecho Contravencional y Penal Juvenil, hasta tanto se establezca la Asesoría Tutelar 
ante la primera instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas.

15/11/2007 Res. AGT Nº 121/2007 Creación de un “Banco de Datos de Casos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, condiciones de alojamiento, tratamiento e integración”.

10/3/2009 Res. AGT Nº 29/2009 Turno telefónico fuero CAyT. Establece la continuidad del turno telefónico –los 365 días del año 
durante las 24 hs. para la atención de consultas en casos de requerirse intervención en la urgencia 
o emergencia, motivadas por acciones u omisiones del Gobierno de la Ciudad cuando se encuentran 
en juego los derechos a la vida, la salud y la integridad física de niñas, niños, adolescentes y 
personas afectadas en su salud mental.

11/3/2009 Res. AGT Nº 33/2009 Actuación de los Asesores de ambos fueros en el marco de la misión institucional. Define que la 
actuación de los Asesores Tutelares de la Ciudad reside en la promoción, el estricto control y la 
exigibilidad de la protección y la satisfacción de los derechos y garantías de los niños, niñas y 
adolescentes y los adultos afectados en su salud mental, así como la interpelación y la exigencia 
de intervención del efector de la política pública local competente.

11/3/2009 Res. AGT Nº 34/2009 Visitas institucionales. Aprueba el protocolo de actuación, cuestionario, organización y distribución 
para la realización de visitas institucionales a las instituciones de albergue en el marco del artículo 
49 de la Ley Nº 1903.

13/4/2009 Res. AGT Nº 56/2009 Intervención en los procesos penales, contravencionales y de faltas, respecto de personas 
menores de edad víctimas o testigos: Se establece que en cada caso concreto, se deberá evaluar la 
necesidad de mantener contacto con el/la niño/a o adolescente, sus padres o adultos de referencia, 
a los fines de determinar la debida intervención en el procesos.

13/4/2009 Res. AGT Nº 57/2009 Intervención en procesos penales y contravencionales respecto de personas afectadas en su 
salud mental imputadas, víctimas o testigos. Los asesores deben procurar la efectivización de los 
derechos de la persona involucrada, el cese de la persecución penal cuando corresponda, impugnar 
decisiones que dispongan tratamientos coactivos y evitar restricciones a la libertad, dando 
intervención a los organismos administrativos adecuados.

13/8/2009 Res. AGT Nº 153/2009 Intervenciones ante el presunto delito de usurpación. Dispone la intervención de los asesores del 
fuero PCyF en aquellos casos en los que se encuentren involucrados niñas, niños, adolescentes 
o personas afectadas en su salud mental, garantizando la efectivización de los derechos e 
impugnando la nulidad de los actos que no los respeten. Ante situaciones de vulneración de 
derechos sociales, deben requerir la intervención de la política pública local.

03/9/2009 Res. AGT Nº 172/2009 Intervenciones ante el presunto delito de usurpación. Se solicita al Fiscal General que garantice 
que los Fiscales de primera instancia requieran la intervención MPT y MPD en los procesos en los 
que se investigue el delito de usurpación. Asimismo se encomienda a defensores y asesores que 
profundicen y fortalezcan la mutua colaboración en las tareas. 

25/2/2010 Res. AGT Nº 22/2010 Visitas institucionales. Luego de un año de experiencia –Res. AGT Nº 34/2009– se aprueba un 
cuestionario unificado para la realización de visitas institucionales, privilegiando información para 
el monitoreo de la política de institucionalización de niños y niñas desarrollada por el Gobierno 
local; al tiempo que dispone distribución de tareas entre las Asesorías Tutelares de primera 
instancia del fuero CAyT y la AGT.

CRITERIOS GENERALES DE ACTUACIÓN

LÍNEAS DE ACCIÓN



37

30/12/2010 Res. AGT Nº 178/2010 Modos de actuación. Establece criterios generales de actuación de los Asesores Tutelares CAyT 
en las diferentes instancias que actúen, disponiendo una intervención conjunta, autónoma o 
complementaria.

15/3/2011 Res. AGT Nº 12/2011 Visitas institucionales: Se aprueba un nuevo protocolo común para la realización de visitas 
institucionales a las instituciones de albergue de niñas, niños y adolescentes optimizando la 
información que se recoge en base al cuestionario anterior, y se sumano otros instrumentos: 
planilla para el relevamiento de datos de la población institucionalizada y el acceso para la carga 
de datos mediante un sistema informatizado actualizado. 

18/3/2011 Res. AGT 14/2011 Intervenciones en causas de desalojos (procesos administrativos o judiciales, restitución de 
inmuebles o vías de hecho administrativas). Se establece como criterio general que los Asesores 
Tutelares de primera instancia en el fuero CAyT inicien su intervención ante la amenaza, el 
riesgo o la concreción de la situación de calle que ataña a niños, niñas, adolescentes o personas 
afectadas en su salud mental. Los magistrados deberán intervenir, en primer lugar, intentando 
evitar y suspender el lanzamiento y, en segundo lugar, promoviendo el reclamo para garantizar 
el derecho a una vivienda digna. Se deberán evitar por todos los medios la situación de calle y el 
desmembramiento del grupo familiar.

14/7/2011 Res. AGT 120/2011  
y 130/2011

Sistema de turnos para días y horarios inhábiles: Establece la asignación de turnos para la atención 
de las consultas espontáneas ante casos de vulneración de derechos en días y horas hábiles e 
inhábiles para el fuero CAyT. 

7/12/2011 Res. AGT 210/2011 Creación del Equipo Público de Abogados/as de Niñas, Niños y Adolescentes. El objetivo es 
garantizar –a través de la conformación de un equipo de abogados/as especializados– la defensa 
técnica personas menores de 18 años en situación de vulneración de derechos en cualquier 
procedimiento administrativo o judicial que los involucre, según lo normado en el artículo 27 de la 
Ley Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y el artículo 22 
de la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657.

9/4/2012 Res. AGT Nº 38/2012 Intervención ante abortos no punibles. Se disponen pautas para que los integrantes del MPT 
garanticen el derecho al aborto no punible a niñas, adolescentes y personas afectadas  
en su salud mental, sin perjuicio de la opinión personal que podrán dejar a salvo en virtud  
del artículo 19 de la Ley Nº 1903.

4/5/2012 Res. AGT Nº 47/2012 Asigna exclusivamente a la Asesoría Tutelar PCyF Nº 2 la intervención en los procesos respecto de 
personas menores de edad o con padecimientos mentales víctimas o testigos. A su vez, dispone que 
dicha Asesoría Tutelar se regirá por los criterios generales de actuación normados en la Resolución 
AGT Nº 56 y 57/2009. También dispone su intervención ante la Cámara Penal en los casos de intereses 
contrapuestos. La Asesoría Nº 1 continuará los procesos en que haya tomado intervención. 

29/6/2012 Res. 89/2012 y Res. 
CMCABA 384/2012

Nuevo Diseño Organizacional del Ministerio Público Tutelar de primera instancia ante el fuero 
CAyT. El nuevo diseño propone reemplazar la tradicional estructura del Poder Judicial favoreciendo 
las capacidades del organismo para cumplir su misión institucional. Cada Asesoría se aboca 
estrictamente a la función jurisdiccional y la actividad extrajurisdiccional queda a cargo de un Equipo 
Común de Intervención Extrajudicial (ECIE), permitiendo un abordaje integral, interdisciplinario y 
profundo con unidad de criterios y circuitos establecidos. La Mesa de Entradas común abarca a las 
tres AT y al ECIE facilitando el flujo de información y reforzando los recursos humanos. 

31/7/2012 Res. AGT Nº 111/2012 Recusación o excusación de magistrados. Dispone el procedimiento a realizarse en los casos 
de excusación o recusación de magistrados/as del MPT. Quien se excuse o sea recusado será 
reemplazado por el magistrado del mismo fuero con número inmediatamente siguiente. En el caso 
de las Adjuntas, se reemplazarán recíprocamente.

16/10/2012 Res. AGT Nº 152/2012 Base de Datos Unificada. Aprueba la implementación de la Base de Datos de Actuaciones de 
NNyA unificada, con el objeto de optimizar la tarea de despacho y la sistematización de la 
información surgente de las actuaciones abiertas por comunicación de internación de niños, niñas 
y adolescentes en instituciones de albergue. 

30/10/2012 Res. AGT Nº 169/2012 Establece  que la intervención del MPT deberá garantizar el derecho al reconocimiento  
de la identidad de género de NNyA de personas afectadas en su salud mental.

14/1/2013 Res. Nº 7/2013 Da por concluido el proceso de experiencia piloto y pone en práctica de manera definitiva el  
“Nuevo Diseño Organizacional del Ministerio Público Tutelar de Primera Instancia ante el fuero 
CAyT” (Resolución AGT 89/2012).

26/2/2013 Res. AGT Nº 24/2013 Equipo Público de Abogados/as del niño: Da por concluido el proceso de experiencia piloto del 
“Equipo Público de Abogados de la Niña, Niño y Adolescente” iniciado por medio de la Resolución 
AGT Nº 210/2011 y lo conforma de manera definitiva.
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2. Relaciones interinstitucionales 

La redefinición de la misión institucional y de las funcio-
nes del Ministerio Público Tutelar a la luz de la nueva nor-
mativa de infancia y salud mental, no sólo ha impactado 
en el modo en que este MPT actúa en el marco de expe-
dientes judiciales o extrajudiciales, sino que también ha 
requerido de la incorporación de estrategias de interven-
ción e incidencia con el objeto de movilizar y fortalecer el 
sistema de protección. 

En este sentido, se ha propiciado generar instan-
cias de diálogo y cooperación con actores e institucio-
nes abocadas a la protección de los derechos de niños, 
niñas, adolescentes y personas afectadas en su salud 
mental. Las presentaciones realizadas en el ámbito de la 
Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, la participación 
en espacios de diálogo con funcionarios del Poder Ejecu-
tivo, los encuentros con especialistas de la academia o las 
acciones de cooperación y asistencia técnica con organis-
mos de la sociedad civil, por citar sólo algunos ejemplos, 
son resultado de un extenso trabajo realizado en materia 
de fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales. 

2.1. Participación en el Plenario del Consejo 
de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

El Plenario del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes es el espacio que la Ley local Nº 114 ideó 
para el debate, el diseño y la articulación de las políticas 
públicas de promoción y protección de derechos destina-
das a niños, niñas y adolescentes de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (CABA).

La Ley Nº 114 prevé para ello que el organismo se inte-
gre con la Dirección Ejecutiva del Consejo (su presidente/a 
y su vicepresidente/a), subsecretarios/as del Poder Eje-
cutivo relacionados con las áreas de Salud, Educación, 
Promoción Social, Cultura, Trabajo y Derechos Humanos, 
representantes de los bloques legislativos (con formación 
y antecedentes en la temática de niñez y adolescencia), 
representantes de la sociedad civil nucleados en organi-
zaciones no gubernamentales debidamente registradas 
y especializadas en materia competente, representantes 
del Consejo de la Juventud, un representante por la Ase-
soría General Tutelar y cuatro profesionales, representan-
tes de Defensorías Zonales del mismo Consejo.

Es en este marco donde –según lo establece la Ley 
Nº 114– deberían analizarse las políticas de infancia con 
criterios transversales y elaborarse propuestas desde una 
perspectiva de derechos. Así, a través del diseño de un 
plan anual transversal, el Plenario del Consejo debería ar-
ticular las acciones de Gobierno en esta materia.

Sin embargo, a pesar de las previsiones legales, el Ple-
nario no ha logrado cumplir el rol ni los objetivos tenidos 
en mira por el legislador al momento de crearlo. En efecto, 
la sistemática ausencia en dicho espacio de los represen-
tantes del Poder Ejecutivo (Salud, Educación, Promoción 
Social, Cultura, Trabajo y Derechos Humanos) ha impedi-
do que el Plenario se convirtiera en el ámbito de articu-
lación y de diseño de las políticas locales destinadas a la 
infancia, tal como fuera concebido.

A pesar del vaciamiento del Plenario por la falta de par-
ticipación de los integrantes pertenecientes a los estamen-
tos del Gobierno local, durante nuestra gestión hemos 
trabajado intensamente llevando para su tratamiento y 
debate aquellos temas o situaciones que consideramos de 
relevancia en materia de derechos de la infancia.

En casi todos los casos hemos obtenido la aprobación 
de recomendaciones dirigidas a los ministerios que inte-
gran el Poder Ejecutivo y a la Legislatura de la CABA. La re-
comendación es la herramienta con que cuenta el Plenario 
para emitir sus opiniones y sugerencias a las autoridades 
locales. Si bien no reviste el carácter de vinculante, deten-
ta el peso de ser emitida por el organismo que a nivel local 
constituye la máxima autoridad en materia de infancia.

A modo ilustrativo podemos mencionar el pronuncia-
miento del organismo en temas que resultaban trascenden-
tales para el efectivo ejercicio de los derechos consagrados 
por el ordenamiento jurídico a niños, niñas y jóvenes. 

Recomendaciones al Ministerio de Salud: 
 - Por la contratación de clínicas psiquiátricas privadas 

para la internación de niñas, niños y adolescentes;
 - Por la disolución del Programa de Atención Comuni-

taria (PAC); 
 - Por la falta de dispositivos previstos en la Ley de Sa-

lud Mental Nº 448;
 - Por la situación de los niños con alta médica que per-

manecían en el Hospital Tobar; 

LÍNEAS DE ACCIÓN
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 - Para que garantice el acceso de las niñas y adolescen-
tes a la práctica del aborto no punible través del sis-
tema de salud y se remuevan los obstáculos que lo 
impidan (esta última dirigida también a la Legislatura 
y al Jefe de Gobierno). 

Recomendaciones al Ministerio de Educación:
 - Por la situación de toma de colegios implementada por 

estudiantes de educación media a fin de que sean re-
cibidos los estudiantes y se garantice su derecho a la 
participación genuina en el proceso de discusión de las 
medidas implementadas, etcétera. 

2.2. Aportes para reformas legislativas 
en materia de protección de derechos 
de la infancia y la salud mental 

Estas intervenciones se orientan a desarrollar una mi-
rada crítica de normas vigentes que incumplen los están-
dares mínimos de derechos y a promover su adecuación, 
por medio de la elaboración de dictámenes y opiniones 
técnicas vertidas tanto en el ámbito de la Legislatura de la 
Ciudad como ante normas de carácter federal que impac-
tan de manera directa en la Ciudad de Buenos Aires en tra-
tamiento en el Congreso Nacional. Asimismo, se realizan 
colaboraciones de carácter técnico-jurídico a fin de impul-
sar proyectos de ley que se orienten a ampliar el campo 
de reconocimiento de derechos del colectivo de niñez y de 
salud mental. A continuación se resumen algunos de ellos.

a. Legislación local

 - Análisis crítico del Presupuesto Público. Desde el año 
2009 y de forma anual se elaboraron, con el apoyo téc-
nico del Centro Interdisciplinario para el Estudio de Polí-
ticas Públicas (CIEPP), dos documentos que analizan la 
conformación del presupuesto destinado a las políticas 
públicas de infancia y salud mental. El primero contie-
ne un estudio del Proyecto de Ley de Presupuesto con 
los resultados del trabajo de monitoreo de la evolución 
de la asignación y ejecución del gasto; mientras que el 
segundo establece una revisión en profundidad de la 
modalidad en que se diseña y presenta la información 
presupuestaria, en el convencimiento de que el acceso 
a la información pública veraz, completa y desagrega-

da es un requisito imprescindible para evaluar las polí-
ticas de gobierno en esta materia.

 - Seguimiento de la Ley Nº 2881 sobre Condiciones de 
Habilitación y Funcionamiento de los Establecimientos 
u Organismos de Atención para el Cuidado de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes en el ámbito de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. Desde su sanción, en el año 2008, 
hasta su reforma y puesta en vigencia, en el año 2011, 
esta norma demandó un estricto monitoreo por parte 
del Ministerio Público Tutelar. Se destacó la participa-
ción del organismo como miembro informante de las 
reuniones de la Comisión especial de estudio y revisión 
de la Ley Nº 2881 de la Legislatura de la Ciudad, cons-
tituida por la Resolución Nº 193/2010.

 - Ley de Prioridad de Niños, Niñas y Adolescentes en 
las Políticas Públicas de Vivienda. La aprobación de la 
Ley Nº 4042 de la Ciudad de Buenos Aires (publicada en 
el BOCBA el 1/3/2012) resultó del proyecto presentado 
–mediante Expte. Nº 409-P-2011– por la Asesoría Ge-
neral Tutelar y asumido como propio por los diputados 
Martín Hourest, Rocío Sánchez Andía, Diana Maffía y 
María América González. En la actualidad se realiza el 
seguimiento de los fallos judiciales que aplican la nor-
ma con el objeto de analizar su impacto.

 - Aborto no punible. A raíz del fallo de la Corte Suprema 
de Justicia en el caso “F. A. L.”, y del ingreso y la discu-
sión de distintos proyectos de ley para la implemen-
tación de un protocolo de atención para la práctica del 
aborto no punible en el ámbito de la Ciudad de Buenos 
Aires, la AGT fue consultada, durante 2012, en carácter 
de organismo especializado, para fundamentar los ar-
tículos referentes a niñas, adolescentes y mujeres afec-
tadas en su salud mental. En el mismo año se elaboró 
un dictamen presentado en el ámbito de la Comisión 
de Salud, el cual instaba a que se reconociera en el pro-
tocolo la plena capacidad en la toma de decisión para 
el ejercicio de la práctica, sobre la base de que dicha 
capacidad no debería verse restringida por cuestiones 
de edad o de salud mental. La norma posteriormente 
fue aprobada en el pleno, bajo el Nº 4318, aunque fue 
vetada por el Jefe de Gobierno.

- Elaboración de informes técnicos

- Seguimiento de implementación de leyes

- Presentación de proyectos de ley

- Exposición en Comisiones

- Presupuesto público para las políticas para la niñez

y la salud mental 

Aportes a reformas normativas en la legislatura 
de la ciudad
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 - Educación media. Durante 2012 se trabajó la proble-
mática de falta de vacantes en el nivel medio en las 
comunas 8 y 9 en el marco de la Comisión de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, haciendo especial hincapié 
en la situación del barrio de Mataderos. En este sentido, 
se promovió la declaración de interés social y educati-
vo por la Legislatura Porteña del documental “Somos 
Nosotros por una Escuela Media”, realizado por estu-
diantes de Mataderos, en el que se deja en evidencia 
la situación que atraviesa el barrio. Además del segui-
miento legislativo para la concreción del Polo Educati-
vo Mataderos, se participó de la discusión y la posterior 
sanción del proyecto de ley que creó el Polo Educativo 
Piedrabuena, así como también para la construcción en 
dicho territorio de cuatro establecimientos educativos.

 - Proyecto de ley de creación de los Centros de Prime-
ra Infancia. Durante la discusión parlamentaria de la 
Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social 
de la Legislatura, en el año 2011 se aportó un informe 
elaborado por las Oficinas de Atención Descentralizada 
sobre el alcance jurídico del proyecto de ley, en el que 
se recomendó que los Centros se concibieran armóni-
camente dentro de la totalidad del sistema educativo 
y de cuidado regulado, sin que ellos fueran sustituti-
vos de los jardines iniciales que debe garantizar el Es-
tado. De esta manera, se buscó evitar la fragmentación 
del sistema y se preservó el principio de unidad peda-
gógica de nivel inicial consagrado por la Ley de Educa-
ción Nacional. 

 - Reglamentación de la Ley de Acogimiento Familiar. 
Debemos mencionar la participación, durante 2013, en 
la ronda de actores consultados por el Poder Ejecuti-
vo –Dirección de Niñez y Adolescencia– sobre el pro-
yecto de reglamentación de la Ley Nº 2213, que crea en 
el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires el Sistema de 
Acogimiento Familiar. A tales efectos, la AGT elaboró 
un documento con las observaciones técnicas, a través 
del cual buscó precisar parámetros y el debido proceso 
para garantizar los derechos de niños, niñas y adoles-
centes que serán incluidos en el programa que se dise-
ñará para dar cumplimiento a la ley.

 - Proyecto para la creación del Órgano de Revisión de 
Salud Mental en la Ciudad de Buenos Aires. Su obje-
tivo es proteger los derechos humanos de los usuarios 
de los servicios de salud mental y dar cumplimiento a 
lo establecido en los artículos 38 y 40, inciso j, de la Ley 
Nacional Nº 26.657. A través de presentación de infor-
mes, durante 2012, se sostuvo la importancia de crear 
dicho organismo para la jurisdicción local. Durante el 
año 2013 la AGT participó en las reuniones de trabajo de 
la Comisión de Salud de la Legislatura, que puso en tra-
tamiento el proyecto de ley de creación del Organismo 
de Revisión en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires 
impulsado por la diputada González Gass, presidenta 
de la Comisión Especial de Salud Mental.

 - Proyecto de creación de un Registro Público Espe-
cializado de abogados y abogadas del niño, niña y 
adolescente. Durante 2013 desde la AGT se elaboró un 
proyecto de ley de creación de un Registro Público Es-
pecializado de abogados y abogadas del niño, niña y 
adolescente a fin de regular, organizar y establecer es-
tándares mínimos en el ejercicio de la profesión, como 
así también garantizar la asignación de dichos profe-
sionales toda vez que se vean afectados los derechos 
de niñas, niños y adolescentes tanto en un procedi-
miento administrativo como judicial. En el ámbito de 
la AGT se convocó a una serie de reuniones de traba-
jo para recibir los aportes de las organizaciones socia-
les, especialistas y asesores legislativos con el objeto 
de diseñar el proyecto que tiene en cuenta la expe-
riencia desarrollada por el Equipo Público de Aboga-
dos del organismo.

b. Legislación federal 

 - Régimen de Responsabilidad Penal Juvenil. Durante 
el año 2010 se formó parte de las reuniones realizadas 
por la Comisión de Legislación Penal y la Comisión de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Congreso Na-
cional, con el objeto de promover la sanción definiti-
va de un Régimen de Responsabilidad Penal Juvenil, 
en virtud de que aún sigue vigente el Decreto Ley de 
la dictadura Nº 22.278, que afecta los derechos de los 

LÍNEAS DE ACCIÓN
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niños, niñas y adolescentes privados de libertad en el 
ámbito de la Ciudad. 

 - Reforma de la Ley de Adopción. Durante el 2011, se 
participó en las reuniones convocadas por las Comisio-
nes de Legislación General y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia de la Cámara de Diputados, en las cuales 
se pusieron en discusión los 14 proyectos presentados 
por los legisladores que buscan modificar la normati-
va en materia de Adopción. La ley actual deja vigente 
los criterios tutelares que impactan no sólo en los de-
rechos de los niños sino también en el accionar de las 
instituciones, como lo es en la Ciudad el Registro de 
Adopción, responsable de llevar adelante dichos proce-
sos. A tal efecto, se generaron numerosos insumos con 
el objeto de fortalecer la discusión desde la perspec-
tiva del derecho a la convivencia familiar y el derecho 
a la identidad. Asimismo, se concurrió a las reuniones 
de trabajo que convocó la Comisión de Legislación Ge-
neral de la Cámara de Senadores.

 - Promoción del Proyecto de Ley sobre “Prohibición de 
toda privación de libertad, detención, alojamiento 
o aprehensión de personas menores de edad en co-
misarías, dependencias policiales o de otras fuerzas 
de seguridad”. El MPT acompañó un proyecto de ley 
presentado en 2011 que veda la detención de niños y 
adolescentes de hasta 16 años en comisarías, depen-
dencias policiales o de otras fuerzas de seguridad. Es-
ta iniciativa, que contó con el apoyo de Marta Maurás, 
vicepresidenta del Comité de Naciones Unidas para la 
Convención de los Derechos del Niño, recoge la expe-
riencia exitosa de la creación del Centro de Identifica-
ción y Espera para Niños, Niñas y Adolescentes, fruto 
del hábeas corpus realizado en el año 2008 por este 
organismo.

 - Voto Joven. En el marco de la discusión sobre el dere-
cho al voto de los jóvenes a partir de los 16 años, suce-
dida en 2012, se acercó la opinión técnica con el objeto 
de contribuir al proceso de reforma de la ley electoral, 
remarcando la importancia de democratizar el acceso 
a derechos de las personas menores de edad. 

 - Promoción de la creación de la Comisión Bicameral 
para el nombramiento del Defensor de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. La AGT realizó un se-
guimiento de los proyectos que buscan dar cumpli-
miento al artículo 49 de la Ley Nacional Nº 26.061, que 
dispone la designación de la figura del Defensor, cuya 
función es velar por la protección y la promoción de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes consa-
grados en la Constitución Nacional, la CDN y demás le-
yes nacionales. Durante 2012 se aprobó en el Senado 
el Expte. Nº 1592/2012 que tiene como fin crear la comi-
sión para su nombramiento. Al cierre del presente in-
forme nos encontramos a la espera de la aprobación 
en Cámara de Diputados. 

 - Reforma, actualización y unificación de los Códigos 
Civil y Comercial de la Nación. Desde el año 2012 la 
Asesoría General Tutelar participa activamente en el 
debate sobre diversos temas que hacen a su compe-
tencia institucional, tanto a través de la exposición en 
las audiencias públicas realizadas en el Senado de la 
Nación, como mediante la presentación de recomenda-
ciones técnicas a la Comisión Bicameral, en los temas 
relativos a derechos de niños, niñas, adolescentes y 
personas afectadas en su salud mental, entre los que 
se destacan: capacidad jurídica y autonomía en niños, 
niñas, adolescentes y personas afectadas en su salud 
mental; régimen de patria potestad; guarda y adop-
ción; régimen de internación de personas por razones 
de salud mental y consentimiento informado.

- Participación en jornadas y debates

- Elaboración de informes técnicos

- Promoción de proyectos de ley

- Régimen de Responsabilidad Penal Juvenil

- Reforma de la Ley de Adopción

Aportes a reformas normativas
en el congreso nacional
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CONVENIOS DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
CELEBRADOS ENTRE EL MPT Y OTROS  
ORGANISMOS O INSTITUCIONES

FECHA RESOLUCIÓN AGT CONVENIO CELEBRADO OBJETIVOS 

3/11/2008 Res. AGT  
Nº 163/2008

Convenio marco de cooperación 
y asistencia técnica con 
la Facultad de Ciencias 
Económicas de la UBA

Siendo una institución académica de excelencia especializada 
en aspectos económicos y contables, a la vez de tratarse del 
órgano consultor de la CABA, se convenia con el objetivo de 
capacitar e informar a los equipos técnicos del MPT en materia 
presupuestaria a fin de realizar un análisis integral del 
presupuesto destinado a políticas públicas para la infancia y la 
salud mental en la Ciudad de Buenos Aires. En el marco de este 
convenio se dictaron capacitaciones teóricas y prácticas para el 
análisis del presupuesto destinado a infancia y salud mental en 
la Ciudad de Buenos Aires (Res. AGT Nº 188/2008)

3/11/2008 Res. AGT  
Nº 163/2008

Convenio marco de cooperación 
y asistencia técnica con la 
Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la UBA

Se celebra el presente convenio con la institución académica por 
excelencia en cuestiones jurídicas, con el fin de capacitar a los 
equipos técnicos del MPT y garantizar un servicio de justicia de 
alta calidad profesional. En el marco de este convenio, se 
destacan los cursos de actualización sobre derechos humanos de 
la infancia: 1) "Teoría y realidad de la condición jurídica de la 
infancia en la justicia de la CABA”, dirigido por Laura Musa y 
dictado por Mabel López Oliva, Romina Faerman, Silvina Basso y 
Laura Rodríguez; y 2) “Las personas menores de edad imputadas 
en delitos y contravenciones en la justicia de la CABA”, dirigido 
por Emilio García Méndez y dictado por Carlos Bigalli, Mabel López 
Oliva y Clarisa Adem. Ambos cursos presentaron una carga de 30 
horas cátedras y se desarrollaron en las aulas de posgrado de la 
UBA Derecho (Res. AGT Nº 189/2009)

2.3. Convenios celebrados

Con el objetivo de construir y consolidar nexos de colaboración, coordinación y asis-
tencia técnica con entidades comprometidas con el acceso a la Justicia y a la defensa 
de los derechos humanos de niñas, niños, adolescentes y personas afectadas en su 
salud mental, a lo largo de estos años se celebraron convenios con diferentes organi-
zaciones gubernamentales y no gubernamentales. Ello nos ha permitido enriquecer la 
perspectiva de intervención de los agentes que integran el Ministerio Público Tute-
lar y desarrollar acciones innovadoras sumando las experiencias diversas y comple-
mentarias de organismos como la Universidad de Buenos Aires, Ministerios Públicos 
de otras provincias del país, y organizaciones de la sociedad civil como la Asociación 
Civil por la Igualdad y la Justicia, la Casa del Encuentro y el Centro Interdisciplinario 
para el Estudio de Políticas Públicas, entre otros. 

IFG2007 – 2013
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13/3/2009 Res. AGT  
Nº 38/2009

Convenio de cooperación  
con la editorial Eudeba 

La editorial EUDEBA es la productora de libros de la universidad 
pública más importante del país, y por ello se a través de este 
convenio se realizó la producción de la colección institucional del 
MPT denominada “De incapaces a sujetos de derechos”, además 
de otras publicaciones, documentos de trabajo, papelería 
institucional y demás piezas gráficas que aportan a la identidad 
del organismo.

29/6/2009 Res. AGT  
Nº 241/2009

Convenio marco de asistencia 
técnica con el Centro 
Interdisciplinario para el 
Estudio de Políticas Públicas 
(CIEPP)

Teniendo como objetivo principal realizar estudios e 
investigaciones desde una perspectiva interdisciplinaria acerca 
de los modos de organización social y de las políticas públicas, se 
celebró este convenio a fin de que el CIEPP brindara capacitación 
técnica a los equipos del MPT para la evaluación, el monitoreo,  
el análisis y el seguimiento de las políticas públicas destinadas 
a la infancia, adolescencia y salud mental desde una perspectiva 
de derechos, en el ámbito de la CABA. Con fruto de esta tarea  
se destacan la publicación conjunta de los siguiente libros:  
Las Políticas Públicas de Infancia y Salud Mental. Un análisis  
en la Ciudad de Buenos Aires desde una perspectiva de derechos 
(2005-2010); Ciudadanía Porteña ¿con todo derecho?;  
La construcción del fortalecimiento familiar. Aportes para el 
análisis de los programas de la CABA; así como otros documentos 
de trabajo, la construcción conjunta de indicadores que permiten 
medir el desempeño del Estado en el respeto de los DESC y 
realizar la observación al presupuesto público (Acta Coordinación 
Nº 1, Resolución Nº 169/2010). 

 15/3/2010 Res. AGT  
Nº 30/2010

Convenio de cooperación, 
asistencia técnica y 
capacitación con el Instituto 
Buenos Aires Plan Estratégico 
(IBAPE)

El objetivo del convenio es facilitar el intercambio de 
información y motorizar proyectos de investigación conjunta. 
Entre sus resultados se destaca la publicación del libro Niños 
y Adolescentes. Derechos y Responsabilidades. Un modelo en 
construcción. Presentado el 5/7/2010 en la Legislatura porteña.

22/6/2010 Res. AGT  
Nº 80/2010

Convenio marco de 
cooperación, asistencia técnica 
y capacitación con la Casa  
del Encuentro

El convenio se propone desarrollar estrategias y proyectos para 
incidir en la implementación de políticas públicas y prácticas 
que refuercen el ejercicio de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes víctimas del tráfico, la trata y la explotación sexual 
comercial infantil. En el marco del convenio y con motivo de 
la conmemoración del día Internacional contra la Explotación 
Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños, se realizó una 
jornada pública con radio abierta el 23/9/2010.

6/7/2010 Res. AGT  
Nº 88/2010

Convenio marco de cooperación 
institucional con la Universidad 
de Buenos Aires 

A través del convenio se concretan acciones de cooperación y 
asistencia recíproca para la ejecución conjunta y coordinada  
de proyectos de investigación, asistencia técnica y capacitación.

18/8/2010 Res. CCAMP  
Nº 17/2010

Convenio marco de cooperación 
con la Comisión para la plena 
participación e inclusión de 
las personas con discapacidad 
(COPIDIS)

Las tres ramas del Ministerio Público suscriben este convenio  
con el objetivo de dar cumplimiento a la Ley Nº 1502 que 
establece un cupo mínimo del 5% para personas con 
discapacidad, sumándose de este modo personal a la planta  
de trabajo.

17/5/2011 Res. AGT  
Nº 66/2011

Convenio de cooperación con la 
Asociación Civil por la Igualdad 
y la Justicia (ACIJ)

Convenio celebrado con el objetivo de realizar proyectos y 
estrategias a fin de promover el respeto y la vigencia de los 
derechos económicos, sociales y culturales. En este marco se 
destacan los Encuentros con jueces para analizar sentencias 
colectivas en casos de vulneración de DESC.

FECHA RESOLUCIÓN AGT CONVENIO CELEBRADO OBJETIVOS 
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4/8/2011 Res. AGT  
Nº 139/2011

Convenio marco de cooperación 
con la Procuración General 
de la Provincia de Chaco, la 
Fiscalía General de la Provincia 
de Corrientes y la Procuración 
General de la Provincia de 
Misiones

Este convenio centra sus esfuerzos en realizar actividades 
conjuntas para el análisis y la reflexión de la actividad 
jurisdiccional en el marco de la normativa vigente. Se destacan 
los encuentros de capacitación e intercambio realizados, entre 
los días 23 y 24 de mayo de 2011 en las diferentes provincias, que 
contaron con la presencia del Procurador General de la provincia 
de Chaco, J. E. Canteros, el Fiscal General de la provincia de 
Formosa, C. R. Aguirre y el Juez del Superior Tribunal de Justicia 
de Corrientes, Carlos Rubin. También participaron legisladores 
provinciales, funcionarios de la Administración, jueces, asesores 
de menores, defensores y fiscales.

26/10/2011 Res. AGT  
Nº 172/2011

Convenio de cooperación con 
la Escuela de Capacitación y 
Perfeccionamiento Judicial de 
la provincia de Santa Cruz

Convenio celebrado a fin de desarrollar actividades de 
capacitación conjuntas y recíprocas en el marco de la protección 
de los derechos de la infancia y de las personas afectadas en 
su salud mental. Entre los días 8 y 9 de septiembre de 2011 
se realizó la Jornada de capacitación organizada junto a la 
Defensoría General de Santa Cruz, a cargo del Dr. D. Fernández, y 
la Escuela de Capacitación y Perfeccionamiento Judicial de dicha 
provincia, a cargo del Dr. E. Peretti.

29/6/2012 Res. AGT Nº 
90/2012 y 92/2012

Convenio marco de 
colaboración con la Fundación 
de Estudios Políticos, 
Económicos y Sociales para la 
Nueva Argentina (FEPESNA)

Este convenio se propone realizar en concreto un estudio sobre 
la injerencia de la figura del abogado del niño en general y en 
particular del Equipo Público de abogados/as del niño (Acta 
de coordinación Nº 1, Res. AGT Nº 90/2012), a la vez que la 
elaboración de un documento de trabajo que sistematiza 
herramientas técnicas para el ejercicio concreto de la defensa 
jurídica de niñas, niños y adolescentes (Acta Nº 2. Res. 
AGT Nº 92/2012). El material elaborado fue presentado en la 
Biblioteca de la Legislatura porteña el 25/3/2013 en un evento 
convocado de manera conjunta por FEPESNA y el MPT.

12/4/2013 Res. AGT  
Nº 59/2013

Convenio marco de de 
cooperación académica, 
asistencia técnica y 
capacitación celebrado con 
el Ministerio Público de la 
Provincia de Río Negro 

Favorecer la colaboración mediante la cooperación mutua, 
asistencia técnica y la capacitación y dar cumplimiento a 
las respectivas misiones institucionales es el marco de este 
convenio efectivizado a través de encuentros y jornadas para 
profesionales y operadores de las áreas de infancia, adolescencia 
y salud mental.

5/7/2013 Res. AGT  
Nº 113/2013

Convenio marco de asistencia 
técnica con el Colegio de 
Graduados en Ciencias 
Económicas (CGCE)

El Colegio de Graduados en Ciencias Económicas, en atención a 
su experticia, brinda a los equipos técnicos del MPT, capacitación 
y asistencia técnica para la evaluación, el monitoreo, el análisis y 
el seguimiento de las políticas públicas para la infancia y la salud 
mental en la Ciudad de Buenos Aires, función sustancial para el 
desarrollo de la misión institucional de este organismo.

FECHA RESOLUCIÓN AGT CONVENIO CELEBRADO OBJETIVOS 

CONVENIOS DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
CELEBRADOS ENTRE EL MPT Y OTROS ORGANISMOS O INSTITUCIONES
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2.4. Programas de capacitación 
y actualización profesional

A lo largo de la gestión se han organizado instancias 
de capacitación y actualización dirigidas a los actores que 
conforman el Sistema de Protección Integral de Derechos. 
Integrantes de los Ministerios Públicos y del Poder Judicial 
en general, así como también de la Administración pública, 
profesionales, técnicos y estudiantes de derecho y otras 
disciplinas, participaron de estas propuestas orientadas a 
lograr una mirada integral e interdisciplinaria, como lo re-
quieren las políticas de infancia y salud mental, mediante 
la generación de espacios que habiliten el análisis crítico 
sobre las propias prácticas, la revisión de intervenciones 
y el intercambio de experiencias.

En 2009 se organizaron dos cursos de posgrado en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, de 
30 horas cátedra cada uno: “Teoría y realidad de la condi-
ción jurídica de la infancia en la Justicia de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires” y “Las personas menores de edad 
imputadas en delitos y contravenciones en la Justicia de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, que contaron con 
la participación de más de 60 profesionales. 

En 2011 se dictó un curso online titulado “Niñez, ado-
lescencia y salud mental”, que se articuló en cuatro mó-
dulos: Derechos económicos, sociales y culturales; Derecho 
a la convivencia familiar; Derecho a la debida atención a 
la salud mental y Régimen penal juvenil. Para cada uno 
se presentó una conferencia virtual de cierre realizada 
por prestigiosos expertos como Leonardo Gorbacz, au-
tor de la Ley Nacional de Salud Mental; Gustavo Maurino, 
Codirector de ACIJ; Emilio García Méndez, presidente de 
Fundación Sur Argentina,  y Laura Musa, Asesora General 
Tutelar. Los materiales de estudio conformaron una biblio-
teca virtual a la que accedieron los cursantes, en tanto la 
modalidad online permitió la reciprocidad en el envío de 
información novedosa y útil entre colegas, incluso de di-
ferentes zonas del país. 

En 2012 la Asesoría General Tutelar desarrolló junto con 
UTE-CETERA el seminario “El Nuevo Paradigma de la In-
fancia y la Adolescencia: de incapaces a sujetos de dere-
chos” dentro del Postítulo de Especialización Superior en 
Políticas de Infancia dirigido a docentes de nivel inicial, pri-
mario, secundario y educación especial, y a profesionales 
de diversas áreas vinculadas a la educación en la Ciudad 
de Buenos Aires.

2.5. Jornadas y encuentros de intercambio

Otra de las estrategias desarrolladas a fin de facilitar el 
intercambio de experiencias relativas al actual proceso de 
redefinición del rol de los actores e instituciones con com-
petencia en temas de infancia y salud mental orientadas 
a fortalecer la implementación del Sistema de Protección 
Integral de Derechos fue la organización de encuentros de 
diferentes características: jornadas, desayunos de traba-
jo, mesas redondas, participación en paneles, entre otros.

Durante el periodo 2007-2013, la Asesoría General Tu-
telar ha formado parte de numerosos espacios de capaci-
tación y reflexión, ya sea participando de forma activa en 
dichos encuentros así como también propiciando la con-
vocatoria a debatir junto con otros actores.

En todos los casos se priorizó la actitud democrática 
de “escucha abierta” y de intercambio de opiniones pa-
ra construir espacios a través de los cuales se puedan co-
nocer las necesidades, las expectativas y las vivencias de 
los distintos actores involucrados. 

Estos encuentros han tenido lugar en la Ciudad de Bue-
nos Aires y en diferentes jurisdicciones nacionales como 
Chubut, Río Negro, Tierra del Fuego, Chaco, Corrientes, Mi-
siones, Catamarca, Santiago del Estero, Salta, Santa Cruz, 
entre otras. 

A fin de consolidar la redefinición del rol con los diferen-
tes organismos provinciales se coorganizaron encuentros 
que tuvieron como objetivo promover canales de diálogo 
con todos aquellos organismos, entidades y servicios que 
diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y super-
visan intersectorialmente las políticas públicas de gestión 
estatal o privadas destinadas a la promoción, la preven-
ción, la asistencia, la protección y el resguardo de los de-
rechos de niñas, niños y adolescentes. 

Cabe señalar la presencia de importantes organizacio-
nes e instituciones y de destacados especialistas en diver-
sas áreas que coorganizaron o estuvieron presentes como 
disertantes, expositores y/o asistentes.
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FECHA NOMBRE DEL EVENTO BREVE DESCRIPCIÓN

 14 de mayo Presentación del informe Anual  
de Gestión. Periodo 2007

Dando cumplimiento a la obligación de rendir cuentas de gestión ante la 
Legislatura, se realizó la presentación del Informe anual correspondiente 
al primer año de gestión de la Dra. Laura Musa como Asesora General 
Tutelar. Estuvieron presentes autoridades del gobierno local, como la 
entonces vicejefa de Gobierno Gabriela Michetti, representantes de ONGs 
y magistrados y funcionarios de la Justicia de la Ciudad.

20 de 
noviembre

Procedimiento, Garantías y Penas en 
los Sistemas de Responsabilidad Penal 
Juvenil. Experiencias Latinoamericanas 
Comparadas

Con reconocidos penalistas como Gonzalo Berríos (Chile), João Batista 
Saraiva (Brasil) y Emilio García Méndez (Argentina) se reflexionó sobre la 
importancia de contar en nuestro país con un sistema de responsabilidad 
juvenil respetuoso de la normativa internacional. 

EVENTOS Y JORNADAS

2008

2009

Dando comienzo al proceso de descentralización del MPT se 
inaugura la primera Oficia de Atención Descentralizada para 
los barrios de La Boca-Barracas. Acompañaron a la Asesora 
General Tutelar autoridades de la justicia local y referentes 
de la red del barrio que dedican su labor cotidiana a 
promover los derechos de niñas, niños y adolescentes 
y personas afectadas en su salud mental. Asimismo, se 
dio inicio al “Programa de sensibilización  y capacitación 
sobre la explotación sexual comercial infantil”.

27 y 28  
de agosto

XXII Jornadas Nacionales  
de los Ministerios Públicos 

Organizadas de manera conjunta por el Ministerio Público de la Defensa 
de la Nación, el Ministerio Público Fiscal y el MPT. El MPT tuvo a su cargo 
la organización y la coordinación de cinco paneles de los que participaron 
expertos en la temática de infancia y salud mental. Fue el primer evento 
de gran magnitud del que participó como organizador el MPT durante 
esta gestión. En el marco de este encuentro tuvo lugar el concurso de 
ponencias sobre la redefinición del rol del asesor tutelar, cuyos trabajos 
ganadores formaron parte de la publicación Redefiniendo el rol del 
Asesor de Menores.

3 de 
septiembre

Inauguración de la Oficina de Atención 
Descentralizada La Boca-Barracas

IFG2007 – 2013
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2010

28 de abril Encuentro sobre Seguridad Ciudadana en 
Democracia. Niños y jóvenes víctimas de 
silencios y complicidades institucionales

El encuentro llevó a la reflexión sobre la necesidad de incluir en 
los debates sobre seguridad/inseguridad los delitos que por sus 
características quedan invisibilizados como el de la explotación sexual 
comercial infantil. La exposición central estuvo a cargo de Marcelo Saín.

27 de mayo Inauguración de la Oficina de Atención 
Descentralizada por los Derechos de la 
infancia y la adolescencia Villa Soldati- 
Nueva Pompeya y presentación del 
DT Nº 3 “La descentralización del MPT. 
Accesibilidad a los derechos en los barrios”

2 de junio Presentación del Informe Anual  
de Gestión. Período 2009

La presentación consistió en una mesa de debate en torno a los nudos 
críticos de la política pública dirigida a los niños, niñas y adolescentes y a 
las personas afectadas en su salud mental en la Ciudad de Buenos Aires 
durante el período 2009. Se contó con la co-organización de la presidenta 
de Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud, Legisladora 
Diana Maffía. De la mesa participaron representantes de ONGs, 
legisladores porteños y demás magistrados de la justicia local como los 
asesores tutelares de primera instancia de ambos fueros.

6 de octubre Presentación del informe Anual de 
Gestión. Período 2008/Actualización 2009

En el marco de la obligación de rendición de cuentas de la gestión se 
realizó la presentación y puesta en común de los principales logros, 
avances y desafíos pendientes del MPT durante el período 2008 y primer 
semestre de 2009. Encabezó la mesa de expositores, junto a la Asesora 
General Tutelar, la presidenta de Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia 
y Juventud, Legisladora Gabriela Alegre. También estuvieron presentes 
representantes de ONGs, académicos y profesionales que integran el 
sistema de protección integral de derechos local.

Continuando con el proceso de descentralización en los 
barrios se dio apertura a la OAD y se presentó el Documento 
de trabajo Nº 3 que contiene las primeras experiencias de 
descentralización con el fin de facilitar la accesibilidad  
a la justicia a los sectores más vulnerables de la población 
de la Ciudad. El evento contó con la palabra de Musa  
–Asesora General Tutelar–, Ana Lanziani –Coordinadora 
de las Oficinas de Atención Descentralizadas– y Bettina 
Castorino –Secretaria General de Derechos Humanos  
de la Defensoría General de la Ciudad de Buenos Aires.
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2010

1 de julio Encuentro sobre el Estado de situación 
de la justiciabilidad de los DESC en la 
CABA: “Análisis de los casos de amparos 
colectivos”

Organizada de manera conjunta con ACIJ, se realizó una jornada de 
trabajo con jueces del fuero CAyT de la CABA sobre la situación de la 
justiciabilidad de los derechos económico, sociales y culturales.

12 de julio Inauguración de la nueva sede de la AGT

20 de agosto Reformulación de la normativa  
sobre Adopción

En este evento organizado por la Comisión de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia y Comisión de Discapacidad, ambas de la Cámara de 
Diputados de la Nación y Fundación Sur Argentina, la AGT disertó  
en el Encuentro sobre Reformulación legal del instituto de la Adopción.  
Se planteó la necesidad de adecuar la ley de adopción al paradigma  
de la protección integral de derechos. 

23 de 
septiembre

Jornada pública de conmemoración del 
Día Internacional contra la Explotación 
Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas  
y Niños

En el marco del convenio de cooperación con La Casa del Encuentro 
–Resolución AGT Nº 180/2010– con una radio abierta, distribución de 
material y la elaboración de un mural alusivo, se conmemoró el Día 
Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas 
y Niños.

6 de octubre Presentación del libro Las políticas 
públicas de infancia y salud mental.  
Un análisis en la Ciudad de Buenos Aires 
desde una perspectiva de derechos 
(2005-2010)

Encabezada por Diana Maffía –presidenta de la Comisión de Mujer, 
Infancia, Adolescencia y Juventud– y Laura Musa. El texto realiza 
un análisis integral de las políticas públicas desde una dimensión 
presupuestaria a partir de un enfoque de derechos. Participaron del 
debate Diego Morales (CELS), Bettina Castorino (Defensoría General  
de la Ciudad), y Nora Shullman (CASACIDN).

El cambio edilicio impactó directamente en el desarrollo 
de las tareas cotidianas orientadas a la efectivización de 
los derechos de niños, niñas y adolescentes, y personas 
afectadas en su salud mental. Estuvieron presentes: la 
Defensora General de la Nación, Stella Maris Martínez; la 
Jueza del TSJ, Alicia Ruiz; el Fiscal General de la Ciudad, 
Germán Garavano; la Legisladora porteña, Diana Maffía.

IFG2007 – 2013
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30 de marzo Presentación del libro Derecho  
a la vivienda en la Ciudad Autónoma  
de Buenos Aires

En el evento se puso en conocimiento el proyecto de ley sobre Prioridad 
para el acceso a la vivienda de niños, niñas y adolescentes, que luego se 
convirtió en norma bajo el Nº 4042

27 de abril Presentación del Informe Anual  
de Gestión. Período 2010

23 y 24 de 
mayo

Encuentro en las Provincias 
de Chaco y Corrientes

Encuentro de intercambio y análisis conjunto sobre el rol del asesor/
defensor de menores a la luz de la normativa vigente, organizado junto  
a la Procuración General de Chaco y la Fiscalía General de Corrientes.

8 de junio Inauguración de la Oficina de Atención 
Descentralizada Mataderos-Liniers

La OAD Mataderos-Liniers se suma a la descentralización de la atención 
logrando un mejor acceso a derechos y un monitoreo claro de la política 
pública local en territorio.

20 de 
agosto

Encuentro de intercambio y reflexión 
sobre adopción

En el salón Auditorio de la Honorable Cámara de Senadores de la Nación  
y co-organizado por las Comisiones de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia y Discapacidad de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación y Fundación Sur Argentina, la AGT expuso su línea de trabajo 
hacia la necesidad de adecuar la ley de Adopción a la normativa y los 
principios vigentes. Del debate participaron, además, la Hermana Marta 
Pelloni y Andrés Franco –representante de UNICEF. 

26 de 
septiembre

Presentación del libro Programa 
Ciudadanía Porteña ¿Con todo derecho?

2011

Co-organizado entre la presidenta de la Comisión de 
Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud de la Legislatura 
porteña, diputada Diana Maffía, el informe puso de resalto 
las principales líneas de incidencia del MPT durante el 
período 2010. La mesa central de debate, conformada 
por legisladores, magistrados de la justicia de la Ciudad, 
representantes de ONGs y académicos, abordó la situación 
de los derechos de la infancia y la salud mental reafirmando 
la necesidad de continuar un camino hacia la efectivización 
del sistema de protección integral de derechos.

Publicación desarrollada en el marco del convenio con el 
CIEPP, busca poner en relieve las fortalezas y las debilidades 
del principal programa de transferencias condicionadas de 
ingresos vigente en la CABA. La presentación se realizó en la 
Facultad de Ciencias Económicas de la UBA.
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 27 y 28 de 
octubre

Encuentro en la provincia de Catamarca Encuentro de intercambio y análisis conjunto sobre el rol del 
asesor/defensor de menores a la luz de la normativa vigente, organizado 
de manera conjunta con la Procuración General de la Provincia de 
Catamarca.

9 de 
noviembre

Encuentro Hacia una Justicia Penal 
Especializada

Con expertos de Brasil, Chile y Argentina, se debatió la necesidad de contar 
en la CABA con una justicia penal especializada para personas menores de 
edad garante de los derechos y principios reconocidos en la CDN y demás 
normativa internacional vigente. El MPT organizó el encuentro junto a 
la Defensoría General de la CABA y al Consejo de la Magistratura, eligiendo 
como sede de realización la Facultad de Derecho de la UBA

16 de febrero Presentación del Equipo Público  
de Abogados del Niño

La creación del Equipo Público de abogados del niño viene  
a cumplimentar la obligación que tiene el Estado de efectivizar  
las garantías de procedimiento frente a situaciones que involucran 
derechos de niñas, niños y adolescentes. Participaron de la presentación 
Laura Musa, Juan Manuel Olmos –Presidente del Consejo de la 
Magistratura– Stella Maris Martínez y Estela Carlotto.

24 de abril Presentación del libro Puertas Adentro.  
La política de institucionalización de 
niños, niñas y adolescentes en la Ciudad 
de Buenos Aires (2007-2011)

Los principales resultados de la tarea de monitoreo de las instituciones 
que prestan albergue a niños, niñas y adolescentes es analizada en este 
libro. Participación de la mesa central de expositores el juez de familia 
Lucas Aon, Betina Perona –representante de la ONG “El Arca”,  
Gustavo Gallo, de la Comisión de Seguimiento del Tratamiento 
Institucional de NNyA de la Defensoría General de la Nación, y Fernando 
Sánchez, legislador a cargo de la Comisión para el tratamiento  
de la Ley Nº 2881.

2012
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9 de mayo y 
8 de agosto

Jornadas En el camino  
a la desmanicomialización

Ciclo de jornadas realizadas con el objeto de profundizar el debate 
sobre la implementación de la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657. 
Distinguidos especialistas internacionales formaron parte de los paneles: 
Franco Rotelli, María Grazia Giannichedda y Ota de Leonardis; además de 
profesionales y efectores de nuestro país.

16 de mayo Jornada sobre el Abogado del niño  
como garantía del debido proceso legal

21 de mayo Presentación del Informe Anual  
de Gestión 2011

En el evento, co-organizado por el MPT y la presidenta de la Comisión 
de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud, se analizaron los primeros 
resultados de la puesta en funcionamiento del Equipo Público de 
Abogados del Niño. Los/as profesionales que ejercen el patrocinio 
letrado compartieron sus experiencias, avances registrados y obstáculos 
que deben enfrentar en su tarea cotidiana. También se abordaron 
otros temas de gestión como las actividades para propugnar la plena 
implementación de la Ley de Salud Mental Nº 26.657; el seguimiento de 
la política de institucionalización de niños y niñas; el monitoreo de la 
política pública en la zona sur de la Ciudad, y las principales acciones 
judiciales y extrajudiciales para garantizar el derecho a la vivienda, 
educación y salud.

26 de junio Presentación del libro Panorámicas  
de salud mental

La publicación contiene una compilación de artículos escritos por 
especialistas como Kraut, Barcala, Gorbacz, Diana Maffía, Representantes 
de Apussam, REDI, Asociación Intercambios y el Equipo de Salud Mental 
de la AGT. En la presentación, encabezada por Hugo Cohen, Alejandra 
Petrella y Silvia Faraonem se reflexionó sobre las implicancias del cambio 
paradigmático que implica la Ley Nº 26.657.

2 de agosto Disertación de Robert Cartel sobre 
derechos sociales y políticas públicas

7, 8 y 9 de 
noviembre

Jornadas Nacionales de los Ministerios 
Públicos

La Dra. Musa y el Dr. Bigalli presentaron la ponencia “Respuestas 
punitivas al delito cometido por un menor de edad”, en el marco de las 
Jornadas Nacionales de los Ministerios Públicos, realizadas en la Ciudad 
de Mar del Plata.

NIÑEZ, ADOLESCENCIA
Y SALUD MENTAL
EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

INFORME DE GESTIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR 2011

MinisterioPúblicoTutelar
 Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Mediante una ponencia a la que tituló “Dinámicas de 
fragilización de los derechos sociales bajo el nuevo 
capitalismo”, Castel analizó el impacto de los DESC en la 
coyuntura actual. También participaron de la mesa central 
Isuani, Pautassi y funcionarios como Mónica Bifarello, 
ministra de Desarrollo Social de Santa Fe, y Emilia Rocca, 
subsecretaria de Políticas de Seguridad Social del Ministerio 
de Trabajo de la Nación.

Con el aporte de especialistas como Néstor Solari, Juan 
Gauna, César Sotelo, Silvia Guahnon, María Cristina Córdoba 
y Mauricio Mizrahi se reafirmó la importancia de la figura 
del abogado del niño en los procesos que involucran a 
niñas, niños y adolescentes. El encuentro fue organizado en 
forma conjunta con el Departamento de Práctica Profesional 
de la UBA.
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15 de marzo El rol de la justicia en el sistema de 
protección Jornada integral de derechos 
de niños, niñas y adolescentes

Se analizó la reconfiguración del rol del asesor de menores y su ámbito 
de competencia dentro del Poder administrativo y judicial. En ese marco 
se realizaron intercambios entre la experiencia de la Ciudad de Buenos 
y la provincia de Jujuy. El encuentro fue convocado juntamente con la 
Secretaría de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Jujuy

25 de marzo Presentación de la publicación Sistematización de herramientas 
técnicas para el ejercicio concreto de la defensa jurídica de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes

Evento co-organizado con FEPESNA, en el marco del convenio de 
colaboración y asistencia técnica (Res. AGT Nº 92/2012), con el propósito 
de sociabilizar presentaciones, tanto en sede administrativa como judicial, 
llevadas adelante por abogados/as del niño en el marco de la defensa 
técnica especializada ante situaciones de vulneración de derechos. 
Acompañaron a la Asesora General Tutelar en la presentación, Juan 
Manuel Olmos, Presidente del Consejo de la Magistratura de la Ciudad de 
Buenos Aires y Laura Velásquez Presidenta de la Fundación de Estudios 
Políticos, Económicos y Sociales para la Nueva Argentina (FEPESNA).

11 de abril Encuentro La Defensa Jurídica de 
los Derechos de los Niños, Niñas y 
Adolescentes. Herramientas para el 
cumplimiento y efectivización del 
abogado del niño

El objetivo del encuentro fue revisar la institucionalidad del Abogado del 
Niño en el ámbito del Poder Judicial. Creación y experiencia del Equipo 
Público de Abogados de la Asesoría General Tutelar de la CABA. Evento 
organizado por el MPT junto a la Cámara de Diputados de la provincia de 
Chaco y el Colegio de Abogados y Procuradores de Resistencia.

14 de junio Desayuno de Trabajo: Control, monitoreo 
y seguimiento de la privación de libertad

Desayuno de trabajo con el Dr. Luciano Losekan (Brasil) y magistrados, 
funcionarios e integrantes de los tres Poderes del Estado de la CABA. El 
objetivo del encuentro fue conocer la experiencia brasileña en relación 
con el rol del Poder Judicial en el monitoreo de las condiciones de 
privación de libertad

14 de 
noviembre

 IV Jornadas de Actualización del Poder 
Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires - fuero PCyF

Como todos los años, organizado por el Centro de Formación Judicial, las 
distintas ramas del Ministerio Público se reunieron para reflexionar sobre 
temas que hacen a la labor cotidiana del Poder Judicial de la Ciudad con 
el objetivo de perfeccionar el sistema de justicia garantizando el acceso a 
los derechos.

15 de 
noviembre

Encuentro zonal sobre el Sistema de 
Protección Integral de Derechos de NNyA 
en Trelew 

En el proceso de adecuación del sistema de protección integral de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, la Asesoría General Tutelar fue 
convocada en su calidad de órgano referente en temáticas de infancia 
y adolescencia por la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia del 
Ministerio de Familia y Promoción Social y el Ministerio de la Defensa 
Pública de la Provincia de Chubut.

2013

sistematización de herramientas técnicas  
para el ejercicio concreto de la defensa jurídica  
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes

Octubre de 2012

MinisterioPúblicoTutelar

Presentación de la publicación

SISTEMATIZACIÓN DE HERRAMIENTAS 
TÉCNICAS PARA EL EJERCICIO 
CONCRETO DE LA DEFENSA JURÍDICA 
DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES

LUGAR

Biblioteca de la 
Legislatura Porteña
Perú 130, CABA. 

INVITAN

Laura Velásquez
Presidenta de FEPESNA

Laura Musa
Asesora General Tutelar  

DÍA Y HORA

Lunes 25 de marzo 
18:00 hs.

MinisterioPúblicoTutelar
 Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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8 de julio Presentación del libro La Construcción 
del Fortalecimiento Familiar en el 
marco del encuentro sobre El Derecho 
a la Convivencia Familiar y las Políticas 
Públicas

En la Biblioteca del Congreso de la Nación se llevó a cabo la presentación 
del libro La construcción del fortalecimiento familiar en el marco del 
encuentro sobre El Derecho a la Convivencia Familiar y las Políticas 
Públicas. Expusieron Elizabeth Jelin (IDES / CONICET), Corina Rodríguez 
Enríquez (CIEPP), Alejandra Perinetti (Aldeas Infantiles), María Victoria 
Lucero y María Cecilia Bottini (Asesoría General Tutelar). 

11 de julio Perpetuas a menores de 18 años: 
Discusión del “caso Mendoza y otros  
vs. Argentina”

Se expusieron los principales puntos de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos donde se condena nuevamente al 
Estado por incumplir los tratados internacionales en materia de justicia 
penal adolescente. Debatieron sobre el fallo y la necesidad de reforma 
del Régimen Penal de la Minoridad (Decreto Ley Nº 22.278): Emilio García 
Méndez, Presidente de Fundación Sur Argentina, Laura Musa, Asesora 
General Tutelar de la CABA, y Facundo Hernández, ex abogado de tres  
de los condenados, Asociación Surcos – Colectivo de Derechos de Infancia 
y Adolescencia.

16 de 
octubre

Encuentro El Derecho a la Educación 
y presentación del libro Desigualdad 
Educativa en la Ciudad de Buenos Aires

Realizado en la Biblioteca del Congreso de la Nación, contó 
con la coordinación de la Dra. Laura Musa. Reflexionaron 
sobre la temática Juan Carlos Tedesco (profesor e 
investigador de la Universidad Nacional de San Martín), 
Myriam Feldfeber (profesora de grado y posgrado de la UBA 
y la UNCuyo), Mariano Valentini (coordinador del Equipo 
Común de Intervención Extrajurisdiccional de la Asesoría 
General Tutelar - Asesorías de Primera Instancia ante el Fuero 
CAyT) y Virginia González Gass (legisladora porteña).



54 IFG2007 – 2013

3. Producción de información 
y rendición de cuentas de gestión

El derecho a la información, es decir, a recibir, difundir e 
investigar informaciones y opiniones constituye un de-
recho fundamental, reconocido por diversos tratados de 
derechos humanos21 incorporados a nuestra Constitución 
Nacional en 1994 y resulta esencial en la construcción de 
una cultura democrática. 

Contar con información veraz, actualizada y confia-
ble constituye un elemento fundamental para orientar las 
acciones de los diferentes actores del sistema en vistas 
a lograr el efectivo respeto de los derechos humanos de 
la infancia y la salud mental, sobre todo cuando por dé-
cadas –y en concordancia con las características del sis-
tema tutelar– las cuestiones referidas a “minoridad” no 
contaban con registros de información. 

La Asesoría General Tutelar ha puesto especial énfa-
sis en desarrollar adecuados mecanismos de rendición de 
cuentas y de acceso a la información, tanto respecto de las 
propias acciones desplegadas como de las ejecutadas por 
los restantes organismos públicos obligados en materia 
de infancia y salud mental. 

3.1. Publicación y presentación del Informe Anual 
de Gestión del Ministerio Público Tutelar

Desde 2007 la Asesoría General Tutelar ha publicado 
anualmente su Informe Anual de Gestión del Ministerio 
Público Tutelar con el doble objetivo de rendir cuentas so-
bre lo actuado ante la sociedad y realizar un repaso del 
estado de situación de los derechos humanos de niños, ni-
ñas, adolescentes y personas afectadas en su salud men-
tal en la Ciudad de Buenos Aires. 

Cada informe cuenta con información cuantitativa y 
cualitativa –actualizada según el período de referencia– 
respecto de la situación jurídica de niños y niñas insti-
tucionalizados/as, internados/as por razones de salud 
mental, y sobre las condiciones de los dispositivos de alo-
jamiento. Asimismo, aborda los principales nudos proble-
máticos de la política pública local para cumplir con las 
obligaciones estatales en la materia. En este marco, se 
describen de manera detallada todas las acciones de ca-
rácter judicial y extrajudicial desarrolladas por las distin-
tas instancias y áreas del Ministerio Público Tutelar en 
materia de acceso a los derechos económicos, sociales y 
culturales, seguimiento de la institucionalización de niños, 
niñas y adolescentes, acceso de niños y niñas al patroci-

21  Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
(1948), la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 
suscrita en San José de Costa Rica el 22/11/1969, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) y la Convención 
sobre los Derechos del Niño (1989), entre otros.

nio jurídico gratuito, salud mental y derechos humanos, 
entre otros. 

El evento de presentación del Informe Anual del MPT en 
la Legislatura, convocado cada año en conjunto con la Co-
misión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud, busca 
facilitar la evaluación colectiva del trabajo desarrollado, 
y a lo largo de estos años ha contado con la presencia de 
legisladores, jueces, demás magistrados y funcionarios de 
la Justicia tanto local como nacional y del interior del país, 
representantes de organismos no gubernamentales, pro-
fesionales y operadores de programas locales, además de 
público general interesado en la temática. 

Asimismo, el documento es distribuido entre los acto-
res con competencia en materia de derechos de infancia y 
salud mental, al tiempo que su versión digital resulta ac-
cesible a través de la página web del organismo. Hemos 
pretendido así no sólo dar cumplimiento a una obligación 
legal de rendir cuentas, sino también organizar y difundir 
información actualizada sobre las políticas públicas loca-
les, que permitan enriquecer los debates sobre el grado de 
cumplimiento de las obligaciones estatales en la materia.

Los informes de gestión se encuentran disponibles en 
formato digital a través de la web institucional:
www.asesoria.jusbaires.gob.ar/informesanuales.

3.2. Presentación del anteproyecto 
de presupuesto

La presentación de la Asesora General ante la Comi-
sión de Presupuesto de la Legislatura para respaldar la 
solicitud de erogaciones efectuada por el MPT también re-
sulta un momento clave para la rendición de cuentas. Por 
ello durante los últimos años se puso especial énfasis en 
que estas exposiciones incluyeran no solamente un detalle 
de los gastos realizados y una proyección de gastos futuros 
en personal, bienes de consumo, servicios, etc. que resulta-
ra coherente y acorde con las necesidades del organismo, 
sino también una descripción de lo actuado en términos 
sustantivos, dejando claro que los requerimientos presu-
puestarios deben responder siempre al desarrollo de ac-
ciones planificadas de manera estratégica de acuerdo con  
la función y misión que la ley establece para el organismo. 
Desde esta perspectiva, cada año se publica un documento 
que incorpora información de administración contable por-
menorizada, donde se explica la utilización que se les dio 
a los fondos presupuestarios recibidos en el periodo previo 
y se ofrece una proyección de gastos para el periodo si-
guiente. Este documento no sólo se distribuye entre los le-
gisladores responsables de votar el Presupuesto sino que 
también se publica en la página web del organismo para 
que sea de acceso público. 

LÍNEAS DE ACCIÓN



3.3. Monitoreo del Sistema de Protección 
Integral de Derechos 

La ausencia de información cuantitativa y cualitativa 
relativa a la situación material y jurídica de niños, niñas 
y adolescentes institucionalizados y/o internados por ra-
zones de salud mental en la Ciudad de Buenos Aires re-
presentaba uno de los principales obstáculos a la hora de 
monitorear y realizar una evaluación del funcionamiento 
del Sistema de Protección Integral de Derechos local. 

A comienzos de la gestión se impulsó el diseño, la pro-
ducción y la puesta en funcionamiento de la Base Unifica-
da de Datos de Actuaciones de niños, niñas y adolescentes, 
que sistematiza los principales datos de las institucionali-
zaciones en establecimientos de albergue propios y con-
veniados con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
así como de las internaciones por razones de salud men-
tal de personas menores de 18 años en hospitales de la 
Ciudad de Buenos Aires.

En la misma línea, la sistematización del proceso de 
control de las instituciones de albergue de niños –a tra-
vés del desarrollo de herramientas de recolección de in-
formación, elaboración de protocolos para la realización 
de visitas y carga de una base de datos– permitió contar 
con información de gran utilidad.

A partir de estas herramientas resultó posible realizar 
un seguimiento del control de legalidad del proceso a la vez 
que generar estadísticas que hoy permiten vislumbrar ca-
racterísticas y nudos críticos de esta política pública local. 

Con el mismo objetivo, desde las distintas áreas del MPT 
–bajo la coordinación y la asistencia de la Oficina de Inves-
tigación y Análisis de Gestión– se realizó una sistematiza-
ción de la información que se recepta en el marco de las 
intervenciones, a fin de monitorear la política pública lo-
cal destinada a resguardar derechos fundamentales: edu-
cación, salud, alimentación, etcétera. 

En caso de identificarse situaciones de vulnera-
ción de derechos de carácter estructural, actualmen-
te se profundiza en determinados temas, requiriendo 
en algunas oportunidades de la asistencia técnica de 
especialistas. Así, se destaca el trabajo de investiga-
ción sobre las acciones desplegadas por el Gobierno lo-
cal para garantizar el derecho a la convivencia familiar 
a partir de un análisis de los programas de cuidado y 
“fortalecimiento a las familias” de niños, niñas y ado-
lescentes en la Ciudad; el monitoreo de los programas 
de transferencias condicionadas de ingresos; la evalua-
ción de la situación de la educación y la salud en la zo-
na sur de la Ciudad; el análisis de la política de vivienda, 
etc. Los resultados de estos procesos nutren de infor-
mación confiable el desarrollo de estrategias judiciales 
y extrajudiciales del MPT y en muchos casos son difun-
didos mediante la publicación de libros y/o documen-
tos de trabajo, disponibles en:
www.asesoria.jusbaires.gob.ar/publicaciones.

Desde el año 2007, a través de los Informes Anuales de Gestión,  

el Ministerio Público Tutelar propuso un ejercicio de rendición  

de cuentas de su actividad anual y un repaso sobre el estado de 

situación de los derechos humanos de las personas menores de 

edad y afectadas en su salud mental en la Ciudad de Buenos Aires.
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4. Comunicación Institucional

Presencia en los debates públicos sobre infancia 
y salud mental desde una perspectiva de derechos

En búsqueda de mecanismos dinámicos de difusión se fue-
ron desarrollando, a lo largo de estos años, diversos pro-
ductos comunicacionales: publicaciones o documentos de 
trabajo, página web, boletín informativo, distribución de 
gacetillas informativas. Éstos resultaron herramientas de 
gran utilidad tanto para facilitar el control externo de to-
do lo actuado por el MPT como para participar activa-
mente en debates públicos relativos a los derechos de 
niños, niñas, adolescentes y personas afectadas en su sa-
lud mental. 

Se elaboraron estrategias integrales que tuvieron en 
cuenta los diferentes públicos a los que busca dirigirse el 
organismo, a través de la utilización de lenguajes accesibles 
para todas las personas interesadas en información sobre 
los derechos de la infancia y la salud mental.

4.1. Sitio web: www.asesoria.jusbaires.gob.ar

La página web está desarrollada en función de permi-
tir un acceso sencillo a la información, comprensible tan-
to para el público especializado como para todos aquellos 
interesados.

A través de la pestaña Material de interés se accede a 
un archivo digital que, de manera estructurada y actualiza-
da, engloba las acciones más sobresalientes del organismo 
incluyendo presentaciones judiciales, dictámenes, resolu-
ciones y demás material relevante. Este formato permite 
contar con las principales acciones desarrolladas conden-
sadas en un soporte digital y puede ser ofrecido como ma-
terial de referencia en diferentes espacios de intercambio.

Asimismo, en la página se puede acceder a todas las 
publicaciones del MPT, tanto a los informes de gestión 
como a los documentos que conforman la colección ins-
titucional De Incapaces a Sujetos de Derechos y otras pu-
blicaciones del organismo.

A través del sitio web se puede acceder al canal del MPT 
que recopila piezas audiovisuales diversas, como aparicio-
nes de asesores o funcionarios en medios de comunicación o 
videos institucionales desarrollados por el organismo. Tam-
bién se pueden consultar las novedades en cuanto a even-
tos, capacitaciones y encuentros temáticos. 

Se incluyen asimismo las resoluciones, disposiciones y 
otras reglamentaciones internas de interés para el públi-
co en general, así como información útil sobre las Aseso-
rías Tutelares y oficinas de atención al público: dirección, 
teléfonos y correos electrónicos. 

La información de la web se actualiza diariamente en 
función de las acciones del organismo. Contar con esta he-
rramienta es un logro para la Secretaría de Política Institu-

cional, que a través de la Oficina de Prensa y Comunicación 
se propuso desde comienzos de la gestión activar un si-
tio web de estas características, el que es consultado asi-
duamente tanto por profesionales como por operadores 
del sistema, académicos, estudiantes e integrantes de la 
sociedad en general.

4.2. Boletín informativo

El Boletín Informativo del MPT concentra los hechos 
más destacados, organizados por períodos mensuales. Se 
trata de una publicación electrónica que se envía a ins-
tituciones del Estado, organizaciones no gubernamenta-
les, legisladores, académicos, trabajadores involucrados 
en las temáticas de infancia y salud mental y público en 
general. El envío por e-mail y el formato periodístico per-
miten acercar la información destacada de manera rápida 
sobre aquellas cuestiones con las que se estuvo trabajan-
do durante el período mensual.

4.3. Imagen institucional

Las áreas de diseño y comunicación trabajan en con-
junto para lograr que la identidad del organismo goce 
de coherencia y que las piezas con las cuales se difunde 
su labor tengan utilidad a largo plazo. Esa labor manco-
munada se ve reflejada en los materiales que se utilizan 
diariamente, no sólo impresos sino también digitales y 
audiovisuales, que constituyen una imagen institucional 
que fortalece y define la identidad de organismo. 

En este sentido, se comparten diferentes tareas rela-
cionadas con la articulación y el rediseño de la página web, 
la elaboración de folletería acorde a necesidades especí-
ficas, la recopilación de material de interés, la producción 
de piezas de comunicación interna, la señalética y arqui-
grafía de las diferentes dependencias, la papelería insti-
tucional, las piezas de los diferentes eventos y jornadas 
–como invitaciones, banners, programas, entre otros– y 
la realización de videos institucionales.

4.4. Publicaciones

Desde el comienzo de la gestión se les dio un lugar pri-
vilegiado a la producción y la edición de documentos de 
trabajo, publicaciones propias e informes de gestión gene-
rados a partir del análisis y la investigación de los temas 
que nos ocupan. Editados a través del convenio institu-
cional con la editorial Eudeba (Res. AGT Nº 38/2009), re-
sultan instrumentos valiosos para todo aquel que desee 
interiorizarse de las problemáticas de la infancia y la sa-
lud mental en la Ciudad de Buenos Aires.

Además de los Informes de gestión presentados anual-
mente desde 2007, se editaron 15 libros que en su mayoría 

LÍNEAS DE ACCIÓN



integran la colección “De Incapaces a Sujetos de Derechos” 
y unos 17 “Documentos de Trabajo MPT”. 

A partir de la repercusión positiva que tuvo esta expe-
riencia, tanto en 2012 como en 2013 el Ministerio Público Tu-
telar fue invitado a participar en el stand del Consejo de la 
Magistratura en la Feria Internacional del Libro de Buenos 
Aires. La participación no sólo es relevante en función de 
difundir las publicaciones institucionales sino que también 
resulta un posible nexo para acercar la tarea que realiza la 
institución a niños, niñas, adolescentes y docentes de dife-
rentes instituciones educativas que asisten a dicho even-
to, así como a la sociedad en general. 

4.5. Relaciones con la prensa

El afianzamiento de los vínculos con los medios ma-
sivos de comunicación se orientó a hacer visible ante la 
comunidad el accionar y la misión del Ministerio Público 
Tutelar, e incidir con una perspectiva de derechos huma-
nos en el tratamiento de temas vinculados a la infancia 
y la salud mental.

A lo largo de estos años, el organismo logró convertirse 
en uno de los principales referentes para la prensa capita-
lina y nacional a la hora de abordar estos temas. 

Ante la realización de acciones que resultaron innova-
doras, se elaboran gacetillas para su difusión a partir de un 
concepto que conjuga un estilo acorde a un organismo pú-
blico sin perder de vista la visión periodística del material 
enviado. Esto facilita la tarea cotidiana de la prensa y con-
tribuye al posterior impacto de la información difundida. 

Tanto para los medios gráficos como para los audiovi-
suales de todo el país se dispone de datos estadísticos, pu-
blicaciones, documentos, informes de gestión, resoluciones 
y todo aquel material elaborado por la Asesoría que pudiera 
ser de utilidad para investigaciones periodísticas.

Los vínculos con la prensa abarcan los medios gráficos, 
audiovisuales, radiales y de Internet pertenecientes a los 
ámbitos nacionales, provinciales, de la Ciudad de Buenos 
Aires y de las diferentes comunas que la componen. En re-
lación con los medios barriales, la Asesoría General Tute-
lar también tendió un puente en función de tener contacto 
con la prensa local y con la problemática de los habitantes 
de las diferentes comunas del sur de la Ciudad a través del 
trabajo de las Oficinas de Atención Descentralizada.

Tanto la Asesora General Laura Musa como los especia-
listas y coordinadores de cada una de las áreas y de las ofi-
cinas descentralizadas acceden a canalizar inquietudes de 
los periodistas mediante entrevistas y testimonios realiza-
dos desde un lenguaje accesible para el público en general.

Como resultado de ello, a lo largo de los años fueron au-
mentando las referencias a la Asesoría Tutelar en los me-
dios, alcanzando más de 2.000 menciones, lo que da cuenta 
del posicionamiento del organismo como referente en las 
materias que le son propias. Éstas se produjeron en el mar-
co de investigaciones, notas de opinión, editoriales, entre-
vistas, informes y artículos periodísticos sobre temas de 
infancia y salud mental. Las más destacadas y las de ma-
yor repercusión están disponibles en la sección “El MPT en 
la prensa”, de la página web institucional.

Piezas promocionales para eventos y jornadas
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PUBLICACIONES MPT COLECCIÓN INSTITUCIONAL 
"DE INCAPACES A SUJETOS DE DERECHOS"
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1-12 La colección de publicaciones del MPT De incapaces a Sujetos 
de Derechos tiene por objetivo brindar herramientas a quienes 
trabajan por la efectivización de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes y personas afectadas en su salud mental. Para ello 
se difunde información que es relevada y sistematizada desde 
una perspectiva de derechos en el marco de las funciones de 
este Ministerio Público y se invita a expertos a reflexionar sobre 
aspectos específicos de las temáticas abordadas.

13-14 Stand del Poder Judicial en la Feria del Libro 2013. Allí 
se pudo conocer el funcionamiento de la justicia local y los 
organismos que forman parte de ella como el Ministerio Público.

10 11 12

07 08 09

59



60 IFG2007 – 2013

PUBLICACIONES MPT DOCUMENTOS DE TRABAJO Y OTRAS 
PUBLICACIONES

asesoriatutelar.gob.ar

agt@jusbaires.gob.ar

Niñez y Adolescencia      Salud Mental      DESC      Penal Juvenil

Información actualizada de la normativa 
Nacional, Internacional y de la Ciudad de 
Buenos Aires sobre Infancia y Adolescencia, 
Salud Mental y Derechos Económicos 
Sociales y Culturales.

www.asesoriatutelar.gob.ar

La web fue desarrollada íntegramente entre el 
Equipo de Comuniación de la Asesoría General 
Tutelar y el Consejo de la Magistratura en 
plataformas CMS de Código Abierto.

MinisterioPúblicoTutelar
 Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

- Marco Normativo
- Normas Específicas
- Acciones judiciales del MPT y Jurisprudencia

De las acciones del MPT e información 
útil para la infancia y la salud mental
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Novedades y Boletín Informativo
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Salud Mental

PDF
Publicaciones
del MPT
Todas las publicaciones del MPT están 
disponibles en formato PDF para ser consultadas. 

Entre ellas se destacan: 
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- Documentos de trabajo
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OFICINAS DE ATENCIÓN
AL PÚBLICO

CANAL DE
LA ASESORÍA
TUTELAR LA BOCA

BARRACAS
PRIMERA
INSTANCIA CAyT

MATADEROS
LINIERS

V. SOLDATI
N. POMPEYA

- Resoluciones
- Dictámenes
- Disposiciones
- Convenios de colaboración y asistencia
- Compras y contrataciones

Documentos de acceso público
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OBJETIVOSPRINCIPALES LOGROS

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL DEL MPT

Redefinición de la misión y la función del ministerio público tutelar

1. Cumplimiento y consolidación de la estructura establecida por la Ley Nº 1.903: puesta en funcionamiento  
de todas las Asesorías Tutelares para las diferentes instancias y fueros. 

2. Creación de mecanismos de acceso a la Justicia a niños, niñas, adolescentes y personas afectadas en su salud 
mental: apertura de Oficinas de Atención Descentralizada en las tres zonas geográficas más desaventajadas 
en materia de acceso a sus derechos fundamentales; creación del Equipo Público de Abogados/as de Niños, 
Niñas y Adolescentes y del Equipo Común de Intervención Extrajurisdiccional que concentra la atención de 
todas las demandas y reclamos realizados ante las primeras instancias, brindando una escucha y una atención 
interdisciplinaria para agotar todas las medidas extrajudiciales, y garantizar así que el impulso de una acción 
judicial sea siempre una medida de último recurso.

3. Especialización de los recursos humanos: creación de oficinas especializadas en distintas temáticas (derechos 
económicos, sociales y culturales; salud mental; seguimiento de la institucionalización de niños y niñas, entre otras) 
conformadas por profesionales altamente capacitados.

El impacto de las acciones judiciales y extrajudiciales impulsadas para promover el debido funcionamiento del 
sistema de protección de derechos; las iniciativas para generar espacios de diálogo entre los diferentes actores 
con responsabilidad en materia de derechos de la infancia y salud mental, así como la participación activa en los 
debates públicos sobre estos temas, dan cuenta de la consolidación del proceso de redefinición de las funciones 
institucionales del Ministerio Público Tutelar que también supone el reconocimiento externo de dicha adecuación. 
Ejemplo de ello son las solicitudes para elaborar opiniones técnicas, la participación en jornadas, simposios y 
demás instancias de capacitación y actualización, y la permanente consulta del material institucional.

Ahora dirigida a exigir la justa aplicación de la ley, la legalidad de los procedimientos y el debido funcionamiento 
de las agencias del Estado, realizando una labor diaria orientada a garantizar el cumplimiento de los 
derechos de los niños, niñas, adolescentes y personas afectadas en su salud mental. Es decir, desarrollo de 
una función adecuada para un Ministerio Público en el marco del Sistema de Protección Integral de Derechos. 
Concordantemente, se han dejado de lado intervenciones de tipo tutelar, que de manera paradigmática se 
reflejan en la “intervención promiscua” prevista para el asesor de menores en el artículo del Código Civil.

Acceso a la justicia

Constitución como referente en los temas de su especialidad
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Si bien muchos han sido los avances a lo largo de los sie-
te años de gestión, aún queda camino por recorrer para 
fortalecer y consolidar las adecuaciones institucionales 
que, en materia de niñez y salud mental, les corresponde 
transitar no sólo al Ministerio Público Tutelar, sino a todas 
las instituciones y los actores del sistema de Justicia, en el 
marco de un Estado democrático de derecho y a la luz de 
la normativa de derechos humanos vigente en la materia.

En lo que respecta específicamente a las acciones de de-
sarrollo institucional, creemos que el Ministerio Público Tu-
telar puede y debe realizar aportes a algunos procesos en 
marcha en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

a. Consolidación de una Justicia penal especializada pa-
ra personas menores de edad en la Ciudad de Bue-
nos Aires. La legislación actual en materia de infancia 
y adolescencia tanto a nivel internacional como a nivel 
local exige una administración de Justicia especializa-
da. En la Ciudad de Buenos Aires la Ley Nº 2451 implicó 
un importante avance al establecer un régimen proce-
sal penal juvenil que recepta los estándares interna-
cionales de procedimiento que deben regir en causas 
que involucren personas menores de edad, estipulan-
do específicamente la especialización de los órganos de 
Justicia. Sin embargo, resta aun implementar la ade-
cuación pendiente en la Justicia local.

b. Avance en el proceso de transferencia de la Justicia pe-
nal a la órbita de la Ciudad. Actualmente coexisten las 
jurisdicciones de Nación y Ciudad. Esto trae consecuen-
cias perjudiciales en cuanto a las garantías y el resguardo 
de derechos de niños, niñas y adolescentes involucra-
dos en cuestiones penales; razón por la cual el MPT par-
ticipó activamente de la Unidad de Implementación y 
Seguimiento de las Políticas de Transferencia de Com-
petencias del Consejo de la Magistratura de la Ciudad. 
Uno de los resultados de esta yuxtaposición de insti-
tucionalidades es el trato inequitativo para las perso-
nas menores de edad que son detenidas ante la posible 
comisión de un delito: si éste es de competencia nacio-
nal se atentará contra los estándares internacionales 
sobre condiciones de detención para personas meno-
res de edad, toda vez que éstos son alojados en comi-
sarías y dispuestos luego bajo el Régimen Penal de la 

Minoridad (Decreto Ley Nº 22.278, normativa incons-
titucional); mientras que de tratarse de un delito de 
competencia local serán alojados, para su identifica-
ción, en el Centro de Identificación y Espera para Niñas, 
Niños y Adolescentes22, lugar respetuoso de los están-
dares establecidos en la normativa de protección de 
derechos humanos de la infancia.

c. Avance en el proceso de transferencia de la Justicia 
de Familia a la órbita de la Ciudad. Los conflictos de 
familia son indiscutiblemente locales y entendemos 
que asumir las competencias que hoy tramitan en juz-
gados nacionales es un tema pendiente y prioritario 
para avanzar hacia la consolidación de la autonomía 
porteña. Una transferencia de este tipo será un avan-
ce hacia la autonomía plena y también representará 
una economía de recursos públicos, ya que se evitaría 
la duplicación de estructuras judiciales23.

d. Concluir los concursos de oposición y antecedentes 
para la designación de magistrados al frente de to-
das las Asesorías Tutelares. En los últimos años se 
avanzó en la puesta en funcionamiento de la estruc-
tura del Ministerio Público Tutelar y en los diferentes 
fueros e instancias. En su gran mayoría la designación 
de magistrados se realizó a través de concursos públi-
cos de oposición y antecedentes, a cargo del Consejo 
de la Magistratura por intermedio de la Comisión de 
Selección de Jueces, Juezas e Integrantes del Ministe-
rio Público; no obstante, aún subsisten tres asesorías 
conducidas por magistrados interinos y a la espera de 
la sustanciación de los correspondientes concursos.

22  Creado en el marco de la acción de habeas corpus interpuesta 
por la Asesora General Tutelar del Ministerio Público juntamente 
con el Asesor Tutelar de primera instancia en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires, el 29  
de diciembre de 2008. Para más información al respecto consultar 
el 06. Actuación ante el fuero Penal, Contravencional y de Faltas  
en este informe.

23  Para más información sobre este tema, ver Capítulo 03. 
Seguimiento de la institucionalización de niño, niñas y adolescentes. 

SEGUIR APORTANDO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA 
DE JUSTICIA DEMOCRÁTICO

DESAFÍOS PENDIENTES
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“Lo razonable en estos casos está relacionado con el 
principio que ‘manda desarrollar las libertades y derechos 
individuales hasta el nivel más alto compatible con su 
igual distribución entre todos los sujetos que conviven en 
una sociedad dada, así como introducir desigualdades 
excepcionales con la finalidad de maximizar la porción 
que corresponde al grupo de los menos favorecidos 
(Rawls, John, A Theory of Justice, 1971, Harvard College)’. 
Estos principios de igualdad democrática y de diferencia 
con finalidad tuitiva de los sectores excluidos deben ser 
respetados por quienes deciden políticas públicas". 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, caso “Q. C., S. Y. c/Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires s/amparo”, 22/4/2012, acerca del control 

de razonabilidad que ejerce el Poder Judicial en materia de derechos 

fundamentales que consagran obligaciones del Estado.
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La reforma constitucional del año 1994 determinó la auto-
nomía de la Ciudad de Buenos Aires. El propio texto cons-
titucional estableció que el Congreso de la Nación debía 
convocar a los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires para 
que, mediante los representantes que eligieran a ese efec-
to, dictaran el Estatuto Organizativo de sus instituciones.

La Convención constituyente sancionó y promulgó, en 
el año 1996, la primera Constitución para la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Dicha norma creó la Justicia au-
tónoma para la Ciudad. Como consecuencia de ello se 
constituyeron hasta el momento dos fueros: el Conten-
cioso Administrativo y Tributario, y el Penal, Contraven-
cional y de Faltas. Resta aún avanzar en el tan ansiado 
traspaso del resto de los fueros.

La competencia del fuero Contencioso Administrativo 
abarca todos los litigios en los que la Ciudad de Buenos Ai-
res sea parte. En el año 1999, la Legislatura local aprobó el 
Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciu-
dad –Ley Nº 189–, y en 2006 la Ley de Amparo –Nº 2145– 
para regular los procedimientos urgentes en el ámbito de 
esta jurisdicción. Esta última herramienta fue la utiliza-
da por excelencia en el primero de estos tribunales para 
reclamar en la Justicia por la violación de derechos, espe-
cialmente los derechos económicos, sociales y culturales.

La Constitución de la Ciudad estableció en forma expre-
sa la operatividad de los derechos en ella consagrados (art. 
10, CCBA). En este sentido, fue pionera en abandonar el cri-
terio restrictivo de exigibilidad de los derechos sociales, por 
el cual se entiende que ellos no constituyen más que decla-
raciones o principios políticos y, en consecuencia, no gene-
ran ningún poder jurídico en los ciudadanos para demandar 
en razón de su incumplimiento. Es decir, no importan dere-
chos para los ciudadanos ni obligaciones para los Estados. 
Sin la actividad legislativa interna, estos derechos no otor-
gan potestad alguna ni posibilidad de reclamo judicial. De 
esta forma, las intervenciones del Estado en materia social 
son concebidas como concesiones graciosas y no como obli-
gaciones positivas impuestas por la ley.

Un camino diferente se tomó en la Ciudad de Buenos 
Aires, donde tanto las organizaciones de la sociedad civil 
como los actores públicos –Defensorías y Asesorías– han 
llevado a la Justicia reclamos vinculados con la violación 
de derechos sociales. La acogida favorable de los tribuna-
les sin duda posicionó a la Justicia local en una de las más 

avanzadas en la materia. De este modo, el fuero Conten-
cioso Administrativo y Tributario fue el receptor de nu-
merosos reclamos basados en la idea de que, conforme a 
los mandatos constitucionales, los derechos sociales son 
operativos y generan inmediatas obligaciones para los Es-
tados y posibilidades a los ciudadanos de reclamar judi-
cialmente en caso de amenaza o vulneración.

Este tipo de litigio, a su vez, no se limitó al reclamo de 
acciones individuales de acceso a políticas públicas des-
tinadas a garantizar derechos sociales, sino que también 
apuntó a cuestionar las políticas en sí mismas a través de 
reclamos judiciales de tipo estructural. El litigio colectivo 
ha sido una de las herramientas más utilizadas para re-
clamar un adecuado diseño e implementación de políticas 
públicas para garantizar estos derechos.

Sin perjuicio de no encontrarse regulado el proceso de 
amparo colectivo y de la inexistencia de herramientas idó-
neas para la ejecución de sentencias en los casos más 
complejos de afectación colectiva, la rica experiencia de la 
Ciudad en la materia permitió y permite que los reclamos 
de efectivización de los derechos de niños, niñas, adoles-
centes y personas afectadas en su salud mental sean ca-
nalizados por esta vía.

El Ministerio Público Tutelar utilizó ampliamente la vía 
de la acción de amparo ante la Justicia –en casos tanto 
individuales como colectivos– para garantizar el ejerci-
cio de derechos.

Respecto de las personas menores de edad, esta ac-
tuación adquiere especial relevancia frente a un paradig-
ma histórico en el que los niños, niñas y adolescentes no 
eran considerados en el discurso jurídico como sujetos de 
derechos.

Las leyes de la Argentina, especialmente la Ley de Pa-
tronato, al igual que en la mayor parte de los países de 
Latinoamérica, tenían una concepción de las niñas, niños 
y adolescentes como objetos a los que se debía cuidar o 
tutelar. Un cambio radical de este modelo significó la apro-
bación de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), 
tratado internacional de derechos humanos que en nues-
tro sistema jurídico cuenta con jerarquía constitucional1.

1  En este sentido, Emilio García Méndez sostiene que “La 
Convención constituye, sin lugar a dudas, un cambio fundamental 
determinando una percepción radicalmente nueva de la condición 
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Doctrinariamente, se afirma que “la consideración del 
niño como sujeto de derechos, principio básico y rector de 
la CDN, constituye el máximo objetivo de superación de la 
actitud de indiferencia que el derecho tradicionalmente ha 
tenido frente a las personas menores de edad, con rela-
ción a su consideración como incapaces por su condición 
para participar del sistema jurídico (…). Sus disposiciones 
ponen en claro que el niño deja de ser incapaz, inmaduro, 
incompleto, carente y en ocasiones hasta peligroso, por lo 
que se lo considera objeto de representación, protección 
y control de los padres y del Estado, y pasa a ser recono-
cido como sujeto de derecho, es decir, titular y portador 
de derechos y atributos que le son inherentes por su con-
dición de persona, y otros, específicamente por su condi-
ción de niño”2.

Entonces, el Poder Judicial que antes actuaba de mane-
ra discrecional y bajo una supuesta solidaridad y clemen-
cia, debe ahora cumplir con las funciones jurisdiccionales 
que le son propias para garantizar los derechos de niños, 
niñas y adolescentes y el debido proceso. Debe exigir a las 
instituciones responsables que ejecuten las políticas pú-
blicas capaces de hacerlos efectivos, así como requerir que 
cesen en su inacción o en su actuar violatorio. Asimismo, 
debe controlar la legalidad de sus actos3.

El nuevo modo de interpretación de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales y la aplicación de sus prin-
cipios a los niños, niñas y adolescentes y a las personas 
afectadas en su salud mental originaron un cambio en los 
objetivos del Ministerio Público Tutelar, que impulsa en los 
tribunales su efectiva protección y garantía.

de infancia. Del menor como objeto de compasión-represión, a 
la infancia-adolescencia como sujeto pleno de derechos, es la 
expresión que mejor podría sintetizar esas transformaciones". 
García Méndez, E. (2004): Infancia. De los derechos y la justicia, 
Buenos Aires, Del Puerto, p. 65.

2  Minyersky, N. (2007): “Capacidad progresiva de los niños en el 
marco de la Convención sobre los Derechos del Niño”, en Grosman, C., 
Herrera, M. (Comps.) Hacia una armonización del Derecho de Familia 
en el Mercosur y países asociados, Buenos Aires, Abeledo-Perrot.

3  La normativa nacional también constituye un avance en la 
materia. Así, la Ley de Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, Ley Nº 26.061, es sin duda un progreso 
en tanto dio nacimiento en el orden nacional al nuevo paradigma 
denominado “Doctrina de la Protección Integral de Derechos”.

Así es como en el marco de la Asesoría General Tute-
lar se creó la Oficina de Acceso a los Derechos Económicos 
Sociales y Culturales (OFADESC), dependiente de la Secre-
taría General de Gestión, que se constituyó como un apo-
yo institucional de las Asesorías Tutelares ante la primera 
instancia, en casos individuales y colectivos de mayor in-
cidencia, y de las Oficinas de Atención Descentralizada.

Una de las herramientas fundamentales utilizadas por 
el Ministerio Público Tutelar es el litigio. Mediante la pre-
sentación de acciones judiciales se pretende que el Poder 
Judicial analice las políticas públicas vigentes, a la luz de 
los estándares internacionales de derechos humanos, en 
aquellos casos en que las diligencias en sede administra-
tiva resultaron insuficientes o tardías (en seguimiento del 
mandato establecido en la Ley Nº 1903). Asimismo, nues-
tra actuación no se limitó a este tipo de intervenciones, 
dado que impulsó también el debate legislativo de pro-
yectos tendientes a lograr avances en la protección de los 
derechos, así como el desarrollo de investigación y docu-
mentación de información relevante para el monitoreo de 
las políticas públicas.
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Visibilizar las situaciones de falta de acceso a la salud, a la alimentación, a la educación 
o a la vivienda como una violación de los derechos humanos.

Formular reclamos extrajudiciales en los casos de vulneraciones de derechos.

Interponer acciones judiciales individuales y colectivas ante el fuero Contencioso, Administrativo 
de la Ciudad, ante situaciones de vulneración de derechos sociales de niños, niñas y adolescentes, 
o personas afectadas en su salud mental.

Intervenir en causas judiciales, a través de la emisión de dictámenes y la interposición de recursos.

Incidir en la agenda pública y en la planificación, el diseño y la gestión de los programas sociales 
desde una perspectiva de derechos.

Desarrollar actividades de monitoreo de la política pública local de infancia y salud mental.
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1. Criterios generales de actuación

La Asesoría General Tutelar elaboró diversos criterios de 
actuación destinados al Ministerio Público Tutelar, con el 
objetivo de aunar las intervenciones de los integrantes 
del organismo y lograr mayor efectividad en la tarea de 
protección de los derechos. Durante la gestión se llevaron 
adelante numerosos criterios generales de actuación que 
aquí destacamos:

a. Supuestos de intervención de los Asesores 
Tutelares ante el Fuero Contencioso 
Administrativo y Tributario (Res. AGT Nº 178/2010)

Este criterio de intervención se encuentra dirigido a los 
Asesores Tutelares que actúan ante el fuero mencionado, 
y tiene por finalidad sistematizar las formas de presenta-
ción para intervenir en sede judicial.

En este sentido, se advierte que la Ley Nº 1903 esta-
blece tres modalidades de intervención para el Ministerio 
Público Tutelar, a saber:
 - Actuación complementaria: En atención a lo dispuesto 

en el artículo 49 inciso 1º, los/as Asesores/as deben to-
mar intervención en toda actuación judicial en la cual 
se encuentren afectados directamente los derechos 
autónomos de niños, niñas y adolescentes o personas 
con padecimientos en su salud mental.

 - Actuación autónoma: Procede ante la inacción o la au-
sencia de los/as representantes necesarios que poten-
cial o efectivamente vulneren los derechos de niñas, 
niños, adolescentes o personas con padecimientos en 
su salud mental, tal como se desprende de los artícu-
los 17, inciso 9º; 49, inciso 2º y concs. Los/as Asesores 
podrán intervenir judicialmente en forma autónoma. 
Dicho accionar podrá consistir tanto en el inicio de un 
proceso judicial como en la intervención en uno que se 
encontrare en curso.

 - Actuación conjunta. En función de lo dispuesto en la 
segunda parte del inciso 4º del artículo 49, a través 
del cual se establece que “corresponde a los Aseso-
res o Asesoras Tutelares en las instancias y fueros en 
que actúen: (…) entablar en defensa de éstos/éstas 
acciones y recursos pertinentes, sea en forma autó-
noma o junto con sus representantes necesarios”, y 
ante una situación que potencial o efectivamente vul-
nere los derechos de una niña, un niño, un adolescen-
te o una persona con padecimientos mentales, los/as 

asesores/as podrán iniciar acciones judiciales tendien-
tes a revertir dicha circunstancia. La conformidad de 
su/s representante/s necesario/s deberá ser plasma-
da mediante un acta que se acompañará al expediente 
judicial. Tratándose de derechos de niños, niñas, ado-
lescentes o personas con padecimientos en su salud 
mental –autónomos respecto de los de sus represen-
tantes necesarios y atendiendo a su condición de suje-
tos de derechos–, dicha autorización será realizada en 
función del ejercicio de la patria potestad, de la tute-
la o de la curatela, y no implicará que dichos represen-
tantes deban presentarse en el expediente.

La incorporación expresa en este criterio general de 
actuación conjunta está íntimamente relacionada con la 
visión del Ministerio Público Tutelar en su modalidad de 
intervención. En efecto, esta tercera forma refuerza su rol 
en tanto no limita su actuación a los casos de ausencia 
o deficiencia en la representación de los padres sino que 
concibe a los niños, niñas y adolescentes como titulares 
en sí mismos de sus derechos y en consecuencia permite 
a este organismo acompañar a los representantes lega-
les en sus reclamos a través de presentaciones conjuntas. 

b. Intervención ante casos de desalojo  
(Res. AGT Nº 14/2011)

A partir de la profundización de la situación de preca-
riedad habitacional que afecta a miles de habitantes de 
la Ciudad de Buenos Aires, entre ellos, niños, niñas y ado-
lescentes, la Asesoría General Tutelar dispuso un criterio 
general de actuación para los Asesores Tutelares de Pri-
mera Instancia de ambos fueros, en casos de situación de 
amenaza o riesgo de situación de calle que afecten el de-
recho a la vivienda adecuada. 

Se buscó propiciar, por un lado, la sistematización y la 
centralización de datos estadísticos a los fines de avan-
zar en estrategias estructurales y, por otro, generar un 
orden en el marco de los numerosos procesos de desalojo 
que tienda a la eficiencia y a la eficacia y evite el estipen-
dio innecesario de recursos humanos con el fin de garanti-
zar el acceso a la Justicia de los sectores desaventajados.

Este criterio se dirige a establecer una armónica, arti-
culada y unificada forma de intervención del Ministerio 
Público Tutelar, que deberá exigir el respeto de estánda-
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res de derechos humanos, en resguardo del derecho a la 
vivienda adecuada y del debido proceso para la apropiada 
asistencia habitacional de los niños, niñas y adolescentes 
y personas afectadas en su salud mental.

2. Derecho a la vivienda adecuada 

Uno de nuestros ejes de trabajo ha sido el debido res-
peto, la protección y la satisfacción del derecho a la vi-
vienda adecuada en función de la situación de déficit 
habitacional que atraviesa la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. La precariedad o la falta de vivienda adecuada 
son las manifestaciones más evidentes de la situación de 
exclusión social de los sectores más desaventajados, don-
de niños, niñas y adolescentes son siempre protagonistas.

El derecho a la vivienda adecuada resulta central en 
tanto su cumplimiento o su vulneración tienen un impac-
to directo sobre otros derechos humanos fundamentales, 
intrínsecamente relacionados con éste, como la autono-
mía personal, el derecho a la salud, la integridad, la con-
vivencia familiar y la igualdad. 

La Constitución Nacional garantiza este derecho así co-
mo también lo hacen los tratados internacionales de de-
rechos humanos que fueron incorporados a ésta4. En el 
ámbito local, la Constitución de la Ciudad de Buenos Ai-
res5 expresamente en su artículo 31 no sólo reconoce ese 
derecho sino que también fija obligaciones concretas pa-
ra su satisfacción.

4  Este reconocimiento se encuentra tanto en el art. 14 bis como 
en diversos tratados de derechos humanos a los que se les otorga 
jerarquía constitucional en el art. 75 inc. 22, entre ellos, la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (art. 25, inciso 1); la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (art. XI); la 
Convención de los Derechos del Niño; el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales (art. 11.1) y la Convención 
Americana de Derechos Humanos (art. 26).

5  Establece: “La Ciudad reconoce el derecho a una vivienda digna 
y a un hábitat adecuado. Para ello: 1. Resuelve progresivamente el 
déficit habitacional, de infraestructura y servicios, dando prioridad 
a las personas de los sectores de pobreza crítica y con necesidades 
especiales de escasos recursos. 2. Auspicia la incorporación de 
los inmuebles ociosos, promueve los planes autogestionados, la 
integración urbanística y social de los pobladores marginados, la 
recuperación de las viviendas precarias y la regularización dominial 
y catastral, con criterios de radicación definitiva. 3. Regula los 
establecimientos que brindan alojamiento temporario, cuidando 
excluir los que encubran locaciones”.

Desde el derecho internacional de los derechos huma-
nos, se han definido aquellos criterios que determinan su 
contenido mínimo. En principio, su alcance excede la po-
sibilidad de acceso a un simple “techo”. En este sentido, 
se identifican siete estándares vinculados a él: a) seguri-
dad jurídica en la tenencia; b) disponibilidad de servicios, 
materiales e infraestructura; c)  accesibilidad económica;  
d) habitabilidad; e) accesibilidad física; f) lugar adecuado 
y, g) adecuación cultural6.

En contraste con la robusta protección normativa en 
sus distintos niveles (nacional, internacional y local), la 
realidad muestra que el problema del déficit habitacional 
persiste y afecta especialmente al grupo de niñas, niños 
y adolescentes. Si bien el Gobierno diseña e implementa 
numerosos programas, éstos resultan ineficaces por va-
rias razones: fallas en el diseño de los programas así como 
en su implementación (se ha fijado como prioridad la im-
plementación de las políticas transitorias por sobre aque-
llas que busquen brindar soluciones definitivas), falta de 
articulación entre ellos y falta de articulación entre los 
diversos organismos públicos encargados de la cuestión. 

Gran parte del referido trabajo se concentra en la pri-
mera instancia ante el fuero Contencioso, Administrativo 
y Tributario, donde los Asesores Tutelares intervienen en 
acciones de amparo en reclamo de la debida asistencia del 
Gobierno local para niños, niñas y adolescentes inmersos 
en situaciones de déficit o precariedad habitacional. Asi-
mismo, realizan con el apoyo del Equipo Común de Inter-
vención Extrajurisdiccional (ECIE) acciones extrajudiciales, 
consistentes en el asesoramiento y la derivación asistida.

Por su parte, desde la Asesoría General Tutelar se han 
impulsado numerosas acciones tanto legislativas como 
judiciales y extrajudiciales, a los efectos de dar solución 
a problemas estructurales vinculados con la vulneración 
del derecho a la vivienda adecuada, los que a continua-
ción se reseñan.

6  En 1992, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
emitió la Observación General 4ª, donde se establecen los 
parámetros que constituyen una “vivienda adecuada” a los efectos 
del Pacto. 
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2.1. Acciones judiciales iniciadas por el MPT

a. Acción declarativa de inconstitucionalidad  
Programa “Atención para Familias en Situación  
de Calle”7

El Programa “Atención para Familias en Situación de 
Calle”, creado en 2006 a través del Decreto Nº 690, consiste 
en la entrega de un subsidio monetario con fines habita-
cionales en seis cuotas mensuales –que pueden extender-
se a cuatro más– y, por otro lado, en la orientación a las 
familias en la búsqueda de distintas estrategias de solu-
ción a su problemática habitacional8. En el año 2008, el Go-
bierno de la Ciudad de Buenos Aires –a través del Decreto 
Nº 960/2008– introdujo diversas reformas regresivas.

En este marco, el 26 de septiembre de 2008 la Aseso-
ría General Tutelar presentó una acción declarativa de in-
constitucionalidad ante el Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que se 
declarara la inconstitucionalidad del Decreto Nº 960/2008 
–modificatorio del Decreto Nº 690/2006– en tanto las mo-
dificaciones implicaban retrocesos en la referida política 
pública en razón de que éste:

 - Eliminaba el objetivo de brindar orientación a las fa-
milias en la búsqueda de distintas estrategias de so-
lución a su problemática habitacional;

 - Limitaba la intervención a una atención parcial y más 
focalizada;

 - Reducía la población destinataria del subsidio, ya que 
requería que la situación de calle fuera efectiva y com-
probable, es decir, eliminaba el acceso al programa de 

7  “Ministerio Público - Asesoría General Tutelar de CBA c/GCBA 
s/acción declarativa de inconstitucionalidad”, Expte. Nº 6153/08 
TSJCABA.

8  La implementación de este programa ha resultado, en la 
práctica, sumamente ineficiente e ineficaz para dar respuesta 
al problema de emergencia habitacional. De hecho, numerosas 
familias debieron presentarse ante el Poder Judicial en reclamo 
de su derecho a la vivienda adecuada pero, pese a ello, no puede 
dejar de mencionarse que este programa habitacional asistencial, 
focalizado y transitorio es la única oferta existente para hacer 
frente a la emergencia habitacional en la CABA. En este ámbito, 
los jueces han dictado reiteradas resoluciones que permitieron 
amparar este derecho más allá de los límites temporales que el 
Poder Ejecutivo imponía en la implementación del programa.

quienes se hallaran en riesgo de ser desalojados o an-
te la inminencia de encontrarse en situación de calle;

 - Exigía como requisito de acceso dos años de residen-
cia en lugar de uno;

 - Establecía que la asignación monetaria habría de te-
ner como único destino cubrir gastos de alojamiento, 
por tanto se limitaba incluso la posibilidad de pagar 
cuotas de créditos hipotecarios del Instituto de la Vi-
vienda de la Ciudad.

 - En resumen, el Estado exigía la producción del daño en 
lugar de actuar de manera preventiva, tal como lo dis-
ponía la norma anterior. 

Esta acción judicial constituyó una estrategia de inci-
dencia directa en la política habitacional, con la intención 
de que –mientras no existieran soluciones más estructu-
rales y estables, y se mantuviera la crisis habitacional–, el 
GCBA se abstuviera de reducir su obligación de asistencia, 
poniendo a los afectados en una peor situación.

En el marco del proceso, acompañaron la causa co-
mo amici curiae9 el Centro de Estudios Legales y Sociales 
(CELS), la Presidencia de la Comisión de Vivienda de la Le-
gislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la De-
fensoría del Pueblo de la Ciudad y la Asociación Civil por 
la Igualdad y la Justicia (ACIJ).

El 12 de mayo de 2010, el Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad dictó sentencia, invalidando por inconstitu-
cionales diversos artículos del Decreto Nº 960 en tanto 
implicaban un retroceso en la protección del derecho a la 
vivienda de las personas en general y, en particular, de 
los niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza.

En este sentido, declaró inconstitucionales tanto la res-
tricción del número de beneficiarios, por resultar regresiva 
y no permitir el acceso al subsidio a quienes se encontra-
sen en inminente situación de calle, como la incorporación 
de una pauta limitativa para el destino del beneficio. Esta 

9  Los amici curiae, o “amigos del tribunal”, son terceros ajenos 
a una disputa judicial que, en vistas de un justificado interés en 
la resolución de un litigio, pueden realizar presentaciones, con el 
objetivo de expresar una opinión fundamentada sobre el tema en 
debate. En la Ciudad de Buenos Aires se encuentra expresamente 
contemplada esta posibilidad en el art. 22 de la Ley Nº 402 de 
Procedimiento ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
Buenos Aires.
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situación generó el restablecimiento de la norma original 
que permite destinar los fondos del subsidio a soluciones 
habitacionales definitivas.

Por otro lado, más allá de que el Superior Tribunal re-
chazó el planteo de inconstitucionalidad de la supresión 
de la obligación expresa del Gobierno de la Ciudad de brin-
dar orientación en la búsqueda de distintas estrategias de 
solución definitiva a la problemática habitacional del soli-
citante, expresó que, considerando la normativa actual en 
su conjunto, la obligación de brindar asesoramiento pa-
ra una solución habitacional definitiva continuaba vigente 
toda vez que fuera solicitada. Sin embargo, en torno a la 
ampliación del plazo de residencia de uno a dos años como 
requisito para la inclusión en el programa, el Tribunal lla-
mativamente negó el carácter regresivo de esta norma que 
deja automáticamente excluidos de la asistencia a todos 
aquellos que, detentando la calidad de residentes por un 
año (y por lo tanto siendo asistidos por el anterior decreto), 
no pudiesen acreditar un período de residencia de dos años.

b. Caso “El Cartón”10

Los habitantes del asentamiento denominado “El Car-
tón”, ubicado inicialmente bajo la autopista AU 7, denun-
ciaron –desde el año 2006– las pésimas condiciones de 
habitabilidad que padecían. El 8 de febrero de 2007 la si-
tuación se vio fuertemente agravada cuando un incen-
dio ocasionó la destrucción casi total del establecimiento 
y las familias fueron trasladadas a distintos centros de 
evacuados (inicialmente al predio del Parque de la Ciudad 
y en forma posterior a las viviendas transitorias ubicadas 
en el predio del Parque Roca), al tiempo que se creó, me-
diante el Decreto Nº 274/2007, el “Programa de Ayuda” 
destinado a la asistencia de personas y grupos familiares 
damnificados, que preveía el otorgamiento de subsidios.

Con este escenario, en julio de 2007 la Asesora General 
Laura Musa inició una acción de amparo junto a diversos 
actores que se presentaron con el patrocinio letrado del 
Defensor de primera instancia del fuero Contencioso Ad-
ministrativo y Tributario, Dr. Fernando Lodeiro Martínez, 
el Asesor de primera instancia del mismo fuero, en ese en-
tonces Dr. Gustavo Moreno, y la Asesora General Tutelar 
de la Ciudad, Dra. Laura Musa. Esta acción se dirigió contra 
el Gobierno de la Ciudad y el Instituto de la Vivienda (IVC), 
a fin de lograr el cese en su omisión de otorgar viviendas 
sociales definitivas a la totalidad de familias habitantes 
de Villa “El Cartón” –de conformidad con lo establecido 
en la Ley Nº 1987, que tiene como objeto satisfacer la de-
manda de viviendas sociales definitivas en general– y de 

10  Expte. 26.034/07, “Medina Benítez y otros c/GCBA s/amparo”, 
Juzg. CAyT Nº 2.

establecer la prioridad de entrega para la totalidad de las 
familias habitantes de “El Cartón”.

Como medida cautelar, se solicitó que, mientras durase 
la tramitación de las actuaciones y hasta que se proveye-
ran las viviendas definitivas, se arbitraran de manera ur-
gente las acciones pertinentes para garantizar adecuadas 
condiciones de seguridad, higiene, infraestructura, edu-
cación, alimentación y salud de las personas, en especial 
aquellas menores de edad, que se alojaban en el Centro 
de Evacuados brindado por el propio Gobierno de la Ciu-
dad, en tanto éste no cumplía con las condiciones adecua-
das de habitabilidad11.

El 5 de mayo de 2008 el juez de la causa dictó sentencia 
haciendo lugar al amparo, y ordenó al Gobierno local que 
diera cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Nº 1987 (mo-
dificada por la Ley Nº 2271) a través del otorgamiento de 
viviendas sociales definitivas a los grupos familiares afec-
tados. Además, establecía en lo inmediato que se debería 
realizar un acuerdo para la reubicación de los habitantes del 
asentamiento, disponiendo para ello la obligación de ofrecer 
hoteles u otros ámbitos que reunieran condiciones de ha-
bitabilidad, dignidad y seguridad adecuadas, o de poner a 
disposición un subsidio suficiente para satisfacer las necesi-
dades básicas de vivienda. El Gobierno de la Ciudad apeló la 
sentencia y la Sala I de la Cámara Contencioso Administrati-
vo y Tributario la confirmó en diciembre de 2008. A partir de 
allí, se inició la etapa de ejecución de la sentencia.

Durante el año 2010 comenzó el proceso de adjudica-
ción de las viviendas definitivas. Para ello se creó la Unidad 
de Coordinación integrada por representantes del Ministe-
rio Público de la Ciudad (Tutelar y de la Defensa) y del Po-
der Ejecutivo, con el objetivo de determinar la nómina de 
familias y establecer criterios de prioridades. En este mar-
co, la Asesoría General Tutelar impulsó el reconocimiento 
expreso de la titularidad del derecho a la vivienda de los 
niños, niñas y adolescentes, que no había sido reconocida 
en la resolución dictada por el Juez de la causa.

Actualmente se encuentran en trámite la continuidad 
y la renovación periódica en la percepción del subsidio 
que se había otorgado para que los beneficiarios pudie-
ran hacer frente a sus necesidades habitacionales has-
ta tanto les fuera adjudicada una vivienda. Asimismo, se 
están realizando diferentes peticiones al Gobierno de la 
Ciudad a fin de que se establezca el predio donde habrán 
de construirse las viviendas para los restantes beneficia-
rios de la Ley Nº 1987.

11  Asimismo, durante el trámite del proceso, por impulso de las 
partes se dictaron numerosas medidas cautelares para mejorar las 
condiciones de habitabilidad de las personas que vivían en el centro 
de evacuados, así como también para propiciar que no se violaran 
otros derechos como la educación en función de la vulnerabilidad 
en la que se encontraban las familias que allí habitaban.
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c. Caso Cooperativa La Lechería LTDA12

En abril de 2010 la Asesoría Tutelar de Primera Instan-
cia Nº 1, entonces a cargo del Dr. Gustavo Moreno, interpu-
so una acción de amparo con el objeto de que se ordenara 
al Gobierno de la Ciudad subsanar las falencias volcadas 
en los informes elaborados por la Superintendencia Fe-
deral de Bomberos en los edificios sitos en Padre Monte 
Carballo 1674, Moreto 1675, Profeta de la Pampa 4552, Av. 
Derqui 4053/57 y Echeandía 4158 de la CABA (cuyo titular 
es el IVC). El amparo tuvo como fin que se garantizaran 
condiciones habitacionales dignas, seguras y adecuadas 
a los niños, niñas y adolescentes alojados junto a sus pa-
dres en dichos inmuebles.

En una audiencia celebrada en el trámite de prime-
ra instancia, se acordó que el IVC presentaría un plan de 
obras a los efectos de satisfacer lo peticionado cautelar-
mente por la Asesoría Tutelar. Una vez que fue presenta-
do, la Asesoría dictaminó que el plan de obras no cumplía 
con lo peticionado, dado que no establecía un cronogra-
ma de ejecución, con lo que no se sabía en qué plazo es-
tarían terminadas las obras. El IVC presentó información 
en la que se consignaba que los inmuebles eran de titula-
ridad de la “Cooperativa de Vivienda, Crédito, y Consumo 
La Lechería Ltda.”, por lo que señalaban que era a través 
de ella que debían evacuarse todos los actos inherentes 
a la consecución de los fines de la mencionada coopera-
tiva. Actualmente la Asesoría, a cargo de la Dra. Norma 
Sas, continúa el control del cumplimiento del acuerdo al-
canzado en la causa, encontrándose pendientes la presen-
tación de un estado actual de obras, de un cronograma 
preciso con etapas de ejecución y fechas de finalización 
de las obras en todos los inmuebles objeto de la causa.

d. Caso predio vías del ferrocarril San Martín13

La Asesoría Tutelar Nº 3, a cargo del Dr. Bullorini, inter-
puso acción de amparo contra el Gobierno de la Ciudad 
con el objeto de que se le ordenara proveer servicios bá-
sicos a los habitantes de un predio ubicado paralelamente 
a las vías del ferrocarril San Martín, entre las calles Godoy 

12  Expte. Nº 37.437/0, ”Asesoría Tutelar CAyT Nº 1 c/GCBA s/amparo 
(art. 14, CCBA)”.

13  “Asesoría Tutelar CAyT Nº 3 c/GCBA y otros s/amparo”. Juzg. 
CAyT Nº 4 – Sec. ad hoc, 19/10/2012.

Cruz, Soler, Av. Juan B. Justo y Honduras. Puntualmente, 
se solicitó al Juez que ordenara al demandado llevar ade-
lante medidas adecuadas para proveer agua potable en 
cantidad suficiente, garantizar condiciones de salubridad 
y limpieza, prestar servicios básicos de electricidad, insta-
lar un sistema cloacal y pluvial que permitiera el drena-
je sanitario y pluvial y proporcionar un adecuado grado 
de seguridad. 

En octubre de 2012 se dispuso como medida cautelar la 
conformación de una mesa de trabajo a fin de determinar 
y llevar adelante las acciones necesarias tendientes a la 
sustancial mejora de las condiciones de habitabilidad del 
predio. En virtud de ello, se acordó su limpieza periódica 
por parte de la Dirección General de Limpieza del GCBA, así 
como su desratización y desinsectación. También se está 
en tratativas para obtener la colocación de un contendor 
de gran porte en el lugar. Se intimó al GCBA a subsanar 
deficiencias eléctricas.

e. Acción de amparo por funcionamiento  
del Centro de Inclusión Costanera Sur14

Desde hace años el Ministerio Público Tutelar viene mo-
nitoreando y cuestionando la situación del Centro de In-
clusión “Costanera Sur”, destinado a la atención de grupos 
familiares en situación de calle, en función de que se cons-
tataron paupérrimas condiciones de limpieza e infraestruc-
tura del parador, falta de insumos básicos como toallas, 
pañales, elementos para primeros auxilios y la presencia de 
plagas que atentan contra la salud de quienes allí deben re-
sidir al no tener otra alternativa. Asimismo, se verificó una 
ausencia total de orientación de parte de los profesionales 
que allí trabajan para que las familias logren una salida a 
su problemática habitacional, así como la inexistencia de 
articulación entre el Consejo de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes, el Instituto de Vivienda de la Ciudad y demás 
efectores del Ministerio de Desarrollo Social para la asisten-
cia y la orientación de las personas alojadas.

La falta de respuesta a los reclamos presentados a los 
organismos competentes del Gobierno local llevó, en ma-
yo de 2011, a la presentación de una acción de amparo por 
parte de la Asesoría Tutelar ante el fuero Contencioso, Ad-

14  Expte. Nº 41.205, “Asesoría Tutelar Nº 1 fuero CAyT y otros  
c/GCBA s/amparo (art. 14, CCABA)”. Juzg. 9 – Sec. Nº 18.
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ministrativo y Tributario Nº 1, a cargo de la Dra. Mabel Ló-
pez Oliva, y la Asesora General Tutelar de la Ciudad, Dra. 
Laura Musa, ante la violación flagrante de los derechos a 
la dignidad, igualdad, integridad física y psíquica y del de-
recho a la convivencia familiar de los niños y las niñas que 
se alojan en dicho establecimiento. 

El objeto de la acción judicial fue el cese de la omisión de 
la obligación del Gobierno de la Ciudad de brindar a los ni-
ños y las niñas alojados en el Parador Costanera condicio-
nes de habitabilidad y de funcionamiento dignas, seguras 
y adecuadas, y el inicio del cumplimiento de su obligación 
de adoptar medidas conducentes y efectivas para que la 
situación de emergencia habitacional dure el menor tiem-
po posible y que aquéllos puedan acceder a respuestas de 
egreso sustentables. 

La Jueza Andrea Danas, a cargo del Juzgado en lo Con-
tencioso, Administrativo y Tributario Nº 9, resolvió hacer 
lugar a la medida cautelar solicitada, ordenando al Go-
bierno de la Ciudad presentar en el plazo de 10 días un 
cronograma de tareas que contemplara la reparación de 
desperfectos en los baños y dormitorios; documentación 
que acreditara la designación de todo el personal que se 
desempeña en el Centro Costanera; un protocolo de fun-
cionamiento en el cual se contemplaran los mecanismos 
de orientación, atención derivada y articulada de los pro-
gramas con que cuenta la Administración local; y le otor-
gó 30 días para la finalización de las tareas de reparación 
de desperfectos en los baños y dormitorios. Dado que la 
resolución ha sido apelada por la demandada, la Aseso-
ría Tutelar de Cámara, a cargo del Dr. Gustavo Moreno, se 
encuentra interviniendo actualmente.

En el transcurso de 2012, a través de la celebración de 
audiencias y reuniones, se intentó arribar a un acuerdo so-
bre los contenidos que debía poseer el protocolo, exigien-
do el compromiso interministerial y el abordaje integral de 
cada una de las familias, a partir de lo cual se suspendie-
ron los plazos procesales. Sin embargo, ante la imposibi-
lidad de arribo a un acuerdo consistente y adecuado a la 
luz de los derechos de niños, niñas y adolescentes alojados 
en el parador, la Asesoría Tutelar solicitó que se reanuden 
los plazos procesales y se dicte sentencia de acuerdo con 
lo peticionado en el escrito de inicio. 

f. El caso de la familia “L.”15

A raíz de una acción de amparo individual impulsada 
por la Asesoría General Tutelar en conjunto con la Aseso-
ría Tutelar de Primera Instancia ante el fuero Contencioso, 
Administrativo y Tributario Nº 2, a cargo del Dr. Juan Carlos 
Toselli, se alcanzó una solución habitacional definitiva para 
un grupo familiar con ocho hijos, quienes desde hacía años 
se encontraban en una crítica situación de emergencia ha-
bitacional. Luego de un intenso trabajo realizado a lo lar-
go de 2010, la jefa del grupo familiar obtuvo un crédito del 
Instituto de Vivienda de la Ciudad mediante el cual pudo 
acceder a una vivienda digna y adecuada junto a sus hijos.

El caso ingresó a la Asesoría General Tutelar a través 
del trabajo realizado desde la Oficina de Atención Descen-
tralizada del MPT ubicada en La Boca-Barracas, que ini-
cialmente tomó contacto con el grupo familiar en virtud 
de la existencia de una causa penal en su contra en la cual 
se les imputaba el delito de usurpación. 

Si bien el grupo familiar había sido reconocido como re-
ceptor del programa de Atención a Familias en Situación 
de Calle, este programa resultaba totalmente insuficiente 
dada la cantidad de integrantes de esa familia.

Atendiendo esta situación, el Juzgado Contencioso, Ad-
ministrativo y Tributario Nº 6, a cargo de la Dra. Patricia Ló-
pez Vergara, resolvió favorablemente la medida cautelar 
requerida a los fines de que se garantizara el piso mínimo 
e insoslayable del derecho a la vivienda digna y adecuada.

En la actualidad, y luego de varias situaciones de des-
alojo, se encuentran avanzadas las gestiones tendientes al 
otorgamiento de una solución habitacional definitiva que 
satisfaga el derecho a la vivienda digna y adecuada de to-
dos los niños y niñas que componen el grupo familiar, y que 
garantice la convivencia de la totalidad de sus integrantes.

g. Reubicación de una familia que habitaba  
en el “cementerio de autos”16

La Asesoría Tutelar Nº 4, a cargo de la Dra. Norma Sas, 
inició una acción judicial para la urgente reubicación del 

15  Expte. Nº 37.437/0, ”Asesoría Tutelar CAyT Nº 1 c/GCBA s/amparo 
(art. 14, CCBA)”.

16  Expte. Nº 12.975/5, “Asesoría Tutelar CAyT c/GCBA s/amparo 
(art. 14, CCABA)”, Incidente promovido: Familia “D. P.”. Juzg. Nº 2  
Sec. ad hoc.
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grupo familiar de la Sra. Ángeles Díaz Ponce, quien se en-
contraba viviendo dentro del predio denominado “ce-
menterio de autos” junto a su pareja y seis de sus hijos 
menores de edad (dos de ellas recién nacidas). 

Luego de la celebración de dos audiencias, se arribó a un 
acuerdo mediante el cual se reubicó al grupo familiar en un 
inmueble ofrecido por la Asesoría. De este modo, se con-
siguió resguardar el derecho a la salud de los niños repre-
sentados, así como su derecho a la vivienda digna. El caso 
fue remitido por la OAD-V. Soldati y en la documentación 
adjunta se advertía riesgo de morbilidad de las personas 
menores de edad (fundamentalmente, dos niñas de pocos 
días de vida). Ello, sumado a las diligencias efectuadas por 
la Asesoría Tutelar en el Expte. 12.975/5 que daban cuen-
ta de la gravedad de la problemática sanitaria en la zona, 
obligó a adoptar las medidas tendientes a una salida ur-
gente, consiguiéndose que en un plazo de 15 días después 
de la audiencia celebrada en autos el grupo familiar logra-
se ser reubicado en una vivienda acorde a sus necesidades.

h. Caso depósito de vehículos en Villa 2017

En el marco de un reclamo de los habitantes de la Villa 
para que el Gobierno local saneara dicho predio, la Ase-
soría Tutelar Nº 1, entonces a cargo del Dr. Gustavo More-
no, interpuso una acción judicial con el objeto de que se 
efectivizara la desocupación de un depósito de vehícu-
los abandonados que se encuentra ubicado en la fracción 
de terreno que linda con la Av. Francisco de la Cruz y Av. 
Escalada, entre las vías del Ferrocarril Gral. Belgrano. La 
sentencia judicial fue favorable a la petición del Ministe-
rio Público, pero hubo inconvenientes a la hora de hacer 
efectiva la ejecución de dicha sentencia, al punto de que la 
Cámara de Apelaciones tuvo que imponer sanciones sobre 
el patrimonio del Jefe de Gobierno porteño y embargar el 
70% de los fondos en materia de juego de apuestas que 
debían ser transferidos al Gobierno de la Ciudad por par-
te de Lotería Nacional S.E. 

Luego de ello, el Gobierno presentó planes de remoción, 
descontaminación, compactación y disposición final de los 
rodados, en virtud de los cuales se procedió a hacerlo con 

17  Expte. Nº 12.975/5, “Asesoría Tutelar CAyT c/GCBA s/amparo 
(art. 14, CCABA)”. Juzg. Nº 4 – Sec. ad hoc.

una gran cantidad de autos. A pesar de ello, actualmen-
te sigue existiendo un número importante de autos y la 
sentencia continúa en período de ejecución, realizando 
la Asesoría Tutelar a cargo de la Dra. Norma Sas todas las 
diligencias tendientes a que se asegure la absoluta remo-
ción de aquéllos.

2.2. Intervención en los amparos individuales  
en casos de emergencia habitacional

a. Presentación de dictámenes ante el Tribunal 
Superior de Justicia 

En virtud de los artículos 1 y 46 de la Ley Nº 1903 y el 
artículo 125 de la Constitución de la Ciudad, la Asesoría Ge-
neral Tutelar tiene la función de emitir un dictamen funda-
do en los casos que lleguen ante los estrados del máximo 
tribunal local donde se discutan derechos de niños, niñas 
y adolescentes o personas afectadas en su salud mental. 

En este sentido, los casos judiciales sobre emergen-
cia habitacional en los que se expidió mayoritariamente 
versaban sobre la afectación a derechos fundamentales 
de niños, niñas y adolescentes ante la denegación de la 
Administración de continuar con el pago previsto en el 
Programa “Atención para familias en situación de calle”, 
previsto por los Decretos Nº 690/960/167.

En particular, después de mayo de 2010, cuando el Supe-
rior Tribunal dictó sentencia en el caso “Alba Quintana”18, 
los dictámenes emitidos por la Asesora General Tutelar, 
Dra. Laura Musa, tuvieron el objetivo de revertir la juris-
prudencia y la doctrina regresiva en materia de alcance 
del derecho a la vivienda digna adoptada e implementa-
da en la Ciudad. 

Cabe recordar que el Tribunal Superior de Justicia en el 
mencionado caso formuló una interpretación sumamen-
te restrictiva del derecho a la vivienda adecuada, en cla-
ra contradicción con la normativa constitucional nacional 
y los tratados internacionales de derechos humanos así 
como la local. 

En dicho caso, el Tribunal debió resolver la solicitud de 
un adulto solo y sin trabajo formal que había requerido 

18  Expte. Nº 6754-09, “Alba Quintana, Pablo c/GCBA y otros 
s/amparo (art. 14, CCABA) s/recurso de inconstitucionalidad 
concedido”.
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la extensión del subsidio habitacional contemplado por el 
mencionado Programa de Atención a Familias en Situación 
de Calle una vez cobrado el total de las cuotas mensuales 
legalmente establecidas y sin que hubiera podido mejo-
rar su crítica situación habitacional. En la sentencia, resul-
ta alarmante la definición regresiva del contenido mínimo 
del derecho a la vivienda que se desarrolla, en tanto que se 
establece que la obligación de brindar asistencia por par-
te del Gobierno de la Ciudad queda cumplimentada con los 
servicios de paradores y hogares de tránsito. Cabe recordar 
que estos establecimientos no otorgan seguridad alguna a 
las personas que pretenden habitar en ellos. Ello, sumado a 
las condiciones de habitabilidad de dichos establecimien-
tos que ya fueron referenciadas y que, en general, signifi-
can una disgregación de las familias que viola el derecho 
a la convivencia familiar de niñas, niños y adolescentes.

La interpretación concreta que hace el Tribunal sobre 
qué implica ese piso en materia de derecho a la vivienda 
resulta sumamente cuestionable si consideramos que el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha 
entendido que “el derecho a la vivienda no se debe inter-
pretar en un sentido estricto o restrictivo que lo equipa-
re, por ejemplo, con el cobijo que resulta del mero hecho 
de tener un tejado por encima de la cabeza o lo considere 
exclusivamente como una comodidad. Debe considerarse 
más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dig-
nidad en alguna parte”19.

Aún más preocupante resulta que el Máximo Tribunal 
de la Ciudad haya aplicado sistemática e indistintamente 
este antecedente jurisprudencial restrictivo incluso a ca-
sos donde se veían vulnerados los derechos de niños, ni-
ñas y adolescentes.

Bajo determinadas consideraciones teóricas esgrimi-
das en los dictámenes presentados, sostuvimos que resul-
taba inconstitucional la interrupción del pago del subsidio 
mientras subsistieran las condiciones que originaron y jus-
tificaron su otorgamiento. Entre ellas, la consideración de 
los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho 
en general y del derecho a una vivienda adecuada en par-

19  Comité DESC, Observación general Nº 4, “El derecho a una 
vivienda adecuada (párr. 1 del art. 11 del Pacto). Comité a cargo 
de la supervisión del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.

ticular, sin perjuicio de que el Programa en cuestión enten-
diera como beneficiario al grupo familiar; asimismo, por la 
especial protección normativa que reciben por aplicación 
de los compromisos asumidos constitucionalmente con 
la comunidad internacional. Finalmente, y en materia de 
vivienda adecuada, los compromisos internacionales es-
tablecen, en contraste con la realidad, la insuficiencia de 
políticas como paradores u hogares de tránsito, teniendo 
en cuenta particularmente las condiciones de habitabili-
dad, la falta de garantía de la seguridad en la tenencia y 
la afectación del derecho a la convivencia familiar de ni-
ños, niñas y adolescentes, entre otros. 

En igual sentido, interpusimos diversos recursos ex-
traordinarios federales a los fines de que la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación revocara las sentencias dictadas 
y restableciera los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes. Ante su denegación por entender que no existía 
sentencia definitiva que habilitase la máxima instancia 
judicial, también presentamos recursos de queja en for-
ma directa ante la Corte Suprema.

b. Presentación de recursos extraordinarios  
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación

La Asesora General Laura Musa presentó recursos ex-
traordinarios federales en los casos en los que se encon-
traban involucrados los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, a fin de que la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación se expidiera sobre el alcance del derecho a la vivien-
da digna y adecuada, tema de trascendental importancia 
que incluso quedó en evidencia en tanto el tribunal federal 
convocó a una audiencia pública para resolver la cuestión.

A raíz de la entrada en vigencia de la Ley Nº 3.706 de 
“Protección y Garantía Integral de los Derechos de las Per-
sonas en Situación de Calle y en Riesgo a la Situación de 
Calle”, presentamos diversos escritos ante el Máximo Tri-
bunal en los que alegó que no era posible admitir que la 
cobertura habitacional que brindaba el Estado fuera a 
través de hogares o paradores, ya que la Ley considera 
explícitamente que las personas o los grupos familiares 
que permanecen en hogares o paradores se encuentran 
en situación de calle.

En consecuencia, se señaló que la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación debía resolver las peticiones efectua-
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das y delimitar el alcance del derecho a la vivienda confor-
me a lo establecen la Constitución Nacional y los tratados 
internacionales de derechos humanos.

Con igual objetivo, continuamos interponiendo diver-
sos recursos extraordinarios federales y recursos de queja 
en los casos en los que se encuentran involucrados niños, 
niñas y adolescentes, a fin de que la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación se expida sobre el alcance del dere-
cho a la vivienda digna y adecuada. 

A raíz de la entrada en vigencia de la Ley Nº 4042 de 
“Prioridad de Niños, Niñas y Adolescentes en las Políticas 
Públicas de Vivienda”, realizamos una presentación ante 
la Corte Suprema de Justicia a los efectos de que sea to-
mada en cuenta para la resolución de los casos que se en-
cuentran pendientes ante dicho Tribunal.

c. Sentencia de la Corte Suprema de Justicia  
de la Nación

La Corte Suprema de Justicia de Nación, en uno de los 
casos llevados adelante por la Defensoría General de la 
Ciudad (“Quisberth Castro”), ordenó al Gobierno local ga-
rantizar el derecho a la vivienda digna y adecuada. 

El Máximo Tribunal Federal se expidió al respecto en el 
marco de una acción judicial en la que se reclamaba, en-
tre otros derechos, por su protección en relación con una 
familia compuesta por una mujer y su hijo menor de edad 
que padece una discapacidad por su patología de salud.

Este caso es el resultado de un largo proceso y sólo un 
ejemplo de otros casos similares en los que, tanto la Ase-
soría General Tutelar como la Defensoría General de la Ciu-
dad de Buenos Aires, cuestionaron la política habitacional 
local, avalada por el Tribunal Superior de Justicia y ratifi-
cada en el caso “Alba Quintana”.

En la sentencia del caso “Quisberth Castro”, la Corte 
Suprema sentó principios fundamentales en torno al de-
recho a la vivienda, poniendo en evidencia la deficiente 
política pública del Gobierno local en la materia. Entre los 
puntos centrales, se destacó la facultad del Poder Judi-
cial de controlar la razonabilidad de las políticas públicas 
destinadas a garantizar derechos fundamentales. En es-
te sentido, la Corte ha fijado como pauta el modo en que 
éstas tratan a los grupos desaventajados de la sociedad, 
en particular, si el Estado otorga garantías mínimas indis-

pensables, las que a su vez funcionan como frontera para 
la discrecionalidad del poder político.

Si bien todas las personas en situación de calle requie-
ren una política pública adecuada para solucionar su pro-
blemática habitacional, la Corte en este caso mencionó 
expresamente el agravante que se produce cuando se 
trata de niños, niñas y adolescentes, y reconoció expre-
samente la consideración primordial del interés del niño 
que surge de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Aún más, analizó de manera integral la oferta de políti-
ca pública local en materia habitacional y concluyó que, en 
estos casos, no resulta adecuada a los fines de garantizar 
los derechos afectados. Igualmente, la Corte sostuvo que 
la alegación de una supuesta insuficiencia presupuesta-
ria no puede ser tomada sin más para evitar cumplir con 
la obligación de garantizar derechos, y que no cualquier 
asignación de recursos es válida ya que deben ponderarse 
no sólo el monto que se destina, sino también la idonei-
dad de la erogación para superar la situación planteada. 
Esta consideración tiene un impacto fundamental en el 
modo en que el Poder Judicial debe controlar la razonabi-
lidad de las políticas públicas en general.

Finalmente, la Corte no sólo dispuso que se garantice a 
la familia en cuestión un alojamiento adecuado, sino que 
también obligó al Gobierno local a brindar asesoramien-
to y orientación para la solución a las causas de su pro-
blemática habitacional.

Por último, en diciembre de 2012, la Corte Suprema re-
solvió los recursos de queja presentados por la Asesoría 
General Tutelar, sea haciéndoles lugar o bien desestimán-
dolos. En el primero de los casos, remitió al precedente 
“Quisberth Castro” y ordenó al Gobierno local brindar 
alojamiento adecuado, asesoramiento y orientación pa-
ra una solución. En el segundo supuesto, consideró que las 
cuestiones suscitadas no guardaban relación análoga con 
el mencionado precedente.

2.3. Intervención en otros casos estructurales

A lo largo de los últimos años, este Ministerio Público 
Tutelar intervino en acciones judiciales estructurales ini-
ciadas por diversos actores a los fines de que se garan-
tizara el derecho a la vivienda digna de los niños, niñas y 
adolescentes y personas afectadas en su salud mental. 
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Por un lado, las Asesorías Tutelares Nº 1 y Nº 4 
intervinieron en el caso “Ex Villa La Dulce”20, que consti-
tuyó uno de los procesos judiciales más importantes en 
materia de entrega de viviendas definitivas. También la 
Asesoría Tutelar Nº 1 impulsó las medidas para proporcio-
nar una solución habitacional definitiva a los habitantes 
en el caso “Playón Chacarita”21. La Asesoría Tutelar Nº 3, 
a cargo del Dr. Jorge Bullorini, intervino en la acción de 
amparo destinada a dar cumplimiento al Programa de 
Rehabilitación del Hábitat de La Boca22. Por su parte, la 
Asesoría a cargo de la Dra. Mabel López Oliva, en prime-
ra instancia, y del Dr. Gustavo Moreno en la Cámara, par-
ticipan del proceso destinado a ejecutar el Programa de 
Radicación, Integración y Transformación de Villas y Nú-
cleos Habitacionales Transitorios en el Núcleo Habitacio-
nal Transitorio Zavaleta. 

Asimismo, se han iniciado acciones judiciales destina-
das a garantizar condiciones dignas de habitabilidad en, 
por ejemplo, el Complejo Piedrabuena23, donde la Asesoría 
Tutelar ante la Cámara, a cargo del Dr. Gustavo Moreno, 
participó de las instancias de diálogo que culminaron en 
la suscripción de un convenio que proporcionaba una so-
lución a la controversia. Similar intervención tuvo la Ase-
soría a cargo de la Dra. Norma Sas en el caso donde se 
solicitó la rehabilitación integral del conjunto habitacio-
nal de Colonia Sola24.

En un caso sobre riesgo eléctrico en la Villa 21-2425 ini-
ciado por la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia, 
la Asesoría Tutelar Nº 2, a cargo del Dr. Juan Carlos Toselli, 
intervino emitiendo dictamen y participando en la mesa 
de diálogo a los fines de que el Gobierno adoptara de for-

20  Expte. Nº 4437/0, “Agüero, Aurelio Aduvigio y otros c/GCBA  
s/amparo (art. 14, CCABA)”, Juzg. Nº 5 – Sec. Nº 9, 21/2/2002.

21  Expte. Nº 33.980, “Moralez Chávez, Carmen Luisa y otros  
c/GCBA y otros s/amparo”, Juzg. Nº 12 – Sec. Nº 23, 26/5/2009.

22  Causa “Ayala, Fernando y Defensoría del Pueblo de la Ciudad  
c/GCBA y otros s/amparo”. 

23  Expte. Nº 26.071/0, “Testa Camillo, Santiago Carlos y otros  
c/GCBA s/amparo (art. 14, CCABA)”, 6/8/2008.

24  Expte. Nº 30.043/0, “Salcedo, Rosa Isabel y otros c/GCBA y otros 
s/amparo (art. 14, CCABA) -Colonia Sola-”. Juzg. Nº 12 – Sec. Nº 23.

25  Expte. Nº 39.716/0, “Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 
(ACIJ) y otros c/GCBA s/amparo (art. 14, CCABA)”. Juzg. Nº 2 – Sec. Nº 3.

ma inmediata todas las medidas urgentes que fueran ne-
cesarias para eliminar el riesgo eléctrico que comprometía 
la vida, la salud y/o la integridad personal de los habitan-
tes del mencionado barrio de emergencia.

2.4. Presentación de Informe ante la Relatora 
sobre el Derecho a la Vivienda del Consejo  
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas

En abril de 2011, la Relatora sobre el Derecho a la Vi-
vienda Adecuada del Consejo de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas, Arq. Raquel Rolnik, realizó una visita 
oficial a la Argentina. 

En este marco, la Asesoría General Tutelar remitió el 
informe “El derecho a la vivienda digna y adecuada en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las interpretaciones 
restrictivas del Tribunal Superior de Justicia y sus críticas 
consecuencias para los sectores en situación de emergen-
cia habitacional” a fin de aportar insumos para la elabo-
ración de su informe final de visita. En dicho informe se 
evidenció cómo las sentencias más recientes del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Ciudad en materia habita-
cional, sumadas a los deficientes programas destinados 
a atender la emergencia habitacional, empujaban inde-
fectiblemente a los sectores más perjudicados a una crí-
tica situación de vulnerabilidad, altamente violatoria de 
su derecho a la vivienda digna y adecuada.

En el informe final26 de su visita, la Relatora puso de 
manifiesto, entre otras cuestiones, los diversos factores 
que dificultan actualmente la realización del derecho a la 
vivienda adecuada en la Argentina, en particular la falta 
de regulación sobre el mercado de tierras y suelo, la es-
peculación inmobiliaria, la falta de coordinación federati-
va en la formulación y la implementación de las políticas 
de vivienda, un marco normativo en materia de desalo-
jos que no garantiza el debido proceso legal y la falta de 
políticas integrales de hábitat suficientemente diversifi-
cadas para brindar soluciones de largo plazo a las distin-
tas necesidades habitacionales.

La Relatora Especial considera que, teniendo en cuen-
ta los avances normativos y de inversión en vivienda, así 

26  Disponible en http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/ GEN/
G11/175/37/PDF/G1117537.pdf?OpenElement.

Números que asustan
Revista Veintitrés, 10 de octubre de 2013

“Un informe del CELS y de la Asesoría General Tutelar denuncia 
la crítica situación y cómo afecta a la niñez: el 20 por ciento de los 
chicos menores de 4 años vive en condiciones muy precarias. (...)
El déficit habitacional está definido por la falta de vivienda o el 
mal estado del espacio en el que una familia porteña habita, que 
según la Encuesta Anual de Hogares 2010 en la ciudad alcanza-
ba al 11 por ciento de los hogares y a unas 400 mil personas. En 
ese contexto, son cada vez más los menores que sufren las conse-
cuencias de la crisis habitacional”.
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como el crecimiento económico de los últimos años, la Ar-
gentina se encuentra en plena condición de movilizar e 
implementar un pacto socio-territorial para la implemen-
tación del derecho a la vivienda adecuada para todos los 
habitantes (párr. 57).

2.5. El fallo “Mendoza” y los derechos  
de la infancia en la zona sur de la Ciudad.  
La dimensión social de las relocalizaciones 

En el marco del proceso de ejecución de la sentencia 
dictada en 2008 por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación en pos del saneamiento de la Cuenca Matanza-
Riachuelo se dispuso la relocalización de 1.824 familias de 
villas y asentamientos ubicados en el llamado “camino 
de sirga”. A partir de 2011, el Gobierno local dispuso la 
“mudanza” de tales familias hacia el sur de la Ciudad, es-
pecíficamente a complejos habitacionales ubicados prin-
cipalmente en la Comuna 8 (Villa Lugano, Villa Riachuelo 
y Villa Soldati) y, de manera parcial, en la Comuna 9 (Ma-
taderos, Liniers y Parque Avellaneda).

El 11 de octubre de 2012, con motivo de la audiencia de 
seguimiento convocada por la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación en el marco de la causa “Mendoza”, la Aseso-
ra General Tutelar entregó a los integrantes de la Corte un 
informe que analiza la dimensión social de las relocaliza-
ciones de la población en la Cuenca Matanza-Riachuelo27. 

Al respecto la CSJN –en su fallo del 19 de diciembre– or-
denó en el considerando 6.d respecto a la “Erradicación y 
relocalización de barrios de emergencia y asentamientos 
poblacionales precarios” que deberá instarse el efectivo y 
completo cumplimiento del plan de erradicación y reloca-
lización de aquellos que se encuentran ubicados sobre el 

27  Tal documento da cuenta de las características principales 
de la población que ya habita en las comunas de referencia. 
Asimismo expone la situación de los complejos habitacionales 
que se construyeron en la zona sur de la Ciudad, a donde se 
relocalizará a la mayoría de la población del camino de sirga de la 
Cuenca Matanza-Riachuelo. Posteriormente, el informe describe el 
funcionamiento de los servicios públicos y los programas sociales, 
efectores de salud y establecimientos educativos ubicados en dicha 
zona, en vistas a dar cuenta de la situación actual y general de las 
políticas tendientes a hacer efectivos los derechos sociales de las 
familias residentes y de las familias relocalizadas y a reubicarse en 
la zona.

denominado “camino de sirga”. En todos los casos, ordena 
el Máximo Tribunal, deberá preservarse apropiadamente 
el derecho de todas las personas relocalizadas a acceder, 
en los nuevos inmuebles que habitaren, a los servicios pú-
blicos esenciales, a la educación, la salud y la seguridad. 

También durante el año 2012, a través de la Asesoría 
Tutelar ante la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario, a cargo del Dr. Gustavo Mo-
reno, participó de las “Mesas de Trabajo para la Planifi-
cación y Ejecución de los Criterios y Parámetros para la 
Relocalización” de los habitantes del camino de sirga de 
Villa 21-24, Villa 26, Asentamiento Magaldi y Asentamien-
to El Pueblito.

Vale recordar que en el marco del proceso de relocali-
zación mencionado funcionaron Mesas de Trabajo en las 
que participan representantes de vecinos y vecinas, fun-
cionarios representantes de ACUMAR, el Ministerio Públi-
co de la Defensa y Tutelar de la Ciudad de Buenos Aires, la 
Defensoría del Pueblo de la Nación, Organizaciones No Gu-
bernamentales implicadas en este proceso y funcionarios 
del Instituto de la Vivienda de la Ciudad (IVC). 

2.6. Intervención en casos de desalojo

El incremento de los desalojos ha constituido para el 
Ministerio Público Tutelar un tema de especial atención 
en función de los derechos que se vulneran como conse-
cuencia de este procedimiento, particularmente el riesgo 
de calle que implica para las familias afectadas. 

En este marco, con el objetivo de evitar por todos los 
medios disponibles que una niña, niño o adolescente o 
persona afectada en su salud mental quede efectivamen-
te en situación de calle y de impedir el desmembramien-
to del grupo familiar afectado, la Asesora General Tutelar 
aprobó la Resolución AGT Nº 14/2011, a fin de unificar la 
actuación de los Asesores Tutelares de Primera Instan-
cia en lo contencioso, administrativo y tributario (CAyT) 
en los desalojos.

Así, en el Equipo Común de Intervención Extrajudicial 
de las Asesorías CAyT tramitan 18828 actuaciones extra-
judiciales por desalojos de familias en las que hay niños, 

28  Valor correspondiente a octubre de 2013. 
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niñas o adolescentes, lo que representa el 33% de las ac-
tuaciones abiertas por casos individuales. 

Los numerosos desalojos reciben como única respues-
ta del Gobierno local la entrega de una suma de dine-
ro en concepto de cuota de emergencia establecida por 
el Programa “Atención para familias en situación de ca-
lle” o la derivación a la red de paradores, políticas que  
–como ya fuera mencionado– han resultado sumamen-
te deficientes para dar respuestas a la política habitacio-
nal existente. 

A partir de la experiencias recabada, se sistematizó 
la información disponible a fin de difundir un documen-
to accesible en el que se plasme la normativa existente 
para entender y proceder ante los desalojos; brindar da-
tos cuantitativos y cualitativos a partir de información 
pública solicitada a las diferentes agencias estatales con 
injerencia en la problemática; describir el rol de las dife-
rentes dependencias del Ministerio Público Tutelar fren-
te a los desalojos con sus alcances a fin de garantizar los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes involucrados. 
Ello se volcó en el Documento de Trabajo MPT: “Infancia y 
Desalojos en la Ciudad. El Rol del Ministerio Público Tute-
lar frente a los Desalojos”.

3. Derecho a la educación

Nuestra Constitución nacional contiene una serie de dis-
posiciones que, de manera expresa, dan cuenta de los 
compromisos como comunidad respecto a la educación. 
Así, su artículo 14 prescribe que todos los habitantes tie-
nen derecho a aprender. Asimismo, ordena al Congreso 
dictar leyes que organicen el sistema educativo en todo el 
país, garantizando los principios de gratuidad y equidad 
de la educación pública estatal, asegurando la igualdad 
de oportunidades y fomentando el respeto de los valores 
democráticos y el desarrollo de todas las capacidades de 
los educandos29.

Por otro lado, nuestro bloque de constitucionalidad fe-
deral contiene, a partir de la incorporación con jerarquía 
constitucional de instrumentos internacionales, una se-
rie de disposiciones que según conocida jurisprudencia 
de nuestro Máximo Tribunal resultan obligatorias para la 
aplicación aquéllos en las condiciones de su vigencia30. En 
este sentido, tanto el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales como la Convención sobre 
Derechos del Niño regulan tal derecho. Asimismo, la Ley 
de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes, Nº 26.061, dispone una serie de obligacio-
nes en esta materia.

Por su parte, la Ciudad de Buenos Aires ha desarrolla-
do en su carta fundamental los contenidos del derecho a 
la educación garantizando los caracteres de pública, laica, 
estatal y gratuita en todos los niveles, desde los 45 días 
de edad hasta el nivel superior, con carácter obligatorio 
desde el preescolar hasta completar diez años de esco-
laridad o el período mayor que la legislación determine. 

Se trata de un sistema educativo inspirado en los prin-
cipios de libertad, ética y solidaridad, tendientes a un de-
sarrollo integral de la persona en una sociedad justa y 
democrática, que asegura la igualdad de oportunidades 

29  Conf. art. 75, inc. 19º.

30  Conf. la jurisprudencia en los casos “Giroldi” (sent. del 7/4/1995, 
JA 1995-III), “Arana” (sent. del 19/10/1995) y en “Bramajo”, en el cual 
mencionó que “la opinión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos debe servir de guía para la interpretación de los preceptos 
convencionales" (sent. del 12/9/1996, Fallos 319:1840, consid. 8). En 
sentido coincidente, en los casos “Leonardo Ángel Sánchez Reisse”, 
Fallos 321:1328, “Acosta” (sent. del 22/12/1998, Fallos 321:355) y 
“Felicetti” (sent. del 21/12/2000, en LA LEY 2001-B, 64).

El incremento de los 
desalojos ha constituido  
para el Ministerio Público 
Tutelar un tema de especial 
atención en función de 
los derechos que se 
vulneran como consecuen
cia de este procedimiento, 
particularmente el riesgo de 
ca lle que implica para las 
familias afectadas.
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y posibilidades para el acceso, la permanencia, la reinser-
ción y el egreso, entre otras cuestiones. 

De igual forma, la Ley Nº 114, de Protección Integral de 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, establece las ga-
rantías mínimas que el Gobierno local debe cumplir res-
pecto a la gratuidad en todos los niveles, garantizando 
la prestación del servicio en todos sus barrios. Ello con 
miras al desarrollo integral de niñas, niños y adolescen-
tes, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, y su 
formación para la convivencia democrática y el trabajo.

En definitiva, todo el plexo normativo da cuenta de su 
importancia para nuestra comunidad. Sin embargo, a pe-
sar de los fuertes compromisos asumidos, son palmarias 
las deficiencias en el sistema educativo, lo que se traduce 
en un fuerte incumplimiento de las obligaciones constitu-
cionales a través del cual la Administración ha mostrado 
desdén por la educación pública.

A lo largo de toda la Ciudad, cientos de establecimien-
tos educativos cuentan con paupérrimas condiciones de in-
fraestructura y seguridad. Al mismo tiempo, se presentan 
serias barreras a la accesibilidad física para las personas 
con discapacidad. Particularmente en la zona sur, donde ra-
dica la población más desaventajada en términos socioeco-
nómicos y donde asoma el mayor crecimiento demográfico 
y de la matrícula31, se verifica una insuficiente cantidad de 
edificios escolares y una consecuente falta de vacantes. Por 
este motivo, la Administración implementó un mecanismo 
de reubicación a establecimientos de otros distritos escola-
res y de transporte escolar gratuito, que cuenta con varias 
deficiencias. Así, la relación entre la matrícula de alumnos 
y los establecimientos escolares es inversamente propor-
cional entre las zonas norte y sur, y esto se profundiza con 
relación a la oferta de escuelas de jornada completa y a las 
condiciones en que se brinda educación. 

La falta de vacantes, el hacinamiento, la superpobla-
ción, la precariedad de las condiciones edilicias y la des-
igualdad en el acceso a la calidad educativa son algunas 
de las problemáticas estructurales que atraviesan los dis-

31  Además de ser la zona con mayor crecimiento de alumnos 
matriculados en el sistema estatal, la zona sur registra los peores 
indicadores de rendimiento académico. Ver Asociación Civil por la 
Igualdad y la Justicia (2008): “La discriminación educativa en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.

tintos niveles y modalidades de la política educativa de-
pendientes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Frente a ello, diferentes actores comenzaron a bus-
car soluciones en la Justicia: organizaciones de la socie-
dad civil, movimientos defensores de derechos humanos, 
miembros del Ministerio Público, integrantes del Poder Le-
gislativo, sindicatos, así como padres de alumnos y alum-
nas, acudieron a los tribunales exigiendo el respeto y el 
cumplimiento del derecho a la educación, cuestionando la 
ausencia de políticas públicas o su deficiente implementa-
ción a la luz de los estándares internacionales. 

A continuación, se detallarán algunas acciones inicia-
das a los fines de garantizar el derecho a la educación en 
la Ciudad de Buenos Aires.

3.1. Acciones iniciadas por el Ministerio  
Público Tutelar

Uno de los principales problemas que presenta el sis-
tema de educación pública de la Ciudad de Buenos Aires 
es la precariedad edilicia de las escuelas ubicadas prin-
cipalmente en las zonas más postergadas de la Ciudad. 

Tales condiciones han conducido al inicio de múltiples 
acciones de interpelación al Gobierno de la Ciudad a fin 
de que lleve adelante las obras necesarias para acondi-
cionar las instalaciones. En los casos en que no brinda una 
respuesta adecuada y suficiente, el Ministerio Público Tu-
telar, a través de las Asesorías de primera instancia ante 
el fuero Contencioso Administrativo y Tributario, ha dado 
inicio a acciones de amparo con el objetivo de garantizar 
los derechos involucrados. Presentamos, a continuación, 
las más representativas. 

a. Centro Educativo Isauro Arancibia  
para niños y niñas en situación de calle32

En el marco de esta causa, la Asesoría Tutelar Nº 1 a 
cargo de la Dra. Mabel López Oliva solicitó como medida 
cautelar un conjunto de refacciones que, luego de mucha 
insistencia, han sido cumplimentadas. No obstante, las 
obras relativas al objeto de la acción (construcción de un 
salón de usos múltiples, jardín y baños en la planta ba-

32  Expte. Nº 43.078/0, “Asesoría Tutelar CAyT Nº 1 y otros c/GCBA 
s/amparo”. Juzg. 6 – Sec. Nº 11).
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ja, y sistema de gas y calefacción) aún no han comenza-
do. En virtud de ello, la Asesoría Tutelar solicitó que se 
dicte sentencia definitiva. Asimismo, la Asesoría solicitó 
una nueva medida cautelar para que se garanticen con-
diciones de limpieza e higiene de la institución. La medida 
cautelar requerida fue ordenada favorablemente. Resta el 
pronunciamiento definitivo del Juzgado interviniente res-
pecto de la pretensión de fondo.

b. Escuela Primaria Nº 15 “Carlos A. Veronelli”, 
D.E. 2133

La acción de amparo presentada por la Asesoría Tutelar 
Nº 1 se orientó a la realización de obras de infraestructura 
en el colegio ubicado en Villa Lugano. Específicamente, la 
ejecución de una obra para la obtención de una entrada 
independiente a la escuela y al CeSAC que se halla en ella.

A la fecha, el objeto de la acción judicial fue cumpli-
mentado favorablemente por el Gobierno de la Ciudad.

c. Escuela de Educación Media Nº 5 “Monseñor 
Enrique Angelelli”, D.E. 1534

La Asesoría Tutelar Nº 1 inició una acción de amparo a 
fin de que se ordenara al Gobierno local ejecutar las obras 
para la adecuación total del edificio correspondiente a 
la escuela, la construcción de un salón de usos múltiples 
(SUM) y espacios para el desarrollo de talleres y del centro 
cultural. A tal efecto, se requirió a aquél que presentara 
el plan de obras con los plazos correspondientes a su ini-
cio y ejecución y los pliegos de bases y condiciones. Como 
medida cautelar, se solicitó que se adoptaran todas las 
medidas necesarias con el fin de dotar al establecimien-
to de las condiciones edilicias adecuadas para asegurar 
un ambiente de enseñanza digno y seguro para todos 
los alumnos/as. 

El juzgado interviniente hizo lugar a la medida caute-
lar solicitada por la Asesoría y el Gobierno local la apeló. 
Puesto que al momento algunas de las obras menores or-
denadas cautelarmente se encontraban incumplidas, la 
Asesoría denunció esta situación en varias oportunidades, 

33  Expte. Nº 42.002/0, “Asesoría Tutelar CAyT Nº 1 y otros c/GCBA 
s/amparo”. Juzg. Nº 5 – Sec. Nº 10.

34  Expte. Nº 44.883/0, “Asesoría Tutelar CAyT Nº 1 y otros c/GCBA y 
otros s/amparo”. Juzg. Nº 3 – Sec. Nº 6.

siendo que al día de la fecha el Juzgado ordenó al Gobier-
no acreditar su realización bajo apercibimiento de impo-
ner astreintes al Ministro de Educación.

La obra estructural no se inició y aún no se ha llamado 
a licitación. Al respecto, el Juzgado ordenó a las autorida-
des competentes informar si la imputación presupuesta-
ria fue efectuada indicando la partida correspondiente, 
así como el estado en el que se halla dicho proceso. 

d. Escuela Técnica Nº 1 “Ing. Otto Krause”, D.E. 435

La Asesoría Tutelar Contencioso Administrativa y Tri-
butaria Nº 2, a cargo del Dr. Juan Carlos Toselli, presentó 
una acción de amparo con el objeto de garantizar el pleno 
ejercicio del derecho de enseñar y aprender de la comuni-
dad educativa que asiste al establecimiento “Escuela de 
Educación Técnica Nº 1 Otto Krause”, persiguiendo el cum-
plimiento de las condiciones edilicias y de seguridad que 
prevé la normativa vigente. En el marco de la causa, se 
llevó a cabo una audiencia en donde se acordó y estable-
ció un plan de obras, las cuales poco a poco fueron sien-
do ejecutadas por el Gobierno.

En la actualidad, el Juzgado dispuso intimar al Gobier-
no local a los fines de que presente información vincula-
da a la construcción de la “sala de máquina de incendio” 
bajo apercibimiento de aplicar sanciones pecuniarias com-
pulsivas y progresivas al funcionario de máxima jerarquía 
del área correspondiente.

e. Programa “Puentes Escolares”36

En el marco de esta acción, se solicitó como medida 
cautelar el restablecimiento y la regularización del servicio 
de viandas en los centros y talleres del Programa “Puen-
tes Escolares” y la obligación de garantizar la continui-
dad del funcionamiento de los centros y los talleres que 
hoy se encuentran abiertos en el marco de este programa. 

Sobre la base de los avances producidos en el Progra-
ma en el marco del amparo, el Juzgado interpretó que los 
principales alcances del objeto de la acción se encontra-

35  Expte. Nº 25.927/0, “Asesoría Tutelar CAyT Nº 2 c/GCBA y otros s/
amparo”. Juzg. Nº 1 – Sec. Nº 1.

36  Expte. Nº 44.064/0, “Asesoría Tutelar CAyT Nº 1 c/GCBA y otros 
s/amparo”. Juzg. Nº 7 – Sec. Nº 14.
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ban satisfechos y que, por lo tanto, el caso había deve-
nido abstracto.

f. Reclamo de recursos adecuados37

Luego de los reclamos extrajudiciales desplegados por 
las Oficinas de Atención Descentralizada y no atendidos 
por el Gobierno de Ciudad, en el mes de abril de 2012 la 
Asesoría Tutelar, a cargo de la Dra. Norma Sas, interpuso 
una acción de amparo con el objeto de que se ordenara al 
Gobierno que garantizara un recurso adecuado a las ne-
cesidades especiales de una persona menor de edad y, en 
tal sentido, que recibiera las prestaciones de salud, edu-
cación, estimulación, transporte y acompañante. Se trata 
del caso de un adolescente que padece síndrome genéti-
co, un retraso mental grave en co-morbilidad con trastor-
no de conducta y microcefalia y que se encuentra a cargo 
de su abuela. Todo ello hacía virtualmente imposible pa-
ra su abuela trasladarlo a una escuela pública en Paler-
mo. Como medida cautelar, se solicitó que se ordenara a 
la demandada la realización de una evaluación a los fi-
nes de elaborar un proyecto educativo integral y que se 
articulara éste otorgando una vacante en el efector que 
resultara necesario en virtud de la patología que padece 
el adolescente, incluyendo todos los recursos que hicieran 
falta (vacante, transporte y acompañante).

3.2. Intervención en otras causas estructurales

a. Seguimiento de la mesa de trabajo  
sobre vacantes en nivel inicial38

A raíz de la acción de amparo presentada por la Aso-
ciación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) ante la fal-
ta de vacantes en educación inicial, en febrero de 2011 se 
suscribió un acuerdo con el Gobierno local, cuya ejecución 
se está llevando adelante mediante una mesa de trabajo 
en la que el Ministerio Público Tutelar, a través de la Ase-
soría Tutelar Nº 1 y un funcionario de la AGT, ha participa-
do activamente desde su conformación.

37  Expte. Nº 44.126/0, “Asesoría Tutelar CAyT Nº 2 c/GCBA y otros 
s/amparo”. Juzg. Nº 7 – Sec. Nº 13, abril de 2012.

38  Expte. Nº 23.360/0, “Asociación Civil por la Igualdad y La Justicia 
c/GCBA s/amparo (art. 14, CCABA)”. Juzg. Nº 3 - Sec. Nº 5.

En la actualidad, luego de dos años de reuniones de 
la mesa de trabajo y ante un complejo escenario de in-
cumplimiento gubernamental de importantes cláusulas 
del acuerdo, se realizó una audiencia judicial en el Juzga-
do de primera instancia en lo Contencioso Administrati-
vo y Tributario Nº 3, Secretaría Nº 5, a cargo del Dr. Pablo 
Mántaras, en la cual se obligó al Gobierno local a presen-
tar, entre otras cuestiones, detalle de la situación fáctica 
en la que se encuentran las obras de infraestructura com-
prometidas, así como también el plan de obra adicional 
cuyo objetivo es la planificación política para arribar a un 
déficit cero de vacantes. Plan que nunca fue presentado 
ante la mesa de trabajo.

b. Seguimiento de la mesa de trabajo  
sobre accesibilidad en escuelas39

La Asesoría Tutelar Nº 1 interviene en el amparo inicia-
do por la Fundación Acceso Ya, en cuyo marco la justicia 
porteña ordenó al Gobierno adoptar las medidas positi-
vas para cumplir con la accesibilidad al medio físico, a la 
adaptabilidad y supresión de las barreras arquitectóni-
cas para las personas menores de 21 años con discapaci-
dad motriz o capacidad motriz restringida, que concurren 
a establecimientos escolares públicos y/o privados de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad con 
la Ley Nº 962. 

En la actualidad, la Asesoría asiste a la mesa de traba-
jo de ejecución de sentencia, en cuyo marco el Gobierno 
local está avanzando en garantizar la accesibilidad bási-
ca en las escuelas públicas de la Ciudad.

c. Mediación en el conflicto por las tomas  
de escuelas secundarias durante el año 2012

El Ministerio Público Tutelar intervino activamente en el 
conflicto que tu vo lugar durante el segundo semestre de 
2012 con un total aproximado de 50 escuelas secundarias 
de la Ciudad “tomadas”, producto de la reforma curricu-
lar impulsada por el gobierno local sin previa consulta a la 
comunidad educativa.

39  Expte. 26.827/0, “Fundación Acceso Ya c/GCBA y otros s/amparo 
(art. 14, CCABA)”. Juzg. Nº 4 - Sec. Nº 7.
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La Asesora General Tutelar, Dra. Laura Mu sa, envió una 
Nota dirigida al Ministro de Educación de la Ciudad, a los 
fines de que éste garantizara el acceso cier to a informa-
ción en la que se pusieran en conocimiento de la totalidad 
de la comunidad educativa las implicancias que conlleva-
ba la adaptación de los planes de estudio a lo dispuesto 
por el Consejo Federal de Educación, y que a su vez habi-
litara una mesa de diálogo que garanti zara el derecho de 
los estudiantes a expresarse, a ser oídos y a participar en 
las decisiones que los afecten. 

A su vez, la Asesoría Tutelar Contencioso Administra-
tivo y Tributario Nº 1, a cargo de la Dra. Mabel López Oli-
va, se constituyó como organismo mediador, a los fines 
de que se respetase el derecho de los estudiantes a ser in-
formados, consul tados, y a expresar su opinión sobre los 
asuntos que los conciernen y a que estas opinio nes sean 
tenidas en cuenta, lo que resulta un eje central del Siste-
ma de Protección Integral y de la concepción de los niños, 
ni ñas y adolescentes como sujetos de derechos, confor-
me lo establecen la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño y la ley nacional y local de Protección de Derechos de 
la In fancia.

Estas intervenciones contribuyeron a la celebración del 
acuerdo entre los estudiantes y la comunidad educativa 
y el Ministerio de Educación de la Ciudad, que derivó en el 
levantamiento de las tomas y en un compromiso que in-
cluyó la revisión para el 2013 de las currículas escolares de 
forma conjunta entre ambas partes.

En septiembre de 2013, nuevamente comenzó una pro-
testa de escuelas medias bajo la modalidad de “toma”, 
con motivo de la implementación de los planes de estudio 
correspondientes a la “Nueva Escuela Secundaria” esta-
blecidos por el Ministerio de Educación Porteño en fun-
ción de lo acordado en el Consejo Federal de Educación. 

Durante la situación, que en esta oportunidad tuvo 
una corta duración, estudiantes de distintas escuelas se 
acercaron al Ministerio Público Tutelar, para asesorarse y 
conocer sus derechos. 

d. Cierre de cursos en escuelas públicas

Durante el año 2012 la Asesora General Tutelar, Dra. 
Laura Musa, en conjunto con la Asesoría Tutelar de Pri-
mera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tribu-

tario Nº 2, a cargo del Dr. Juan Carlos Toselli, dictaminó en 
el marco de una serie de amparos judiciales iniciados a fin 
de impugnar la Disposición DI-2012-15-DGEGE del Ministe-
rio de Educación que establecía el cierre de una importan-
te cantidad de cursos en diversas escuelas de la Ciudad 
de Buenos Aires40.

A través de los dictámenes mencionados, el Ministerio 
Público Tutelar concluyó que pese a compartir las buenas 
intenciones que expresamente señalaba perseguir la san-
ción de la normativa en cuestión –la preocupación por la 
matrícula saturada en la zona sur donde se encuentran 
las personas de mayor vulnerabilidad social y la necesi-
dad de dar respuesta a la ausencia de vacantes para la 
educación inicial–, lo cierto era que la medida dictada no 
disponía nada concreto en tal sentido. En consecuencia, el 
Ministerio Público Tutelar concluyó que, aún coincidiendo 
con la intencionalidad de mejorar la situación de la polí-
tica educativa en el sur de la Ciudad, no existían medidas 
concretas al respecto en la norma cuestionada, la cual por 
lo tanto resultaba totalmente irrazonable.

A partir de dicho entendimiento, los dictámenes desa-
rrollaron toda una serie de argumentaciones jurídicas que 
permitieron señalar que la Disposición impugnada resul-
taba violatoria del derecho a la educación, del principio de 
igualdad y del deber estatal de protección especial de de-
rechos de niñas, niños y adolescentes.

e. Caso ACIJ sobre inequidad en el acceso  
a la educación primaria41

La Asesoría Tutelar Nº 3 intervino en una causa inicia-
da en junio de 2011 por la Asociación Civil por la Igualdad 
y la Justicia (ACIJ), que interpuso una acción de amparo 
contra el Gobierno de la Ciudad con el fin de que el Po-
der Judicial le ordenara terminar con la inequidad exis-
tente en la oferta educativa en perjuicio de los distritos 
escolares 5, 19, y 21. Sustancialmente, ACIJ alega que en el 

40  “Unión de Trabajadores de la Educación c/GCBA s/amparo” 
(Expte. Nº 43.894/0); “Rivero, Myriam Mara y otros c/GCBA y otros  
s/amparo (art. 14)” (Expte. Nº 44.124/0); y “Grosso, Estrella Leonor 
y otros c/GCBA s/amparo (art. 14, CCABA)” (Expte. Nº 44.077/01). 
Todas ellas en trámite por ante el Juzg. CAyT Nº 10 – Sec. Nº 19.

41  Expte. Nº 41.747/0, “Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 
(ACIJ) c/GCBA s/amparo (art. 14, CCABA)”. Juzg. CAyT Nº 15.
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sistema educativo de gestión estatal existe una notable 
discriminación en lo que se refiere al acceso a la educa-
ción primaria de jornada completa en perjuicio de los ni-
ños residentes en los mencionados distritos escolares, los 
cuales se encuentran entre los distritos con mayor porcen-
taje de población con Necesidades Básicas Insatisfechas 
de la Ciudad, por lo que son los que más dependen de las 
prestaciones estatales.

El 11 de septiembre de 2012 la Sra. Jueza de primera ins-
tancia dictó sentencia sobre el fondo de la cuestión, orde-
nando al GCBA que desarrollara un programa tendiente a 
satisfacer en el distrito escolar Nº 21 la pauta del 30% dis-
puesta por el artículo 2 inciso b) de la modalidad de do-
ble jornada hasta alcanzar dicho porcentaje, priorizando 
el acceso educativo de la población involucrada. Asimis-
mo, exhortó a las autoridades de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la CABA a implementar políticas públicas 
destinadas a igualar la oferta de escuelas de doble jor-
nada en los distritos objeto de la acción.

Contra esa decisión, el Asesor Tutelar, Dr. Jorge Bullori-
ni, interpuso recurso de apelación, agraviándose porque 
la Jueza había desatendido la mayor parte de los argu-
mentos expuestos tanto por ACIJ como por el recurrente 
y había tomado en consideración un solo parámetro pa-
ra determinar la vulneración de derechos, y porque una 
simple exhortación a los otros dos poderes públicos no 
condecía con las probanzas de la causa que dan cuenta 
de la violación del derecho a la igualdad y del principio de 
no discriminación. Actualmente el caso se encuentra en 
pleno trámite.

f. Caso Villa 21-2442

La Asesoría Tutelar a cargo de la Dra. Norma Sas inter-
vino en un caso presentado por Mariela Cáceres y otros 
vecinos de la Villa 21-24 en mayo de 2011 por sus pro-
pios derechos y en representación de sus hijos menores 
de edad, quienes interpusieron una acción de amparo con-
tra el Gobierno de la Ciudad y el Consejo de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes con el objeto de que el 
Poder Judicial les ordenara garantizar un real y verda-

42  Expte. Nº 41.272/0, “Cáceres, Mariela y otros c/GCBA y otros  
s/amparo (art. 14, CCABA)”. Juzg. Nº 2 – Sec. ad hoc.

dero acceso económico y material a la educación prima-
ria de los grupos familiares que residen en la Villa 21-24 
de la Ciudad, toda vez que por falta de vacantes de dicho 
nivel educativo veían vulnerado su derecho constitucio-
nal a la educación. Para ello, peticionaron que la deman-
dada proveyera vacantes adecuadas que satisficieran la 
demanda allí existente, mediante la construcción y la in-
auguración de establecimientos educativos que sumi-
nistraran la matrícula suficiente. Como medida cautelar 
solicitaron la realización de un censo en el mencionado 
barrio de emergencia, relativo a todas las cuestiones fun-
damentales, a los efectos identificar y dar solución a la 
problemática; la presentación de un proyecto integral que 
diera respuesta a esta omisión estatal; así como facilitar 
el traslado de los niños y niñas que por falta de vacantes 
debían concurrir a establecimientos educativos alejados 
de su domicilio.

La medida cautelar fue acogida favorablemente por el 
Juzgado interviniente, pero existieron constantes denun-
cias de incumplimiento de ella, razón por la cual la accio-
nante solicitó se dejara sin efecto y, sin más trámite, se 
dictara sentencia. La Asesoría Tutelar Nº 4 continúa ac-
tualmente su intervención, encontrándose el expediente 
en estado de dictar sentencia.

g. Caso Iglesias43

En marzo de 2005, José Antonio Iglesias, padre de una 
de las víctimas de la catástrofe de “Cromañón”, y su abo-
gada patrocinante Beatriz M. E. Campos interpusieron una 
acción de amparo contra el Gobierno de la Ciudad con el 
objeto de que se le ordenara cesar en su omisión de con-
trol de las condiciones de seguridad, déficit habitacional, 
infraestructura y servicios en todas las escuelas depen-
dientes del Estado local, tanto en los niveles primarios y 
secundarios como en internados, institutos de enseñan-
za general, guarderías y jardines de infantes. Solicitaron 
como medida cautelar que se ordenara la realización de 
una inmediata y urgente inspección a todos los estable-
cimientos educativos antes mencionados a fin de verifi-
car su situación edilicia.

43  Expte. Nº 15.909/0, “Iglesias, José Antonio y otros c/GCBA  
s/amparo (art. 14, CCABA)”, Sala II, 20/9/2006.

LÍNEAS DE ACCIÓN



87ACCESO A LOS DERECHOS ECONÓMICOS,  
SOCIALES Y CULTURALES

En el marco de dicha causa colectiva intervino el Ase-
sor Tutelar Nº 1, Dr. Gustavo Moreno, quien adhirió a la ac-
ción presentada, pero discrepó respecto del alcance de la 
medida cautelar solicitada en lo que se refería al cierre de 
los establecimientos o la suspensión de las clases y la rea-
lización de inspecciones masivas. Siguiendo este criterio, 
en mayo de 2005 el Juez de la causa rechazó las medidas 
cautelares por considerar que la prueba aportada resul-
taba insuficiente, por lo que consideró que no existían 
elementos para ordenar la inspección de todos los esta-
blecimientos educativos, pero sí de algunos de ellos. A lo 
largo del desarrollo del proceso el Asesor Tutelar comenzó 
a presentar diversos informes emanados de inspecciones 
oculares, que modificaron la perspectiva del magistrado 
interviniente, quien avaló la ampliación de la cautelar so-
licitada oportunamente.

En julio de 2006, el juez de primera instancia hizo lu-
gar parcialmente a la acción de amparo y ordenó al GCBA 
que presentara los proyectos de obra actualizados a fin de 
subsanar las irregularidades expresamente señaladas en 
la sentencia respecto de varios establecimientos educati-
vos. Ambas partes apelaron la sentencia, y la Cámara de 
Apelaciones rechazó los planteos del Gobierno. A raíz del 
incumplimiento de la sentencia por parte del Gobierno, la 
Cámara impuso sanciones dinerarias en cabeza de funcio-
narios públicos, sentencia que fue apelada por el Gobier-
no, a raíz de lo cual el Tribunal Superior de Justicia llamó 
a las partes a una audiencia conciliatoria en la que éstas 
llegaron a un acuerdo: el Gobierno ejecutaría la senten-
cia (se obligaría a dar cumplimiento a las obras faltantes 
en varios establecimientos educativos con anterioridad al 
1 de enero de 2011) y la Asesoría levantaría el pedido de 
sanciones a los funcionarios intervinientes. A raíz de ello, 
el Gobierno presentó múltiples informes periciales sobre 
el estado de situación de muchos establecimientos edu-
cativos a fin de subsanar las deficiencias encontradas.

De las 16 escuelas comprometidas en el acuerdo sus-
cripto entre esta Asesoría y el Gobierno de la Ciudad – 
Ministerio de Educación (las cuales se agrupan en catorce 
incidentes de ejecución), sólo en dos incidentes se ha acre-
ditado el cumplimiento de la totalidad de las obras com-
prometidas, procediéndose a su archivo.

h. Reclamo de maestra integradora44

En el marco de una acción judicial iniciada en reclamo 
del derecho a la educación de un niño, la Justicia ordenó 
que de manera cautelar se arbitraran los medios nece-
sarios para que se extendiera la actividad de la maestra 
integradora en el jardín de infantes integral del distrito 
escolar 5 a todos los días de clase y en el horario en que 
se desarrollan todas las actividades o, en su caso, se su-
ministrara otro profesional con capacitación específica. El 
gobierno de la Ciudad impugnó dicha resolución, y la Ase-
soría Tutelar ante la Cámara del fuero, a cargo del Dr. Juan 
Vicente Cataldo, emitió dictamen para que se garantizara 
el derecho a la educación del niño involucrado en este ca-
so y se respetara la protección especial de derechos que 
nuestro ordenamiento jurídico consagra particularmente 
para las personas con discapacidad.

i. Caso Transporte en Villas 31 y 31 bis45

A comienzos de 2011, la Asesoría Tutelar Nº 2 de prime-
ra instancia, a cargo del Dr. Juan Carlos Toselli, intervino 
en una causa iniciada por la ACIJ orientada a que se or-
denara al Gobierno de la Ciudad proporcionar transporte 
escolar gratuito a los niños y niñas de las Villas 31 y 31 bis 
que asisten a los niveles educativos iniciales y primarios 
ubicados lejos de su domicilio. La acción obtuvo sentencia 
favorable, tanto cautelar como definitiva.

44  Expte. Nº A-56.518-2013, ”G., V. L. y otros c/GCBA sobre otros 
procesos incidentales“, Cámara CAyT, Sala II.

45  Expte. Nº 32.839/0, “Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 
c/GCBA y otros s/amparo (art. 14, CCABA)”. Juzg. Nº 12 – Sec. Nº 23.
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Mariano Valentini (AGT), Juan Carlos Tedesco (ex Ministro de Educación 
de la Nación y profesor investigador de la UNSaM), Myriam Feldfeber 
(profesora de la UBA y la UNCuyo) y la Legisladora Virginia González Gass 
compartieron sus análisis sobre el estado del sistema educativo local. 

16/10/2013. Laura Musa, Asesora General Tutelar, durante la presentación 
del libro Desigualdad Educativa en la Ciudad de Buenos Aires en la 
Biblioteca del Congreso Nacional. 
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188
Desigualdad educativa en la Ciudad de Buenos Aires

El Mapa de Vulnerabilidad Social de la Ciudad de Buenos Aires elaborado por 
la Dirección de Investigación y Estadística del Ministerio de Educación del Go-
bierno de la Ciudad de Buenos Aires identifica “… una concentración de los gra-
dos más críticos de vulnerabilidad social en la zona sur de la Ciudad, especial-
mente en los territorios de las comunas 4, 8 y 9, linderas con el Riachuelo, donde 
se registran valores críticos y muy críticos en casi la totalidad de los radios cen-
sales. Esta zona de la ciudad se caracteriza por un patrón de asentamiento de 
población muy heterogéneo, donde se combinan grandes espacios no residen-
ciales con núcleos habitacionales populares dispersos, con altas densidades de 
población. En las Comunas 4 y 8 se concentra también la mayor cantidad de vi-
llas de emergencia y de asentamientos precarios de la ciudad de Buenos Aires 
que, como puede observarse, coinciden en todos los casos con radios censales 
que registran niveles muy críticos de vulnerabilidad social…”21.

Específicamente, la herramienta asigna al barrio de La Boca un Índice de Vul-
nerabilidad Social (IVS) de 0,258, y al barrio de Barracas un IVS de 0,242, un IVS 
de 0,22 al Distrito Escolar Nº 4 y un IVS de 0,26 al Distrito escolar Nº5.22

La malnutrición tiene dos aristas: la obesidad/sobrepeso y la desnutrición. 
La malnutrición por exceso (obesidad) está determinada genética y socialmen-
te y es una enfermedad que va desarrollándose en forma creciente y golpea 
con mayor crudeza a los sectores sociales más desfavorecidos. 

 En la comuna 4 puede observarse una cantidad elevada de hogares que 
se encuentran en situación de inseguridad alimentaria, al no contar con ingre-
sos suficientes para cubrir la canasta básica de alimentos, bienes y servicios. Si 
bien la cobertura de los programas de transferencia de ingresos alcanza a un 
alto porcentaje de las familias, éstos resultan insuficientes a la hora de garan-
tizar el acceso a una alimentación adecuada de los integrantes de las mismas.

21  S. Catalá; M. Con y S. Susini, Índice de Vulnerabilidad Social (IVS). Documento Metodológico. Informes.
Temáticos de la Dirección de Investigación y Estadística del Ministerio de Educación del GCBA (marzo de 2009).

22  El Mapa de Vulnerabilidad Social de la Ciudad de Buenos Aires se elaboró considerando los promedios del 
IVS de los hogares censados en cada radio censal. Para definir los intervalos se consideró un criterio conceptual, 
asumiendo como primer corte el valor promedio de la ciudad (0,162). Ese valor se convierte así en el límite 
superior del grado “bajo” de vulnerabilidad; de 0,162 a 0,249, se considera un grado “medio” de vulnerabilidad 
de los hogares del radio, dado que expresan situaciones «moderadas» de vulnerabilidad según los indicadores 
considerados. El valor 0,250 inicia las situaciones que pueden definirse como «críticas», ya sea porque en alguno 
de los aspectos ponderados se alcanza un valor muy alto, o porque existe una combinación de varios aspectos 
que hacen a la situación definida como vulnerable. Los radios censales que muestran promedios mayores a 0,3 
se encuentran en la situación más crítica de vulnerabilidad de los hogares. Los criterios para la ponderación de 
cada indicador y la definición de situaciones “moderadas” y “críticas” de vulnerabilidad están desarrollados en: 
Op. Cit. M. Con; S. Susini y S. Catalá, Índice de Vulnerabilidad Social (IVS). Documento Metodológico
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Apéndice: Dictamen presentado por la Dra. Laura Musa en conjunto con la Asesoría…

En segundo lugar, los altos márgenes de subejecución del gasto destinado 
a la reparación, construcción y mantenimiento de escuelas a partir del 
2008 (nunca alcanza más del 64% de lo originalmente asignado) señalaría 
problemas de gestión antes que de disponibilidad de recursos. Un problema 
que requiere urgente atención considerando los déficits acumulados en 
materia de infraestructura y en la oferta de vacantes en las zonas más pobres 
de la Ciudad.

Grafico 2: % Ejecución sobre crédito original para Infraestructura Escolar, 2006-2011.
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Finalmente, para el año 2011 se observa un incremento presupuestario im-
portante (aunque aún no se dispone de datos para evaluar su ejecución). Sin 
embargo, para el año 2012 el presupuesto sancionado disminuye considerable-
mente (aproximadamente 220 millones de pesos) e incluso es menor al asigna-
do en los años 2008, 2009 y  2010 a pesar de la creciente inflación.

3. El presupuesto a la luz de los principios establecidos en el PIDESC

El principio de máxima utilización de recursos disponibles:

El deber de los Estados de adoptar medidas tendientes a asegurar el pleno 
cumplimiento de los DESC debe realizarse hasta el máximo de los recursos dis-
ponibles. Así, el artículo 2.1. del PIDESC establece que “[c]ada uno de los Esta-
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V. Seguridad Alimentaria en el Ámbito Escolar

 - Entre los niños y niñas de hasta 4 años de edad (16.391), el 58,9% asis-
te a un establecimiento educativo y el 41,7% no tiene cobertura de salud.

 - Para el tramo de 5 a 12 años (26.403 niños y niñas) la tasa de asistencia 
escolar asciende a 99,5% y la proporción sin cobertura de salud es tam-
bién de 41,7%.

 - Finalmente, para los adolescentes de 13 a 18 años (21.088) la asistencia 
alcanza al 85,5% y la proporción sin cobertura asciende al 56,6%.

El siguiente cuadro da cuenta de la población, por edad, que asiste al siste-
ma escolar y que no posee cobertura de salud.

COMUNA Nº 4

Tramos de edad
% sobre total de po-
blación comuna

Absoluto * % que asiste
% que sólo posee sis-
tema de salud público

Hasta 4 años 7,3 16.391 58.9 41.7

5 a 12 9,9 26.403 99.5 41.7

13 a 18 10,2 21.088 85.5 56.6

Fuente: EAH 2010, DGEyC-GCBA.
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en materia de infraestructura escolar durante el período 2006-2010, se observa, 
en primer lugar, una disminución en términos reales del presupuesto devenga-
do para el 2009 y 2010. La tendencia decreciente en el gasto del 2009 respecto 
del año anterior se recupera parcialmente en el 2010. Aún no se dispone de in-
formación sobre el presupuesto devengado para el año 2011.

Cuadro 4: Créditos presupuestarios Programa de Infraestructura Escolar. En pesos corrientes. 2006-2012

Infraestructura 
Escolar

Crédito Original Crédito Vigente Crédito Devengado
% Ejecución sobre 
crédito original

% Ejecución sobre 
crédito vigente

2006 83,260,359 122,669,198 108,754,837 130.62 88.66

2007 159,108,357 149,247,185 137,704,990 86.55 92.27

2008 317,185,372 276,610,403 187,620,201 59.15 67.83

2009 243,489,616 185,468,395 156,105,175 64.11 84.17

2010 441,293,903 525,155,375 211,973,163 48.03 40.36

2011 513,208,563        

2012 293,436,883

Grafico 1: Presupuesto devengado para el Programa Infraestructura Escolar, 2006-2011
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La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires da cuenta de un com-
promiso con los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC), como 
también con los principales instrumentos de derechos humanos, entre otros, 
la Convención Internacional de Derechos del Niño que, tal como se ha mencio-
nado en reiteradas oportunidades, implicó un cambio de paradigma en materia 
de derechos de los niños, niñas y adolescentes al reconocerlos como legítimos 
titulares y sujetos de derecho, lo que implica como contrapartida un cúmulo 
de obligaciones para la institucionalidad local, dirigido a la satisfacción de los 
derechos de la infancia. 

Concordantemente, implica un mandato claro y conciso en torno a diseñar 
políticas públicas orientadas a los niños, niñas y adolescentes, que garanticen 
dichos derechos en vinculación con las condiciones materiales para el desarro-
llo de una vida plena. Al mismo tiempo, se debe promover la incorporación de 
los principios de derechos humanos en los órganos legislativos, como también 
garantizar instancias adecuadas y ágiles que implementen vías de exigibilidad 
del cumplimiento de derechos que, claro está, incluyen la posibilidad de llevar 
estas exigencias a los tribunales. 

Y, precisamente, el efectivo ejercicio de los derechos sociales es dependiente 
de la adecuada construcción de un sistema político-administrativo proveedor de 
bienes y servicios que están supeditados, entre otros aspectos, a la capacidad de 
los organismos institucionales (judiciales, del Ministerio Público, legislativos 
o agencias administrativas) para proveer el conjunto de bienes, servicios y re-
gulaciones necesarios para la efectivización de los derechos sociales. Es decir, 
todas y cada una de las instancias, estatales y jurisdiccionales, se encuentran 
obligadas a garantizar el conjunto de derechos humanos para toda la población 
y, por lo tanto, deben responder con la capacidad necesaria y respetuosa de los 
principios de derechos humanos.

 De hecho, el creciente activismo judicial local en materia de DESC, que 
ya lleva varios años de desarrollo en la Ciudad, en especial en los tribunales 
contencioso-administrativos, da cuenta de las insuficiencias o las fallas estruc-
turales de estos dispositivos en materia de políticas sociales y afianza a la Justi-
cia como una instancia de contralor del aparato administrativo del Estado en las 
áreas sociales. Al respecto, el informe de gestión de la Asesoría General Tutelar 
que aquí se presenta conforma una importante fuente de consulta y de rendi-
ción de cuentas ciudadana, permitiendo considerar lo actuado y las obligaciones 
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que aún restan por efectivizar en el campo de las garantías de derechos para los 
niños, niñas y adolescentes, entre otros sujetos pasibles de protección, como las 
personas afectadas en su salud mental.

Y allí la integralidad como núcleo central en materia de derechos humanos se 
traduce en un mandato específico. Significa asumir que la mayoría de las inter-
venciones fragmentadas que se han realizado desde distintos programas sociales 
destinados a la infancia ha redundado en el desarrollo de prácticas políticas y 
sociales por fuera de requerimientos de integralidad de los derechos humanos. 
Por ende, la demanda se concentra y se refuerza, desde un enfoque de derechos, 
en la necesidad de implementar acciones integrales, no sectoriales ni desintegra-
das. Recuperar el diseño de políticas de corte universal, como imperativo de la 
aplicación de un enfoque de derechos, es una demanda clara de los propios sis-
temas de políticas sociales, como también de los ámbitos legislativos y tutelares, 
que se traduce en un requisito insoslayable para garantizar un efectivo ejercicio 
de los derechos ciudadanos de todos los habitantes de la Ciudad, quienes, a su 
vez, no sólo lo demandan sino que están habilitados a exigirlo.

En rigor, es altamente recomendable que las burocracias estatales, en su tota-
lidad y en cada uno de los poderes, asuman la urgencia por establecer políticas 
integrales y abandonar acciones desintegradas y superpuestas que contribuyen 
a dispersar recursos –económicos, humanos y técnicos– sin ser efectivas para 
superar las vulnerabilidades presentes e incluso las brechas existentes en ma-
teria de capacidades institucionales para garantizar los derechos de la infancia1. 

Al respecto, la necesidad de ampliar el modo de garantizar la exigibilidad de 
los derechos ha abierto un espacio de debate en relación con la construcción de 
indicadores de derechos humanos que es necesario considerar y que la CABA 
puede desarrollar. Se trata de la necesidad de medir el grado de cumplimiento 
de los Estados en satisfacer y hacer efectivos los derechos humanos a través de 
la creación de indicadores específicos, especialmente en materia de derechos 
humanos, buscando avanzar particularmente en el seguimiento de las obliga-
ciones positivas de dichos Estados. 

En tanto los DESC tienen por características la integralidad, el principio de 
progresividad y la prohibición de regresividad, y abarcan la responsabilidad del 
Estado en sus tres áreas (ejecutiva, legislativa y judicial), los indicadores van a 
medir, cuantificar, pero también calificar, su conducta en el cumplimiento de 
sus obligaciones. En rigor, existe un amplio consenso respecto de que su utiliza-
ción es adecuada para evaluar la efectividad de los Estados en la defensa de los 
derechos humanos, aun cuando ésta ha sido esencialmente una tarea de índole 
cualitativa y, sobre todo, judicial. Asimismo, se estima que la utilización de in-
dicadores específicos construidos a los fines de evaluar el cumplimiento de un 
determinado derecho hará más sencilla y dinámica la rendición de cuentas res-
pecto de los avances o los retrocesos estatales. Bajo este espíritu se encuentran 
en pleno desarrollo los sistemas de indicadores de progreso, tanto en el Sistema 
Internacional de Derechos Humanos como en el Sistema Interamericano2.

1  Sigo, a lo largo de este escrito, los principales aspectos desarrollados en Pautassi, L., Royo, L. 
(2012): Enfoque de derechos en las políticas de infancia. Indicadores para su medición, Santiago de 
Chile, Proyecto CEPAL-UNICEF.

2  Naciones Unidas (2008): Informe sobre los indicadores para promover y vigilar el ejercicio de 
los derechos humanos. Ref. HRI/MC/2008/3; Organización de los Estados Americanos - Grupo 
de Trabajo Protocolo San Salvador (2011): Indicadores de progreso para medición de derechos 
contemplados en el Protocolo de San Salvador, Washington DC, disponible en www.sedi.oas.org/
ddse/espanol/index-7_GT.asp.
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En rigor, los indicadores resultan importantes señales de medición que sir-
ven a los Estados para evaluar sus políticas internas, a los sistemas de fiscaliza-
ción internacional para monitorear a éstos y a la sociedad civil y la ciudadanía en 
su conjunto para reclamar el cumplimiento de los compromisos asumidos. Esta 
diferencia se aplica a los instrumentos de medición: los indicadores socioeco-
nómicos miden el grado de desarrollo alcanzado, mientras que los indicadores 
de derecho miden si se ha logrado efectivamente el progreso a partir de la sa-
tisfacción de cada derecho. Esta especificidad cobra notoriedad en el caso de los 
indicadores de infancia, los que aún no han sido suficientemente desarrollados 
pero sí demandados, entre otros, por el propio Comité de Derechos del Niño, 
en sus observaciones generales. Precisamente, como los indicadores de dere-
chos humanos responden al contenido normativo de los derechos y a las obli-
gaciones correlativas que se derivan de las normas del derecho internacional e 
interno de los Estados, permiten cuantificar el grado de avance de los DESC. La 
importancia de contar con este tipo de metodología a partir de un enfoque de 
derechos radica en la posibilidad de identificar con mayor claridad la violación 
de uno o muchos derechos humanos, dejando en claro el incumplimiento de 
obligaciones estatales positivas.

Por otra parte, se promueve –como en el caso del sistema interamericano– la 
utilización de señales de progreso cualitativas, las que, a diferencia de los indi-
cadores, no parten de una categoría preestablecida, como tampoco de una escala 
de medición ya dada (estadística), sino que captan la definición de la situación 
que efectúa el propio actor social y el significado que éste le otorga al fenómeno 
evaluado; interpretación que resulta clave para explicar los hechos. En términos 
de infancia, las señales de progreso resultan centrales para garantizar el dere-
cho del niño a ser escuchado.

En síntesis, uno de los objetivos centrales que buscan alcanzarse a través del 
uso de indicadores de derechos humanos consiste en verificar si los Estados 
respetan, protegen y realizan los derechos, principal marco de responsabilidad 
para la función estatal, pero a la vez dotar de herramientas de empoderamiento 
ciudadano a toda persona para que logre la efectivización de sus derechos. 

Hacer exigibles los derechos de los niños, niñas y adolescentes constituye 
una tarea aún pendiente para la mayoría de las provincias argentinas, para la 
CABA y para el Estado Nacional, en el nivel de sus responsabilidades.

Las medidas implementadas han sido insuficientes y aún no alcanzan el 
grado de progresividad requerido. En general, el goce de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes se ve restringido por diversos obstáculos que son 
de naturaleza cultural, legal, económica y financiera. Es necesaria la adopción 
de medidas de todo tipo para poner en práctica los derechos reconocidos y, en 
particular, romper con la lógica tutelar que ha primado en la normativa, en las 
instituciones y en las prácticas estatales. 

El andamiaje que el enfoque de derechos en su totalidad ofrece, incluidos 
los indicadores de progreso, se encuentra disponible, sólo que se requiere la 
voluntad política e institucional para avanzar en la garantía del pleno cumpli-
miento de los derechos de la infancia. No es sólo una demanda ciudadana; es 
una exigencia que requiere ser satisfecha.

Es altamente recomendable 
que las burocracias 
estatales, en su to talidad  
y en cada uno de los 
poderes, asuman la urgencia 
por establecer políticas 
integrales y abandonar 
acciones desintegradas 
y superpuestas que 
contribuyen a dispersar 
recursos.
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93ACCESO A LOS DERECHOS ECONÓMICOS,  
SOCIALES Y CULTURALES

4. Derecho a la alimentación

Una alimentación adecuada constituye una necesidad hu-
mana básica y por ende su protección forma parte de un 
conjunto de normas jurídicas de derechos humanos, inse-
parablemente vinculado a la dignidad de la persona hu-
mana e indispensable para el disfrute de otros derechos 
fundamentales. A través del Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, la Argentina re-
conoce el derecho fundamental de toda persona a estar 
protegida contra el hambre y se compromete a adoptar 
los programas que se necesiten a tal fin. 

La Constitución local proclama en su artículo 17 que 
“la Ciudad desarrolla políticas sociales coordinadas para 
superar las condiciones de pobreza y exclusión mediante 
recursos presupuestarios, técnicos y humanos. Asiste a 
las personas con necesidades básicas insatisfechas y pro-
mueve el acceso a los servicios públicos para los que tie-
nen menores posibilidades”. El derecho a la salud integral 
está directamente vinculado con la satisfacción de necesi-
dades de alimentación, vivienda, trabajo, educación, ves-
tido, cultura y ambiente y define el gasto público en salud 
como “una inversión social prioritaria”. 

De este modo, el derecho a la alimentación adecuada 
constituye uno de los compromisos constitucionales que 
el Gobierno de la Ciudad debe asumir y respetar. Su vul-
neración tiene como consecuencia la malnutrición, cuyos 
efectos dañan de modo irreversible el desarrollo cerebral, 
físico y psíquico de los niños que la padecen, comprome-
tiendo así la salud pública y el desarrollo humano.

La política alimentaria destinada a las familias en con-
texto de pobreza de la Ciudad de Buenos Aires se encuen-
tra organizada a partir de tres pilares: el programa de 
Apoyo a Grupos Comunitarios (PAGC), el programa Ticket 
Social y el programa Ciudadanía Porteña. 

4.1. Algunas acciones iniciadas por el Ministerio 
Público Tutelar

a. Comedores Comunitarios. Monitoreo del 
programa Apoyo a Grupos Comunitarios

En los últimos años, el cambio en los lineamientos en 
la política alimentaria de la Ciudad, que versaron sobre la 
necesidad de ampliar la cobertura más allá de los tradi-
cionales comedores y la creación de programas de trans-

ferencias de ingresos a familias ubicadas bajo la línea de 
pobreza, dio inicio también a un proceso que intentó si-
tuar los “comedores comunitarios” en un lugar diferente. 

En esta línea de reorganización fue sancionada en el 
año 2008 la Ley Nº 2956, que se orienta a proveer a los 
comedores de herramientas que posibiliten su transfor-
mación en ONG, con personería jurídica, para que, pau-
latinamente, pudieran dejar atrás el rol meramente 
alimentario y “desarrollar actividades de promoción e in-
tegración social y comunitaria, ampliar las perspectivas 
acerca del trabajo pedagógico con la primera infancia en 
el ámbito comunitario y en los procesos hacia la incorpo-
ración de las niñas y niños asistidos al sistema educativo 
formal, promover la terminalidad educativa de los jóvenes 
y adultos e impulsar la participación de los beneficiarios 
en proyectos de carácter laboral para lograr su reinserción 
en el ámbito productivo”. Por este motivo el Programa pa-
só desde la Dirección General de Política Alimentaria a la 
de Fortalecimiento de la Sociedad Civil.

En 2009 la Oficina de Atención Descentralizada de La 
Boca-Barracas efectuó un relevamiento en las 45 orga-
nizaciones sociales de base territorial donde funcionan 
comedores comunitarios en esos barrios46. Del total de 
esas organizaciones, se aplicó un cuestionario a 25 refe-
rentes a través del cual se intentó visualizar los recursos 
y la modalidad de distribución que el Programa de Apo-
yo a Grupos Comunitarios brinda a las organizaciones so-
ciales para su real y/o efectiva reconversión a partir de la 
sanción de la nueva ley, y a partir de ello se confeccionó 
un informe en el cual se identificaron diversas falencias 
en el funcionamiento: 

46  Vale señalar que el Programa Apoyo a Grupos Comunitarios, 
creado en 1986 a través de la Ordenanza Nº 41.579 del Consejo 
Deliberante de la Ciudad de Buenos Aires, tuvo en sus inicios el 
objetivo otorgar un marco legal a la ayuda que el Estado hacía 
llegar a unos pocos grupos comunitarios, que brindaban asistencia 
a la infancia en situaciones de riesgo, a través de guarderías, 
jardines de infantes autogestionados, comedores, apoyo escolar 
o actividades recreativas. Con el transcurrir de los años y al calor 
de las sucesivas crisis económicas se incorporaron cada vez 
más cantidad de grupos –hasta 300– y el foco se desplazó a lo 
estrictamente alimentario. Asimismo, el programa desplegó una 
diversidad de prácticas que se apartaban del marco legal que les 
daba sustento.
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 - Monto de subsidios: se advierte la insuficiencia de los 
montos de subsidios semestrales recibidos en relación 
con las necesidades de los grupos y la falta de claridad 
en los criterios aplicados para su determinación. Dichos 
montos no alcanzan para ser destinados a actividades 
de promoción social y/o gastos de capital (p. ej., maqui-
narias para emprendimientos productivos) y son utili-
zados para solventar gastos corrientes. 

 - Módulos nutricionales: en la mayoría de los casos, la 
cantidad de raciones que el programa distribuye a los 
grupos es insuficiente para atender a la población que 
asiste a los comedores. Aun cuando no se pudo corro-
borar la calidad nutricional de las raciones, se consta-
tó que ella se ve afectada debido a que los comedores 
deben modificar su menú, resignando justamente esta 
calidad para atender a una población mayor a la pre-
vista. Este problema se ve agudizado cuando, según los 
entrevistados, no es suficiente la cantidad de alimen-
tos frescos como lácteos, carnes y pollo. Asimismo, los 
grupos no reciben alimentos para atender casos que 
requieran una alimentación especial.

 - Registro de personas que acuden a comedores: el pro-
grama desconoce la cantidad real de personas que 
acuden a los comedores, las necesidades nutriciona-
les que presenta la población que atienden, así como 
sus gustos y hábitos culturales. Se pudo corroborar la 
ausencia de registros de cada una de las personas que 
concurren a los comedores. 

 - Participación de los grupos comunitarios: si bien los 
grupos conocen la mesa de participación y consenso 
creada por la ley, no la perciben como un espacio le-
gítimo de encuentro en donde se visibilicen las expe-
riencias y se promueva el trabajo en red. Asimismo, no 
reconocen a los equipos técnicos como los encargados 
de viabilizar estos encuentros y articular demandas 
con recursos; o bien, si lo hacen, prima la desconfianza 
entre responsables de grupos y/o entre éstos y los fun-
cionarios públicos encargados de ejecutar el progra-
ma. En consecuencia, la mesa cumple deficientemente 
la función de promover el encuentro de los grupos en 
vistas a potenciar su organización y su trabajo en red, 
tal como lo establece la ley.

Todos estos son aspectos de las dificultades que en-
cuentran los grupos para resignificar el rol que desempe-
ñan en el barrio, dada la falta de recursos para orientar 
demandas, o relevar y sistematizar problemáticas en 
conjunto con el Gobierno y vehiculizarlas de una mane-
ra eficiente. El personal técnico del programa desempeña 
mayormente un rol de control y supervisión de los grupos, 
más que un rol de acompañamiento y de articulación con 
el resto de los recursos sociales.

Asimismo, se advierte que ciertos aspectos de la im-
plementación, vinculados con la relación entre los grupos 
comunitarios y el Estado local, operan como obstáculos 
para la real reconversión de estas organizaciones. Histó-
ricamente los grupos comunitarios han asumido un rol de 
intermediación entre el Estado y la sociedad civil que vi-
ve en contextos de pobreza, fundamental en épocas de 
crisis. El nuevo rol que el Estado asignó a las organizacio-
nes sociales tuvo como correlato una mayor capacidad 
de acumulación de poder por parte de éstas, que tiene 
por consecuencia la emergencia de disputas por el dere-
cho de las organizaciones sociales a compartir espacios 
de decisión con los funcionarios estatales, aspirando a su 
vez a cogestionar los recursos y/o los programas que fue-
ron convocados a implementar.

En este marco, pudieron observarse diversas situa-
ciones de informalidad y arbitrariedad vigentes en la di-
námica del programa que devienen obstáculos para su 
transformación y condicionan el funcionamiento, inde-
pendientemente de las estrategias discursivas de las dos 
últimas gestiones de gobierno, de la sanción de la nueva 
normativa y del abultado presupuesto asignado a este 
programa para el año 2009 y años sucesivos.

En conclusión, independientemente de las estrategias 
discursivas de las dos últimas gestiones de gobierno, de la 
sanción de la nueva normativa y del abultado presupues-
to asignado a este programa para el año 2009 –y años 
sucesivos–, estos aspectos de la implementación funcio-
nan como obstáculos para la real reconversión de los gru-
pos comunitarios.
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b. Acción judicial por una adecuada política 
alimentaria: Programas Ciudadanía Porteña  
y Ticket Social

Ciudadanía Porteña es un típico programa de trans-
ferencia condicionada de ingresos surgidos como conse-
cuencia de las sucesivas crisis acaecidas en varios países 
de América Latina a fines de los años noventa. Suelen 
caracterizarse por otorgar transferencias a hogares po-
bres y establecer ciertas condicionalidades vinculadas a la 
asistencia escolar y la vacunación de los niños/as y ado-
lescentes integrantes de los hogares receptores47.

El programa fue creado a través de la Ley Nº 1878 y 
se implementa desde principios de 2006, constituyéndo-
se como el dispositivo más importante del Ministerio de 
Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad. En promedio, 
entre los años 2006-2010, el programa Ciudadanía Porte-
ña contó con más del 34% del presupuesto total del área 
mencionada48. En 2011 el programa contó con un presu-
puesto original de más de 404 millones49 para atender a 
62.958 hogares y 259.844 receptores50; mientras que en 

47  Pautassi y Zibecchi (2009) explican que la masividad de la 
cobertura, el know how técnico instalado tras varios años de 
focalización y una transferencia directa del subsidio al destinatario 
representaron una tríada irrebatible, que ha instalado en la región 
a estos programas como la “gran alternativa”, a lo cual se agrega 
que, de acuerdo con las evaluaciones, reducen ciertas “redes de 
intermediación” o una redefinición de las prácticas clientelares. 
“El derecho al trabajo y la ocupación de las mujeres”, en Equipo 
Latinoamericano de Justicia y Género, ELA. Informe sobre Género 
y Derechos Humanos. Vigencia y respeto de los derechos de las 
mujeres en Argentina (2005-2008), Buenos Aires, Biblos, pp. 119-221.

48  Si se realiza el mismo cálculo considerando la Dirección General 
de Ciudadanía Porteña, que incluye también el programa Ticket 
Social, el promedio asciende a más del 36% del gasto devengado, 
entre esos años.

49  Ministerio de Hacienda del GCBA (2011): Decreto de Distribución 
de Créditos.

50  Unidad de Información, Monitoreo y Evaluación –UIMyE– 
Ministerio de Desarrollo Social Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires (2011): Informe de Monitoreo Ciudadanía Porteña y Estudiar 
es Trabajar. 

2013 recibió un presupuesto original de $ 631.374.84151 pa-
ra abordar a 55.849 y 211.330 receptores52.

Entre sus objetivos se propone aumentar el número de 
niños y niñas que asisten a la escuela y/o mejorar las con-
diciones de salud con la intención de reducir la pobreza y 
el trabajo infantil, y evitar que familias caigan en condi-
ciones de pobreza aún más extremas53.

Concretamente, el programa consiste en una transfe-
rencia monetaria mensual por hogar receptor. Éstos reciben 
una tarjeta mediante la cual pueden realizar exclusivamen-
te compras de productos alimentarios54, elementos indis-
pensables de limpieza e higiene y combustión necesarios 
para la cocción, sólo en algunos comercios autorizados.

A partir del año 2008, en los casos de hogares recep-
tores de Ciudadanía Porteña integrados por jóvenes de 
18 a 25 años (a octubre de 2011 se extiende hasta los 29 
años) con residencia de al menos dos años en la Ciudad, 
se les otorga el modulo “Estudiar es Trabajar” quienes 
reciben un subsidio de $ 310 mensuales a través de una 
tarjeta de compra, que pueden utilizar para la adquisi-
ción de alimentos, productos de limpieza e higiene per-
sonal, combustible para cocinar y útiles escolares, en la 
red de comercios adheridos al programa. El objetivo es la 
retención y la reinserción educativa de los jóvenes para 
una posterior inclusión en el mercado de trabajo (Cuenta 
de Inversión, 2008).

El monto promedio del beneficio pagado a través del 
programa Ciudadanía Porteña en febrero de 2013 es de 
$ 688,74, oscilando entre un valor mínimo de $ 292 y un 
máximo $ 1.904,79. El importe promedio para los hoga-
res en situación de indigencia es de $ 828,6, mientras que 
para los que están en situación de pobreza es de $ 610.

51  Ministerio de Hacienda del GCBA (2013): Decreto de Distribución 
de Créditos.

52  Gerencia Operativa de Gestión Estratégica de Políticas Sociales 
(GOGEPS) – Subsecretaría de Administración – Ministerio de 
Desarrollo Social – Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (2013): 
Informe de Monitoreo Ciudadanía Porteña y Estudiar es Trabajar.

53  En algunos casos también implican alcanzar una mejora 
institucional más amplia a partir de ofrecer una ayuda financiera 
complementaria a las escuelas y los centros sanitarios.

54  Es importante aclarar que la tarjeta no es un medio para retirar 
dinero del banco.
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Al inicio de su implementación, este programa signifi-
có un paso adelante en los conceptos filosófico-políticos 
en la aplicación de dispositivos de gestión, y parecía un 
avance que comenzaba al menos a instalar la discusión 
sobre las políticas universales.

Sin embargo, es preciso advertir que, en virtud a la Ley 
Nº 1878, aquellos hogares en situación de pobreza cuyos 
titulares no disponían de DNI o no podían comprobar su 
residencia en la Ciudad por más de dos años al momento 
de la inscripción no ingresaron al programa sino que con-
tinuaron recibiendo la caja de alimentos (Apoyo Alimen-
tario Directo a Familia - AADF), como sustituto y paliativo 
hasta tanto pudieran ingresar a Ciudadanía Porteña. 

Además, luego de los dos grandes operativos de ins-
cripciones llevados adelante en los años 2005-2006, el 
programa cerró la inscripción de nuevos hogares para el 
ingreso directo. Sólo se producían altas de hogares pro-
venientes del programa AADF.

Años más tarde, en julio de 2008 y en el marco de una 
nueva gestión de gobierno, lejos de ampliarse la cobertu-
ra de Ciudadanía Porteña –abriendo su inscripción directa 
para todo peticionante– fue instituido un nuevo dispositi-
vo llamado “Ticket Social”, incompatible y destinado a la 
misma población objetivo que éste, cuyo monto de pres-
tación es notablemente reducido. Este programa sustitu-
yó la caja de alimentos (AADF).

De esta manera, un hogar potencialmente receptor del 
programa Ciudadanía Porteña que cumple con todos los 
requisitos establecidos por la Ley Nº 1878 debe primero 
ingresar a Ticket Social para luego gestionar el traspa-
so a Ciudadanía Porteña. Ello, dado que la práctica del 
Gobierno de la Ciudad en la implementación de la Ley no 
permite a toda persona que lo requiere acceder de mane-
ra directa a Ciudadanía Porteña.

Desde las Oficinas de Atención Descentralizadas de la 
AGT, se advirtieron numerosos casos de hogares recep-
tores de Ticket Social que, cumpliendo los requisitos de 
traspaso hacia Ciudadanía Porteña, ven demorado ese 
trámite de manera excesiva implicando esta demora de 
la Administración una fuerte vulneración al derecho a una 
alimentación adecuada de amplios grupos familiares55, en 

55  Para profundizar en los inconvenientes receptados en torno al 
funcionamiento del programa a través de las consultas atendidas 

tanto que los montos que otorga Ticket Social son muy 
reducidos en comparación con los que otorga Ciudada-
nía Porteña.

En junio de 2013, el monto fijado por Ticket Social –que 
es modular y no se modifica por la cantidad de integran-
tes del grupo familiar– era de $ 25056, lo que apenas al-
canza a la valorización de la Canasta Básica Alimentaria 
para un adulto equivalente ($ 234,54)57 y al 34% de la va-
lorización del monto de la Canasta Básica Alimentaria pa-
ra una familia tipo u Hogar Nº 2 según INDEC58 ($ 724,72). 
Si a dicho monto fijo se suma el plus previsto por desnu-
trición ($ 130), llega a cubrir el 52% de dicha canasta y, con 
el plus por celiaquía ($ 200), el 62%.

Estos montos son muy reducidos en comparación con 
los que otorga Ciudadanía Porteña, que posibilita ajustes 
por inflación al estar atado el monto a las variaciones de la 
Canasta Básica Alimentaria (Ticket Social sufre aumentos 
esporádicos que no están vinculados a la canasta básica) 
y contempla la existencia de asignaciones especiales en 
caso de integrantes de familias en situaciones específicas, 
como el caso de madres embarazadas o con hijos meno-
res de dos años, y jóvenes de 18-29 que estén estudiando.

De esta manera se evidencia la diferencia de trata-
miento para hogares que presentan las mismas condicio-
nes de vulnerabilidad, en tanto una parte importante de 
los hogares receptores de Ticket Social cumplen con los re-
quisitos para ingresar a Ciudadanía Porteña pero no son 
incorporados en tiempo oportuno, obligándolos a subsis-
tir con un monto insignificante.

La ausencia de normativa específica que explique el 
procedimiento de traspaso dificulta el monitoreo del pro-
ceso. Es por eso que a través de los casos individuales 

por las OADs, ver Capítulo 08. Atención descentralizada en el sur de 
la Ciudad. 

56  No incluye un posible plus por desnutrición o celiaquía.

57  Conf. Valorización Mensual de la Canasta Básica Alimentaria y 
de la Canasta Básica Total Aglomerado Gran Buenos Aires mayo de 
2013, en www.indec.gov.ar.

58  Hogar 2: de cuatro miembros, compuesto por un jefe varón de 
35 años, su esposa de 31 años, un hijo de 5 y una hija de 8 años: 
El jefe equivale a 1,00 de adulto equivalente. La esposa equivale 
a 0,74 de adulto equivalente. El hijo equivale a 0,63 de adulto 
equivalente. La hija equivale a 0,72 de adulto equivalente. En total 
el hogar suma 3,09 unidades consumidoras o adultos equivalentes.
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atendidos, se confeccionó un documento con el objetivo 
de exponer cuestiones relativas al procedimiento de in-
greso a Ciudadanía Porteña a través del ingreso al progra-
ma Ticket Social. Además, dicho documento fue un insumo 
para la discusión de los profesionales del área de litigio 
estratégico de la Asesoría General Tutelar.

Atendiendo esta situación, el 8 de junio de 2012 la Ase-
sora General Tutelar de la Ciudad, Dra. Laura Musa, junta-
mente con el Dr. Jorge Bullorini, Asesor Tutelar de Primera 
Instancia Nº 3 ante el fuero Contencioso, Administrativo y 
Tributario, interpusieron una acción de amparo colectivo.

En la acción se hace énfasis en la práctica del Gobierno 
local por la cual se restringe el acceso en un plazo razona-
ble al programa Ciudadanía Porteña en tanto existen gran-
des demoras (de seis meses a un año o más) para incluir a 
las personas que así lo solicitan. En este orden, se excede el 
marco legal como resultado de la propia burocracia estatal 
y de la omisión de la propia Administración de brindar las 
herramientas necesarias para el efectivo acceso.

Durante el tiempo que las personas esperan acceder, el 
Gobierno de la Ciudad considera que deben cobrar un sub-
sidio estatal. Sin embargo, ellas no perciben el monto ne-
cesario para hacer efectivo su derecho a la alimentación.

El objetivo perseguido por dicha acción fue que se or-
denara al Gobierno local que cumpliera con su obligación 
constitucional de garantizar el derecho a la salud integral, 
a la alimentación, a la igualdad y a la autonomía perso-
nal de todos los niños, niñas y adolescentes y personas 
con padecimiento en su salud mental que solicitaran las 
prestaciones previstas en los programas alimentarios de 
la Ciudad de Buenos Aires. Para ello, el Ministerio Públi-
co Tutelar solicitó que se ordenara a la demandada ade-
cuar la política pública en materia de alimentación para 
que en forma inmediata y permanente se garantizaran 
los derechos referidos.

Particularmente, se peticionó la inclusión en un pla-
zo razonable al Programa “Ciudadanía Porteña. Con to-
do derecho” de todas las personas que así lo solicitaran. 
Mientras se sustanciaba dicha inclusión, se solicitó –para 
aquellas personas receptoras del Programa Ticket Social– 
que se ordenara la adecuación del monto de la prestación 
obtenida, como mínimo, a las pautas previstas en el Pro-
grama Ciudadanía Porteña, hasta tanto se hiciera efecti-
vo el acceso a éste último.

Después de la presentación del amparo, la Asociación 
Civil por la Igualdad y la Justicia se presentó como terce-
ro y se adhirió a la demanda.

En el marco de esta acción, el Juez del fuero Conten-
cioso Administrativo Dr. Guillermo Scheibler obligó al Go-
bierno de la Ciudad a adecuar su política para garantizar 
el derecho a la alimentación adecuada. En efecto, ordenó 
ajustar los montos de los subsidios alimentarios, al tiem-
po que instó a reglamentar la ley que consagra el dere-
cho a la alimentación sancionada hace más de ocho años 
para que se garantizara el acceso apropiado al Programa 
Ciudadanía Porteña.

Esta resolución constituye un antecedente sumamente 
relevante en tanto la Justicia estableció los límites que no 
puede pasar el Gobierno de la Ciudad cuando implementa 
una política pública destinada a garantizar derechos am-
parados en la Constitución Nacional y en la de la Ciudad 
de Buenos Aires, así como en los tratados internaciona-
les de derechos humanos, especialmente, el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
la Convención sobre los Derechos del Niño.

4.2. Intervención en causas estructurales

a. Caso mapa diagnóstico de la situación 
alimentaria de la Ciudad59

A fines de 2007 la Asociación Civil por la Igualdad y 
la Justicia interpuso una acción de amparo con el obje-
to de que se ordenara al Gobierno de la Ciudad elaborar 
y mantener actualizado el mapa de diagnóstico de la si-
tuación alimentaria y nutricional de la Ciudad de Buenos 
Aires y remitirlo bimestralmente a la Legislatura porteña, 
en cumplimiento con lo establecido en la Ley Nº 105. Di-
cha ley impone esta obligación al Poder Ejecutivo, para lo 
cual debe tener en cuenta las franjas sociales con nece-
sidades básicas insatisfechas (NBI), población de escasos 
recursos e indigentes, especificando fundamentalmente 
niños/as de cero a trece años, adultos mayores, mujeres 
jefas de hogar, mujeres embarazadas, personas con ne-
cesidades especiales y jefas/es de hogar desocupadas/os. 
Este mapa alimentario nutricional debía contemplar espe-

59  Expte. Nº 27.599/0, “Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 
c/GCBA s/amparo (art. 14, CCABA)”. Juzg. Nº 9 – Sec. Nº 17.
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cificidades relativas a la distribución geográfica, tenien-
do en cuenta los distintos cordones socio-económicos de 
la Ciudad.

La Asesoría Tutelar Nº 2, a cargo del Dr. Juan Toselli, dic-
taminó a favor de la procedencia de la acción iniciada por 
la mencionada asociación civil, y el Juzgado interviniente 
dictó una sentencia favorable, condenando al Gobierno a 
dar cumplimiento a la mencionada ley. El 7 de noviembre 
de 2008 la Cámara de Apelaciones confirmó la sentencia. 
Recientemente, el Gobierno presentó una Matriz de Indi-
cadores Alimentario-Nutricionales a efectos de dar por 
cumplida la sentencia dictada en estas actuaciones.

5. Derecho a la salud 

Al adquirir su autonomía, la Ciudad de Buenos Aires asumió 
el fuerte compromiso de garantizar la salud integral a to-
dos sus habitantes. A través del artículo 20 de la Constitu-
ción local, el gobierno se encuentra fuertemente obligado 
a proveer de servicios de salud a la población a través de 
una organización del subsector estatal con todos sus nive-
les, dependencias y articulaciones y el subsector privado.

A pesar de ser una Ciudad históricamente superavita-
ria y de disponer de amplios recursos en salud, en los últi-
mos años se detectó una gran disparidad entre las zonas 
norte y sur en cuanto a la insuficiente dotación de pro-
fesionales de la salud y personal administrativo, los pro-
blemas para la implementación de programas propios del 
nivel de atención primaria de la salud, la falta de sistema-
tización de información, las dificultades para registrar la 
demanda insatisfecha en los centros de salud barriales, 
la insuficiente provisión de insumos, instrumental médico 
y equipamiento de diagnóstico/aparatología, espacios fí-
sicos para la atención escasos, falta de obras de infraes-
tructura o ampliación de centros barriales, entre otros.

A partir del trabajo articulado entre la Asesoría Gene-
ral Tutelar –especialmente a través de la Oficina de acceso 
a los DESC–, la atención del teléfono de turno para recibir 
demandas urgentes60 (que funciona las 24 horas, los 365 
días del año) a cargo de los Asesores CAyT; las Oficinas 
de Atención Descentralizada y el Equipo Común de Inter-
vención Extrajurisdiccional, el Ministerio Público Tutelar se 
transformó en referente para la orientación y el asesora-
miento en casos complejos y su posterior judicialización.

5.1. Acciones judiciales iniciadas por el MPT
a. Casos de hospitales de la Ciudad

La Asesoría Tutelar Nº 2, a cargo del Dr. Juan Toselli, 
inició en los años 2011 y 2012 una serie de actuaciones 
extrajudiciales con el fin de comprobar el estado de in-
fraestructura edilicia, condiciones de seguridad e insumos 
de varios hospitales de la Ciudad. Para ello, instruyó a di-
versos funcionarios de la asesoría a su cargo para que se 
constituyeran en los hospitales y, en su carácter de fede-
ratarios –y con colaboración de los directivos de los noso-

60  Falta de camas en hospitales, falta de recursos médicos, 
traslados, falta de plazas psiquiátricas, necesidad de acceso a 
unidades de terapia intensiva pediátrica y externaciones, entre otros. 
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comios–, labraran actas de todo aquello que consideraran 
que no condecía con el servicio público básico que debe 
brindar cualquier hospital en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Paralelamente, solicitaba la asistencia de equi-
pos técnicos versados en condiciones de seguridad (por 
ejemplo, la Superintendencia Federal de Bomberos) para 
que elaboraran informes técnicos sobre la materia. Con-
tando con dichos elementos probatorios, se efectuaban 
reclamos ante los estrados judiciales contra el Gobierno 
de la Ciudad con el objeto de que se le ordenara instru-
mentar las medidas necesarias para reacondicionar las 
instalaciones e infraestructura. Estas acciones fueron lle-
vadas a cabo en los siguientes efectores de salud: Hospital 
de Enfermedades Infecciosas “Francisco J. Muñiz”, Hos-
pital General de Agudos “Dr. E. Tornú”, Hospital de Gas-
troenterología “Dr. Carlos B. Udaondo”, Hospital General 
de Agudos “J. A. Penna”, Hospital Materno Infantil “Ramón 
Sardá” y Hospital de Rehabilitación “M. Rocca”.

En la mayor parte de los casos las sentencias judiciales 
fueron favorables, ordenando al Gobierno cumplir con la 
obligación que le impone el derecho constitucional de los 
habitantes a la salud, en observancia de lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 20 de la Constitución lo-
cal que reza “[e]l gasto público en salud es una inversión 
social prioritaria”. Gracias a estas acciones, se logró que 
la gran mayoría de los mencionados nosocomios cuenten 
con una mejor infraestructura, insumos, recursos huma-
nos y condiciones de seguridad, a pesar de las dificultades 
que conlleva y el tiempo que insume el período de ejecu-
ción de sentencias de esta naturaleza.

En la misma línea, en septiembre de 2009 la Asesoría 
Tutelar de Primera Instancia Nº 1 interpuso una acción de 
amparo contra el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
(Ministerio de Salud) con el fin de que se le ordenara em-
plazar una unidad de cuidados intensivos para pacientes 
pediátricos en el Hospital de Quemados de la Ciudad. Para 
lograrlo, se requirió que se dispusiera que la demandada 
diseñara, presentara y ejecutara, en el plazo que el juzga-
do interviniente dispusiera, el proyecto de obra destinado 
a tal fin. La sentencia dictada resultó favorable, y actual-
mente la causa está en el período de ejecución, cuyo trá-
mite es impulsado por la Asesoría Tutelar Nº 4, a cargo de 
la Dra. Norma Sas. 

b. Acción de amparo por Unidades de Terapia 
Intensiva pediátricas61

El gran número de llamados recibidos en el turno de la 
AGT durante el período 2007-2011 evidenció que existía un 
déficit de unidades de terapia intensiva pediátricas en la 
Ciudad y, más allá de las acciones de amparo individua-
les que se presentaban por cada caso particular, la situa-
ción obligó a los equipos técnicos de la Asesoría General 
Tutelar especializados en litigio estratégico a pensar ac-
ciones de incidencia tendientes a revertir la situación de 
manera estructural. 

Frente a esta situación, la Asesora General Tutelar, Lau-
ra Musa, y el Asesor Tutelar de primera instancia, Juan Car-
los Toselli, interpusieron, el 27 de junio de 2011, una acción 
de amparo colectivo y preventivo con el objeto de que se 
ordenara al Gobierno local que cumpliera con su obligación 
constitucional de garantizar el derecho a la salud integral 
de todos los niños, niñas y adolescentes de la Ciudad, en 
los siguientes contenidos:

 - Garantizar la internación en una unidad de terapia in-
tensiva pediátrica a los pacientes que por la gravedad 
y la urgencia lo requieran, ya sea a través del servicio 
público de salud, o mediante la articulación inmediata 
con el sector privado y de la seguridad social, y con los 
municipios del conurbano bonaerense, en los casos en 
que fuera necesario.

 - Diseñar y ejecutar un plan de prevención y atención de 
los casos de bronquiolitis previo al brote de esta enfer-
medad en época invernal, que incluya campañas de di-
fusión y concientización hacia la población afectada, 
en particular los niños y niñas de la Ciudad.

Como medida cautelar, dada la gravedad y la urgencia 
que requiere la atención de los derechos de los niños in-
volucrados, se solicitó que se ordenara al Gobierno de la 
Ciudad diseñar y presentar un protocolo de atención me-
diante el cual se garantizara la adecuada asistencia y la 
eventual internación en terapia intensiva pediátrica de 
quienes así lo requirieran durante la tramitación de la ac-
ción de amparo. A los fines de cumplir con dicha obliga-

61  Expte. Nº 41.651/0, “Asesoría Tutelar Nº 2 y otros c/GCBA  
s/amparo (art. 14, CCABA)”.
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ción, y en caso de que los hospitales públicos de la Ciudad 
carecieran de camas para garantizarlo en forma directa, 
se solicitó la articulación y la subcontratación de estable-
cimientos sanitarios privados y de la seguridad social pa-
ra subsanar la omisión estatal de manera inmediata en 
cada uno de los casos que se presentaran.

La Sala I de la Cámara en lo Contencioso Administra-
tivo integrada por los Dres. Carlos Balbín, Horacio Corti e 
Inés Weinberg de Roca, en su sentencia de abril de 2012, 
ordenó la constitución de una mesa de diálogo entre los 
actores y los demandados a los fines de que se arribara 
a una solución consensuada del problema. 

En junio de 2013, en el marco de dicha mesa el Gobier-
no informó que se había celebrado un acuerdo con el Cen-
tro Gallego de Buenos Aires para derivar a los pacientes 
al subsector privado, cuando las unidades de terapia in-
tensiva del subsector público se encontraran saturadas. 
También se pusieron en funcionamiento las Unidades de 
Terapia Intensiva Pediátricas del Hospital Durand a efec-
tos de ampliar los recursos públicos disponibles para ha-
cer frente a esta problemática.

c. Acción judicial por la salud en villas  
y asentamientos62

El 29 de octubre de 2010, la Asesoría Tutelar Nº 1, a 
cargo en ese entonces del Dr. Gustavo Moreno, inició una 
acción de amparo contra el Gobierno de la Ciudad con el 
objeto de que se “ordene brindar condiciones de seguri-
dad adecuada que permitan el desarrollo normal de la vi-
da de las personas menores de edad que habitan en villas 
de emergencia, asentamientos y núcleos transitorios a fin 
de que en forma inmediata puedan gozar de los derechos 
consagrados constitucionalmente en igualdad de condi-
ciones que el resto de los habitantes de la Ciudad”63. Para 

62  Expte. Nº 39.381/0 “Asesoría Tutelar CAyT Nº 1 y otros c/GCBA  
s/amparo”.

63  Una síntesis de esta causa judicial puede consultarse en  
MPT-ACIJ (2013): “Caso Seguridad y Salud en Villas de la Ciudad”, en 
Desafíos en la implementación de sentencias judiciales colectivas 
en materia de derechos económicos, sociales y culturales en el fuero 
Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad, Buenos Aires, 
Eudeba. Se trata de un documento elaborado por María Trevisani 
en el marco del proyecto conjunto entre la Asesoría General Tutelar 
y la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia, desarrollado bajo 

este fin, solicitó que se ordenara al GCBA la elaboración, 
presentación y ejecución de un plan específico de seguri-
dad ciudadana que asegurara condiciones necesarias que 
permitieran a todos los habitantes de dichas zonas acce-
der a obras de infraestructura, servicio de salud y otros, 
incluyendo plan de recolección de residuos, etcétera. 

La situación se vio agravada a principios del año 2011 
cuando el Ministerio de Seguridad de la Nación puso en 
marcha el Operativo Unidad – Cinturón Sur64, que tenía por 
objeto “optimizar el servicio de seguridad ciudadana en 
la Capital Federal”. Como consecuencia de la implementa-
ción de este plan, se retiraron de los edificios públicos los 
efectivos de la Policía Federal. Entre estos edificios se en-
contraban los hospitales y los CeSACs. Estos últimos fue-
ron cerrados, argumentándose la falta de condiciones de 
seguridad mínimas para poder mantenerse en funciona-
miento, dejando a los habitantes de las villas sin lo que 
muchas veces significa el único medio de acceder a un 
servicio de salud65.

La problemática se tornó tan importante que en el ex-
pediente judicial se presentó una serie de vecinos, efec-
tores de salud y la ACIJ, quienes requirieron ser tenidos 
como parte actora. Éstos peticionaron que se garantiza-
ra –para los profesionales y los empleados de los hospi-
tales y CeSACs– condiciones de trabajo que aseguraran 
su salud y su integridad psicofísica de manera adecuada 
al nivel de conflictividad social agravada existente en las 
comunidades. Asimismo, solicitaron que se garantizaran 
condiciones ambientales y de infraestructura dignas para 

la coordinación de Romina Faerman, Gustavo Maurino y Luciana 
Bercovich, con la participación de Mariela Aisenstein, Damián Azrak, 
Dalile Antúnez, Mauro Chellillo, Federico Orlando y Martín Sigal.

64  Decreto Nº 864/2011.

65  Este hecho coincidió con la muerte de un habitante de la Villa 
31-Retiro, quien tuvo un ataque de epilepsia y no pudo ser atendido 
debido a que la ambulancia se negó a entrar al sector de la villa en 
el que se encontraba. Según los habitantes de las villas, este hecho 
puntual era sólo un ejemplo de la deficiencia estructural que poseía 
el servicio a la salud en sus distintos niveles (SAME y CeSACs) 
toda vez que no contaba con los recursos humanos, suministros 
y condiciones edilicias necesarias para afrontar este tipo de 
emergencias que, a causa de las condiciones desaventajadas en 
que viven las personas de las villas, son más comunes en éstas que 
en el resto de la sociedad.

LÍNEAS DE ACCIÓN
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los CeSACs de las villas y los asentamientos de la Ciudad; 
y que se asegurara un servicio de traslado de emergencia 
oportuno, suficiente y adecuado a las condiciones urba-
nas y de infraestructura de las villas y los asentamien-
tos informales. En paralelo se requirió el dictado de una 
medida cautelar66, que fue resuelta satisfactoriamente y 
dio lugar a la conformación de una mesa de trabajo inte-
grada por el Gobierno de la Ciudad, la Asesoría Tutelar Nº 
1, a cargo de la Dra. López Oliva, ACIJ y la legisladora Ro-
cío Sánchez Andía, en el marco de la cual se firmaron dos 
acuerdos que fueron homologados oportunamente por el 
Juzgado interviniente (Juzg. CAyT Nº 9). 

En el primer acuerdo –homologado con fecha 24 de 
mayo de 2011– se lograron compromisos entre el SAME, la 
Policía Metropolitana y un referente de cada barrio para fa-
cilitar el ingreso de este servicio a las villas. Sumado esto al 
compromiso asumido por el Ministerio de Ambiente y Espa-
cio Público de instalar alumbrado público en todas las calles, 
pasillos y senderos peatonales de estos barrios, comen-
zando por las arterias por las que el SAME hace su ingreso. 

El 13 de septiembre de 2011 se homologó un segun-
do acuerdo en la Mesa de Trabajo, en la que el Ministe-
rio de Salud se comprometió a brindar a las autoridades 
de los CeSACs protocolos de actuación frente a los cortes 
de energía eléctrica, a fin de asegurar el debido funcio-
namiento de los centros de salud y conservar las vacunas 

66  La medida cautelar solicitaba que el GCBA:
1. Diseñara y presentara en el plazo de 24 horas un protocolo de 
atención del SAME, de implementación inmediata, que garantizara 
el servicio de emergencia médica a los habitantes de las villas y 
asentamientos en tiempo oportuno y seguro y con las medidas 
de contingencia necesarias para que dicho servicio no se viera 
interrumpido por la falta eventual de recursos humanos de la 
Policía Federal Argentina.
2. Restableciera de inmediato –en un plazo de 24 horas– las 
garantías en las condiciones de seguridad e integridad psicofísica de 
los efectores y usuarios de los servicios de atención primaria de salud 
en los CeSACs y hospitales que prestan el servicio público de salud a 
las comunidades afectadas, proveyendo de inmediato los recursos 
humanos idóneos para prevenir y contener hechos de violencia y 
conflictividad que pongan en riesgo la integridad psicofísica de los 
profesionales y usuarios del servicio de salud en las villas. 
3. Complementariamente, también se solicitó que se ordenara 
no innovar de un modo regresivo y contrario a la voluntad de 
los afectados, las condiciones laborales de los profesionales y 
empleados del GCBA firmantes y/o adherentes de la presente acción.

y los medicamentos de manera adecuada. Asimismo, se 
comprometió a realizar un diagnóstico de los equipamien-
tos y la accesibilidad física de cada uno de estos efectores.

Por incumplimiento de los acuerdos, se encontraban 
paralizadas sus instancias de diálogo. Luego de ello, la 
jueza dictó una medida cautelar que ordenó al GCBA pre-
sentar informes trimestrales de las acciones tendientes 
a dar cumplimiento a las obligaciones plasmadas en el 
acuerdo. La actora se presentó en reiteradas oportunida-
des denunciando la falta de presentación de los informes, 
junto con la Asesoría interviniente a cargo de la Dra. Ma-
bel López Oliva. Finalmente, el GCBA presentó los primeros 
informes, por lo que las actoras se encuentran analizan-
do la información provista para determinar cuáles serán 
los pasos a seguir.
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He sido invitado a reflexionar sobre la agenda de efectivización de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (DESC) en la Ciudad de Buenos Aires con 
ocasión de la publicación del Informe de la Asesoría General Tutelar (AGT). 

En los últimos 10 años he tenido la fortuna de conocer de cerca parte del 
trabajo del Ministerio Público Tutelar (MPT), incluso de colaborar en algunas 
de sus iniciativas y de interactuar con sus integrantes en una decena de casos. 
He aprendido mucho viéndolos ejercer sus funciones. Conozco y admiro la ca-
lidad, el compromiso y la integridad con la que llevan adelante la defensa de 
los derechos. Tengo un gran cariño por no pocas personas que conozco en las 
asesorías y en la AGT, y un profundo agradecimiento ciudadano por el trabajo 
de la institución.

Quisiera entonces aprovechar estos párrafos para hacer unas breves conside-
raciones sobre cuatro aspectos clave para la protección efectiva de los derechos 
que he identificado en la contribución del MPT en la última década. Creo que 
ellos conforman un valioso modelo de trabajo, así como un acervo institucional 
a mantener y expandir para el desarrollo de la agenda los derechos.

Recordemos que hace casi 20 años la Ciudad de Buenos Aires se constituyó 
como autónoma y formuló una promesa clara de igualdad ciudadana a todos 
sus habitantes, basada en el goce efectivo de los derechos y en la remoción de 
las injustas postergaciones sociales que impiden el desarrollo autónomo de las 
personas. Esa promesa no fue insensata ni utópica, sino realista y realizable, 
pues siempre ha contado con los recursos materiales y las capacidades institu-
cionales para cumplirla.

Entre las instituciones diseñadas para mediar entre las necesidades y los de-
rechos, el MPT merece el reconocimiento de haber construido el andamiaje 
más ambicioso, sofisticado y consistente de todos los experimentos que se han 
llevado a cabo en la materia.

En la intervención del MPT encuentro cuatro características particularmente 
valiosas. Ellas han marcado el camino del –imprescindible– activismo que pue-
da acortar la brecha entre las promesas constitucionales y las condiciones de 
vida de los sectores más postergados.

Gustavo Maurino 
Co-Director de Asociación Civil  
por la Igualdad y la Justicia (ACIJ). 
Abogado de la Universidad Nacional 
de Córdoba. Especialista en Derecho 
de Daños de la Universidad de 
Belgrano, Buenos Aires. Candidato a 
Master de la Universidad de Palermo, 
Buenos Aires. Profesor  
de la Universidad de Palermo, de la 
Universidad Torcuato Di Tella y  
de la Universidad Nacional de Lanús.
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1. La práctica multidimensional de litigio (individual,  
estructural, abstracto)

Como sabemos, la Ciudad establece amplias garantías para reclamar los dere-
chos prometidos ante normas, prácticas, hechos y omisiones que los vulneren. 

Por supuesto, la completa vigencia de los derechos nunca podrá lograrse me-
diante el litigio; demanda la deliberada y consistente acción de todo el sistema 
institucional, especialmente del gobierno político. Pero también es cierto que, 
cualquiera sea la contribución que a tal efecto pueda hacerse mediante las he-
rramientas de exigencia judicial, ella sólo podrá realizarse plenamente con la 
utilización sistémica de las tres vías amparadas por la Constitución: los recla-
mos individuales –aislados o seriales-, el litigio colectivo de remedios estructu-
rales y las acciones declarativas-abstractas de inconstitucionalidad.

Si una esperanza existe en la contribución del Poder Judicial, ella demanda 
que las tres dimensiones de exigibilidad sean utilizadas, apoyándose mutua-
mente y construyéndose una sobre otra.

Sólo el MPT ha trabajado de manera consciente y articulada en los tres nive-
les. El impacto estructural de su acción es manifiesto.

El ejemplo más claro puede encontrarse en la cuestión de la emergencia 
habitacional. Los incansables litigios individuales relativos a los derechos de las 
personas en situación de calle abrieron un camino fundamental para la identi-
ficación del grave problema de derechos existente en la materia, que generó las 
condiciones para un cambio en la oprobiosa política pública. Pero cuando se re-
formuló la política pública, la AGT evaluó la constitucionalidad de su diseño de 
manera general y llevó al Tribunal Superior de Justicia sus críticas, en una exito-
sa acción declarativa abstracta; al tiempo que otra serie de litigios individuales y 
colectivos atacaba diversos aspectos de la implementación de la política pública. 

En la misma lógica, el MPT ha estado alerta para la identificación de defi-
ciencias sistemáticas en las políticas públicas a partir de la evaluación de los 
reclamos individuales recibidos en sus asesorías. Esa identificación dio lugar en 
muchas ocasiones al diseño y la presentación de acciones colectivas que ataca-
ban la vulneración estructural de derechos –por las condiciones de un centro de 
salud o el funcionamiento de un programa social, etc. De este modo, con apoyo 
en los casos individuales, se realizaba un salto de escala hacia su abordaje colec-
tivo, imprescindible para situar el conflicto en una dimensión adecuada con el 
fin de que el sistema institucional tomara a cargo su gestión y su remediación.

La interacción y la retroalimentación de las tres dimensiones del litigio son el 
desafío fundamental para la agenda de exigibilidad, que debería ser consciente-
mente adoptado por todos los actores que participan de la práctica, asegurando 
la coordinación, el intercambio y la cooperación, para maximizar el impacto.

2. La convivencia en la compleja tensión entre litigio y negociación

Siempre que la defensa de los derechos se realice con perspectiva estructu-
ral, colectiva y sistémica resulta previsible que más temprano o más tarde –de 
acuerdo con los incentivos y los tiempos propios de la política– los responsables 
de las políticas públicas cuestionadas estén dispuestos a ocuparse del asunto y 
mejorar la performance del gobierno en la materia.

Esto puede ocurrir incluso antes de que exista una judicialización colectiva 
(como resultado de una serie de casos o actuaciones administrativas individua-
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les o ante la difusión de informes sobre problemas, etc.). A veces, la reacción 
de los responsables ocurre apenas la Justicia toma intervención (sobre todo si el 
caso es sensible para la agenda social o política, si el caso se inicia en tiempos 
preelectorales, etc.). Pero en muchas ocasiones, lamentablemente, las autorida-
des deciden ocuparse del asunto una vez que el juicio ha llegado a la etapa de 
ejecución de sentencia y las medidas de ejecución llegan hasta el despacho del 
funcionario responsable. 

En todo caso, el abordaje estructural demanda de parte de los promotores de 
los litigios la articulación de puntos de equilibrio entre el reclamo incondicional 
y maximalista de respeto por los derechos y la sensibilidad hacia las distintas 
vías y alternativas para lograr dichos resultados (al menos, en la medida en que 
exista un genuino compromiso a tal efecto). 

Esta tensión es más crítica cuando la disposición de las autoridades es sólo 
a conceder un modesto avance, dejando como alternativa un litigio largo, des-
gastante y agotador. 

A diferencia de los litigantes privados (ONG, abogados/as activistas, etc.) 
la propia inserción del Ministerio Público en la estructura estatal incrementa 
los puntos de tensión y los incentivos a la conciliación. El difícil balance entre 
litigio maximalista y negociación realista ha sido una constante en el trabajo de 
los Asesores Tutelares y de la AGT en numerosos casos sumamente complejos 
y desafiantes, y su administración es necesariamente conflictiva e incierta. 

El dilema presentado es necesario e insoluble (salvo que se renuncie de an-
temano al litigio estructural o a la conciliación). Resulta destacable la impronta 
institucional que ha caracterizado todo este tiempo al MPT, a través de la AGT 
y de los/as Asesores/as de las distintas instancias, quienes persisten y profun-
dizan en este tipo de acciones, asumiendo las complejidades que implican y 
las tensiones tanto internas como interinstitucionales que conllevan, pero que 
constituyen un costo que debe pagarse a fin de avanzar en la defensa integral 
de los derechos.

La profundización de la defensa de los derechos demanda a los participantes 
de la práctica la apertura a los canales de solución consensuada de los conflictos 
judiciales –cuando el Gobierno se comprometa de buena fe en la búsqueda de 
soluciones, en el marco del debido proceso y con la contribución del Poder Ju-
dicial como garante de los núcleos fundamentales de los derechos. El MPT ha 
sido un actor constructivo en esta agenda.

3. La investigación y socialización del conocimiento

Por si hiciera falta decirlo, la lucha por la afirmación de los derechos encuen-
tra su mejor sentido cuando la vemos como una práctica de construcción del 
sentido jurídico-constitucional de la comunidad, un experimento constante, un 
proceso abierto e incierto de aprendizaje y exploración colectivos acerca de la 
mejor forma de entender los problemas que enfrentamos y las soluciones con 
que contamos para hacer realidad las promesas constitucionales.

El tercer rasgo encomiable que encuentro en la contribución del MPT en 
los últimos años ha sido la integración de la investigación y la difusión pública 
de conocimiento acerca de importantes temáticas relacionadas con su agenda 
institucional. 

En la última década ninguna otra agencia pública ha dedicado tantos esfuer-
zos institucionales a producir y compartir conocimiento relevante y de calidad 
para mejorar la práctica. El MPT lo ha hecho con investigaciones de vanguardia, 
con rica perspectiva interdisciplinaria, sumando a calificados expertos acadé-

El abordaje estructural 
demanda de parte de los 
promotores de los litigios 
la articulación de puntos de 
equilibrio entre el reclamo 
incondicional y maximalista 
de respeto por los 
derechos y la sensibilidad 
hacia las distintas vías y 
alternativas para lograr 
dichos resultados.



105

micos y –más valioso aun– capitalizando el conocimiento de los actores y par-
ticipantes del sistema institucional y debatiendo abiertamente los desafíos con 
organizaciones de la sociedad civil, miembros del Poder Judicial, etcétera. 

Ese sentido colectivo y público del conocimiento contribuye significativa-
mente a progresar en un entendimiento compartido sobre los aprendizajes que 
la comunidad de la Ciudad ha venido realizando y que debe profundizar y desa-
rrollar, ineludiblemente. 

4. La integración comunitaria

La vivencia de los derechos (de su ausencia y su efectividad) corresponde a 
las comunidades, los colectivos y las personas a quienes la Ciudad se los ha pro-
metido. Ningún proceso de transformación social hacia la vigencia de los dere-
chos tiene éxito, arraigo y sustentabilidad si no se realiza en y con la integración 
comunitaria, así como con la apropiación comunitaria de las instituciones y los 
mecanismos que deben activar su protección. 

La cercanía comunitaria se ha realizado de diversas formas desde el MPT: 
algunas veces a partir de la impronta comprometida de sus integrantes, pero 
también mediante acciones institucionales concretas y sistemáticas de cercanía 
territorial a las comunidades. 

Acaso este sea el más ambicioso y difícil pero prometedor desafío pen-
diente de profundización que tienen las instituciones del Ministerio Público: 
adquirir una presencia efectiva y permanente en las comunidades más vulnera-
bles y una interacción constante con los grupos y los colectivos cuyos derechos 
son defendidos.

Entiendo pues que el avance en la defensa efectiva de los derechos y la rea-
lización del –realista y realizable– pacto fundacional de la Ciudad tienen entre 
sus componentes clave los siguientes: 

 - Aproximación multidimensional al litigio; 
 - Disposición a integrar reclamo estructural y negociación; 
 - Construcción y socialización del conocimiento; 
 - Aprendizaje e integración comunitaria efectiva. 

Desde esa perspectiva, celebro haber sido testigo cercano de la contribución 
que el Ministerio Público Tutelar ha realizado en las cuatro dimensiones. Su 
participación ha promovido y fortalecido el respeto por los derechos, y en su 
trabajo cotidiano encontramos elementos de inspiración y estímulo para esta 
agenda permanente.
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6. Intervención en casos de reclamo individual 

6.1. Turno para urgencias en días y horarios 
inhábiles

Desde junio de 2007, el Ministerio Público Tutelar cuen-
ta con una línea telefónica para la atención de situacio-
nes de urgencia y/o emergencia motivadas por acciones 
y omisiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, que atiende las 24 horas todos los días, cuan-
do se encuentren afectados los derechos de niños, niñas, 
adolescentes y personas usuarias de los servicios de sa-
lud mental. La atención se encuentra a cargo de las cuatro 
Asesorías de primera instancia que actúan ante el fuero 
Contencioso, Administrativo y Tributario.

Tal como lo establece el artículo 8 del Anexo II de la Re-
solución AGT Nº 120/2011, “la finalidad de la intervención 
es la de poner en funcionamiento los medios necesarios 
para el efectivo acceso al derecho amenazado y/o vulne-
rado a través de la vía administrativa y/o judicial en su 
caso, exigiendo a cada responsable institucional el cum-
plimiento de sus obligaciones”. 

Hasta diciembre 2012, se receptaron a través del turno 
un total de 478 reclamos, entre los que han predominados 
aquellos vinculados a situaciones de urgencia de salud y 
habitacional. Este canal de ingreso de reclamos provocó 
la presentación de un gran número de acciones judicia-
les individuales –fundamentalmente para exigir una pla-
za de internación de niños y niñas de muy corta edad en 
Unidades de Terapia Intensiva Pediátricas– y la apertura 
de actuaciones extrajudiciales. 

6.2. Atención del Equipo Común de Intervención 
Extrajurisdiccional 

El Equipo Común de Intervención Extrajurisdiccional 
(ECIE) –creado por la Resolución AGT Nº 89/2012– tiene 
a su cargo la recepción y atención de los reclamos indi-
viduales e institucionales que se presentan ante las Ase-
sorías del fuero Contencioso, Administrativo y Tributario, 
hasta su adecuada resolución por vía no jurisdiccional. Si 
ello no resulta posible, se realiza la derivación del caso a 
las Asesorías Tutelares para que evalúen el inicio de una 
demanda judicial. 

Estas tareas se encuentran a cargo de un equipo inter-
disciplinario de abogados/as, trabajadores/as sociales y 
profesionales de otras disciplinas de las ciencias sociales, 
que cumple funciones en las oficinas ubicadas en Paseo 
Colón 1333, 6º piso.

A octubre de 2013, tramitan un total de 565 actua-
ciones extrajudiciales, de las cuales el 25% se orientan al 
monitoreo de la política pública local (educación, salud e 
instituciones de albergue de niños y niñas), y el restante 
75%, a la intervención por reclamos individuales. 

Dentro de los casos individuales (423), la vulneración 
del derecho a la vivienda continúa siendo el principal mo-
tivo de intervención, representando el 73% de la deman-
da recibida por el ECIE (el 44% corresponde a procesos de 
desalojo y el restante 29%, mayoritariamente a reclamos 
por acceso al subsidio habitacional del programa “Aten-
ción para familias en situación de ca lle”), el 10% se vincula 
a problemáticas vinculadas al funcionamiento del sistema 
de protección integral, el 4% a salud, otro 4% a educación. 

Cabe señalar que desde el inicio de la intervención de 
este Equipo se elevaron a las Asesorías de Primera Instan-
cia un total de 91 casos, a fin de que evaluaran el inicio de 
acciones judiciales, considerando que se encontraba ago-
tada la vía extrajudicial. Los casos se vincularon, funda-
mentalmente, a reclamos ante situaciones de emergencia 
habitacional (72%) y acceso a la salud (15%).

LÍNEAS DE ACCIÓN
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Gráfico Nº 1: 
Casos atendidos a través del Turno 
MPT 2007-2012

Tabla Nº 1. Actuaciones extrajudiciales por casos individuales en trámite, según motivo de reclamo. 
Equipo ECIE - octubre 2013

Motivo de reclamo Nº %

Desalojos 188 44%

Otras situaciones emergencia habitacional 122 29%

Sist. de Protección Integral de Derechos NNyA 41 10%

Salud 19 4%

Conflictiva familiar 17 4%

Educación 16 4%

Otros 20 5%

Total 423 100%
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La vulneración del derecho a la vivienda 
continúa siendo el principal motivo 
de intervención, representando el 73% 
de la demanda recibida por el Equipo Común 
de Intervención Extrajudicial.
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7. articulación interinstitucional e incidencia  
en la política pública

7.1. Mesa de Vivienda e informe Infantilización  
del Déficit Habitacional AGT - CELS

En el 2008, junto con el Centro de Estudios Legales y So-
ciales (CELS) iniciamos un trabajo de descripción y análi-
sis de la situación habitacional en la Ciudad, a partir del 
rastreo de fuentes secundarias a fin de fortalecer nues-
tra labor de promoción y defensa del derecho a una vi-
vienda adecuada. La presentación de este informe final 
dio lugar a la conformación de un espacio de intercam-
bio y articulación de diversos actores que trabajan en la 
temática de vivienda en la Ciudad (organizaciones de la 
sociedad civil, integrantes de la Justicia y representantes 
de la Comisión de Vivienda de la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) con el objetivo de propiciar 
una agenda conjunta y la innovación en el desarrollo de 
estrategias de incidencia en la formulación y gestión de 
las políticas habitacionales locales, así como facilitar la 
circulación de información calificada y el apoyo recíproco 
entre distintos actores para la consecución de objetivos 
compartidos. Esta Mesa de Trabajo se reúne mensualmen-
te hasta la actualidad.

Durante el 2012, decidimos replicar junto al CELS el 
trabajo de relevamiento ya realizado que dio lugar a la 
actualización del Informe “Infantilización del déficit ha-
bitacional: una temática invisible”. Entre los resulta-
dos alcanzados puede mencionarse que, más allá del 
importante descenso de la pobreza y de la disminución 
de la indigencia entre los niños, niñas y adolescentes, la 
matriz de infantilización de la pobreza y el déficit habita-
cional se mantiene: la proporción de niños pobres duplica 
la de la población general67; 1 de cada 4 personas meno-
res de 4 años vive en condiciones de déficit y 1 de cada 5 
en condiciones sumamente precarias, y de ellos el 60% re-

67  Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (2011): Diagnóstico de la 
Ciudad de Buenos Aires en 2011, Unidad de Información, Monitoreo 
y Evaluación, Serie Condiciones de Vida. Disponible en 
http://estatico.buenosaires.gov.ar/areas/des_social/evaluacion_
programas/informes_condiciones_vida/ diagnostico_situacion_
ciudad_buenos_aires_2011.pdf, última visita 16 de noviembre de 
2012.

side en villas de emergencia y el 40% en inquilinatos, ho-
teles y pensiones68.

En la Ciudad de Buenos Aires se observa un estanca-
miento de la problemática habitacional: aun cuando con-
serva mejores condiciones habitacionales que el resto del 
país, registra un aumento absoluto de hogares deficita-
rios, una caída de la proporción de hogares con materia-
les adecuados en techos y pisos y una leve disminución 
de la población con acceso al agua dentro de la vivienda 
y provista por red pública en la jurisdicción.

Ello en el marco de la consolidación de un mercado in-
mobiliario fuertemente desregulado y caracterizado por 
una operatoria altamente especulativa, en un contexto de 
fuerte crecimiento de la actividad constructiva en la Ciu-
dad, especialmente aquella destinada a los sectores so-
cioeconómicos medios y altos; la ocurrencia de procesos 
de transformación urbana y gentrificación, que concluían 
en el desplazamiento de los sectores medios y bajos de 
zonas depreciadas anteriormente y revalorizadas por in-
tervención del mercado; la puesta en marcha de políticas 
habitacionales locales ineficientes e ineficaces, caracteri-
zadas por la subejecución, y el incremento geométrico de 
los procesos de desalojo.

Tal situación se acompaña, por una parte, de un siste-
mático rechazo gubernamental a aceptar la declaración 
normativa de la emergencia habitacional y, por la otra, 
de una disminución de los créditos presupuestarios asig-
nados a la atención de la problemática de la vivienda; lo 
que ha complejizado, fragmentado y desarticulado la po-
lítica habitacional local que, como consecuencia, termina 
por desatender todavía más las situaciones de emergen-
cia, en especial aquellas respecto de las cuales la norma-
tiva impide determinar con precisión el organismo público 
que debe intervenir.

7.2. El presupuesto público como instrumento  
de evaluación del cumplimiento de los derechos

El presupuesto público constituye la herramienta por 
excelencia para conocer y monitorear los criterios de dise-

68  Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (2011): Primera Infancia 
2011, Unidad de Información, Monitoreo y Evaluación. Disponible en 
http://estatico.buenosaires.gov.ar/areas/ des_social/evaluacion_
programas/informes_condiciones_vida/Primera_infancia_2011.pdf, 
última visita 16 de noviembre de 2012.
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Infantilización del déficit habitacional: una temática invisible

El trabajo realizado por la Asesoría General Tutelar (AGT) y el Centro de Es-
tudios Legales y Sociales (CELS) revela que, a pesar del descenso de los ni-
veles de pobreza e indigencia, en la Ciudad de Buenos Aires se mantiene la 
matriz de infantilización de la pobreza y el déficit habitacional.
La explicación puede encontrarse en el mercado inmobiliario desregulado y 
caracterizado por una operatoria altamente especulativa, en un contexto de 
fuerte crecimiento de la actividad constructiva –especialmente aquella desti-
nada a los sectores socioeconómicos medios y altos– que genera el desplaza-
miento de los sectores medios y bajos de zonas depreciadas anteriormente y 
revalorizadas por intervención del mercado; que se conjuga con políticas ha-
bitacionales locales ineficientes e ineficaces, caracterizadas por la subejecu-
ción, y el incremento geométrico de los procesos de desalojo.

Para leer el libro, acceda a 
www.asesoria.jusbaires.gob.ar/publicaciones

109PUBLICACIONES

04/10/2013. Gastón Chillier (CELS) y Laura Musa (AGT) durante 
la presentación del libro Infantilización del déficit habitacional, 
en la Biblioteca del Congreso Nacional. 



Implementación de Sentencias Judiciales Colectivas.  
Derechos económicos, sociales y culturales

Como resultado del trabajo conjunto realizado por la Asociación Civil por la 
Igualdad y la Justicia (ACIJ) y la Asesoría General Tutelar (AGT), esta publi-
cación busca contribuir a la discusión de nuestra comunidad judicial sobre 
las posibles formas de hacer efectivas las resoluciones judiciales en causas 
en las que están involucrados derechos económicos, sociales y culturales, a 
través del aporte de elementos tanto teóricos como prácticos. 
Las reflexiones de distintos magistrados del fuero Contencioso, Administra-
tivo y Tributario a partir de sus propias experiencia y el análisis de casos que 
sirven de antecedentes, dan cuenta de las fortalezas y los límites que en la 
actualidad encuentran las acciones judiciales para efectivizar el acceso al de-
recho a la salud, la alimentación, la educación y/o la vivienda. 

12

Para leer el libro, acceda a 
www.asesoria.jusbaires.gob.ar/publicaciones
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ño, planificación y ejecución de las políticas públicas de los 
Estados. El avance de la política social y del cumplimiento 
de los derechos sociales no puede analizarse ni vigilarse 
al margen de la Ley de Presupuesto y las Cuentas de In-
versión al finalizar cada año.

En razón de ello, desde la Asesoría General cada año 
desde 2008 analizamos la asignación y la ejecución del 
gasto de las distintas políticas implementadas por el Go-
bierno local en materia de infancia y salud mental; con-
tando para ello con la colaboración y la asistencia técnica 
del Centro Interdisciplinario para el Estudio de las Políti-
cas Sociales (CIEPP). 

Cada periodo presentamos documentos críticos en la 
Legislatura de la Ciudad, conteniendo preguntas especí-
ficas sobre infancia y salud mental, con el objetivo de in-
cidir de modo tal que la asignación de los recursos sea la 
más adecuada para llevar adelante políticas públicas ten-
dientes a lograr el cumplimiento de derechos.

Durante el año 2010 sumamos un documento de traba-
jo relativo a los “Obstáculos para la utilización de la herra-
mienta presupuestaria como instrumento de evaluación 
del cumplimiento de derechos” en el que se sistematizó el 
conjunto de deficiencias, tales como el bajo grado de des-
agregación, cambios permanentes en las nomenclaturas 
de actividades y programas y falta de metas físicas, que 
acarrean consecuencias negativas para la utilización del 
presupuesto público como herramienta de evaluación del 
grado de avance o retroceso en la satisfacción de los de-
rechos humanos.

Los resultados del monitoreo del período 2005-2010 se 
publicaron en el libro Las políticas públicas de infancia y 
salud mental. Un análisis en la Ciudad de Buenos Aires 
desde una perspectiva de derechos (2005-2010). Para la 
presentación del mencionado documento, se realizó un 
Encuentro en el que participaron legisladores, organiza-
ciones de la sociedad civil y miembros de los Poderes Eje-
cutivo y Judicial de la Ciudad, quienes llevaron adelante 
un debate sobre los principales ejes del libro.

7.3. Implementación de sentencias judiciales 
colectivas

El 1 de julio de 2010, juntamente con la Asociación Civil 
por la Igualdad y la Justicia (ACIJ), invitamos a jueces, in-

tegrantes de los Ministerios Públicos, organizaciones de la 
sociedad civil y expertos a participar de un encuentro en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, 
con el objetivo de reflexionar sobre la situación actual de 
justiciabilidad de los derechos sociales, a partir de la ex-
periencia del fuero Contencioso, Administrativo y Tributa-
rio de la Ciudad de Buenos Aires.

Durante 2011 el proyecto continuó, y junto con ACIJ se 
realizó una indagación con el objetivo de contribuir a la 
discusión de nuestra comunidad jurídica local sobre las 
posibles formas de hacer efectivas las resoluciones judi-
ciales en causas en las que estén involucrados derechos 
económicos, sociales y culturales, aportando elementos 
teóricos y prácticos que enriquezcan a los actores y ope-
radores del sistema institucional y judicial. 

Para ello se confeccionó una serie de documentos de 
trabajo que analizan, promocionan y justifican herramien-
tas innovadoras para fortalecer la implementación de sen-
tencias colectiva; al tiempo que se realizó una selección y 
sistematización de la experiencia de tres casos exitosos 
sobre la base de los cuales se pudieron identificar, anali-
zar y promover “buenas prácticas” judiciales en la imple-
mentación de sentencias colectivas. Para ello se realizaron 
numerosas entrevistas con jueces y juezas del fuero y di-
versos actores de la comunidad jurídica local. Durante 2012, 
se realizaron dos jornadas de reflexión y debate en las que 
se discutió la práctica de exigibilidad judicial sobre los de-
rechos sociales y se abordaron los objetos de las investi-
gaciones realizadas y otros relacionados con perspectivas 
y desafíos en materia de ejecución de sentencias en casos 
colectivos69. El resultado de este enriquecedor proceso de 
trabajo dio lugar a la publicación de Implementación de 
sentencias judiciales colectivas. Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales. Desafíos y perspectivas en el fuero con-
tencioso, administrativo y tributario70.

69  La primera de ellas, realizada en febrero en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, contó con la 
participación de jueces del fuero CAyT de la Ciudad y de expertos en 
la problemática. La segunda, llevada a cabo en junio en la misma 
universidad, contó con la participación de Asesores Tutelares, 
Defensores Públicos y Fiscales del fuero CAyT, representantes del 
tercer sector y expertos en la problemática.

70  Disponible en www.asesoriatutelar.gob.ar/publicaciones.

Las políticas públicas de infancia y salud mental

Mediante el análisis de la evolución del presupuesto público de la Ciudad de Buenos Aires para el pe-
riodo 2005-2010, el trabajo pone de manifiesto la estrecha vinculación que existe entre el modo en que 
se asigna y ejecuta el gasto público y el efectivo cumplimiento de los derechos humanos.
La publicación se estructura sobre la base de los tres ejes que resultan fundamentales para este 
Ministerio Público Tutelar: el sistema de protección integral de derechos de niñas, niños y adolescentes; 
los derechos económicos, sociales y culturales (derecho a la alimentación, a la vivienda, a la educación 
y a la protección de la salud); y el derecho a la protección de la salud mental.
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ACCESO  
A LOS DESC

Desarrollo de reclamos judiciales colectivos que favorecieron el acceso a derechos grupos vulnerables  
en materia de educación, vivienda, alimentación y salud.

Actuación judicial como extrajurisdiccional en casos individuales en los que se ven afectados derechos 
sociales de niños, niñas, adolescentes y personas afectadas en su salud mental.

Monitoreo permanente de políticas públicas desde una perspectiva de derechos y desarrollo de acciones 
de incidencia para su mejora.

Elaboración y difusión de documentos a partir de un enfoque interdisciplinario que permitió incorporar  
en el ámbito de la Justicia una mirada más compleja.

Generación de espacios de debate y reflexión con los magistrados del fuero CAyT sobre los obstáculos para 
la ejecución de sentencias colectivas en materia de DESC.
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La actuación del Ministerio Público Tutelar destinada a 
avanzar en la protección de los derechos sociales de los 
niños, niñas y adolescentes y de las personas afectadas 
en su salud mental fue obteniendo diversos avances en 
temas estructurales en distintos ámbitos de intervención, 
sin perjuicio de su actuación constante en casos individua-
les, tanto de forma judicial como extrajurisdiccional. A lo 
largo del capítulo enumeramos las principales acciones 
que, a nuestro criterio, deja por saldo el periodo 2007-2013. 

Con todo, entendemos que resta mucho camino por re-
correr y que los ejes a consolidar en los próximos años son: 

 - Fortalecer criterios establecidos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales dentro del ámbito ju-
risdiccional, tanto hacia el interior del Ministerio Público 
Tutelar en sus diversas Asesorías y áreas, como hacia los 
restantes actores del campo judicial, proponiendo espa-
cios de intercambio, diálogo y trabajo conjunto.

 - Continuar propiciando que las políticas públicas incor-
poren los estándares de los DESC y que permanente-
mente sean revisados en el paradigma de la Protección 
Integral de los Derechos de los Niñas, Niños y Adoles-
centes como eje transversal de intervención.

 - Seguir fortaleciendo canales de diálogo y acción con ac-
tores estratégicos: organizaciones de la sociedad civil 
dedicadas a la lucha por los derechos humanos, institu-
ciones académicas, organismos públicos con funciones 
y misiones afines al MPT, legisladores, etcétera.

FORTALECER CRITERIOS ESTABLECIDOS 
EN MATERIA DE DERECHOS SOCIALES 
EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL

DESAFÍOS PENDIENTES
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Los Hogares de Niñas, Niños y Adolescentes deberán 
contar con equipos interdisciplinarios de profesionales 
adecuadamente capacitados, con formación específica 
en disciplinas sociales, culturales y recreativas, con 
el propósito de implementar y desarrollar un proyecto 
institucional socioeducativo que promueva estrategias de 
egreso, seguimiento personalizado de cada residente y 
la revinculación y el fortalecimiento familiar y comunitario, 
cuya supervisión será competencia del o los organismos 
competentes conforme a lo establecido en la Ley Nº 114. 
El objetivo del personal de los Hogares de Niñas, Niños 
y Adolescentes será dar cumplimiento a los derechos y 
las garantías que emanan de la Ley Nº 114 en virtud de lo 
establecido en su artículo 72; informando a los niños, niñas 
y adolescentes respecto de los derechos de los que gozan.

Ley de CABA Nº 2881 – Anexo I - 9.5.3.3.
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a. El aspecto jurídico-institucional 
del nuevo modelo de intervención

Para comprender cabalmente el escenario en el cual de-
sarrolla sus funciones el Ministerio Público Tutelar, así co-
mo la lógica y la finalidad de su intervención en materia 
de control de las institucionalizaciones de niños, niñas y 
adolescentes, explicaremos en forma preliminar cómo se 
constituye desde la dimensión normativa el Sistema de 
Protección Integral de Derechos en el ámbito de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

Con la aprobación y la ratificación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (1990) así como con la san-
ción de las leyes de Protección Integral de Derechos a ni-
vel local (Ley Nº 114 de 1998)1 y nacional (Ley Nº 26.061 de 
2005), se deroga el Patronato y se pone el eje en las polí-
ticas públicas orientadas al universo integral de la infan-
cia y la adolescencia, propiciándose la desjudicialización 
de las cuestiones asistenciales, las que a partir de la vi-
gencia de estas normas deben ser resueltas por el Po-
der Administrador. Asimismo, el Decreto reglamentario Nº 
415 de la Ley Nº 26.061 invita a las distintas jurisdicciones 
provinciales a adecuar su institucionalidad para el debi-
do funcionamiento del Sistema de Protección Integral de 
Derechos creado.

La Ley local Nº 114 refuerza y reglamenta parcialmen-
te los compromisos asumidos en materia de políticas so-
ciales en el ámbito constitucional y contempla cláusulas 
que delinean los márgenes y los fines de la política social 
dirigida a la infancia. Asimismo, contiene dispositivos pa-
ra modificar las prácticas vigentes en la Ciudad, con hin-
capié en el tratamiento de las cuestiones referidas a la 
pobreza y a la marginalidad.

En este marco, el Consejo de los Derechos de Niños, Ni-
ñas y Adolescentes (CDNNyA) es el órgano responsable 
del monitoreo y el seguimiento de la política pública diri-
gida a la infancia en la Ciudad, y las Defensorías Zonales 
de Derechos de los Niños constituyen instancias descen-
tralizadas, locales o barriales, compuestas por equipos in-
terdisciplinarios dedicados a la atención de casos en los 

1  Esta ley fue sancionada por la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el 3/12/1998, promulgada 
automáticamente por el Poder Ejecutivo el 4/1/1999 y publicada  
en el Boletín Oficial el 3/2/1999.

que se presenten vulneraciones de derechos de niños, ni-
ñas y adolescentes con el objeto de restituirlos o reparar 
sus consecuencias, exigiendo la remoción de obstáculos a 
otras áreas gubernamentales.

Por su parte, la Dirección General de Niñez y Adolescen-
cia (DGNyA) es la encargada de ejecutar gran parte de los 
programas sociales dirigidos a la población mencionada.

Esta nueva institucionalidad, juntamente con las de-
más áreas dependientes del Poder Ejecutivo local y las or-
ganizaciones de la sociedad civil, constituyen los actores 
responsables del funcionamiento del Sistema. 

Sancionada a más de 15 años de ratificada la Conven-
ción, la Ley Nacional Nº 26.061 reglamenta un conjun-
to de obligaciones bajo la órbita del Poder Ejecutivo con 
la intención de que éste asuma la responsabilidad en la 
gestión de la política social. En este sentido, ratifica la obli-
gación de todas las regiones –ya asumida por la Ciudad–, 
de atender los problemas vinculados a temas sociales, res-
petando la calidad de ciudadanos plenos que tienen todos 
los niños, niñas y adolescentes.

En este orden, la separación del grupo familiar y co-
munitario es una medida de carácter excepcional y sub-
sidiario, y debe extenderse durante el lapso más breve 
posible (conf. art. 44, Ley Nº 114 y arts. 39, 40 y 41, Ley 
Nº 26.061), lo cual obliga a las autoridades competentes 
en el ámbito de la Ciudad a agotar previamente la apli-
cación de programas sociales y de políticas públicas en 
general que permitan evitar tal separación y a fijar un 
plazo determinado y mínimo de duración cuando ésta re-
sulte inevitable, además de adoptar y aplicar todas las 
medidas de efectivización de derechos tendientes a lo-
grar el regreso del niño, niña o adolescente a su grupo 
familiar de origen.

Así, de detectarse situaciones en las que por ausencia, 
insuficiencia u omisión de políticas públicas se vulneren 
derechos de niños, niñas y adolescentes reconocidos en la 
Ley, el CDNNyA –instituido en la Constitución de la CABA 
(art. 39) y dotado de funciones en la Ley local Nº 114– tie-
ne la obligación de poner en marcha, en tiempo y en forma 
oportunos, los mecanismos de exigibilidad correspondien-
tes para hacer cesar esa afectación de derechos, instando 
a las áreas de gobierno que correspondan al cumplimien-

ESCENARIO DE PARTIDA

EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS 
Y LOS ACTORES CORRESPONSABLES DE SU FUNCIONAMIENTO
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to de las políticas necesarias para la restitución inmedia-
ta de los derechos amenazados o vulnerados.

En septiembre de 2006, con el fin de dar cumplimien-
to al mandato legislativo contenido en la Ley Nacional 
Nº 26.061 en jurisdicción de la Ciudad, el Ministerio de De-
sarrollo Social de la Nación y el Gobierno local suscriben el 
“Acta Acuerdo para la Transferencia de Servicios de Aten-
ción Directa de Protección de Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes en los términos del artículo 70 de la Ley  
Nº 26.061 - Acuerdo sobre Competencias para la Adop-
ción de Medidas de Protección Integral de Derechos y las 
Medidas Excepcionales dispuesta por la Ley Nacional Nº 
26.061 en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res” aprobada por Ley Nº 2339. Posteriormente, en febre-
ro de 2007 se firma el Acta Complementaria. 

En virtud de dicha Acta-Acuerdo, la Ciudad designa al 
CDNNyA como el organismo que debe adoptar las medi-
das individuales de protección establecidas en la legisla-
ción nacional vigente, por sí o a través de las Defensorías 
Zonales; e identifica al ex-Ministerio de Derechos Huma-
nos, hoy Ministerio de Desarrollo Social, como la autori-
dad de ejecución programática de las políticas públicas 
sociales de infancia y adolescencia. En consecuencia, esta 
es el área de gobierno responsable de organizar y brindar 
las prestaciones necesarias para dar respuesta a los de-
rechos sociales demandados (cláusulas sexta y séptima).

De esta manera, es el mismo CDNNyA quien tiene a su 
cargo las funciones que incumben a la Ciudad en materia de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, ni-
ñas y adolescentes, como órgano cuyo objetivo primordial es 
diseñar y desarrollar un sistema articulado de efectivización, 
defensa y resguardo de los derechos de la infancia.

Cabe aclarar, en este punto, que en virtud de la legisla-
ción actual (arts. 44 y 73 de la Ley Nº 114; art. 39 de la Ley 
Nº 26.061), en el ámbito de la Ciudad, todo ingreso de un 
niño, niña o adolescente a una institución de albergue sólo 
puede llevarse a cabo mediante una decisión fundada de 
la autoridad administrativa de aplicación –CDNNyA–, co-
mo órgano competente, a través del dictado de una me-
dida de protección de derechos. Claro que ello no podría 
efectuarse sin la correspondiente asignación del recurso 
por parte del efector que controla y organiza las vacan-

tes en los lugares de internación, es decir, la DGNyA, de-
pendiente del Ministerio de Desarrollo Social.

La mencionada Dirección cuenta tanto con programas 
tendientes al fortalecimiento familiar como con el Progra-
ma de Atención a la Niñez y Adolescencia en Situación de 
Vulnerabilidad Social. Este último tiene bajo su órbita los 
dispositivos de albergue institucional, que funcionan ba-
jo distintas modalidades de atención según la propia ca-
racterización interna. 

En este circuito institucional de intervención diseñado 
legalmente para los casos de separación de un niño, ni-
ña o adolescente de su grupo familiar, toda instituciona-
lización debe ser notificada a la Asesoría General Tutelar 
(conf. Decreto del Poder Ejecutivo 1527/2003 y art. 73 de la 
Ley Nº 114), que tiene como misión velar por el cumplimien-
to de las leyes y –en este marco– por la debida legalidad 
de las medidas y los procedimientos que le dieron origen. 

Es así que frente a dicha comunicación nos constituimos 
en uno de los actores con legitimidad para actuar en el pro-
cedimiento administrativo donde se resuelven las medidas 
de separación, como se verá en detalle más adelante, a fin 
de velar por la debida legalidad del procedimiento y de la 
medida de protección adoptada, siendo el objetivo único de 
esta intervención constatar el respeto del debido proceso 
en el marco de estas decisiones administrativas.

El Poder Judicial asume, en el Sistema de Protección 
Integral de Derechos, un rol netamente subsidiario. En 
el ámbito de la Ciudad, es el Poder Judicial Nacional con 
competencia en materia de familia quien ejerce el control 
de legalidad de las medidas excepcionales de separación 
(conf. arts. 39 y 40 de la Ley Nacional Nº 26.061) adopta-
das por el órgano administrativo local –CDNNyA–, a tra-
vés de una función netamente jurisdiccional y garantista 
de derechos, en contraposición a la antigua intervención 
represiva-asistencial2. 

2  En efecto, el hecho de que tal control fuera realizado 
por el Poder Judicial Nacional se debe a la aún pendiente 
transferencia de la Justicia de Familia a la jurisdicción de la Ciudad.
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b. Entre el Derecho y la realidad 

A pesar de los avances en la implementación a nivel 
normativo e institucional del nuevo modelo de protección 
de derechos, las prácticas en materia de separación fa-
miliar y alojamiento de niños y niñas en dispositivos de 
albergue continuaron presentando continuidades con el 
modelo derogado, como consecuencia de acciones y omi-
siones ilegales por parte de los actores con responsabili-
dad institucional. 

Como es sabido, la información acerca de las personas 
menores de edad alojadas en dispositivos públicos o priva-
dos a lo largo de todo el territorio nacional no fue conocida 
sino hasta 2005, cuando la Secretaría de Derechos Huma-
nos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación y UNICEF publicaron el Informe llamado Privados de 
Libertad. Allí la cifra de personas de 0 a 21 años de edad3 
institucionalizadas por cuestiones asistenciales –no pena-
les– era de 17.0634. Recién cinco años más tarde se realizó 
un segundo relevamiento nacional cuyos datos fueron pu-
blicados en 2012, bajo el título Situación de Niños, Niñas y 
Adolescentes Sin Cuidados Parentales en la República Ar-
gentina, que informa la existencia de 14.675 niñas, niños y 
adolescentes de 0 a 18 años de edad institucionalizados5.

De la comparación surge la persistencia, a nivel na-
cional, de la institucionalización de niñas, niños y ado-
lescentes a pesar de haberse sancionado la Ley Nacional 
Nº 26.061, en tanto la diferencia de la cantidad de niños/
as institucionalizados entre 2005 y 2012 disminuyó ape-
nas el 14%6. Igual de grave resulta la violación a las garan-

3  Cabe señalar que al momento de efectuarse el mencionado 
relevamiento no se encontraba sancionada la Ley Nº 26.579, que 
modificó la mayoría de edad, fijándola en 18 años. B.O. 22/12/2009. 

4  Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos de la Nación - UNICEF (2005): Privados de 
Libertad. Situación de niños, niñas y adolescentes en Argentina.

5  SENNAF y UNICEF (2012): Situación de Niños, Niñas y Adolescentes 
Sin Cuidados Parentales en la República Argentina. 

6  Es importante aclarar, además, que el segundo informe no 
consigna la franja etaria de 19, 20 y 21 años, por lo tanto, este 
porcentaje sería incluso menor. Si bien de los 14.675 la mayoría 
(10.488) se encuentra alojada en instituciones públicas y privadas, 
el resto de la población lo está dentro de sistemas de cuidado 
familiar (acogimiento y similares), pero, como el título de la 
publicación lo expresa, son niños sin cuidados parentales y, por lo 

tías de los procedimientos7, en tanto que en la mayoría de 
las provincias las institucionalizaciones se realizan gene-
ralmente por la vía judicial –y no la administrativa, como 
establece la Ley8.

En la Ciudad de Buenos Aires la situación es análoga 
en relación a la persistencia de la institucionalización de 
niños y niñas, que se redujo sólo en un 10% en el periodo 
mencionado. Sin embargo cabe adelantar que este alto 
nivel de ingreso a dispositivos de albergue es dispues-
to fundamentalmente por la autoridad administrativa de 
aplicación –Consejo de los Derechos–, no obstante el con-
trol de legalidad en sede judicial con competencia en ma-
teria de familia por parte de una Justicia que no es local 
–sino nacional–, dada la pendiente transferencia de la 
Justicia Nacional de familia a la Ciudad. 

Otro síntoma de la debilidad institucional del Sistema 
de Protección Integral se observa en la manera sistemá-
tica en que a lo largo de estos años se asignó el presu-
puesto público destinado a la Dirección General de Niñez 
y Adolescencia: mientras que el Programa de Atención de 
Niñez y Adolescencia en Situación de Vulnerabilidad Social 
–orientado a la atención de niños y niñas institucionaliza-
dos– contó prácticamente con la mitad del presupuesto, 
el Programa de Fortalecimiento de Vínculos –destinado 
a robustecer los lazos sociofamiliares, evitar institucio-

tanto, entendemos que estos programas son sustitutivos de su 
grupo familiar de origen.

7  Como puede ser el de adopción de las medidas excepcionales 
(conf. arts. 39 y 40 de la Ley Nº 26.061) una vez agotadas las 
medidas ordinarias (art. 35 de la Ley Nº 26.061), las que deben ser 
tomadas por el organismo administrativo competente en materia 
de infancia identificado en cada jurisdicción.

8  Cabe señalar que en el 58% de las provincias (14) se registran 
mayores ingresos por vía judicial que administrativa, recalcando 
que en 8 de estas jurisdicciones (Catamarca, Córdoba, La Rioja, 
Misiones, Neuquén, Salta, San Juan, Jujuy) la separación del niño, 
niña o adolescente es dispuesta únicamente por vía judicial (33% 
del total); en el 37% de las provincias (9) el ingreso es dispuesto 
mayormente por la autoridad administrativa de aplicación (Buenos 
Aires, CABA, Chaco, Entre Ríos, Mendoza, Santa Fe, Santiago del 
Estero, Tierra del Fuego, Tucumán). Cabe subrayar que respecto de 
este grupo sólo un 17% del total se encuentra en el orden del 10% 
de disposición judicial, a saber: Tierra del Fuego (11%), Buenos Aires 
(10%), CABA (10%), Santa Fe (7%). Respecto de un 5% restante no se 
conocen datos (Corrientes).
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nalizaciones y promover los egresos de los dispositivos 
de alojamiento– sólo contó con un mínimo porcentaje del 
presupuesto de esa misma Dirección. 

Esta disparidad de atención presupuestaria no cuenta 
con ningún argumento que la fundamente y que explicite 
las razones de dar prioridad a las políticas que promue-
ven el antiguo modelo de patronato, caracterizado por la 
separación de los niños en situación de vulnerabilidad so-
cial de sus familias para su internación en institutos o lu-
gares que prestan servicios de albergue.

El trabajo desarrollado por la Asesoría General Tutelar 
da cuenta de la centralidad que aún hoy tiene la institu-
cionalización para el Estado local, que se combina, como 
veremos, con un frágil despliegue de políticas de fortaleci-
miento familiar y comunitario tendientes a garantizar que 
la separación sea efectivamente una medida de último re-
curso, y nunca producto de situaciones de pobreza9. A ello 
corresponde sumar la situación de invisibilidad en la que 
se encuentra la población institucionalizada, producto de 
un centenar de años de vigencia de prácticas tutelares10.

Entre las principales irregularidades detectadas para 
establecer prioridades de intervención de este Ministerio 
Público Tutelar, señalamos:

 - La existencia de una importante cantidad de perso-
nas menores de edad institucionalizadas en la Ciudad 
de Buenos Aires sin un registro local y sistemático que 
permita acceder a tal información. 

 - La irregularidad en la aplicación de las garantías pro-
cesales para la adopción de las medidas de separa-
ción del niño, niña o adolescente de su grupo familiar.

9  Es de destacar que el Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad 
y, en particular, la Dirección General de Niñez y Adolescencia se 
encuentran orientados básicamente a implementar políticas de 
institucionalización y que el Programa para la Atención de Niñas, 
Niños y Adolescentes en Situación de Vulnerabilidad Social se 
ha constituido, en estos años, en uno de los que mayor nivel de 
asignación presupuestaria ha tenido en el marco de la mencionada 
Dirección General.

10  Al respecto, en forma elocuente sobre la ausencia de datos y 
falta de registro a nivel local, puede consultarse el Informe Final de 
Auditoría del GCBA con Informe Ejecutivo (2007): Relevamiento de 
la Dirección General de Niñez y Adolescencia. Subproyecto Nº 3.08.12 
a Auditoría de Relevamiento bajo período de examen. 

 - La indeterminación de los tiempos de permanencia de 
las institucionalizaciones, ya sea por medida excepcio-
nal como por disposición judicial. Por ejemplo, cuando 
la medida mencionada se convierte en medida de no 
innovar decretada por los jueces nacionales, o en alo-
jamientos prolongados solicitados por la autoridad de 
aplicación.

 - La práctica de la institucionalización como cataliza-
dor de la pobreza y la marginalidad social, problemas 
en los que la ausencia del Estado a través de la imple-
mentación de las políticas públicas y de apoyo socio-
familiar específico dificulta e imposibilita el acceso a 
los derechos reconocidos a todos los ciudadanos por 
la Constitución, que incluso deberían ser garantizados 
a través del dictado de una medida de protección in-
tegral de derechos cuando fuere necesario (conf. arts. 
33 y 37, Ley Nº 26.061) 

 - En materia de control de las condiciones de funciona-
miento, habitabilidad y seguridad de las instituciones de 
albergue de niñas, niños y adolescentes, son advertidas 
ciertas inercias institucionales y la reproducción acrítica 
de prácticas vinculadas al Patronato con amplios már-
genes de discrecionalidad, que vulneran derechos11.

Estos incumplimientos se constituyeron en desafíos para 
la gestión de la Asesoría General Tutelar, por cuanto ésta 
asume –como actor corresponsable del funcionamiento 
del Sistema de Protección Integral– la misión de consti-
tuir mecanismos de control para la exigibilidad y garan-
tía de los derechos humanos de las personas menores de 
edad institucionalizadas.

11  Prácticas relativas a sistemas de castigos y sanciones, 
representaciones estigmatizantes sobre la comunidad de origen 
de los niños, ausencia de políticas de vinculación familiar, salidas 
no reguladas con personas ajenas a su entorno familiar o afectivo, 
hacinamiento y malas condiciones de habitabilidad, entre otros.
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SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD

Son las políticas necesarias para el pleno desarrollo del niño, niña y adolescente en las di-
versas áreas: salud, educación, desarrollo social, cultura, recreación, juego, participación 
ciudadana; y la garantía estatal para el pleno acceso a ellas, la prioridad en la atención y 
la permanencia (art. 4, CDN). Esto involucra a todos los poderes del Estado, siendo el Poder 
Administrador quien tiene la misión primordial de formularlas, implementarlas y aplicarlas.
Toda acción u omisión al principio de efectividad constituye un acto contrario a los de-
rechos fundamentales y habilita la actuación del Poder Judicial, quien subsidiariamente 
exige la restauración de los derechos y su debido cumplimiento.

Son las políticas públicas específicas emanadas del órgano administrativo de infancia a 
nivel local y deben estar dirigidas a restituir los derechos vulnerados y a reparar sus con-
secuencias. Los artículos 33 y 34 de Ley Nº 26.061 definen cuándo y cómo deben utilizar-
se, limitando el poder discrecional del Estado. La autoridad administrativa de aplicación 
podrá, a través de un mecanismo de exigibilidad, hacer efectiva la política pública corres-
pondiente. Entre ellas se encuentran aquellas tendientes a que las niñas, niños y adoles-
centes permanezcan conviviendo con su grupo familiar; la solicitud de becas de estudio o 
para jardines, e inclusión y permanencia en programas de apoyo escolar; asistencia inte-
gral a la embarazada; inclusión en programas de apoyo al grupo familiar o bien cuidado 
de la niña, niño o adolescente en su propio hogar; asistencia económica y tratamiento pa-
ra la salud de los integrantes del grupo familiar.

Son aquellas que adopta la autoridad administrativa local en situaciones de excepciona-
lidad, cuando las niñas, niños o adolescentes deben ser temporalmente separados de su 
grupo familiar cuando su superior interés así lo exija (art. 39, Ley Nº 26.061).
Son limitadas en el tiempo y excepcionales y sólo se pueden prolongar mientras persis-
tan las causas que le dieron origen. Proceden una vez agotadas las medidas de protec-
ción integral tendientes a evitar tal separación. La autoridad judicial competente de cada 
jurisdicción es quien debe controlar la legalidad del procedimiento por el cual se dispone 
la medida (art. 40, Ley Nº 26.061).
En esta instancia, al igual que en las anteriores, es fundamental el cumplimiento de las 
mínimas garantías de procedimiento del Estado, el cual debe atender a la escucha del 
niño, niña o adolescente, a que su opinión sea debidamente tenida en cuenta, a que sea 
asistido por un letrado especializado y participe activamente del proceso hasta llegar a 
la instancia superior. 

El Sistema de Protección Integral de Derechos es el conjunto de políticas que considera a niñas, niños y 

adolescentes como sujetos activos de derechos, en un sentido abarcativo de éstos y a lo largo de todo 

su crecimiento. Define las responsabilidades de la familia, la sociedad y del Estado en relación con los 

derechos universales y especiales por su condición de personas en desarrollo.

La Ley Nacional Nº 26.061 (2005) pone su eje en las políticas públicas para la infancia y la adolescencia, 

crea el Sistema de Protección Integral de Derechos con una nueva institucionalidad y deroga el patronato.

ESCENARIO DE PARTIDA

Órbita de las políticas 
públicas universales 

Órbita de las medidas  
de protección integral  
de derechos 

Órbita de las medidas 
excepcionales 
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ACTORES Y FUNCIONES

CDNNyA Adopta las medidas excepcionales de separación del 
niño o la niña de su grupo familiar ante situaciones de vulneración 
de derechos, una vez agotadas todas las medidas tendientes 
a evitarla. En paralelo, promueve medidas de efectivización de 
derechos para garantizar su reinserción al ámbito familiar, en 
particular cuando se encuentra institucionalizado/a.

Ministerios del Gobierno local A través de las áreas de Desarrollo 
Social, Salud, Educación y Cultura, el Poder Ejecutivo brinda las 
prestaciones dispuestas por el CDNNyA, a fin de cumplir con el 
principio de transitoriedad de esta medida.

Poder Judicial de la Nación Los Juzgados Civiles con competencia 
en materia de Familia ejerce el control de legalidad de la medida 
excepcional. 

Órbita de las medidas excepcionales

Órbita de las medidas de protección integral de derechos

Órbita de las políticas públicas universales

CDNNyA Ante casos de vulneración de derechos de niños/as, 
interviene y dicta medidas concretas para el cese de dicha 
situación. Tiende a evitar la judicialización y la separación de los 
grupos familiares y comunitarios. Solicita a las distintas áreas 
del Estado local las prestaciones necesarias y debe interpelarlas 
cuando por su acción u omisión se vulneran derechos.

Ministerios del Gobierno local Brindan las prestaciones necesarias 
para el cumplimiento de las medidas dispuestas por el Consejo de 
los Derechos.

Poder Judicial CABA  En forma subsidiaria, ante las omisiones 
y acciones vulneradoras de derechos, interpela y exige judicial y 
extrajudicialmente el debido cumplimiento de la ley al Gobierno local.

CDNNyA Diseña y promueve la política local en materia de 
niñez y adolescencia. Para ello articula transversalmente la 
acción de gobierno en todas sus áreas.

Ministerios del Gobierno local Salud, Educación, Desarrollo Social, 
Cultura, etc., deben desarrollar sus políticas y programas en 
cumplimiento con los principios, derechos y garantías consagrados 
por la normativa vigente.

Poder Legislativo  Tanto a nivel nacional como local, debe 
sancionar leyes protectivas, que garanticen el cumplimiento 
de las normas contenidas en la Ley Nº 26.061, respetando 
la institucionalidad del Sistema de Protección Integral y las 
corresponsabilidades.

· Separación del niño de su grupo familiar
- Excepcional
- Transitoria
- Subsidiaria

· Educación pública y gratuita
· Atención de la salud
· DNI
· Deporte
· Cultura

· Becas de estudio
· Fortalecimiento familiar
· Asistencia económica
· Programas de cuidado

Poder Judicial CABA  Interpela y exige judicial y 
extrajudicialmente al Estado local la aplicación de la normativa 
vigente, ante omisiones u acciones vulneradoras de derechos.
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Redefinición de la intervención del Ministerio Público Tutelar en los casos de niños y niñas 
institucionalizados/as: control de debido proceso y monitoreo de la política pública vs. asistencialismo 
judicial.

Monitoreo de la política pública de protección integral de derechos de niños y niñas bajo una medida 
de separación familiar, a partir de información adecuada y de calidad.

Desarrollo de acciones de interpelación y exigencia ante vulneraciones de derechos de niños, niñas 
y adolescentes por parte del Estado local.

Indagación sobre el desarrollo de políticas públicas de fortalecimiento y revinculación familiar que garanticen  
las medidas de protección integral de derechos y eviten la institucionalización de niños y niñas.

Difusión de la nueva función del sistema de Justicia en general y de las Asesorías Tutelares 
en particular en el marco de la normativa de protección integral de derechos.

Incidencia en la elaboración e implementación de normas que regulen las condiciones de habilitación, 
funcionamiento y habitabilidad de las instituciones de albergue.

Consolidación de circuitos y sistemas de información internos, sólidos y rigurosos, que permitan 
la elaboración, la sistematización y el análisis de datos.

01
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03

04

05

06

07
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1. Redefinición de la función del Ministerio 
Público Tutelar

A partir de plantearnos la necesidad de redefinición del 
rol tradicional del Asesor, a la luz de la normativa interna-
cional de los derechos humanos, por medio de la cual se 
reconoce a niñas, niños y adolescentes su calidad de su-
jetos titulares, y de identificarnos como parte integrante 
del Sistema de Protección Integral creado por la Ley Na-
cional Nº 26.061, es que nos propusimos como principales 
líneas de acción: promover la legalidad del procedimiento 
en los casos individuales de institucionalización y realizar 
el control de los dispositivos de albergue. Todo ello des-
de una perspectiva de derechos, propia del modelo de la 
protección integral.

Desarrollamos estas funciones tanto desde la Asesoría 
General Tutelar, con el apoyo de la Oficina de Seguimiento 
de las Institucionalizaciones de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, como desde las Asesorías de Primera Instancia ante el 
fuero Contencioso Administrativo y Tributario con el apo-
yo del Equipo Común de Intervención Extrajurisdiccional.

1.1. Control del debido proceso: 
intervención a partir del Decreto Nº 1527/2003

Como hemos señalado, en el circuito administrativo se 
gestionan medidas de protección de derechos en los tér-
minos de los artículos 44 y 73 de la Ley Nº 114, así como  
–desde 2006–, del artículo 39 de la Ley Nº 26.061. 

Reglamentando la legislación local, el GCBA sanciona 
el Decreto Nº 1527/2003, en el que establece que la au-
toridad judicial competente a fin de realizar la comuni-
cación, prevista en el artículo 73 de la Ley Nº 114, es la 
Asesoría General Tutelar. Asimismo, expresa que las en-
tidades, públicas o privadas, que presten alojamiento a 
niños, niñas o adolescentes, deberán notificar dicha cir-
cunstancia al CDNNyA y a la AGT del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el plazo de do-
ce (12) horas de producido el ingreso de la persona a la 
institución, y de la misma forma deberán notificar cam-
bios producidos en las instituciones, incluido el cese de 
las condiciones de alojamiento. 

En este orden, también dispone que el CDNNyA y las 
distintas Defensorías Zonales coordinarán las acciones 
necesarias tendientes a evaluar la efectividad de las me-
didas adoptadas. 

Frente a dicha comunicación, la AGT se constituye en 
uno de los actores con legitimidad para actuar en el cir-
cuito que deviene en una medida de protección especial, 
conforme lo establece también el artículo 49 de la Ley  
Nº 1903 y el Decreto Nº 1527/2003.

En lógica concordancia con la redefinición institucional 
de la misión del Ministerio Público Tutelar, durante 2007 
diseñamos y pusimos en marcha mecanismos de inter-
vención frente a la comunicación efectuada por el GCBA 
y/o por los dispositivos institucionales que albergan niños, 
niñas y adolescentes en el ámbito de esta Ciudad, esta-
bleciendo como principal objetivo controlar el respeto del 
debido proceso en el marco de estas decisiones adminis-
trativas, en el entendimiento de que la aplicación de una 
medida de protección se realiza a través de un acto ad-
ministrativo que debe respetar todos y cada uno de los 
principios de derecho administrativo y las garantías espe-
cíficas contempladas en la Convención sobre los Derechos 
del Niño, en la Ley Nº 114 y en la Ley Nacional Nº 26.061.

La finalidad de esta propuesta fue y es generar un sis-
tema de máxima garantía que redunde en beneficio de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes involucrados 
en cada caso, a partir del seguimiento de los actos del Po-
der Ejecutivo. Formalizamos la finalidad de nuestra inter-
vención en el marco del Decreto Nº 1527/2003, a través de 
la Resolución AGT Nº 59/2007, que establece los aspectos 
a controlar a los fines de velar por la legalidad del procedi-
miento y de la medida de protección: a) que el albergue esté 
respaldado por una medida dictada por el CDNNyA; b) que 
se remita el acto administrativo; c) que se respete el prin-
cipio de excepcionalidad de la medida; d) que se respete el 
principio de temporalidad de la medida y de plazo más bre-
ve posible; e) que se respete la garantía del artículo 27 de la 
Ley Nº 26.061 (abogado del niño); f) que se respete la garan-
tía de participación del niño y su derecho a ser escuchado.

Al respecto, cabe destacar que desde agosto de 2007 
hasta la fecha (junio 2013) recibimos 3.986 comunicaciones 
de primeros ingresos de niños, niñas y adolescentes a insti-
tuciones de albergue propias o conveniadas con el GCBA12.

12  El presente dato no incluye la información atinente a 
comunicaciones efectuadas por comunidades terapéuticas, así 
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En todos los casos, confeccionamos una actuación don-
de constan copias de las comunicaciones, de las medi-
das adoptadas y de los actos administrativos, y todos 
los requerimientos efectuados al Poder Ejecutivo (DGNyA,  
CDNNyA, Defensorías Zonales, entre otros) y a las ONG, así 
como también constan copias de los egresos y de los rein-
gresos en el caso de corresponder.

Nuestra participación institucional da cuenta de una 
garantía específica, que deviene en mayores controles 
cuando se trata de intervenciones respecto de los dere-
chos de las poblaciones más jóvenes, máxime cuando se 
trata de medidas que importan una decisión que atañe 
a su libertad.

En paralelo, como se desarrolla más adelante, el Minis-
terio Público Tutelar se propuso registrar, sistematizar y 
analizar la información surgente de las actuaciones ini-
ciadas en la AGT por comunicación de ingreso de un niño, 
niña o adolescente a una institución. 

Para ello en 2007 diseñamos una base de datos con indi-
cadores que permitieron optimizar el monitoreo de los pro-
cedimientos y el control de su legalidad mediante el acceso 
a información cuantitativa y cualitativa confiable sobre:

 - La cantidad de niñas, niños y adolescentes institucio-
nalizados; 

 - El encuadre jurídico que reciben las institucionalizacio-
nes por parte de las autoridades competentes que las 
disponen; 

 - Las causas de las medidas de separación en los casos 
en los cuales se nos remite la copia del acto adminis-
trativo que la adopta; 

 - Sus prórrogas o cambios de medida; 
 - El juzgado interviniente cuando se trata de medidas 

excepcionales; 
 - Su correspondiente control de legalidad o bien de otras 

intervenciones, como en casos de violencia familiar o 
en las denominadas “protecciones especiales”, entre 
las que se encuentran las guardas preadoptivas o la 
adopción propiamente dicha; 

como tampoco las realizadas por hospitales para comunicar 
internaciones por razones de salud mental. 

 - La existencia o no de asignación de abogado del ni-
ño y el momento de su asignación en el transcurso del 
procedimiento; 

 - La institución en la cual ingresó el niño, niña o adoles-
cente y la modalidad institucional del dispositivo; 

 - Las fechas de ingreso y de egreso, las modalidades de 
egreso y los promedios de permanencia institucional; 

 - El cumplimiento del derecho a la educación, así como 
del acceso a la pensión por discapacidad en caso de 
que corresponda, entre otros. 

Se trata, en definitiva, de todas las variables y los indica-
dores que permiten conocer sobre la existencia o no de un 
“debido proceso”. 

Durante 2011 la Oficina de Investigación y Análisis de 
Gestión de la AGT trabajó en el rediseño y la integración 
de las bases obrantes del organismo, así como también  
–en forma conjunta con la Dirección de Informática y 
Tecnología del Consejo de la Magistratura– en el mejo-
ramiento del instrumento informático. En 2012, mediante 
Resolución AGT Nº 152/2012, comenzamos a implementar 
la nueva aplicación informática con gran éxito, que ac-
tualmente constituye no sólo un instrumento para el ac-
ceso confiable a los datos por parte de las propias oficinas 
que la utilizamos, sino además una herramienta que agi-
liza y facilita nuestra tarea de despacho diario de las ac-
tuaciones en general. En forma simultánea, elaboramos 
un Manual de Procedimientos para la tramitación de las 
actuaciones con modelos de oficios y criterios generales 
(Resolución AGT Nº 152/2012), que posibilita generar dichos 
modelos a partir del soporte informático de registro y sis-
tematización de información en forma integral.

1.2. Control de los lugares de albergue

Como lo señalamos, por aplicación del artículo 49, in-
ciso 9, de la Ley Nº 1903 se realizan visitas institucionales 
en aquellos lugares que prestan un servicio de albergue en 
la CABA. La finalidad de estas intervenciones es controlar 
las condiciones de habitabilidad y funcionamiento de es-
tos dispositivos. Para ello diseñamos una serie de instru-
mentos –como detallamos anteriormente– a los fines de 
fijar un protocolo de actuación plasmado inicialmente en 
la Resolución Nº 34/2009 y subsiguientes.
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En esta misma lógica y conforme al proceso de refun-
cionalización de este Ministerio Público (Res. 89/2012) se 
crea el Equipo de Intervención Extrajurisdiccional de las 
Asesorías de Primera Instancia en lo Contencioso, Admi-
nistrativo y Tributario de la CABA. Este equipo de trabajo 
tiene a su cargo, a partir de julio de 2012, la realización de 
las visitas a las instituciones de albergue y la aplicación 
de los instrumentos de actuación vigentes y aprobados 
mediante la Resolución Nº 76/2013. 

Ello implicó la redefinición de procedimientos para el 
control de la política de institucionalización mediante las 
visitas a los dispositivos de albergue y conllevó el desa-
fío de fijar criterios comunes de actuación frente a las 
irregularidades detectadas, acorde con el nuevo esque-
ma institucional y con las normas vigentes que regulan 
las condiciones de funcionamiento, habilitación de esta-
blecimientos, infraestructura, habitabilidad y seguridad 
de las instituciones que alojan niñas, niños y adolescentes.

Entendemos que uno de los logros más significativos 
en materia del control de las instituciones de albergue 
consistió en poner en concordancia esta obligación ins-
titucional con los estándares de la protección integral de 
derechos y dotar de metodología y mirada interdiscipli-
naria al recorrido de cada dispositivo de albergue. Ello en 
sintonía con la perspectiva que asume a los organismos 
de atención como servicios públicos, pasibles de ser moni-
toreados e interpelados en el marco de una política públi-
ca orientada a la atención de niñas, niños y adolescentes 
desde una perspectiva de derechos.

En suma, tanto las intervenciones a partir de la comu-
nicación establecida en el Decreto Nº 1.527 como las vi-
sitas institucionales y los instrumentos de intervención 
vigentes se constituyen en herramientas y fuentes de in-
formación que dan cuenta de los problemas que presenta 
la política pública dirigida a los niños en la Ciudad, y per-
miten medir el avance del cumplimiento de los mandatos 
constitucionales. En el capítulo damos cuenta de los nu-
dos críticos principales detectados por la AGT respecto de 
estos servicios del GCBA.

2. Construcción de información de la situación 
de niños y niñas bajo una medida de separación 
familiar

La ausencia de datos agregados y confiables fue una ca-
racterística del modelo tutelar que resulta un obstáculo 
insondable a la hora de diseñar, aplicar y evaluar los resul-
tados de políticas públicas tendientes a dar cumplimiento 
a los derechos de niños, niñas y adolescentes. En este es-
cenario, un objetivo propuesto al inicio de la gestión fue 
sistematizar la información relativa a la condición jurídica 
los niños y niñas institucionalizados/as y de la modalidad 
de intervención de los órganos estatales responsables de 
velar por sus derechos. En este escenario se avanzó en la 
construcción de sistemas de relevamiento y sistematiza-
ción de información en bases de datos en las que desde 
2007 se registran datos cuantitativos y cualitativos que 
surgen, por una parte, de las actuaciones iniciadas por co-
municación de ingreso de un niño o niña a una institución, 
y por otra, de las visitas institucionales a dispositivos de 
albergue de niños y niñas, ya sean propios del Estado lo-
cal o conveniados. A continuación se presentan los prin-
cipales datos para el periodo 2007-2013.

2.1. La condición jurídica de la infancia 
institucionalizada en la Ciudad de Buenos Aires

a. Cantidad de niñas, niños y adolescentes 
institucionalizados

A junio de 2013, 1.021 niñas, niños y adolescentes se en-
cuentran alojados en instituciones de albergue, mientras 
que fueron comunicados a la Asesoría General Tutelar, des-
de el año 2007, 3.968 casos a partir de los cuales se abrieron 
actuaciones.13 Durante los años de gestión, hemos regis-
trado anualmente valores que no registran grandes varia-
ciones, resultando un promedio de 1.090 (ver Tabla Nº 1).

Vale aclarar que este dato se refiere al total de actua-
ciones en las que el pago de la beca lo realizó el GCBA, can-
tidad que desde el dictado del Decreto Nº 647/2010 incluye 
a los Ministerios de Desarrollo Social (Dirección de Niñez y 
Adolescencia y Dirección de la Mujer, en un 88% a diciem-
bre de 2012) y de Salud (Dirección General de Salud Men-
tal, en un 12% a diciembre de 2012).

13  El dato atinente a cantidad de actuaciones iniciadas no 
contabiliza la cantidad de reinternaciones, sino que se refiere a 
niñas, niños y adolescentes que desde junio de 2007 a junio de 2013 
ha estado institucionalizado al menos una vez.
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b. Encuadre jurídico de las internaciones: autoridad 
que dispone el ingreso, tipo de medidas adoptadas 
por la Administración local y control de legalidad 
realizado por el Poder Judicial de la Nación 

En relación con el encuadre jurídico que reciben estas 
institucionalizaciones, puede observarse la preeminencia 
de las medidas de separación familiar dispuestas por el 
Consejo de Derechos, que ha aumentado progresivamen-
te –llegando al 76,51% del total en 2012– tanto sobre las 
institucionalizaciones dispuestas por el Poder Judicial con 
anterioridad a la Ley Nº 26.061 y transferidos a la Ciudad 
por la SENNAF como sobre aquellas dispuestas por el Po-
der Judicial Nacional con posterioridad a ella. 

La cantidad de medidas excepcionales (art. 39, Ley 
Nº 26.061) tomadas por el CDNNyA por año oscila entre 
200 y 270, y se observa un importante incremento de ellas 
en comparación con las medidas de protección especial de 
derechos (art. 44, Ley local Nº 114), que registran un des-
censo, más acentuado al comienzo y ligeramente progre-
sivo en años posteriores. 

En 2012, sobre un total de 256 medidas tomadas por el 
CDNNyA, sólo el 2% (5) fueron de protección especial (2%), 
mientras que 98% fueron excepcionales (251), es decir 14 
puntos más respecto al porcentaje obtenido para el año 
inmediato anterior (ver tabla y gráfico Nº 1).

Durante 2010 y 2011 también se registraron institucio-
nalizaciones a través de medidas de protección integral 
de derechos, que sin dudas resultaban ilegales pues nun-
ca una institucionalización puede tener como fundamento 
jurídico una medida cuya finalidad, en principio, es evitar-
la. En 2012 se registró un oportuno descenso debido a las 
acciones de incidencia realizadas por esta AGT tendien-
tes a la regularización de los encuadres jurídicos otorga-
dos a las institucionalizaciones comprendidas (ver tabla 
y gráfico Nº 2). 

Si se comparan los casos de institucionalizaciones co-
rrespondientes al CDNNyA con aquellos casos transferidos 
de la SENNAF, y aún más con los ingresos dispuestos por 
el Poder Judicial Nacional en forma posterior a la sanción 
de la Ley Nº 26.061 y a la firma del Acta Acuerdo para la 
Transferencia de Servicios de Atención Directa entre la Na-
ción y la Ciudad y de su Acta Complementaria (2006-2007, 
aprobada por la Ley Nº 2339), se observa que la cantidad 
de institucionalizaciones tomadas bajo el marco normati-
vo de la las leyes Nº 114 y Nº 26.061 continúa resultando 
muy elevada. Aun cuando las institucionalizaciones dis-
puestas durante el patronato tienden a descender (ya sea 
por egresos, ya sea por el cumplimiento de la mayoría de 
edad de los adolescentes), el total de niños y niñas insti-
tucionalizados se sostiene, lo que denota la tendencia a la 

repetición de la cultura del patronato por falta de políticas 
públicas orientadas al apoyo de las familias, consideradas 
en su diversidad de formas.

Esto se hace más evidente si se toma en cuenta el cre-
ciente incremento de las medidas de carácter excepcio-
nal con posterior control de legalidad por parte del Poder 
Judicial Nacional y de las irregularidades detectadas en 
relación con la falta de dictado de actos de prórroga, par-
ticularmente en los casos de adopción de este tipo de me-
didas. Téngase en consideración que, respecto del total de 
actuaciones activas con medida excepcional, un 22,40% 
presenta el acto administrativo vencido sin prorrogarse, 
y sólo un 11,13% continúa vigente, desconociéndose las 
fechas de las medidas de este tipo en el porcentaje res-
tante (66,47%), debido a que su control corresponde a los 
jueces de familia nacionales, dado que aún se encuentra 
pendiente el proceso de transferencia de competencias.

c. Principio de transitoriedad vs. permanencia  
en el circuito institucional

Si bien el principio de transitoriedad es uno de los ca-
racteres esenciales de las medidas de separación de un 
niño, niña o adolescente de su grupo familiar, en la Ciudad 
de Buenos Aires no se alcanza a cumplir con los estánda-
res y plazos establecidos por Ley Nacional Nº 26.061 y su 
Decreto Reglamentario Nº 415. 

El período de duración de una medida de tipo excep-
cional se encuentra representado por lapsos que en pro-
medio llegan casi a los dos años, lo que se combina con 
irregularidades relativas a la falta de dictado de los actos 
de prórroga ante el vencimiento del plazo estipulado en 
la propia medida, en general, de 90 días hábiles adminis-
trativos. Con respecto a las medidas de protección espe-
cial de derechos (art. 44, Ley Nº 114), que registran egreso 
en el curso del año 2012, el promedio de permanencia ins-
titucional asciende a poco más de 2 años.

En relación con el grupo de niñas, niños y adolescentes 
comprendidos por el Acta Acuerdo para la Transferencia 
de Servicios de Atención Directa celebrada entre la juris-
dicción Nacional y la Ciudad (2006-2007), el promedio de 
permanencia se eleva a 5 años y medio para el total egre-
sado en 2012, mientras que para los ingresos dispuestos 
por juzgados en forma posterior a la vigencia de la Ley 
Nacional Nº 26.061 y egresados en tal periodo anual, el 
promedio es de 3 meses. 

Respecto de los egresos, advertimos que la cantidad 
fue aumentando cada año a razón de 70 y 100 niñas, ni-
ños y adolescentes que se encontraban institucionaliza-
dos. Así la cifra se ha elevado, pasando de 154 egresos 
en 2008 a 222 en 2009, 371 en 2010, 417 en 2011 y 502 en 
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Tabla Nº 1: Niños, niñas y adolescentes institucionalizados, según autoridad que dispuso la medida 2008-2012

Autoridad que dispuso el ingreso por año de gestión 2008 2009 2010 2011 2012

CDNNyA 261* 714 620 675 803

Transferidos de la SENNAF - PJ 239 249 209 142 94

Poder Judicial Nación –con posterioridad a la Ley Nacional Nº 26.061 83 103 142 63 38

Sin acceso a información 478 126 180 119 114

Total anual a diciembre (descontados sin beca del GCBA - archivo)** 1061 1192 1151 999 1049

* Se contabiliza por separado de las actuaciones respecto de las cuales se desconoce el encuadre jurídico otorgado a la 
institucionalización por falta de acceso a la información sobre la medida, para utilizar el mismo criterio mantenido en 
años posteriores.

** Asimismo, es de destacar que si se contabilizan aquellas comunicaciones de ingresos que originaron el inicio de una 
actuación, en las cuales la internación no fue solventada por el GCBA, la Asesoría General Tutelar registra un total 
anual de 1.245 actuaciones en 2008 (184), 1.261 en 2009 (195), 1.212 en 2010 (61), 1.102 en 2011 (103) y 1.049 en 2012 (0). 
Respecto a estos totales corresponde señalar que en las cantidades aquí expresadas se encuentran descontadas las 
internaciones en comunidades terapéuticas. Este tema se desarrolla particularmente luego de la sanción de la Ley 
Nacional Nº 26.657 de Salud Mental, en el Capítulo 04. Salud mental y derechos humanos, a donde nos remitimos. 
Finalmente corresponde señalar que el promedio general arrojado por el total de actuaciones mencionadas es de 1.173 
niñas, niños y adolescentes institucionalizados.

0

200

400

600

800

1000

1200
Sin Información

Poder Judicial de la Nación

Transferidos
de la SENNAF -PJ

CDNNyA

20122011201020092008

Gráfico Nº 1: 
Niños, niñas y adolescentes institucionalizados, 
según autoridad que dispuso la medida. 2008-2012
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Gráfico Nº 2: 
Evolución interanual de las 
medidas de separación familiar 
dispuestas por el Consejo de 
Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes, según tipo de 
medida. 2007-2012

Tabla Nº 2: Evolución interanual de las medidas de separación familiar dispuestas por el Consejo de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, 
según tipo de medida. 2007-2012

Tipo de Medida del CDNNyA 2007 2008 2009 2010 2011 2012
Total general distribuido

por tipo de medida

Medida de protección Especial 
(art. 44 Ley Nº 114)

78% 37% 13% 10% 4% 2% 24%

Medida Excepcional 
(art. 39 Ley Nº 26.061)

22% 63% 87% 90% 84% 98% 74%

Medida de protección Integral 
(art. 33 Ley Nº 114)

0% 0% 0% 0% 12% 0% 2%

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Fuente de elaboración propia: Base de actuaciones de Niñas, Niños y Adolescentes - 2012
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201214. Sin embargo, tal como analizamos más arriba, la 
cantidad de institucionalizaciones no presentó disminu-
ciones significativas.

d. Derecho de defensa 

Es deber del Estado garantizar el debido proceso tanto 
en sede administrativa como en sede judicial y, en este mar-
co, hacer efectivo el derecho de defensa técnica y el con-
secuente ejercicio del recurso ante la alzada, respecto del 
cual son titulares, de conformidad con el artículo 27, inciso 
c, de la Ley Nº 26.061, todos los niños, niñas y adolescentes.

En el período comprendido entre los años 2008 y 2012, 
se observa que los porcentajes atinentes a asignación de 
abogado del niño en relación con los registros anuales de 
población institucionalizada no presentan grandes varia-
ciones. Así, en el año 2008 sólo un 13% obtuvo tal asigna-
ción, en 2009 un 17%, en 2010 un 10%, en 2011 apenas un 
5% y en 2012 aumentó significativamente a un 30%. Es de 
destacar, en el último periodo anual mencionado, la tras-
cendencia que en este proceso ha tenido la creación y ex-
periencia del Equipo Público de Abogados, iniciado en 2012 
por la AGT (Res. Nº 210/2011 y Res. Nº 24/2013)15.

Cabe señalar al respecto que el CDNNyA había conveni-
do inicialmente con ONG y más tarde con abogados par-
ticulares y con el propio Colegio de Abogados para dar 
cumplimiento al articulado citado, detectándose en los 
dos últimos años un descenso notable en la cantidad de 
asignaciones por parte de esta institución. Ello sumado 
a la calidad en la prestación del servicio, debido –entre 
otras cuestiones–, a la alta rotación de personal y a la 
escasa capacitación.

14  En relación con esta información, señalamos que el dato 
se construyó a partir de las institucionalizaciones respecto de 
las cuales se nos informó la fecha de egreso del niño, niña o 
adolescente de la institución de albergue. A su vez, queremos 
agregar que en este grupo de institucionalizaciones no se 
encuentra incluida la población que ingresa a CAT y a paradores y 
permanece muy corto tiempo (menos de 10 días hábiles en el CAT 
conf. Res. CDNNyA Nº 20/2010 y 20 hábiles en paradores conf. Res. 
conjunta CDNNyA/DGNyA Nº 137/2009). Resaltando respecto de 
ella que en el año 2011, el promedio de permanencia en el CAT era 
de un mes y en paradores de cuatro a seis meses; estos valores se 
mantienen similares para el año 2012. 

15  Para profundizar sobre el trabajo realizado por el Equipo 
Público de Abogados, véase el Capítulo 05 del presente informe.

2.2. Instituciones de albergue de niñas, niños  
y adolescentes

El Estado local dispone en la actualidad de ochenta y 
cuatro (84) sedes institucionales, que en su gran mayo-
ría son organizaciones no gubernamentales (ONG) con-
veniadas con el Gobierno de la Ciudad. Es decir, una de 
las características salientes de los programas de alber-
gue administrados por el Gobierno local consiste en la ter-
cerización de la atención, el cuidado y el alojamiento de 
los niños.

Sin perjuicio de esta caracterización, en el transcur-
so de 2012 se incorporaron dos nuevos dispositivos pro-
pios del GCBA: uno destinado a grupos de hermanos bajo 
la órbita de la DGNyA y otra prestación de “casa de me-
dio camino” dependiente de la Dirección General de Sa-
lud Mental (DGSM). 

a. Modalidades de atención

Según la modalidad de atención para la cual se suscri-
ben los convenios entre el Estado local y cada ONG, estas 
instituciones pueden ubicarse bajo la órbita y la supervi-
sión de diferentes ámbitos del Estado local. El Ministerio 
de Desarrollo Social reúne el 83% del total de dispositivos 
de albergue (mantiene valores porcentuales similares al 
año anterior): el 63% bajo la DGNyA (modalidades con-
vivencial, convivencial materno, convivencial de atención 
especializada, parador y proyecto de servicio de familia 
sustituta) y el 20% bajo la Dirección General de Políticas 
Sociales en Adicciones (DGPSA, de quien dependen las 
comunidades terapéuticas). El restante 17% actualmen-
te depende del Ministerio de Salud –Dirección General de 
Salud Mental (DGSM)– luego de que fueran transferidas 
las modalidades de atención integral de necesidades es-
peciales y atención integral de salud mental en agosto de 
2010, conforme Decreto Nº 647 del mismo año16. 

Las modalidades más extendidas en el marco del Mi-
nisterio de Desarrollo Social son las modalidades convi-
venciales (60%) y atención especializada (40%), seguida 
por las comunidades terapéuticas (24%).

16  Para ampliar información sobre esta transferencia, ver  
Capítulo 04. Salud mental y derechos humanos. 
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No obstante las distintas modalidades de atención y 
las diversas dependencias gubernamentales responsa-
bles de la política de institucionalización, es posible adver-
tir una grave desarticulación: falta de espacios comunes 
para la elaboración de criterios de trabajo integrales e 
indisponibilidad de recursos públicos (principalmente en 
materia de atención de la salud), lo que afecta significa-
tivamente el acceso y el goce de los derechos humanos 
de las personas menores de edad institucionalizadas, in-
cumpliendo con las obligaciones estatales que le son in-
herentes y dejándolas libradas a la posibilidad y voluntad 
de gestión del heterogéneo universo de las ONG convenia-
das (ver Gráfico Nº 3).

b. Ubicación geográfica

En el transcurso de estos años, se ha mantenido la ten-
dencia en cuanto a la disposición geográfica de las insti-
tuciones de albergue con las cuales convenia el GCBA. Así, 
casi la mitad de las sedes institucionales (cerca del 45%) 
se ubica en la Provincia de Buenos Aires. Esta distribución 
geográfica presenta características distintivas según la 
modalidad de atención institucional.

La modalidad más extendida en la Provincia de Buenos 
Aires es la comunidad terapéutica (DGPSA). Las modali-
dades convivencial y atención especializada se distribu-
yen de manera muy similar en esa jurisdicción (DGNyA) 
seguidas por la modalidad de atención de necesidades 
especiales (DGSM).

La ubicación de las instituciones en la Provincia de Bue-
nos Aires dista de ser una situación excepcional y se cons-
tituye en una práctica habitual.

Tal como ha sido denunciado a lo largo de la gestión, el 
alojamiento en dispositivos ubicados por fuera de la CA-
BA genera diversas consecuencias, todas en desmedro de 
los derechos de las personas menores de edad involucra-
das, a saber: a) la imposibilidad de que esos dispositivos 
sean fiscalizados por la Agencia Gubernamental de Con-
trol de la Ciudad de Buenos Aires; b) la lejanía del órgano 
de protección local –Defensoría Zonal del CDNNyA– que 
interviene en cada caso y del abogado que asiste al niño; 
c) el incumplimiento de las exigencias contempladas por la 
Ley Nº 2881 en materia de habitabilidad, funcionamiento, 
seguridad, etc. d) la situación de desventaja de los niños, 
niñas y adolescentes para acceder a la oferta programá-
tica de la Ciudad de Buenos Aires; e) en muchos casos, la 
lejanía de su centro de vida, de sus familiares y/o referen-
tes socio comunitarios. 

Al respecto, es oportuno resaltar que más allá de ha-
ber interpelado a los organismos responsables en la CABA 

(CDNNyA, DGNyA) a raíz de esta problemática en nume-
rosas ocasiones –dado que, entre otras cosas, varias de 
las instituciones donde han tenido lugar las más graves 
irregularidades se encuentran ubicadas en la provincia de 
Buenos Aires–, también se puso en conocimiento de es-
tas situaciones a las autoridades provinciales, a fin de que 
tomaran las medidas pertinentes. Sin embargo, al día de 
la fecha esto no ha sido suficiente, y la situación de des-
igualdad en la que se encuentran los niños y niñas aloja-
dos en dichos dispositivos continúa vigente. 

Estos factores se agravan toda vez que resultan de-
ficientes las acciones orientadas a desarrollar una línea 
de trabajo interjurisdiccional en el área metropolitana de 
Buenos Aires.

c. Financiamiento y montos de subsidio  
según modalidad de atención

En función de la modalidad de atención de los dispo-
sitivos de albergue (convivencial, convivencial materno, 
paradores, convivencial de atención especializada, aten-
ción integral de la salud mental y atención de necesida-
des especiales, comunidades terapéuticas), la ONG recibe 
mensualmente y administra subsidios públicos de distin-
tos valores, que se incrementan según el grado de “espe-
cialidad” de la atención.

Este escenario deviene complejo dado que las espe-
cialidades resultan poco claras en la práctica y, tal como 
pudo observarse en el marco de las visitas instituciona-
les, aquellas organizaciones tipificadas como de distinta 
modalidad de atención asumen habitualmente similares 
prestaciones. Lo cierto entonces es que niños, niñas y jó-
venes que transitan contingencias similares son deriva-
dos a instituciones subsidiadas con montos mayores o 
menores, según el nivel de “especialidad” de la atención, 
tal como se observa en el cuadro siguiente, en un escena-
rio atravesado por la aplicación de criterios inconsisten-
tes por parte del Gobierno local para la asignación de la 
modalidad de albergue (ver Tabla Nº 3).

Cabe aclarar que con respecto a las modalidades de 
atención “paradores” y “familias de tránsito” el GCBA no 
especificó detalles relativos a los montos que eroga. En 
relación con la atención integral de la salud mental y la 
atención de necesidades especiales –dependientes de la 
Dirección General de Salud Mental del Ministerio de Sa-
lud del GCBA– no se ha obtenido información actualiza-
da hasta el momento. 

A este esquema de asignación de recursos debe sumar-
se la ausencia de una instancia de rendición de gastos, a la 
que legalmente se encuentran obligados los organismos 
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de atención por la Ley Nº 26.061. Allí se establece una se-
rie de principios y obligaciones que deben cumplir las ONG 
dedicadas a la atención de niños, niñas y adolescentes, en-
tre la que se encuentra (según el art. 66, inc. i) la obliga-
ción de rendir cuentas de los gastos realizados, en forma 
anual, ante la autoridad de aplicación.

Sin embargo, el convenio marco entre el Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires y las ONG dedicadas al aloja-
miento de personas menores de edad –conforme De-
creto Nº 984/2009– no contiene cláusula alguna sobre 

Tabla Nº 3: Monto mensual por niño, niña y adolescente según tipo de modalidad de atención

Modalidad de atención Monto mensual por NNyA que abona el Gobierno de la Ciudad

Convivenciales $ 2.294

Convivencial materno $ 2.745*

Atención especializada $ 3.621

Comunidades terapéuticas $ 4.710**

* El monto mensual por cada joven alojado en un dispositivo convivencial materno puede resultar mayor en el caso de “adolescentes embarazadas”, 
según información provista en OJ 160899-DGNYA-2013, en fecha 25 de febrero de 2013.

** El monto mensual por cada niño, niña o adolescente alojado en comunidades terapéuticas resulta de un promedio calculado entre los fondos 
erogados por tipo “internación”, “duales”, “mujeres embarazadas”.

Dirección General de Salud Mental 
MSal

Dirección General de Niñez 
y Adolescencia - MDS 

Dirección General de Políticas 
Sociales en Adicciones - MDS

17 % 

20 % 63 %

Dirección General de Salud Mental 
MSal

Dirección General de Niñez 
y Adolescencia - MDS 

Dirección General de Políticas 
Sociales en Adicciones - MDS

17 % 

20 % 63 %

la rendición de cuentas de los gastos realizados con los 
fondos erogados por el Gobierno local, al tiempo que 
tampoco se realizan acciones de supervisión de la utili-
zación de dichos fondos.

Gráfico Nº 3: 
Evolución interanual de las Instituciones de albergue 
de niños, niñas y adolescentes, según dependencia 
institucional y ámbito de supervisión, período 2012



El libro Puertas adentro, publicado a inicios de 2012, expone la información 
que surge de las visitas y las inspecciones realizadas por el Ministerio Públi-
co Tutelar a las instituciones de albergue de niños y niñas, entre 2007 y 2011, 
mostrando la centralidad que aún tiene la institucionalización de niños para 
el Estado local, la cual se combina con la ausencia de políticas destinadas a 
la revinculación con su medio familiar y comunitario de origen y al autovali-
miento que promueva su egreso. Mediante el monitoreo también se detectó 
la escasez de políticas tendientes a garantizar que la separación de los niños 
de sus familias (entendida en el sentido más amplio) sea efectivamente una 
medida de último recurso, y nunca producto de situaciones de pobreza. 

La relación entre el Estado y las ONGs queda bajo la lupa y nos interroga acer-
ca de la corresponsabilidad de los actores que integran el Sistema de Protec-
ción Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.

Para leer el libro, acceda a 
www.asesoria.jusbaires.gob.ar/publicaciones
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Base de actuaciones de Niñas, Niños y Adolescentes

Resolución AGT Nº 152/2012

Desarrollada en Gescaba.

Resolución AGT Nº 34/2008

Desarrollada en Limey Survey
(programa gratuito)

tipo de información registrada

- Cantidad de NNyA institucionalizados;
- Instituciones en las que ingresan;
- Organismos/instituciones judiciales de Ciudad, Nación o Provincia intervinientes;
- Encuadre jurídico otorgado al ingreso y sus modificaciones posteriores;
- Asignación de abogado del niño;
- Modalidades de egreso;
- Oficios librados por tipo y por destinatario.

tipo de información registrada

- Modo de atención;
- Información para el monitoreo;
- Información para la supervisión de albergues en forma integral.

Base de instituciones de albergue

HERRAMIENTAS DE RELEVAMIENTO
Y SISTEMATIZACIÓN DE DATOS DEL MPT

El objetivo principal es monitorear el cumplimiento tanto del debido proceso en el 
marco de las institucionalizaciones (incluye internaciones por razones de salud mental 
en hospitales), como la política de institucionalización en relación a las instituciones 
que prestan albergue. De estas bases se obtiene información cualitativa y, sobre todo, 
cuantitativa sobre los niños/as y adolescentes que ingresan a instituciones y datos que 
permiten la supervisión de las instituciones de albergue en forma integral.

ACTUACIONES
7062 El archivo cuenta con 7062 actuaciones registradas 

durante el período de la gestión (2007 a 2013).
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3. Promoción de la legalidad del procedimiento 
de las medidas de separación familiar 
a partir de las actuaciones individuales 

3.1. Exigencia de la regularización de la situación 
jurídica de los niños, niñas y adolescentes 
institucionalizados/as

A lo largo de estos siete años, interpelamos a los orga-
nismos competentes cada vez que advertimos el incum-
plimiento de la normativa vigente al intervenir en una 
situación concreta de institucionalización de un niño, niña 
o adolescente. Al respecto, podemos afirmar que existe 
una tendencia a soslayar las previsiones legales y recurrir 
a creaciones pretorianas para justificar falencias e inefi-
ciencias del propio sistema. A modo ilustrativo desarrolla-
remos algunas de estas irregularidades, las cuales –frente 
a la interpelación de la AGT– fueron revertidas, pero a las 
que periódica y cíclicamente vuelve a recurrirse.

a. Institucionalizaciones “sin medida”: situaciones 
posteriores y previas al Acta Acuerdo aprobada 
por Ley Nº 2.339/2007

La ausencia de una medida de protección especial 
(art. 44, Ley local Nº 114) o excepcional (arts. 39 y 40, Ley 
Nº 26.061) –o incluso de una orden judicial– ha sido una de 
las irregularidades detectadas a lo largo de estos años, y 
sin duda, la que reviste mayor gravedad, dado que impli-
ca la institucionalización de un niño, niña o adolescente 
sin el debido proceso legal –ejemplo típico del modelo de 
la “situación irregular”. Es decir, no podemos pensar el de-
bido proceso, entre otras cosas, sin el dictado de un acto 
administrativo que contenga la medida correspondiente.

A raíz de dicha situación iniciamos durante el año 2008 
–junto con las Asesorías de Primera Instancia– acciones 
de amparo ante la Justicia Contencioso Administrativa y 
Tributaria de la Ciudad, la cual entendió que la institucio-
nalización sólo puede disponerse mediante el dictado de 
una medida de protección de derechos “por parte del ór-
gano competente, que es el Consejo de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes”17.

En igual sentido, la Justicia del mismo fuero sostuvo, al 
resolver una medida cautelar requerida por el Ministerio 
Público Tutelar: “La privación de libertad del niño tendría 
una entidad tal que podría provocar deterioros irreversi-

17  “Asesoría General Tutelar c/GCBA s/amparo (art. 14, CCABA)”, 
Expte. Nº 33.830/0.

bles en su normal desarrollo y evolución. (…) El Consejo 
precitado no habría dado cumplimiento a la normativa 
constitucional y legal que ampara los derechos del niño 
(Constitución Nacional, art. 18; Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre, art. 18; Convención sobre 
los Derechos del Niño, arts. 4 y 9; Convención Americana de 
Derechos Humanos, arts. 7, 8 y 25; Ley Nacional Nº 26.061, 
arts. 19, 24, 27, 33 y ss.; Constitución de la CABA, art. 39; 
Ley Nº 114, arts. 6, 7, 10, 44 y ss.; 2.339)”. Con base en ello 
resolvió: “ORDENAR al Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a que (...) REGULARICE LA SITUACIÓN JU-
RÍDICA del niño a efectos de que cumplimente todos los 
requisitos que el bloque de legislación constitucional y le-
gal de protección integral de derechos de niños le imponen 
con relación a las medidas ya adoptadas y a ordenarse”18. 

Por su parte, los niños, niñas y adolescentes que ya 
se encontraban institucionalizados –y cuyo grupo fami-
liar, referente afectivo o lazo comunitario se encontraba 
en la CABA–, previo al Acta Acuerdo aprobada por Ley 
Nº 2339/2007 (ya citada), tampoco tuvieron la posibilidad 
de contar con una medida de protección excepcional de 
derechos que avalara su permanencia en dispositivos de 
albergue; permanencia que, en virtud de la decisión to-
mada por el CDNNyA durante 2008, continuó respaldada 
por un expediente judicial cuyo marco jurídico se había 
derogado (conf. art. 74, Ley Nº 26.061): la protección de 
persona. 

Como Asesoría General Tutelar no compartimos este cri-
terio y emitimos nuestro dictamen técnico en este sentido, 
dado que la decisión de no intervenir como autoridad de 
aplicación constituyó un retroceso en el marco de la lucha 
por la construcción del Sistema de Protección de Derechos 
local. Asimismo, negar la aplicación de las disposiciones de 
la Ley Nacional Nº 26.061 a este grupo determinado de ni-
ños, niñas y adolescentes, importó –e importa, visto que 
aún hay jóvenes alojados en esta situación– el desconoci-
miento del principio constitucional de igualdad ante la ley.

18  “Asesoría General Tutelar y otros c/GCBA s/amparo  
(art. 14, CCABA)”, Expte. Nº 37.344/0, Secretaría Nº 12.
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b. Medidas de no innovar y de alojamiento 
prolongado y la paradoja de las protecciones 
de persona

Una postura similar ha adoptado la AGT en relación con 
la solicitud al Poder Judicial por parte del CDNNyA de “me-
didas de no innovar” o de medidas de “alojamiento pro-
longado” –estas últimas, sin ningún sustento legal–, que 
no se enmarcan en un sistema de protección que prevé 
plazos claros, y para la mayoría de los casos, soluciones 
alternativas para las situaciones en las cuales no existe 
familia, ni una estrategia posible de egreso, entre las que 
se incluye, en último término, la declaración de la situación 
de abandono y estado de adoptabilidad. Asimismo, esta 
solicitud atenta contra la obligación del organismo admi-
nistrativo de protección de derechos de realizar acciones 
con el objeto de concretar los egresos de los niños/as y de 
dar cuenta durante dicho proceso de las medidas adop-
tadas a esos fines. 

En relación con la “sobreintervención” de la Justicia Na-
cional, también ha habido situaciones en las que, si bien 
ella no era promovida por el CDNNyA, era avalada por él. 
Este es el caso de algunos juzgados que iniciaron expe-
dientes, incluso hasta el año 2011, caratulados como “pro-
tección de persona” –a pesar de que, como ya se dijo, 
esa figura se encuentra derogada. En dichos expedientes, 
además, se disponían mandatos a los organismos admi-
nistrativos de protección, a los cuales se les desconocía su 
autoridad, y se los utilizaba como meros auxiliares de la 
Justicia. Dicho accionar judicial fue cuestionado por esta 
AGT, con resultados favorables. 

c. Vulneración del centro de vida y del derecho  
a la no separación de los hermanos 

En el entendimiento de que el centro de vida es el lu-
gar donde niños, niñas y adolescentes transcurren en con-
diciones legítimas la mayor parte de su existencia (conf. 
art. 3, inc. f, Ley Nº 26.061) y, por otra parte, de que la pre-
servación de la convivencia de los hermanos es un crite-
rio a seguir (conf. art. 41, inc. d y art. 66, inc. c, de la Ley 
Nº 26.061 y art. 72, inc. b, de la Ley Nº 114), detectamos –a 
través diversas intervenciones– el incumplimiento de ta-
les premisas.

Más de la mitad de los niños, niñas y adolescentes ins-
titucionalizados son alojados en dispositivos conveniados 

por el GCBA, ubicados en la Provincia de Buenos Aires; es 
decir, son alejados de sus centros de vida, de sus familias 
de origen –nucleares, ampliadas– y de sus referentes co-
munitarios –de sus escuelas y de sus entornos sociales y 
culturales en general–, lo cual acarrea la dificultad en el 
mantenimiento de las vinculaciones. 

Ante esta situación, en numerosas oportunidades li-
bramos oficio a la DGNyA, como así también al CDNNyA, 
obteniendo una respuesta negativa en relación con la dis-
ponibilidad de vacantes. Es decir, el GCBA no cuenta con 
vacantes para niños, niñas y adolescentes en la CABA y 
–no obstante este obstáculo– continúa conveniando con 
instituciones de la Provincia de Buenos Aires, alejadas del 
centro de vida de éstos. 

Asimismo, el GCBA tampoco cuenta con suficientes dis-
positivos de albergue donde puedan ser alojados grupos 
de hermanos, dado que la mayoría de las instituciones es-
tán divididas por género o por edades. A raíz de ello, desde 
la Asesoría General interpelamos en reiteradas ocasiones, 
mediante oficios judiciales y audiencias, a las agencias es-
tatales responsables, sin obtener una respuesta acorde 
con la normativa vigente. 

En este escenario –que hoy incluye 42 grupos de her-
manos separados–, iniciamos juntamente con la Asesoría 
Tutelar de Primera Instancia en lo CAyT Nº 3 una acción ju-
dicial de amparo a fin de restituir este derecho en relación 
con un grupo de hermanos19, con el objeto de generar un 
antecedente a favor de esta población. 

d. Padrinazgo y familias de tránsito: el camino 
hacia la regulación legal

También fueron discutidas por la Asesoría General 
Tutelar las prácticas de “padrinazgo” y de “familias de 
tránsito”, debido a su falta de regulación legal. Asimismo, 
dichas prácticas fueron cuestionadas por no ser concebi-
das en el marco de una estrategia diseñada por el órga-
no de protección para el caso concreto, por no contar con 
ninguna intervención del Estado en el registro, selección 
y seguimiento de las familias, y por constituirse, en oca-
siones, en vías de acceso hacia la adopción de niños “más 

19  ”Asesoría General Tutelar (Oficio AGT Nº 454/2012) y otros  
c/GCABA y otros s/amparo”, Expte. Nº 63.839/13, Juzg. Nº 6,  
Sec. Nº 12, 12/8/2013.
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directas” que la que exige la inscripción registral y la se-
lección judicial de los aspirantes.

En ese entendimiento, la Asesoría General Tutelar ins-
tó a la regulación de estas prácticas. Al respecto, en rela-
ción con la práctica del padrinazgo, y en razón de haberse 
detectado un alto grado de informalidad, improvisación 
y riesgo en la metodología aplicada hasta el momento, 
propugnamos que el Estado local garantizara la fiscali-
zación, la regularización y el encuadre jurídico. Es así que, 
en primer término, dicha práctica fue incluida en el “Ma-
nual de Procedimiento de las Instituciones Conveniadas 
con la Dirección General de Niñez y Adolescencia” (Res. 
107-DGNyA-10), durante 2010. Ahora bien, debido a que di-
cho proceso de regularización fue complejo y paulatino, 
y dada la subsistencia de irregularidades, a fines de 2011 
el CDNNyA suspendió la práctica y se dio inicio a un pro-
ceso de adecuación –en el marco del cual fuimos convo-
cados para brindar opinión técnica en la mesa de trabajo 
conformada al efecto– que culminó en abril de 2012 con la 
“Creación del Registro de Referentes Comunitarios del CD-
NNyA”, mediante Resolución Nº 415-MDSGC-CDNNYA-2012. 

Por su parte, y en relación con los programas de “fa-
milias de tránsito” conveniados con la DGNyA a partir de 
2010, cuestionamos mediante diversos medios y en nume-
rosas oportunidades la falta de regulación legal de una 
práctica que, pese a existir una ley vigente –Ley Nº 2.213 
de la CABA–, aun con las críticas que podría merecer, su 
falta de reglamentación permite que dichos programas 
sean implementados con un amplio margen de discrecio-
nalidad e incluso por fuera de la normativa local. 

En relación con la Ley Nº 2213 “Sistema de Acogimien-
to Familiar”, cabe resaltar que durante el año 2013 la DG-
NyA impulsó finalmente un proyecto de reglamentación, 
del cual ha dado vista a la AGT a fin de que brinde una 
opinión técnica. Ella fue vertida en un documento entre-
gado a la Directora General de Niñez y Adolescencia y co-
mentada en una reunión mantenida en sede de la AGT con 
dicha funcionaria y los equipos técnicos del organismo. 

Básicamente se planteó la necesidad de que el “aco-
gimiento familiar” constituyera una política de apoyo y 
fortalecimiento a la familia del niño en acogimiento, no 
sustitutiva de la familia de origen, que permitiera su apli-
cación no sólo a las situaciones de separación de los niños 
de su grupo familiar, sino a aquellas en las que –por de-

terminadas contingencias– las familias requieren de apo-
yo y acompañamiento del Estado para poder cumplir con 
su rol de cuidado y atención de los niños que la integran.

Asimismo, ingresando de lleno en el proyecto concre-
to, dictaminamos sobre cuestiones tales como: el encua-
dre jurídico que debía tener la inclusión de un niño en el 
programa; las restricciones para el ingreso de niños que 
no son hermanos; la prestaciones a las familias de acogi-
da; el derecho de los padres del niño, la niña o el adoles-
cente a conocer el domicilio donde se aloja, entre otros. 

Cabe agregar que valoramos la remisión por parte del 
Poder Ejecutivo del proyecto de reglamentación de la Ley 
Nº 2213 sobre el cual tiene exclusiva competencia, y hemos 
brindado sobre él una opinión en pos de que dicho instru-
mento se adecue a los postulados de la protección inte-
gral de derechos que rigen en nuestro país. 

e. Medidas de protección integral  
en contradicción con la finalidad de la Ley 

Otra de las irregularidades detectadas y objetadas 
por la AGT durante los años 2011 y 2012 ha sido la in-
ternación de niños, niñas y adolescentes –tanto en 
instituciones de albergue como en hospitales públicos– 
mediante el dictado de una medida de protección integral 
de derechos (conf. art. 33, Ley Nº 26.061), adoptada por el  
CDNNyA, lo cual contraría la normativa vigente (conf. art. 
36, Ley Nº 26.061).

Estas medidas fueron dictadas, en general, en dos si-
tuaciones: 
I. En relación con niños, niñas y adolescentes que ingre-

saron a dispositivos de albergue propios o conveniados 
con el GCBA, pero que fueron derivados por el CDNNyA a 
servicios locales/zonales de la Provincia de Buenos Ai-
res. Estas situaciones se vieron agravadas, en muchos 
casos, por los criterios disímiles de ambas jurisdiccio-
nes, lo que generó que permanecieran institucionaliza-
dos sin una medida legal que dispusiera su internación, 
ni un organismo que trabajara en pos de la restitución 
de sus derechos. 

II. Para avalar la permanencia de niños/as –en numero-
sos casos, recién nacidos– en hospitales públicos con al-
ta médica. Es oportuno agregar que dichas situaciones, 
además, tenían lugar en muchos casos por la falta de re-
cursos adecuados para posibilitar la externación, lo cual 
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se ve agravado por las nocivas consecuencias que gene-
ra la continuidad de una internación sin criterio médico. 

A raíz de ello, desde la Asesoría General pusimos en co-
nocimiento de los directores de hospitales públicos de la 
CABA que poseen la facultad de oponerse tanto al aloja-
miento de una persona menor de edad como a la prolon-
gación de su internación luego del otorgamiento del alta 
médica, cuando el único motivo para ello sea la inexisten-
cia de un dispositivo acorde. Asimismo, les informamos 
que es su obligación comunicar dicha vulneración de de-
rechos, en los términos del artículo 30 de la Ley Nº 26.061, 
a la autoridad administrativa de aplicación a nivel local 
–a fin de que ésta adopte las medidas pertinentes para 
restituir los derechos afectados– y, en caso de persistir la 
situación, a los organismos de control locales, entre ellos, 
el Ministerio Público Tutelar. Al respecto, vale resaltar que 
dichas comunicaciones ya han tenido lugar en la práctica. 

Asimismo, cabe agregar que el dictado de medidas del 
artículo 33 a fin de convalidar la permanencia de niños, ni-
ñas y adolescentes en instituciones fue cuestionado tan-
to al CDNNyA –que cesó en dicha práctica hacia fines del 
año 2012–, como a la DGNyA, a quien se continúa interpe-
lando ante cada ausencia de recurso. 

f. Situación jurídica de los niños, niñas  
y adolescentes alojados en paradores  
y refugios de la CABA

Por otra parte, a fin de promover la regularización de 
las situaciones de niños, niñas y adolescentes alojados en 
paradores –propios o conveniados con la DGNyA– y refu-
gios –destinados a situaciones de trata con fines de ex-
plotación sexual– dependientes de la Dirección General 
de la Mujer, se interpeló al CDNNyA en miras a que dichas 
institucionalizaciones cumplieran con los parámetros le-
gales correspondientes. 

El seguimiento de estos casos se debió a algunas situa-
ciones coincidentes: 1) la permanencia en dichos disposi-
tivos superaba, en numerosos supuestos, los parámetros 
legales establecidos (pautados, en el caso de los parado-
res, por la Res. Conjunta Nº 137/MDSGC/CDNNyA/2009); 2) 
situaciones de niños/as que no ameritaban el alojamien-

to en dispositivos de dichas características, pero que eran 
allí alojados por ausencia del recurso adecuado; 3) falta 
de intervención de los organismos de protección de dere-
chos correspondientes.

En cuanto a esto último, es oportuno recalcar que pro-
gresivamente se ha relevado una mayor regularización de 
las situaciones jurídicas de los niños, niñas y adolescentes 
alojados en estos dispositivos, quienes en la mayoría de 
los casos cuentan con una medida de protección excep-
cional de derechos (conf. art. 39, Ley Nacional Nº 26.061). 
Sin embargo, tanto los ingresos como los casos de per-
manencia en estos dispositivos por falta de los recursos 
correspondientes continúan teniendo lugar, lo cual vul-
nera los derechos de las niñas, los niños y los adolescen-
tes involucrados.

g. A modo de conclusión

Podemos afirmar que nuestro accionar en miras a la 
regularización de la situación jurídica de los niños, niñas 
y adolescentes institucionalizados tiene una razón de ser 
de fondo, no sólo de forma. El Estado que institucionaliza 
en un dispositivo de albergue debe dictar el acto adminis-
trativo previsto por la ley, porque de lo contrario dicha ins-
titucionalización se torna ilegal. Aun con la convicción de 
que un acto administrativo no es lo único que se requiere 
para acceder a una política pública o para garantizar los 
derechos, tenemos la certeza de que ese acto –que debe 
cumplir con todos los requisitos correspondientes– es la 
diferencia no sólo entre una medida legal y una ilegal, si-
no también entre una medida de privación de libertad le-
gítima y una ilegítima.

En esta línea de ideas, el dictado de una medida de 
protección excepcional de derechos requiere de un fun-
damento normativo, y establecer cuál es ese fundamen-
to obliga a los organismos responsables a explicar en qué 
basan su decisión de ingresar a un niño, niña o adolescen-
te en un dispositivo de albergue, o de resolver su perma-
nencia. En otras palabras, obliga a los organismos a rendir 
cuentas de las medidas que adoptaron previo a la dispo-
sición de una medida que es de ultima ratio. Así, este fun-
damento se configura en uno de los elementos centrales 
que permiten al Poder Judicial determinar –al momento 
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de iniciarse el expediente de control de legalidad– si una 
acción del Poder Administrador es legal o no lo es. 

Es por ello que la ausencia del dictado de una medi-
da de protección excepcional puede no ser casual. Todas 
las irregularidades descriptas pudieron ser de utilidad pa-
ra evitar fundamentar una decisión que no se ajusta a la 
legalidad, por no haberse agotado las medidas previas 
–medidas de protección integral de derechos–, que pre-
suponen la implementación de las políticas públicas co-
rrespondientes. 

De este modo, el control de la legalidad de las inter-
naciones y el control de los dispositivos institucionales de 
alojamiento se definieron como dos grandes líneas de ac-
ción orientados al cumplimiento de las responsabilidades 
institucionales en esta materia.

Para finalizar, es oportuno recalcar que en todos los 
supuestos descriptos existen niños, niñas y adolescentes 
que se hallan privados de su libertad, y que dichas me-
didas no pueden más que ser dictadas por el organismo 
que la ley prevé para determinar dicha decisión –o sea, la 
autoridad administrativa de protección de derechos. Todo 
ello sin perder de vista la obligación que el mismo poder 
administrador tiene de implementar y otorgar los recur-
sos adecuados cada vez que le sean requeridos, en miras 
a la efectivización de los derechos y las garantías de to-
dos los niños, niñas y adolescentes involucrados.

4. Interpelación para evitar la 
institucionalización por pobreza: exigencia  
de solución habitacional

Tanto la Convención sobre los Derechos del Niño (en ade-
lante CDN) como la Ley Nacional Nº 26.061 y la Ley local 
Nº 114 establecen el derecho de todos los niños a preser-
var sus relaciones familiares y a no ser separados de sus 
familias, salvo casos excepcionales debidamente funda-
mentados.

Ya en su Preámbulo, la CDN reconoce a la familia como 
el grupo fundamental para el crecimiento del niño; es por 
esto que en varios de sus artículos refiere a la necesidad 
de brindarle protección y asistencia para cumplir con di-
cha responsabilidad.

La Ley Nacional Nº 26.061 regula en forma explícita la 
excepcionalidad, la brevedad, la subsidiariedad y el carác-
ter de ultima ratio en las medidas que impliquen la sepa-
ración de un niño, niña o adolescente de su grupo familiar 
y su posterior institucionalización.

Para ello, establece pautas que apelan a la prioridad de 
la convivencia con su familia nuclear, y luego dan prefe-
rencia a los ámbitos familiares vinculados a ellos como sus 
familias ampliadas, referentes afectivos o comunitarios, 
fijando estos criterios en caso de adoptarse una medida 
de separación (art. 41) y entendiendo la institucionaliza-
ción siempre como última alternativa.

Asimismo, a nivel local, la Ley Nº 114 entiende que un 
ámbito familiar es el lugar indicado para el pleno y armo-
nioso desarrollo de todo niño, niña o adolescente.

Es por ello, que se regula el fortalecimiento familiar co-
mo primer eje sobre el cual se deben diseñar las políticas 
públicas para la niñez, la adolescencia y sus familias. El Es-
tado está obligado a implementar políticas sociales que 
permitan empoderar a los padres –en situación de des-
ventaja– para que puedan criar a sus hijos y de esta for-
ma equiparar las desigualdades existentes, fijando esta 
corresponsabilidad estatal para los casos en que las fa-
milias no puedan cumplir con sus obligaciones. Así queda 
establecido que las medidas de protección tienen por fi-
nalidad la preservación, el fortalecimiento y la conviven-
cia de los niños en su ámbito familiar.

En este sentido, la normativa obliga a las autoridades 
competentes a agotar previamente la aplicación de po-
líticas públicas en general y de programas sociales espe-
cíficos destinados a todo el grupo familiar que permitan 
evitar la separación del niño de su medio familiar o comu-
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nitario, y a fijar un plazo a dicha separación sólo cuando 
resulte inevitable y esté debidamente fundada.

La Ley es contundente en establecer la prohibición de 
la judicialización de la pobreza y la separación del niño de 
sus padres por falta de recursos materiales20.

En clara contradicción con la normativa antes comen-
tada, desde la Asesoría General Tutelar detectamos que 
en la Ciudad de Buenos Aires la pobreza mantiene su 
preeminencia entre las causas de la institucionalización 
y que las medidas de separación de niños y niñas de su 
medio familiar –dispuestas por la normativa vigente co-
mo excepcional y de último recurso– adquieren carácter 
ordinario en casos de vulnerabilidad social.

A partir de la intervención en diversos casos pudimos 
constatar la negligencia de la Administración pública lo-
cal de la CABA en relación con su obligación de generar los 
recursos necesarios para evitar el alojamiento de niños, 
niñas y adolescentes en dispositivos de albergue –políti-
ca que el Estado local favorece al asignarle un alto pre-
supuesto–, y un deficiente trabajo de los organismos de 
protección de derechos, que no agotan los planteos ad-
ministrativos –mediante medidas de exigibilidad de de-
rechos– para la obtención de estos recursos, conculcando 
así los derechos de niños, niñas y adolescentes, particu-
larmente de quienes se encuentran en situación de vul-
nerabilidad socioeconómica.

Durante la gestión, nuestro accionar se tradujo en el 
envío de diversos oficios tanto al Consejo de los Derechos 
como a la Dirección de Niñez y Adolescencia y a la Direc-
ción de Salud Mental, a fin de intimar a que se cumpliera 
con la normativa vigente, entendiendo que la medida de 
separación de un niño de su familia por causas de pobre-

20  Al respecto, el Comité de Derechos del Niño expresó: 
“Preocupa el hecho de que los niños pertenecientes a los grupos 
desfavorecidos de la población sean confiados al cuidado de 
personas que no son sus padres. (…) El Comité recuerda la 
importancia de la familia en la crianza de los niños y destaca su 
opinión de que el separar a un niño de su familia es algo que debe 
hacerse fundamentalmente en atención a los intereses del propio 
niño”. Bélgica CRC/C/15/Add.38, párrafo 10. Asimismo sostiene: “En 
particular el Comité recomienda que el Estado Parte promueva la 
familia como el mejor medio para el niño mediante programas de 
orientación y comunitarios que ayuden a los padres a mantener a 
los niños en el hogar”. Kirguistán CRC/C/15/Add.127, párrafos 35 y 36.

za se estaba adoptando en flagrante vulneración de la 
normativa vigente. En el mismo sentido se puso en cono-
cimiento de estas situaciones al Juzgado de Familia y la 
Defensoría de Menores interviniente, manifestando una 
gran preocupación por lo detectado.

En algunos casos, participamos en audiencias judicia-
les, a fin de generar un trabajo articulado con los diversos 
actores intervinientes. También enviamos comunicacio-
nes, intimaciones, propuestas de reuniones a los diferen-
tes organismos del Poder Ejecutivo local con incidencia en 
la posibilidad de acceder a los recursos necesarios (p. ej., 
Instituto de la Vivienda), hasta llegar en determinados 
casos a la interposición de una acción de amparo a fin de 
requerir ante la Justicia contencioso administrativa que el 
GCBA cumpliera con sus obligaciones legales.

A continuación se presenta una síntesis de uno de es-
tos casos que, lejos de constituir un supuesto aislado o 
excepcional, permite ejemplificar el tipo de respuesta que 
sistemáticamente brinda el Estado local frente a contin-
gencias sociales, en flagrante violación a la normativa es-
pecífica. Asimismo, refleja el debate dado por la Asesoría 
General Tutelar en este sentido.

El Caso ”J.“21

Desde las actuaciones en trámite ante la Asesoría Ge-
neral tomamos conocimiento de que luego de haber sido 
desalojados de su vivienda, cinco hermanos de entre 3 y 
12 años fueron separados de su padre e ingresados a una 
institución de albergue conveniada con el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires. La respuesta del Gobierno local 
a la contingencia habitacional fue la separación, por no 
contar con un recurso social adecuado para el alojamien-
to de todo el grupo familiar.

La situación social de pobreza era la única causa de la 
institucionalización de los niños. Al entrevistar al padre, 
confirmamos la información que surgía de la actuación 
(falta de recurso habitacional, inacción del órgano de pro-
tección, voluntad de egresar a sus hijos, contacto perma-
nente con ellos) y le informamos acerca de la posibilidad 
de iniciar una acción para que se arbitraran las medidas 

21  “Asesoría Tutelar CAyT Nº 2 CABA c/GCBA s/amparo (art. 14, 
CCABA)”, Juzg. CAyT Nº 14 - Expte. Nº 35.223/0.
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de protección integral que requería dicho grupo familiar 
para retomar la convivencia, evidenciándose como prio-
ritario el recurso habitacional.

Con posterioridad, juntamente con la Asesoría de Pri-
mera Instancia Nº 2, interpusimos la acción de amparo 
contra el GCBA por la afectación al derecho a la conviven-
cia familiar de los niños junto a su padre, con el objeto de 
que se ordenara al CDNNyA cesar en su omisión de reali-
zar todas las acciones necesarias para remover los obs-
táculos que impedían el efectivo acceso a la protección de 
los derechos afectados.

El juzgado interviniente dictó una medida cautelar a 
partir de la cual se otorgó al padre de los niños un crédi-
to del Instituto de la Vivienda de la Ciudad, según la Ley 
Nº 341. Desde la Asesoría asumimos el acompañamien-
to al Sr. “J” en la búsqueda de un inmueble para vivienda 
del grupo familiar. Finalmente se concretó la adquisición 
y los niños retomaron la convivencia con su padre, luego 
de permanecer durante casi tres años institucionalizados 
por razones asistenciales.

Cabe resaltar que esta acción judicial, además de propi-
ciar la convivencia del grupo familiar tal como establece la 
ley, permitió demostrar cabalmente que –contrariamente 
a lo que invoca el GCBA– la falta de recursos económicos 
constituye una causa de institucionalización de niñas, ni-
ños y adolescentes en la Ciudad.

En la misma línea se han presentado otros casos que 
dan cuenta de institucionalizaciones por causas asistencia-
les y en las cuales trabajamos para revertir tal ilegalidad22.

Es menester señalar que no es la falta de recursos pú-
blicos la causa de esta forma de vulneración de los dere-
chos fundamentales de niños, niñas y adolescentes, en 
tanto que su alojamiento y su permanencia innecesaria en 
instituciones de albergue tienen un costo económico muy 
elevado para el presupuesto del Estado local. Esto pone 
en evidencia que este estado de cosas responde a una 
decisión de no utilizar dichos recursos económicos para el 
fortalecimiento y el acompañamiento de las familias. Es 

22  Ejemplo de ello es el caso ”P. S. y K. S.“. Desde la Asesoría 
General Tutelar impulsamos el egreso con una hermana mayor de 
edad de dos jóvenes institucionalizadas durante 13 años a través 
del otorgamiento de un crédito del IVC de la Ciudad de Buenos Aires 
para la adquisición de una vivienda. 

decir, demuestra que el Estado local ha optado por inver-
tir los recursos públicos destinados a la infancia y la ado-
lescencia de la forma más gravosa.

Otras falencias identificadas son: la falta de articula-
ción en el trabajo de los actores intervinientes que imposi-
bilita el funcionamiento del Sistema de Protección Integral 
de Derechos; la tardanza de las intervenciones para lograr 
una reversión de la situación indeseada que, en la vida de 
un niño, tiene un impacto incalculable, vulnerando palma-
riamente –no su familia, sino los profesionales intervi-
nientes– el derecho a una convivencia familiar.

Cabe destacar las gravísimas consecuencias psicológi-
cas que traen consigo las institucionalizaciones para los 
niños, niñas y adolescentes que las vivencian, entendien-
do que la internación “provoca deterioros irreversibles en 
el normal desarrollo y evolución de los niños, niñas y ado-
lescentes por el nivel de sufrimiento que conlleva”23. La 
lógica institucional lleva  a desubjetivar, invisibilizar y des-
humanizar, generando en los niños un destrato cruel, un 
no lugar, vulnerando a su vez el derecho a proyectar un 
futuro mediante estrategias inclusivas y subjetivantes, 
con vías creativas que se opongan a lo lineal.

Por último, observamos que, una vez producida la se-
paración de los niños de su medio familiar, el egreso que-
da en manos de la capacidad que tengan las familias de 
revertir por sus propios medios las dificultades que dieron 
motivo a la institucionalización de los niños, ya que no se 
vislumbra un trabajo por parte de los órganos que integran 
el Sistema de Protección para remover dichos obstáculos.

23  Unicef - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación Argentina (2006): Prólogo del Informe “Privados de libertad  
Situación de niños, niñas y adolescentes en Argentina”.

En busca de mi hogar
Revista La Nación, 8 de abril de 2012

“El 6 de octubre de 2009 la Asesoría General Tutelar, junto con 
la Asesoría Tutelar de Primera Instancia Nº 2, interpuso una ac-
ción de amparo a favor de los cinco hermanos J. con el objeto de 
que se ordene al Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes (CDNNyA) cesar en su omisión de realizar las acciones 
necesarias para garantizar el derecho a la convivencia familiar 
de los niños junto a su padre”.
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5. Control de las condiciones de funcionamiento 
de los dispositivos de albergue

5.1. Desarrollo de un sistema de recolección, 
sistematización y análisis de información

Para el adecuado desarrollo de estas tareas de condicio-
nes de funcionamiento, habitabilidad y seguridad de las 
instituciones de albergue de niñas, niños y adolescentes, 
diseñamos e implementamos un circuito de trabajo para 
el relevamiento y el análisis de la información recabada en 
las visitas institucionales. Ello con un doble objetivo: por 
una parte, facilitar una rápida identificación de irregulari-
dades en el funcionamiento de la política de instituciona-
lización y promover una intervención eficaz y coordinada 
entre las distintas áreas del Ministerio Público. Por otra 
parte, posibilitar la elaboración de un diagnóstico claro 
sobre el estado de la política pública en la materia –y su 
evolución en el tiempo– y en función de ello definir accio-
nes orientadas a la efectivización de los derechos de ni-
ños, niñas y adolescentes institucionalizados.

Así, se diseñó un circuito interno para la distribución de 
las tareas de control y seguimiento de los dispositivos de 
albergue y se implementaron dos instrumentos de rele-
vamiento de información: Cuestionario Institucional y Ta-
blero de Seguimiento de Alertas Institucionales.

Se crearon diversas herramientas para tales fines: a) 
base de datos en forma conjunta con la Dirección de In-
formática del Consejo de la Magistratura, b) protocolo de 
actuación (manual de procedimientos) para las visitas ins-
titucionales y c) un sistema para la socialización, la carga 
y la sistematización de datos. Este circuito se materializó 
a través de la elaboración de lineamientos generales de 
actuación –establecidos en una serie de resoluciones in-
ternas– que fijaron criterios comunes para:

1) Consignar qué información relevar (previo y duran-
te la visita). El relevamiento de datos se realiza sobre 
tres grandes dimensiones de análisis, que forman par-
te del cuestionario que se implementa durante las visi-
tas a las instituciones y consolidan los siguientes ejes:
a) Caracterización institucional: Entre las variables 
principales se releva la tipología de atención asignada 
por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; la propie-
dad de las sedes y su ubicación territorial; el estado de 
habilitación; las fuentes de financiamiento.
b) Acceso y efectivización de derechos: Indaga acerca 
de los derechos a la salud, educación, convivencia fa-

miliar y comunitaria, posibilidades de egreso y auto-
valimiento, acceso a la Justicia. Para cada uno de ellos 
se identifican principalmente los nudos problemáticos 
para su efectivización; las acciones desarrolladas por 
los dispositivos de albergue en pos de su cumplimien-
to; el grado de recurrencia de las ONG a los organismos 
oficiales y los resultados obtenidos.
c) Estrategias de trabajo: Las estrategias aluden a los 
criterios programáticos que orientan el trabajo de las 
instituciones y de sus equipos técnicos. Ello implica po-
ner en vista a los actores institucionales intervinientes 
en el ingreso de los niños, las niñas y los jóvenes a las 
instituciones de albergue, la modalidad de abordaje de 
los casos, el conocimiento y la dinámica de articulación 
con los organismos que conforman el Sistema de Pro-
tección Integral de Derechos.

2) Acordar qué material y documentación solicitar 
a las instituciones de albergue, así como su modo de 
presentación y de registro y los actores a entrevistar.

3) Establecer pautas orientadoras para la revisión de 
legajos de niñas, niños y adolescentes institucionali-
zados. Todo ello, en concordancia con los ejes temáticos 
y el marco interpretativo definidos para guiar las entre-
vistas y las recorridas por los dispositivos de albergue.

4) Disponer de una modalidad de registro de la infor-
mación y de criterios de utilización de los instrumen-
tos de relevamiento de datos. Para ello se organizaron 
encuentros con los distintos agentes del Ministerio Pú-
blico Tutelar involucrados en esta tarea, a los fines de 
intercambiar saberes y herramientas para llevar a ca-
bo el trabajo. 

5) Dotar a la metodología implementada de un sis-
tema informático para la carga de los datos releva-
dos en el cuestionario institucional (base de datos). 
Ello requirió la elaboración de una aplicación informá-
tica –en articulación con la Dirección de Informática 
del Consejo de la Magistratura– a los efectos de con-
solidar la información relevada de modo sistemático y 
ágil; con acceso vía página web para todos los actores 
involucrados en la tarea.

En idéntico sentido, la base de datos específica para la 
carga de información en materia de irregularidades y/o 
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incumplimientos de las instituciones visitadas (Tablero 
de Seguimiento de Alertas Institucionales, TSAI) identifi-
ca irregularidades por institución, consolida acciones rea-
lizadas por cada organismo interviniente, releva efectores 
oficiados y respuestas obtenidas y consigna el nivel de re-
solución de estos incumplimientos.

Es de destacar que la totalidad de este proceso de tra-
bajo implica tiempos, circuitos y modos de presentación 
de la información, lo cual ameritó la construcción de pau-
tas claras y espacios de acuerdos y consensos con los ac-
tores involucrados.

Luego de cinco años de iniciado este proceso, es posi-
ble evaluar positivamente esta metodología de trabajo en 
tanto nos permitió avanzar sobre un conjunto de objeti-
vos específicos que resultan nodales a la luz de la misión 
institucional de este Ministerio Público Tutelar:

 - Evaluar y monitorear la política de institucionalización 
de niños, niñas y adolescentes.

 - Contar con datos cuantitativos y cualitativos sólidos 
sobre el proceso de funcionamiento de la instituciona-
lidad local en materia de atención a niños, niñas y ado-
lescentes alojados en dispositivos de albergue.

 - Identificar los niveles de adecuación de los organismos 
a la perspectiva de la Protección Integral de Derechos.

 - Detectar nudos críticos y evaluar el nivel de cumpli-
miento de los derechos de los niños, niñas y adolescen-
tes alojados en dispositivos de albergue.

 - Realizar una caracterización institucional de las organi-
zaciones involucradas en la atención de los niños, niñas 
y adolescentes, alojados en estos dispositivos (propios 
y conveniados) a instancias del Gobierno local.

 - Conocer el comportamiento de la institucionalidad lo-
cal desde la perspectiva de los actores que se desem-
peñan en los programas de albergue.

 - Monitorear y evaluar las respuestas estatales frente a 
la afectación de cada derecho, y conocer las estrate-
gias de trabajo de las instituciones de albergue para 
el cumplimiento de los derechos, en el marco del Siste-
ma de Protección Integral.

 - Elaborar reportes e informes de análisis a partir de los re-
sultados obtenidos, en forma organizada y jerarquizada.

 - Contribuir al mejoramiento del Sistema de Protección 
Integral de Derechos, a partir de la sistematización de 
la experiencia y la reflexión crítica.

 - Diseñar propuestas y llevar adelante acciones para la pro-
moción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

5.2. Identificación de las principales 
irregularidades de las instituciones de albergue 

En el seguimiento sistemático de la política de las ins-
tituciones de albergue, cobra especial importancia el mo-
nitoreo de las estrategias de trabajo que implementan 
los responsables de las instituciones y sus equipos técni-
cos, orientadas a la efectivización de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. A continuación, se presen-
tan los principales resultados, considerando los obstácu-
los más relevantes para su efectivización:

a. Derecho a la salud

A partir del análisis de los datos obtenidos durante las 
visitas de monitoreo de las instituciones, una de las difi-
cultades que se presenta en relación con el derecho a la 
salud se vincula a las demoras para la obtención de tur-
nos médicos, especialmente para la atención en distintas 
especialidades, en un escenario caracterizado por la sa-
turación del sistema hospitalario. En este devenir, la res-
puesta habitual ha sido el déficit de mecanismos por parte 
de las autoridades administrativas locales para garanti-
zar la celeridad y pertinencia de la atención de la salud, 
quedando éstos subsumidos –la mayoría de las veces– a 
las gestiones de las instituciones de albergue.

En lo que atañe específicamente a los tratamientos 
ambulatorios de salud mental en los efectores públicos, la 
demanda insatisfecha ha sido planteada reiteradamen-
te por esta Asesoría General Tutelar al titular de la Direc-
ción General de Salud Mental que constituye –conforma 
la Ley Nº 448– la autoridad en la Ciudad de Buenos Aires, 
sin que hasta el momento se visualice un accionar del or-
ganismo tendiente a revertirlo.

En materia de salud mental, resulta muy significativo 
el porcentaje de instituciones (68%) cuya población re-
cibe medicación psiquiátrica. Si bien dicho porcentaje se 
concentra en las modalidades de atención especializada, 
atención integral de la salud mental y atención de las ne-
cesidades especiales, el problema del alto nivel de medica-
lización psiquiátrica no es privativo de alguna modalidad 
de atención específica, sino extendido y presente en to-
das las tipificaciones institucionales, a saber:
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b. Derecho a la educación

Respecto del acceso a la oportuna y adecuada educa-
ción, en el marco del relevamiento realizado se constató que 
casi el 30% de las instituciones menciona que cuenta con ni-
ños, niñas y adolescentes sin escolaridad formal. Este pro-
blema registra niveles más altos para las modalidades de 
atención especial, atención integral de la salud mental, 
atención de necesidades especiales y comunidades tera-
péuticas. Es decir, se incrementa la falta de inclusión en 
el sistema formal en aquellas instituciones de albergue 
de mayor “especialidad” de atención, según las catego-
rizaciones establecidas mediante los convenios celebra-
dos con el GCBA.

Entre los motivos de no escolarización más menciona-
dos por las instituciones entrevistadas se destacan:

 - Falta de inclusión escolar formal “por las patologías 
de los niños”;

 - El ingreso institucional se produce con posterioridad al 
inicio del ciclo lectivo (este motivo es el más menciona-
do por la modalidad convivencial);

 - Falta de escolaridad previa.

Otros motivos se asocian a la falta de vacantes en el 
sistema formal y al déficit de docentes para la alfabeti-
zación domiciliaria.

En el caso de las comunidades terapéuticas, la dificul-
tad para el acceso a este derecho está vinculada con el 
déficit de convenios con las áreas de educación correspon-
dientes (provinciales, municipales y nacionales) y con la 
propia organización según el sistema de “fases” y “sali-
das” que implementa la modalidad institucional.

c. Derecho a la convivencia familiar y comunitaria

Las instituciones de albergue reconocen una serie de difi-
cultades que obturan este derecho, si bien se identifican 
las siguientes problemáticas como las más mencionadas:

 - Problemas habitacionales de la familia y/o de los refe-
rentes afectivos;

 - Los referentes familiares de los niños residen lejos de 
la institución;

 - Falta de políticas públicas orientadas al fortalecimien-
to familiar y social;

 - El porcentaje de instituciones dependientes de la Di-
rección General de Niñez y Adolescencia (convivencial, 
convivencial materno, parador y atención especializa-
da) que cuenta con niños, niñas y adolescentes bajo 
medicación psiquiátrica asciende al 63% de los dispo-
sitivos. Al interior de este agrupamiento, es posible dis-
tinguir que en la modalidad de atención especializada 
el valor asciende al 93%, mientras que en la tipología 
convivencial el 42% señala que cuenta con niños y ni-
ñas medicados psiquiátricamente.

 - Para las instituciones bajo la órbita del Ministerio de 
Salud (atención integral en salud mental y necesidades 
especiales) este porcentaje asciende al 67%.

 - En las comunidades terapéuticas el nivel de medicali-
zación representa un 85% de las menciones.

A la luz de estos datos, vale la pena poner en contexto 
la problemática del alto nivel de medicalización psiquiá-
trica toda vez que guarda consonancia con un problema 
mayor: la utilización de medicación como una forma prio-
ritaria de abordaje para el trabajo psicoterapéutico con 
niños y adolescentes.

En resumen, todas las modalidades de atención desa-
rrollan algún tipo de acción vinculada a la salud mental, 
sobre la cual es deficitaria la supervisión y fiscalización 
sistemática por parte de las autoridades administrativas 
locales y la articulación entre Ministerios.

La aplicación del principio del consentimiento informa-
do es deficitaria. El derecho al consentimiento informado 
es parte integrante del derecho a la salud y se encuen-
tra consagrado en numerosos tratados internacionales de 
derechos humanos con jerarquía constitucional. Su apli-
cación garantiza que las prácticas de salud respeten el 
principio de no discriminación, la autonomía, la libre de-
terminación, la integridad física y psíquica y la dignidad 
de toda persona.

La información recabada durante las visitas muestra 
el 40% del total de sedes relevadas, que incluye las comu-
nidades terapéuticas, señala que no cumplen con el prin-
cipio del consentimiento informado. Asimismo, tanto las 
nociones de “cumplimiento” como de “no cumplimiento” 
asumen diversas valoraciones.

Ello se dirime en una trama en la cual prevalece un es-
cenario de desconocimiento, confusión y falta de regula-
ción por parte de las autoridades administrativas locales. 
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 - El Estado delega en las instituciones de albergue la res-
ponsabilidad de la revinculación familiar y comunitaria; 

 - Falta de operadores del Programa Fortalecimiento de 
Vínculos.

A lo largo de estos años, el Estado local delegó en las 
instituciones de alojamiento la responsabilidad de gene-
rar acciones orientadas a la revinculación sociofamiliar y 
comunitaria de los niños/as y jóvenes, responsabilizando 
principalmente a los equipos técnicos de las instituciones 
de la efectivización de este derecho que resulta vulnera-
do por múltiples y complejas causas, inabordables des-
de la intervención aislada de un solo actor institucional.

d. Egreso y autovalimiento

En materia de posibilitar el egreso y el autovalimien-
to de jóvenes, entre los obstáculos más relevantes iden-
tificados en el marco del monitoreo de las instituciones 
se destacan:

 - Falta de programas que acompañen a las familias en 
el egreso;

 - Falta de políticas públicas orientadas al fortalecimien-
to de los y las jóvenes;

 - Falta de posibilidades de inclusión laboral para los jó-
venes. 

Estos resultados nos interpelan acerca de las formas 
que asumen los procesos de egreso en forma autovali-
da y con las familias de origen y/o ampliada; teniendo en 
cuenta el déficit de políticas estatales de apoyo familiar 
y laboral. Del mismo modo, ponen de relevancia la debili-
dad de los programas orientados al autovalimiento de los 
jóvenes para quienes el Estado local no articula políticas 
en forma suficiente y sostenida.

Asimismo, y atento a la caracterización que realiza la 
Ley Nº 2881 (modificatoria de la Ley Nº 4383), podemos 
agrupar las alertas detectadas en las instituciones de al-
bergue –en el marco del monitoreo sistemático– de la si-
guiente manera:

I. Condiciones de funcionamiento: Conforme punto 
9.5.3 de la Ley Nº 2881: Refiere a las características del 
personal de la institución, la capacidad de atención se-
gún modalidad, la documentación obligatoria (como la 
habilitación).

II. Condiciones de seguridad: Conforme punto 9.5.4 de 
la Ley Nº 2881 (Código de Habilitaciones y Verificacio-
nes) refiere a instalación de gas, detectores de humo 
y gases, salidas de emergencia, protección en espacios 
vacíos, botiquín en lugares accesibles. Conforme punto 
7.5.14.0 del Código de Edificación, se refiere a las insta-
laciones eléctricas, protección de las escaleras, preven-
ción contra incendios.
III. Condiciones de habitabilidad: (incluye condiciones 
sanitarias). Conforme punto 9.5.35 de la Ley Nº 2881 
(Código de Habilitaciones y Verificaciones), se refiere 
a las condiciones del inmueble. Los insumos, artefac-
tos sanitarios, conservación del mobiliario, colchones, 
etc. deben estar en perfecto estado de conservación 
e higiene.
IV. Condiciones edilicias: Conforme punto 7.5.14 de la 
Ley Nº 2881 (Código de Edificación) refiere a condicio-
nes de la cocina con campana, paredes con azulejos, 
ventanas con mosquiteros, baños que aseguren pri-
vacidad, etc.
V. Condiciones de seguridad alimentaria: Se refiere al 
estado de los alimentos y a su conservación adecuada.

Como resultado del recorrido en el transcurso de estos 
años, podemos decir que la mayor cantidad de alertas 
responde a las condiciones de funcionamiento, seguidas 
por aquellas de habitabilidad y seguridad. Y advertir que 
las irregularidades en materia de funcionamiento revis-
ten una profunda complejidad, en tanto involucran te-
mas de recursos humanos (cantidad y calidad de personal 
profesional y no profesional); capacidades institucionales, 
idoneidad de los proyectos. Todos estos atributos serán 
pasibles de mayor interpelación en tanto devengan re-
gulados por la normativa vigente, en especial a partir del 
cumplimiento de los plazos para su adecuación.

La articulación de acciones de este Ministerio Públi-
co (libramiento de oficios, reuniones con funcionarios/as, 
entrevistas con representantes de ONG, realización de 
audiencias, participación legislativa, entre otras) y la sis-
tematización y el análisis de la información recabada 
–de la cual acabamos de describir los principales resul-
tados– se constituyen como herramientas integrales que 
impactan positivamente en el control de la política de ins-
titucionalización y en el mejoramiento de las condiciones 
de albergue de las niñas, niños y adolescentes.

Vidas que se viven lejos de la casa
Página/12, 25 de abril de 2012

Por Sabrina Améndola

“Unos 1.100 chicos y adolescentes están institucionalizados en la 
Ciudad. Una investigación de la Asesoría General Tutelar porte-
ña muestra que en casi la mitad de los casos, los chicos y adoles-
centes son derivados a hogares que están fuera de la Ciudad. En 
su mayoría, los niños terminan institucionalizados por pobreza”.
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Nuestro hogar aloja a niños y jóvenes entre 10 y 18 años, quienes por diversas cir-
cunstancias se han encontrado carentes de cuidados físicos y emocionales básicos. 
Todos ellos son derivados por la Dirección General de Niñez y Adolescencia del Mi-
nisterio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (CABA).

Tal como lo establecen las leyes nacionales y locales de promoción y protec-
ción integral de derechos de niños y niñas, creemos que la institucionalización 
debería ser el último recurso a implementar por los organismos intervinientes en 
pos de la garantía de derechos de la que son sujetos.

Desde esta perspectiva, consideramos fundamental la etapa de evaluación y 
admisión de un niño o una niña que realizamos para su ingreso. En este senti-
do, institucionalizar a un niño o una niña pareciera ser la medida más sencilla 
que toman los órganos administrativos de aplicación de las leyes, ya que resulta 
más complejo intervenir territorialmente en su comunidad y con las problemáti-
cas de vinculación al interior de los grupos familiares hasta agotar las instancias 
de abordaje familiar y territorial, tal como proponemos desde nuestro paradigma 
de intervención institucional.

De esta manera, el niño o la niña que requieren de un sistema de atención es-
pecializada realmente presentan, en primera instancia, derechos personalísimos 
vulnerados, y en segunda, ausencia de referentes adultos que puedan, quieran y 
deseen vivir y hacerse cargo del acompañamiento de ese ser particular. 

Nos encontramos con niños y niñas inmersos en situaciones de vulnerabili-
dad integrales, con inestabilidades emocionales graves y/o con consumo proble-
mático de drogas, que se muestran avasallados en su subjetividad, lejos de ser su-
jetos de derechos. En ocasiones, sus familias presentan las mismas característi-
cas. Cabe aclarar que con ello estamos expresando que los niños y las niñas que 
ingresan además de presentar situaciones de pobreza de ingreso en su familia 
y/o comunidad, las problemáticas se manifiestan con un carácter más integral y 
profundo. En estos casos la pobreza es afectiva, con carencia de recursos simbóli-
cos; un problema propio de esta época, caracterizada por una sociedad fragmen-
tada, con poblaciones arrasadas subjetivamente, donde las familias, como una 
singular manifestación sintomática, dan cuenta de este proceso social desigual. 
En este sentido acuñamos el concepto de “desnutrición afectiva” para dar cuenta 
del estado en el cual se encuentran dichos niños y niñas, caracterizado por la fal-
ta de lazo social –con otro familiar o no–, de solidaridad, de esperanza, sin posi-
bilidad de verse en otro, de sentirse y ser cuidado por otro.

En este “juego”, nos toca alojar a dichos niños y niñas avasallados en su perso-
na, y acompañar y fortalecer a sus grupos familiares, lo cual requiere de un abor-

Que las cosas escapen de sus formas

que las formas escapen de sus cosas

y que vuelvan a unirse de otro modo.

El mundo se repite demasiado,

es hora de fundar un nuevo mundo

Roberto Juarroz

Poesía Vertical, Antología

RESTITUCIÓN DE DERECHOS

ROL DE LAS 
INSTITUCIONES
DE ALBERGUE

María Galcerano
Directora de “La Casona  
de los Barriletes”
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La Asociación Civil Casona de los 

Barriletes, trabaja hace más de 

16 años en el ámbito de la CABA, 

dando soluciones al alojamiento 

y la protección integral de niños y 

jóvenes en situación de vulnerabilidad 

psicosocial, guiados por la Convención 

Internacional de los Derechos de Niños, 

Niñas y Adolescentes y las distintas 

normativas locales que surgieron a 

partir de su promulgación.

daje y un trabajo integral para restituir lo mínimo que necesitan ese niño o esa 
niña para comenzar a ser considerados sujetos de derecho.

La primera etapa del abordaje es el alojamiento, con el consentimiento del 
niño, que está caracterizado principalmente por el conocimiento de la situación 
integral de la historia de ese niño o niña y de su familia. Trabajamos para el sos-
tenimiento en el acceso a los derechos más mínimos que se le manifestaban vul-
nerados tales como: identidad, salud, educación, recreación, vinculación familiar, 
entre tantos otros.

Puede parecer que con un funcionamiento mecánico ello se lograría, pero cabe 
aclarar que requiere de un intenso trabajo interdisciplinario e interinstitucional.

Primordialmente intentamos establecer un vínculo con ese niño o esa niña, en 
el que debemos manifestar cierta incondicionalidad para él, colocándonos en una 
posición de prestador de deseos y ganas de vivir, de esperanza, de la idea de que la 
construcción de otro proyecto de vida es posible. En este sentido, es necesario mo-
dificar la ecuación desde donde fueron mirados históricamente estos niños y niñas 
en su trayectoria institucional, ya que antes de su ingreso han recorrido institucio-
nes (familias, escuelas, hospitales, hogares, comunidades terapéuticas, etc.) y han 
sufrido expulsiones por presentar fragilidades psíquicas, en sus diversas manifes-
taciones. Debido a ello, debemos leer las historias de vida de cada uno desde la po-
tencialidad que presentan como sujetos, y no permitir que sus historias de vida 
sean sesgadas desde la lógica del déficit –material, simbólico, emocional–.

Esta postura institucional de “creencia en los niños y niñas” en variadas oca-
siones nos ha dejado interviniendo solitariamente en situaciones complejas, 
cuando las intervenciones formales no fueron suficientes para bancar el proceso 
del niño o la niña, y los organismos institucionales dejaron de accionar alegando 
que “ese niño o esa niña no aceptó la política pública”, frase característica en mu-
chos colegas. Es así que en oportunidades hemos pecado de un optimismo des-
mesurado. Nos continuará satisfaciendo pecar en esta dirección.

A partir de este acompañamiento en el alojamiento intentamos construir con 
ese niño o esa niña un proyecto de vida acorde a sus deseos y posibilidades, sea 
éste de retorno a la convivencia familiar o de autovalimiento. Para ello, es necesa-
rio poner en funcionamiento otro mecanismo, el cual se intenta construir desde 
el comienzo de la intervención, en el que se crean lazos para la constitución de un 
afuera habitable, con una red de sostén y acompañamiento posterior. En esta red 
contenedora posterior, seguramente formaremos parte como lugar de referencia.

Por lo expuesto, existen situaciones donde la institucionalización de un niño 
o de una niña por un lapso determinado se convierte en medida de protección 
y promoción de derechos de los cuales son parte. Dicha medida debe funcionar 
como ordenador y soporte para reelaborar estrategias de apuntalamiento hacia 
ese niño o esa niña y su familia, si la hubiera. 

Resumiendo, a través de nuestra intervención intentamos convocar el deseo 
de ese sujeto, en principio prestando el nuestro, apostando a la construcción de 
un futuro posible, donde pueda ser agente de sus derechos reales, con obligacio-
nes propias, inculcándole la posibilidad de ejercer una ciudadanía plena. Traba-
jamos para que ese niño o esa niña elijan ser la mejor persona posible, hacien-
do el trabajo con las familias y/o referentes comunitarios, en aquellas situacio-
nes posibles, entendiéndolos como bastiones clave en nuestro acompañamiento.

Por último, expresamos que el problema de la infancia dejó de ser moral para 
transformarse en político. Necesita del compromiso social y laboral de todas las 
partes intervinientes (en primer lugar, de la política pública), teniendo presente 
siempre que el centro son los niños y las niñas, por los cuales somos llamados a 
esta apasionante actividad de restitución. 
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5.3. Resultados de la interpelación  
ante irregularidades: sanción y cierre  
de instituciones de albergue

a. Marco normativo general y obligaciones a cumplir

Dirigimos nuestra misión a develar prácticas contrarias 
al Sistema de Protección de Derechos a través de la apli-
cación de las leyes y los procedimientos vigentes y de la 
intervención de los organismos administrativos y judicia-
les competentes. 

Tanto la Ley local Nº 114 –de 1998– como la Ley Na-
cional Nº 26.061 otorgan los instrumentos para exigir el 
cumplimiento de las obligaciones y funciones. En efecto, 
la primera define a los Organismos de Atención en el artí-
culo 71 como “(…) los organismos estatales y las organi-
zaciones no gubernamentales que desarrollen programas 
o servicios de atención a niños, niñas y adolescentes”; y 
en el artículo 72 enumera las obligaciones de dichos or-
ganismos, especificando que “(…) deben cumplir con los 
derechos y garantías que emanan de esta ley, la Consti-
tución de la Nación, la Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño, los Tratados Internacionales en los que 
el Estado Argentino sea parte y la Constitución de la Ciu-
dad”. En el mismo sentido se pronuncian los artículos 65 
y 66 de la Ley Nacional Nº 26.061.

Al respecto, en las leyes mencionadas se desagregan 
como obligaciones de los organismos de atención –entre 
los que se encuentran las instituciones de albergue– las 
siguientes: 
 - Asegurar el apoyo para el regreso de niños, niñas y 

adolescentes a su ámbito familiar o comunitario; 
 - Respetar y preservar los vínculos familiares, evitando 

desmembrar o separar grupos de hermanos; 
 - Evitar el traslado a otras instituciones alejadas del do-

micilio de niños, niñas y adolescentes; 
 - Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños 

y adolescentes; 
 - Mantener constantemente informado/a al niño, niña 

o adolescente atendido/a sobre su situación legal, de-
biendo notificarle cada novedad que se produzca en 
ella de forma inmediata y cada vez que aquél lo re-
quiera. No se admitirá ningún tipo de requisito para la 
formulación de este pedido;

 - Brindar a los niños, niñas y adolescentes atención per-
sonalizada, en pequeños grupos, evitando en todos los 
casos el hacinamiento y la promiscuidad; 

 - Ofrecer instalaciones físicas en condiciones adecuadas 
de habitabilidad, higiene, salubridad, seguridad y res-
peto a la intimidad y privacidad de cada persona; 

 - Propiciar la educación y la formación para el trabajo 
en las instituciones públicas o privadas abiertas de la 
comunidad; 

 - Brindar atención integral de la salud mediante la deri-
vación a los centros pertinentes; 

 - Ofrecer vestuario y alimentación adecuados y suficientes;
 - Tramitar los documentos de identificación personal pa-

ra aquellos/as que no los posean; 
 - Abstenerse de conculcar o limitar bajo ningún pretex-

to derecho alguno de niñas, niños o adolescentes que 
no haya sido objeto de restricción en la decisión judi-
cial respectiva.

b. Instituciones y herramientas necesarias 
para el control 

Además de la descripción de las obligaciones a cargo 
de los organismos de atención, el artículo 78 de la Ley Nº 
114 dota al Sistema de Protección Integral local de un or-
ganismo de fiscalización, como es la Dirección de Registro 
y Monitoreo de las ONG, y del poder sancionatorio para 
ejercer dicha función.

En relación con este último, era indispensable contar 
con un protocolo de aplicación para el cumplimiento de 
las funciones de dicho Registro, cuya creación instamos 
desde el Plenario. En efecto, la Resolución Nº 436/CDNN-
yA/2011 aprobó el protocolo aplicable para el monitoreo y 
la fiscalización de los organismos contratados por el GCBA, 
que desplaza toda arbitrariedad e improvisación en dicha 
tarea, y dota al organismo de herramientas que le permi-
ten dictaminar con la rigurosidad necesaria. 

También era indispensable contar con una Ley de Ha-
bilitación de “Hogares” que definiera de manera clara y 
contundente el rol que debían desempeñar en el Sistema 
de Protección Integral y los dotara de los recursos huma-
nos capacitados para cumplir con dicha finalidad. Pero que 
–además– determinara las condiciones edilicias, de habi-
tabilidad y funcionamiento que debían reunir para contar 
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una habilitación de la autoridad local (AGC), que por sí so-
la acreditara el cumplimiento de aquéllas. 

En esta línea, bregamos para que dicha norma entrara 
en vigencia, desterrando así la improvisación y la anomia 
reinantes, al respecto. Así la Ley Nº 2.881 –modificada por 
la Ley Nº 4383, y con todos los vaivenes sufridos– ubica a 
esta Ciudad entre las pioneras en la materia y a las auto-
ridades locales en cumplidoras de los mandatos interna-
cionales. Por medio de ella se consagra definitivamente 
el rol que deben cumplir en el Sistema de Protección Inte-
gral las instituciones de albergue al definir en su Anexo 
I, en referencia al personal: “Los Hogares de Niñas, Niños 
y Adolescentes deberán contar con equipos interdiscipli-
narios de profesionales adecuadamente capacitados con 
formación específica en disciplinas sociales, culturales y 
recreativas, con el propósito de implementar y desarro-
llar un proyecto institucional socioeducativo que promue-
va estrategias de egreso, seguimiento personalizado de 
cada residente y la revinculación y fortalecimiento fami-
liar y comunitario, cuya supervisión será competencia del 
o de los organismos competentes conforme lo estableci-
do en la Ley Nº 114. El objetivo del personal de los Hoga-
res de Niñas, Niños y Adolescentes será dar cumplimiento 
a los derechos y garantías que emanan de la Ley Nº 114 
en virtud de lo establecido en su artículo 72; informando 
a los niños, niñas y adolescentes respecto de los derechos 
de los que gozan”. 

Asimismo durante estos siete años, individualizamos y 
pusimos el foco en prácticas de corte tutelar enquistadas 
en las instituciones de albergue, tales como el padrinaz-
go, el cuidador conviviente, la figura de la encargada, el 
reglamento de convivencia y sus sanciones; la asignación 
de tareas de limpieza exclusivamente a cargo de niños, 
niñas y adolescentes; las vinculaciones en lugares imper-
sonales; las rejas; las puertas cerradas con llave; las activi-
dades religiosas obligatorias; las actividades intramuros; 
los tratamientos de salud; la escolarización y, en general, 
las actividades dentro de la institución. Asimismo, las des-
naturalizamos a través del tamiz de la doctrina de la pro-
tección integral de derechos y de su pilar fundamental: el 
niño como sujeto pleno, titular de ellos.

c. Detección de irregularidades, interpelaciones 
y sanciones

En el desarrollo de esta tarea, reconocemos en la Direc-
ción de Registro y Monitoreo de ONG del CDNNyA un órga-
no receptivo de muchos de nuestros planteos. En efecto, 
ante la identificación de irregularidades de gravedad en 
las instituciones de albergue, hemos llevado adelante ac-
ciones de seguimiento intensivo, interpelación y exigen-
cia ante los órganos del Poder Administrador obligados a 
intervenir en cada caso. 

A raíz de dichas intervenciones, numerosas institucio-
nes de albergue recibieron sanciones con suspensión de 
ingresos y posteriormente algunas de ellas fueron da-
das de baja en el citado Registro de ONG, ordenándose 
el egreso y/o traslado de la población albergada como 
consecuencia de las graves y sistemáticas irregularidades 
detectadas en las visitas institucionales que efectuamos 
(conforme Ley Nº 1.903 y Res. AGT 34/2009 y modificato-
rias, anteriormente mencionadas). 

Asimismo, en relación con las Direcciones dependien-
tes del Poder Ejecutivo local a cargo de las institucio-
nes de albergue de niñas, niños y adolescentes –DGNyA,  
DGPSA y DGSM–, cabe mencionar que si bien en algunos 
casos adoptaron medidas frente a nuestras interpelacio-
nes, la necesidad de provisión de plazas para la deriva-
ción de niños, así como también la debilidad del Estado en 
su relación con las ONG, en quienes terceriza su atención, 
conspiraron a la hora de tomar decisiones definitivas so-
bre la continuidad de una institución. 

Podemos afirmar que las instituciones de albergue res-
pecto de las cuales requerimos al GCBA fueron pasibles de 
sanciones que en muchos casos consistieron en la máxi-
ma de cancelación de inscripción en el Registro de ONG, lo 
cual les impidió ser contratadas con el GCBA. Ejemplo de 
ello son Casa del Sur, Por un Nuevo Mundo, APAND o Ma-
ría Virgen Madre. 

Sin embargo, en otros casos, las irregularidades no só-
lo persistieron en el tiempo sino que se agravaron, sin que 
ello conlleve medidas de sanción, o sin que éstas resulten 
suficientes. Ante estos supuestos, intensificamos el se-
guimiento e interpelación, impulsando –en los casos que 
así lo ameritaban– acciones judiciales para exigir el cie-
rre de las instituciones. 
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A modo ilustrativo describiremos las acciones instadas 
desde el MPT ante la persistencia de irregularidades gra-
ves en algunos de los casos más emblemáticos:

 - Instituto de Psicopatología Nuestra Señora de Luján SRL
Esta institución ha sido objeto de denuncias por distin-

tos organismos desde el inicio de su funcionamiento. Jóve-
nes atados, golpeados, descuidados, incendios reiterados y 
otras irregularidades graves se encuentran estrechamen-
te vinculadas al funcionamiento mismo de esta institución. 

En el marco de las visitas institucionales que realiza-
mos como Ministerio Público Tutelar constatamos graví-
simas y persistentes irregularidades en el funcionamiento 
de este Instituto, con seria afectación a los derechos y ga-
rantías de la población allí alojada. Dichas irregularidades 
fueron también detectadas por otros organismos espe-
cializados y diversos organismos de control (Registro de 
ONG del CDNNyA, Comisión de Seguimiento del Tratamien-
to Institucional Neuropsiquiátrico de la Defensoría Gene-
ral de la Nación, Dirección General de Salud Mental de la 
Nación, PAMI), motivo por el cual la institución recibió la 
sanción del CDNNyA. 

Entre las irregularidades se destaca una política gene-
ral de descuido de los pacientes y la ausencia de activida-
des de cuidado y sostén general (los pacientes deambulan 
solos, sin actividad y en espacios cerrados); internacio-
nes prolongadas; insuficiente personal profesional y no 
profesional; condiciones de habitabilidad e higiene in-
adecuados; hacinamiento; legajos desordenados, desac-
tualizados, incompletos, que no evidencian un abordaje 
interdisciplinario; planes de medicación psicofarmacolo-
gía por encima de los límites permitidos y escaso cono-
cimiento de los efectos adversos o tóxicos de las dosis 
excesivas; entre otras. 

Frente a todo ello, realizamos numerosas intimacio-
nes y reclamos, a raíz de las cuales el Gobierno local asu-
mió el compromiso de iniciar un proceso de externación 
de los niños, niñas y adolescentes para evitar que si-
guieran viviendo en las condiciones denunciadas, proce-
so que se inició en 2011, fue especialmente monitoreado 
por nuestra institución en 2012 y se interrumpió de ma-
nera intempestiva. 

En este marco, el 18 de febrero de 2013 iniciamos –jun-
to con la Asesoría de Primera Instancia CAyT Nº 1– una 

acción de amparo24 para que se ordenara al Gobierno de 
la Ciudad rescindir todo convenio existente con esta ins-
titución, y la suspensión de ingresos. Así, se dispuso judi-
cialmente la conformación de una mesa de diálogo entre 
el Ministerio Público Tutelar, la Dirección General de Salud 
Mental (DGSM), los curadores y defensores, con el fin de 
acordar la externación de las nueve personas mayores de 
edad que se alojaban allí por beca del GCBA. 

Hasta el momento, a pesar del intenso trabajo que 
realizamos –con participación de equipos de la Aseso-
ría General, de la Asesoría de Primera Instancia Nº 1 y del 
Equipo Común de Intervención Extrajurisdiccional– y del 
plazo judicial fijado por el juez Sheibler, el efectivo trasla-
do de la población se ha visto obstaculizado tanto por el 
accionar de la DGSM cuanto por el de las autoridades de 
la institución. Por lo demás, y en atención a la existencia 
de aproximadamente 200 personas internadas en los di-
ferentes dispositivos del Instituto, todo lo acontecido se 
ha puesto en conocimiento de los poderes Ejecutivo y Ju-
dicial de todas las provincias, a fin de que adopten los re-
caudos del caso en relación con los personas internadas 
allí por su disposición25. 

 - Centro Preventivo Asistencial Casa Púrpura S.R.L. 
Se trata de otra de las instituciones con un largo histo-

rial de denuncias y sanciones a raíz de las graves vulnera-
ciones a los derechos de la población alojada que fueron 
constatadas. 

La Asesoría Tutelar de Primera Instancia CAyT Nº 1, 
a cargo de la Dra. López Oliva, con el apoyo técnico del 
Equipo Común de Intervención Extrajurisdiccional, inició 
en 2012 un proceso de trabajo conjunto destinado a pro-
ducir información relativa a las condiciones de funciona-
miento, alojamiento y habitabilidad del Centro Preventivo 
Asistencial Casa Púrpura S.R.L. (CE.PRE.AP), con el objetivo 
de monitorear las acciones desplegadas por ese disposi-
tivo para efectivizar los derechos de los y las jóvenes allí 
alojados/as, en tanto que, a pesar de haber sido notifica-
do de diferentes irregularidades en materia de funciona-

24  “AGT y ATCAyT Nº 1 c/GCBA s/amparo” (Expte. A 287/13)  
JCTyA Nº 13.

25 Para más información sobre el avance de la causa judicial,  
ver el Capítulo 04. Salud mental y derechos humanos.
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miento, habitabilidad y seguridad y de denuncias por las 
condiciones en las que se encontraban las personas allí 
alojadas, transcurridos tres años de haberse realizado la 
primera sanción, las circunstancias no se modificaron y se 
agravaron de forma crítica.

El completo incumplimiento de la obligación normativa 
de acatar los estándares vinculados a la protección integral 
y a la salud mental y derechos humanos fue observado y 
denunciado no sólo por este Ministerio Público Tutelar, sino 
también por el propio GCBA a través del Registro de ONG del 
Consejo de Derechos, de efectores de la Dirección General 
de Salud Mental, y por la Defensoría General de la Nación a 
través de la Comisión de Seguimiento del Tratamiento Insti-
tucional de Niñas, Niños y Adolescentes y la Comisión de Se-
guimiento del Tratamiento Institucional Neuropsiquiátrico.

La información recabada dio lugar al inicio de una ac-
ción de amparo colectivo26 para que se ordenara al Go-
bierno de la Ciudad a rescindir todo convenio existente 
con esta institución y por lo tanto se demandara su can-
celación del Registro de ONG del Consejo de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. Cautelarmente se dispuso 
judicialmente la suspensión de ingresos de personas que 
se encuentren bajo la jurisdicción del GCBA en CE.PRE.AP 
y una intervención a cargo del CDNNyA por 30 días a fin 
de evaluar el estado de situación27.

 - Asociación Civil Centro San Pablo
Durante el transcurso de 2012, trabajamos intensamente 

en el monitoreo de esta Institución, realizando una serie de 
visitas institucionales –pautadas y sin aviso previo, en di-
ferentes horarios–, a fin de constatar irregularidades y ve-
rificar la recepción de las observaciones efectuadas por los 
organismos pertinentes a la Institución.

Asimismo, celebramos audiencias con la DGNyA, la 
DGSM, la Vicepresidencia del CDNNyA y el Registro de ONG 
del mismo organismo, a fin de que cada uno –desde el 
ámbito de su competencia– realizara un trabajo de se-
guimiento conjunto de la institución en general y de la si-
tuación particular de los niños y adolescentes allí alojados. 

26  “ATCAyT Nº 1 c/GCBA s/amparo” (Expte. A366-2013/0)   
JCTyA Nº 10 . 

27 Para más información sobre el avance de la causa judicial,  
ver el Capítulo 04. Salud mental y derechos humanos

En tales audiencias se acordó la suspensión de ingre-
sos, la evaluación de algunos niños y adolescentes por un 
espacio interdisciplinario y la continuidad de trabajo de di-
cho equipo tendiente a la reinserción familiar y comunita-
ria. Asimismo, la presentación de informes por parte de 
las Defensorías Zonales del CDNNyA sobre las estrategias 
de egreso y sobre el acceso a la educación, entre otros. 

Intimamos a la institución a la conformación de los 
equipos técnicos conforme la Ley Nº 2881, a la apertura 
de las puertas que comunicaban los tres pisos y la plan-
ta baja para permitir la libre circulación de las personas 
allí alojadas, a la realización de los tratamientos de salud 
mental y al consecuente control de la medicación psiquiá-
trica en efector público, a la flexibilidad en las comunica-
ciones de los niños y jóvenes con sus familiares, etcétera.

Pese al trabajo abordado en conjunto con los men-
cionados organismos, frente a la imposibilidad de ade-
cuación del proyecto a los objetivos de ley, se acordó el 
traslado gradual y adecuado de la población alojada, evi-
tando su revictimización en dicho proceso. 

 - Familias de Esperanza 
Ubicada en la zona norte de la Provincia de Buenos 

Aires, la organización se sustenta en la participación de 
familias en el cuidado y la atención de los niños y niñas 
derivados/as. 

Esta Asociación fue sancionada por el Registro de ONG 
con una advertencia (art. 78, inc. a, Ley Nº 114) en razón 
de que el lugar donde realizaban las vinculaciones de los 
niños y niñas con sus familias era inapropiado, ya que se 
trataba de una iglesia. 

Las familias llamadas “de apoyo” con que cuenta la 
Asociación son seleccionadas y evaluadas por la institu-
ción dentro de la misma zona del Gran Buenos Aires. El Es-
tado local no interviene en dicho proceso. 

Las óptimas condiciones edilicias y de cuidado, alimen-
tación y vestimenta de los niños alojados en dicha institu-
ción –que se consiguen a partir de los aportes de dinero 
que realizan empresas y particulares en concepto de do-
nación y del tiempo que donan los profesionales que allí 
trabajan– permiten que esta y a otras organizaciones de 
tipo benéfico obtengan un fuerte apoyo y consenso social. 

A partir de un caso concreto, que llega a nuestro cono-
cimiento hacia mediados de 2011, evidenciamos un siste-
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ma de funcionamiento en el cual el cuidado de los niños 
derivados por el GCBA era delegado en terceros allegados 
a las autoridades de la institución sin el consentimiento 
ni el control de las autoridades locales (CDNNyA, DGNyA, 
Juzgados) y, mucho menos, de los representantes legales 
de los niños (padres, Defensores de Menores). 

La constatación de esta modalidad de funcionamien-
to significó, para esta institución, la suspensión definitiva 
de ingresos, y para el resto de las instituciones de alber-
gue conveniadas por el GCBA, el fin de una práctica tutelar 
como lo fue el padrinazgo y la instauración de un siste-
ma más acorde a los principios del paradigma de la pro-
tección integral de derechos –esto es, a los intereses de 
los niños–, como es la figura del Referente Comunitario. 
En efecto, con fecha 27 de septiembre de 2011 el CDNNyA 
suspendió el padrinazgo en todas las instituciones de al-
bergue durante 90 días y creó, mediante Resolución Con-
junta Nº 415/2012, el Registro de Referentes Comunitarios 
en la órbita del propio CDNNyA. 

5.4. Plena vigencia de la primera  
Ley de Habilitación de las Instituciones  
de Albergue de Niños, Niñas y Adolescentes  
(Ley Nº 2881, modif. Ley Nº 4383)

Tal como se mencionó más arriba, la Ley Nº 2881, san-
cionada el 6 de diciembre de 2008, ubica a la Ciudad de 
Buenos Aires a la vanguardia del resto de las provincias 
argentinas en tanto introduce en la regulación de los es-
tablecimientos destinados al albergue de niñas, niños y 
adolescentes los lineamientos de la doctrina de la pro-
tección integral de derechos consagrada por la Conven-
ción de los Derechos del Niño y por las Leyes local Nº 114 
y Nacional Nº 26.061. 

Esta Ley específica vino a definir objetivos y finalidades 
a cumplir por estos establecimientos, así como a estable-
cer sus condiciones para funcionar, a exigir el cumplimien-
to de obligaciones, a conminar a la conformación de los 
recursos humanos y al cumplimiento de requisitos. Todo 
ello en un ámbito donde primaba la anomia y donde re-
sultaba suficiente la voluntad de brindar un “hogar” a los 
niños, niñas y adolescentes que carecían de él.

Es por ello que desde la AGT participamos activamente 
a favor de que dicho texto no viera postergada su entra-

da en vigencia una vez vencido el plazo de 18 meses que 
se había otorgado al momento de su sanción, para que 
las instituciones pudieran adecuarse. 

El proceso iniciado en el año 2010, a partir del inten-
to de prorrogar la entrada en vigencia de la Ley Nº 2881, 
tuvo durante 2012 dos instancias de suma relevancia: la 
realización de la audiencia pública conforme a lo estable-
cido en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la CABA 
para las leyes de doble lectura y la sanción de la Ley Nº 
4383, modificatoria de la Ley Nº 2881. 

Luego de la audiencia pública, el giro del proyecto a las 
comisiones de Planificación Urbana y de Desarrollo Econó-
mico para su tratamiento requirió nuevamente de la opi-
nión técnica del Ministerio Público Tutelar en relación con 
las nuevas modificaciones que se proponían. Finalmente, 
el 15 de noviembre de 2012 la Legislatura sancionó la Ley 
Nº 4383 –en plena vigencia desde el 21 de enero de 2013 
y con un plazo de 180 días para la efectiva adecuación de 
los establecimientos de albergue– que sin duda eleva los 
estándares en las condiciones de alojamiento de los ni-
ños, niñas y adolescentes en instituciones de albergue. 

Sin perjuicio de ello, cabe destacar que oportunamen-
te la Asesoría había efectuado algunas recomendaciones 
que hubieran hecho de esta una ley más beneficiosa, ta-
les como la recomendación de fijar un límite de cuatro ni-
ños, niñas o adolescentes por habitación (y no el de seis 
que se aprobó), la inclusión de registros médicos y esco-
lares, así como también información sobre si los niños, ni-
ñas y adolescentes institucionalizados tienen designado 
un abogado y la proporcionalidad entre profesionales y 
cantidad de personas menores de edad albergadas en ta-
les dispositivos, entre otros.

LÍNEAS DE ACCIÓN
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El reconocimiento de la convivencia familiar como un derecho fundamental 
de niños, niñas y adolescentes abrió paso a la puesta en marcha de diversos 
programas locales orientados al fortalecimiento de vínculos. En este estudio, 
la Asesoría General Tutelar analiza su estructura normativa, sus objetivos y 
alcances, así como la perspectiva de los actores involucrados en su ejecución. 
¿Cuáles son las nociones de “fortalecimiento familiar” en las que se sostienen 
en estas políticas públicas? ¿Se cumple a través de ellas con las garantías cons-
titucionales del derecho a la convivencia familiar y comunitaria? ¿Qué lugar 
ocupa el Poder Judicial en los circuitos administrativos y operativos? ¿Cómo se 
constituye la defensa técnica del derecho a la convivencia familiar y el cuidado?
Estas son algunas de las preguntas que guiaron el trabajo de exploración y 
análisis desarrollado. 

PUBLICACIONES

Para leer el libro, acceda a 
www.asesoria.jusbaires.gob.ar/publicaciones

10



154 IFG2007 – 2013

Dip. Laura García Tuñón

Diputada de la Ciudad de Buenos 

Aires. Buenos Aires para Todos en 

Unidad Popular. Maestra de escuela 

primaria. Dirigente sindical de la 

Unión de Trabajadores de la Educación 

(UTE). Fue ayunante de la Carpa 

Blanca Docente. Entre 2000 y 2006 

fue coordinadora de capacitación 

y formación pedagógico-sindical-

docente de la UTE. También fue 

secretaria de Capacitación y Gremial 

de la CTA Capital.

UNA LEY
NECESARIA

En marzo de 2010 organizaciones de la sociedad civil autodenominadas “Red 
de Hogares de la Ciudad” presentaron un proyecto que fue hecho propio por 
el oficialismo en la Comisión de Desarrollo Social. En él se solicitaba la exten-
sión en doce (12) meses adicionales del plazo original de dieciocho (18) meses 
previsto para la entrada en vigencia de la Ley Nº 2881, debido a que las condi-
ciones establecidas serían costosas, de difícil cumplimiento e inadecuadas para 
pequeños hogares. 

La Ley Nº 2881 regula las condiciones de habilitación y funcionamiento de 
los hogares y paradores para el cuidado de niñas, niños y adolescentes en el 
ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, tanto estatales como conveniados con 
organizaciones de la sociedad civil. Está en sintonía con los principios declara-
dos en la Ley Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes Nº 26.061 y en la Ley local Nº 114. La Ciudad de Buenos Aires 
es la única jurisdicción con una ley de habilitación de hogares en consonan-
cia con las leyes de niñez. Esta ley había sido sancionada en octubre de 2008 
luego de los graves acontecimientos sucedidos en “Cromañón”, y existía como 
antecedente también el incendio que se había producido en 2002 en un hogar 
del Gobierno de la Ciudad, en el cual habían fallecido dos niños. La normativa 
había tenido un amplio consenso al momento de ser sancionada. 

Junto a diputados de distintos bloques de la oposición vimos con suma gra-
vedad que una ley tan importante, que regula las condiciones de seguridad de 
los niños y las niñas alojados en hogares, no comenzara a cumplirse en forma 
efectiva; por ello no apoyamos dicho proyecto de prórroga. Según la Ley Nº 114, 
“los Organismos de Atención deben ofrecer instalaciones físicas en condiciones 
adecuadas de habitabilidad, higiene, salubridad, seguridad y respeto a la intimi-
dad y privacidad de cada persona”.

Se decidió –tomando en cuenta los reclamos de las ONG acerca de las se-
rias dificultades que tenían para poder cumplir con los requerimientos de la 
ley– conformar una comisión especial de seguimiento de Estudio y Revisión 
de la Ley Nº 2881 con el objetivo de “analizar en particular las condiciones de 
habilitación y funcionamiento exigidas a los establecimientos u organismos de 
atención para el cuidado de niñas, niños y adolescentes”.

El tema es que la Ley Nº 2881 planteaba una institucionalidad vacía, es decir, 
condiciones de seguridad con las que los distintos bloques estaban de acuerdo, 
pero que no contemplaban las herramientas necesarias para que los hogares 
pudieran llevar adelante estas reformas. 

Durante un año y medio, asesores y diputados de los bloques de la oposición 
y del oficialismo, pertenecientes a la Comisión de Mujer, niñez y adolescencia y 
a la comisión de Promoción social, trabajamos en el diagnóstico de los aspectos 

REGLAS CLARAS EN LA HABILITACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS HOGARES DE NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES EN LA CABA



155

a modificar de la ley. Se realizaron reuniones semanales en las cuales se con-
vocaron a distintos actores intervinientes vinculados con la implementación, 
fiscalización y seguimiento de la norma, tanto del Poder Ejecutivo como del 
Poder Judicial: área de supervisión de hogares de la Dirección de Niñez, registro 
de ONG del Consejo de Derechos de niños/as y adolescentes, Agencia Guber-
namental de Control, Asesoría General Tutelar. También participaron los hoga-
res con los cuales la Dirección General de Niñez y Adolescencia había firmado 
convenio en la Ciudad de Buenos Aires. Esto sirvió para poner en contacto a 
diferentes actores involucrados que hasta el momento no se habían reunido en 
un espacio común para discutir sobre el tema.

Durante los primeros meses de conformación de la Comisión de Segui-
miento de la ley, desde el Ejecutivo se establecieron permisos precarios de 
funcionamiento a los hogares que cumplieran con estándares mínimos. En 
la comisión se fue haciendo un seguimiento de estos permisos precarios, se 
hicieron sugerencias a los distintos actores y se propuso que hubiera más con-
tacto entre ellos. La Comisión tuvo la capacidad de impulsar el efectivo cum-
plimiento de la Ley.

Se realizaron varias modificaciones a la Ley, ya que en algunos casos no se 
había tenido en cuenta que se trataba de pequeños hogares, y se les solicitaban 
ciertos requerimientos de habilitación y edilicios de imposible cumplimiento. 

Entre las modificaciones a la Ley se destacan: 
 - Se amplió el rango de las zonas permitidas para la ubicación de los hoga-

res de niños/as y adolescentes; 
 - Tanto el Consejo de Derechos como la Dirección de Niñez y la Agencia 

Gubernamental de Control deberán fijar anualmente un cronograma de 
fiscalización y supervisión simultáneas, que incluya al menos dos visitas 
a cada uno de los hogares de niñas, niños y adolescentes, con el fin de 
lograr el contacto, la vinculación y las estrategias comunes entre las dis-
tintas instituciones; 

 - Se separará preventivamente a aquellas personas que resulten ser pro-
cesadas en delitos vinculados con la integridad de los niños/as mientras 
prestan servicios en un hogar de niñas, niños y adolescentes, aunque rea-
licen tareas administrativas o de mantenimiento; 

 - Se estableció un mínimo de un operador cada seis niños/as de hasta 3 años; 
 - Se estableció que los contratos celebrados con el personal lo serán confor-

me a las modalidades previstas en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 
y de la Ley de Empleo Nº 24.013, en pos de no fomentar la precariedad 
laboral de los operadores;

 - Las habitaciones podrán tener como máximo 6 niños/as para evitar el 
hacinamiento; 

 - Se modificaron las dimensiones del área de comedor acordes a la institu-
ción hogar, se aumentó la cantidad de baños por persona; 

 - No se les va a exigir a los hogares contar con un grupo electrógeno propio, 
entre otras modificaciones. 

Celebramos el haber podido trabajar juntamente con los distintos bloques 
legislativos tanto de la oposición como del oficialismo, en pos de los derechos 
de los chicos/as que por distintas problemáticas familiares deben transitar un 
periodo de sus vidas en hogares tanto estatales, como pertenecientes a ONG. 



PRINCIPALES LOGROS

CONTROL DE LA POLÍTICA  
DE INSTITUCIONALIZACIÓN

Promoción del debido proceso de las medidas de separación familiar, a partir de la redefinición del rol  
del asesor tutelar y la reversión del tradicional asistencialismo judicial, al conceptualizar a los niños, niñas  
y adolescentes como sujetos titulares de derechos.

Control sistemático de las condiciones de habitabilidad y funcionamiento de los dispositivos  
de albergue, de acuerdo con los estándares de la protección integral de derechos, por medio de la creación  
de protocolos generales que unificaron criterios de actuación hacia el interior del Ministerio Público Tutelar, 
de la intervención y la incidencia en la Legislatura en el proceso de sanción de la Ley N° 2881,   
de la publicación “Puertas Adentro”, del asesoramiento técnico en el proceso de reglamentación  
de la Ley N° 2.213 sobre “Sistema de Acogimiento Familiar” y de la implementación del programa  
de “Referentes Comunitarios”, entre otros.

Monitoreo permanente de la política pública de protección integral de derechos de niños y niñas  
bajo una medida de separación familiar, a partir de información adecuada y de calidad obtenida  
mediante interpelación por oficio, audiencias, visitas institucionales y el registro, la sistematización  
y el análisis de la información mediante la utilización de bases de datos propias creadas al efecto.

Despliegue de acciones judiciales y extrajudiciales de interpelación y exigencia ante situaciones  
de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes por parte del Estado local, en casos  
de institucionalización irregular por falta de medida adecuada, o de institucionalización por razones 
asistenciales, lográndose resultados favorables.

Indagación sobre el desarrollo de políticas públicas locales de fortalecimiento y apoyo a los grupos 
familiares, observándose que ellas se presentan desintegradas e individualizadas, con pocas posibilidades 
de garantizar las medidas de protección integral de derechos necesarias para evitar la institucionalización 
de niños, niñas y adolescentes, análisis plasmado en el libro “La construcción del fortalecimiento familiar”.

Consolidación de la nueva función de las Asesorías Tutelares en el marco de la normativa de protección 
integral de derechos a través de la creación de la Oficina de Seguimiento de las Institucionalizaciones y Control 
de las Instituciones; del dictado de criterios generales de actuación, con el objetivo de unificar y dar coherencia  
a la intervención en las instancias de este Ministerio Público, o el desarrollo de protocolos para el relevamiento  
y administración de la información en las visitas institucionales.
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a. El debido proceso en las medidas de separación 
familiar

Dar cumplimiento a la garantía del debido proceso legal 
(art. 18 de la CN) es el principal desafío pendiente en el mar-
co de los procedimientos administrativos y judiciales en los 
cuales se debaten derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Los procedimientos administrativos presentan irregu-
laridades relativas a la ausencia de políticas y progra-
mas de apoyo y fortalecimiento a las familias y con el 
débil accionar de la autoridad de aplicación en cuanto a 
la exigibilidad y el reclamo efectivo de tales recursos, lo 
que conlleva medidas de separación familiar e institucio-
nalizaciones innecesarias e ilegales. Asimismo, el dictado 
de prórrogas de estas medidas vulnera los principios de 
transitoriedad y de legalidad por superar el tiempo es-
tablecido en la normativa específica vigente. En muchas 
oportunidades no cuentan siquiera con el dictado formal 
del acto de prórroga e incluso se convierten en medidas 
de no innovar dictadas por la justicia nacional, lo que re-
sulta ilegal dado que el encuadre jurídico inicial otorgado 
es de tipo excepcional.

A su vez, no es posible pensar en el debido proceso 
si no se encuentra debidamente garantizado el acceso a 
una defensa adecuada, en particular en aquellos casos 
en los cuales se encuentra involucrado el derecho del ni-
ño, la niña o el adolescente a crecer y a desarrollarse en 
su grupo familiar28.  

b. El control de legalidad de las medidas 
por parte del Poder Judicial local

Las medidas de protección excepcional (art. 39 y 40 de 
la Ley Nº 26.061) que disponen la separación de un niño, 
niña o adolescente de su grupo familiar son –en el dise-
ño institucional existente en la CABA– controladas legal-
mente por el Poder Judicial de Nación con competencia en 
materia de familia. Ello acarrea la paradoja de que la inter-
pelación a la política pública local para que garantice los 
recursos necesarios en caso de incumplimiento –insumo 
de las medidas de protección integral que deben agotarse 
antes de disponer una medida excepcional–, quede a car-

28  Para más información sobre el Equipo Público de Abogados/as 
de Niños, Niñas y Adolescentes ver el Capítulo 05.

SEGUIR CONSTRUYENDO ESTRATEGIAS PARA GARANTIZAR  
TODOS LOS DERECHOS DE NIÑOS Y NIÑAS INSTITUCIONALIZADOS/AS

DESAFÍOS PENDIENTES

go de una autoridad judicial distinta a la local. En suma, 
ninguna duda cabe de que las medidas que se refieran a 
la ejecución y el control de las políticas públicas en el ám-
bito de la Ciudad deben ser exigidas y ordenadas en el fue-
ro Contencioso, Administrativo y Tributario de la CABA, no 
sólo por la materia sino, además, por tratarse de acciones 
judiciales que se dirigen contra el Gobierno de la Ciudad29.

Al respecto, en la medida de protección excepcional 
intervienen el Consejo de los Derechos, en su carácter de 
autoridad de aplicación de la Ley Nacional Nº 26.061; la 
Dirección de Niñez, en su carácter de autoridad de ejecu-
ción de dichas medidas, y –desde el dictado del Decreto 
Nº 647/2010– también la Dirección General de Salud Men-
tal. Pero también intervienen otras autoridades que son 
las obligadas a garantizar el acceso a los derechos de los 
niños y sus familias, y que para ello deben contar con los 
recursos y programas adecuados que también pertenecen 
a la Administración pública, a saber: el Ministerio de Edu-
cación, el Ministerio de Salud y el Instituto de la Vivienda 
(IVC), por ejemplo, áreas que deben ser interpeladas por 
el Poder Judicial competente que no es otro que el Fuero 
Contencioso Administrativo y Tributario de la CABA.

Téngase en cuenta que la competencia “contencioso 
administrativa” está dentro de las taxativamente enu-
meradas en el artículo 8 de la Ley Nº 24.588, que expresa 
“La Justicia nacional ordinaria de la ciudad de Buenos Ai-
res mantendrá su actual jurisdicción y competencia conti-
nuando a cargo del Poder Judicial de la Nación. La Ciudad 
de Buenos Aires tendrá facultades propias de jurisdicción 
en materia de vecindad, contravencional y de faltas, con-
tencioso administrativa y tributaria locales”.

29  Al respecto, el Código Contencioso, establece en su art. 1:  
“Se consideran autoridades administrativas de la Ciudad de Buenos 
Aires la administración pública centralizada, desconcentrada y 
descentralizada, los órganos legislativo y judicial de la Ciudad de 
Buenos Aires, en ejercicio de la función administrativa y los entes 
públicos no estatales o privados en cuanto ejerzan potestades 
públicas otorgadas por las leyes de la Ciudad de Buenos Aires”. Y su 
artículo: “Son causas contencioso administrativas a los efectos de 
este Código todas aquellas en que una autoridad administrativa, 
legitimada para estar en juicio, sea parte, cualquiera que sea su 
fundamento u origen, tanto en el ámbito del derecho público como 
del derecho privado. La competencia contenciosa administrativa y 
tributaria es de orden público”.
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Surge así claramente de la normativa vigente que 
la autoridad local de aplicación de derechos, o sea, el  
CDNNyA (Ley Nº 2339, cláusula sexta), es la que decide el 
procedimiento a seguir en el caso, y una vez resuelta la 
legalidad de la medida –hoy a cargo de un Poder Judi-
cial distinto al local– es nuevamente quien debe adop-
tar las medidas de protección adecuadas a la estrategia 
diseñada. Es por ello que nos preguntamos sobre los al-
cances de la competencia del fuero contencioso admi-
nistrativo de la CABA para la realización del control de 
legalidad de la medida excepcional, ya que ella es adop-
tada por el CDNNyA en su calidad de autoridad adminis-
trativa de aplicación y dicho control implica la revisión de 
las formalidades del acto.

Al respecto, cabe recordar por ejemplo el caso ”O.”, an-
teriormente explicado, respecto del cual presentamos an-
te el fuero contencioso de la CABA una acción de amparo 
por falta de adopción de medida por parte del CDNNyA en 
relación a un niño institucionalizado en forma irregular. 
Al no encontrarse dictada la medida pertinente, el pro-
cedimiento administrativo no había recibido el control de 
legalidad por parte del Poder Judicial de Nación con com-
petencia en materia de familia, conforme lo establecen los 
artículos 39 y 40 de la Ley Nacional Nº 26.061 y de acuer-
do a la delimitación de competencias establecidas al im-
plementarse las transferencias en la Ciudad, el artículo 8 
de la Ley Nº 24.588. No obstante, con fundamento en que 
la autoridad administrativa competente para la aplica-
ción de las medidas de protección de derechos depende 
del GCBA, se inició la acción judicial en el fuero contencio-
so administrativo con el objeto de regularizar el procedi-
miento. La acción fue tomada en sentido favorable por el 
juzgado contencioso interviniente, resolviendo intimar al 
GCBA para que dictara la medida pertinente para cumplir 
con el debido proceso.

En esta línea de ideas, es oportuno recordar que la re-
forma constitucional de 1994 ha cambiado el estatus ju-
rídico de la Ciudad de Buenos Aires, al incorporar el actual 
artículo 129 que establece: “La Ciudad de Buenos Aires 
tendrá un régimen de gobierno autónomo, con faculta-
des propias de legislación y jurisdicción”. La posibilidad 
de que el control de la legalidad de las medidas excepcio-
nales recaiga en la Justicia local no resulta ajeno a esta 

reflexión. La autonomía que detenta la CABA implica que 
las políticas públicas implementadas por el Poder Ejecu-
tivo local deban ser, al momento del control de legalidad, 
monitoreadas e interpeladas por el Poder Judicial de idén-
tica jurisdicción. 

c. La intervención en el área metropolitana 
de Buenos Aires

Otra línea de acción a profundizar a futuro es el de-
sarrollo de acciones para garantizar que niños, niñas y 
adolescentes alojados en dispositivos conveniados con la 
DGNyA ubicados en la Provincia de Buenos Aires (disposi-
tivos que representan el 51% del total) se encuentren en 
situación de igualdad en relación con quienes se hallan al-
bergados en la Ciudad de Buenos Aires. 

La desigualdad se expresa en distintas situaciones: la 
imposibilidad de ser fiscalizadas por la Agencia Guber-
namental de Control de la Ciudad; el funcionamiento por 
fuera del alcance de la Ley Nº 2881; la lejanía del órgano 
de protección local –Defensoría Zonal del Consejo de De-
rechos– que interviene en cada caso y del abogado/a del 
niño o niña; la situación de desventaja de los niños, niñas 
y adolescentes para acceder a la oferta programática de 
la Ciudad de Buenos Aires, la violación del principio de res-
peto al centro de vida y el distanciamiento de sus familia-
res y/o referentes sociocomunitarios.

En relación con ello, también queda por delante bregar 
por la conformación de un circuito de trabajo interjurisdic-
cional claro y eficiente entre los actores que integran el Sis-
tema de Protección Integral de Derechos de la Ciudad y de 
la Provincia de Buenos Aires, para el área metropolitana. 

d. Políticas públicas de fortalecimiento familiar 
para evitar la institucionalización por pobreza

Exigir el desarrollo de políticas públicas y programas que, 
funcionando en forma integral y articulada, se instituyan 
en sistemas de apoyo reales para las familias consideradas 
en su diversidad de formas, cualquiera sea su condición so-
cial, es un elemento esencial para el afianzamiento del Sis-
tema de Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes, junto con las políticas de fortalecimiento 
orientadas a la salud, a la educación, a la vivienda, desarro-
llo social, cultura, seguridad social, trabajo, entre otras. Ello 

DESAFÍOS PENDIENTES
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deviene fundamental para garantizar la debida aplicación 
de todas aquellas acciones tendientes a evitar las medidas 
de separación familiar y la institucionalización. 

e. Garantizar todos los derechos de niños y niñas 
institucionalizados

A través de las visitas institucionales y del seguimiento 
de cada institucionalización en particular, se detectaron 
situaciones de carácter estructural de afectación de de-
rechos de niños, niñas y adolescentes a partir de las cua-
les se dio inicio a intervenciones que sin dudas requerirán 
seguir siendo profundizadas a futuro. 

La falta de Documento Nacional de Identidad; las di-
ficultades para la obtención de turnos hospitalarios en 
tiempo y forma para ser atendidos en las distintas es-
pecialidades y acceder a la atención de su salud integral; 
la ausencia de registro sobre medicación psiquiátrica ad-
ministrada y del consentimiento de dicha administración 
por parte del niño, niña o adolescente; la falta escolariza-
ción por déficit de vacantes en Escuelas Especiales; la se-
paración de hermanos y hermanas o el alejamiento de su 
centro de vida y de su familia de origen –nuclear, amplia-
da– y de referentes comunitarios –de su escuela y de su 
entorno social y cultural en general– motivados por falta 
de vacantes en las instituciones adecuadas, son algunas 
de las situaciones de afectación de derechos que atravie-
san la vida de los niños, niñas y adolescentes alojados en 
dispositivos de albergue por motivo de una medida de se-
paración familiar. Éstas se mantuvieron un cuando desde 
el Ministerio Público Tutelar –en todos los casos mencio-
nados– se impulsaron acciones de exigibilidad al órgano 
estatal obligado.
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Queda prohibida por la presente ley la creación de 
nuevos manicomios, neuropsiquiátricos o instituciones 
de internación monovalentes, públicos o privados.  
En el caso de los ya existentes se deben adaptar  
a los objetivos y principios expuestos, hasta su 
sustitución definitiva por los dispositivos alternativos.

Artículo 27 – Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657
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En el año 2007, la situación de la Salud Mental en la Argen-
tina era denunciada por el informe Vidas Arrasadas1 rea-
lizado por el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) 
y Mental Disability Rights International (MDRI), que do-
cumenta las violaciones a los derechos humanos per-
petradas contra las aproximadamente 25 mil personas 
detenidas en instituciones psiquiátricas. Según el infor-
me, más de un 80% de estas personas había estado en-
cerrado durante más de un año, y muchos de por vida. 
A pesar de que en muchas partes del mundo se habían 
clausurado los grandes asilos psiquiátricos, el 75% de las 
personas en el sistema argentino de salud mental públi-
co se encontraba detenido en instalaciones de mil camas 
o más; dos de esos establecimientos se encontraban en 
la Ciudad de Buenos Aires.

El distrito contaba por ese entonces con el mandato 
constitucional2 y legal3 de desinstitucionalización progre-
siva y de creación de una red de servicios de protección 
social, así como con una norma de vanguardia –que sir-
vió de antecedente a la ley nacional– como es la Ley de 
Salud Mental Nº 448, que avanzaba en la creación de un 

1  CELS - MDRI (2007): Vidas Arrasadas. La segregación de las 
personas en los asilos psiquiátricos argentinos. Un informe sobre 
Derechos Humanos y Salud Mental. Disponible en: www.cels.org.ar/
common/documentos/mdri_cels.pdf.

2 Art. 21 de la Constitución de la CABA: “La Legislatura debe 
sancionar una Ley Básica de Salud conforme a los siguientes 
lineamientos. (...)
Inc. 12: Las políticas de salud mental reconocerán la singularidad 
de los asistidos por su malestar psíquico y su condición de sujetos 
de derecho, garantizando su atención en los establecimientos 
estatales. No tienen como fin el control social y erradican el castigo; 
propenden a la desinstitucionalización progresiva, creando una red 
de servicios y de protección social”.

3  Art. 48 de la Ley Nº 153: “Legislación específica. La presente ley 
se complementa con legislación específica en los siguientes temas. 
Salud mental, que contempla los siguientes lineamientos: el respeto 
a la singularidad de los asistidos, asegurando espacios adecuados 
que posibiliten la emergencia de la palabra en todas sus formas; 
evitar modalidades terapéuticas segregacionistas o masificadoras 
que impongan al sujeto ideales sociales y culturales que no le 
fueran propios; la desinstitucionalización progresiva se desarrolla 
en el marco de la ley, a partir de los recursos humanos y de la 
infraestructura existentes. A tal fin se implementarán modalidades 
alternativas de atención y reinserción social, tales como casas de 
medio camino, talleres protegidos, comunidades terapéuticas y 
hospitales de día”.

VULNERACIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS 
CON AFECTACIÓN EN SU SALUD MENTAL

sistema que transformara el modelo asilar actual hacia 
los servicios basados en la comunidad.

A pesar de ello, en el proyecto de presupuesto de salud 
presentado en octubre de 2006 para la Ciudad de Buenos 
Aires el gasto destinado a salud mental representaba un 
6,9% del total del presupuesto sanitario, del cual el 81% 
sería destinado a servicios hospitalarios y sólo un 4,2% a 
atención primaria. De los 33 hospitales de la Ciudad, sólo 
dos hospitales generales contaban con servicios de inter-
nación por salud mental4.

Otra investigación realizada entonces señalaba que 
entre el 40% y el 70% de los pacientes internados en los 
hospitales monovalentes de la Ciudad se encontraban en 
condiciones de externación pero que ésta no se realiza-
ba debido a cuestiones sociales5. En el mismo sentido se 
manifestó el entonces Director del Hospital Tobar García6, 
quien señaló que la carencia de servicios para niños y ado-
lescentes en las comunidades contribuía a la incapacidad 
para externarlos y complicaba los tratamientos de rehabi-
litación exponencialmente, así como también resaltó que 
una vez que los niños eran dados de alta, la mayor par-
te de las veces sus familias no tenían los recursos nece-
sarios para continuar con los tratamientos ambulatorios 
indicados.

Las condiciones de las internaciones en los cuatro hos-
pitales públicos monovalentes de Salud Mental de la Ciu-
dad de Buenos Aires7 habían sido denunciadas en acciones 
de amparo que tramitaban ante el Fuero Contencioso Ad-
ministrativo y Tributario (CAyT) con el objeto de lograr una 
adecuación de las internaciones para que fueran respe-
tuosas de los derechos humanos y cumplimentaran los 
estándares internacionales vigentes.

El Plan de Salud Mental elaborado durante la gestión del 
Dr. Soriano, Director de Salud Mental porteño, para los años 
2002-2006 y aprobado por Resolución Nº 1044/SS/2004, 
había sido prorrogado por Resolución Nº 2340/MSGC/2007 

4  CELS - MDRI, op. cit.

5  Asociación por los Derechos en Salud Mental – Asociación de 
Profesionales del Hospital Alvear (y otros): Informe Los derechos 
humanos y la salud mental en la Ciudad de Buenos Aires. Una 
transformación necesaria.

6  Datos obtenidos de CELS - MDRI, op. cit.

7  Hospitales Borda, Moyano, Alvear y Tobar García. 
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para el curso del año 2007 y su vigencia estaba por con-
cluir. Cabe destacar que, a pesar de haberse anunciado 
en el año 2008 la elaboración de un nuevo plan de salud 
mental, nunca fue puesto en marcha y, en consecuencia, 
la Ciudad de Buenos Aires carece actualmente de un ins-
trumento esencial de la gestión.

Otro déficit de la Ciudad de Buenos Aires en materia 
de niñas, niños y adolescentes estaba dado por la insufi-
ciencia de los dispositivos de tratamiento para las perso-
nas de esta franja etaria con graves padecimientos en su 
salud mental. Sólo dos centros de salud mental y el hos-
pital Tobar García atendían a quienes presentaban una 
importante vulnerabilidad psíquica y/o social, que fueron 
denominados como los graves. Al respecto, la Lic. Alejan-
dra Barcala8 señalaba:

“…frente a consultas de niños y niñas graves los hos-
pitales generales, los pediátricos y los CeSAC derivaban/
expulsaban en un circuito que presionaba rápidamente 
hacia la deriva institucional y finalmente por la interna-
ción-institucionalización. Es decir, se internaba por ausen-
cia de otros abordajes posibles, lo que se convertía a largo 
plazo en un castigo que duplicaba la vulnerabilidad”.

En materia de adicciones, en mayo de 2007 se sancio-
nó la Ley Nº 2318 con el objetivo de garantizar una política 
integral y sistemática sobre el consumo de sustancias psi-
coactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo a través 
de la instrumentación de un plan integral especializado, 
dependiente del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y con participación interministerial. 
Un año después y en franca contradicción con esa nor-
ma, se creó en el ámbito del Ministerio de Desarrollo So-
cial la Coordinación de Política Social en Adicciones (más 
tarde denominada Dirección General de Políticas Sociales 
en Adicciones) que se dedicó, casi con exclusividad, a con-
tratar dispositivos de internación.

Es en este contexto que es designada como Asesora 
General Tutelar de la Ciudad la Dra. Laura Musa, bajo cu-

8  Barcala, Alejandra (2010): “Los dispositivos de atención de niños, 
niñas y adolescentes con  padecimiento en su salud mental en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, en Asesoría General Tutelar, 
Panorámicas de salud mental: a un año de la Ley Nacional Nº 
26.657, 1ª ed.,  Buenos Aires, Eudeba. Disponible en http://asesoria.
jusbaires.gob.ar/publicaciones.

ya conducción el Ministerio Público Tutelar se ha propues-
to como objetivo estratégico abordar la temática salud 
mental como una cuestión de derechos humanos e incidir 
en la agenda pública y de gobierno desde esta perspec-
tiva. En octubre de 2007 se crea la Oficina de Salud Men-
tal y Derechos Humanos9, desde donde se desarrollan dos 
grandes estrategias de intervención: impulsar acciones de 
incidencia estructural para procurar que la política públi-
ca en la materia sea respetuosa de los estándares de de-
rechos humanos, y, en los casos particulares, velar por el 
debido proceso en las internaciones y el estricto cumpli-
miento de derechos y garantías.

La articulación interinstitucional tuvo un lugar central 
para promover la aplicación del plexo normativo vigen-
te y la creación de una institucionalidad acorde, brindar 
capacitación a profesionales de la salud, dar visibilidad 
pública a estas problemáticas desde una perspectiva de 
derechos y participar de campañas y espacios destina-
dos a la ampliación de derechos de usuarios de los servi-
cios de salud mental.

Estas tareas tomaron intensidad luego de la sanción de 
la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 a fines de 2010, 
que implicó un radical cambio de paradigma respecto del 
reconocimiento de las personas como usuarias de servi-
cios de salud y del respeto de su voluntad, y dio lugar al ini-
cio de un proceso de adecuación del rol del Poder Judicial.

Como veremos a lo largo de este capítulo, la situación 
actual en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires resul-
ta preocupante. La adecuación de las políticas públicas 
orientadas a la atención en salud mental, a cargo del po-
der administrador, es un desafío pendiente.

Sin embargo, pueden destacarse iniciativas respetuo-
sas de los estándares normativos que son llevadas a cabo 
con el esfuerzo de los equipos, dispuestos a mostrar que 
el respeto de los derechos humanos de las personas usua-
rias de los servicios de salud mental es un camino posible.

9  Resolución CM Nº 436/2007.
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IFG2007 – 2013OBJETIVOS

Abordar la temática de la salud mental como una cuestión de derechos humanos e incidir  
en la agenda pública y de gobierno desde esa perspectiva.

Velar por el debido proceso en las internaciones y el estricto cumplimiento de derechos y garantías 
de las personas menores de edad internadas por razones salud mental en hospitales públicos y 
comunidades terapéuticas.

Controlar el cumplimiento de las evaluaciones interdisciplinarias periódicas por parte de los equipos 
tratantes para garantizar que la privación de la libertad que constituye la internación por razones 
de salud mental de niños y niñas sólo se justifique mientras dure la situación de riesgo cierto e 
inminente para sí o para terceros.

Monitorear y controlar la política pública local e interpelar al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
en caso de detectarse obstáculos emergentes.

Generar espacios de articulación interinstitucional para promover la aplicación del plexo normativo 
vigente, la creación de una institucionalidad acorde, la capacitación de profesionales de la salud y la 
visibilidad y la difusión pública de estas problemáticas desde una perspectiva de derechos.
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1. Internación de niños y niñas por razones  
de salud mental: control de las garantías  
del debido proceso

1.1. Elaboración de un sistema administrativo  
de control y monitoreo

A partir del análisis del diagnóstico elaborado, y con el fin 
de articular dos de los principales objetivos –el monito-
reo de la política pública local y las garantías de debido 
proceso de las personas internadas por razones de salud 
mental–, definimos como prioridad la intervención sobre 
casos de personas menores de edad.

A tal fin y en el marco de la normativa vigente10, se es-
tableció un circuito de comunicación en virtud del cual los 
dos hospitales monovalentes y el único hospital general 
que realiza internaciones por salud mental de personas 
menores de edad comunicarían a la Asesoría General Tu-
telar en forma inmediata cada internación. En dicha co-
municación, se estableció que además de los datos acerca 
de la identidad y el grupo familiar, los equipos tratan-
tes remitirían información vinculada con los motivos de 
la internación, registros de internaciones anteriores y, en 
su caso, datos sobre juzgados intervinientes.

En el circuito se contempló también que, con una pe-
riodicidad de 30 días, los efectores de salud deberían re-
mitir informes respecto de la persistencia de las causas 
que habían dado origen a la internación y, en su caso, los 
obstáculos detectados para concretar externaciones, así 
como las gestiones realizadas para removerlos.

Con cada notificación recibida se dio inicio a una ac-
tuación extrajudicial en la que procedimos a adoptar las 
medidas tendientes a garantizar el cumplimiento del sis-
tema de información previsto en las normas vigentes y a 
exigir de los organismos responsables la implementación 
de las políticas y los programas que resultaban necesarios 
para garantizar los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes internados/as, en particular aquellos que evitaran 
internaciones innecesarias.

La oportuna y debida intervención del Consejo de De-
rechos de Niños, Niñas y Adolescentes fue requerida en 
cada una de las internaciones y promovió que esa auto-

10  Resolución de la Secretaría de Salud porteña Nº 1956/2006  
y Ley Nº 448.

ridad creara un equipo de acciones centralizadas a fin de 
realizar el monitoreo y la externación de las personas in-
ternadas11, aunque no fue suficiente para desarticular la 
práctica sistemática de prolongación innecesaria de las 
internaciones, que persiste hasta la actualidad.

La Asesoría General Tutelar fue notificada en promedio 
de 282 internaciones de niños, niñas y adolescentes por 
razones de salud mental en hospitales y 164 internacio-
nes en comunidades terapéuticas por año, desde la pues-
ta en funcionamiento de este circuito12.

El sistema de monitoreo permitió, entre otros aspec-
tos, detectar la existencia de una práctica sistemática de 
privación ilegítima de la libertad de las personas meno-
res de edad que, a pesar de contar con alta hospitalaria, 
permanecían internadas en hospitales monovalentes. Es-
ta situación se instala y visibiliza como problema en la 
agenda estatal a partir de la denuncia de la Asesoría Ge-
neral Tutelar y el inicio del hábeas corpus por parte de la 
Asesoría Tutelar de Primera Instancia ante el Fuero Penal, 
Contravencional y de Faltas13.

A fin de elaborar los estándares para el monitoreo de la 
política pública y el control de las internaciones se consi-
deró, además de la normativa precedentemente citada, la 
doctrina del fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción “R., M. J. s/insania” (Fallos 331:211, del 19/2/2008) don-
de, siguiendo la línea fijada por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en su fallo “Ximenes Lopes vs. Brasil”, 
se dispuso que “el marco normativo tanto nacional como 
supranacional, permite fijar un catálogo de derechos mí-
nimos específicos para las personas con sufrimiento psí-
quico, que debe ser respetado rigurosamente. Entre ellos, 
el derecho a ser informado sobre su diagnóstico y sobre 

11  Según nota periodística publicada en el diario “Página/12” 
el 5/4/2009, www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/subnot
as/122645-39233-2009-04-05.html.

12  Respecto de las notificaciones de internaciones en hospitales 
cuenta con datos para el periodo 2009-2012: se recibieron 230 
notificaciones en 2009, 315 en 2010, 256 en 2011 y 327 en 2012. 
Respecto de las notificaciones de internaciones en comunidades 
terapéuticas se cuenta con datos para el periodo 2010-2012: se 
recibieron 202 notificaciones en 2010, 153 en 2011 y 138 en 2012.

13  Sala II, causa Nº 20384/00/CC/2010, “Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires s/hábeas corpus - apelación”, sent.  
del 21/12/2010. 
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DE SALUD MENTAL

LÍNEAS DE ACCIÓN



166 IFG2007 – 2013

el tratamiento más adecuado y menos riesgoso; derecho 
a un examen médico practicado con arreglo a un proce-
dimiento autorizado por el derecho nacional; derecho a 
negarse a recibir un determinado tratamiento o forma-
tos terapéuticos; derecho a recibir los medios adecuados 
tendientes a la cura o mejoría donde las negligencias o re-
tardos en la prestación de un tratamiento pueden restar 
justificación a la internación, y volverla ilegítima; derecho 
a la continuidad del tratamiento; derecho a la terapia far-
macológica adecuada, del que se deriva que la medicación 
no debe ser suministrada al paciente como castigo o para 
conveniencia de terceros, sino para atender las necesida-
des de aquél y con estrictos fines terapéuticos; derecho a 
un registro preciso del proceso terapéutico y acceso a és-
te; derecho a la confidencialidad del tratamiento, incluso 
después del alta o la externación; derecho a la reinserción 
comunitaria como un eje de la instancia terapéutica; de-
recho al tratamiento menos represivo y limitativo posible; 
derecho a no ser discriminado por su condición”. Todos es-
tos derechos fueron reconocidos expresamente unos años 
más tarde por la Ley Nacional Nº 26.657.

El control de las internaciones estuvo acompañado por 
visitas frecuentes a los lugares donde se llevaban a cabo, 
donde se mantuvieron entrevistas con los equipos tra-
tantes a fin de incidir en la efectiva implementación de la 
normativa vigente.

Desde ese marco, se promovió que las prácticas de los 
equipos de salud contemplaran los siguientes aspectos:
 - La participación de la persona internada en el diseño 

del tratamiento.
 - El efectivo abordaje interdisciplinario de cada situa-

ción de salud que requiriera el recurso de internación.
 - Facilitar el acompañamiento de los grupos familiares y 

las redes afectivas durante la internación.
 - Promover dispositivos de tratamiento que restringie-

ran lo menos posible la libertad de las personas y el 
alejamiento de su red comunitaria.

 - Acompañar el pedido de recursos que contemplaran 
una alternativa de tratamiento integral y comunitaria.

 - Propiciar el trabajo intersectorial y la intervención de 
las agencias estatales que fueran necesarias.
El mismo circuito se implementó respecto de las co-

munidades terapéuticas propias y contratadas por el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Las primeras inter-
venciones procuraron que los organismos intervinientes 
–Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescen-
tes y la entonces Unidad de Atención Social en Adiccio-
nes– aplicaran a esas internaciones el encuadre jurídico 
determinado por los estándares internacionales de dere-
chos humanos, así como la doctrina sentada por la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, en la materia de salud 
mental y adicciones, a través de los fallos “Tufano, R. A. 
s/internación” (Fallos 328:4832, del 27/12/2005) y “R., M. 
J. s/insania”, en los cuales el máximo tribunal argentino, 
además del catálogo de derechos precedentemente cita-
do, estableció: “Se debe tener en cuenta que, en la prácti-
ca, más allá de que la medida de internamiento posea un 
carácter terapéutico, se lleva a cabo una auténtica priva-
ción de libertad de la persona”.

La interpelación realizada por esta Asesoría implicó 
que tanto el Consejo de Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes como la Dirección General de Políticas de Adic-
ciones revisaran la posición original y adoptaran como 
criterio la notificación al Defensor Público de Menores e 
Incapaces.

En tal sentido, se regularizó un circuito interno donde 
las comunidades terapéuticas informan el ingreso de ca-
da niño, niña o adolescente, y la intervención de la Aseso-
ría General Tutelar se centra en exigir el control del debido 
proceso.

Luego de la sanción de la Ley Nacional de Salud Mental, 
se constató un mayor cumplimiento del sistema de notifi-
caciones previsto en esa norma. Sin embargo, a pesar de 
las notificaciones no ha podido constatarse una efectiva 
intervención del Poder Judicial de la Provincia de Buenos 
Aires, jurisdicción donde se lleva a cabo el 90% de las in-
ternaciones en comunidades terapéuticas.

Esa circunstancia se ve agravada por el hecho de que 
–con excepción del escaso porcentaje de los niños, niñas y 
adolescentes internados en el ámbito de la Ciudad de Bue-
nos Aires– ninguno tiene acceso a la garantía de defen-
sa técnica. Ni el Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes ni la Defensa Pública de la Provincia de Bue-
nos Aires han adoptado medidas tendientes a revertir di-
cho incumplimiento que afecta gravemente los derechos 
de uno de los colectivos cuya participación en el sistema 
jurídico ha sido tradicionalmente relegada.

1.2. Acciones judiciales por institucionalización 
ilegal de jóvenes en dispositivos monovalentes

a. Hábeas corpus por privación ilegítima  
de la libertad14

El 4 de septiembre de 2009, el entonces Asesor Tute-
lar de Primera Instancia en lo Penal, Contravencional y de 
Faltas, Dr. Carlos Bigalli, interpuso una acción de hábeas 
corpus en favor de todos/as los/as adolescentes interna-
dos/as en el Hospital de Emergencias Psiquiátricas “Tor-

14  Para ampliar información sobre esta acción, ver el Capítulo 06. 
Actuación ante el fuero Penal, Contravencional y de Faltas.

LÍNEAS DE ACCIÓN
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cuato de Alvear” y en el Hospital Infanto Juvenil “Carolina 
Tobar García”, dependientes del Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Esta acción tuvo lugar cuando se tomó conocimiento 
de que, a pesar de contar con alta de internación, perso-
nas menores de edad se encontraban internadas; situa-
ción que implicaba la privación de su libertad por tratarse 
de instituciones de puertas cerradas.

Con la interposición de la acción se pretendió lograr, 
por un lado, el inmediato cese de la privación de libertad 
y, por el otro, la proscripción de la práctica denunciada, 
por resultar ilegal en los términos de la reglamentación 
de la Ley Nº 448.

Al tratarse de un grupo vulnerable, el Asesor afirmó 
que la permanencia de los/as jóvenes en dichos hospita-
les se debía exclusivamente a la ausencia de provisión del 
recurso de política pública adecuado. Calificó dicha situa-
ción como de privación ilegítima de la libertad y solicitó 
que se ordenara el cese de la práctica ilegal, así como su 
proscripción a futuro para evitar que se reiterara.

El 23 de noviembre de 2010, el Juez Penal, Contraven-
cional y de Faltas de Primera Instancia de la Ciudad de 
Buenos Aires Dr. Marcelo Bartumeu Romero hizo lugar a 
la acción promovida por el Asesor. Declaró la ilegalidad de 
la práctica denunciada, dispuso su proscripción y ordenó 
al Jefe de Gobierno que la hiciera cesar de inmediato. An-
te una apelación del gobierno, la Sala II de la Cámara de 
Apelaciones en lo Penal, Contravencional y de Faltas con-
firmó la resolución de primera instancia en cuanto hizo 
lugar a la acción de hábeas corpus colectivo y preventivo, 
declaró que la práctica denunciada resultaba incompati-
ble con toda la normativa constitucional e infraconstitu-
cional invocada y dispuso la elaboración, por parte de las 
autoridades públicas involucradas, con contralor del Je-
fe de Gobierno, de un dispositivo que respetase dicho es-
tándar normativo.

A raíz de esta acción se creó un dispositivo público lla-
mado “Casa de Medio Camino Nueva Pompeya” la cual, 
a criterio de la Asesoría General Tutelar, no constituye 
un dispositivo convivencial sustitutivo de la internación 
por replicar la lógica manicomial. Se denunció el incum-
plimiento de la sentencia al tiempo que se objetó el dis-
positivo creado y a fin de acreditar que se apartaba del 

estándar normativo exigido en la sentencia se contrató 
a un grupo de expertos que intervinieron como peritos 
de parte en el marco de la causa que aún se encuentra 
en trámite.

A cuatro años de la interposición de la acción, el cum-
plimiento de la condena se encuentra pendiente por par-
te del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

b. Amparos ante la Justicia Contenciosa, 
Administrativa y Tributaria

Frente a las numerosas ocasiones en las cuales se com-
probó la internación prolongada e ilegal de personas con 
alta de internación, se iniciaron distintas acciones de am-
paro, tanto individuales como grupales.

Como resultado se han obtenido, en todos los casos, 
condenas al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, el 
cual fue ordenado a externar a las personas y procurar 
garantizarles, en los casos donde correspondiera, un dis-
positivo adecuado.

Por ejemplo, en 2012 se iniciaron dos acciones de ampa-
ro en conjunto con la Asesoría Tutelar de Primera Instan-
cia Nº 2, a cargo del Dr. Juan Carlos Toselli, que requerían 
la externación de un total de doce personas con alta de 
internación indicada por el equipo tratante.

En dichas acciones, se denunció la violación al dere-
cho a la salud integral y se señaló que la internación por 
razones de salud mental no puede en ningún caso pro-
longarse para resolver problemáticas sociales y de vi-
vienda (conforme a lo dispuesto en el art. 15 de la Ley Nº 
26.657), además de que los niños, niñas y adolescentes 
internados/as que no registren la presencia de un grupo 
familiar de pertenencia, en caso de alta, deben ser deri-
vados/as a una institución intermedia dentro de las 72 
horas (como lo dispone el art. 15 de la Ley Nº 448). En to-
dos los casos las resoluciones judiciales dictadas fueron 
favorables. Frente a algunos cuestionamientos del Go-
bierno sobre la competencia de la Ciudad Autónoma para 
atender en estos casos, el Asesor Tutelar ante la Cáma-
ra de Apelaciones del fuero CAyT, Dr. Juan Vicente Catal-
do, dictaminó defendiendo la competencia de la Justicia 
local, obteniendo una resolución favorable de la Cámara. 
Durante 2013 se iniciaron dos nuevas acciones judiciales 
con igual objeto.

Un chico encerrado en un depósito
Página/12, 23 de febrero de 2012

Por Laura Musa

A partir de sus denuncias sobre situaciones que se habrían re-
gistrado en el Hospital Tobar García y en establecimientos pri-
vados, la asesora general tutelar de la Ciudad de Buenos Aires 
formula observaciones inquietantes sobre las condiciones de in-
ternación en salud mental de niños, niñas y adolescentes bajo 
la administración del gobierno de Mauricio Macri.
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El aumento progresivo de nuevas demandas a los servicios de salud generadas 
por las complejas problemáticas psicosociales de niños, niñas y adolescentes ha 
situado a este grupo poblacional en la agenda estatal, requiriendo respuestas 
acordes a los nuevos paradigmas y al marco legislativo vigente.

La propuesta institucional del sector salud en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires evidencia la inadecuación y la insuficiencia de los servicios de salud 
para alojar los nuevos y complejos padecimientos de la niñez con mayor nivel 
de vulnerabilidad, que giran en torno a la exclusión, la marginalidad y la ruptura 
de lazos sociales.

En las últimas dos décadas, los equipos de niños de los servicios de salud 
mental de los hospitales de la Ciudad sufrieron mínimas modificaciones en su 
oferta y tipo de organización institucional. Contaban con pocos recursos huma-
nos rentados y sufrían la carencia de equipos interdisciplinarios, condiciones 
edilicias apropiadas y capacitación para el abordaje de problemáticas complejas, 
motivo por el cual, salvo excepciones, no atendían a niños/as con trastornos 
mentales severos. Éstos eran derivados al Hospital Neuropsiquiátrico Tobar 
García o al Hospital de Día La Cigarra, del Centro de Salud Mental Nº 1.

Esta situación, junto con la tendencia creciente de internaciones psiquiátri-
cas por año, desde 1993 motivó iniciativas colectivas de profesionales sensi-
bilizados frente a la ausencia de respuestas al sufrimiento y a la exclusión del 
sistema de los niños/as con padecimientos psicosociales. Los profesionales  
diseñaron e implementaron dispositivos y prácticas innovadoras, aunque la 
cobertura en todos los casos fue muy limitada.

De este modo, las características principales del sistema fueron: la escasez 
de una racionalidad organizativa en términos sanitarios, la ausencia de planifi-
cación de políticas específicas de niñez que garantizaran los cuidados de aten-
ción adecuados, la centralización en la atención hospitalaria acompañada por 
la desjerarquización del primer nivel de atención, la inexistente asignación de 
recursos (restricción presupuestaria y desfinanciamiento progresivo), la frag-
mentación institucional sectorial e intersectorial y las escasas prácticas transfor-
madoras del modelo tradicional hospitalocéntrico.

A partir de 2010, en el marco de la inexistencia, desde el año 2007, de un 
Plan de Salud Mental en la Ciudad, se produce un punto de inflexión en las 
políticas destinadas a la niñez con mayor vulnerabilidad psíquica y social, es 
decir los niños/as que además de padecer un intenso sufrimiento psíquico, 
transitoriamente no podían vivir en su ámbito familiar.

Alejandra Barcala

Dra. en Psicología (UBA). 

Ex Coordinadora del Programa  

de Atención Comunitaria (PAC)

LA RESPUESTA 
INSTITUCIONAL 
DEL SECTOR SALUD DE LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES PARA LA NIÑEZ CON MAYOR 
NIVEL DE VULNERABILIDAD
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Las competencias relativas a la atención de los niños/as y adolescentes con 
problemáticas de salud mental y discapacidad que vivían en hogares de aloja-
miento de la órbita de la Dirección de Niñez del Ministerio de Desarrollo Social 
(GCBA) se transfieren a la Dirección de Salud Mental del Ministerio de Salud 
(GCBA), por el Decreto Nº 647. Junto a estas competencias se trasladan los 
convenios suscriptos por dicho Ministerio con instituciones privadas y se fac-
ulta a la Dirección de Salud Mental a celebrar nuevos convenios con una clínica 
de internación psiquiátrica privada, dirigiendo los créditos correspondientes a 
partidas presupuestarias desde el sector público a efectores privados.

Este traspaso constituye un acontecimiento que marca un viraje en la mo-
dalidad de intervención histórica respecto a los problemas de salud mental in-
fantil en la Ciudad. Por primera vez la Dirección de Salud Mental del GCBA 
terceriza su responsabilidad –hasta ese momento a cargo de instituciones esta-
tales–, abriendo de este modo las puertas a dispositivos de mercantilización en 
el ámbito sanitario y social. Delegar los cuidados de la niñez en situaciones muy 
complejas, de manera tal que lo público financie lo privado, conlleva el riesgo de 
beneficiar la proliferación de instituciones de internación psiquiátrica.

La transferencia de estas instituciones, denominadas hogares de atención 
especializada, al área de salud acentuó la transformación en la modalidad de 
cuidados que se venía dando en los hogares de niños/as y adolescentes a car-
go de la Dirección de Niñez en los últimos años, la cual fue estigmatizando y 
medicalizando el sufrimiento de los niños. La fragilidad psíquica producto de 
traumatismos sociales severos, en los que la labilidad de lazos familiares, la vio-
lencia, el maltrato y el abuso, entre otros acontecimientos, impactan de manera 
significativa en los procesos de constitución psíquica, es explicada y diagnosti-
cada como cuadros psicopatológicos y fundamenta prácticas que colaboran en 
un proceso de anulación de la subjetividad.

Se naturaliza, así, que niños y niñas menores de 18 años con sufrimiento 
psíquico, privados temporalmente de cuidados parentales, vivan permanente-
mente en instituciones que se van configurando en “instituciones totales” 
(Goffman, 1998). Es decir, lugares de residencia donde un gran número de 
niños desarrollan todos los aspectos de sus vidas en el mismo espacio y bajo la 
misma autoridad, con un limitado contacto con el exterior. Lugares donde re-
ciben “tratamiento” y son medicados, y en muchas ocasiones ni siquiera asisten 
a la escuela, ni se les permiten salidas o visitas, perdiendo así, cada vez más, su 
autonomía personal. Lugares que no cuentan con dispositivos de fortalecimien-
to familiar y proyectos de externación en su propuesta institucional. Lejos de 
desarrollar modalidades de intervención que promuevan la atención personal-
izada, el respeto de los aspectos socioculturales, la inclusión en espacios educa-
tivos, de salud, recreación y capacitación inherentes al proceso de constitución 
subjetiva de cada niño/a y adolescente, se fueron convirtiendo en instituciones 
de internación psiquiátrica.

Profundizando esta tendencia, en el año 2012 se crea una institución pública 
para alojar sólo niños/as externados en el Hospital Tobar García con una propu-
esta poco clara desde una perspectiva de derechos y salud mental comunitaria.

Al mismo tiempo se desarticula el Programa de Atención Comunitaria a ni-
ños/as y adolescentes (PAC), que desde 2006 venía brindando cuidados in-
tegrales territorializados a niños/as y adolescentes con sufrimiento psíquico 
y/o en situación de vulnerabilidad social desde una perspectiva de Salud Mental 
Comunitaria, favoreciendo los procesos de subjetivación. A cargo de un equipo in-
terdisciplinario, incluía conjuntamente la dimensión clínica de las intervenciones 
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en un marco institucional, y la organización en una red interinstitucional e inter-
sectorial que favorecía la inclusión social y la construcción de un proyecto singular 
para cada niño/a, escuchando y favoreciendo su participación. La propuesta cons-
tituía un aporte a la construcción de procesos desinstitucionalizadores, basados en 
el derecho a la atención integral de los niños/as y adolescentes con problemáticas 
graves en el campo de la salud mental. La disolución de esta propuesta dejó un 
vacío en términos de cuidados.

De esta manera, las medidas implementadas evidencian la ausencia de 
políticas de salud mental que den impulso a un proceso de reforma tendiente a 
favorecer la provisión de servicios territorializados e integrales, destinados a la 
promoción, la asistencia e la inclusión social, y el protagonismo de los niños/as 
y sus familias en la construcción de un proyecto subjetivante.

Por el contrario, durante el año 2012 se refuerza y profundiza el modelo de 
intervención que se venía instalando desde décadas anteriores y que favorece 
la estigmatización, la patologización y el encierro, colaborando así a consolidar 
una tendencia hacia la medicalización de la infancia con mayor nivel de vul-
nerabilidad.

En el escenario actual se abren como interrogantes: ¿cuál será la política en 
salud mental que tendrá la Ciudad de Buenos Aires respecto a la creciente de-
manda y la complejidad de las problemáticas de los niños/as y adolescentes con 
sufrimiento psicosocial? ¿Cuál será el grado de la adecuación de estas políticas 
a la legislación nacional y de la Ciudad vigentes, y en qué medida contribuirán a 
frenar la tendencia a la medicalización del sufrimiento en la niñez?

Representa un desafío y un compromiso ético de todos los actores sociales 
intervinientes diseñar políticas e implementar prácticas dirigidas a resolver las 
nuevas problemáticas infantiles complejas que desbordan las clasificaciones 
psiquiátricas clásicas. Así como evitar el sometimiento a discursos hegemóni-
cos que naturalizan la institucionalización como único recurso para niños/as 
y adolescentes con sufrimiento psicosocial, y que obturan las posibilidades de 
desplegar prácticas que promuevan trayectorias posibilitadoras de inclusión so-
cial, y que garanticen el derecho a la salud como uno de los derechos esenciales 
en la construcción de una ciudadanía plena.

Es necesario favorecer la reflexión crítica y producir articulaciones teórico-
prácticas rigurosas que permitan la construcción colectiva de una praxis innova-
dora que recomponga el entramado social y valore el factor intersubjetivo en la 
construcción de la subjetividad, evitando la creencia de que la única posibilidad 
es la oferta existente. Esto supone la reorganización del sistema que no ha podido 
adecuarse a las nuevas problemáticas psicosociales que se presentan y en el que 
coexisten contradictorias concepciones, representaciones, saberes y prácticas.

Para ello se requieren políticas de salud mental enmarcadas en los nuevos 
paradigmas, es decir, orientadas más a los “cuidados integrales” de las infancias 
que a proveer lugares de cuidados que, ofertando atención especializada, aca-
ban cosificando y objetalizando a los niños/as y adolescentes.

Es decir, se necesitan iniciativas equitativas y universales para la promoción y 
atención de la salud mental desde una perspectiva de derechos, que hagan frente al 
estigma, a la discriminación y a la exclusión que sufren los niños/as y adolescentes 
con sufrimiento psicosocial.

¿Cuál será la política en 
salud mental que tendrá 
la Ciudad de Buenos Aires 
respecto a la creciente 
demanda y la complejidad 
de las problemáticas de 
los niños/as y adolescentes 
con sufrimiento 
psicosocial?
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2. Las instituciones de albergue “especializadas en 
salud mental”: otra cara de la psiquiatrización 
de la pobreza

En los últimos años, el Poder Ejecutivo profundizó la aten-
ción diferenciada de acuerdo con el perfil socioeconómi-
co de los niños y niñas destinatarios de sus políticas. Así, 
mientras que niñas, niños y adolescentes acompañados 
por sus grupos familiares pueden acceder a un tratamien-
to a su salud mental ambulatorio, quienes en cambio ca-
recen de cuidados parentales –que a su vez, en casi la 
totalidad de los casos, están en situación de pobreza– 
encuentran como única respuesta instituciones con mo-
dalidad de internación.

El 18 de agosto de 2010 el Poder Ejecutivo del GCBA fir-
mó el Decreto Nº 647/2010, en virtud del cual –a partir del 
1º de septiembre de ese año– se trasfirieron a la órbita 
de la Dirección General de Salud Mental del Ministerio de 
Salud de la Ciudad de Buenos Aires las competencias rela-
tivas a la atención de los niños, niñas y adolescentes con 
problemáticas de salud mental y discapacidad, que has-
ta el dictado de esa norma correspondían al Ministerio de 
Desarrollo Social.

El criterio de ingreso a tales dispositivos no obedece a 
razones de salud mental. No ingresa allí cualquier niño, 
niña o adolescente que presente determinada problemá-
tica de salud, sino sólo aquellos que, presentándola, se 
encuentran privados de cuidados parentales y, como di-
jimos, en situación de pobreza. Lo cierto es que, de con-
tar con una familia, el tratamiento de la salud podría 
realizarse ambulatoriamente, de la misma manera que, 
por ejemplo, podría hacerse desde una institución de ti-
po “convivencial”. Así, el resultado de esta decisión del 
Gobierno de la Ciudad es psiquiatrizar a estas personas 
que si bien ingresan al circuito de la institucionalización 
por problemáticas familiares –donde la pobreza es la 
variable común–, culminan internados bajo la órbita del 
Ministerio de Salud.

A ello se suma la situación de vulnerabilidad en que 
se hallan los niños y niñas alojados en estos dispositivos 
“especializados” que emergió del seguimiento y control 
de instituciones que realiza el Equipo Común de Interven-

ción Extrajurisdiccional15 y que dio lugar en el último año 
a la presentación de dos acciones judiciales que a conti-
nuación se relatan.

a. Caso Centro Casa Púrpura (CEPREAP)16

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires mantiene una 
relación contractual con el Centro Preventivo Asistencial 
Casa Púrpura S.R.L. (CEPREAP) que está constituido como 
un “hogar de atención especializada”, en los términos del 
artículo 4 de la Ley Nº 2881, esto quiere decir que el esta-
blecimiento está destinado al “alojamiento transitorio de 
niñas, niños y adolescentes que requieran mayor conten-
ción y seguimiento profesional en el espacio institucional 
convivencial que contemple un tratamiento específico, pe-
ro que no requieran internación en un establecimiento de 
salud, de acuerdo a lo establecido por los artículos 14 y 15 
de la Ley Nº 448”.

Por ello el Gobierno local le paga 376 pesos diarios por 
cada niño allí alojado. Actualmente viven en CEPREAP 23 
niños y jóvenes, todos subsidiados por el GCBA.

Pese a la obligación normativa de cumplir los estánda-
res vinculados a la protección integral y a la salud mental 
y derechos humanos, esta institución no garantiza de mo-
do alguno el debido cuidado y la protección de los derechos 
de los niños y jóvenes que viven en la institución y ello fue 
relevado por diversos profesionales expertos en la materia, 
que constataron situaciones de maltrato físico y psicológico 
permanente, descuido por parte de la comunidad adulta, 
acceso vedado para muchos de los jóvenes a la educación 
y a un tratamiento externo de su salud, medicalización ar-
bitraria, ausencia absoluta de actividades recreativas, edu-
cativas y/o lúdicas, inexistencia de trabajo de revinculación, 
falta de documentos de identidad, entre otras vulneracio-
nes a los derechos a la educación, a la protección y a la sa-
lud integral, a la identidad y a la dignidad, entre otras.

Esto fue observado y denunciado por este Ministerio 
Público Tutelar, por el propio GCBA a través del Consejo de 

15  Para ampliar información sobre las tareas de control de 
las instituciones de albergue de niños y niñas ver el Capítulo 
03. Seguimiento de la institucionalización de niñas, niños y 
adolescentes.

16  Expte. Nº A366-2013/0, “Asesoría Tutelar CAyT Nº 1 c/GCBA  
s/amparo”.
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Derechos y por la Comisión de Seguimiento dependien-
te de la Defensoría General de la Nación, la Dirección Na-
cional de Salud Mental, así como por trabajadores que se 
desempeñan en la institución denunciada.

Pasados tres años de haberse realizado la primera san-
ción, las circunstancias no se modificaron sino que se agra-
varon de forma crítica. Ante este escenario, en febrero de 
2013, la Asesoría Tutelar Nº 1, a cargo de la Dra. Mabel Ló-
pez Oliva, presentó una acción de amparo para que se or-
denara al Gobierno de la Ciudad a rescindir todo convenio 
existente con esta institución y por lo tanto se demanda-
ra su cancelación en el Registro de Organizaciones No Gu-
bernamentales del Consejo de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. Incluso la Asesora debió realizar la corres-
pondiente denuncia penal dado el tenor de algunas de-
claraciones de los trabajadores de CEPREAP por la posible 
comisión de delitos.

En el mes de abril, el Juez interviniente a cargo de Juz-
gado CAyT Nº 10, Dr. Amirato, resolvió cautelarmente sus-
pender los ingresos y disponer una intervención judicial 
en CEPREAP a cargo del Consejo de Derechos del GCBA y 
la conformación de una mesa de trabajo en donde todos 
los actores involucrados debían evaluar el funcionamien-
to de CEPREAP.

Lamentablemente, la actitud asumida por el Conse-
jo en minimizar la gravedad de las denuncias y apoyar 
solapadamente a la institución devino en una interven-
ción que, tal como refirió el Sr. Juez, tuvo un “deficiente 
desempeño” y dicha medida resultó ineficaz pese a es-
tar encaminada en palabras del Juez “a reunir informa-
ción indispensable para tomar una decisión trascendente 
y delicada en tanto atañe de manera directa los derechos 
fundamentales de las personas”.

El 6 de septiembre, el Sr. Juez dictó una sentencia inno-
vadora en el fuero y en la misma jurisprudencia de infancia 
y derechos humanos toda vez que reconoció expresamen-
te los derechos de los que son titulares todas las perso-
nas alojadas en CEPREAP y la consiguiente obligación del 
Ejecutivo en diseñar y contar con dispositivos adecuados. 
Para ello, el Juez fija ciertos estándares mínimos y preci-
sos que si bien gozan de un reconocimiento en la letra de 
la ley, el Juez obliga a cumplir con ellos en concreto, tales 
como abordaje integral, tratamiento interdisciplinario, in-

clusión educativa, personal especializado, desarrollo inte-
gral, sistema de apoyo. Asimismo, ordena que en caso de 
no contar con tal recurso, el GCBA debe crearlo en un pla-
zo determinado y luego rescindir el convenio con CEPREAP. 
En miras de preservar a la población alojada, dispone una 
intervención judicial las 24 horas, los 7 días de la semana.

Resulta sumamente auspicioso que personas que han 
permanecido invisibles a lo largo de estos años sean hoy 
agenda en la justicia de la Ciudad a partir del reconoci-
miento concreto de sus derechos y del GCBA a cumplir con 
sus obligaciones.

Es dable destacar que esto es el resultado de un inmen-
so trabajo que implicó una mirada común con el Ministe-
rio Público de la Nación, cuya participación devino esencial 
para encarar un trabajo en conjunto. Asimismo, en colabo-
ración con la Dirección Nacional de Salud, se realizaron va-
liosos aportes desde una mirada experta y comprometida 
con la normativa vigente de Derechos Humanos.

El GCBA y CEPREAP apelaron la sentencia y el expedien-
te actualmente se encuentra en la Sala III del fuero CAyT.

Sin perjuicio de ello, la Asesoría Tutelar Nº 1 se encuen-
tra realizando un seguimiento sistemático de la institu-
ción y de la situación particular de los jóvenes alojados.

b. Caso Instituto de Psicopatología Nuestra 
Señora de Luján17

En febrero de 2012, la Asesora General Tutelar, Laura 
Musa, y la Asesora Tutelar de Primera Instancia en el fue-
ro CAyT Nº 1, Mabel López Oliva, presentaron una acción de 
amparo colectivo con el fin de que el Gobierno de la Ciu-
dad cumpliera con su obligación de garantizar el derecho 
a la protección y cuidado integral de la salud mental de 
niños, niñas y jóvenes que viven actual o potencialmente 
en el Instituto de Psicopatología Nuestra Señora de Luján; 
institución con la que el GCBA mantenía en ese momento 
un convenio por el cual abonaba mensualmente una beca 
por cada niño o niña alojado en los distintos dispositivos 
que este instituto poseía: New Life, Clínica, Centro Educa-
tivo Terapéutico y Centro de Día-Hogar Escuela.

17  Expte. A 287. J. 13. Sec. 25, “Asesoría Tutelar Nº 1 c/GCBA  
s/amparo”.

Intervienen por denuncias de malos tratos un centro 
para niños afectados en su salud mental
Diario La Nación, 11 de septiembre de 2013

“Un juez ordenó la intervención de una institución para meno-
res afectados en su salud mental. Se trata del Centro Preventivo 
Asistencial Casa Púrpura (Cepreap).…
‘Lo grave de esta situación es que una institución privada a la 
que el gobierno le paga y no cumple sus obligaciones y genera mal-
tratos’, indicó la asesora tutelar ante el fuero Contencioso Ad-
ministrativo y Tributario Nº1, Mabel López Oliva, quien había 
presentado un amparo en el mes de marzo”.
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Este Ministerio Público Tutelar, así como diversos or-
ganismos de control (Registro de ONG’s del Consejo de 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, Comisión de Se-
guimiento del Tratamiento Institucional Neuropsiquiátrico 
de la Defensoría General de la Nación, Dirección General de 
Salud Mental de la Nación), ha constatado en los mencio-
nados dispositivos irregularidades sistemáticas y de ex-
trema gravedad que afectan derechos consagrados en el 
ordenamiento jurídico local y nacional, entre ellos:

 - Derecho a la salud: medicación psicofarmacológica por 
encima de los límites permitidos, como única variable 
para la estabilización, contenciones físicas y químicas, 
encierro y medicación como estrategia, tratamiento 
psiquiátrico con profesionales de la misma institución;

 - Derecho a la convivencia familiar y al autovalimiento: 
consideración de los jóvenes internados como caren-
tes de habilidades sociales y capacidad para manejar-
se en forma autónoma, padres y madres a los cuales 
se les ha prohibido el contacto con sus hijos sin expli-
cación alguna;

 - Derecho a la debida atención y cuidado: insuficiente 
personal, población con vestimenta en mal estado, no 
acorde al talle de la persona, hacinamiento, ataduras 
con sábanas a una mesa, ropa ajustada con cinta de 
embalaje, espacios desagradables, muy pequeños, os-
curos, falta de higiene;

 - Derecho a la intimidad y trato personalizado: habita-
ciones sin efectos personales, personas que permane-
cen desnudas;

 - Derecho a la libertad personal y ambulatoria: todas las 
actividades son intramuros, las personas son exclui-
das de la trama social, en algunos casos sólo “los ba-
jan una vez por día al patio”, las ventanas tienen rejas 
y las puertas se encuentran cerradas con llave, la ma-
yoría de las personas allí alojadas viven y realizan sus 
actividades diarias dentro de la institución;

 - Derecho a la educación: niños/as excluidos/as del sis-
tema de educación formal;

A raíz de una acción de amparo iniciada por la Aseso-
ría Tutelar Nº 1, el Juez en lo Contencioso, Administrativo 
y Tributario Guillermo Scheibler hizo lugar, el 5 de abril pa-
sado, a la medida cautelar solicitada y ordenó al Gobierno 

que suspendiera el ingreso de los pacientes derivados por 
sus organismos a las diferentes sedes del Instituto de Psi-
copatología Nuestra Señora de Luján y que “–con carácter 
urgente– adopte las medidas pertinentes para que en un 
plazo máximo de 30 días proceda a la externación y reu-
bicación” de los que aún están allí alojados.

Actualmente, todas las personas alojadas en Nuestra 
Señora de Luján –cuya beca era abonada por el GCBA– 
han sido trasladadas a otros dispositivos y la Asesoría 
Tutelar Nº 1 se encuentra abocada a la evaluación de ca-
da una de estas instituciones a fin de determinar si con-
sisten en recursos adecuados conforme a los estándares 
normativos imperantes.

c. Acciones de amparo por situación de 
dispositivos de albergue para personas mayores 
de edad con padecimiento en su salud mental

También en el caso de las instituciones conveniadas 
con el Gobierno local para brindar albergue a personas 
adultas afectadas en su salud mental que no cuentan con 
vivienda propia o grupo familiar continente se advierten 
situaciones de vulneración de derechos que en algunos ca-
sos dieron lugar al inicio de acciones de amparo.

En noviembre de 2008 la Asesoría Tutelar Nº 1 interpuso 
una acción de amparo en relación con el Complejo “Mar-
tín Rodríguez-Viamonte”, sito en la localidad de Ituzaingó, 
provincia de Buenos Aires (centro residencial para adul-
tos mayores donde se alojan personas con padecimien-
tos mentales, que depende de la Subsecretaría de Tercera 
Edad del Ministerio de Desarrollo Social del GCBA), con el 
objeto de que se ordenara al Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos realizar acciones tendientes a mejorar 
cuestiones de infraestructura y al nombramiento de re-
cursos humanos en la institución en cuestión. Encontrán-
dose radicadas las actuaciones en la Sala II de la Cámara 
de Apelaciones del fuero Contencioso Administrativo y Tri-
butario de esta Ciudad, el 7 de diciembre de 2011 el Asesor 
ante la Cámara, Dr. Gustavo Moreno, suscribió un conve-
nio relativo a un plan de obras –refacción, remodelación y 
acondicionamiento– a realizarse en los sectores Pabellón 
XV, Residencia “Amanecer” y Jardín “Bam-Bam” del com-
plejo mencionado, el cual fue posteriormente homologa-
do por la Sra. Magistrada de grado el 20 de marzo de 2012.
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Otro caso análogo es el de la residencia “Amanecer”. 
Aquí la Asesoría Tutelar de Primera Instancia Nº 1 interpu-
so una acción de amparo contra el Gobierno de la Ciudad 
debido a las condiciones de infraestructura del pabellón 
“Residencia Amanecer” del Hogar Martín Rodríguez Via-
monte, lugar en el que se encuentran internadas perso-
nas con padecimientos mentales. Actualmente, la causa 
se encuentra a cargo de la Asesora Tutelar Norma Sas. A 
través de la mencionada acción judicial se peticionó que 
la autoridad de aplicación tanto incorporara los recursos 
humanos necesarios, como diseñara y ejecutara un plan 
de obras de refacción, remodelación y acondicionamiento 
del mencionado pabellón, en línea con lo establecido en la 
Ley Nº 448 de Salud Mental de la Ciudad.

En el marco de la acción se solicitó también que se dic-
tara una medida cautelar que ordenara al Gobierno a pre-
sentar un plan de obras de emergencia actualizado y que 
procediera a subsanar las deficiencias detectadas por la 
Delegación de Bomberos de Morón de la Policía de la Pro-
vincia de Buenos Aires, medida que fue concedida el 21 de 
noviembre de 2008.

En cuanto a la cuestión de fondo, el 20 de marzo de 
2012, la jueza interviniente homologó el acuerdo celebrado 
entre las partes, el cual importó la finalización del reacon-
dicionamiento del pabellón “Residencia Amanecer”.

3. Acciones judiciales por condiciones edilicias 
de hospitales monovalentes

 La Ley Nacional de Salud Mental prohíbe la creación de 
nuevas instituciones de internación monovalente, y esta-
blece que las ya existentes deben ser sustituidas por dis-
positivos alternativos. Es en ese sentido que se dirigieron 
las acciones del MPT. Sin embargo, las condiciones actua-
les de los establecimientos monovalentes ameritaron la 
interposición de acciones judiciales, algunas de las cuales 
se describirán a continuación.

a. Hospital de Emergencias Psiquiátricas  
Dr. Torcuato de Alvear

El 8 de julio de 2005, la Asesoría Tutelar Nº 1 de Primera 
Instancia interpuso una acción de amparo con el objeto de 
que se ordenara al Gobierno refaccionar, remodelar e in-
corporar recursos humanos al Servicio de Guardia del Hos-
pital de Emergencias Psiquiátricas Dr. Torcuato de Alvear, 

todo ello en respeto de la normativa vigente en materia 
de infraestructura y de seguridad. Como medida cautelar 
se solicitó que se ordenara a dicho nosocomio abstenerse 
de admitir nuevas internaciones que excedieran la capa-
cidad de las plazas disponibles en el servicio, disponien-
do a su vez la reubicación de pacientes supernumerarios 
entre otras cuestiones. Tanto la medida cautelar como la 
sentencia de primera instancia de fondo fueron favora-
bles al petitorio de la Asesoría, decisión confirmada por 
la Cámara de Apelaciones del fuero. 

El Gobierno presentó un plan y el 23 de noviembre de 
2011 se constató que los servicios tendrían capacidad para 
alojar 30 adolescentes (15 camas para mujeres y 15 para 
varones), 30 hombres adultos y 30 mujeres adultas. Asi-
mismo, acreditó el cumplimiento del diseño y la ejecución 
de un Plan de Evacuación y Simulacro, al tiempo que desig-
nó más personal afectado al cumplimiento de las tareas 
relativas a la prestación del mencionado servicio. Hoy en 
día continúa el monitoreo del cumplimiento de la senten-
cia en relación con otros pabellones.

b. Hospital Infanto Juvenil Carolina Tobar 
García18

En el año 2007, una agrupación de empleados/as del 
Hospital Infanto Juvenil “C. Tobar García” presentó un am-
paro con el fin de que se llevara a cabo la entrega de las 
obras en el hospital. El juzgado interviniente tuvo al Ase-
sor Tutelar por parte, en representación de los derechos 
de incidencia colectiva de los niños, niñas y adolescentes 
con padecimientos en su salud mental internados, o con 
posibilidad de internarse. En diciembre de 2008 se hizo lu-
gar al amparo y dicha sentencia fue confirmada en junio 
de 2009 por la Cámara de Apelaciones. En la actualidad, 
la obra ordenada en la sentencia se encuentra práctica-
mente concluida, quedando pendientes cuestiones vin-
culadas al suministro de energía de manera autónoma 
para el hospital.

18  Expte. Nº 27.592/0, “Asoc. de Prof. del Arte de Curar del Hospital 
Tobar García c/GCBA s/amparo (art. 14 CCABA)”.
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c. Hospital Interdisciplinario Psicoasistencial  
José Tiburcio Borda19

En marzo de 2007 un empleado del Hospital José T. Bor-
da presentó una acción judicial a fin de que se diera una 
solución a la grave situación de salubridad, seguridad e 
higiene que atraviesa el hospital. Si bien dicho emplea-
do fue desvinculado de la causa por no haber cumplido 
con la carga procesal relativa a su legitimación, fue invo-
lucrado el Asesor Tutelar al momento de corrérsele vista, 
quien pasó a ser el único actor. En junio de 2010, el Juzga-
do interviniente dictó sentencia haciendo lugar al amparo. 
Actualmente, el proceso se encuentra en la etapa de eje-
cución de sentencia. Sin embargo, a pesar de los esfuer-
zos de este Ministerio Público, del expediente surge que 
el GCBA desarrolla una fuerte resistencia para cumplir con 
la adecuación edilicia del hospital, la provisión de servicios 
básicos como gas y agua caliente, la provisión de los re-
cursos materiales y  humanos para la debida atención de 
los pacientes así como de la creación de un programa de 
abordaje integral acorde a los estándares mínimos de la 
normativa vigente que incida en la mejor calidad de vida 
y atención de las personas que están actualmente aloja-
das en el hospital.

Asimismo, el Ministerio Público Tutelar intervino en la 
causa relativa a los talleres protegidos del Hospital Bor-
da20 en el marco de la cual la parte actora interpuso una 
medida autosatisfactiva con el fin de que se ordenara al 
Gobierno la reapertura del Taller Protegido Nº 19, ubica-
do en el predio del Hospital Psicoasistencial Dr. J. T. Borda. 
Dicho caso obtuvo estado público desde que el Gobierno, 
en ejecución de lo dispuesto por Decreto Nº 121/2012, forzó 
el ingreso de la empresa constructora encargada de erigir 
un cerco que dividiría el Hospital Borda del predio donde 
comenzarían las obras.

El 16 de enero de 2013 la Jueza interviniente hace lu-
gar a la acción interpuesta, ordenando la reapertura del 
taller Nº 19, decisión luego revocada en virtud de que el 
gobierno alegó que la causa había devenido abstracta 
debido a que los talleres estaban abiertos y en funciona-

19  Expte. Nº 24.708/0, “Asesoría Tutelar Nº 1 ante la Justicia en lo 
Contencioso, Administrativo y Tributario de la CABA c/GCBA  
s/amparo (art. 14 CCABA)”.

20  Expte. Nº G17-2013/1, “Frondizi, Marcelo H. y otros c/GCBA  
s/medida cautelar autónoma”.

miento. Para acreditar el mencionado hecho, presentó in-
formes suscriptos por la Sra. Directora General de Salud 
Mental, Dra. María Concepción Grosso, y otro informe sus-
cripto por el Sr. Director General de Recursos Físicos en Sa-
lud, Ing. Luis Demirjian. 

La Juez dictó la sentencia considerando abstracta la 
cuestión, pero luego de ello el Sr. Asesor Tutelar ante la 
Cámara de Apelaciones, Dr. Gustavo Moreno, se presen-
tó en el nosocomio a fin de comprobar si efectivamente 
el taller estaba en funcionamiento, corroborando que las 
afirmaciones de los mencionados funcionarios eran fal-
sas. Por otro lado, el gobierno incurrió en una vía de he-
cho administrativa al disponer la demolición de las viejas 
instalaciones del Taller Protegido Nº 19, a pesar de existir 
una orden judicial en virtud de la cual la Administración se 
encontraba impedida de adoptar dicha medida. La Ase-
soría Tutelar ante la Cámara denunció ante el Tribunal la 
conducta de los funcionarios públicos, ante lo que se re-
solvió que el Ejecutivo se abstuviera de tomar cualquier 
acción, así como también imponer sanciones pecuniarias 
a tres funcionarios por el proceder descripto. Ante dicha 
decisión la actora interpuso un recurso de apelación –por 
no ordenar la reconstrucción de lo demolido– el cual fue 
apoyado por la Asesoría de Cámara.

d. Caso Hospital Neuropsiquiátrico  
Braulio Moyano 

En este caso el Ministerio Público Tutelar toma inter-
vención  en representación de los derechos de incidencia 
colectiva de las personas con padecimientos mentales in-
ternadas y que pudieran internarse en el marco de una 
causa iniciada por la ex Legisladora del PRO, María Sole-
dad Acuña, actualmente funcionaria del GCBA, tendiente 
a generar condiciones de seguridad y de habitabilidad mí-
nima para las pacientes internadas en el Hospital, y para-
lelamente, a establecer un programa de reparación total 
de las condiciones edilicias, de infraestructura, de limpie-
za de las instalaciones y cuidado personal de las internas.

Al intervenir en la causa, la Asesoría Tutelar Nº 1 soli-
citó el dictado de dos medidas cautelares relativas al ob-
jeto de la demanda, ambas concedidas por la judicatura. 
La sentencia de fondo de primera instancia fue favora-
ble, y confirmada por la Cámara de Apelaciones. En ma-
yo de 2011 se suscribió un acta de acuerdo, homologado 

Borda: ampliaron una denuncia contra Macri
Diario Tiempo Argentino, 21 de mayo de 2013

“El asesor tutelar ante la Cámara de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo Tributario Nº 1, Gustavo Moreno, amplió 
la denuncia penal que realizó por las agresiones a internos del 
Hospital Borda durante la represión que hizo la Policía Metro-
politana el 26 de abril pasado…
En lo que respecta a las agresiones sufridas por pacientes del 
Borda, Moreno señaló en su nuevo informe: ‘Lo que advierto es 
desobediencia, abuso de autoridad, violaciones a los deberes de 
funcionario público y apremios ilegales’”
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por el Tribunal Superior de Justicia con fecha 27 de junio 
del mismo año. 

A partir de ese momento, el Ministerio Público a tra-
vés de la Asesoría Tutelar Nº 4, a cargo de la Dra. Norma 
Sas, monitorea el estado de cumplimiento del menciona-
do acuerdo, exigiendo en forma permanente su efecti-
va ejecución.

4. Intervención de la Asesoría General  
Adjunta de Incapaces

En materia de protección de derechos de personas 
adultas con afectación en su salud mental, cabe resaltar 
el trabajo realizado desde la Asesoría General Adjunta de 
Incapaces, a cargo de la Dra. Magdalena Giavarino, que se 
concentró fundamentalmente en dos grupos diferencia-
dos: adolescentes institucionalizados en dispositivos de 
albergue que superaron los 18 años, dejando así de estar 
contemplados por el sistema de protección de derechos 
propio de la etapa anterior, y adultos alojados en esta-
blecimientos geriátricos privados y estatales de la Ciudad 
de Buenos Aires.

Las actuaciones extrajudiciales que tramitan se orien-
tan a garantizar el derecho a la salud, a la salud men-
tal, a la identidad, a la vivienda digna, a la libertad y a 
la educación.

En lo que respecta a los y las jóvenes que cumplen los 
18 años estando alojados en dispositivos convivenciales, 
cabe señalar que muchos se encuentran desvinculados 
de su familia de origen y su entorno referencial lo consti-
tuye la institución de albergue, por lo que en los supues-
tos en que las problemáticas psicosociales no hayan sido 
abordadas oportunamente y de manera adecuada y/o 
no se hayan superado las causas que originariamente lo 
colocaron en la situación que provocó la institucionaliza-
ción, suelen no contar aún con recursos propios que les 
permitan reintegrarse con autonomía en su vida de rela-
ción y enfrentar el cambio de coyuntura. En consecuencia, 
afrontan grandes dificultades para resguardar sus dere-
chos por sí mismos. 

En estos supuestos la Asesoría General Adjunta de In-
capaces desarrolla dos líneas de acción. Por una parte, 
cuando el equipo técnico de la propia institución de alber-
gue implementa una estrategia de atención de su salud 
mental juntamente con la revinculación familiar o la gene-

ración de un espacio propio del sujeto, se realiza un segui-
miento de los respectivos avances, pudiendo constatar en 
muchos casos resultados satisfactorios de egreso del o la 
joven. En otro casos, la Adjuntía trabaja extrajudicialmen-
te todos los elementos de juicio sobre la respectiva situa-
ción socio-sanitaria e inicia actuaciones judiciales ante la 
Justicia de Familia de la Nación, propiciando la adopción, 
por ejemplo, de medidas de salvaguarda del sujeto en los 
términos del artículo 12 de la Convención de los Derechos 
de las Personas con discapacidad.

En lo que refiere a los y las adultos mayores alojados 
en establecimientos geriátricos privados y estatales de la 
Ciudad de Buenos Aires, la Asesora Adjunta de Incapaces 
comenzó en 2008 un trabajo de relevamiento de los esta-
blecimientos geriátricos a fin de monitorear las condicio-
nes de vida de su población, en especial de aquella que se 
halla afectada en su salud mental. El objetivo general del 
relevamiento fue identificar el grado de cumplimiento del 
marco regulatorio impuesto por Ley Nº 661 a dichas insti-
tuciones de albergue21. 

Ante una situación de vulneración de derechos infor-
mada, se inician actuaciones extrajudiciales y/o judicia-
les tendientes a garantizar la protección de los derechos 
personales y patrimoniales.

21  Para más información sobre los principales resultados de dicho 
relevamiento consultar MPT (2010): Informe de Gestión, pp. 109-113.

LÍNEAS DE ACCIÓN



177

5. Consolidación del rol del Ministerio Público 
Tutelar en el ámbito de la Salud Mental  
y los Derechos Humanos

5.1. Participación en espacios interdisciplinarios. 
Iniciativas

a. Participación en la Mesa Federal  
de Salud Mental y sanción de la Ley Nacional  
de Salud Mental Nº 26.657

La Mesa Federal de Salud Mental, Justicia y Derechos Hu-
manos es un espacio de trabajo intersectorial en el ámbito 
federal y de la Ciudad de Buenos Aires, cuyo objetivo con-
siste en el impulso a la formulación de políticas públicas 
en salud mental con perspectiva de derechos humanos.

Ello implica propiciar un abordaje integral de la cues-
tión, lo que necesariamente compromete el trabajo in-
tersectorial e interdisciplinario y convoca a los actores 
comunitarios y a los familiares y usuarios del sistema de 
salud mental. Además de la Asesoría General Tutelar, for-
man parte de este espacio la Secretaría de Derechos Hu-
manos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de 
la Nación, la Dirección Nacional de Salud Mental y Adiccio-
nes del Ministerio de Salud de la Nación, el Instituto Na-
cional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 
(INADI), la Defensoría General de la Nación del Ministerio 
Público de la Defensa, la Asociación por los Derechos en 
Salud Mental (ADESAM), la Red de Usuarios, Familiares y 
Voluntarios por la Salud Mental (Red FUV) y el CELS. Asi-
mismo, la Mesa Federal cuenta con el apoyo técnico de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS).

Desde 2008, la Asesoría General Tutelar forma parte 
de dicho espacio de intercambio y desde ese marco se im-
pulsó activamente, en 2010, el debate y la sanción de la 
Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657, la cual sigue –10 
años después– el camino iniciado por la pionera Ley lo-
cal Nº 448 de 2000.

Éste fue el ámbito donde, entre otros asuntos, se rea-
lizaron presentaciones en torno a la reforma en curso del 
Código Civil y, por otro lado, desde el cual se promovió exi-
tosamente la reglamentación de la Ley Nacional de Salud 
Mental. Se han implementado numerosas instancias de 
capacitación y se acompañaron iniciativas de otras juris-

dicciones vinculadas con buenas prácticas y con la crea-
ción del Órgano de Revisión. En breve será publicado el 
material que recoge algunas de esas buenas prácticas 
inclusivas.

Recientemente, la Asesoría General Tutelar empezó a 
participar de la Mesa Federal la Procuraduría contra la 
Violencia Institucional (PROCUVIN). El fiscal Abel Córdo-
ba, a cargo de ese organismo, se reunió por primera vez 
con miembros de la Mesa en un encuentro donde se tra-
zaron esquemas posibles de trabajo conjunto, a partir de 
la evaluación de aspectos considerados prioritarios, como 
la sistematización de datos y la conformación del Órga-
no de Revisión legalmente previsto. PROCUVIN tendrá co-
mo prioridad intervenir y brindar asistencia en los casos 
de usuarios del sistema de salud mental que se encuen-
tran judicializados, particularmente en hechos de tortu-
ra y maltrato.

b. Reglamentación de la Ley Nº 26.657

En atención a la relevancia que la reglamentación de 
la Ley Nº 26.657 implicaba, participamos desde el primer 
momento del proceso en el cual se gestó la regulación e 
integramos distintos espacios que impulsaron este im-
portante paso, que se concretó a dos años de promul-
gada la ley.

A tal fin, en 2011 formamos parte del proceso partici-
pativo de reglamentación de la Ley Nº 26.657 convocado 
por la Dirección Nacional de Salud Mental. En dicho marco 
y entre otros aportes de modificación, la Asesoría General 
solicitó que se resguardaran las competencias del Órgano 
de Revisión porteño y la autonomía de la Ciudad, que no 
estaban contempladas en el primer proyecto. Quedó alla-
nado así el camino para que la Ciudad se dotara de un Ór-
gano de Revisión local, objetivo aún pendiente.

Se destaca la importancia de la reglamentación de la 
Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 del año 2010 (De-
creto Nº 603/2013), ya que queda así reafirmado que las 
políticas públicas en materia de salud mental deben apun-
tar a la desmanicomialización y a la sustitución definitiva 
de toda institución monovalente. Es también trascenden-
tal que en materia de adicciones se hayan adoptado una 
perspectiva de reducción de daños y un enfoque basado 
en la singularidad de cada persona.

Campaña piloto “Por el Derecho a Votar de las Personas Usuarias  
de Servicios de Salud Mental”

Mediante el ejercicio del derecho al voto, la campaña se propone revertir la histórica 
segregación de la personas usuarias de servicios de salud mental y consolidar su pleno 
reconocimiento como actores políticos y sociales.

Más información sobre la campaña: 

www.votemostodasytodos.blogspot.com
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c. Órgano de revisión de la Ciudad  
de Buenos Aires

El Órgano de Revisión en Salud Mental consiste en un 
organismo público que realiza un control tanto de corte 
institucional (en políticas públicas, normativa, etc.) como 
de casos particulares de internaciones. En dichas oportu-
nidades y ante distintos supuestos establecidos en la nor-
mativa, se ordena obtener una opinión interdisciplinaria 
externa al equipo tratante del efector sanitario. El objeto 
de dicha intervención no es otro que constituirse en una 
suerte de segunda instancia y así coadyuvar a velar por 
el cumplimiento de los derechos humanos del/a usuario/a 
de servicios de salud mental.

En atención al mandato de la Ley Nacional referido a 
que cada jurisdicción debe crear su propio órgano, lleva-
mos a cabo diversas jornadas de trabajo a las que con-
currieron actores clave en materia de salud mental y 
adicciones en la Ciudad, a saber: organizaciones de la so-
ciedad civil dedicadas a la promoción de los derechos hu-
manos, organizaciones de usuarios/as de los servicios de 
salud mental, asociaciones gremiales, legisladores/as, or-
ganismos estatales de gestión y de contralor, entre otros.

En el marco de dichas reuniones se produjeron docu-
mentos, uno de los cuales consistió en lineamientos de un 
Proyecto de Ley de creación del Órgano de Revisión por-
teño, a solicitud de diversos/as Legisladores/as. En la co-
misión de Salud de la Legislatura se promovió la creación 
de dicho Órgano, siendo el Expte. Nº 2464-D-2012 ingre-
sado por la Presidenta de la Comisión Especial de Salud 
Mental, Diputada Virginia González Gass, el que responde 
a los principios sugeridos.

d. Integración del Consejo General de Salud 
Mental (COGESAM)

El Consejo General de Salud Mental fue creado en el 
año 2000 con la sanción de la Ley Nº 448 de Salud Men-
tal de la Ciudad de Buenos Aires. Tiene entre sus funcio-
nes el asesoramiento en:
 - La formulación de políticas, programas y actividades 

de salud mental;
 - La evaluación y el seguimiento del Plan de Salud Mental;
 - Los aspectos vinculados a cuestiones éticas;

 - Los lineamientos generales de políticas en articulación 
con el Consejo General de Salud.
En 2008, la Asesoría General Tutelar formó parte de 

una Reunión Plenaria, aunque posteriormente dicho ám-
bito fue desarticulado. Luego de un año de omitir la con-
vocatoria, en noviembre de 2012 la Dirección General de 
Salud Mental porteña citó a una reunión preparatoria del 
Consejo, en la cual se decidió conformar una comisión or-
ganizativa a fin de promover una convocatoria amplia, 
transparente y legítima para designar a los/as integran-
tes vacantes.

El Equipo de Salud Mental y Derechos Humanos de la 
Asesoría General Tutelar integra desde ese momento el 
Consejo y trabaja articuladamente con todas las instan-
cias participantes a los efectos de colaborar en la efecti-
va implementación de la normativa vigente en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Desde hace dos años que el COGESAM no es convoca-
do. Si bien a finales del año pasado se hicieron reuniones 
preliminares, la conformación del Consejo con nuevos re-
presentantes se sigue dilatando sin causa, lo que impide 
su funcionamiento efectivo, circunstancia que fue pues-
ta en conocimiento de la Ministra de Salud a fin de que 
adoptara las medidas tendientes a garantizar el cumpli-
miento de la Ley Nº 448.

e. Aportes para la Reforma del Código Civil

En estos años hemos realizado aportes en el proceso 
de reforma del Código Civil, en cuestiones relevantes a sus 
funciones. Desde la Oficina Salud Mental y Derechos Hu-
manos, se puso especial énfasis en los siguientes puntos:
 - Capacidad jurídica de personas con discapacidad in-

telectual y psicosocial: debe erradicarse la figura de 
la incapacidad y regularse comprensivamente el régi-
men de apoyos para la toma autónoma de decisiones;

 - Régimen de internaciones en materia de salud mental 
y adicciones: no regresividad en relación con el están-
dar establecido por la Ley Nacional de Salud Mental 
Nº 26.657;

 - Consentimiento informado (para actos sanitarios y pa-
ra investigación): debe consistir en un acto de expre-
sión autónoma de la voluntad de la persona sometida 
efectivamente al procedimiento, que sea la consecuen-
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cia de un proceso de acceso a la información y a las op-
ciones terapéuticas.
Con estos objetivos en mira, confeccionamos en el mar-

co de la Mesa Federal de Salud Mental y Derechos Hu-
manos un documento de consenso que fue presentado y 
expuesto verbalmente ante la Comisión Bicameral para la 
Reforma, Actualización y Unificación de los Códigos Civil y 
Comercial del Congreso Nacional.

Por otro lado, presentamos en forma autónoma an-
te la Comisión Bicameral una ponencia donde se plasma 
nuestra posición al tiempo que integrantes de la Oficina 
de Salud Mental y Derechos Humanos de esta Asesoría 
General participamos de la Audiencia Pública realizada el 
28 de agosto de 2012.

Actualmente el proyecto continúa siendo debatido y 
tenemos confianza en que se receptarán los cambios pro-
puestos.

5.2. Cursos, jornadas y participaciones 
intersectoriales

Desde el equipo de Salud Mental y Derechos Humanos 
trabajamos en el armado del sexto libro de la colección 
institucional “De incapaces a sujetos de derechos: Pano-
rámicas de salud mental, a un año de la sanción de la Ley 
Nº 26.657”. En él se buscó difundir un conjunto de voces 
que, desde distintos espacios y con múltiples perspecti-
vas, reflexionan sobre las repercusiones de la reforma le-
gislativa en el proceso de transformación institucional en 
marcha y sobre el camino que aún resta recorrer para lo-
grar la plena vigencia de los derechos de las personas con 
padecimientos en su salud mental.

La publicación se pensó con el claro objetivo de reali-
zar un aporte hacia el pleno goce y ejercicio de los dere-
chos humanos de los usuarios y las usuarias de servicios 
de salud mental.

Con este mismo interés organizamos dos encuentros 
de trabajo: uno con la Lic. María Grazia Giannichedda  
–Presidenta de la Fundación Franco Basaglia–, y otro con 
el Dr. Franco Rotelli –Presidente de la Conferencia Perma-
nente por la Salud Mental en el Mundo. Ambos especia-
listas llevaron a cabo el proceso de reforma italiana que 
culminó con la abolición de los manicomios. La Lic. Gian-
nichedda señaló la necesidad de “destruir el manicomio” 

e inventar alternativas contra la institución total. Dentro 
del sistema de salud mental italiano, señaló que ya “na-
die tiene nostalgia del manicomio”. Por su parte, Franco 
Rotelli, ex director del sistema de salud de la región italia-
na de Trieste, remarcó que la aprobación de un plan na-
cional y un plan en cada provincia es condición necesaria 
para la efectiva aplicación de la ley.

Para ambos encuentros, fueron convocadas a partici-
par personalidades destacadas en el campo de la salud 
mental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la 
Nación, legisladores y legisladoras, profesionales de efec-
tores públicos de la Ciudad, integrantes del Ministerio Pú-
blico de la Nación, usuarios/as y familiares.

En esta línea de acción, asistimos a distintas jornadas 
de trabajo y formación, tanto en la Ciudad de Buenos Ai-
res como en otras provincias del país. La participación en 
esos encuentros ha tenido por propósito fortalecer e inter-
cambiar experiencias con operadores/as de la salud y del 
ámbito judicial a los efectos de promover y garantizar el 
ejercicio de los derechos humanos de todos los actores in-
volucrados en el proceso de salud mental.

Junto con la Mesa Federal de Salud Mental, Justicia y 
Derechos Humanos implementamos talleres en hospita-
les dependientes tanto del Gobierno Nacional como del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con el objeto de 
establecer o profundizar el intercambio con uno de los ac-
tores más relevantes del proceso de transformaciones que 
plantea la Ley. El objetivo de esos encuentros fue generar 
y sostener espacios de trabajo con los equipos de salud 
a los efectos de plantear interrogantes, despejar dudas 
y generar propuestas conjuntas en pos de garantizar la 
implementación de la legislación vigente en salud men-
tal. De este modo se buscó, además, acompañar todas las 
buenas prácticas en salud mental.
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Abordar la construcción desmanicomializadora que plantea la Constitución de 
la Ciudad de Buenos Aires1 implica analizar su impronta actual, particularmen-
te a la luz de la reciente reglamentación de la Ley de Salud Mental2. Por lo tanto 
ya no hay excusas para resistir su aplicación.

Desde esta perspectiva, considero que debe deconstruirse la situación manico-
mial y se deben reformular los términos de intercambio instalados actualmente 
bajo una mirada que permita la conceptualización de un nuevo escenario en el 
que el padecimiento mental se reconstruya a partir de la vigencia de los derechos 
humanos. Básicamente, en punto a los derechos de toda persona a la mejor aten-
ción disponible en salud mental y adicciones, al trato digno y a la responsabilidad 
indelegable del Estado en garantizar el acceso a un tratamiento; entendiendo que 
la internación es una medida restrictiva sólo aplicable como ultima ratio3. 

Atento a ello es que –sin pretensiones filosóficas– propongo una deconstruc-
ción, en términos derridianos, del concepto desmanicomializador partiendo de la 
reformulación de la relación médico-paciente-sociedad civil-Estado. Esta relación, 
que nació caracterizada por el poder omnímodo del médico y mutó luego a un 
vínculo condicionado por la prevención o el temor por parte de los profesionales, 
hoy –tengo para mí– debería reconstruirse en términos de humanidad, en el mar-
co de un Estado presente y con políticas públicas que adecuen las modalidades de 
abordaje al cambio de paradigma propuesto por la nueva normativa.

La deconstrucción –que puede ser entendida como la muestra de ineludibles 
tensiones entre los ideales de claridad y coherencia que gobiernan la filosofía y 
los inevitables defectos que acompañan su producción– implica reconstruir con-
ceptos a partir de una lógica distinta, y acerca de ello propongo que se reflexione.

En definitiva, se trata de cuestionar participando en la transformación, o sea, 
de un intento de ver la cuestión desde el otro lado del borde lo que somos.

1. Salud mental y derecho

a. Hablar de salud mental desde la perspectiva del derecho implica analizar 
el concepto a partir de lo jurídico, sin dejar de lado el abordaje científico, para 
luego evaluar si las leyes vigentes en la materia receptan las necesidades del sis-
tema. También se debe ponderar la situación actual en orden a si la desmanico-
mialización4 resulta viable en nuestro país y, fundamentalmente, en la Ciudad 
de Buenos Aires. 

1  Art. 21.

2  Ley Nº 26.657, reglamentada mediante el Decreto Nº 603/2013 (B.O. 32.649 del 29/5/2013).

3  Confr. considerandos del Decreto Nº 603/2013.

4  El art. 21 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su inc. 12 establece que las 
políticas de salud mental reconocerán la singularidad de los asistidos por su malestar psíquico y 
su condición de sujetos de derecho, garantizando su atención en los establecimientos estatales. 

DECONSTRUCCIÓN 
MANICOMIAL 
EN LA CABA

Alejandra Petrella
- Jueza de Primera Instancia.
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Administrativo y Tributario Nº 12  
de la CABA

- Vicepresidente del Consejo  
de la Magistratura.
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Dentro del sistema jurídico vigente puede producirse el denominado “uto-
pismo del legislador”, esto es, normas que aparecen como deseos incumplibles. 
La garantía “desinstitucionalizadora” que propone la Constitución local dista, 
en los hechos, de convertirse en una realidad efectiva. Las herramientas jurídi-
cas existen, pero ello no importa per se su cumplimiento. 

b. El tema adquiere particular vigencia, a poco que se analice que la Consti-
tución Nacional, y expresamente también la de la Ciudad, incluyen los Tratados 
Internacionales como derecho interno y, con ello, elevan al rango de derechos 
expresamente reconocidos por el ordenamiento –y por ende garantizados y pro-
tegidos– los derechos sociales, entre los que se inserta la salud mental.

La institucionalización de los enfermos mentales juega un papel preponde-
rante a considerar, toda vez que implica una toma de decisión en torno a la 
política de salud pública a seguir. El abordaje de la deconstrucción manicomial 
y su inclusión legal conlleva una toma de posiciones frente a la cual el derecho 
no puede permanecer indiferente. Ello, en tanto su implicancia en materia de 
políticas de Estado y su vinculación con las previsiones presupuestarias reflejan 
el cumplimiento por parte del poder administrador de los compromisos inter-
nacionales oportunamente asumidos y antes reseñados.

El derecho a la salud mental y el correlato de su protección estatal –incluso 
reconocido por la propia Corte Suprema de la Nación en cuatro fallos paradig-
máticos5 en los que sostiene la necesidad de extremar la salvaguarda del princi-
pio de inmediatez en resguardo de las personas internadas por padecimientos 
mentales, atento al estado de desprotección y vulnerabilidad en que se encuen-
tran– enmarcado como un derecho social, debe adquirir total vigencia y exige 
un rol activo por parte de los operadores del derecho. 

Tanto la Ley Nacional de Salud Mental como su decreto reglamentario pro-
ponen un abordaje interdisciplinario de la locura6. Sin pretender formular un 
análisis científico, adhiero a las teorías que conjugan la hipótesis desmanico-
mializadora que aborda la Ley de Salud Mental, con la del padecimiento mental 
como enfermedad social y con el cambio de mirada que impone formular un 
diagnóstico psiquiátrico juntamente con uno de salud, a fin de rescatar –más 
allá del trastorno– el recurso sano de cada uno, para darle entidad a su parte 
enferma7. Ello significa evitar la internación, prevenir que en los excepcionales 
casos en que procede, se convierta en abandono y tomar cada crisis como una 
oportunidad, como un pedido de ayuda y como posibilidad de actuación de los 
saberes científicos articulados (por caso, médicos, jueces, abogados, terapeutas, 
enfermeros, terapistas ocupacionales y trabajadores sociales).

No se habla de enfermedad en sí, sino de trastorno con diferentes expresio-
nes clínicas, dependiendo del periodo evolutivo en el que se encuentre y de las 
causas que lo hayan originado.

No tienen como fin el control social y erradican el castigo; propenden a la desinstitucionalización 
progresiva, creando una red de servicios y de protección social.

5  CSJN, “A. M. J. s/internación”, 18/12/2007 - XLIII; “N. E. s/internación”, 30/9/2008 - XLIV; “T. R. A. 
s/internación”, 27/12/2005 - Fallos 328:4832 y “R. M. J. s/insania”, 19/2/2008 - Fallos 331:211.

6  En lo que a nuestro país respecta, y luego de haber leído distintas orientaciones psiquiátricas 
he optado por adherir a esta línea de pensamiento, transitada por los Dres. Jorge García 
Badaracco, Miguel Materazzi y Emiliano Galende, entre otros.

7  García Badaracco, J. (1989): Comunidad terapéutica, psicoanalítica de estructura multifamiliar, 
Madrid, Tecnipublicaciones.
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2. Breves consideraciones en torno a la “desmanicomialización” 

Ante todo cabe conceptuar la reforma psiquiátrica como el proceso histórico de 
reformulación crítica y práctica que tiene como objetivos y estrategias el cuestio-
namiento y la elaboración de propuestas de transformación del modelo clásico y 
del paradigma de la psiquiatría8. Estos procesos alternativos –como todo aquello 
que no fuera psiquiatría convencional– se basaban en la línea de pensamiento 
de Foucault, Basaglia, Joel Birman y Joel Costa en Brasil9; abordaban al enfermo 
mental lejos del concepto asilar con criterios de psiquiatría preventiva y técnicas 
sanitaristas de organización del subsistema de salud mental.

Va de suyo que, más allá de las polémicas, las leyes vigentes propician este 
proceso. Así, deben dejarse atrás viejos debates para dar paso a otros en torno 
a los modos de abordaje tanto de la desinstitucionalización cuanto de los trata-
mientos que eviten la internación y/o, por caso, la cronificación. 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Constitución local establece en 
su artículo 21, inciso 12, la desinstitucionalización progresiva de los enfermos 
mentales. En igual sentido se pronuncia la Ley Nº 448 de Salud Mental en todo 
su articulado.

Pese a la clara impronta normativa al respecto, aún quedan sectores que se 
oponen al cierre y/o reconversión –incluso progresiva– de los tres grandes neu-
ropsiquiátricos que tiene la Ciudad de Buenos Aires: el Hospital José T. Borda 
(hombres), el Braulio Moyano (mujeres) y el Tobar García (adolescentes). Cabe 
acotar que su patético estado edilicio10 motivó distintos procesos judiciales ante 
la Justicia en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad. Sin em-
bargo, es poco lo que se ha conseguido al respecto toda vez que –aun con sen-
tencias firmes– el Estado local es renuente a cumplir las mandas judiciales que 
ordenan la puesta en condiciones de los edificios, la mejor atención de los pa-
cientes, el aumento de la dotación de personal y hasta la paulatina externación. 
Las condiciones edilicias son tan precarias que existe consenso en punto a que 
resultan violatorias del derecho a la dignidad humana.

En torno a la nueva ley, recientes fallos se han pronunciado –aun de manera 
cautelar– a favor de la externación y la implementación de los dispositivos alter-
nativos por parte del Gobierno de la Ciudad a tal fin11. 

El tratamiento del tema implica un análisis desde una perspectiva interdisci-
plinaria que pueda ser comprendida por los distintos efectores que actúan como 
agentes de salud mental en el ámbito local. Ello, en el marco de quienes actúan 
como operadores de políticas públicas en la materia.

El derecho a la salud mental y su tratamiento por parte de los agentes públi-
cos de salud dista de ser un derecho al que pueda accederse en forma efectiva. 
Para que la ley nacional no devenga una simple declaración del derecho formu-

8  Conf. Amarante, P. (2006): Locos por la vida. La trayectoria de la reforma psiquiátrica  
en Brasil, Buenos Aires, Madres de Plaza de Mayo, p. 99.

9  Conf. surge de la obra de Amarante cit.

10  CELS – MDRI (2007): Vidas Arrasadas. La segregación de las personas en los asilos 
psiquiátricos argentinos. Un informe sobre Derechos Humanos y Salud Mental, Buenos Aires, 
Siglo XXI, del que puede extraerse la información sobre los servicios de salud mental en la CABA. 

11  “…c/GCABA s/amparo” (Expte. A578/2013), medida cautelar dictada el 11/4/2013 por la Dra. 
Cecilia Molica Lourido (JCAyT Nº 20) y “AT c/GCABA s/amparo” (Expte. A287/2013) con medida 
cautelar dictada el 5/4/2013 por el Dr. Guillermo Scheibler (JCAyT Nº 13); que juntamente con las 
sentencias recaídas en el marco de los amparos vinculados a los monovalentes Borda y Moyano  
–más allá de su efectivo cumplimiento– obligan al Estado local, con diferentes matices, a adoptar 
acciones concretas referidas al tratamiento de las personas con padecimientos mentales.

Pese a la clara impronta 
normativa al respecto, 
aún quedan sectores que 
se oponen al cierre y/o 
reconversión –incluso 
progresiva– de los tres 
grandes neuropsiquiátricos 
que tiene la Ciudad de 
Buenos Aires.
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lada en la Constitución –tal como ha sucedido en la Ciudad de Buenos Aires con 
la Ley Nº 448– se debe plantear cuál es la responsabilidad o actitud del Estado 
ante tal situación.

Cabe repensar el tema con honestidad intelectual y, por ello, la deconstruc-
ción de la situación manicomial resulta ineludible para poder comenzar el nue-
vo abordaje desde una dinámica nueva y a partir de una construcción colectiva 
desde los distintos saberes.

Resulta paradójico que en la CABA –ámbito en el que coexisten una ley lo-
cal y una nacional que contemplan la desmanicomialización, cuyos contenidos 
tienen fuerza obligatoria y una clara política pública nacional que surge de la 
reciente reglamentación– existan aún tres enormes manicomios.

3. Propuestas de cambio

En definitiva, la construcción desmanicomializadora hoy importa un enfoque 
fáctico que no se adecua al plexo normativo vigente. 

 - Las leyes implican un significativo avance, pero insuficiente.
 - En atención a ello, considero que debe deconstruirse la situación manicomial 

actual y formular un replanteo con la mirada puesta en los Pactos Interna-
cionales Constitucionalizados para construir un nuevo escenario en el que el 
padecimiento mental se reconstruya a partir de la vigencia de los derechos 
humanos.

 - Para ello, considero que aún resta: 
 - Preparar a la sociedad para recibir al “loco” sin excluirlo, discriminarlo o dis-

gregarlo.
 - Crear y/o instar a la creación de mecanismos alternativos a la internación en 

neuropsiquiátricos para aquellos pacientes que tienen el alta médica y no el 
alta social.

 - Unificar las competencias entre el fuero civil y el contencioso administrativo de 
la ciudad de Buenos Aires a fin de que sea la misma Justicia la que trate los temas 
vinculados a los neuropsiquiátricos de la Ciudad y a quienes habitan en ellos.

 - Poner en marcha rápidamente –fundamentalmente en la Ciudad– los ins-
titutos previstos por el Decreto Nº 630/201312, con un Estado presente que 
coadyuve a superar las condiciones de vulnerabilidad en las que se encuen-
tran los padecientes mentales.

 - Instalar en los operadores médicos, jurídicos y sociales la idea de la persona 
con padecimiento mental como sujeto de derecho. “No” a la negación de la 
enfermedad que sucede en ciertos sectores sociales, ni a la “exclusión” por 
falta de recursos que sucede en otros. “Sí” al Estado presente en términos 
constitucionales a fin de garantizar el acceso a los centros de atención prima-
ria, a la atención de los padecimientos mentales en hospitales polivalentes, y 
al cierre progresivo de los manicomios.

Todo ello, con un enfoque de derechos que permita superar el concepto ba-
sagliano que dice: “Miseria y locura caminan a la par”13.

12  Ver fundamentalmente arts. 27 y 30 del citado decreto.

13  Basaglia, F. (2000): La locura de ser loco y pobre, Buenos Aires, Topía, p. 54. 
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6. Monitoreo de la política pública local

6.1. Inexistencia del Plan de Salud Mental

Luego de que a finales de 2007 caducara22 la prórroga del 
Plan de Salud Mental elaborado durante la gestión del 
Dr. Soriano para los años 2002-2006, la Ciudad de Buenos 
Aires no elaboró un nuevo plan de salud mental, incum-
pliendo la Ley Nº 448. 

En 2008 se anunció la implementación de un nuevo 
plan pero, en franca contradicción con las previsiones de 
la Ley Nº 448, se creó una “Comisión para la Implemen-
tación y Desarrollo del Plan de Salud Mental”23 integrada 
por dos representantes de la Federación Médica Gremial 
de Capital Federal, dos representantes de la Asociación de 
Médicos Municipales, dos representantes de la Federación 
de Profesionales y dos del Ministerio de Salud del Gobier-
no de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Esas medidas anunciaban el escaso apego a las nor-
mas de la flamante gestión. El “plan” presentado, cuya 
formulación carecía de los presupuestos mínimos para 
denominarse de tal modo, fue además realizado sin el 
organismo que la Ley de Salud Mental de la Ciudad de 
Buenos Aires creó a esos fines, el Consejo General de Sa-
lud Mental24. Tampoco contenía un correlato presupues-
tario y mucho menos una estrategia indispensable para 
llevar a cabo transformaciones de la magnitud de la re-
forma en salud mental, tales como el fortalecimiento de 
la estrategia de Atención Primaria, la capacitación y el 
trabajo de difusión a nivel de opinión pública. Incluía, en 
cambio, la creación de unidades de internación y un centro 
único de admisión y derivación, propuestas que contraria-
ban la Ley Nº 448 y la propia Constitución de la Ciudad 
de Buenos Aires.

Desde las corrientes de las planificaciones, la propues-
ta del Poder Ejecutivo local podría definirse como normati-
va en tanto resulta tecnocrática, centralista, autoritaria e 

22  Aprobado por Resolución Nº 1044/SS/2004 y prorrogado por 
Resolución Nº 2340/MSGC/2007 para el curso del año 2007.

23  Resolución Nº 750/2008, del Ministerio de Salud.

24  Art. 7º [Consejo General de Salud Mental. Funciones].  
“Son funciones del Consejo General de Salud Mental asesorar en: 
a. la formulación de políticas, programas y actividades de salud 
mental; b. la evaluación y seguimiento del Plan de Salud Mental...”.

irreal25. Este tipo de planificación, pensada desde un único 
organismo planificador –que detenta el saber y, en conse-
cuencia, determina las prioridades– niega el camino de la 
participación de otros actores sociales involucrados. Ello 
se traduce en la imposibilidad de avanzar en el sentido 
que las leyes establecen.

La reforma y la provisión de servicios de salud mental 
son consideradas una necesidad por la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), que plantea la urgencia de anali-
zar, reevaluar y reformar los servicios de salud mental aun 
con recursos limitados. Los lineamientos generales de ta-
les transformaciones serían: cierre progresivo de los hos-
pitales psiquiátricos, desarrollo de servicios comunitarios 
de salud mental, disponibilidad de medicamentos psico-
trópicos esenciales, creación de vínculos entre el sector sa-
lud y otros sectores, garantía de accesibilidad y equidad.

La falta de un plan de salud mental es una regresión 
en términos de implementación de las leyes de salud men-
tal que recogen los citados lineamientos. Para superar la 
discontinuidad y las contradicciones que históricamente 
se presentaron en las políticas de salud mental –aun en 
los momentos en que existió un plan– y avanzar en las 
transformaciones que quedan pendientes es necesaria 
una política correctamente formulada y puesta en prác-
tica a través de planes y programas que cuenten con la 
participación de todos los actores involucrados.

6.2. Incumplimiento del Censo de Personas 
Internadas

La Ley Nº 448, sancionada en noviembre de 2000, sos-
tiene en su cláusula transitoria segunda que “la autori-
dad de aplicación debe realizar, dentro de los 360 días de 
promulgada, un relevamiento de la totalidad de las per-
sonas internadas, a fin de poder determinar las causas, 
el tiempo de internación y certificar la necesidad o no de 
continuar con la misma”.

No obstante, el Gobierno porteño hace 13 años que in-
cumple dicha obligación y se priva así a todos los actores 
involucrados –incluyendo al propio gobierno– de datos 

25  De Lellis, M., Stonski, T.: El proceso de planificación en salud, 
Salud Pública y Salud Mental, Cátedra I, Facultad de Psicología, UBA.
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estadísticos claros que permitirían una mejor política pú-
blica en esta temática.

En la Ciudad de Buenos Aires no se conoce ni la can-
tidad de personas que están internadas por motivos de 
salud mental en dispositivos públicos y privados, ni des-
de cuándo lo están, ni cuáles son las causas de interna-
ción, ni si es necesario continuar con dichas internaciones.

Esta información es vital y clave para poder diseñar 
las políticas públicas que faltan y para propiciar su co-
rrecto control por parte de organismos como la Asesoría 
General Tutelar, que posee mandato constitucional y le-
gal en tal sentido.

Por esto solicitamos al Gobierno de la Ciudad por me-
dio del Oficio Nº 86 de marzo de 2013 que se remitiera to-
da la información al respecto y que, en caso de no haberse 
concretado dicho censo, se hiciera efectivo.

Estamos ante una demora que, además de ser inacep-
table por su persistencia a lo largo de más de una década 
y a través de distintas gestiones, da cuenta del nivel de 
incumplimiento del plexo normativo en materia de dere-
chos humanos de los/as usuarios/as de servicios de sa-
lud mental en nuestra ciudad –Leyes Nº 448 y Nº 26.657–.

Conscientes de la oportunidad que se presenta y con 
una intención proactiva, nos pusimos a disposición de la 
Dirección General de Salud Mental porteña para colabo-
rar en esta importante tarea institucional que implica, li-
sa y llanamente, cumplir con la ley.

6.3. Insuficiencia de dispositivos sustitutivos  
y de camas en hospitales generales

La Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 prohibió la 
creación de nuevos manicomios, neuropsiquiátricos o ins-
tituciones de internación monovalentes públicos o priva-
dos, y estableció que los existentes debían adaptarse a 
los objetivos de la ley hasta su sustitución definitiva por 
dispositivos alternativos. Conforme a la reglamentación 
del artículo 27 de la Ley Nº 26.657, en 2020 finaliza el pla-
zo para la sustitución definitiva de los manicomios, ello 
de acuerdo con el Consenso de Panamá adoptado por la 
Conferencia Regional de Salud Mental convocada por la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) – Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), “20 años después de la 

Declaración de Caracas”, en la Ciudad de Panamá el 8 de 
octubre de 2010.

Sin embargo, la Ciudad de Buenos Aires no avanzó en 
la creación de dispositivos de salud en miras a la sustitu-
ción definitiva de los actuales hospitales monovalentes 
ni elaboró estrategias tendientes a adecuarlos a los ob-
jetivos de las leyes de salud mental. En abierta contrapo-
sición con el mandato legal, la política desarrollada por el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires continúa basán-
dose en el modelo manicomial.

La situación de la Ciudad de Buenos Aires en cuanto a 
dispositivos de salud dispuestos para atender a las per-
sonas con padecimiento psíquico puede leerse desde una 
perspectiva presupuestaria.

En 2013, un 86% del gasto total de la Ciudad de Buenos 
Aires en materia de salud mental se destina a los hospi-
tales monovalentes26, presupuesto que resulta mayor in-
cluso que el del año 2012, en el que había significado el 
83%. A la inversa, la participación del gasto destinado a 
la atención ambulatoria (centros de salud), como los de-
nominados “Programas Residenciales y de Reinserción so-
cial” y a los Talleres Protegidos, se reduce del 17% en 2012 
al 14% en 2013. Puntualmente, por cada hospital monova-
lente la asignación presupuestaria aumenta respecto del 
año pasado de la siguiente manera: un 25,47% en el caso 
del Hospital Alvear, un 23,08% en el Borda y un 25,36% en 
el Moyano. Estas subas superan la media del incremen-
to presupuestario, al tiempo que se reduce la cantidad de 
camas disponibles en esos establecimientos.

En esta misma línea, la Ley Nacional de Salud Mental 
Nº 26.657 obliga al Poder Ejecutivo a incrementar progre-
sivamente las partidas presupuestarias destinadas a sa-
lud mental hasta alcanzar un mínimo del 10% –en nuestra 
Ciudad no alcanza un 8%– del presupuesto total de salud. 
De este modo, se busca que el compromiso asumido en el 
reconocimiento de derechos tenga un claro correlato en la 
asignación presupuestaria. A la fecha, la creación de una 
red de dispositivos intermedios que efectivamente cum-
pla con la demanda que hoy tienen muchos equipos de 

26  Elaboración propia sobre la base de los datos publicados en la 
página web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
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atención, en función de la normativa vigente, sigue sien-
do una deuda pendiente.

En materia de adicciones, conforme surge del informe 
de la Comisión Especial de Seguimiento y Evaluación para 
el Cumplimiento de la Ley Nº 448 de Salud Mental del año 
2012, “La Dirección General de Políticas Sociales en Adiccio-
nes maneja un presupuesto de 32 millones de pesos [que 
serán 40 millones para el año 2013], de los cuales el 80% 
se destina a contratar comunidades terapéuticas priva-
das, 23 en total”.

Estos movimientos presupuestarios reflejan la persis-
tente ausencia de una política pública orientada a la crea-
ción de dispositivos sustitutivos del manicomio.

En este punto, las novedades que se aportaron desde 
las agencias de Gobierno fueron pocas. En el transcurso de 
este año, la Dirección de Políticas Sociales en Adicciones 
inauguró un nuevo dispositivo que actualmente trabaja 
con niños/as y adolescentes. Este Centro de Rehabilita-
ción en Adicciones –“La Boquita”– está ubicado en el ba-
rrio de La Boca, y atiende a contra-turno de un parador 
que también tiene su sede en esa dirección. Las visitas a 
ese dispositivo nos han permitido inferir que se trata de 
una modalidad de trabajo que deja por fuera una pers-
pectiva integral que trabaje con la persona que consume y 
con los múltiples atravesamientos que conlleva esta pro-
blemática: situación sociofamiliar, escolar, laboral, de sa-
lud, etc. De ello se desprende la ausencia de un abordaje 
multisectorial.

El otro dispositivo instituido fue un hostal o casa de 
medio camino, ubicado en el barrio porteño de Pompe-
ya, creado en septiembre de 2012 a los fines de dar cum-
plimiento a la sentencia dictada en el marco del hábeas 
corpus iniciado por esta Asesoría, que declaró ilegal la 
privación de la libertad de los jóvenes internados en el 
Hospital Tobar García en condiciones de externación. La 
dinámica diaria del hostal recientemente inaugurado por 
el Ministerio de Salud replica la lógica manicomial que im-
plica, por ejemplo, alimentos y horarios de comida comu-
nes para todas las personas alojadas, ausencia de lazos 
con otras instituciones barriales o de referencia para ca-
da joven, control de la conducta diaria, etc. Esto replica 
las condiciones de estigmatización y encierro propias de 
los manicomios. Las irregularidades constatadas fueron 

puestas en conocimiento de las áreas involucradas, de los 
juzgados que controlan las internaciones de las personas 
y de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.

Vale destacar, además, que no sólo casi no ha habido 
novedades en materia de creación de nuevos dispositivos 
alternativos a la institucionalización, sino que se desman-
teló el Programa de Atención Comunitaria de Niños/as con 
Trastornos Mentales Severos (PAC)27 que funcionaba en la 
Ciudad desde 2007 con el fin de desarrollar un dispositivo 
que ampliara las alternativas de atención de niños y ni-
ñas con trastornos mentales severos.

El PAC, uno de los emblemáticos dispositivos que tra-
bajaba en la lógica de la atención integral en salud men-
tal y en el armado de redes de contención sociofamiliar, 
para niños, niñas y adolescentes con alto sufrimiento psí-
quico, fue desarticulado por decisión del Ministerio de Sa-
lud durante el año 2012.

Por último, es importante señalar la falta de camas de 
internación en hospitales generales. A la fecha, no se han 
creado salas de internación por razones de salud mental, 
lo que constituye un claro incumplimiento de la norma-
tiva vigente y la progresiva sustitución de los hospitales 
monovalentes.

6.4. La (des)atención de las “adicciones”

Tanto la Ley Nacional de Salud Mental como la Ley Nº 
448 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires postulan 
el abordaje de las situaciones de salud de modo inter-
disciplinario y en reemplazo del modelo médico hegemó-
nico. Además, ambas normas sostienen la relevancia de 
una mirada integral de las circunstancias de las personas 
con alto grado de sufrimiento psíquico que consultan los 
servicios de salud. Dentro de esta propuesta, el sistema 
hospitalario de la Ciudad de Buenos Aires responde con 
una capacidad de atención que resulta insuficiente, dada 
la escasez de recursos reinante, la falta de nombramien-
to de profesionales y la creciente exclusión por parte de 
los equipos de salud mental de las personas con consu-
mo problemático de sustancias. En esta línea se sostie-
nen las derivaciones a las comunidades terapéuticas que 
el Gobierno de la Ciudad contrata para atender a las per-

27  Resolución Nº 1175/MSGC/2007.

Pensándonos a nosotros mismos - Desmanicomialización

www.youtube.com/asesoriatutelar

“Cuando un chico queda internado después 
del alta porque no tiene dónde vivir, el 
Hospital, que hasta entonces brinda atención 
de calidad, se transforma para ese chico en 
un manicomio”.
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sonas en situación de adicción. Estas comunidades tera-
péuticas tienen lógicas de funcionamiento que contrarían 
en todos sus puntos la normativa actual y que por mucho 
se separan del reconocimiento de las personas con pade-
cimientos en su salud mental como sujetos de derechos. 
Por lo demás, el conflictivo entramado de consumo de sus-
tancias, la ausencia de redes de contención, la ausencia 
de programas de inclusión laboral y las situaciones habi-
tacionales complejas se resuelven en nuestra Ciudad con 
una sola respuesta: la comunidad terapéutica como úni-
co efector disponible para estas personas.

La reglamentación de la Ley Nacional Nº 26.657, apro-
bada por el Decreto Nº 603/2013 el 28 de mayo de 2013, 
indica expresamente en su artículo 11 que deben incluir-
se, entre los procesos y los dispositivos de atención de es-
ta problemática, la estrategia de reducción de daños. La 
política pública de la Ciudad de Buenos Aires no ha avan-
zado en este sentido y los efectores que trabajan des-
de esta perspectiva siguen siendo experiencias aisladas.

La Asociación Civil Intercambios define la reducción de 
daños como “una estrategia de abordaje de los daños 
potenciales relacionados con el uso de drogas”28. En esta 
sintonía, se promueve el re-anudamiento del lazo social 
como estrategia de abordaje para las personas que lle-
gan a los servicios de salud con alto sufrimiento psíquico 
y en situaciones de consumo problemático. Sin embargo, 
el propio Observatorio de Políticas Sociales en adicciones 
del Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad de Buenos 
Aires29 informa que casi el 80% de las personas menores 
de 18 años admitidas en su dependencia realiza trata-
mientos de modalidad residencial, lo cual demuestra que 
el dispositivo de encierro es la respuesta más frecuente 
en cuanto a la alternativa de tratamientos.

Emiliano Galende30 señala que uno de los problemas 
que se relacionan con las personas en condiciones de en-

28  Asociación Intercambios: ¿Qué es Reducción de daños?, 
Publicado en: www.intercambios.org.ar/reduccion-de-
danos/%C2%BFque-es/%C2%BFque-es-reduccion-de-danos.

29  Publicado en su página web: www.buenosaires.gov.ar/areas/
des_social/adic/observatorio.

30  Galende, E. (2008): “Desmanicomialización institucional 
y subjetiva”, Conferencia y Mesa Redonda sobre 

cierro es “la recuperación de la identidad de estas perso-
nas [que] se convierten en sujetos anónimos. (...) Es muy 
importante cuidar (...) que esas personas no pierdan su 
filiación, que mantengan alguna forma de vínculo fami-
liar aunque sea terrible, porque (...) en alguna medida la 
familia es dadora de identidad, bien o mal; y al mismo 
tiempo hay que cuidar el problema del territorio, no ais-
larlo de su lugar, y el problema del empleo, de preservar 
u obtener el trabajo, estos tres ítems son esenciales para 
la integración social”.

Muy por el contrario, las internaciones en las comuni-
dades terapéuticas no respetan el centro de vida de las 
personas que ingresan, tampoco garantizan el acceso al 
sistema educativo, y mucho menos trabajan el vínculo de 
los jóvenes con sus grupos familiares.

Por último, es de destacar el incumplimiento de la Ley 
Nº 2318 de la Ciudad de Buenos Aires, sancionada en 2007, 
sobre prevención y asistencia del consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo. Esta 
norma tiene por objeto garantizar una política integral 
y sistemática sobre el consumo de sustancias y de otras 
prácticas de riesgo adictivo, en el ámbito de la Ciudad de 
Buenos Aires a través de la instrumentación de un plan 
integral especializado, dependiente del Jefe de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con participa-
ción interministerial. A la fecha, aquélla se encuentra sin 
reglamentar, en tanto que el Plan Integral que propone se 
encuentra incumplido.

Desmanicomialización, dictada el 26 de agosto de 2008 en APdeBA. 
Disponible en www.apdeba.org.
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El Centro de día “La Otra Base de Encuentro” es un efector del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires que depende del Ministerio de Salud, perteneciente al 
Área Programática del Hospital Piñero, y se encuentra localizado en el Barrio 
Rivadavia I, Bajo Flores.

En este documento describiremos, sucintamente, los ejes centrales del traba-
jo llevado a cabo por el equipo interdisciplinario1 en los escenarios de consumo, 
señalando que se trata de un dispositivo local, urbano y público.

La estrategia desplegada propone un giro conceptual en la intervención. De 
acuerdo con lo que plantea Lía Cavalcanti, se trata de un “desplazamiento del 
centro de gravedad de la intervención intramuros a la intervención extramuros, 
donde las acciones se construyen a partir de las posibilidades subjetivas de los 
usuarios y de los lazos comunitarios con la trama social local”2.

El abordaje tiene como objetivo conocer, en su territorio, a los sujetos con consu-
mo problemático de sustancias que no desean dejar de consumir. Vamos al territorio 
con estrategias de intervención en reducción de riesgos y daños. Buscamos reducir, 
mediante estas intervenciones, las consecuencias perjudiciales asociadas al consumo 
de sustancias a través de la promoción de conductas de autocuidado; facilitar el acceso 
al sistema de salud generando previamente canales más amigables3 y propiciar el re-
anudamiento4 del lazo social, situándolos como sujetos de derecho.

1  Conformado por Medicina General, Trabajo Social, Prof. de Educación Física, residentes de 
Salud Mental y Medicina General y estudiantes de la Carrera de Trabajo Social de la Universidad 
Popular de Madres de Plaza de Mayo.

2  Cavalcanti, L.: “Intervenciones comunitarias en el campo de las toxicomanías”. Ficha.

3  Se logró generar canales de acceso amigables a partir de implementar (con los equipos de 
trabajo de los CeSACs, de programas estatales con inserción local, organizaciones de la sociedad 
civil y vecinos), talleres con la finalidad de trabajar sobre los mitos, creencias y estereotipos, 
en relación con el usuario de sustancias psicoactivas y las personas en situación de calle, 
entendiendo que las representaciones sociales de la comunidad orientan las prácticas y las 
formas vinculares.

4  Hablamos de re-anudamiento del lazo social porque consideramos que estos sujetos, con 
anterioridad al proceso de exclusión social, estuvieron anudados en el entramado del lazo social 
comunitario. Su pertenencia a una familia, al ámbito educativo y al sistema de salud los incluía 
como sujetos de derecho antes del paulatino des-anudamiento de dicho lazo social.

Lic. Beatriz Baldelli

Lic. Eduardo Bogliano

Lic. Silvia Ghiselli

Centro de día “La Otra Base  
de Encuentro”

DISPOSITIVO DE ABORDAJE DEL CONSUMO 
PROBLEMÁTICO DE SUSTANCIAS CON SUJETOS EN 
SITUACIÓN DE CALLE EN ESCENARIOS DE CONSUMO 
LA EXPERIENCIA  
DEL CENTRO DE DÍA 
“LA OTRA BASE  
DE ENCUENTRO”
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Una vez contactados se propone la continuidad del vínculo convocándolos 
al centro de día. Allí la modalidad de intervención implementada es de umbral 
mínimo de exigencia, interdisciplinaria e intersectorial y se orienta a la re-anu-
damiento del lazo social y la construcción de ciudadanía, componentes básicos 
para desarrollar un proceso de inclusión social. 

A los fines de describir el dispositivo, expondremos la intervención en tres 
momentos que, en la práctica cotidiana, pueden coexistir en función del proce-
so de cada sujeto: 

Primer momento: inicio del proceso de re-anudamiento 
del lazo social

En esta etapa, la finalidad es conocer a los usuarios en su territorio, mediante 
la utilización de técnicas de acercamiento que promuevan la interrupción en el 
ritual habitual de consumo, mediante la entrega de agua y colaciones. Esta oferta 
facilita el acercamiento y da respuesta a una necesidad sentida por el usuario de 
paco5. Por otra parte la interrupción en el continuo indiferenciado del ritual de 
consumo permite la incorporación de un tiempo (corte). Esto habilita la transfe-
rencia de conductas de autocuidado, a través de un breve diálogo (el que pueda 
soportar el otro) y la entrega de folletería con información vinculada a disminuir 
las prácticas de riesgo asociadas al consumo6.

Con el tiempo y el trabajo sostenido del equipo, esta interrupción temporal 
se hace más prolongada, posibilitando dos líneas de trabajo:

En los contactos de primera vez del equipo con aquellos usuarios no conoci-
dos, surgen requerimientos que denominamos “demandas a futuro”: enuncia-
ción de problemas que pueden ser retomados a posteriori7.

La continuidad en el terreno permite transformar esas demandas a futuro en 
respuestas efectivas. Esto se produce cuando el otro puede empezar a protagoni-
zar acciones concretas, haciéndose cargo de algo de lo que le pasa en el cuerpo 
o en su vida social.

Siguiendo a Lía Cavalcanti consideramos que “la eficacia de la adscripción a 
estas metodologías radica en el proceso de transferencia de saberes, prácticas 
e instrumentos que posibilitan la apropiación simbólica de los recursos, para 
que los sujetos de la intervención devengan protagonistas responsables de sus 
cambios”8.

Aquí comienza el proceso de referenciamiento con el centro de día, centros 
de salud y acción comunitaria u organizaciones de la sociedad civil receptivas a 

5  Su consumo eleva la temperatura corporal, provocando deshidratación.

6  Por ejemplo: no compartir pipas, intentar no mezclar sustancias, entrega de preservativos, 
geles para las quemaduras y lastimaduras; también se incluye información acerca de cómo 
actuar frente a situaciones de urgencia y/o emergencia.

7  Por ejemplo: “Tengo este grano que me duele”, “tengo problemas con la Justicia, no firmé la 
probation”, “esta herida me duele y voy a pasar por el Centro”, “me duele la muela”.

8  Cavalcanti, L.: op. cit.
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las personas en esta condición. Este difícil proceso de re-anudamiento del lazo 
social tiene como primeros pasos el acceso a los efectores amigables de salud 
del primer nivel de atención; el retiro de viandas del comedor comunitario y el 
acercamiento, ingreso y alojamiento en el centro de día.

Segundo momento: profundización de la re-anudamiento  
del lazo social

En esta etapa se produce nuevamente un giro de las intervenciones extra a 
las intramurales. El proceso de apropiación de los usuarios de sustancias de las 
propuestas de nuestro efector comienza por la utilización del baño, la ducha y 
el comedor9.

La incorporación de estos servicios no fue azarosa. Se planteó como objeti-
vo de estas intervenciones la recuperación de hábitos cotidianos. Esto ocurre 
mediante el acceso a un espacio que les facilite la higiene corporal; el uso de platos y 
cubiertos (en lugar de botellas descartables cortadas como recipiente donde recibían 
la comida); la posibilidad de compartir la mesa con otros en un escenario diferente al 
del consumo y, fundamentalmente, la incorporación y respeto de pautas organizativas 
de convivencia.

En esta etapa orientamos nuestras intervenciones a diferenciar el espacio pú-
blico del privado. Pasar del sujeto indiferenciado, en serie, del afuera, al sujeto 
singular y reconocido por nombre y apellido. Es decir, se comienza a instalar 
una marca que haga diferencia entre ambos espacios. 

Consideramos que estas acciones promueven la recuperación de subjetivi-
dad. Ejemplo de ello es la demanda de asistencia médica por problemas agudos y 
crónicos pasibles de resolución en el primer nivel de atención. Un claro indicador del 
éxito de nuestro accionar se observa en la drástica reducción de situaciones de emer-
gencia que llegan al segundo nivel de atención, así como el aumento de las urgencias, 
pre-asistidas y derivadas desde efectores territoriales10. Esto pone de manifiesto la 
incorporación de nociones de autocuidado, propias de una subjetividad con ma-
yor autoconciencia.

Tercer momento: auto-reconocimiento y fortalecimiento  
del re-anudamiento del lazo social

La apropiación paulatina y progresiva de la propuesta del dispositivo conti-
núa mediante la participación espontánea en diferentes talleres como los de jue-
go, radio y música. Esto posibilita la permanencia prolongada de las personas 

9  La oferta de estos servicios nos permitió comenzar a entretejer la historia individual de 
cada uno de los sujetos. Historias que fueron y van construyéndose muy lentamente, pues 
ellos se presentan bajo los efectos del consumo de sustancias. La implementación del baño y la 
ducha surgió como necesidad de nuestro centro de día, a partir de escuchar que los usuarios se 
autosegregaban en el acceso al sistema de salud por cuestiones de higiene personal.

10  Entre los problemas agudos más frecuentes por los que se consultan figuran: De piel: 
quemaduras de piel y mucosas, eccemas, escabiosis, piodermitis, forunculosis, heridas contusas 
y/o cortantes. Gastrointestinales. Respiratorias: bronquiolitis, broncoespasmo, TBC. Otalgia. 
Problemas odontológicos. Infecciones de transmisión sexual: sífilis, gonorrea. Patologías de 
miembros (superiores y/o inferiores): heridas cortantes, fracturas. Padecimientos crónicos: 
epilepsia sin tratamiento; oculares (disminución de agudeza visual), úlcera, serología 
positiva sin tratamiento. No obstante, podemos decir que las problemáticas más frecuentes 
están vinculadas a situaciones de violencia y/o infecciones vinculadas al hábitat: búsqueda 
de contención en situación de tristeza, ansiedad, temores, dudas. Consultas frente a la 
preocupación por el alto nivel de consumo a partir del registro en el propio cuerpo. Y demanda 
de permanecer más tiempo en el centro de salud.

El abordaje tiene como 
objetivo conocer, en su 
territorio, a los sujetos  
con consumo problemático 
de sustancias que no 
desean dejar de consumir. 
Vamos al territorio con 
estrategias de intervención 
en reducción de riesgos  
y daños.
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en nuestro centro de día y ayuda a reducir la frecuencia del consumo y a tener 
un diálogo más fluido y profundo. Al dar un mayor lugar a la palabra, se puede 
reconstruir la historia de estos sujetos. Asimismo ellos pueden recuperar habili-
dades, reconocidas como aptitudes que tenían antes y que en su actual situación 
no ejercen, como tocar la guitarra o cantar. Esto les permite pensarse como algo 
más que meros usuarios de sustancias. 

En esta etapa se plantean dos líneas de trabajo: 
En relación con el sujeto: Buscar la postergación del consumo y la recupera-

ción de capacidades que no ejercen en la actualidad.
En relación con el equipo: Diseñar estrategias de intervención adecuadas al 

caso por caso, que promuevan favorablemente el proceso de inclusión social11.
Hablamos de esta etapa como auto-reconocerse y fortalecer el re-anudamien-

to del lazo social porque a partir de reencontrar sus capacidades pueden pensar-
se ocupando otro lugar social. Es por eso que comienzan a surgir demandas vin-
culadas a resolver cuestiones que hacen a la reapropiación de algún derecho12. 

Conclusión

El dispositivo descripto centra su acción en una caracterización del problema 
de las personas con consumo problemático de sustancias psicoactivas en situa-
ción de calle desde una perspectiva integral. Entendemos que el lugar que se 
les asigna a estos sujetos en la sociedad responde a un complejo entramado de 
relaciones entre diversos actores sociales: el Estado, a través de sus diferentes 
efectores (hospitales, escuelas, Justicia, policía, etc.), los medios de comunica-
ción social a través de sus discursos estigmatizantes y otros actores sociales que 
usufructúan de la situación (comunidades terapéuticas, organizaciones delic-
tivas, etc.). Como resultante de dicho entramado se promueve la aparición de 
un sujeto marginalizado, chivo expiatorio de muchos de los problemas sociales 
y responsable de su situación. Los discursos tradicionales en torno al consumo 
responsabilizan al sujeto por su debilidad frente a la sustancia que lo domina. 
De esta forma los derechos ciudadanos de quienes consumen son vulnerados y 
ellos creen merecer ese trato. Desde esta perspectiva el daño mayor que produce 
el consumo en estos sujetos es la marginación y el aislamiento. Entendemos 
pues la propuesta de intervención del Centro de Día La Otra Base de Encuentro 
como un abordaje integral y territorializado que promueve la autonomía de es-
tos sujetos mediante la apropiación de sus derechos ciudadanos.

11  Es importante destacar que no siempre el otro se incluye de la manera que el equipo piensa 
que debe acontecer. Si no se respeta y no se tiene una buena lectura de la situación se corre el 
riesgo de promover conductas defensivas que hagan fracasar o detener ese proceso de inclusión.

12  Del tipo: requerimiento del DNI, necesidad de salir de la situación de calle, problematización 
del consumo y solicitud de tratamiento, autorregulación del consumo, interrupción del consumo 
sin necesidad de tratamiento, solicitud de revinculación familiar. Se advierte entonces una 
reapropiación del derecho a la documentación, la vivienda, la educación y el trabajo.
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6.5. Amparos por acceso a la información

Como culminación cabe señalar que, para el desarrollo 
de estas funciones, el Ministerio Público Tutelar tiene la 
facultad de requerir información al Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a través del libramiento de ofi-
cios (conforme lo contempla la Ley Orgánica del Ministe-
rio Público local Nº 1903). Es de destacar que el Ministerio 
de Salud de la Ciudad se ha caracterizado por no brindar 
respuesta alguna a los numerosos requerimientos efec-
tuados en materia de salud mental. En este escenario, el 
Ministerio Público puede exigir ante el fuero Contencioso, 
Administrativo y Tributario de la Ciudad el cumplimiento 
efectivo de la solicitud realizada por medio de la interpo-
sición de una acción de amparo.

En la mayoría de los casos, la información requerida 
refiere a la situación de niñas, niños y adolescentes inter-
nados/as, sobre los cuales se realiza un seguimiento en 
materia de control de garantías y debido proceso. En otros 
casos, se trata de oficios generales motivados en distin-
tos asuntos estructurales.

La Oficina de Salud Mental y Derechos Humanos de 
la AGT recientemente inició una acción judicial por cua-
tro cuestiones medulares de la política pública de salud 
mental porteña:

 - La aplicación de la terapia electroconvulsiva (T.E.C.) en 
el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

 - La confección del Plan de Salud Mental ordenado por el 
inciso b) del artículo 5 de la Ley local de Salud Mental 
Nº 448; 

 - La realización del Censo de Personas Internadas orde-
nado por la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 
local de Salud Mental Nº 448; 

 - La apertura de camas en hospitales generales y la im-
plementación de medidas con el fin de adaptar los 
manicomios, neuropsiquiátricos o instituciones de 
internación monovalentes públicos o privados de la 
Ciudad de Buenos Aires a los objetivos y principios pre-
vistos en la Ley Nacional de Salud Mental hasta su sus-
titución definitiva.
En la misma línea, en abril de 2011 la Asesoría Tutelar 

ante la Cámara Nº 1, a cargo del Dr. Gustavo Moreno, inició 
actuaciones extrajudiciales con el fin de indagar acerca 

de las medidas adoptadas para la efectiva implementa-
ción de Ley Nacional Nº 26.657 en el ámbito local, y en su 
relación con la Ley local Nº 448 y su Decreto Reglamenta-
rio Nº 635/2004, y en este marco se solicitó información al 
Ministro de Salud de la Ciudad sobre diferentes dimensio-
nes tales como: conformación de la Red de Atención del 
Sistema de Salud Mental, correspondientes al subsector 
estatal; existencia de protocolos de actuación relativos 
a internaciones de personas menores de edad y de per-
sonas mayores de edad (voluntarias e involuntarias), de 
un protocolo interadministrativo de actuación conjunta 
con la Dirección General de Políticas Sociales en Adiccio-
nes, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social; mo-
dalidad de intervención de los equipos de salud de los 
efectores públicos en los casos de internaciones involun-
tarias en los que se deba requerir el auxilio de la fuerza 
pública para concretar tal internación (en especial en día 
y hora inhábil, teniendo en cuenta la inexistencia actual 
de turnos de la Justicia Nacional en lo Civil con competen-
cia exclusiva en asuntos de familia); recursos humanos y 
protocolo de intervención del SAME para la atención de 
emergencias psiquiátricas; la política pública destinada 
a adaptar los hospitales monovalentes de salud mental 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la susti-
tución definitiva por los dispositivos alternativos, entre 
otros temas.

Ante la falta de respuesta al oficio referido, el 22 de 
marzo de 2012 se inició la acción de amparo por acceso a 
la información a fin de que se brindara respuesta al oficio 
referido. El 30 de octubre de 2012 se dictó sentencia favo-
rable a dicha presentación, resolución que fue confirma-
da por la Cámara de Apelaciones con fecha 16 de mayo de 
2013 y actualmente la sentencia se encuentra cumplida.

LÍNEAS DE ACCIÓN
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Publicado cumplirse un año de la sanción de la Ley Nº 26.657, en diciembre 
de 2011, Panorámicas de salud mental se orientó a presentar un conjunto de vo-
ces que, desde distintas perspectivas y espacios de enunciación, reflexionaron 
sobre las repercusiones de la reforma legislativa en el proceso de transforma-
ción institucional en marcha y sobre el camino a recorrer para lograr la plena 
vigencia de los derechos de las personas con padecimientos en su salud mental.
El libro contiene artículos escritos por Alfredo Kraut, Jorge Rossetto, Alejan-
dra Barcala, Leonardo Gorbacz y Nicolás Diana, y por representantes de la 
Asamblea Permanente de Usuarios y Sobrevivientes de Servicios de Salud 
Mental (Apussam), la Red por los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad (REDI), la Asociación Intercambios y los equipos del Ministerio Público 
Tutelar que abordan, entre otros temas, el proceso de construcción del nuevo 
marco normativo e institucional, las experiencias de desmanicomialización, 
y las deficiencias en las políticas públicas. 

PUBLICACIONES

Para leer el libro, acceda a 
www.asesoria.jusbaires.gob.ar/publicaciones
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PRINCIPALES LOGROS

SALUD MENTAL 
Y DERECHOS HUMANOS

Promoción de una mejora en el acceso a la Justicia y a la defensa técnica de las personas menores  
de edad internadas en hospitales públicos de la Ciudad y en comunidades terapéuticas.

Protocolización del sistema de notificaciones previsto en la Ley Nº 26.657 para las internaciones 
en comunidades terapéuticas, y promoción del cumplimiento de los requisitos legales para los 
consentimientos informados (en particular, que se haga saber a las personas usuarias internadas 
voluntariamente que en cualquier momento podrán decidir por sí mismas el abandono de la internación).

Obtención de la declaración de ilegalidad de la práctica de prolongar internaciones en instituciones 
de salud mental más allá del alta hospitalaria e intimación al Gobierno local a crear los dispositivos 
faltantes para concretarlas.

Generación de un espacio de intercambio con equipos de salud, actores centrales en la implementación 
de la nueva legislación.

Participación en campañas que propiciaron el reconocimiento de la capacidad jurídica de personas 
con discapacidad intelectual o psicosocial, y en numerosos encuentros y jornadas con el propósito de 
fortalecer e intercambiar experiencias con operadores/as de la salud y del ámbito judicial, a los efectos 
de promover el ejercicio de los derechos humanos y acompañar las buenas prácticas en salud mental.

Promoción de la creación del Órgano de Revisión previsto en la Ley Nº 26.657 para la CABA.
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PROMOVER LA DESMANICOMIALIZACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN  
DE UN SISTEMA DE SALUD MENTAL EN LA CIUDAD

DESAFÍOS PENDIENTES

La sanción de la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 en 
noviembre de 2010 vino a sustituir un modelo manicomial 
que discrimina, estigmatiza y excluye a las personas con 
padecimientos en su salud mental, como ya lo había 
hecho anteriormente la Ley local Nº 448. En su decreto 
reglamentario estableció que la sustitución definitiva 
de los manicomios deberá cumplir el plazo del año 2020, 
de acuerdo con el Consenso de Panamá adoptado por 
la Conferencia Regional de Salud Mental convocada por 
la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), “20 años después 
de la Declaración de Caracas”, en la Ciudad de Panamá, el 
8 de octubre de 2010.

El modelo de abordaje que proponen tanto la norma 
nacional como la local está basado en la atención comu-
nitaria, descentralizada, participativa, integral, continua y 
preventiva. En ese sentido, se requiere una profunda trans-
formación de las políticas y de las prácticas del sector.

El desafío actual para superar el modelo manicomial es 
la transformación de las políticas y las prácticas que pri-
vilegian las intervenciones de aislamiento y privación de 
libertad y la construcción de una política pública de salud 
mental comunitaria que involucre a todos los sectores.

Estas transformaciones demandan, a su vez, un rol ac-
tivo del Ministerio Público Tutelar a fin de que las accio-
nes del Poder Ejecutivo local respondan y se adecuen al 
mandato incluido en la ley. En ese sentido, destacamos los 
principales incumplimientos del GCBA que configuran las 
primordiales líneas de acción a profundizarse:

 - La implementación del Plan de Salud Mental –exigido 
por el artículo 5, inciso B, de la Ley Nº 448, incumpli-
do desde 2007– que tienda al cierre progresivo de los 
manicomios y promueva alternativas de tratamiento 
enraizadas en la comunidad.

 - La apertura de camas de internación en hospitales 
generales, que constituye un aspecto clave para con-
cretar la sustitución definitiva de las unidades mono-
valentes.

 - La creación de dispositivos sustitutivos y la implemen-
tación de políticas públicas que garanticen la inclusión 
sociolaboral y el acceso a ingresos y vivienda sosteni-
bles para las personas usuarias.

 - La realización del Censo provisto en la Ley Nº 448, nun-
ca implementado, a fin de conocer datos indispensa-
bles para el desarrollo de las políticas públicas que se 
requieren en el sector, tales como: cantidad de per-
sonas internadas en dispositivos públicos y privados, 
causa y tiempo de internación, necesidad de su conti-
nuación, etcétera.

 - El desarrollo de políticas de atención del consumo pro-
blemático de drogas desde una perspectiva integral 
donde prime el trabajo de fortalecimiento del lazo social.
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Los Organismos del Estado deberán garantizar a las niñas, 
niños y adolescentes en cualquier procedimiento judicial 
o administrativo que los afecte, además de todos aquellos 
derechos contemplados en la Constitución Nacional, en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en los tratados 
internacionales ratificados por la Nación Argentina y en las 
leyes que en su consecuencia se dicten, los siguientes 
derechos y garantías:

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez  
que así lo solicite la niña, niño o adolescente;

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta 
al momento de arribar a una decisión que lo afecte;

c) A ser asistido por un letrado preferentemente 
especializado en niñez y adolescencia desde el inicio  
del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. 
En caso de carecer de recursos económicos el Estado 
deberá asignarle de oficio un letrado que lo patrocine;

d) A participar activamente en todo el procedimiento;

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión  
que lo afecte.

Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 27 - Ley Nacional Nº 26.061 de Protección Integral  

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
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Desde el inicio de la actual gestión de la Asesoría Gene-
ral Tutelar se impulsaron diversas acciones y estrategias 
tendientes a garantizar la defensa técnica de los niños, 
niñas y adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, cual-
quiera fuese su edad, de acuerdo con el principio del de-
bido proceso legal que el modelo de la protección integral 
de derechos reconoce para las personas menores de edad. 

Desde la incorporación de la Convención sobre los De-
rechos del Niño al plexo normativo constitucional en 1994, 
resulta imperativo el reconocimiento del niño como un in-
dividuo autónomo de los adultos, con capacidad progresi-
va, que tiene derecho a ser escuchado y a ser informado, 
asesorado y patrocinado debidamente en toda clase de 
procesos en los que se debatan cuestiones que le atañan. 
Este principio se ve reforzado por la sanción de la Ley Nº 
Nacional Nº 26.061 en el año 2005. Dicha normativa –en 
su artículo 27– contempla expresamente las mínimas ga-
rantías de procedimiento. 

Así, la Ley Nacional Nº 26.061 de Protección Integral de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece, en su 
artículo 27, que los organismos del Estado deben garantizar 
a todo niño, niña o adolescente un abogado especializado y 
gratuito, proporcionado por el Estado, en todo proceso ad-
ministrativo y judicial que lo afecte. Desde similar perspec-
tiva, a partir de 2010, los artículos 22 y 26 de la Ley Nacional 
Nº 26.657 consagran este derecho para los niños, niñas y 
adolescentes internados por razones de salud mental. 

Por su parte, el Decreto Nº 415 –reglamentario de la Ley 
Nº 26.061– obligó a las provincias y a la Ciudad de Bue-
nos Aires a adoptar a la brevedad las medidas necesarias 
para garantizar tal derecho, entre ellas, recurrir a aboga-
dos que se desempeñen como agentes públicos o a con-
venios con organizaciones de la sociedad civil, los colegios 
de abogados o universidades.

Entendemos que la función del abogado del niño con-
siste en hacer valer la postura personal del niño en el pro-
ceso administrativo y judicial, ofreciendo y controlando 
pruebas y apelando las decisiones contrarias a su inte-
rés1. Por otra parte, también debemos dejar en claro que 
la defensa técnica jamás puede considerarse suplida por 
la representación legal de los padres o la promiscua del 

1  Confr. arts. 27 de la Ley Nº 26.061 y 27 del Decreto reglamentario 
Nº 415.

Asesor Tutelar (o de Menores), pues éstos llevan al expe-
diente su postura individual y no necesariamente la pos-
tura de la persona menor de edad.

Al momento del iniciarse la actual gestión de la Ase-
soría General Tutelar, en el año 2007, si bien la figura del 
abogado del niño era una realidad normativa, las accio-
nes concretas para implementarla por parte de los diver-
sos responsables institucionales eran incipientes.

a. Primeras experiencias de las defensorías 
zonales y organizaciones de la sociedad civil

Las primeras intervenciones de abogado del niño es-
tuvieron, en casos aislados y sin una decisión institucio-
nal clara al respecto, a cargo de las Defensorías Zonales, 
dependientes del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes (en adelante, también CDNNyA). En este 
escenario, apenas sancionada la Ley Nº 26.061, las defen-
sorías zonales continuaron con la función que habían asu-
mido cuando fueron creadas por la Ley Nº 114, tendiente a 
garantizar el derecho de defensa técnica para los niños y 
sus familias, en su intento de erradicar –o cuanto menos 
limitar– las prácticas del Patronato.

Así, el primer antecedente de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Civil fue consecuencia de una interven-
ción de las defensorías zonales que se presentaron como 
abogados del niño involucrado2.

Por otra parte, con la sanción de la Ley Nº 26.061, al-
gunas organizaciones de la sociedad civil –dedicadas a la 
promoción y la defensa de los derechos de niñas, niñas y 
adolescentes y sus familias– comenzaron a brindar pa-
trocinio a niños, niñas y adolescentes.

Al respecto, el segundo antecedente de la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Civil fue producto de una pre-
sentación como abogados del niño de una organización 
de la sociedad civil3.

2  Sala K, 28/9/2006, “R. M. A. s/protección especial”.

3  Sala C, 14/8/2007, “M. G. c/P. C. s/tenencia”.

ESCENARIO DE PARTIDA
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b. Sanción de Ley Nº 26.061. Incompatibilidad  
entre las funciones de patrocinio jurídico  
y las de órgano administrativo de protección 
integral de derechos del Consejo de Derechos 

La sanción de la Ley Nacional Nº 26.061 trajo como con-
secuencia que el CDNNyA asuma funciones como órgano 
administrativo de protección integral de derechos y, por 
ende, resultó incompatible que continuara brindando pa-
trocinio jurídico gratuito a los niños, niñas y adolescentes.

En este nuevo marco institucional, en septiembre de 
2006, el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires suscri-
bieron el “Acta acuerdo para la transferencia de Servicios 
de Atención Directa, en los términos del artículo 70 de la 
Ley Nº 26.061”. Como producto del acuerdo, las defenso-
rías zonales asumieron como órgano administrativo de 
aplicación de la ley mencionada y, en consecuencia, son 
las competentes para adoptar medidas integrales y me-
didas excepcionales de separación familiar.

Estas nuevas competencias del Consejo trajeron consi-
go serias incompatibilidades para que el mismo organis-
mo ejerciera la defensa material y técnica de las personas 
menores de edad, en forma simultánea con su rol de órga-
no de aplicación de la Ley Nacional Nº 26.061. Así, quedó 
encargado no sólo de disponer medidas de protección de 
derechos no coactivas, sino también de decidir la medida 
excepcional y provisoria de separación familiar, la vincula-
ción familiar durante este período, y el cese de la medida.

No obstante esta incompatibilidad, a través de la Re-
solución Nº 246 del año 2007, el CDNNyA consideró ini-
cialmente que, en general, no existían obstáculos para 
cumplir en simultáneo la función de órgano local de aplica-
ción de la Ley Nacional Nº 26.061 –y, por ende, con faculta-
des para el dictado de las medidas de protección integral 
de derechos y las medidas excepcionales de separación 
familiar– y la función de abogado del niño. Sólo se admi-
tió la posibilidad de incompatibilidad en el caso de que el 
niño no compartiera la estrategia de restitución de dere-
chos con el equipo interdisciplinario de la defensoría zonal. 
En estos supuestos, la presidenta del mencionado orga-
nismo debía designar abogados, utilizando los servicios 
de otras entidades públicas de la Ciudad o de las organi-
zaciones no gubernamentales especializadas que brinda-
ban patrocinio jurídico gratuito. Así, el CDNNyA realizó sus 
primeros convenios con las organizaciones de la sociedad 
civil –inicialmente con El Trapito e Ideas– para que brin-
daran el servicio a este grupo de niños. 

Sin embargo, a partir de 2008, el CDNNyA comenzó a per-
cibir –aunque sólo de modo parcial– la incompatibilidad que 
implica asumir como órgano de aplicación y como abogado 
del niño, de modo independiente de la existencia o la inexis-

tencia de acuerdo por parte del niño, con la estrategia de res-
titución de derechos abordada por las defensorías zonales.

Dentro de este marco, tales dependencias descentrali-
zadas, dejaron de asumir la defensa de las personas me-
nores de edad. Al respecto, para garantizar el derecho de 
defensa, celebró nuevos convenios con organizaciones de 
la sociedad civil y abogados particulares para que cum-
plieran con el rol de abogados del niño4. 

De todos modos –como se analizará en los apartados 
siguientes– la celebración de convenios con organizacio-
nes de la sociedad civil no fue suficiente para remediar 
la incompatibilidad y garantizar la independencia de los 
abogados del niño, pues éstos –si bien no pertenecían a 
las defensorías zonales– continuaban dependiendo de la 
autoridad de aplicación.

Cabe agregar que mediante Resolución CDNNyA Nº 1138, 
de fecha 18 de junio de 2008, un universo de niños, niñas y 
adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires continuó pa-
trocinado de modo directo por las defensorías zonales.

En los términos de la resolución citada, para los casos 
de niños, niñas y adolescentes separados de su medio fa-
miliar por protección de personas ordenada por el Poder 
Judicial con anterioridad a la sanción de la Ley Nacional 
Nº 26.061–, se decidió que las defensorías zonales asu-
mieran su patrocinio, desarrollando estrategias procesa-
les tendientes a la restitución del niño a su medio familiar. 
Restitución que debía ser decidida judicialmente.

La Resolución Nº 1138 tuvo incidencia concreta en la si-
tuación jurídica de los niños, niñas y adolescentes involu-
crados, lo cual motivó que como Asesoría General Tutelar 
emitiéramos un dictamen técnico sobre este grupo, el que 
fuera remitido para su conocimiento al CDNNyA.

Al respecto, destacamos allí que se estaba vulneran-
do el principio constitucional de igualdad ante la ley y el 
principio pro homine, pues se privaba a este universo de 
niñas, niños y adolescentes del acceso al Sistema de Pro-
tección Integral de Derechos.

Cabe agregar que, no obstante los términos del dicta-
men comentado, las defensorías zonales no asumieron de 
modo eficaz la defensa técnica de los niños, niñas y ado-
lescentes, muchos de los cuales continúan hoy institucio-
nalizados5.

4  En 2007 se celebró convenio con Ideas y El Trapito. En 2008 se 
celebró convenio con Amanecer, Ideas, El Trapito e Igualdad de 
Derechos. En 2009 se celebró convenio con Igualdad de Derechos y 
Amanecer. En 2010 con Igualdad de Derechos, Amanecer y abogados 
particulares. En 2011 se celebró convenio con Igualdad de Derechos, 
Amanecer, Ideas, El Trapito y abogados particulares.  
En 2012 se celebró convenio con Amanecer y el Colegio de Abogados.  
En 2013 se acordó con Amanecer y el Colegio de Abogados.

5  Para más información sobre el tema, ver Capítulo 02 del 
presente Informe.
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Incidir en el cumplimiento del derecho que todo niño, niña o adolescente afectado por un proceso 
administrativo o judicial tiene a contar con un/a abogado/a gratuito y especializado.

Generar institucionalidad para garantizar el derecho a la defensa técnica de niños, niñas y 
adolescentes institucionalizados tanto en dispositivos de albergue por adopción de medida de 
separación familiar, como en hospitales de la Ciudad de Buenos Aires ante la decisión del equipo de salud 
tratante por afectación en su salud mental.

Elaborar diagnósticos de situación, a partir de la sistematización de información, que permitan generar 
mejoras en el cumplimiento del derecho de defensa técnica de niñas, niños y adolescentes.

Difundir y fortalecer, mediante acciones de capacitación e intercambio, la figura del abogado del niño  
y la defensa técnica de niñas, niños y adolescentes.
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1. Las primeras acciones de la Asesoría  
General Tutelar  

1.1. Control y seguimiento de los ingresos de niños 
y niñas a instituciones de albergue e interpelación 
permanente a la autoridad administrativa 
de aplicación

Con fundamento en el nuevo rol institucional asumido co-
mo garante del cumplimiento del debido proceso legal, 
aplicamos la Resolución Nº 59 de 2007 como uno de los pri-
meros criterios generales de actuación en relación con la 
población respecto de la cual se nos comunicaba el ingre-
so a una institución, de conformidad con lo previsto en el 
Decreto Nº 1527/2003, reglamentario de la Ley local Nº 114. 

En especial, con ella procuramos garantizar el debido 
proceso legal en sede administrativa, para el dictado de 
la medida de separación de un niño, niña o adolescente 
de su grupo familiar. Debido proceso que supone –como 
paso previo– emplear todos los recursos para garantizar 
que el niño o la niña continúen viviendo con su grupo fa-
miliar. Una vez agotadas estas instancias supone, de mo-
do inexorable, dictar una medida fundada y provisoria de 
separación que garantice el derecho de defensa mate-
rial y técnica del niño, niña o adolescente y de su familia.

Dentro de este marco, y una vez comunicado un ingre-
so, se libra oficio al CDNNyA en su calidad de autoridad 
de aplicación de la ley, para que remita el acto adminis-
trativo de dictado de la medida e informe si el niño ha si-
do escuchado, así como también cuál es el/la abogado/a 
designado/a para asumir su defensa técnica, a fin de velar 
por la legalidad del procedimiento implementado.

No obstante el dictado de la Resolución Nº 59/2007, el 
proceso legal para la procedencia de una medida de se-
paración continuaba siendo vulnerador de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes de la Ciudad, pues el CDNNyA, 
en la mayoría de los casos, no les designaba un abogado 
patrocinante. En esos supuestos, se procedía a interpelar 
a la autoridad de aplicación para que les proporcionara 
un abogado gratuito y especializado a las personas me-
nores de edad afectadas por el dictado de una medida de 
separación familiar. 

Por otra parte, en los escasos supuestos en que se in-
formaba la designación de un abogado por parte del CD-
NNyA, la designación resultaba en la mayoría de los casos 
un mero formalismo, en tanto que no implicaba de modo 
directo una entrevista del letrado con el niño, ni tampoco 

el diseño de estrategias procesales, tendientes a lograr el 
egreso institucional6. 

En estos casos, la Asesoría General Tutelar comenzó a 
notificar directamente a los abogados/as designados/as 
para requerirles el cumplimiento inmediato de la entre-
vista con los niños y las niñas, con el objeto de que hicie-
ran valer en los expedientes administrativos y judiciales 
la postura personal de parte.

El CDNNyA, a través de los abogados y las organizacio-
nes de la sociedad civil contratadas, desconoció de mo-
do casi sistemático, con algunas excepciones individuales, 
estos cuestionamientos realizados en cumplimiento de la 
función de velar por el real cumplimiento de los derechos 
y de las garantías de las personas menores de edad ins-
titucionalizadas.

Lo cierto es que el porcentaje de casos en los que se 
designa abogado/a por parte del Consejo de Derechos re-
sulta muy bajo, por debajo del 13% informado en 2008. 
En el periodo 2009 requerimos la debida designación en 
el 78% de los casos de institucionalización; sin embargo, 
el CDNNyA lo concedió sólo en un 8,2%7. En 2010 interpe-
lamos en el 69% de las institucionalizaciones para lograr 
este objetivo y el CDNNyA sólo lo designó en un 10%8. Du-
rante el período 2011, lo requerimos en el 70% de los ca-
sos y el CDNNyA lo designó apenas en un 5%. Para el 2012 
tal designación se solicitó en el 56% de las instituciona-
lizaciones comunicadas, informándosenos sobre su asig-
nación en sólo tres casos.

6  Esta situación fue ampliamente corroborada por la revisión 
de las actuaciones administrativas –que ha llevado la oficina 
de Seguimiento de Institucionalizaciones– y de la compulsa de 
los expedientes de cada niño, niña y adolescente involucrado. 
Asimismo, más del 40% de las instituciones informa ausencia de 
entrevista entre los/as niños alojados/as y sus abogados/as en caso 
de tener uno designado (el 20% de las instituciones informa no 
saber si los niño/as alojados/as tienen o no abogado/a designado/a 
y otro 21% informa que si bien algunos/as niños/as tienen 
abogados/as no reciben visitas). Ver Informe Anual MPT 2010,  
pp. 73-74. 

7  MPT (2010): Niñez, Adolescencia y Salud Mental en la Ciudad 
de Buenos Aires. Informe de Gestión del MPT 2009, Buenos Aires, 
Eudeba. 

8  MPT (2012): Niñez, Adolescencia y Salud Mental en la Ciudad de 
Buenos Aires. Informe de Gestión del MPT 2011, Buenos Aires, Eudeba. 
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Llegados a este punto es preciso manifestar que de los 
datos cuantitativos interanuales recabados, juntamen-
te con el análisis cualitativo en función de las actuacio-
nes administrativas, es posible deducir que el CDNNyA no 
concibe el mandado del artículo 27 como un límite a sus 
propias actuaciones y como garantía del debido proceso. 
Garantía que debe preceder y acompañar cualquier deci-
sión que afecte directamente la vida de un niño, niña o 
adolescente.

Al respecto, ello se observa al no asignar abogados en 
todos los casos y al decidir discrecionalmente a quién y 
cuándo garantizar el acceso a ellos. A su vez, es dable se-
ñalar que en los casos en que fueron asignados, los letra-
dos en general no se entrevistaron con los niños, niñas y 
adolescentes ni desarrollaron estrategias procesales ten-
dientes al lograr su egreso institucional. 

1.2. Consecuencias de las características 
que asume la implementación de la figura 
en el ámbito del CDNNyA

El análisis del desempeño de los abogados y abogadas 
dependientes del Consejo de Derechos no sólo dio cuen-
ta de los mínimos porcentajes de cobertura y resultados 
en términos de restitución de derechos, sino que también 
nos lleva a una observación técnica sobre la pertenencia 
institucional del grupo de abogados.

De esta forma, un solo organismo dependiente del Po-
der Ejecutivo local –es decir, el CDNNyA– cumple en si-
multáneo las funciones de órgano local de aplicación –a 
través de sus defensorías zonales– y la defensa técnica 
de niños –a través de abogados contratados por el mis-
mo organismo– contra sus propias decisiones. 

Dentro de este marco, el CDNNyA toma la medida ex-
cepcional de separación familiar y “defiende” al niño de 
la medida por él tomada, convirtiéndose de este modo en 
juez y parte; replicando promiscuidades características del 
derogado sistema de Patronato. 

En este sentido, observamos que resultaba dificultoso 
que el abogado del niño dependiente de la propia autori-
dad de aplicación de las medidas de protección previstas 
en la Ley Nacional pudiera defender al niño, niña o ado-
lescente de una medida ilegal de separación familiar o de 
la prórroga ilegal por ella misma adoptada.

Una demostración elocuente de esta imposibilidad de 
desarrollar una estrategia eficaz surge del hecho de que 
ninguno de estos abogados cuestionó ni la legalidad de 
las medidas excepcionales, ni las prórrogas indefinidas 
de estas medidas. Tampoco se observó la realización de 
interpelaciones o cuestionamientos a la política pública 
para que garantice el derecho a vivir en familia, ni mucho 
menos, el inicio de acciones de amparo contra el CDNNyA 
y la Dirección General de Niñez y Adolescencia (en adelan-
te también DGNyA). Interpelaciones a la política pública y 
acciones de amparo que resultaban ineludibles, pues, en 
la mayoría de los casos, la institucionalización de niños, 
niñas y adolescentes en la Ciudad de Buenos Aires respon-
dían tanto a la situación de pobreza de la familia como a 
la situación de pobreza de las políticas públicas para los 
niños, niñas y adolescentes más vulnerables en el ámbi-
to de tal jurisdicción.

2. Creación del Equipo Público de Abogados 
del Niño de la Asesoría General Tutelar 

Como consecuencia, por un lado, de los bajos porcen-
tajes de designación de abogado del niño por parte del 
CDNNyA y, por otro lado, de la falta de desarrollo de es-
trategias de defensa eficaces, la Asesoría General Tutelar 
concluyó que la figura del abogado del niño en la Ciudad 
de Buenos Aires no operaba como límite a intervenciones 
administrativas vulneratorias del derecho a “vivir en fami-
lia” (considerada ésta en su diversidad de formas y aten-
diendo a su constante transformación).

Dentro de este marco, durante 2010 comenzamos a 
realizar diversas reuniones con distintos actores institu-
cionales y a trabajar en un proyecto de implementación 
de la figura del abogado del niño en el ámbito de la Ciu-
dad de Buenos Aires que se cristalizó en un documento 
de trabajo.

Para la elaboración del proyecto de implementación del 
Equipo de Abogados nos planteamos como eje garantizar 
la independencia de este cuerpo de abogados, su obliga-
ción de seguir de modo absoluto la voluntad del niño y su 
capacitación permanente. Asimismo, decidimos estable-
cer prioridades de intervención.

Así, en una primera etapa se optó por privilegiar el 
universo de niños, niñas y adolescentes institucionaliza-
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dos en la Ciudad de Buenos Aires por medidas especiales 
(art. 44, Ley local Nº 114) y excepcionales (art. 39, Ley Na-
cional Nº 26.061) de separación familiar. Esto obedeció a 
que, en primer lugar, detectamos un porcentaje importan-
te de personas menores de edad sin medida que avalara 
la institucionalización y, en segundo lugar, cuando conta-
ban con tal medida de separación formalmente adoptada 
ésta resultaba eufemística, pues no daba cuenta de haber 
agotado la política pública capaz de evitar la instituciona-
lización. El niño o la niña no participaban en los procesos 
administrativos ni judiciales de control de legalidad de la 
medida y, una vez que ésta era declarada legal por el juez 
de familia competente, no se trabajaba ninguna estrate-
gia de egreso. Consecuentemente, se vulneraba la provi-
soriedad que debía regirla.

Asimismo se decidió también privilegiar el universo de 
niños y niñas afectados en su salud mental e internados 
en instituciones monovalentes, pues se observó una cre-
ciente psiquiatrización de la pobreza. En especial, se de-
tectó un porcentaje alto de niños, niñas y adolescentes 
que permanecían institucionalizados pese al alta, pues el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (GCBA) carece de 
casas de medio camino, así como también de programas 
de fortalecimiento familiar para apoyar a las familias en 
las funciones de crianza, cuidado y educación y en la aten-
ción de su salud integral9.

Como resultado de las acciones de reflexión y deba-
te, en el ámbito de la Asesoría General Tutelar decidimos 
crear el Equipo Público de Abogados para niños, niñas y 
adolescentes institucionalizados, sea por adopción de me-
didas excepcionales de separación del grupo familiar o por 
la decisión de internación por razones de salud mental to-
mada por el equipo tratante.

Inicialmente, el Equipo Público de Abogados fue creado 
como prueba piloto. En diciembre de 2011, por la Resolución 
Nº 210/2011 y como resultado de su exitosa gestión –tanto 
en términos de restitución de derechos como de admisión 
jurisprudencial de la figura–, se decidió mantenerlo en for-
ma permanente en el ámbito de la Asesoría General Tute-
lar, a través de la Resolución AGT Nº 24, de marzo de 2013. 

9  Para más información sobre este tema, ver el Capítulo 04.  
Salud mental y derechos humanos de este Informe de Gestión. 

2.1. Los fundamentos de las Resoluciones  
AGT Nº 210/2011 y Nº 24/2013

Las resoluciones de creación y confirmación del Equipo 
Público de Abogados encuentran su fundamento norma-
tivo en el artículo 27, inciso c, de la Ley Nacional Nº 26.061 
de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, que establece que los organismos del Es-
tado deberán garantizar a las niñas, niños y adolescen-
tes, en cualquier procedimiento judicial o administrativo 
que los afecte, el derecho a ser asistidos por un letra-
do preferentemente especializado en niñez y adolescen-
cia. Desde similar perspectiva, la Ley Nacional Nº 26.657 
de Salud Mental, en los artículos 22 y 26, consagra el de-
recho de defensa, como garantía del debido proceso, pa-
ra los niños, niñas y adolescentes internados por razones 
de salud mental.

Ahora bien, además de respetar el derecho de defensa 
técnica como garantía del debido proceso legal y, por en-
de, exigible siempre, cualquiera fuese la edad del niño o 
niña involucrada, en términos expresos del artículo 27 de 
la Ley Nº 26.061 es preciso garantizar el derecho del niño 
a designar un abogado de su confianza, en función de su 
autonomía progresiva, en los términos del artículo 5 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño y del artículo 24 
de la Ley Nacional Nº 26.061.

Al respecto, del juego armónico de los artículos citados 
se desprende, en primer lugar, que todo niño, niña o ado-
lescente involucrado en un proceso administrativo o judi-
cial –cualquiera fuera su edad– tiene derecho a disponer 
de un abogado y, en segundo lugar, que a medida que ad-
quiere suficiente autonomía progresiva, no sólo tiene de-
recho a un abogado, sino a elegirlo y designarlo, es decir, 
a que sea de su confianza. 

Dentro de este marco, la obligación estatal de desig-
nar a los niños un abogado surge en el caso de que el ni-
ño o la niña no hayan procedido a designar uno que sea 
de su confianza, e incluso en caso de que se le asigne un 
abogado por el Estado. Si no puede establecerse la rela-
ción de confianza, tiene derecho a solicitar que se le asig-
ne otro. Es decir, continúa teniendo el derecho a elegirlo 
y, por lo tanto, a que sea de su confianza.
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Por otra parte, en referencia a la pertenencia institu-
cional del Equipo de Abogados del Niño, es preciso recor-
dar que el artículo 27 de la Ley Nacional Nº 26.061 obliga 
a los organismos del Estado –entre los que se encuentra 
el Ministerio Público Tutelar– a respetar y cumplimentar 
la garantía de defensa técnica. Desde similar perspecti-
va se establece la obligación estatal de garantizar el de-
recho de defensa en el artículo 22 de la Ley Nacional Nº 
26.657 para el supuesto de los niños internados por razo-
nes de salud mental.

Siguiendo con este argumento, por un lado, la ausen-
cia de especificación referida a cuál es el órgano del sector 
público encargado de promover la garantía del abogado 
especializado, y por otro, el rol de la Asesoría General Tu-
telar como garante del debido proceso legal –que supone 
de modo inexorable el respeto riguroso del derecho de de-
fensa técnica–, formaron la convicción de este Ministerio 
Público sobre la necesidad y la pertinencia de la creación 
del Equipo Público de Abogados de Niños, Niñas y Adoles-
centes, en el ámbito del Poder Judicial de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. 

Asimismo, en referencia al rol del abogado del niño re-
sulta relevante destacar que dada la experiencia obser-
vada en relación con las intervenciones de los abogados 
y las abogadas dependientes del CDNNyA, quienes asu-
men la defensa de los niños sin siquiera entrevistarlos y, 
por ende, solicitan al juez no lo que el niño considera más 
conveniente para sí, sino lo que el letrado considera mejor 
para el niño, las resoluciones de creación del Equipo Pú-
blico de la AGT dejan claro que la actuación de la figura 
tendrá por exclusivo objeto la defensa técnica de los de-
rechos y garantías reconocidos por el ordenamiento jurí-
dico vigente, con absoluta observancia de la voluntad del 
niño, niña o adolescente. 

Sólo en el caso de que por su corta edad no puedan 
trasmitir su voluntad, el rol del abogado se limitará a ga-
rantizar el cumplimiento del debido proceso legal y la sa-
tisfacción de los derechos del niño o la niña involucrados.

2.2. Los criterios mínimos de actuación 
del Equipo Público de Abogados 

Para contrarrestar y evitar toda posibilidad de inacción 
o praxis deficiente por parte de los abogados contrata-
dos10, la Resolución de la AGT establece, de acuerdo a la 
voluntad del niño, que el abogado integrante del Equipo 
Público deberá:

a. Solicitar la restitución de la vinculación familiar, 
b. Impugnar los informes de los equipos técnicos de los 

institutos y del órgano proteccional, 
c. Ofrecer y controlar la prueba, 
d. Participar activamente en las audiencias fijadas, 
e. Intimar administrativa o judicialmente al órgano de 

protección para que implemente medidas eficaces de 
fortalecimiento familiar,

f. Corroborar que la institucionalización no responda a la 
situación de pobreza de los padres de la persona me-
nor de edad, 

g. Corroborar que se hayan implementado medidas de 
protección de derechos y que se haya agotado la po-
sibilidad de permanencia con miembros de la familia 
extensa, 

h. Corroborar la legalidad de las medidas excepcionales 
y solicitar la declaración de su ilegalidad cuando co-
rrespondiese,

i. Velar por el cumplimiento de la provisoriedad de la me-
dida y apelar las prórrogas ilegales de las medidas ex-
cepcionales,

j. Velar por el derecho de defensa técnica de los padres 
de las personas menores de edad institucionalizados.

Además, en el caso de niños institucionalizados sin me-
didas será función del abogado del niño iniciar las perti-
nentes acciones de amparo, pues toda institucionalización 
de un niño sin medida que la avale implica una grosera 

10  Más aún, luego de haber verificado –a partir de las actuaciones 
de niñas, niños y adolescentes institucionalizados– la desatención 
a la voluntad del niño, el prácticamente inexistente desarrollo de 
actos procesales de parte y la falta de cuestionamiento de las 
medidas ilegales y sus prórrogas, dictadas por el propio CDNNyA, 
del cual dependen los abogados designados.
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vulneración del debido proceso legal para la procedencia 
de la medida excepcional.

Por su parte, como ya fuera explicado, en caso de ni-
ños y niñas de muy escasa edad que no puedan transmi-
tir su voluntad, la función del abogado o abogada será 
asumir su defensa técnica, controlando el cumplimiento 
del debido proceso legal y garantizando la satisfacción 
de sus derechos.

2.3. Los objetivos específicos del Equipo Público 
de Abogados

Nos parece oportuno aquí enunciar con mayor desa-
gregación y detalle los objetivos específicos que la Aseso-
ría General Tutelar plantea a partir de nuestra iniciativa de 
creación del Equipo Público de Abogados de Niños, Niñas y 
Adolescentes, pues del juego armónico de sus fundamen-
tos, así como de los criterios mínimos de actuación diseña-
dos en torno al marco referencial normativo y a la figura del 
abogado del niño propiamente dicha, se destaca que todos 
ellos tienen por finalidad lograr el cumplimiento tanto del 
derecho de defensa como de la garantía del debido proce-
so. Pasamos a desarrollarlos:

a. Ampliar la cantidad de niños, niñas  
y adolescentes con el derecho de defensa técnica 
garantizado y generar jurisprudencia favorable 
a la admisión de la figura

Como ya fuera puesto de manifiesto, dado el análisis 
cuantitativo y cualitativo y los diagnósticos que realiza-
mos respecto al cumplimiento del derecho de defensa y 
a la garantía constitucional de debido proceso, el servicio 
de patrocinio jurídico brindado a la población menor de 
edad institucionalizada resulta deficitario.

La creación del Equipo Público de Abogados por la Ase-
soría General Tutelar no sólo tiende a ampliar la cantidad 
de niños, niñas y adolescentes patrocinados, sino también 
a mejorar la calidad de las defensas técnicas, generando 
decisiones judiciales que admitan tanto el derecho del ni-
ño a contar con un abogado, cualquiera fuera su edad, co-
mo así también el derecho del niño a designarlo en función 
de su capacidad progresiva.

En este punto, la Resolución de creación del Equipo Pú-
blico es contundente en que todo niño, niña y adolescen-

te tiene derecho a tener un abogado, cualquiera fuera su 
edad. Ahora bien, también es clara en que el niño no sólo 
tiene derecho a tener un abogado, sino además a desig-
narlo en función de su capacidad progresiva.

Al respecto, proporcionamos abogados y abogadas es-
pecializados y gratuitos a los niños, niñas y adolescentes 
institucionalizados en la Ciudad de Buenos Aires, pero son 
ellos mismos quienes los/las designan. En consecuencia, 
si el niño no desea ser patrocinado por un profesional del 
Equipo Público no se realiza presentación alguna.

Así, en los supuestos que hemos recibido pedidos ju-
diciales de designación de abogados para los niños, se 
les ha aclarado a los magistrados que es el niño quien lo 
designa. En este contexto, hemos procedido a ofrecerles 
el servicio de asistencia técnica y en caso de aceptación 
del patrocinio nos hemos presentado como sus letrados11.

La insistencia sobre el derecho de los niños, niñas y 
adolescentes no sólo a tener un abogado sino también 
a designarlo –según su capacidad progresiva– adquiere 
trascendencia a la luz de los antecedentes regresivos de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, según la cual 
si bien los niños poseen el derecho a la defensa técnica 
cualquiera fuera su edad, sólo pueden elegir y designar a 
su abogado a partir de los 14 años12.

Llegados a este punto, los alcances de la Resolución 
AGT anteriormente citada y los resultados concretos de 
los cuales da cuenta el presente informe han contribuido 
a dejar atrás en la mayoría de los Juzgados Nacionales 
Civiles de Primera Instancia la postura de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación, haciendo realidad tanto el 
derecho de los niños a tener un abogado, como su dere-
cho a designarlo.

b. Lograr el reconocimiento de la calidad 
procesal de parte para los niños, niñas  
y adolescentes

La Resolución en análisis tiende a garantizar el derecho 
de niños y niñas a ser parte activa en el proceso, respe-

11  ”P. M. s/sobre amparo”, Juzg. CAyT Nº 11, Sec. Nº 12.

12  Corte Suprema de Justicia de la Nación, 26/6/2012,  
“M. G. c/P. s/tenencia”; íd. noviembre de 2012, ”P. C.  
y P. G. s/protección de persona”.

16.02.2012

Laura Musa y Juan Manuel Olmos, Presidente del Consejo de la 
Magistratura de la Ciudad, presentaron al Equipo Público de 
Abogados del Niño.

Este Equipo, creado por Res. AGT Nº 210/2012, garantiza la 
asistencia letrada a niños, niñas y adolescentes institucionalizados 
o internados por razones de salud mental. También participaron 
de la presentación la Defensora General de la Nación Stella Maris 
Martínez, la Presidenta de la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo,  
Estela de Carlotto y el ex Diputado Leonardo Gorbacz.  
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tando su calidad de parte procesal, en igualdad de condi-
ciones con las otras partes del proceso.

La calidad de parte del niño en el proceso se percibe 
con claridad en el rol que se le asigna al abogado que de-
be participar activamente en el proceso, lo que supone el 
derecho a ofrecer y controlar prueba y recurrir las deci-
siones contrarias a los derechos e intereses de los niños, 
niñas y adolescentes. 

Como consecuencia de esta participación activa de los 
niños, niñas y adolescentes, desarrollando estrategias 
procesales eficaces, los juzgados han comenzado a no-
tificarlos no sólo de las resoluciones que los afectan, pa-
ra que ejerzan su derecho al recurso, sino también de las 
peticiones de otras partes procesales, para conocer sus 
deseos y opiniones. 

c. Resaltar omisiones al debido proceso legal 
en la medida excepcional de separación familiar 
y en la internación por razones de salud mental 

La Resolución de creación del Equipo Público de Aboga-
dos establece pautas para la actuación de los abogados 
que implican solicitar la ilegalidad de las medidas cuan-
do corresponda, apelar las prórrogas ilegales de la medi-
da y solicitar las medidas de protección y fortalecimiento 
familiar pertinentes, interpelando administrativa y judi-
cialmente a la política pública, e iniciando las acciones de 
amparo cuando fueran necesarias.

Los abogados y abogadas tienen la obligación de ini-
ciar acciones de amparo, en el supuesto de niños, niñas y 
adolescentes institucionalizados sin medida, pues en es-
tos casos la falta de cumplimiento del debido proceso le-
gal importa una privación ilegal de la libertad. 

Desde similar perspectiva surge la obligación de iniciar 
las pertinentes acciones de amparo, en el supuesto de ni-
ños que permanecen internados con alta del equipo de sa-
lud cuando el Sistema de Protección Integral de Derechos 
no consigue un dispositivo adecuado para la externación.

d. Garantizar el derecho de los niños, niñas 
y adolescentes a la convivencia familiar 

La Resolución establece como obligación prioritaria de 
los abogados la de garantizar la restitución de la vincula-
ción familiar. Su actuación ofreciendo y controlando prue-

ba, participando activamente en el proceso, verificando 
el cumplimiento del debido proceso legal, oponiéndose a 
las institucionalizaciones e internaciones ilegales e inter-
pelando a la política pública para que desarrolle estrate-
gias de egreso, tiene por finalidad garantizar el derecho 
de los niños a la vinculación y a la convivencia familiar. 

En relación con este objetivo, cabe aclarar que dimos 
prioridad a los niños, niñas y adolescentes que tenían ins-
titucionalizaciones de larga data, pues en estos supues-
tos se encontraba claramente incumplido el principio de 
provisoriedad de la separación familiar.

El común denominador para este universo poblacio-
nal era la falta de patrocinio jurídico que desarrollase es-
trategias jurídicas eficaces en pos de asegurar el respeto 
de su voluntad. La falta de una defensa técnica y las vi-
siones prejuiciosas de múltiples informes de equipos in-
terdisciplinarios han sido determinantes para cristalizar 
en los expedientes “realidades” muy alejadas de las cir-
cunstancias actuales de los niños, niñas y adolescentes 
y para ocultar vulneraciones de derechos fundamenta-
les. Así, en muchos de los casos, la falta de patrocinio im-
posibilitaba a las personas menores de edad manifestar 
cambios en sus circunstancias de vida e impugnar los in-
formes mencionados, luego de demostrar que estaban 
dadas las condiciones para que fueran criados y cuida-
dos por sus padres.

Del mismo modo, durante gran parte de la instituciona-
lización la falta de patrocinio había vedado la posibilidad 
de efectuar cualquier tipo de reclamo al Poder Adminis-
trativo para que garantice las condiciones –sobre la base 
de eficaces y sostenidas políticas públicas– para que los 
niños pudieran crecer en el ámbito de sus familias y de es-
te modo evitar institucionalizaciones ilegales. Asimismo, 
en múltiples supuestos, la falta de presencia del patroci-
nio jurídico de calidad había impedido resaltar omisiones 
al debido proceso legal.

LÍNEAS DE ACCIÓN
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2.4. Acciones desplegadas para el logro 
de los objetivos 

a. La admisión de la figura del abogado del niño

La intervención del Equipo Público redundó en el patro-
cino gratuito de 302 niños, niñas y adolescentes.

De este modo, patrocinó, por un lado, a 128 niños, niñas 
y adolescentes institucionalizados por medidas de sepa-
ración familiar y, por el otro, a 58 niños, niñas y adoles-
centes internados por razones de salud mental, en ambos 
casos en sede judicial.

Asimismo, patrocinó a 116 niños en sede administrativa. 
El patrocinio en sede administrativa, ante las defensorías 
zonales, adquiere trascendencia pues en muchas situacio-
nes obtiene de políticas públicas los recursos necesarios pa-
ra evitar el dictado de una medida excepcional o lograr la 
restitución familiar, en su caso (ver gráfico Nº 1).

En una primera etapa, las presentaciones en sede ad-
ministrativa no sólo eran admitidas sino que a través de 
ellas se obtenían importantes resultados, en términos de 
restitución de los derechos vulnerados. 

Sin embargo, de modo inexplicable, en diciembre de 
2012 el CDNNyA modificó su criterio y nos informó median-
te oficio que sólo admitiría la presentación con patrocinio 
jurídico de los adolescentes mayores de 14 años. El oficio 
del CDNNyA motivó la contestación de la Asesoría Gene-
ral Tutelar, resaltando su arbitrariedad, pues la Ley Nacio-
nal Nº 26.061 consagra el derecho de defensa técnica para 
todo niño, niña y adolescente, cualquiera sea su edad y 
el derecho a elegir y designar un abogado, conforme a su 
capacidad progresiva. Cabe agregar que los términos del 
oficio fueron debatidos en el Plenario del CDNNyA.

De todos modos, en casos aislados la autoridad de apli-
cación continuó aceptando el derecho al patrocinio para 
niños y niñas menores de 14 años, notificando resolucio-
nes administrativas al abogado en el domicilio constituido13.

De modo contrario, las presentaciones en sede judicial 
han mostrado un alto nivel de aceptación, que asciende 
a 186 niños, niñas y adolescentes, en tanto sólo en 4 de 
los casos ha habido un rechazo formal, representando un 
porcentaje del 2%. Dos de estos rechazos han sido con-

13  ”B. R.”, 22/4/2013. 

firmados por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Ci-
vil, mientras que los dos restantes están aún pendientes 
de resolución14.

La mayoría de los niños y niñas patrocinados son me-
nores de 14 años: del total de 128 niños institucionalizados 
por razones de medidas excepcionales, 74 son menores de 
14 años y 54 son mayores de esta edad (ver gráfico Nº 2).

La proporción se invierte en el caso de niños internados 
por razones de salud mental. Al respecto, de los 58 niños 
patrocinados, 17 son menores de 14 años, mientras que 
los 41 restantes son mayores de esa edad. En este pun-
to, cabe aclarar que el mayor porcentaje de niños mayo-
res de 14 años responde a que no es habitual que niños 
pequeños sean internados por razones de salud mental 
(ver gráfico Nº 3).

Se puede observar que la actuación del Equipo Público 
de Abogados de Niñas, Niños y Adolescentes ha contribui-
do a dejar atrás, en la mayoría de los Juzgados Nacio-
nales de Primera Instancia con competencia en asuntos 
de Familia, la anacrónica postura de las Salas K, C y J de 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, según las 
cuales las personas menores de 14 años de edad no tie-
nen capacidad para designar un letrado que los patrocine, 
pues aplican el criterio rígido del discernimiento, estableci-
do en el artículo 921 del Código Civil, que resulta contrario 
a la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño  
–con jerarquía constitucional en nuestro país– y a la Ley 
Nacional Nº 26.061, de Protección Integral de los Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes15. 

Asimismo, la intervención del Equipo Público de Abo-
gados ha contribuido a dejar atrás, en la mayoría de los 
Juzgados en lo Civil de Primera Instancia, la postura de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación16, según la cual si 

14  Juzg. Nac. Civ. Nº 92, “C. M. s/control de legalidad”, resuelto en 
forma confirmatoria por la C. Nac. Civ., sala J; Juzg. Nac. Civ. Nº 84, 
“S. S. N. s/control de legalidad”, resuelto de manera confirmatoria 
por la C. Nac. Civ., sala C; Juzg. Nac. Civ. Nº 82, “R. J. s/control de 
legalidad”, pendiente de resolución; Juzg. Nac. Civ. Nº 92, “P. A. y otros 
s/protección especial”, pendiente de resolución.

15  Sala K, 28/9/2006, “R. M. A. s/protección de persona”.  
Sala C, 14 2007, ”M. G. c/P. C. A. s/tenencia“.

16  Corte Suprema de Justicia de la Nación, “M. G. c/P. C. A.  
s/tenencia”, 26/6/2012.
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Fuente: Equipo Público AdN. Total de casos entre febrero de 2011 y junio de 2013.

Gráfico Nº 1: 
Niños y niñas patrocinados/as  
por el Equipo Público de 
Abogados/as, según tipo  
de presentación realizada

Gráfico Nº 2: 
Edad de niños y niñas 
institucionalizados por una 
medida de separación familiar, con 
patrocinio del Equipo Público

Mayores de 14 años (74)

Menores de 14 años (54)

42 % 58 % 

Sede Judicial (186)

Sede Administrativa (116)

62 % 

38 % 

Gráfico Nº 3: 
Edad de niños y niñas internados 
por motivos de salud mental, con 
patrocinio del Equipo Público

Mayores de 14 años (41)

Menores de 14 años (17)

29 % 

71 % 
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bien los niños cualquiera fuera su edad tienen derecho a 
tener un abogado, no lo pueden designar sino a partir de 
los 14 años.

Dentro de este marco, el Equipo Público asume el pa-
trocinio jurídico de los niños, niñas y adolescentes insti-
tucionalizados, lo cual supone –de modo inevitable– la 
designación por el niño, y por ende, su firma. Así, los niños 
y niñas menores de 14 años patrocinados, con suficiente 
autonomía progresiva, designan a sus letrados, fijan su 
postura de parte y, en consecuencia, suscriben todas las 
presentaciones administrativas y judiciales.

El Equipo Público ha sostenido con éxito su interven-
ción cualquiera fuese la edad de los niños involucrados, 
con sustento tanto en su capacidad progresiva, como en 
el derecho de defensa técnica, como garantía del debido 
proceso legal, en tanto ha logrado que se haga lugar a la 
designación de abogados para niños y niñas menores de 
14 años, en algunos casos, de entre 1 y 5 años, es decir, 
mucho menores de la edad de discernimiento que marca 
el Código Civil17.

Asimismo, cabe subrayar que la admisión judicial de la 
figura del abogado del niño por la mayoría de los juzga-
dos de primera instancia ha sido acompañada también 
por dictámenes favorables tanto de defensores de meno-

17  Juzg. Nac. Civ. Nº 38, “A. c/A. s/denuncia por violencia familiar” 
(Expte. Nº 8951-2012), Juzg. Nac. Civ.Nº 83,  “C.A.C. y otros s/control 
de legalidad” (Expte. Nº 60.779-2012). Juzg. Nac. Civ. Nº 23, “C. V. y 
otro s/control de legalidad”, (Expte. Nº 48.973-2001); Juzg. Nac. Civ. 
Nº 26, “H. P. M. y otro s/control de legalidad” (Expte. Nº 38.891-2012); 
Juzg. Nac. Civ. Nº 4, “G. S. A. y G. S. s/control de legalidad”.

res como de tutores públicos, lo que parece indicar la su-
peración de una etapa de resistencias de los Ministerios 
Pupilares a la aceptación de esta figura.

Por otra parte, cabe agregar que el Juzgado Nº 84 ha 
cambiado el criterio según el cual los menores de 14 años 
no tienen derecho a ser patrocinados por un abogado. Ello 
ha sucedido, entre otros motivos, por una presentación de 
una abogada del Equipo, quien patrocinó a una niña de 12 
años18. Este cambio de postura se reafirma en un antece-
dente posterior del Equipo Público de Abogados, en el cual 
se hizo lugar a la presentación con patrocinio letrado de 
una niña de 10 años. Entonces no se manifestó que se ha-
cía lugar a la figura a modo de excepción, sino que simple-
mente se tuvo a la niña por parte19.

b. La participación del niño en calidad  
de parte procesal

La aceptación de la figura del abogado del niño tra-
jo como consecuencia su reconocimiento como verdadera 
parte procesal en los expedientes judiciales que los afec-
tan, con todas las implicancias procesales que de ello se 
desprenden y en igualdad absoluta de condiciones con las 
otras partes. Los niños no sólo se presentan con patrocinio 
letrado sino que también ofrecen y controlan prueba. Al 
respecto, como fuera manifestado en el informe de ges-
tión de 2012, en los casos en que se ofreció prueba, la mis-

18  Juzg. Nac. Civ. Nº 84, “O. G. A. s/control de legalidad”.

19  Juzg. Nac. Civ. Nº 84, “R. M. s/control de legalidad”.

Que es misión principal de este Ministerio Público promover la justa aplicación de la ley, 
la legalidad de los procedimientos y el respeto, la protección y la satisfacción de los dere-
chos y garantías de los niños, niñas y adolescentes y de las personas afectadas en su sa-
lud mental. (…) 
Que en este sentido, el fin de dicho cuerpo será intervenir en defensa de los derechos de to-
da persona menor de edad, especialmente de aquellas que se encuentren internadas. (…) 
Que dicha actuación tendrá por exclusivo objeto la defensa técnica de los derechos y ga-
rantías reconocidas por el ordenamiento jurídico vigente, con absoluta observancia de la 
voluntad del/a niño/a. Lo cual implicará, que el letrado/a deberá tomar contacto en forma 
personal con la persona internada con la frecuencia que sea necesaria. Su labor concluirá 
cuando la persona sea externada o cuando cese la intervención del organismo de protec-
ción de derechos, según el caso. (…) 
Que dicha intervención consistirá en el asesoramiento de la persona menor de edad inter-
nada y en la participación en calidad de letrado/a (conf. art. 22 de la Ley Nº 26.657 y art. 27 
de la ley Nº 26.061) en todo procedimiento administrativo y judicial directamente referido 
a la medida de protección de derechos y/o a la internación por razones de salud mental.

Conformación del Equipo Público de Abogados del Niño.
Resolución AGT Nº 2010/2011
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ma fue proveída20, mientras que en los supuestos en que 
los institutos de albergue o el CDNNyA presentaron infor-
mes contrarios a los derechos e intereses de los niños, los 
mismos han sido impugnados21. Además, como ya fuera 
mencionado, los niños han podido apelar las resoluciones 
contrarias a sus intereses. 

Otro aspecto que demuestra que niños y niñas son con-
siderados parte en los expedientes es el hecho de que, en 
general, son citados a las audiencias en las cuales partici-
pan las otras partes junto con su patrocinio letrado. 

Cabal demostración del respeto de la calidad de parte 
procesal de los niños y niñas es que los juzgados han co-
menzado a notificarlos mediante cédulas de las resolu-
ciones que los afectan. 

Llegados a este punto resulta trascendente destacar 
un caso en el cual la madre de un niña interpuso un recurso 
de apelación dado que se le negaba participar en calidad 
de parte en el expediente de control de legalidad de su 
hija, en razón de encontrarse firme su preadoptabilidad. 
Como consecuencia, el juzgado decidió correr traslado a la 
niña, por cédula, del memorial presentado por su madre. 

Así, la niña pudo prestar conformidad a la participa-
ción de su madre en el proceso, avalando sus fundamen-
tos y presentando nuevos fundamentos sobre la calidad 
de parte procesal también de su madre. El antecedente 
logrado tiene suma importancia para que ambas partes 
del proceso, es decir, madre e hija, puedan solicitar la res-
titución de la vinculación familiar, interrumpida hace más 
de dos años en función del dictado de preadoptabilidad, 
aunque la niña no ha ingresado a ninguna familia adop-
tiva. Cabe agregar que la Asesora de Menores de Cámara, 

20  Juzg. Nac. Civ. Nº 38, “A. C. c/A. s/violencia familiar”  
(Expte. Nº 8951-2012); Juzg. Nac. Civil Nº 12, “B. D. y otro s/protección 
especial” (Expte. Nº 11.614-96); Juzg. Nac. Civ. Nº 85, “B. S. s/control 
de internación” (Expte. Nº 104.915-2012); Juzg. Nac. Civ. Nº 106,  
“B. V. s/control de internación” (Expte. Nº 100.221-2012); Juzg. Nac. 
Civ. Nº 9, “B. S. s/control legalidad” (Expte. Nº 72.500-2012), a modo 
de ejemplo.

21  Juzg. Nac. Civ. Nº 25, “M. J. y otro s/protección especial”  
(Expte. Nº 73.396-05); Juzg. Nac. Civ. Nº 38, “A. c/A. s/denuncia 
violencia familiar” (Expte. Nº 8951-2012); Juzg. Nac. Civ. Nº 9, “B. G. s/
control de legalidad” (Expte. Nº 72.500-2012); Juzg. Nac. Civ. Nº 83,  
“C. A. C. y otro s/control de legalidad” (Expte. Nº 60.779-12), a modo 
de ejemplo.

como paso previo a emitir su dictamen, ha decidido escu-
char a la niña con patrocinio letrado22.

c. Debido proceso legal para la procedencia  
de la medida excepcional de separación familiar

En primer lugar, se ha impedido que se lleve adelan-
te una medida excepcional, por no encontrarse agota-
das las medidas previas contenidas en el artículo 33 de 
la mentada ley23. Este caso demuestra la importancia de 
la designación de abogado desde el inicio del expediente 
administrativo y judicial, pues en general una interven-
ción temprana del patrocinio jurídico evita internaciones 
prolongadas e ilegales.

Desde similar perspectiva es importante destacar que 
se ha apelado una prórroga de una medida excepcional, 
pues ésta obedecía exclusivamente a la falta de desarro-
llo de políticas de fortalecimiento familiar que garantiza-
ran el derecho a la convivencia familiar. De modo conjunto 
se ha interpelado al Sistema de Protección para que de-
sarrolle una estrategia eficaz de egreso24. Mediante esta 
estrategia se tiende a evitar que las prórrogas respondan 
a un mero formalismo y se obliga tanto al Sistema Admi-
nistrativo a implementar estrategias de egreso, como al 
Poder Judicial a intimar a que se desarrollen estas estra-
tegias, pues la prórroga como consecuencia de la inacción 
no es una alternativa legal viable.

Además, en dos supuestos en los cuales el Poder Judi-
cial ha decidido arbitrariamente, ante la falta de pedidos 
de prórroga de la medida de excepción, dictar una medi-
da cautelar de permanencia institucional, estas decisiones 
han sido apeladas, pues implican lisa y llanamente incum-
plir el debido proceso legal de las medidas excepcionales, 
el cual supone que es el órgano de protección quien deci-
de el egreso institucional25.

Asimismo, en el caso de un niño que permanecía ins-
titucionalizado a lo largo de tres años sin medida excep-

22 Juzg. Nac. Civ. Nº 23, “S. C. s/diligencias preliminares”. 

23  Juzg. Nac. Civ. Nº 26, “H. P. M. s/control de legalidad”,  
Expte. Nº 66.930-2011.

24  Juzg. Nac. Civ. Nº 86, “F. M. s/control de legalidad”.

25  Juzg. Nac. Civ. Nº 23, “R. K. y otros s/control de legalidad”;  
Juzg. Civ. Nº 12, “C. A. G. y otro s/control de legalidad”.

360 TV - Ciudad: 500 casos tratados por los abogados del niño

“…el abogado tiene como obligación lo que 
dice la Ley y la Constitución: que el niño 
exprese en el expediente judicial, en el que 
se está tratando su vida, cuál es su deseo…”

www.youtube.com/asesoriatutelar
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cional que avalara su situación, en claro incumplimiento 
del debido proceso legal, se inició la pertinente acción de 
amparo a fin de que el órgano administrativo dictase de 
inmediato la medida excepcional que le diera marco a la 
institucionalización, evitando que ella sea equiparada a 
una privación ilegal de la libertad y obligando al Sistema 
de Protección a desarrollar una estrategia eficaz de egre-
so institucional26.

Cabe agregar el caso de un niño que no podía regre-
sar a su familia ya que su madre recién había recupera-
do su libertad y no había retomado contacto con él, que 
se encontraba institucionalizado en un dispositivo en el 
cual sufría maltratos. Entonces, el Equipo Público solicitó, 
a través de la pertinente acción de amparo, el traslado 
de institución. Además de hacer valer la postura del ni-
ño se han impugnado los informes de la Dirección de Sa-
lud Mental que sugerían como dispositivo adecuado uno 
en el cual el adolescente no quería permanecer, resaltan-
do, entre otros argumentos, la parcialidad del informe27.

d. Restitución familiar y comunitaria

Producto de la intervención en el proceso administra-
tivo y judicial se logró que 25 niños, niñas y adolescentes 
fueran restituidos a su medio familiar, garantizando su 
derecho a la identidad e interpelando a la política públi-
ca para que desarrolle rápidas y eficaces estrategias de 
egreso 28. Asimismo, dos niños ingresaron a familias adop-
tivas, dada la ausencia de familia de origen y en función 
de sus deseos29.

Por otra parte, dos niños internados en un hospital ge-
neral por una intoxicación que contaban con alta médi-
ca pero que permanecían institucionalizados –incluso con 
guarda policial– han ingresado a través de las interpela-

26  Juzg. CAT Nº 19, Sec. Nº 38, “A. J. N. c/GCBA s/amparo”.

27  Juzg. CAT Nº 11, Sec. 22, “M. P. s/amparo”.

28  Juzg. Nac. Civ. Nº 9, “B. S. s/control de legalidad”  
(Expte. 72.500-2012); Juzg. Nac. Civ. Nº 25, “M. J. y otro s/protección 
especial” (Expte. 73.396-2005); Juzg. Nac. Civ. Nº 38, “A. c/A. s/
denuncia violencia familiar” (Expte. 8951-2012); Juzg. Nac. Civ. Nº 12, 
“R. J. s/control de legalidad” (Expte. 56.095-2010).

29  Juzg. Nac. Civ. Nº 9, “F. K. s/control de legalidad”; Juzg. Civ. Nº 4, 
“G. S. A. s/control de legalidad”.

ciones administrativas y con su consentimiento a un dis-
positivo de albergue convivencial30.

Cabe aclarar que la restitución familiar se logró a tra-
vés de intimaciones administrativas. Cuando no son cum-
plidas se recurre a la comunicación de los incumplimientos 
a la Asesoría General Tutelar y a la intimación judicial. En 
caso de incumplimiento pese a la intimación judicial se so-
licita la aplicación de astreintes y, de considerarlo necesa-
rio, la derivación a la Justicia penal, para la averiguación 
del delito de desobediencia, como fuera informado en el 
informe de gestión 201231.

En los casos de niños que aún no fueron restituidos, se 
continúa trabajando en la revinculación familiar y en el de-
sarrollo de una estrategia administrativa de egreso institu-
cional. En estos supuestos, como ya fuera dicho en el punto 
anterior cobra trascendencia la estrategia de apelar las pró-
rrogas indefinidas de las medidas excepcionales, como for-
ma de obligar al Sistema Administrativa de Protección a 
implementar una rápida estrategia de egreso.

Para concluir este apartado es preciso recordar que du-
rante el primer año de gestión del Equipo Público se han 
logrado 11 restituciones, mientras que durante estos cua-
tro meses de trabajo se lograron 14, lo que da cuenta de 
que el trabajo sólido y sostenido del Equipo ha permitido 
mejorar y sofisticar las estrategias procesales, en pos de 
la pronta restitución de los derechos vulnerados.

30  ”B. R. y O. R.“ 

31  Juzg. Nac. Civ. Nº 38, “A. c/A. s/denuncia violencia familiar”  
(Expte. 8951-2012); Juzg. Nac. Civ. Nº 83, “C. C. y otro s/protección 
especial” (Expte. 71.595-2000); Juzg. Nac. Civ. Nº 25, “G. M. s/art. 482” 
(Expte. 45.510); Juzg. Nac. Civ. Nº 25, “T. R. s/protección especial” 
(Expte. 46.383-2001). 
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e. Modalidades de egreso

Excepto en dos casos, siempre que se logró la desinsti-
tucionalización, la decisión ha sido administrativa. Ello en 
sintonía con la Ley Nacional Nº 26.061, que pone en cabeza 
del Sistema de Protección Integral de Derechos el dictado 
de las medidas excepcionales, el diseño de la estrategia 
de egreso y, como lógica consecuencia, la resolución de su 
cese. Este dato resulta importante pues da cuenta del ca-
bal cumplimiento de la normativa citada que supone, por 
un lado, el respeto irrestricto de las facultades del órgano 
administrativo y, por otro lado, que los juzgados abando-
nen la función ligada al Patrono que avalaba que decidie-
ran la institucionalización de niños y su cese.

A esta altura es preciso aclarar que fue a través de una 
decisión judicial que se logró el egreso en uno de los su-
puestos. Esto ocurrió porque se trataba del caso de una 
niña que se encontraba en estado de adoptabilidad y, no 
obstante éste, se decidió su egreso con un miembro de 
su familia ampliada. La estrategia empleada fue una no-
vedosa medida cautelar de no innovar que suspendió la 
búsqueda de aspirantes a guarda preadoptiva y garan-
tizó el derecho de la niña a la convivencia con su familia 
de origen32.

En el otro supuesto, la decisión fue también judicial, 
pues se trataba de una niña que contaba con una decisión 
judicial cautelar innovativa de permanencia institucional. 
Como consecuencia del patrocinio de la niña se logró el le-
vantamiento de la medida cautelar, en función de la falta 
de competencia judicial para su dictado, y el regreso de 
la niña con su familia, en función del consentimiento con 
esta estrategia de egreso por parte de la defensoría zo-
nal interviniente33.

Llegados a este punto es importante destacar que in-
cluso se logró que el CDNNyA decida el cese de una insti-
tucionalización, en el supuesto de un niño incluido en los 
términos del Dictamen Nº 1138/2008, según el cual la pro-
pia autoridad de aplicación había entendido que en estos 
supuestos la decisión de egreso debía ser judicial34.

f. Evitar la separación de hermanos y hermanas 
institucionalizados/as

Se ha logrado que en los casos de medidas excepcio-
nales de grupos de hermanos se respete la convivencia 
de éstos y su centro de vida, institucionalizando a todos 
los niños y niñas en un mismo establecimiento o bien en 
instituciones cercanas entre sí y a su barrio de origen, lo 

32  Juzg. Nac. Civ. Nº 25, “M. J. y otro s/protección especial”  
(Expte. 73.396-2012).

33  Juzg. Nac. Civ. Nº 102, “A. J. s/control de legalidad”.

34  Juzg. Nac. Civ. Nº 7, “R. R. I. s/protección especial”.

cual facilita la vinculación familiar. Esto se logró a través 
de la pertinente intimación judicial –a pedido del aboga-
do del niño– al órgano administrativo de protección35. En 
el período 2013, en los supuestos en los cuales no fue po-
sible la reunificación familiar en un mismo dispositivo de 
albergue, al menos se ha logrado la revinculación de los 
hermanos36. Al momento de cerrar este informe de gestión 
hay pedidos ya efectuados y pendientes de resolución.

g. Niños y niñas internados/as por razones  
de salud mental

De los 58 niños patrocinados como consecuencia de su 
internación por motivos de salud mental, 54 han sido ex-
ternados y continúan con un tratamiento ambulatorio en 
un dispositivo de Salud. En estos casos, el rol del abogado 
del niño consistió en el control de legalidad de la interna-
ción, es decir, garantizar que ella sea excepcional y breve, 
en el cumplimiento de todos los derechos de la personas 
menores de edad durante su internación y en la obten-
ción de recursos de políticas públicas, tendientes a lograr 
la externación.

En los supuestos en los cuales el recurso necesario para 
la externación no se consigue a través del reclamo admi-
nistrativo se inicia la pertinente acción de amparo.

En este sentido, un joven que continúa institucionaliza-
do en una institución terapéutica –que ha sido cuestionado 
por situaciones de violencia– ha iniciado una acción de am-
paro a fin de su alojamiento en una institución convivencial 
con el debido acompañamiento terapéutico37.

Desde similar perspectiva se ha logrado que los niños y 
adolescentes institucionalizados por cuestiones de salud 
mental puedan ser evaluados por equipos interdisciplina-
rios independientes, en los términos de la Ley Nacional de 
Salud Mental Nº 26.657.

Cabe agregar que los resultados obtenidos muestran 
un alto cumplimiento de la Ley Nacional de Salud Mental 
Nº 26.657 por parte de los funcionarios y operadores del 
área de salud, que en tiempo breve dictan el alta de in-
ternación, la que en algunas ocasiones se demora en su 
efectivización atento a la falta de recursos y dispositivos 
alternativos a la institucionalización en hospitales mo-
novalentes.

35   Juzg. Nac. Civ. Nº 83, “L. y N. N. s/control de legalidad”  
(Expte. Nº 38.891-2012); Juzg. Nac. Civ. Nº 83, “C. A. y otros s/control  
de legalidad” (Expte. Nº 60.779-2012).

36   Juzg. Nac. Civ. Nº 106, “A. S. S. s/control de legalidad”.

37  Juzg. CAT Nº 11, Sec. Nº 22, “P. M. s/amparo”.

LÍNEAS DE ACCIÓN
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3. Espacios de capacitación e intercambio 

3.1. Generación de instancias de capacitación 

La Asesoría General Tutelar ha desarrollado diversas y 
múltiples acciones de capacitación e intercambio para 
abogados y abogadas de niños, niñas y adolescentes tan-
to de modo previo como posterior a la creación del Equi-
po Público. El objetivo de estas actividades es ampliar el 
número de abogados especializados para asumir una de-
fensa eficaz de las personas menores de edad.

Dentro de este marco, en una primera etapa, las ca-
pacitaciones se dirigieron –de modo prioritario pero no 
excluyente– a los abogados y las organizaciones que ce-
lebraron convenios con el CDNNyA, pues éstos eran prácti-
camente los únicos abogados y abogadas que brindaban 
patrocinio jurídico a niños. 

En una segunda etapa, ya creado el Equipo Público de 
Abogados del Niño, continuamos desarrollando activi-
dades de capacitación, convencidos de la necesidad de 
ampliar la cantidad de abogados de niños, niñas y adoles-
centes capacitados, para así hacer realidad el derecho de 
defensa técnica de calidad para todas las personas me-
nores de edad en la Ciudad de Buenos Aires.

Entre las capacitaciones de la primera etapa cabe men-
cionar la Jornada debate con el CDNNyA sobre el cumpli-
miento de la figura del abogado del niño, desarrollada el 
30 de junio de 2007. La jornada contó con la exposición de 
Gimol Pinto (profesora del Departamento de Práctica Pro-
fesional de la UBA), Facundo Hernández (integrante del 
Colectivo de Derechos de la Infancia), Diego Morales (in-
tegrante del CELS), Laura Rodríguez (integrante de Fun-
dación Sur Argentina), Gustavo Gallo (integrante de la 
Asociación de Abogados de Buenos Aires), Mabel López 
Oliva (integrante de la Asesoría General Tutelar) y Gra-
ciela Christe (Defensora General Adjunta - fuero CAyT). 

Asimismo, en diciembre de 2011 se realizó un desayuno 
de trabajo con los abogados que celebraron convenio con 
el CDNNyA para reflexionar sobre su rol, replantear prácti-
cas y fortalecer la calidad de las intervenciones concretas, 
en los expedientes administrativos y judiciales.

Entre las capacitaciones de la segunda etapa es impor-
tante resaltar que –pasados pocos meses de la creación 
del Equipo Público de Abogados del Niño– con fecha 16 de 
mayo de 2012 se llevó a cabo la jornada “El abogado del ni-
ño como garantía del debido proceso legal”, en la facultad 
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. La jorna-
da contó con la exposición de los Dres. Néstor Solari, Lau-
ra Musa, Juan Gauna, Pedro César Sotelo, Silvia Guhanon, 
María Cristina Córdoba, Diego Freedman, Carlos Antonio 
Romano, Mauricio Mizrahi, Alfredo Gozaíni y Emilio García 

Aportes a la Reforma del Código Civil
Laura Musa en la Audiencia Pública celebrada  
en el Senado de la Nación el 28/8/2012

La Asesora General Tutelar ha mantenido una activa 
participación en el marco del proceso de reforma, actualización 
y unificación de los Códigos Civil y Comercial de la Nación, 
tanto a través de la exposición en las audiencias públicas 
realizadas en el Senado de la Nación durante el año 2012, 
como también mediante la presentación de recomendaciones 
técnicas a la Comisión Bicameral, en los temas relativos a 
derechos de niños, niñas y adolescentes y personas afectadas  
en su salud mental. 
En lo que refiere específicamente a la noción de capacidad, 
autonomía progresiva y ejercicio de los derechos de las personas 
menores de edad, si bien se reconoce la intención de incorporar 
muchos de los principios de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y de la normativa nacional, también resulta necesario 
señalar que a lo largo del articulado se advierten retrocesos 
e interpretaciones restrictivas de la legislación actualmente 
vigente en materia de protección integral de derechos de niños, 
niñas y adolescentes. El análisis completo puede consultarse  
en el Informe Anual 2012 (pp. 202-205).
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Méndez. Esta jornada tuvo más de cien participantes en-
tre estudiantes de derecho y jóvenes abogados.

Por otra parte, con el objetivo de que los logros obte-
nidos por el Equipo Público de Abogados del Niño fueran 
compartidos con otros abogados y abogadas que litigan 
en defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescen-
tes, el Ministerio Público Tutelar, en conjunto con la Funda-
ción de Estudios Políticos Económicos y Sociales, desarrolló 
una publicación que ofrece modelos de presentaciones 
administrativas y judiciales que desarrollaron los/as abo-
gados/as del Equipo Público y que resultaron exitosas y 
novedosas en torno al reestablecimiento de los derechos 
vulnerados de las personas menores de edad. 

Esta publicación fue presentada en la Legislatura Por-
teña el 25 de marzo de 2013. 

3.2. Otras actividades de intercambio e incidencia 

a. Participación en el proceso de reforma  
del Código Civil de la Nación 

A nivel nacional, hemos mantenido una activa partici-
pación en el marco del proceso de reforma, actualización 
y unificación de los Códigos Civil y Comercial de la Nación, 
tanto a través de la exposición en las audiencias públicas 
realizadas en el Senado de la Nación, como también me-
diante la presentación de recomendaciones técnicas a la 
Comisión Bicameral, en el tema relativo al derecho del ni-
ño, niña y adolescente al patrocinio letrado. Al respecto, 
cuestionamos que el proyecto de unificación del Código 
Civil y Comercial reconoce el derecho de defensa técnica 
no como garantía del debido proceso, sino que lo sujeta a 
la capacidad progresiva y a la existencia de intereses con-
trapuestos con los padres.

Llegados a este punto se ha cuestionado que en el pro-
yecto la defensa técnica no opera como límite a interven-
ciones arbitrarias del Estado, sino en el mejor de los casos, 
como límite a intervenciones arbitrarias de los padres, no 
innovando demasiado el reconocimiento del derecho de 
defensa con relación a la clásica función del tutor, ya con-
templada en el Código Civil. Dicho en otros términos, se ha 
puesto de resalto que el proyecto de Código Civil y Comer-
cial implica un retroceso con relación con la Ley Nº 26.061, 
de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Ado-

lescentes, que reconoce con mayor amplitud el derecho de 
defensa técnica de las personas menores de edad. 

También se ha manifestado que la recepción del prin-
cipio constitucional de capacidad progresiva se ha reali-
zado de modo deficiente, pues en muchos supuestos se 
continúa recurriendo a límites etarios prefijados, con cri-
terios discrecionales para su establecimiento, incurriendo 
en notables contradicciones. Así, sólo a modo de ejemplo 
se fija en 10 años la edad para consentir la adopción, pero 
en 13 años la edad para iniciar una acción autónoma con 
el fin de conocer la identidad de origen. Por otra parte se 
recurre a las nociones de madurez suficiente para partici-
par en el proceso de adopción, iniciar una acción de inscrip-
ción tardía de nacimiento o adicionar el apellido materno.

b. Proyecto de creación de un Registro  
de Abogados de Niños, Niñas y Adolescentes 
en la Ciudad de Buenos Aires

A nivel local, en conjunto con diversos abogados y aso-
ciaciones que litigan en defensa de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes y con diputados de diversas per-
tenencias partidarias, la Asesoría General Tutelar elabo-
ró un proyecto de creación de un Registro de Abogados 
de Niños, Niñas y Adolescentes. Uno de los objetivos del 
proyecto es facilitar el acceso a un abogado, sea directa-
mente por pedido del niño o de sus familiares o de oficio a 
pedido de los funcionarios administrativos y judiciales; el 
otro, es garantizar la idoneidad de los abogados inscrip-
tos, en primer lugar, a través del análisis riguroso de sus 
antecedentes y, en segundo lugar, a través del ofrecimien-
to de cursos y seminarios de capacitación permanentes.

LÍNEAS DE ACCIÓN



La creación y labor del Equipo Público de Abogados ha 
contribuido a garantizar la defensa técnica de los niños, 
niñas y adolescentes y a que de acuerdo a su autonomía 
progresiva –cualquiera sea su edad– designen a sus letrados, 
fijen su postura de parte y, en consecuencia, suscriban todas 
las presentaciones administrativas y judiciales. Asimismo, la 
intervención inicial de la Asesoría General Tutelar mediante 
oficios al Consejo de Derechos de NNyA, interpelando sobre 
la designación de abogado a niños, niñas y adolescentes 
institucionalizados, ha generado un reconocimiento del derecho 
de defensa.

PRINCIPALES LOGROS 

ADMISIÓN DE LA FIGURA
DEL ABOGADO DEL NIÑO

Aceptados (186)

Rechazados (4)

98 % 

2 % 

Aceptados (186)

Rechazados (4)

98 % 

2 % 

Gráfico Nº 4: 
Nivel de aceptación del patrocinio jurídico de 
niños, niñas y adolescentes en sede judicial
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Participación del niño o la niña en calidad de parte procesal
Reconocimiento como verdadera parte procesal en los expedientes judiciales que los afectan en igualdad 
absoluta de condiciones con las otras partes, lo que les permite ofrecer y controlar prueba, apelar las resoluciones 
contrarias a sus intereses, ser citados a las audiencias en las cuales participan las otras partes junto a sus letrados 
y ser notificados mediante cédulas de las resoluciones judiciales que los afectan.

Debido proceso legal para la procedencia de la medida excepcional de separación familiar
En algunos casos se han revertido institucionalizaciones de carácter ilegal por tratarse de medidas que no habían 
agotado la aplicación de las medidas de protección integral de derechos tendientes a evitar la separación,  
o bien por tratarse de institucionalizaciones que no contaban con medida formal adoptada.

Egreso con el grupo familiar
Se logró que 25 niños, niñas y adolescentes fueran restituidos a su medio familiar, garantizando su derecho  
a la identidad e interpelando a la política pública para que desarrollara rápidas y eficaces estrategias de egreso.

Convivencia de los grupos de hermanos/as
Se logró evitar la separación de hermanos y hermanas institucionalizados/as y el respeto de su centro de vida, 
obteniendo su traslado a un mismo establecimiento o bien a instituciones cercanas entre sí y a su vez a su  
barrio de origen, lo cual facilita la vinculación familiar.

Externación de niños, niñas y adolescentes internados/as por razones de salud mental
Del total de niños, niñas y adolescentes patrocinados por el Equipo Público de Abogados de la AGT a consecuencia 
de su internación por motivos de salud mental, un 92% ha sido externado y continúa con un tratamiento 
ambulatorio en un dispositivo de Salud. Mediante el ejercicio de su derecho de defensa se logró el control de la 
legalidad de cada internación, de forma tal que sean respetadas las garantías legales y la obtención de recursos  
de políticas públicas, tendientes a lograr la externación.

Aportes a la especialización para una defensa eficaz de las personas menores de edad
La Asesoría General Tutelar impulsó diversas acciones tendientes a facilitar el ejercicio del derecho de defensa de 
las personas menores de edad: espacios de capacitación e intercambio para abogados y abogadas de niños, niñas 
y adolescentes; elaboración, junto con otros actores institucionales, de un proyecto de ley que crea un registro 
especializado de abogados/as de niños y niñas; desarrollo de un manual de buenas prácticas para el ejercicio  
de la profesión, etcétera.

01

02

03

04

05

06
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a. Promover la modificación de la regulación 
normativa de la figura del abogado del niño  
en el proyecto de reforma del Código Civil

Aunque dejamos de manifiesto nuestra opinión técnica ju-
rídica sobre el proyecto de unificación del Código Civil y Co-
mercial de la Nación, es preciso que continúen los debates 
para sensibilizar a la sociedad civil, operadores jurídicos 
y a los legisladores en relación con el serio retroceso que 
implicaría la sanción del Código como fuera presentado. 

El artículo 27 de la Ley Nacional Nº 26.061 reconoce el 
derecho de defensa técnica como garantía del debido pro-
ceso legal y como límite a intervenciones arbitrarias del 
Estado, independientemente de la edad del niño o niña in-
volucrado. En cambio, el proyecto de unificación del Código 
Civil y Comercial lo establece sólo como límite a interven-
ciones arbitrarias de la patria potestad y en función de la 
capacidad progresiva.

De sancionarse el proyecto se quitará del ámbito de 
la defensa técnica al sector más vulnerable de la pobla-
ción infantil, es decir, a los niños, niñas y adolescentes ins-
titucionalizados, que quedarán sujetos a intervenciones 
discrecionales y sin control del Poder Administrativo y Ju-
dicial. Para el resto de la población infantil, la defensa téc-
nica dependerá del grado de autonomía alcanzada por el 
niño, niña o adolescente. 

b. Continuar la incidencia en pos de la 
modificación en la postura de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación el derecho de las/os 
niñas/os menores de 14 años para elegir, designar 
y dar instrucciones a un abogado

Si bien el Equipo Público de Abogados ha generado ju-
risprudencia en la mayoría de los Juzgados de Primera 
Instancia que admite la designación de abogado a niños 
y niñas menores de 14 años, es necesario continuar ha-
ciéndolo en las distintas Salas de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Civil, donde aparecen mayores reparos 
en pos de la admisibilidad de la figura.

c. Ampliar el número de abogados/as que litigan 
en defensa de los derechos de niñas, niños  
y adolescentes

La cantidad de servicios de patrocinio jurídico gratuito 
y especializado es todavía insuficiente para cubrir la can-

tidad de niños y niñas involucrados/as en procesos admi-
nistrativos y judiciales en la Ciudad de Buenos Aires. Por 
ello, desde la Asesoría General Tutelar realizamos diver-
sas actividades de capacitación a fin que se sumen nuevos 
abogados y abogadas defensores de derechos de niños, 
niñas y adolescentes.

d. Incidir en la sanción en un proyecto  
de Registro Público de Abogados de Niños,  
Niñas y Adolescentes

Elaboramos para la Ciudad de Buenos Aires un pro-
yecto de Creación de un Registro de Abogados, en sinto-
nía con los registros creados por las leyes de Protección 
Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 
las provincias de Corrientes y Santa Cruz y la media san-
ción en la Cámara de Diputados de la Provincia de Bue-
nos Aires.

Resulta indispensable éste sea sancionado pues es una 
de las acciones concretas tendientes a ampliar el universo 
de niños, niñas y adolescentes de la Ciudad de Buenos Ai-
res a quienes se garantiza el derecho de defensa técnica, 
al permitir tanto a los niños como al sistema administra-
tivo y judicial (en caso de que el niño no pueda) acceder 
directamente a un abogado.

e. Incidir en el debate, el intercambio  
y la reflexión para la confección de un protocolo  
de criterios mínimos para la actuación  
de abogados de niños, niñas y adolescentes

A lo largo de toda nuestra gestión hemos podido ob-
servar criterios de actuación sumamente diversos entre 
los equipos que brindan patrocinio jurídico a niños y ni-
ñas, mucho de ellos que no llegaban a cumplir con están-
dares mínimos en la materia, lo cual es inadmisible, pues 
atenta contra el principio constitucional de igualdad ante 
la ley. Por ello resulta importante contar con un protocolo 
de actuación que establezca un piso de criterios que de-
ban ser compartidos por todos los abogados y abogadas, 
a fin de adecuar sus prácticas a los derechos reconocidos 
por la CDN y por la Ley N° 26.061, y garantizar la calidad 
técnica de sus defensas jurídicas.

GARANTIZAR EL DERECHO DE NIÑOS Y NIÑAS A CONTAR CON PATROCINIO 
JURÍDICO EN TODO PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO QUE LO AFECTE

DESAFÍOS PENDIENTES
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Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para promover el establecimiento  
de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones 
específicos para los niños de quienes se alegue  
que han infringido las leyes penales o a quienes se 
acuse o declare culpables de haber infringido esas 
leyes, y en particular: a) El establecimiento de una edad 
mínima antes de la cual se presumirá que los niños  
no tienen capacidad para infringir las leyes penales;  
b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción 
de medidas para tratar a esos niños sin recurrir  
a procedimientos judiciales, en el entendimiento  
de que se respetarán plenamente los derechos 
humanos y las garantías legales.

Artículo 40.3 - Convención de los Derechos del Niño
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Para dar cuenta de la actuación del Ministerio Público Tu-
telar durante el período iniciado en 2007 resulta necesa-
rio, en primer lugar, situarnos en el contexto histórico en 
el que se encontraba la cuestión penal de la infancia y la 
adolescencia en el sistema jurídico penal de la Ciudad de 
Buenos Aires.

Los principios estructurantes de la Convención de los 
Derechos del Niño habían sido receptados en la Consti-
tución de la Ciudad de Buenos Aires en 19961, inauguran-
do de esta forma una nueva relación entre la ciudad y el 
universo de la infancia2, que se vio fortalecido dos años 
más tarde con el dictado de la Ley local Nº 114 de Protec-
ción de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes3, 
que reglamentó y dio operatividad a los derechos garan-
tizados por el artículo 39 de la Constitución local4. A ni-
vel nacional, la Ley Nº 26.061, sancionada en 20055, había 
consagrado legislativamente el cambio de concepción del 
menor como objeto de control-represión al de niño-ado-
lescente como sujeto de derechos, al derogar explícita-
mente la Ley Nº 10.903, “Ley de Patronato de la Infancia”6, 
y delimitar estrictamente las esferas de actuación judi-
cial y administrativa.

1  Sanción: 1/10/1996; publicación: 10/10/1996, BOCBA: Nº 47.

2  Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. Libro Primero, 
dedicado a Derechos, Garantías y Políticas Especiales. Título 
Segundo. Capítulo Décimo, art. 39: “La Ciudad reconoce a los 
niños, niñas y adolescentes como sujetos activos de sus derechos, 
les garantiza su protección integral, y deben ser informados, 
consultados y escuchados. Se respeta su intimidad y privacidad. 
Cuando se hallen afectados o amenazados pueden por sí requerir 
intervención de los organismos competentes (...)”.

3  Sanción: 3/12/1998; promulgación: 4/1/1999; publicación:  
BOCBA Nº 624.

4  Es así que el art. 1º de la mencionada ley establece:  
“La presente ley tiene por objeto la protección integral de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. Los derechos y 
garantías enumerados en la presente ley deben entenderse 
complementarios de otros reconocidos en la Constitución Nacional, 
la Convención Internacional de los Derechos del Niño, los Tratados 
Internacionales en los que el Estado argentino sea parte y la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires”. 

5  Sanción: 28/9/2005; promulgación: 21/10/2005; publicación:  
B.O. 26/10/2005.

6  Art. 76 de la Ley Nº 26.061.

Sin embargo, este plexo normativo y el correlativo 
avance del discurso sobre la construcción de un sistema 
penal para la infancia y adolescencia que redujera o ex-
cluyera la violencia estatal frente al conflicto jurídico pe-
nal protagonizado por un niño o una niña (proponiendo la 
necesidad de un sistema penal mínimo, la descriminaliza-
ción de conductas, la creación de un régimen de respuesta 
diferenciada, el respeto estricto de garantías y derechos y 
el reconocimiento de derechos específicos para este uni-
verso poblacional) entraba en tensión con una lógica de 
intervención tutelar, que seguía persistiendo en las prác-
ticas judiciales y policiales, en las normas vigentes, y que 
encontraba lugar en la ausencia de legislación específica 
en materia penal y procesal penal.

Recordemos que al momento del inicio de nuestra ges-
tión, la Ciudad de Buenos Aires carecía de un cuerpo nor-
mativo específico en materia procesal penal de infancia 
que reconociera y diera contenido a los derechos y garan-
tías que amparan a la persona menor de edad frente a la 
pretensión punitiva estatal en estricta correspondencia 
con los instrumentos internacionales de protección de los 
derechos humanos de los niños.

A ello se suma el hecho de que, históricamente y desde 
la concepción tutelar que entendía al niño como objeto de 
protección-represión, la figura emblemática del “Asesor 
de Menores” caracterizaba al funcionario encargado de 
representar (sustituir) los intereses de la infancia abando-
nada o en peligro social o moral. La intervención “promis-
cua” del Asesor de Menores encontraba correspondencia 
con las teorías de la “defensa social”, que a su vez resul-
taban legitimantes del sistema tutelar. Adviértase que 
la actuación de dicho funcionario no sólo debía tener en 
consideración la situación del niño o adolescente a quien 
debía representar (siempre desde la perspectiva del ase-
sor), sino que ésta debía ponderarse junto a la afectación 
de los intereses de la sociedad. En caso de conflicto en-
tre dichos intereses, resultaba prevalente el interés social.

Entonces, desde el Ministerio Público Tutelar resultó nece-
sario asumir una actuación que permitiera la visibilización, 
la denuncia y la impugnación de todas aquellas interven-
ciones realizadas desde el sistema penal de la Ciudad que 
resultaran en una ilegítima restricción de derechos, justifica-

EL TRÁNSITO DESDE LA LÓGICA DE INTERVENCIÓN TUTELAR 
HACIA EL RESPETO IRRESTRICTO DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS

ESCENARIO DE PARTIDA
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das desde un discurso tutelar construido sobre los concep-
tos de protección, prevención, peligrosidad y resocialización.

Por otra parte, en lo que respecta a la intervención por 
personas adultas afectadas en su salud mental, fue ne-
cesario impulsar un cambio con relación a la modalidad 
de intervención en materia penal y contravencional de las 
Asesorías Tutelares, la cual hasta entonces se encontraba 
estrictamente limitada por la interpretación literal de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público, que menciona la ne-
cesaria actuación del Ministerio Público Tutelar frente a la 
situación de afectación de derechos de “incapaces” e “in-
habilitados” (art. 49 de la Ley Nº 1903). 

Al poco tiempo advertimos que el criterio de interven-
ción definido estrictamente por la letra de la ley no resul-
taba suficiente para abarcar aquellas situaciones que se 
presentaban en un proceso penal vinculadas a la capaci-
dad de culpabilidad de las personas o su capacidad para 
estar en juicio, que ninguna relación tenían con las cate-
gorías civiles de “incapaz” o “inhabilitado”.

La intervención, limitada a los supuestos en que una 
persona había sido declarada insana o inhabilitada me-
diante un proceso de interdicción en el ámbito civil, con-
ducía a una situación de desigualdad con respecto a los 
casos en que la persona involucrada en el proceso padecía 
una problemática en su salud mental similar pero no con-
taba con dicha declaración y, como consecuencia, no podía 
acceder a una asistencia complementaria para el resguar-
do de sus derechos en el marco de un proceso penal. 

Lo cierto es que en materia de intervención ante el 
fuero Penal, Contravencional y de Faltas, tanto en aque-
llos expedientes que involucran a personas menores de 
18 años como a personas afectadas en su salud mental, 
fue necesario repensar y replantear las funciones del/a 
Asesor/a Tutelar. A lo largo de este capítulo se describen 
las principales líneas de acción desarrolladas a la luz de 
estos desafíos.



OBJETIVOS

ACTUACIÓN ANTE  
EL FUERO PENAL, 
CONTRAVENCIONAL 
Y DE FALTAS

01

02

03

04

05

Promover el tránsito desde la lógica de intervención tutelar hacia la estricta defensa de los derechos  
y las garantías de las personas menores de edad en el proceso penal de la Ciudad.

Monitorear y controlar las agencias estatales que intervienen frente al conflicto jurídico penal  
en el que se encuentran involucrados los niños, niñas y/o adolescentes. 

Propiciar la conformación de una Justicia especializada en el ámbito penal juvenil de la Ciudad  
de Buenos Aires.

Redefinir el rol del Ministerio Público Tutelar respecto de las personas afectadas en su salud mental: 
promover el tránsito de la intervención exclusiva de personas declaradas incapaces e inhabilitadas,  
a la promoción del acceso a la Justicia de las personas con padecimientos mentales.

Promover la intervención de la Asesoría Penal en representación de las personas menores  
de edad y afectadas en su salud mental en las causas seguidas por el delito de usurpación.

IFG2007 – 2013222
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1. Derechos y garantías de niños, niñas 
y adolescentes imputados de delitos 

1.1. Redefinición de la intervención del Asesor 
Tutelar en el proceso penal

A pesar de la vigencia del plexo normativo de Protección 
Integral de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes que 
inaugura la Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño –de jerarquía constitucional– antes descrito, en 
materia penal continúa vigente un conjunto de normas 
de fondo y de procedimiento contrarias a él. 

Hacia 2007, las únicas normas procesales referidas a ni-
ños y adolescentes se encontraban insertas en el Código 
Contravencional7, la Ley Nº 12 de Procedimiento Contra-
vencional8 y la Ley Nº 1287 (conocida como “Ley Parche”) 
de Procedimiento para las competencias penales trans-
feridas a la Ciudad9. 

El sistema contravencional establece que las personas 
menores de 18 años de edad no son punibles, salvo para 
las contravenciones de tránsito. Sin embargo, la Ley de 

7  Art. 2 del Código Contravencional. ÁMBITO DE APLICACIÓN: Las 
leyes contravencionales se aplican a las infracciones cometidas 
en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. No son 
punibles las personas menores de dieciocho (18) años, excepto 
cuando se impute la comisión de contravenciones de tránsito, 
en cuyo caso la edad mínima de punibilidad es la requerida para 
obtener licencia para conducir (conf. texto art. 1º de la Ley  
Nº 42 BOCBA 488).

8  Art. 27 de la Ley Nº 12. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. Cuando 
la persona que estuviere incursa en una conducta calificada como 
contravención sea menor de 18 años, y ésta pudiera representar 
un riesgo para sí o para terceros, el o la Fiscal o la autoridad 
preventora debe ponerlo/ponerla inmediatamente a disposición del 
organismo previsto en el artículo 39 de la Constitución de la Ciudad.

9  Art. 58 de la Ley Nº 12. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.  
Cuando la persona aprehendida fuere menor de dieciocho 
años, debe ser puesta a disposición del Juez que controla el 
procedimiento para que resuelva su situación, con la intervención 
de la Asesoría General Tutelar, debiendo resguardarse 
expresamente las garantías procesales contenidas en el art. 11  
de la Ley Nº 114 de Protección Integral de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes. Para el caso en que la persona debiera ser 
trasladada temporariamente a un Centro de Atención Transitoria 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, durante el lapso en 
que se localiza a los padres del menor, tutor y/o familiar cercano, 
la Asesoría Tutelar podrá requerir la inmediata intervención 
del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del 
Gobierno de la Ciudad, a efectos de coordinar las gestiones de 
carácter administrativo que resulten necesarias para el traslado, 
atención y resguardo de sus derechos.

INTERVENCIÓN DE LAS ASESORÍAS TUTELARES ESPECIALIZADAS 
EN MATERIA PENAL 

LÍNEAS DE ACCIÓN

Procedimiento Contravencional permite que aun cuando 
el niño no sea punible para la conducta que se le imputa 
pueda ser puesto, por orden del fiscal o del personal poli-
cial, a “disposición” del organismo de protección de dere-
chos en caso de que “pudiera representar un riesgo para 
sí y para terceros” (art. 27 de la Ley Nº 12)10. 

Por otro lado, se encuentra plenamente vigente la Ley 
–de facto– Nº 22.278/22.803 “Régimen Penal de la Mino-
ridad”, cuyo texto ofrece un marco jurídico para que las 
situaciones de vulnerabilidad social de niños y jóvenes, 
quienes aparecen como imputados o víctimas en un ex-
pediente judicial, sean concebidas por las instancias judi-
ciales en el marco de las categorías de “menor en riesgo, 
en peligro moral o material”, admitiendo de esta forma 
una intervención judicial puramente discrecional en la vi-
da de dichas personas. 

Para completar este cuadro de situación, debemos 
agregar que a fines de 2007 se sancionó la Ley Nº 2451, 
“Régimen Procesal Penal Juvenil de la CABA” (a la cual ha-
remos referencia más adelante).

En este contexto, el primer objetivo que definimos fue 
erradicar la idea profundamente arraigada en los ámbi-
tos judiciales de que el Asesor Tutelar debía “encargarse” 
de los niños que resultaban involucrados en las causas 
penales y contravencionales. La práctica de depositar en 
el Asesor Tutelar las funciones de control y protección del 
“menor” conducía inevitablemente a reeditar en el fla-
mante sistema penal de la Ciudad de Buenos Aires los 

10  Esta norma fue cuestionada desde esta Asesoría General 
mediante el Expte. ”Ministerio Público - Asesoría General Tutelar 
de CBA c/GCBA s/acción declarativa de inconstitucionalidad“, 
Nº 5541/2007, que tramitó ante el Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad, entendiendo que ella permitía un margen de 
discrecionalidad para la actuación coactiva estatal que resultaba 
violatoria de los derechos y garantías constitucionalmente 
reconocidos a los niños y adolescentes. Frente a dicha demanda, 
el Tribunal Superior resolvió rechazar la acción, con el voto de tres 
de sus miembros (Luis Francisco Lozano, Ana María Conde y José 
Osvaldo Casás), considerando que la norma admitía más de una 
interpretación, y que la interpretación válida resultaba ser la que 
se adecuaba a las normas constitucionales y convencionales de 
protección de los derechos de la infancia. Sin perjuicio de ello, los 
jueces Alicia Ruiz y Julio B. J. Maier entendieron, en sus votos en 
disidencia, que la norma resultaba contradictoria con los derechos 
y las garantías reconocidos constitucionalmente.
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cuestionados procedimientos vigentes en la Justicia “mi-
noril” de los juzgados de menores y de familia del ámbi-
to nacional, y que resultaban claramente incompatibles 
con el modelo de la Protección Integral de los Derechos 
de la Infancia11. 

La tarea de control que actualmente le corresponde 
ejercer al Ministerio Público Tutelar ya no admite que ella 
se efectúe sobre niños o adolescentes individual o colec-
tivamente considerados, sino que se desplaza al contralor 
de las agencias estatales que intervienen frente al con-
flicto jurídico penal en el que se encuentra involucrado un 
niño o adolescente. Es entonces el órgano constitucional-
mente creado para el resguardo de los derechos de la in-
fancia y la adolescencia el que se posiciona frente a las 
agencias estatales a los fines de interpelar, impugnar y 
denunciar los incumplimientos que implican restricciones 
o violaciones de derechos individuales y colectivos.

Por otro lado, la intervención del Asesor Tutelar en cada 
proceso penal o contravencional en el cual se encuentra 
involucrado un niño o adolescente debe asumir la forma 
de una asistencia jurídica especializada en materia de in-
fancia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40.2.b.iii) 
de la Convención de los Derechos del Niño. 

El derecho del niño o adolescente involucrado en una 
causa penal o contravencional a contar con una adecua-
da asistencia jurídica mediante la actuación de un órgano 
especializado se impone como una obligación que deter-
mina la validez de cualquier proceso seguido a una per-
sona menor de edad. Ello tiene particular relevancia en la 
realidad jurídica del sistema penal de la Ciudad de Buenos 
Aires, donde no se encuentra conformado aún un fuero 
especializado en la materia penal juvenil, y por lo tanto el 
único órgano especializado que interviene en el proceso 
seguido a un niño o adolescente resulta ser el Asesor Tu-

11  Por caso véase in re: “Legajo de prisión preventiva en autos 
G.L.O. s/infr. art(s) 189 bis, Tenencia de arma de fuego de uso civil 
-CP (p/L. 2303)”, Cámara de Apelaciones en lo Penal, Contravencional 
y de Faltas, Sala III, c. 75.815-01-00-08, rta. 6/5/2008, en la que los 
miembros del tribunal decidieron revocar la resolución del titular 
del juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 19 que había 
dispuesto “III) IMPONER a L, O, G las siguientes medidas restrictivas 
a) someterse a la vigilancia de la Asesoría General Tutelar de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, como parte de las medidas 
restrictivas que autoriza el art. 174 del CPP. 

telar. Es por ello que la participación procesal del Asesor 
de Menores complementaria a la actuación del defensor 
técnico es necesaria para garantizar una asistencia judi-
cial en los términos de la Convención sobre los Derechos 
del Niños. 

La intervención del Asesor Tutelar en el proceso penal 
responde a las exigencias constitucionales que establece 
el artículo 40.2.b.iii, CDN, que garantiza el derecho a con-
tar con una asistencia jurídica adecuada a las exigencias 
propias de su condición etaria, lo que implica el otorga-
miento de mayores herramientas jurídicas que las que be-
nefician a un adulto en igualdad de condiciones (art. 19, 
CADH; Opinión Consultiva Nº 17 de la CIDH). 

El Ministerio Público Tutelar es un órgano que respon-
de cabalmente a la exigencia constitucional de asesora-
miento jurídico especializado y a la vez adecuado, dado 
que hace efectiva, por un lado, la exigencia constitucio-
nal derivada del artículo 40.2.b.iii, CDN, en tanto su labor 
se comprende en el proceso penal como una labor técni-
ca jurídica de asistencia del niño, y, por el otro, el manda-
to también constitucional que establece la necesidad de 
adoptar, respecto de los niños, medidas de protección adi-
cional de derechos sustantivos y procesales de raigambre 
constitucional o legal, debido a la situación específica en 
la que ellos se encuentran. 

Debemos decir que las posibilidades de hacer efectivo 
el derecho a la asistencia jurídica especializada mediante 
la actuación del Ministerio Público Tutelar han sido seria-
mente limitadas por la existencia de una jurisprudencia 
restrictiva y a contramano del derecho vigente, generada 
por los precedentes ”Ministerio Público Tutelar - Asesoría 
General Tutelar de CABA s/queja por recurso de inconsti-
tucionalidad denegado en: R, J. L s/infr. art. 189 bis, CP“, 
Expte. Nº 7287/10, y ”Ministerio Público Tutelar - Asesoría 
General Tutelar de la CABA s/queja por recurso de incons-
titucionalidad denegado en: F. Z. s/infr. art. 183, CP y arts. 
2 y 3, ley Nº 23.592“, Expte. Nº 7221/10, resueltos por el Tri-
bunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, con fecha 27 de abril de 2011.
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 1.2. Debate ante la jurisprudencia restrictiva  
del Tribunal Superior de Justicia en cuanto  
al alcance y el sentido de la intervención  
de la Asesoría 

El 27 de abril de 2011, el Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires emitió pronun-
ciamientos en los casos “R. s/infr. art. 189 bis, CP” y “F. Z. 
s/infr. art. 183, CP y arts. 2 y 3, Ley Nº 23.592” (C. 7221/10) 
que pusieron en tela de juicio el rol que debe cumplir la 
Asesoría de Menores en el proceso penal seguido contra 
una niña, un niño o un adolescente.

En el primer caso, el máximo tribunal local hizo cesar la 
intervención judicial del Ministerio Público Tutelar puesto 
que, según su entendimiento, ésta debe finalizar cuando 
la niña o el niño involucrado alcanzan los 18 años de edad 
durante la tramitación del proceso. Particularmente, los 
magistrados sostuvieron que en tanto “[…] el joven impu-
tado había cumplido la mayoría de edad y había cesado 
de pleno derecho su incapacidad […] el Ministerio Público 
Tutelar no ejerce ninguna representación o asistencia so-
bre el joven […]”, así como que la continuación de dicha 
intervención importaría “[…] un paternalismo o proteccio-
nismo extremo sobre quienes tengan dieciocho (18) años 
cumplidos, pues, al habérseles reconocido su capacidad 
de hecho absoluta, pueden analizar –con el auxilio de su 
defensa técnica– las posibles consecuencias y decidir las 
estrategias a seguir con respecto a los delitos que pudie-
ron haber cometido durante su minoridad” (v. voto de la 
jueza Ana María Conde). Yendo más allá, se sostuvo en di-
cho pronunciamiento que “[…] cesa la necesidad de velar 
por el efectivo ejercicio de los derechos y garantías espe-
ciales que asisten a la persona menor durante el procedo 
judicial, cesa también en esa oportunidad la participación 
de la Asesoría” (v. voto del Juez Luis Francisco Lozano).

En el segundo caso, además, el tribunal sostuvo que 
incluso en los supuestos en los que se encuentra habilita-
da, a su criterio, la intervención de la Asesoría Tutelar, es-
ta actuación no podría confundirse con la de la defensa 
técnica y se vería reducida sólo al planteo de cuestiones 
que hagan al “ámbito propio de su incumbencia”, que ven-
dría dado, aparentemente, por el que se corresponde con 
los derechos especialmente reconocidos a las personas 
menores de 18 años de edad. En particular, sostuvieron 

los magistrados: “El planteo formulado por el Ministerio 
Tutelar es ajeno al ámbito de los derechos especialmen-
te reconocidos a las personas menores de edad en con-
flicto con la ley penal, toda vez que su defensa técnica se 
encuentra a cargo del Ministerio Público de la Defensa o 
de los defensores que las personas sometidas a proceso 
designan […]” (v. voto del juez Luis Francisco Lozano), así 
como que la actuación de la Asesoría Tutelar “[...] se en-
cuentra supeditada a que efectúe planteos y cuestiona-
mientos propios de su ámbito de incumbencia” (v. voto de 
la jueza Ana María Conde). 

Las resoluciones reseñadas –más allá de los cuestio-
namientos de tinte netamente jurídico que cabría ha-
cerles– obligaron a este Ministerio a realizar una seria 
reflexión acerca de la función que hoy debe cumplir la 
Asesoría Tutelar en un proceso penal seguido contra una 
niña, niño o adolescente. Y es que el nuevo Paradigma de 
la Protección Integral, en el que los niños han sido final-
mente reconocidos como sujetos de derechos con total 
plenitud, dotados de autonomía y de derechos especia-
les que se les acuerdan por su condición de personas en 
desarrollo (conf. Opinión Consultiva Nº 17/2002 de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, párrafo 54), obliga 
a dejar de considerar la figura del Asesor como un suje-
to que suplementa una supuesta incapacidad del niño, es 
decir, como un resabio del vetusto y, con razón, cuestio-
nado sistema tutelar. 

Lo que desde este Ministerio Público Tutelar defende-
mos, e hicimos saber en los cuestionamientos efectuados 
a los pronunciamientos a los que se dedica este aparta-
do, es que la participación del Asesor Tutelar en el proceso 
penal, lejos del derogado sistema de la “situación irregu-
lar”, en modo alguno se sustenta en una actuación de tin-
te paternalista que justifica su intervención discrecional a 
partir del argumento de que el niño es un mero “objeto” 
de protección. Muy por el contrario, lo que este Ministerio 
postula y plasma en su actuación cotidiana es que la re-
cepción legal de la figura del Asesor en el procedimiento 
penal dirigido contra personas menores de edad nos obli-
ga a darle un enfoque en armonía con el derecho interna-
cional de los derechos humanos referidos a la niñez. Así, 
esta figura, reformulada y reinterpretada a la luz de los 
Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, de-
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be ser entendida de una manera tal que se la considere 
compatible con el Sistema de la Protección Integral de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes. Su calidad de complemento de 
la asistencia jurídica del niño en la arista relacionada con 
la necesaria creación de un sistema de Justicia especiali-
zado para ese colectivo de personas nos da una razona-
ble pauta para lograr esa armonización.

Las normas constitucionales e internacionales que im-
ponen los recaudos mínimos que todo Estado debe cum-
plir en caso de que decida perseguir penalmente a una 
niña o niño, exigen, primordialmente, la constitución de 
una Justicia especializada y, dentro de ella, la provisión al 
niño de una asistencia jurídica adecuada (arts. 40.2.b.iii y 
40.3, CDN y art. 75, inc. 22, CN). La figura de la Asesoría co-
mo órgano de satisfacción de la manda constitucional de 
establecimiento de un asesor jurídico especializado para 
una niña o un niño imputado de un delito fue receptada 
por el legislador local, quien afirmó categóricamente que 
la función del asesor es la de velar por el efectivo ejerci-
cio de los derechos y garantías que asisten a la persona 
menor de 18 años de edad (art. 40, Ley Nº 2451, “Régimen 
Procesal Penal Juvenil de la CABA).

El ámbito de aplicación de este régimen especializado 
abarca, claro está, a todos aquellos sujetos que no habían 
alcanzado los 18 años de edad al momento de la presunta 
comisión de un delito (conf., por caso, Observación General 
Nº 10 sobre “Los derechos del niño en la Justicia de meno-
res”, párrafo 36). Imagínese el sinsentido de despojar a un 
joven de todos los derechos y las garantías que le son es-
pecialmente reconocidos por su condición de persona en 
desarrollo, por la sola razón de que la tramitación del pro-
ceso demoró tanto como para que éste alcance la mayoría 
de edad, cuando estas dilaciones –muchas veces reflejo 
de los defectos propios del sistema judicial– no pueden 
imputarse a quien es perseguido por el aparato estatal, 
máxime cuando se trata de un sujeto protegido especial-
mente. Por lo demás, éste fue el razonamiento adoptado 
por el legislador local (art. 7, Ley Nº 2451, “Régimen Pro-
cesal Penal Juvenil de la CABA”), lo que despeja todas las 
dudas sobre la cuestión.

Entonces, si la tarea de la Asesoría Tutelar nada tiene 
que ver con suplir una supuesta “incapacidad” del niño, 
sino que constituye su derecho, en tanto resulta ser una 

de las formas de observar el deber de brindarle una asis-
tencia jurídica especializada en la preparación de su de-
fensa, proveyéndolo de mayores herramientas jurídicas 
de las que le corresponderían a un adulto en igualdad de 
condiciones (art. 19, CADH), poco importa el tiempo que 
demore el proceso y que el joven alcance la mayoría de 
edad, puesto que lo que determina la necesidad de que 
intervenga una Justicia especializada es su edad al mo-
mento del hecho. 

Ahora bien, la segunda cuestión discutida se relaciona 
con el alcance de las facultades de la Asesoría Tutelar. ¿Se 
encuentra su ámbito de actuación reducido, como sostie-
ne el Tribunal Superior de Justicia de la CABA, a un conjun-
to de derechos especialmente reconocido a las personas 
menores de edad? ¿O es acaso su intervención un refuer-
zo en la asistencia y defensa de todos los derechos que 
asisten al niño sometido a un proceso penal?

La segunda alternativa es la que este Ministerio acoge 
favorablemente, y ello como derivado directo de las exi-
gencias de los instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos y de la legislación local en materia de niñez. Co-
mo ya dijimos, la figura del Asesor Tutelar constituye una 
de las maneras de dar cumplimiento a la manda constitu-
cional de brindar a los niños perseguidos penalmente una 
asistencia jurídica especializada (arts. 40.2.b.iii y 40.3, CDN 
y art. 75, inc. 22, CN). 

Entonces, si se encuentra vedado posicionar al niño en 
el proceso penal como si fuera un adulto, ni el defensor ni 
el Asesor Penal –reinterpretado como un medio de pro-
tección, un refuerzo y complemento de la defensa del ni-
ño en el proceso penal– satisfacen por sí solos el mandato 
constitucional de ofrecer al niño una asistencia jurídica es-
pecializada y adecuada. Y como es obvio, si esa actuación 
debe hacerse de modo que lleve a lograr un mejor posi-
cionamiento del niño imputado en el proceso penal por su 
carácter de sujeto privilegiado y, a la vez, perseguido pe-
nalmente, la satisfacción de la manda constitucional só-
lo se alcanzará si la Asesoría interviene como un refuerzo 
de la actividad defensiva. Además, el legislador local tam-
poco restringió el ámbito de actuación del modo en que 
lo hace el tribunal local, sino que le otorgó amplias facul-
tades para la defensa de los derechos del niño imputado, 
imponiendo su intervención en todas las causas que se 
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sigan contra personas menores de edad y otorgándole 
la posibilidad de realizar todo tipo de cuestionamientos e 
impugnaciones (arts. 40 y 31, incs. 4 y 6, Ley Nº 2451, “Ré-
gimen Procesal Penal Juvenil de la CABA”).

Para finalizar, debemos decir que si la intervención del 
Asesor Tutelar es un derecho de todo niño perseguido pe-
nalmente, en tanto satisface la manda constitucional de 
brindarle a éste asistencia jurídica especializada (arts. 
40.2.b.iii y 40.3, CDN y art. 75, inc. 22, CN), su participación 
no puede hacerse cesar por el solo hecho de que el joven 
alcance la mayoría de edad durante la tramitación de la 
causa, puesto que la implementación de una Justicia es-
pecializada está impuesta por razón de la condición de 
persona en desarrollo del niño al momento de la comisión 
del presunto hecho delictivo (conf. párrafo 36 de la Obser-
vación General Nº 10; art. 7, Ley Nº 2451).

Al propio tiempo, cualquier recorte que los órganos 
jurisdiccionales hagan, con desprecio de la Ley procesal 
penal vigente, del sentido de la intervención del Asesor 
Penal, en general, y de sus amplias facultades procesa-
les, en particular, provoca una tensión con respecto al co-
rrecto alcance de los derechos constitucionales del niño, 
directamente vinculados a la intervención amplia y ade-
cuada de ese órgano estatal en defensa de sus derechos 
y las garantías en el proceso penal (arts. 40.2.b.iii, y 40.3, 
CDN, y art. 19, CADH).

Esta es la tesitura que hemos sostenido desde el Mi-
nisterio Público Tutelar en los cuestionamientos presen-
tados contra los pronunciamientos analizados, pendientes 
de decisión por parte de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación. 

1.3. Cese de la persecución penal  
y de toda actuación estatal coactiva respecto  
de personas menores de edad no punibles 

El régimen de responsabilidad penal que se deriva del 
modelo de la protección integral impone la necesidad 
ineludible de diferenciar la existencia de dos formas de 
intervención estatal, con dos lógicas, fundamentos y fi-
nalidades bien distintas.

En primer lugar, la vinculada al proceso penal, donde el 
Estado procura la investigación y el juzgamiento de aque-
llos hechos delictivos protagonizados por personas meno-

res de edad. En esta perspectiva, la intervención estatal, 
mediante la actuación penal, deviene en un conjunto de 
actos de coacción y restricción de derechos, que deben 
ser limitados por la irrestricta vigencia de los menciona-
dos derechos y las garantías que, como es sabido, actúan 
como límite al poder punitivo.

En segundo lugar, debe distinguirse claramente la in-
tervención estatal que debe materializarse frente a la 
existencia de una vulneración, restricción o violación a 
los derechos económicos, sociales y culturales de niños y 
adolescentes, donde el Estado –como regla y salvo en ca-
sos de suma excepcionalidad– no puede actuar de mane-
ra coactiva, sino articulando medidas de protección, con 
la participación y el consentimiento del niño y evitando su 
judicialización. En el caso de que se requiera la judicializa-
ción de una situación de afectación de derechos, el órga-
no judicial encargado de controlar la restitución de éstos 
no puede ser un juez penal. 

Resulta necesario efectuar esta diferenciación para 
concluir con la afirmación de que el modelo constitucio-
nal de la protección integral impide cualquier intervención 
estatal en la vida de un niño que mediante el eufemis-
mo de la “protección” pretenda la restitución de sus de-
rechos mediante la aplicación del sistema penal, ya que 
esto resultaría absolutamente incompatible con el reco-
nocimiento pleno de sus derechos y garantías. Es decir, 
el reconocimiento pleno de derechos y garantías obtura 
toda posibilidad de imponer coactivamente a un niño o 
adolescente cualquier tipo de medidas que no tenga es-
tricta relación con los fines del proceso penal, o que cons-
tituya una manifestación de la reacción punitiva estatal, 
restringida rigurosamente por el principio de culpabilidad 
penal y los principios limitadores de un sistema de respon-
sabilidad juvenil. 

La intervención estatal mediante el sistema tutelar 
–plenamente vigente en los órganos de Justicia especia-
lizados del ámbito nacional– desplazaba la mirada hacia 
las características personales, familiares y sociales del ni-
ño o joven atrapado por el sistema penal, para imponer, de 
forma totalmente arbitraria y coactiva, medidas asisten-
ciales y punitivas, con el consecuente olvido de los dere-
chos y garantías mínimos que deben amparar a la persona 
involucrada en un proceso penal.
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En consecuencia, desde el Ministerio Público Tutelar re-
sultó necesario desterrar todo vestigio de discrecionalidad 
en la intervención penal, mediante la exigencia del estric-
to respeto a los derechos y las garantías constitucional-
mente reconocidos, en cada actuación, cada expediente 
penal y cada situación de privación de libertad de un ni-
ño o adolescente. 

La pretensión punitiva o cualquier intervención coac-
tiva estatal respecto de un niño deben ser limitadas, o 
directamente excluidas, por aplicación de los derechos y 
garantías específicos reconocidos a una persona menor 
de edad. La única posibilidad legítima de intervenir coac-
tivamente, a través del sistema penal, se encuentra limi-
tada, en primer lugar, por el derecho específico del niño a 
no ser perseguido penalmente por debajo de cierta edad. 
La edad mínima de responsabilidad penal (art. 40. 3. a, 
de la CDN) se encuentra determinada por la Ley –de fac-
to– Nº 22.278, donde se establece que la persona menor 
de 16 años de edad no resulta punible (art. 1 de la Ley  
–de facto– Nº 22.278). 

Es por eso que desde la Asesoría Tutelar se ha exigido 
a los órganos de persecución y juzgamiento el cese ab-
soluto de la persecución penal o de cualquier otra inter-
vención desde el sistema penal respecto de la vida de un 
niño que tenía menos de 16 años al momento de la pre-
sunta comisión de un hecho de características penales o 
contravencionales. 

El Régimen Procesal Penal Juvenil en la Ciudad de Bue-
nos Aires (al cual haremos referencia en el apartado II), 
vino a resolver legislativamente dicha cuestión, al recep-
tar normativamente la estricta prohibición de intervenir 
desde las agencias penales en la vida de un niño, por de-
bajo de la edad mínima de responsabilidad penal. Es así 
que el artículo 12 del Régimen Procesal Penal Juvenil in-
trodujo una norma basal para la adecuada aplicación del 
Sistema de Protección Integral, en clave de garantía, que 
impide toda posibilidad de actuación desde el sistema pe-
nal luego de la verificación de que la persona sometida a 
proceso no cuenta con la edad mínima para ser sujeto de 
responsabilidad penal. Dicha limitación incluye también 
todas aquellas intervenciones en la vida del niño que pre-
tendan articularse desde el sistema penal bajo la justifi-
cación de su “protección”. 

Al propio tiempo, nótese que el modelo de la protección 
integral propuesto por los diferentes instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos importa el otorgamien-
to a los niños de los mismos derechos con que cuentan 
los adultos y, a su vez, el reconocimiento de otros dere-
chos propios que derivan de ellos: la prohibición absoluta 
de que los jóvenes se vean sometidos a una amenaza de 
pena que, en su quantum, en nada difiera de las previs-
tas para los adultos, pues ello, justamente, significaría el 
menosprecio de la misma condición de persona en evolu-
ción, o sea, de la misma condición de niño. 

En consecuencia, además de ordenarse la implemen-
tación de procedimientos específicos, diferenciados de 
aquellos previstos para los adultos –que en la ciudad de 
Buenos Aires encontró recepción en la sanción del Régi-
men Procesal Penal Juvenil–, se impone la previsión de 
sistemas de respuesta punitiva en los que la pena de pri-
sión pierda la centralidad que se verifica en tales sistemas, 
lo que incluye no sólo un amplio catálogo de sanciones 
no privativas de libertad, sino su significativa reducción  
–tanto en la amenaza como en el empleo– conforme a las 
pautas de excepcionalidad, último recurso y mínima can-
tidad posible (arts. 10, 11 y 39, CCABA; 16 y 75, incs. 22 y 23, 
CN; 2, 3, 37 y 40, CIDN; y 19 y 24, CADH).

Se aprecia claramente entonces la obligación estatal 
de reconocer el derecho de los niños a un trato diferente, 
orientado a sus especiales necesidades (arts. 75, inc. 23, 
primer párrafo, y 75, inc. 22, CN; y art. 19, CADH); ya que la 
omisión del Congreso de la Nación en la sanción de leyes 
que, en miras del derecho internacional de los derechos 
humanos, adecuen el ordenamiento penal juvenil inter-
no a las exigencias constitucionales contraviene el prin-
cipio constitucional de igualdad (art. 16 y 75, inc. 23, CN). 

El Estado nacional se encuentra en una situación de in-
cumplimiento flagrante frente al compromiso internacio-
nal asumido de adecuar la legislación interna en materia 
de responsabilidad penal juvenil, de acuerdo a los princi-
pios de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

La plena vigencia de la Ley –de facto– Nº 22.278 y la 
aplicación acrítica de todo su articulado constituye un 
avasallamiento de los derechos y las garantías que de-
ben amparar a una persona menor de edad sometida a 
un proceso penal. Es por ello que desde el Ministerio Públi-
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co Tutelar se ha exigido a los órganos de Justicia especiali-
zada la interpretación de la normativa infraconstitucional 
vigente, de conformidad con los principios convencionales, 
a fin de garantizar por vía jurisprudencial los derechos re-
conocidos a la persona menor de edad en los instrumen-
tos internacionales de derechos humanos.

1.4. Interpretación constitucionalizada  
del artículo 4 de la Ley –de facto– Nº 22.278

La interpretación constitucionalizada de la Ley –de facto– 
Nº 22.278 –que desde la Asesoría planteamos en cada uno 
de los procesos en los cuales se encuentra imputada una 
persona menor de edad punible–, consiste en la reducción 
en abstracto de la pena prevista para el delito imputado, 
conforme a la escala de la tentativa (conf. art. 4, Ley Nº 
22.278). Esta exégesis de la norma infraconstitucional es 
la única que permite una adecuación al modelo de un Es-
tado Constitucional, Social y Democrático de Derecho, co-
mo con el paradigma de la Protección Integral vigente en 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos de la 
Infancia. Ello viene dado por el principio de especialidad y 
de intervención mínima, que impone la necesidad de es-
tablecer una respuesta punitiva estatal diferenciada, con 
respecto al régimen de adultos, en sus límites temporales 
y en su contenido. En otras palabras, resulta inadmisible 
que los jóvenes se vean sometidos a una amenaza de pe-
na idéntica a la establecida para los adultos.

De esta forma es menester considerar la reducción pu-
nitiva prevista por el artículo 4 de la Ley –de facto– Nº 
22.278 como marco punitivo en abstracto, pues los límites 
que la Constitución Nacional obligatoriamente impone pa-
ra sancionar los hechos cometidos por personas menores 
de edad requieren de una pauta legal que determine con 
precisión la sanción punitiva.

Con el objeto de salvar las asimetrías entre la normati-
va infraconstitucional y el plexo normativo constitucional, 
la solución propuesta posibilita una interpretación armó-
nica que resuelve esta situación de omisión, contemplan-

do además otras exigencias constitucionales referidas a 
la punibilidad de los hechos delictivos en un Estado Cons-
titucional de Derecho.

Por ello, a fin de llegar a decisiones coherentes y uni-
ficadas sobre la base del principio de supremacía consti-
tucional (art. 31, CN), el recurso al artículo 4 de la Ley –de 
facto– Nº 22.278 para concretar una escala penal abs-
tracta diferenciada a favor de las personas menores de 18 
años de edad se impone como la solución más adecuada. 
Dicha disposición, al remitirse a la tentativa como pauta 
de ineludible consideración al momento de la imposición 
de penas por hechos cometidos por personas menores de 
18 años de edad (arg. según CSJN, Fallos: 328:4343), tam-
bién determina con precisión, y mediante un instrumen-
to legal, en forma abstracta, la sanción punitiva reducida 
para esas personas. Si bien obviamente la estipulación 
de ese artículo en la aludida Ley de facto no tenía la fina-
lidad ahora brindada, ello no es óbice para la utilización 
de esta norma con el objeto de lograr la observancia del 
mandato constitucional que veda la aplicación del siste-
ma penal de adultos a las personas menores de edad y, a 
su vez, para cumplir con el respeto de los principios de rai-
gambre constitucional referidos a la legalidad de la pena, 
la proporcionalidad de la sanción, la mínima trascendencia 
de ésta y la cuantificación de la pena como juicio abierto 
in bonam partem; principios éstos que, obviamente, tam-
bién deben ser aplicados en el sistema penal previsto pa-
ra personas menores de 18 años de edad.

Dicha interpretación constitucionalizada ha sido recep-
tada jurisprudencialmente por muchos de los jueces de 
primera instancia del fuero12 y tan solo dos representan-
tes del Ministerio Público Fiscal13.

12  La interpretación propuesta fue receptada por los titulares  
de los Juzgados Penales, Contravencionales y de Faltas Nº 6  
(c. 6.373/2009, rta. 6/8/2009), Nº 11 (c. 37.728/2009, rta. 17/9/2009), 
Nº 26 (c. 22.437/2008, rta. 11/12/2009), y Nº 10 (c. 40.554/2009, 
 rta. 25/2/2010).

13  El Dr. Adrián Martín y el Dr. Diego Calo Maiza –ejerciendo 
interinamente la tarea de fiscal.

El modelo constitucio nal de la protección integral impide 
cualquier intervención estatal en la vida de un niño que 
mediante el eufemismo de la “protección” pretenda la 
aplicación del sistema penal.
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1.5. Justicia penal juvenil especializada 

Las normas constitucionales e internacionales imponen 
los recaudos mínimos que todo Estado debe cumplir en 
caso de que decida perseguir penalmente a una niña, niño 
o adolescente y exigen, primordialmente, que el principio 
de especialidad abarque todo el sistema de administra-
ción de Justicia penal juvenil. 

Dicho principio establece que los Estados parte debe-
rán tomar todas las medidas apropiadas para promover 
el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades 
e instituciones específicos para los niños en conflicto con 
las leyes penales14.

Pues bien, la Ley Nº 245115 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, sancionada en 2007, fue un importante 
avance en tanto establece un Régimen Procesal Penal Ju-
venil que recepta e incorpora los estándares internaciona-
les que deben regir en el proceso seguido a toda persona 
menor de edad acusada de cometer un delito en el ámbi-
to de la Cuidad, y específicamente prevé su juzgamiento 
a través de órganos de Justicia especializados.

Sin embargo, la reforma legislativa no ha logrado has-
ta ahora traducirse en todas las transformaciones ins-
titucionales necesarias y aún se encuentra pendiente 
la constitución de órganos de Justicia especializados en 
materia penal juvenil. A continuación se realiza un breve 
análisis de los alcances y los límites de esta Ley y de las 
acciones desarrolladas desde el MPT para impulsar su ple-
na implementación. 

a. Régimen Procesal Penal Juvenil

Como mencionamos, la Ley Nº 2451 implicó un impor-
tante avance en la adecuación del proceso penal para 
personas menores de edad a los instrumentos interna-
cionales de Derechos Humanos de la Infancia16, toda vez 

14  Enumerado en el art. 5.5 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos y, más específicamente, en el art. 40.3 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 

15  Sancionado el día 3/10/2007; promulgado con fecha 8/11/2007 y 
publicado en el Boletín Oficial el día 13/11/2007.

16  El Régimen RPPJ en su art. 8 impone que en la aplicación de la 
Ley deben observarse obligatoriamente los derechos y garantías 
reconocidos en la Constitución Nacional, en la Constitución de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los Tratados Internacionales 

que se trata de una norma en la que definitivamente no 
hay lugar para confusión en lo relacionado con las funcio-
nes jurisdiccionales penales y las cuestiones de políticas 
sociales y asistencia directa. Ello repercute en la conside-
ración de las funciones jurisdiccionales en el fuero penal 
juvenil local y en el perfil del juez penal especializado. Nó-
tese que sobre la base de las funciones que el legislador 
local asignó al juez penal juvenil no nos encontramos an-
te el juez omnipotente, “buen padre de familia”, caracte-
rístico del sistema tutelar.

Por otra parte, cabe destacar que no sólo el régimen 
prevé las distintas garantías constitucionales que obliga-
toriamente deben existir en el juzgamiento penal de toda 
persona en un Estado de Derecho –v. gr.; presunción de 
inocencia, defensa en juicio, plazo razonable–, sino tam-
bién establece las que deben primar en el juzgamiento de 
las personas menores de 18 años de edad. Así, la Ley local 
recepta los principios generales y las garantías mínimas 
previstas en los artículos 37 y 40 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño.

Sólo a título ejemplificativo mencionaremos algunos 
de los aspectos más destacables del cuerpo normativo. En 
primer lugar, el régimen regula la prohibición de perseguir 
a personas no punibles, al establecer que nadie puede ser 
sometido a la intervención del Ministerio Público ni a la ju-
risdicción de los/as Jueces/zas Penales Juveniles si no tiene 
la edad requerida por la ley penal para ser considerado/a 
punible (art. 12, RPPJ). Se cumple cabalmente con lo pres-
cripto en la CDN al establecer que no todos los niños me-
nores de 18 años deben ser sometidos a un sistema de 
Justicia juvenil en caso de infracción de una ley penal, si-
no sólo aquellos que hayan alcanzado una edad mínima 
para infringir las leyes penales17.

de Protección de Derechos Humanos en general y, en particular, 
en la Convención Sobre los Derechos del Niño, las Reglas Mínimas 
de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de 
Menores (Reglas de Beijing), las Reglas de las Naciones Unidas 
para la Protección de los Menores Privados de Libertad (Resolución 
45/113) y las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención 
de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad).

17  Conf. párrafo 45 del informe de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, titulado “Justicia Juvenil, Derechos Humanos de 
las Américas”, del 13/7/2011.
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Por otra parte, el régimen cuenta con vías de desju-
dicialización del conflicto propias de un sistema penal 
juvenil como, por ejemplo, la remisión. Éste ha sido espe-
cialmente diseñado para cumplir con el principio de des-
judicialización y de intervención mínima, postulado por 
la Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 
40, donde se expresa que “siempre que sea apropiado y 
deseable” los estados partes adoptarán “medidas para 
tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, 
en el entendimiento de que se respetarán plenamente los 
derechos humanos y las garantías legales” (art. 40, 3. b). 

Las Reglas de Beijing (receptadas normativamente en 
nuestra legislación local, conf. art. 12 de la Ley Nº 114, y art. 
8 de la Ley Nº 2451) en su artículo 1.3 especialmente dis-
pone que:  “Con objeto de promover el bienestar del me-
nor, a  fin de reducir la necesidad de intervenir con arreglo 
a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, humano y 
equitativo al menor que tenga problemas con la ley, se 
concederá la debida importancia a la adopción de medi-
das concretas que permitan movilizar plenamente todos 
los recursos disponibles, con inclusión de la familia, los vo-
luntarios y otros grupos de carácter comunitario, así co-
mo las escuelas y otras instituciones de la comunidad”. 
La norma local dispone que los adolescentes menores de 
18 años sometidos a proceso podrán solicitar que se exa-
mine la posibilidad de no continuar el proceso. También 
el fiscal podrá solicitar la aplicación del instituto e inclu-
so el juez podrá actuar de oficio. Cabe destacar que para 
la procedencia de la remisión se deberá tomar en cuenta 
la gravedad del delito, con base en el grado de responsa-
bilidad, el daño causado y su reparación (arts. 53, 75 y ss. 
RPPJ), y tiene como consecuencia directa la extinción de 
la acción penal.

Por último, el régimen también regula la excepciona-
lidad de la adopción de la privación de la libertad (arts. 
26 y 27, RPPJ). Cabe señalar que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha sostenido que ésta es la medi-
da más severa que se le puede aplicar a quien se acusa 
de infringir una ley penal, motivo por el cual su imple-
mentación debe tener un carácter excepcional, en virtud 
de que se encuentra limitada por el derecho a la presun-
ción de inocencia, así como por los principios de necesi-

dad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad 
democrática18. 

Sin embargo, a pesar del gran avance de la legislación 
local plasmado en un cuerpo normativo en materia proce-
sal penal para las personas menores de edad, corresponde 
formular una importante crítica, en cuanto a las caracte-
rísticas de dicha legislación específica, que se vincula di-
rectamente con el principio de especialidad. 

En este sentido, cabe decir que el Régimen Procesal Pe-
nal Juvenil no se constituye como un cuerpo normativo 
autónomo, sino que toma como base la norma procesal 
de adultos y la complementa o sustituye en caso de cues-
tiones específicamente reguladas en la normativa penal 
juvenil y siempre que la aplicación del Código Procesal Pe-
nal no restrinja derechos reconocidos en la Ley Nº 114 de 
la CABA (art. 2 del RPPJ). Es decir que el Régimen Procesal 
Penal Juvenil carece de autonomía y completitud, lo cual 
en términos concretos y en las situaciones o etapas del 
proceso no específicamente regulados, implica equiparar 
el proceso de los niños al de los adultos, sin tener en cuen-
ta la debida protección adicional con la que éstos deben 
contar por su concepción de sujetos de derecho privilegia-
dos (conf. art. 19, CADH). 

La inexistencia de un cuerpo normativo autónomo y 
especializado exige una tarea interpretativa continua, 
que se manifiesta en una disputa constante entre los ac-
tores procesales que intervienen en el proceso penal, fren-
te a cada supuesto no contemplado exclusivamente en el 
régimen procesal penal juvenil. 

Pongamos como ejemplo la situación cotidiana de la 
aprehensión en flagrancia de un niño y las distintas inter-
pretaciones que se efectúan del plazo contemplado en el 
artículo 47 del Régimen Procesal Penal Juvenil. La discu-
sión se concentra en determinar a partir de qué momento 
procesal comienza a contabilizarse el plazo de 15 días que 
prevé el artículo 47, párrafo segundo, del RPPJ para que 
el fiscal concluya con la investigación penal preparatoria. 
Como la norma no lo indica expresamente, los represen-

18  Corte IDH. ”Caso Instituto de Reeducación del Menor vs. 
Paraguay”. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2/9/2004. Serie C, Nº 112, párr. 228 y Caso ”Suárez 
Rosero vs. Ecuador“. Fondo. Sentencia de 12/11/1997. Serie C, Nº 35, 
párr. 77.

Qué hacer con los menores en conflicto con la ley
Diario La Nación, 11 de septiembre de 2013

“La Ley. 22.278, que está vigente hoy, fue sancionada en plena 
dictadura. (…) Según explica la Asesora General Tutelar, Laura 
Musa "Si el menor acusado de un delito es un chico de sectores 
medios, si los padres pueden ir al juzgado y decir articuladamen-
te que su hijo es inimputable, lo más probable es que el chico vuel-
va a su casa sin ningún problema". "Si, en cambio, como dice la 
ley, es un chico que a criterio del juez está en peligro material o 
moral, generalmente se lo interna en un instituto".



232 IFG2007 – 2013

tantes del Ministerio Público Fiscal se remiten el CPP para 
extender el plazo de la investigación y afirman que dicho 
plazo debe comenzar a contarse a partir del acto previsto 
en el artículo 161 del Código Procesal Penal (por aplicación 
del art. 2 del RPPJ), circunstancia que, en la generalidad de 
los casos, ocurre transcurrido el plazo de 15 días previsto 
en el artículo 47 del RPPJ.

Por el contrario, desde la Asesoría se postula que el Ré-
gimen Procesal Penal Juvenil es el cuerpo normativo es-
pecífico aplicable por expresa imposición legal (arts. 14.3, 
inc. c, PICyP; 8.1, CADH; 18, y 75, inc. 22, CN, arts. 1 y 47, pá-
rrafo segundo, RPPJ) y que el plazo debe computarse des-
de el momento mismo en que se constata la situación de 
flagrancia y se procede a la aprehensión del joven impu-
tado, ya que es el primer momento en el que la persona 
perseguida tiene la posibilidad de conocer plenamente la 
existencia y el objeto del proceso seguido en su contra. 

Otra situación se configura en relación con las condi-
ciones de detención de las personas menores de edad an-
te la presunta comisión de un delito. Atento a la falta de 
previsión específica dentro del Régimen Procesal Penal Ju-
venil del plazo máximo de detención para las niñas, niños 
y adolescentes a los fines de su identificación y de la de-
cisión de su situación procesal, el órgano fiscal podría ex-
tender la privación de libertad de un niño o adolescente 
durante 24 horas, por aplicación del artículo 172 del CPP. 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el derecho 
internacional de los Derechos Humanos prohíbe otorgar 
a los niños perseguidos penalmente el mismo trato que 
a los adultos, mientras que el artículo 37.b de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño establece como paráme-
tro que la detención de un niño debe operar durante el 
período más breve que proceda. 

Por ello, desde la Asesoría se postula que el término del 
artículo 172 del CPP no es un parámetro válidamente apli-
cable a las personas menores de edad y que en atención a 
la interpretación que imponen las pautas hermenéuticas 
de los artículos 26 y 27 del RPPJ, el plazo del artículo 44 del 
RPPJ es el que debe regir para generar un límite claro a la 
restricción de la libertad de las personas menores de edad. 

Cabe destacar que por más que los casos menciona-
dos ya han generado precedentes favorables sobre las 
diversas interpretaciones sostenidas desde la Asesoría19, 
lo cierto es que ante la falta de un régimen autónomo, la 
interpretación de los supuestos no regulados específica-
mente se resuelve discrecionalmente, de acuerdo con los 
criterios personales del operador judicial que interviene en 

19  Por caso, véase el fallo de la Sala III de la Excma. Cámara de 
Apelaciones Penal, Contravencional y de Faltas c. 29535-00-00/08, 
caratulada “R., L. S. s/infr. art. 193 bis CP”; rta. en fecha 20/10/2009.

el caso (p. ej., jueces que entienden que el plazo de identi-
ficación de un niño o adolescente no puede extenderse por 
más de 6 horas y ordenan una inmediata libertad, frente a 
otros magistrados que entienden que es aplicable el plazo 
de 24 horas y el adolescente permanece privado de liber-
tad durante más de 18 horas, a los fines identificatorios). 

b. Órganos de Justicia especializados  
en materia penal juvenil: acciones para su plena 
implementación

A pesar de la existencia de normas que expresamen-
te regulan la constitución de órganos de Justicia especia-
lizados en materia penal juvenil, éstos no se han logrado 
implementar hasta el momento. 

La ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de Bue-
nos Aires (Ley Nº 7) establece como órganos especializa-
dos para el juzgamiento de niñas, niños y adolescentes 
una Cámara de Apelaciones en lo Penal Juvenil (art. 7, inc. 
1.f.) y juzgados y tribunales de primera instancia (art. 7, 
incs. 5. f; 6.c). 

Por su parte, el Régimen Procesal Penal Juvenil (Ley Nº 
2451) también recepta y reglamenta la garantía de espe-
cialización en el enjuiciamiento penal juvenil y la vincula 
con la del juez natural. Así, el artículo 11 del RPPJ estable-
ce que la potestad de aplicar la ley en los procedimientos 
penales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado corres-
ponde exclusivamente a los jueces y tribunales especiali-
zados en materia penal juvenil, mientras que el artículo 31 
enumera las funciones que competen al juez penal juvenil.

Al propio tiempo, el estándar válido de especialización 
se extiende a fiscales, defensores, asesores tutelares y to-
dos los agentes que ejerzan facultades en las diferentes 
etapas de un proceso penal juvenil20. 

En este sentido, la Ley Nº 2451 establece la especiali-
zación no sólo como requisito del órgano juzgador (art. 11 
y 31, Ley Nº 2451), sino también del acusador (art. 38, Ley 
Nº 2451) y del defensor (art. 35, Ley Nº 2451) y de la Ase-
soría Tutelar (art. 40, Ley Nº 2451). Sin embargo, salvo en 
el caso de la Asesoría Tutelar, ninguno de los órganos es-
pecializados establecidos por el legislador local para ac-
tuar en el juzgamiento de las personas menores de edad 
ha sido aún puesto en funcionamiento en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Para el Ministerio Público Tutelar éste ha sido desde 
un primer momento un tema prioritario. Por ello, en 2008 
se decidió crear la primera Asesoría Tutelar especializa-

20  La Observación General Nº 10 del Comité de los Derechos 
del Niño de Naciones Unidas dispone que el amplio Sistema de 
Justicia de Menores debe comprender a policías, jueces, fiscales y 
defensores (párr. 92).
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da para la intervención ante el fuero Penal, Contravencio-
nal y de Faltas de la Ciudad, que guió sus intervenciones 
en cabal cumplimiento de lo dispuesto en la Convención 
sobre los Derechos del Niño y en la Ley Nacional de Pro-
tección Integral. A partir de 2012, la Asesoría Tutelar Nº 1 
tiene competencia exclusiva en lo que hace a niños, niñas, 
adolescentes y personas afectadas en su salud mental  
imputados de delitos, mientras que la Asesoría Tutelar Nº 2 
(conf. Res. AGT Nº 47/2012) interviene por aquellos que fue-
ran víctimas o testigos; a fin de propiciar la especialización 
y reducir las usuales situaciones de colisión de intereses en 
un expediente que daba lugar a un trámite administrati-
vo interno con el objeto de designar otro Asesor Tutelar21. 

También en 2012, con el objeto de garantizar la mejor 
defensa en todas las instancias de la Justicia local, se pro-
cedió a la puesta en funcionamiento de la Asesoría Tutelar 
ante la Cámara de Apelaciones en lo Penal, Contravencio-
nal y de Faltas (conf. Res. AGT Nº 48/2012)

Dentro de las acciones llevadas a cabo por la Aseso-
ría, se impulsó la Jornada “Hacia una Justicia penal juvenil 
especializada en la Ciudad de Buenos Aires”, el 9 de no-
viembre de 2011 en la Facultad de Derecho de la UBA, con 
el objeto de abrir a la reflexión conjunta para terminar de 
poner en marcha el sistema previsto en la Ley Nº 2451, y 
enriquecer el debate a partir del análisis de experiencias 
previas, tanto a nivel nacional como regional.

En relación con todo esto, un tema no menos importante 
es la falta de transferencia de la totalidad de los delitos al 
ámbito de la Justicia de la Ciudad, que provoca que en una 
misma jurisdicción geográfica, la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, exista un doble procedimiento para las personas 
menores de edad imputadas por la presunta comisión de 
un delito, dependiendo de si el delito fue transferido a la 
órbita de la Ciudad o si pertenece al ámbito de la Nación. 

Recuérdese que se han firmado dos convenios de 
Transferencia Progresiva de Competencias Penales de la 
Justicia Nacional al Poder Judicial de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, el primero de ellos identificado como 
Nº 31/2000, suscripto el 7 de diciembre de 200022, y el se-
gundo, como Nº 14/2004, suscripto el 1º de junio de 200423. 

De esta forma comenzaron a tramitarse en la Justicia 
local causas relativas a las conductas tipificadas en el Có-
digo Penal por los artículos 95 y 96 (lesiones en riña), 106 y 

21  Téngase en cuenta el amplio ámbito de actuación del Asesor 
Tutelar, que comprende los casos que involucran a personas 
menores de edad o afectadas en su salud mental tanto en 
calidad de víctimas o testigos como de imputadas de un delito o 
contravención.

22  Aprobado por la Ley local Nº 597 y por la Ley Nacional Nº 25.752.

23  Aprobado por la Ley local Nº 2257 y la Ley Nacional Nº 26.357.

Jornada Hacia una Justicia penal juvenil especializada 
en la Ciudad de Buenos Aires
9 de noviembre de 2011 - Facultad de Derecho UBA 

Si bien la Ciudad de Buenos Aires cuenta con un Régimen 
Procesal Penal Juvenil, regido por la Ley Nº 2451, que establece 
cómo juzgar a las personas menores de 18 años de edad, queda 
aún pendiente la constitución de órganos de justicia con 
competencia especializada en materia penal juvenil.
En torno a esta problemática se realizó el 9 de noviembre de 
2011, en la Facultad de Derecho de la UBA, la jornada “Hacia 
una justicia penal juvenil especializada”, organizada por el 
Consejo de la Magistratura, la Defensoría General y el Ministerio 
Público Tutelar, todos organismos de las Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. El objetivo era explorar experiencias nacionales y 
regionales en la materia, para lo cual se contó con la presencia 
de destacados expertos: João Batista Saraiva (Brasil), Gonzalo 
Berríos (Chile), y Emilio García Méndez (Argentina), entre otros.
Hay en la actualidad diversas normativas y declaraciones 
internacionales de derechos relativas a la infancia que 
establecen claramente cómo debe ser tratado un niño, niña o 
adolescente en conf licto con la ley penal. Pero estos tratados, 
que fueron ratificados por muchos países, no se ven ref lejados 
en las prácticas ejercidas desde la Justicia.
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107 (abandono de personas), 108 (omisión de auxilio), 128 y 
129 (exhibiciones obscenas), 134 a 137 (matrimonios ilega-
les), 149 bis, primer párrafo (amenazas), 150 (violación de 
domicilio), 181 (usurpación), 183 y 184 (daños), 208 (ejercicio 
ilegal de la medicina) y los delitos tipificados en las Leyes 
Nº 13.944 y Nº 14.346, y en el artículo 3 de la Ley Nº 23.592. 

En conclusión, se observa que en la actualidad rigen 
dos estándares diferentes para personas menores de 
edad en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, en clara 
afectación del principio de igualdad.

1.6. Prohibición de alojamiento de niñas, niños 
y adolescentes en Comisarías 

a. Presentación de hábeas corpus 

Desde la puesta en funcionamiento de la Justicia pe-
nal, contravencional y de faltas de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires fue reproducida en la órbita local una 
preocupante práctica ya usual en el ámbito nacional: la 
privación de la libertad de personas menores de edad en 
dependencias policiales. La detención, primera interven-
ción de la Justicia penal en la vida del niño, ya sea por los 
derechos que involucra, por la actuación de las fuerzas de 
seguridad o por la clara situación de vulnerabilidad en la 
que lo coloca, fue entendida por este Ministerio Público Tu-
telar como uno de los puntos centrales de la gestión. Por 
ello, como órgano encargado de velar por la acabada ob-
servancia de los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
debía arbitrar las medidas necesarias para que, en este 
punto, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires alcanzase un 
nivel de óptimo resguardo de los derechos constituciona-
les de las personas menores de edad.

El Régimen Procesal Penal Juvenil vino a desterrar to-
da posibilidad de interpretar legalmente la detención de 
un niño o adolescente en una dependencia policial, al es-
tablecer específicamente las estrictas condiciones que de-
bía reunir la privación de libertad de una persona menor 
de edad (conf. arts. 27, 28 y 83 y concs. de la Ley Nº 2451). 

En función de ello, el 1º de diciembre de 2008 la Asesora 
General Tutelar, Dra. Laura Musa, y el titular de la Aseso-
ría Tutelar de Primera Instancia en lo Penal, Contraven-
cional y de Faltas Nº 1 Dr. Carlos Bigalli promovieron una 
acción de hábeas corpus ante el Juzgado Penal, Contra-
vencional y de Faltas Nº 7, con el objeto de que se ordene 
la proscripción de toda privación de la libertad en depen-
dencias policiales –por implicar un ilegítimo agravamiento 
de las condiciones de detención– de niños, niñas y ado-
lescentes a quienes se les impute un hecho competencia 
de la Justicia Penal, Contravencional y de Faltas de la Ciu-
dad de Buenos Aires.

Como primera medida, los accionantes se dedicaron a 
explicar que la acción de hábeas corpus era la única vía 

idónea para evitar la vulneración –determinable ex an-
te, evitable e insusceptible de reparación ulterior– de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes imputados 
de delitos o contravencionales de competencia de la Jus-
ticia local, quienes hasta ese momento eran alojados en 
dependencias de la Policía Federal Argentina. Se dijo, so-
bre el necesario carácter colectivo de la acción, que el ca-
so involucraba actos lesivos a la libertad de un colectivo 
de personas que requiere una tutela judicial efectiva, in-
mediata y que repercuta en la totalidad de los miembros 
de la categoría. En adición, se trajeron a colación las con-
sideraciones vertidas por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación sobre este punto in re “Verbitsky”.

Aparecía con toda claridad frente a la normativa vi-
gente la ilegalidad de la privación de la libertad, aun pro-
visoria, de niñas, niños y adolescentes en dependencias 
policiales, circunstancia que confirmaba la procedencia de 
la vía de excepción elegida, es decir, el hábeas corpus co-
lectivo, en tanto se hallaba dirigida a actos lesivos a la 
libertad de un colectivo de personas que requiere una tu-
tela judicial efectiva, inmediata y que repercutía en la to-
talidad de los miembros de la categoría.

Finalmente, el 29 de diciembre de 2008, el titular del 
Juzgado Penal, Contravencional y de Faltas Nº 7, Dr. Javier 
Alejandro Bujan, resolvió: “i.- Ordenar el cese de la restric-
ción de la libertad en sede policial de niños, niñas adoles-
centes en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, respecto 
de los delitos y contravenciones en que fuere competente 
el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
por resultar lesiva de los derechos de la niñez y la juven-
tud”. En esa decisión también ordenó que “en lo sucesi-
vo las privaciones de la libertad de niños y adolescentes 
en el ámbito de la Ciudad y de competencia del Poder Ju-
dicial local se llevarán a cabo respetando la Convención 
sobre los Derechos del Niño [y] el bloque federal de pro-
tección de la niñez”.

Pero la decisión fue más allá y dispuso que en el pla-
zo improrrogable de 60 días debía resolverse una sede 
definitiva del alojamiento y/o centro de espera de niños, 
niñas y adolescentes, y determinó la autoridad que lo 
tendría en su órbita de competencia y la asignación de 
los recursos necesarios para el cumplimiento de su misión, 
teniendo especialmente en cuenta el personal capacitado 
de acuerdo con la totalidad del bloque normativo especial 
de protección (v. punto III de la resolución).

Cabe mencionar que en el marco de la ejecución de la 
sentencia dictada en la mencionada causa se estableció 
que el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad de 
Buenos Aires sería el organismo a cuyo cargo estaría el es-
tablecimiento adecuado para el alojamiento de personas 
menores de edad privadas de la libertad (v. punto III de la 
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sentencia de fecha 29 de diciembre de 2008 y las conse-
cuentes constancias del proceso de ejecución de sentencia).

En este marco se dictó la Resolución Nº 329/GCBA/
MJYSGC/2009 que puso en funcionamiento el Centro de 
Identificación y Alojamiento Provisorio de Niñas, Niñas y 
Adolescentes expresamente para el alojamiento de las 
personas menores de edad que deban ser identificadas 
por la presunta comisión de delitos con competencia de 
la Justicia local. 

b. Acompañamiento a la iniciativa legislativa 
de prohibición de la privación de la libertad 
de personas menores de edad en dependencias 
policiales

La creación de este Centro de Identificación y Aloja-
miento Provisorio volvió a poner en evidencia la violación 
al principio de igualdad y la existencia de un doble están-
dar para los niños, niñas y adolescentes en materia pe-
nal juvenil: mientras que ante la presunta comisión de un 
delito cuya competencia le corresponda a la Justicia de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires las personas menores 
de edad son alojadas en el Centro de identificación –que 
cumple con todos los estándares establecidos en las leyes 
locales e internacionales de derechos humanos de la infan-
cia–, en el caso de tratarse de un delito de competencia de 
la Justicia Nacional, los niños y adolescentes son traslada-
dos a comisarías en las cuales son alojados junto a perso-
nas adultas y custodiados por personal de la Policía Federal 
–que porta armas–, situación que viola lo estipulado por 
los instrumentos internacionales de Derechos Humanos.

Ante esta situación, la Asesoría General Tutelar prestó 
asistencia técnica para el desarrollo del proyecto de ley 
nacional “Prohibición de privación de libertad, detención, 
alojamiento o aprehensión de personas menores de edad 
en comisarías, dependencias policiales o de otras fuerzas 
de seguridad en el ámbito de todo el territorio nacional”.

La propuesta tiene como objeto adecuar el ordena-
miento jurídico interno a la normativa nacional e inter-
nacional de derechos humanos, para hacer efectivas las 
directrices, recomendaciones y observaciones en materia 
de Justicia penal juvenil. Recuérdese que el Informe pre-
sentado por la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos en septiembre de 2011 señala, con respecto a la 
problemática en cuestión, lo dispuesto por la Convención 

sobre los Derechos del Niño en su artículo 37, norma que 
advierte sobre “la necesidad de que los niños privados de 
libertad estén alojados en lugares distintos que los adul-
tos, es decir, en centros especializados”.

En ese mismo documento la Comisión indicó que tam-
bién la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha 
pronunciado sobre este aspecto: “Para salvaguardar los 
derechos de los niños detenidos, especialmente su dere-
cho a la integridad personal, es indispensable que se les 
separe de los detenidos adultos”24.

El proyecto legislativo establece en su articulado que 
toda acción de privación de libertad, detención, alojamien-
to o aprehensión de personas menores de edad deberá 
ser efectuada en un lugar adaptado y especializado para 
la ejecución de estas medidas de corta duración, distin-
to de los centros de privación de libertad de las personas 
adultas, bajo la custodia y el control directo de personal 
debidamente capacitado en materia de derechos de la 
infancia, que no porte armas ni tenga relación de depen-
dencia con ninguna fuerza de seguridad.

El proyecto contó con la firma de los diputados nacio-
nales de diferentes bloques: María Luisa Storani, Remo 
Carlotto, Mario Fiad, Ricardo Alfonsín, Horacio Piemonte, 
Elsa María Álvarez, María Virginia Linares, Jorge Omar Che-
mes, Cecilia Merchan, Victoria Donda Pérez y Ulises Um-
berto Forte. El acto de presentación fue realizado el 24 de 
noviembre de 2011, con la presencia de la Asesora General 
Tutelar de la Ciudad de Buenos Aires, Laura Musa, el Presi-
dente de Fundación Sur Argentina, Emilio García Méndez, 
y la Vicepresidenta del Comité de Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño, Marta Maurás, quien destacó la la-
bor del Congreso Nacional e instó al Estado argentino a 
seguir avanzando en el cumplimiento de la Convención 
de los Derechos del Niño y en especial a hacer efectivo el 
artículo 37 que establece, en su inciso b, que ningún niño 
sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente, y que 
la detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se 
llevará a cabo de conformidad con la Ley y se utilizará tan 
sólo como medida de último recurso y durante el período 
más breve que proceda.

24  Ver caso ”Bulacio vs. Argentina“, sentencia del 18/9/2003.

No apta para menores
Diario Página/12, 26 de noviembre de 2011

“La Asesoría General Tutelar (AGT) porteña y legisladores na-
cionales presentaron en el Congreso de la Nación un proyecto de 
ley que prohíbe la detención de niños y adolescentes de hasta 16 
años en comisarías, dependencias policiales o de otras fuerzas de 
seguridad. Esta iniciativa busca adecuar el ordenamiento jurídi-
co interno a la normativa nacional e internacional de derechos 
humanos, en lo que refiere a la Justicia penal juvenil. Acompa-
ñó la propuesta la representante del Comité de Naciones Unidas 
para la Convención de los Derechos del Niño, Marta Maurás”.
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El 9 de noviembre de 2011 asistí como invitado de la AGT a una jornada titula-
da “Hacia una Justicia penal juvenil especializada en la ciudad de Buenos Aires”, 
que se celebró en la Facultad de Derecho de la UBA. Por primera vez escuché as-
pectos y tópicos que suelen dejarse de lado a la hora de pensar los sistemas judi-
ciales para la infancia infractora, bajo un punto de vista moderno. Las experiencias 
de Chile y de Brasil y el punto de vista del profesor Emilio García Méndez sobre el 
resto de Latinoamérica contrastaban con la realidad de nuestro país, donde los sis-
temas procesales a medio camino y, con ellos, lo bastardo, lo asistencial o directa-
mente la asimilación a los procesos de adultos llevan aún la delantera. Así, yo me 
referí a la particular situación de la provincia de Buenos Aires a partir de la Ley Nº 
13.643 y a un tipo de especialidad débil, sostenida por figuras en transición del vie-
jo modelo del Patronato de la Infancia.    

La existencia de un fuero especializado es una deuda pendiente de la democra-
cia, como también lo es la anulación del engendro 22.278/1981 que aún rige la in-
fancia en términos de responsabilidad penal juvenil. Ambos tópicos fueron abor-
dados con profundidad en la jornada a la que me refiero. El reciente fallo dictado 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en razón de esa desmesura lla-
mada “penas perpetuas aplicadas a niños” pone el ojo en estos aspectos. Exhorta a 
la Argentina a implementar una ley penal juvenil acorde a los tiempos que corren, 
para acotar el poder punitivo a los términos de un Estado Constitucional de Dere-
cho, y no del decisionismo. 

La especialidad es recordada por la Corte Interamericana como parte de la lla-
mada Opinión Consultiva N° 17/2002, que en su artículo 5.5 establece: “Cuando 
los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados 
ante Tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamien-
to”. Cualquier ley penal juvenil que intente sancionarse desde el Congreso Nacio-
nal debería seguir esta pauta, y establecer las bases para que cada provincia organi-
ce un modelo de Justicia penal juvenil diferenciada de la de los adultos, pero tam-
bién adversarial y protectora de los estándares que derivan de los artículos 37 y 40 
de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Como consecuencia de la jornada del 9 de noviembre de 2011, la AGT invitó a 
sus participantes a redoblar la apuesta y armar un libro que contuviera las ponen-
cias y las intervenciones de cada uno de los participantes. Ese libro, publicado en 
2012, es hoy el material bibliográfico que con mayor amplitud y complejidad trata 
el tema (al menos en el orden local) sobre el principio de especialidad. Lleva por tí-
tulo “Una deuda pendiente en la Ciudad de Buenos Aires. Justicia penal especiali-
zada para las personas menores de edad”. 

Este tipo de intervenciones por parte de la AGT han tenido gran incidencia 
institucional, excediendo en mucho el marco de la Ciudad de Buenos Aires. Dan 
cuenta de un tipo de gestión centrada en la diversidad y en la calidad de los argu-
mentos, pero también en la preocupación por llevar a cabo aportes fundamentales 
para la discusión pública robusta sobre las instituciones democráticas.

LA ASESORÍA GENERAL TUTELAR  
Y EL DEBATE POR UNA JUSTICIA 
PENAL JUVENIL ESPECIALIZADA

Julián Axat 
Defensor Penal Juvenil 

de La Plata



La Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha sancionado en 2007 un  Régimen 
Penal Juvenil –Ley Nº 2451– que prevé la creación de órganos judiciales es-
pecializados, integrados por profesionales idóneos para actuar de acuerdo 
con los principios y disposiciones de la Convención sobre Derechos del Niño 
y demás tratados de derechos humanos.
Ante la falta de aplicación de esta norma, el Consejo de la Magistratura, la De-
fensoría General y la Asesoría General Tutelar impulsaron diversas estrategias 
para dar visibilidad al tema y promover su pronta puesta en funcionamiento. 
Resultado de este proceso, el libro Una deuda pendiente en la Ciudad de Bue-
nos Aires: Justicia penal especializada para las personas menores de edad plas-
ma los resultados de las Jornadas realizadas en 2011 de la que participaron 
expertos de Argentina, Chile y Brasil que contaron sus experiencias particu-
lares así como dos trabajos seleccionados en el marco de un concurso de mo-
nografías inéditas. 

Para leer el libro, acceda a 
www.asesoria.jusbaires.gob.ar/publicaciones
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2. Niñas, niños y adolescentes víctimas  
y/o testigos de delitos 

2.1. Modalidad de intervención del Ministerio 
Público Tutelar

Teniendo en cuenta todas las implicancias que el nuevo 
estatus jurídico del niño trae aparejadas, en este apar-
tado nos dedicamos al tratamiento de ese sujeto privile-
giado cuando reviste el carácter de víctima o testigo de 
un delito.

Los derechos de los niños que han sido víctimas de un 
delito deben interpretarse como cualquier otro derecho de 
este colectivo de personas, imperiosamente bajo el pris-
ma del sistema de garantías diagramado por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos de la infancia. Es 
decir, deben en particular interrelacionarse con el derecho 
de los niños a recibir de parte de su familia, de la sociedad 
y del Estado las medidas de protección que su condición 
etaria requiere (art. 19, CADH). 

No obstante, puede advertirse desde hace algunas dé-
cadas un reciente y paulatino reingreso de la polémica 
cuestión de la víctima (mayor o menor de edad) en el 
proceso penal, con la consecuente reapertura de la dis-
cusión acerca de las prerrogativas que ella titulariza y 
los alcances de su participación procesal. Lo cierto es que 
los desarrollos normativos, doctrinales y jurisprudencia-
les vinculados a la situación jurídica de los niños o niñas 
víctimas o testigos de delitos de alguna manera quedan 
atrapados en esa polémica limitada. 

A pesar de ello, existen instrumentos internacionales 
específicos, en su mayoría caracterizados como soft law, 
que se dedican específicamente a la cuestión, tales como 
las Directrices sobre la Justicia en Asuntos concernientes 
a los Niños Víctimas y Testigos de Delitos, las Reglas de 
Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Con-
dición de Vulnerabilidad, catálogos normativos específicos 
sobre materias que han provocado especial preocupación, 
como la trata de niños o el abuso sexual25.

25  Véase el Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía; el 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional; la Ley Nº 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata 
de Personas y Asistencia a sus Víctimas, etc.

Desde el Ministerio Público Tutelar, a través de diferen-
tes medios (participación en jornadas de análisis, elabo-
ración de artículos, intervenciones judiciales en todas las 
instancias) se ha procurado poner en evidencia que un 
segmentado interés en los derechos de las víctimas, ma-
yores y menores de edad, trajo aparejado un incremen-
to de la potencialidad punitiva que en ciertas condiciones 
puso en tensión, cuando no en crisis, las garantías cons-
titucionales de las personas imputadas, quienes, vale de-
cir, pueden ser también menores de edad (v. art. 1, Ley de 
facto Nº 22.278).

Se hizo notar que esa visión parcializada implica, ade-
más, un abordaje insuficiente del punto directa e indis-
cutiblemente relacionado con los derechos de los niños 
víctimas de delitos: su protección integral en una situa-
ción grave y concreta de afectación de derechos. Es decir, 
aun cuando resulta discutible la existencia de un dere-
cho constitucional del niño a obtener el castigo penal del 
autor de un delito del que ha sido víctima, ése fue al pa-
recer el ámbito desde el cual las agencias estatales –prin-
cipalmente las judiciales– abordaron la situación de los 
niños en esos casos, al tiempo que se dejó de lado, por 
lo menos en la preocupación general, toda una conste-
lación situacional y normativa de reconocida raigambre 
constitucional que impone la obligación de hacer foco 
en la satisfacción de la integridad de los niños en esas 
condiciones tan extremas, lo que puede ser traducido en 
una obligación estatal de dar debida atención a los de-
rechos vulnerados para que el niño recupere su comple-
ta subjetividad.

Bajo estas premisas el Ministerio Público Tutelar orien-
ta su labor cotidiana, participando en las audiencias tes-
timoniales de niños/as y adolescentes bajo la modalidad 
de Cámara Gesell (art. 43, RPPJ); emitiendo dictámenes; 
concurriendo a audiencias de mediación o de excepcio-
nes, audiencias de debate oral y público, entre otras es-
trategias de intervención. Asimismo, en aquellos casos en 
que ha sido necesario –por detectarse alguna situación 
de vulnerabilidad social respecto del grupo familiar que 
integra la persona víctima o testigo de un proceso– se ha 
efectuado la derivación a la Asesoría en turno del fuero 
Contencioso, Administrativo y Tributario a los efectos de 
preservar o restituir derechos.

LÍNEAS DE ACCIÓN
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2.2. Espacios de intercambio sobre acceso 
a Justicia y protección de niños y niñas víctimas 
y testigos 

Los días 8 y 9 de septiembre de 2011, el Ministerio Público 
Tutelar organizó, junto con la Asociación por los Derechos 
Civiles y el Ministerio Público Fiscal de la Ciudad, el Semina-
rio/Taller “Acceso a Justicia y Protección de Niños/as vícti-
mas y testigos”. En esa ocasión se contó con la presencia 
del Dr. Tony Butler, Doctor en Psicología, miembro asocia-
do a la Sociedad Británica de Psicología y Representante 
de la Oficina de Relaciones Exteriores y Commonwealth 
del Reino Unido, quien fue jefe de Policía en el Cuerpo de 
Oficiales de Paz (Constabulary) y coordinó la implementa-
ción a nivel nacional del sistema de videograbación para 
las entrevistas de niños/as víctimas. Este especialista en 
materia de protección de los niños víctimas y testigos de 
agresiones sexuales ofreció dos charlas instructivas se-
guidas de talleres de trabajo grupal en las que compar-
tió las experiencias de su país de origen y de otros en los 
que colaboró con la implementación del sistema de vi-
deograbación de las entrevistas testimoniales de niñas, 
niños y adolescentes. Sus experiencias fueron así compa-
radas con las locales, con el objeto de llegar a soluciones 
superadoras de las problemáticas más comunes que se 
presentan en el tratamiento de las personas menores de 
edad involucradas en investigaciones penales en calidad 
de víctimas o testigos. 

Seguidamente, en octubre de 2011 el Ministerio Público 
Tutelar organizó, junto con el Centro de Formación Judicial 
del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, las “Jornadas de análisis y discusión: El de-
recho de niños, niñas y adolescentes a ser oídos”. Esa ac-
tividad, auspiciada por el Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, permitió la apertura 
de una instancia de debate fructífera entre distintos acto-
res, que abrió camino al conocimiento de diferentes pos-
turas y líneas de pensamiento sobre la cuestión debatida.

3. Salud Mental y Derechos Humanos 
en el proceso penal de la ciudad

3.1. La intervención por personas afectadas  
en su salud mental

Previo al inicio de la actual gestión, la intervención del 
Ministerio Público Tutelar por personas adultas se encon-
traba estrictamente limitada por la interpretación literal 
del artículo 49 de la Ley Nº 1903, que la restringía a situa-
ciones de afectación de derechos de personas declaradas 
“insanas” o “inhabilitadas” mediante un proceso de inter-
dicción en el ámbito civil. 

Este criterio se mostró insuficiente para la interven-
ción en el marco de procesos penales, ante situaciones 
vinculadas a la capacidad de culpabilidad de las perso-
nas, o su capacidad para estar en juicio, en tanto gene-
raba desigualdad en aquellos casos en los cuales no se 
contaba con la declaración de “incapacidad”, aun tenien-
do la persona involucrada una problemática en su salud 
mental similar a la de otra que sí contaba con dicha de-
claración y que por esta sola circunstancia podía acceder 
a una asistencia complementaria para el resguardo de sus 
derechos en el proceso. 

Resultaba necesario crear las condiciones para que la 
situación de cualquier persona con padecimiento mental o 
con capacidad disminuida pudiera ser debidamente consi-
derada a partir de una perspectiva de derechos desde su 
diferencia, procurando que el tránsito por el sistema pe-
nal no se constituyera en un agravamiento de su situa-
ción de vulnerabilidad y marginación. 

Es por ello que consideramos propicio efectuar una in-
terpretación del artículo 49 de la Ley de Ministerio Público, 
que resultara armónica con la normativa de protección de 
los derechos a la salud mental de las personas, que satisfi-
ciera por un lado el derecho de acceso a la Justicia en con-
diciones de igualdad, reconociera la especial situación en la 
que se encuentra la persona afectada en su salud mental. 

Los derechos de los niños que han sido víctimas de un 
delito deben interpretarse bajo el pris ma del sistema de 
garantías diagramado por el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos de la infancia.
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a. Criterio general de intervención  
para los Asesores Penales en los casos  
de personas afectadas en su salud mental

La directriz que guió los fundamentos del criterio ge-
neral plasmado en la Resolución AGT Nº 57/2009 dicta-
da con fecha 13 de abril de 2009 resultó ser la necesidad 
de procurar una asistencia jurídica especializada que se 
constituyera como garantía frente a la situación de des-
igualdad en la que se encuentra una persona afectada en 
su salud mental, exigiendo la estricta observancia de los 
derechos constitucionales que la asisten, y evitando toda 
actuación coactiva desde las agencias penales que se en-
cuentre vinculada con su problemática de salud mental. 

Para fundar este criterio de intervención afirmamos 
que resultaba “necesario efectuar una interpretación de 
las disposiciones del artículo 49 de la Ley Nº 1903, a los fi-
nes de su adecuación a la actuación específica del Asesor 
Tutelar en lo Penal, Contravencional y de Faltas, funda-
mentalmente porque la terminología legal corresponde a 
categorías propias del derecho civil vinculadas a la capa-
cidad de las personas que, en principio, resultan ajenas a 
la normativa penal sustantiva y adjetiva. Que la legisla-
ción civil vigente establece un sistema de protección y re-
presentación legal para aquellas personas limitadas en su 
ámbito de autodeterminación por enfermedades menta-
les o por afecciones relacionadas a su salud mental (art. 
141 y 152 bis del Código Civil), quienes son rotuladas como 
‘insanos’ (incapaz absoluto, art. 54, CC) o ‘inhabilitados’, 
según el resultado del proceso de interdicción al que son 
sometidos. Que, desde la perspectiva de los derechos fun-
damentales, la actuación del Asesor Tutelar en aquellos 
procesos penales donde se hallen involucradas –en cali-
dad de imputados, víctimas o testigos– personas que, por 
el particular estado de su salud psíquica, se encuentren 
en una situación de desigualdad real, debe encaminar-
se a generar, por un lado, una equiparación de oportu-
nidades para llevar a efecto los derechos de aquellas en 
el proceso y, por el otro, la evitación de cualquier acto de 
carácter intrusivo en la vida privada de esas mismas per-
sonas (v. gr. informes socioambientales, psicológicos, psi-
quiátricos) que no tengan relación estricta con el objeto 
del proceso”.Así, la Resolución AGT Nº 57/2009 estableció 

la necesidad de intervención del Asesor Tutelar en favor 
de imputados que pudieran sufrir una afección a su sa-
lud mental en razón de la situación de vulnerabilidad en 
la que se encuentran, con el objetivo de asegurar sus de-
rechos a una asistencia técnica especializada, a la defen-
sa en juicio, al debido proceso y a la igualdad.

Dicha resolución encuentra su fundamento en un am-
plio cuerpo normativo –y en la interpretación apropiada 
que se debe hacer de él–, atendiendo a los preceptos ela-
borados en el derecho internacional de los derechos hu-
manos, armonizando la normativa interna con ellos. Por 
eso, no hay intervención de esta Asesoría Tutelar que se 
pueda desentender de la inteligencia de ese corpus juris. 

En primer lugar, la Constitución Nacional establece que 
todas las personas son iguales ante la Ley (art. 16), lo que 
se encuentra también reconocido en el artículo II, Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 
artículo 2, Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos; artículos 1 y 24, Convención Americana de Derechos 
Humanos; artículo 2, Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales; artículos 2 y 26, Pacto In-
ternacional de Derechos, Civiles y Políticos.

A su vez, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires 
establece: “Todas las personas tienen idéntica dignidad y 
son iguales ante la Ley” (art. 11) y contempla especialmen-
te la situación de las personas con capacidades diferentes, 
garantizando los derechos a “su plena integración, a la in-
formación y a la equiparación de oportunidades” (art. 42).

En el tema que nos convoca, la igualdad se encuentra 
íntimamente relacionada con el acceso a la Justicia (art. 
XVIII, DADyDH; art. 10, DUDH; arts. 8.1 y 25, CADH; art. 14.1, 
PIDCyP), toda vez que éste se debe reconocer en condicio-
nes de igualdad a todas las personas, sin discriminación 
alguna; ésta resulta, entonces, una de las tareas funda-
mentales del Estado.

En esta tónica, la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad (Ley Nº 26.378), establece: 
“Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que 
tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sen-
soriales a largo plazo que, al interactuar con diversas ba-
rreras, puedan impedir su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás” 
(art. 1). Y también: “Los Estados Partes asegurarán que las 
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personas con discapacidad tengan acceso a la Justicia en 
igualdad de condiciones con las demás, incluso median-
te ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para 
facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas 
personas como participantes directos e indirectos, inclui-
da la declaración como testigos, en todos los procedimien-
tos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y 
otras etapas preliminares” (art. 13). 

Respecto de lo antedicho, debe tenerse en considera-
ción la situación de vulnerabilidad en la que se encuen-
tran las personas que sufren de una afección a su salud 
mental. Así, las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia 
de las Personas en Condición de Vulnerabilidad26, sostie-
nen: “Se consideran en condición de vulnerabilidad aque-
llas personas que, por razón de su edad, género, estado 
físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, 
étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades 
para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los 
derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico” (art. 
3), mientras que respecto de la asistencia jurídica expre-
san: “Se destaca la conveniencia de promover la política 
pública destinada a garantizar la asistencia técnico-jurí-
dica de la persona vulnerable para la defensa de sus de-
rechos en todos los órdenes jurisdiccionales” (art. 29), y 
resaltan: “La necesidad de garantizar una asistencia téc-
nico-jurídica de calidad y especializada” (art. 30).

Sobre la igualdad real de las partes en los procesos ju-
diciales, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
dicho: “El proceso debe reconocer y resolver los factores de 
desigualdad real de quienes son llevados a la justicia. Es 
así como se atiende el principio de igualdad ante la ley y 
los tribunales y a la correlativa prohibición de discrimina-
ción. La presencia de condiciones de desigualdad real obli-
ga a adoptar medidas de compensación que contribuyan 
a reducir o eliminar los obstáculos y deficiencias que impi-
dan o reduzcan la defensa eficaz de los propios intereses. 
Si no existieran esos medios de compensación, ampliamen-
te reconocidos en diversas vertientes del procedimiento, 
difícilmente se podría decir que quienes se encuentran en 

26 Aprobadas por la Asamblea Plenaria de la XIV Cumbre Judicial 
Iberoamericana a las que adhirió la CSJN mediante la Acordada 
5/2009, formando parte integrante de dicho acuerdo como de su 
anexo. Ver http://www.csjn.gov.ar/docus/documentos/verdoc.jsp.

condiciones de desventaja disfrutan de un verdadero ac-
ceso a la Justicia y se benefician de un debido proceso le-
gal en condiciones de igualdad con quienes no afrontan 
esas desventajas” (Corte IDH, Opinión Consultiva Nº 16/99).

Una adecuada exégesis de la normativa mencionada 
–en clave de derechos– no puede sino conducir a afirmar 
que las personas que padecen una afectación en su salud 
mental deben ser reconocidos como titulares de derechos 
y garantías, por su especial situación de vulnerabilidad, 
y que el Estado tiene la obligación de realizar todas las 
acciones posibles para la protección –y no para la viola-
ción– de éstos. En este sentido, debe entenderse que la 
intervención del Asesor Tutelar no se halla condicionada 
a la existencia de una sentencia que determine la incapa-
cidad o inhabilitación jurídica de una persona, sino que se 
encuentra prevista como mecanismo tendiente a la efec-
tivización de derechos de la persona, tomando en consi-
deración su especial situación de vulnerabilidad.

Además, la interpretación sustentada de los derechos 
reconocidos y consagrados, tanto en la Constitución Na-
cional como en los instrumentos internacionales en mate-
ria de derechos humanos de jerarquía constitucional, entre 
ellos la CADH, se encuentra reforzada por la obligación de 
los jueces de realizar un juicio de convencionalidad de las 
normas jurídicas y los actos del proceso. En este sentido, la 
Corte IDH ha establecido: “Los tribunales locales no deben 
limitarse a analizar si una ley es o no inconstitucional, sino 
que el Poder Judicial debe ejercer una especie de “control de 
convencionalidad” entre las normas jurídicas internas […] 
y la Convención Americana” (conf. Corte IDH: caso “Boyce 
y otros vs. Barbados”, párrafo 78, sent. del 20/11/2007; ca-
so “Almonacid Arellano y otros vs. Chile”, párrafo 124, sent. 
del 26/9/2006 y caso “La Cantuta vs. Perú”, párrafo 173, 
sent. del 29/11/2006). Así, los jueces tienen la obligación de 
compatibilizar, en lo posible, la normativa local con la nor-
mativa internacional, optando por la que brinde un mayor 
ámbito de protección de derechos a la persona.

Ante la posible situación de vulnerabilidad por un pa-
decimiento mental que pueda generar una situación de 
desigualdad ante el sistema de Justicia penal, el plexo 
normativo del derecho internacional de los derechos hu-
manos prevé una serie de mecanismos especiales para 
garantizar su acceso a la Justicia. 
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En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos resolvió recientemente, en el caso “Furlán” (rta. 
el 31/8/2012): “en aras de facilitar el acceso a la Justicia de 
las personas en condición de vulnerabilidad, es relevan-
te la participación de otras instancias y organismos es-
tatales que puedan coadyuvar en los procesos judiciales 
con el fin de garantizar la protección y la defensa de los 
derechos de dichas personas. En este sentido, la Conven-
ción de Naciones Unidas sobre Personas con Discapacidad 
contiene un artículo específico sobre los alcances del dere-
cho al acceso a la Justicia en el que se indica que los Esta-
dos parte asegurarán que las personas con discapacidad 
tengan acceso a la justicia en igualdad de condiciones con 
las demás, incluso mediante ajustes de procedimiento y 
adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las 
funciones efectivas de esas personas como participantes 
directos e indirectos”. Además sostuvo que “el Asesor de 
Menores constituía una herramienta esencial para enfren-
tar la vulnerabilidad de [S.F.]27”.

En el sentido antes expuesto, se ha pronunciado la Sala 
I de la Cámara de Apelaciones in re “Diamanti” (Expte. Nº 
28.357-01-CC/2010, rta. 17/11/2010), donde se afirmó que 
la situación de desigualdad jurídica en la que se encuen-
tra una persona por su estado de salud psíquica ameri-
ta la intervención del Ministerio Público Tutelar, aun en el 
supuesto de que no exista una declaración judicial de la 
limitación en la capacidad jurídica. Similar criterio ha se-
guido la Sala III de la Cámara del fuero in re “Calizzano” 
(Expte. Nº  39.199-01-00/10, rta. 21/10/2011), “Sabattini” 
(0013273-00-00/10, rta. 17/11/2011) y “López Castellano” 
(0006309-00-00/11, rta. el 7/12/2011). 

Conforme a lo expuesto precedentemente, debe enten-
derse que la intervención del Ministerio Público Tutelar en 
el proceso penal seguido a una persona con afección en 
su salud mental resulta necesaria por constituir el dere-
cho a una asistencia jurídica especializada –que de nin-
gún modo sustituye a la defensa técnica, sino que, antes 
bien, la complementa– en atención a la especial situación 
de desigualdad en la que ésta se encuentra, efectivizan-
do plenamente la garantía.

27 Corte IDH. ”Caso Furlan y Familiares vs. Argentina“, sentencia 
31/8/2012.

En dicho sentido se ha expresado la Sala III del fuero 
local, en los precedentes antes citados, al decir: “Una in-
terpretación pro homine de la normativa local implica re-
conocer la legitimación del Asesor Tutelar, para actuar en 
forma conjunta con la defensa técnica, pues de este modo, 
se le otorga una mayor tutela a los derechos del imputado 
(A. 2186. XLI. recurso de hecho ”Acosta, Alejandro Esteban 
s/infracción art. 14, 1º párrafo de la Ley Nº 23.737 causa Nº 
28/05C)”, in re: “Calizzano” (Expte. Nº  39199-01-00/10, rta. 
21/10/2011), “Sabattini” (0013273-00-00/10, rta. 17/11/2011) 
y ”López Castellano” (0006309-00-00/11, rta. 7/12/2011).

b. Cuestionamiento a cualquier medida  
de tratamiento desde el proceso penal

En muchas ocasiones el padecimiento mental de una 
persona lo coloca en una situación de vulnerabilidad, que 
provoca la intervención del sistema penal, donde el con-
flicto que puede haber protagonizado dicha persona se 
redefine en un proceso judicial y coactivo. El sistema pe-
nal delimita rápidamente las aguas de la normalidad y la 
anormalidad, y en no pocas ocasiones propone respues-
tas puramente punitivas, pretendiendo dar una solución 
rápida a una problemática de salud mental. 

Lo que subyace, primordialmente, detrás de muchas 
de las actuaciones de las agencias del sistema penal es la 
necesidad de contener, o eliminar esa “peligrosidad” ge-
nerada por la conducta de la persona afectada en su sa-
lud mental. Ello refleja la persistencia y la continuidad del 
paradigma positivista, que ha sido superado y abandona-
do por la normativa local, nacional y convencional vigente 
en salud mental, pero sigue presente en las prácticas coti-
dianas y se traduce en el trato dado a la persona afecta-
da en su salud mental. Y por supuesto, sigue presente en 
nuestro artículo 34, inciso 1º, del Código Penal. 

Los operadores judiciales debemos, entonces, receptar 
el cambio normativo desde las mismas prácticas judicia-
les, dejando de lado la concepción positivista subyacente 
a la relación automática que se efectúa de los conceptos 
de peligrosidad e inimputabilidad.

Múltiples y diversas son las incidencias que la nueva 
Ley Nacional de Salud Mental (Nº 26.657) tuvo y aún pue-
de tener en el marco del enjuiciamiento penal de una per-
sona afectada en su salud mental.
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Una de ellas, que quizá configura uno de los más rele-
vantes impactos de la nueva normativa en el marco del 
proceso penal y que despierta encendidas discusiones, se 
vincula con las facultades jurisdiccionales para resolver 
la situación de una persona que, si bien posee un padeci-
miento mental que requiere atención médica, ha sido des-
vinculada definitivamente del proceso penal debido a su 
estado de salud mental –mediante, por caso, un sobresei-
miento por incapacidad psíquica de culpabilidad. 

Para analizar la cuestión, corresponde afirmar la po-
sición de este Ministerio Público Tutelar con relación a las 
imposiciones de tratamiento desde el sistema penal. El 
tratamiento y las necesidades de atención de una persona 
son parte integrante de su derecho básico a la salud men-
tal, exigibles frente al Estado, pero nunca pueden resultar 
una imposición desde las agencias judiciales mediante el 
ejercicio del poder punitivo. Desde esta perspectiva nos 
situamos para exigir a los organismos administrativos la 
efectivización de los derechos de las personas afectadas 
en su salud mental y la prohibición de intervención del sis-
tema penal frente a una persona que se encuentra pade-
ciendo dicha problemática.

En el sentido mencionado, recientemente se ha expedi-
do la Sala II de la Cámara de Apelaciones, en el valioso pre-
cedente “Díaz Ortiz” (exp. causa Nº 10.605-03-CC/2012, rta. 
12/4/2013), en el que desde esta Asesoría Tutelar se cues-
tionó la imposición al imputado de una regla de conducta 
consistente en la realización de un tratamiento médico con 
modalidad de puertas cerradas, al suspenderse el juicio a 
prueba. Se postuló que: (a) dicha regla se tradujo como 
una ilegítima restricción al ámbito de autonomía personal 
del imputado, afectando sus derechos a la libertad y a la 
salud; (b) no se adecuó a las condiciones y recaudos im-
puestos para el nuevo régimen de internaciones previsto 
en la Ley de Salud Mental y; (c) no correspondía a ningún 
órgano judicial decidir la procedencia de la reclusión en un 
establecimiento para el tratamiento de problemáticas que 
afectan la salud mental de las personas. Los miembros del 
Tribunal receptaron la petición de esta Asesoría y resolvie-
ron decretar la nulidad de la medida impuesta.

Debe tenerse en cuenta que la Ley Nacional de Sa-
lud Mental, fundada sobre los principios de desinstitu-
cionalización e integración comunitaria que actualmente 

informan el paradigma normativo constitucional, interna-
cional, nacional y local en materia de salud mental –art. 
20, Ley Nº 26.657; art. 2.f, Ley Nº 448, Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, Constitu-
ción Nacional y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
entre otros–, autoriza la internación involuntaria de una 
persona bajo estrictos recaudos, como recurso terapéuti-
co excepcional en caso de que no sean posibles abordajes 
ambulatorios y sólo cuando a criterio del equipo de salud 
mediare una situación de riesgo cierto e inminente para 
sí o para terceros (art. 20, Ley Nº 26.657). Asimismo, la fa-
cultad de decidir la conveniencia o la procedencia de una 
medida de ese tipo fue reservada por el legislador exclu-
sivamente al equipo interdisciplinario interviniente, por lo 
que los magistrados judiciales carecen de dicha potestad 
(conf. arts. 20 y 23, Ley Nº 26.657).

Entonces, en el supuesto en el que de la realización de 
un informe por parte de profesionales del cuerpo médi-
co forense no surgiere la existencia del mencionado cri-
terio de internación, ninguna medida coactiva puede ser 
legítimamente adoptada. De esta forma, entendemos que 
cualquier intervención de los órganos estatales sobre la 
persona imputada en estas condiciones se encuentra veda-
da en el nuevo paradigma normativo constitucional y legal.

No debe perderse de vista que la Ley Nacional de Sa-
lud Mental ha modificado el paradigma respecto de las 
internaciones y el rol que allí cabe al Poder Judicial. Así, la 
Ley Nº 26.657 (a través del art. 21 y ss., y de la modifica-
ción introducida al art. 482 del Código Civil), “ha decidido 
devolver al ámbito sanitario la decisión sobre la proce-
dencia o no de una internación, por entender que al tra-
tarse de un tema de salud, resulta ser el más idóneo a 
tales fines”28, razón por la cual no corresponde a ningún 
órgano judicial, y mucho menos al penal, decidir la proce-
dencia o conveniencia de una reclusión en un estableci-
miento psiquiátrico.

28  Laufer Cabrera, M. (2011): “Reflexiones sobre la Ley Nacional 
de Salud Mental Nº 26.657: su impacto sobre la administración de 
justicia, la Defensa Pública, y el ámbito de la infancia” en UNICEF, 
Ministerio Público de la Defensa, Defensoría General de la Nación 
Acceso a la Justicia de Niñas, Niños y Adolescentes. Estrategias y 
Buenas Prácticas de la Defensa Pública, pp. 196-197. 
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La experiencia cotidiana enseña que en estos casos los 
operadores judiciales adoptan, mayormente, una postu-
ra paternalista, en el sentido de que muchos sienten que 
respetar la decisión de una persona que, sin estar en ries-
go cierto e inminente, decide no atenderse, es sinónimo 
de abandono”29, mas no se puede en el actual paradigma 
justificar la intromisión al ámbito de la intimidad de una 
persona cuando no están dados los presupuestos previs-
tos por la ley para ello. Existen, además, otros abordajes 
posibles que no importan un avasallamiento de la volun-
tad de la persona imputada.

Por último cabe realizar una brevísima referencia a las 
denominadas medidas de seguridad en el proceso penal 
y a la posición que se sigue desde este Ministerio Público 
Tutelar, entendiendo que una interpretación armónica y 
coherente del ordenamiento jurídico argentino debe con-
ducir a la conclusión de que la Ley Nacional de Salud Men-
tal ha derogado la facultad del juez penal de disponer la 
internación prevista en el artículo 34, inciso 1º, del Código 
Penal (conf. art. 23, Ley Nº 26.657). Pero aun si se la con-
siderase subsistente, no debe perderse de vista que di-
cha potestad, por tratarse del ejercicio de poder punitivo 
encubierto mediante una privación indeterminada de la 
libertad sin delito y por fuera de las exigencias de la nor-
mativa vigente, deviene en un práctica inconstitucional. 

3.2. Niños y niñas privados ilegítimamente  
de su libertad en hospitales neuropsiquiátricos30

A los 20 días del mes de abril de 2010, el Ministerio Públi-
co Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires denunció 
la existencia de niñas, niños y adolescentes que permane-
cían internados en dos instituciones psiquiátricas depen-
dientes del Gobierno local –específicamente, en el “Hospital 
Infanto Juvenil Dra. Carolina Tobar García” y el “Hospital de 
Emergencias Psiquiátricas Torcuato de Alvear”–, impedidos 
de abandonarlas por su propia voluntad pese a contar con 
el alta médica de internación y no haber sido ésta objetada 

29  Gorbacz, L. (2011): “La Ley de Salud Mental y el Proyecto 
Nacional” en Ministerio Público Tutelar Panorámicas de Salud Mental: 
a un año de la Ley Nacional Nº 26.657, Buenos Aires, Eudeba, p. 25.

30  Para ampliar información sobre otras estrategias de 
intervención del MPT en estos casos, ver el Capítulo 04.  
Salud mental y derechos humanos. 

por el magistrado civil que se encontraba a cargo del con-
trol de esas medidas privativas de su libertad.

En efecto, los niños eran mantenidos por la autoridad 
administrativa en esa situación de encierro por la sola 
razón de no contar con un grupo familiar continente que 
acompañase su egreso, y la administración no proveía 
el recurso terapéutico que les hubiera permitido, aun en 
esa circunstancia, la oportuna externación. Así esos niños, 
además de padecer las nocivas consecuencias del encierro, 
eran sometidos a una situación palmariamente ilegal, ya 
que el mantenimiento de esas internaciones sociales, sin 
justificación médica alguna, contradecía las claras pres-
cripciones de la ley. 

El carácter sistemático de esta práctica daba mues-
tra de que si bien distintos instrumentos internacionales, 
la Ley de Salud Mental de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y, actualmente, la Ley Nacional de Salud Men-
tal representan un reconocible alejamiento, en el plano 
normativo, del sistema de institucionalización y segrega-
ción de las personas que acceden a los establecimientos 
de atención de la salud mental, ese avance no es acom-
pañado necesariamente por el efectivo traspaso, en la 
realidad cotidiana, a un paradigma inclusivo de desins-
titucionalización y fortalecimiento de las redes de inte-
gración comunitaria.

Frente a la tensión entre las avanzadas previsiones nor-
mativas y el efectivo ejercicio de los derechos el Ministerio 
Público Tutelar, en su tarea de supervisión de la política pú-
blica local y control de la legalidad de los procedimientos 
y del estricto respeto de los derechos y las garantías que 
asisten a niñas, niños, adolescentes y a personas afecta-
das en su salud mental, denunció aquella práctica ilegal, in-
terpeló a la autoridad administrativa local y exigió su cese. 

Dicha interpelación fue efectuada mediante la pre-
sentación de una acción de hábeas corpus colectivo que 
culminó en una decisión jurisdiccional de innegable tras-
cendencia, tanto por su carácter de valioso precedente co-
mo por sus implicancias materiales. Esa resolución no sólo 
proscribió el mantenimiento de las internaciones por fue-
ra de los parámetros legales vigentes en esta ciudad, sino 
que ordenó a los órganos administrativos que actuaran 
del modo que resultara necesario para la erradicación de 
esa práctica. 
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245

Un freno a la internación por pobreza
Diario Página 12, 25 de noviembre de 2010

“Tras la presentación de un hábeas corpus por parte de la Ase-
soría Tutelar, un juez ordenó al gobierno de Macri que cese esa 
práctica y disponga de centros para albergar a chicos y jóvenes en 
situación de vulnerabilidad social.
La Justicia porteña prohibió que se mantenga la internación de 
niños y adolescentes que tienen el alta médica, situación que se 
venía dando en los hospitales Infanto-Juvenil Tobar García y de 
Emergencias Psiquiátricas Torcuato de Alvear”.

En su faz reparadora, la acción de hábeas corpus que 
interpusimos pretendía hacer cesar esa ilegal situación de 
encierro, mientras que en su faz preventiva, tenía como 
norte la obtención de una decisión jurisdiccional que pros-
cribiese el mantenimiento de las internaciones en institu-
ciones neuropsiquiátricas de niños y niñas que no tuviesen 
necesidad de tratamiento médico, es decir, que contasen 
con el alta médica respectiva no objetada por el magis-
trado civil competente. 

Durante el trámite del habeas corpus, desde el Ministe-
rio Público Tutelar se desarrollaron las razones que dieron 
sustento a la acción. Particularmente, se expuso ante el 
juez actuante que en los casos de internaciones psiquiá-
tricas de niños niñas y adolescentes, una vez conferida por 
el equipo médico tratante el alta de internación, la no ob-
jeción de ésta por parte del magistrado civil actuante en 
cada caso implicaba una decisión jurisdiccional de cese de 
la internación (conf. art. 135 del Reglamento para la Jus-
ticia Nacional en lo Civil y art. 42 del Decreto Nº 635/2004, 
reglamentario de la Ley Nº 448).

También se expresaron las razones necesarias para 
sostener que la internación psiquiátrica debía ser enten-
dida como una situación de privación de la libertad de los 
niños, de conformidad con lo normado en la regla 11.b de 
la Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los 
Menores Privados de la Libertad –las cuales tienen el es-
tatus normativo de ley, según lo establece el artículo 12 
de la Ley Nº 114. A mayor abundamiento, se advirtió que 
ya en el año 1923, la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, para referirse a la situación de una persona inter-
nada en una institución psiquiátrica, había empleado el 
vocablo “detención”.

Respecto de la ilegitimidad de esa situación de priva-
ción de la libertad, se sostuvo que si de esas normas se 
derivaba que la no objeción jurisdiccional del alta de in-
ternación dispuesta por el equipo profesional tratante im-
plicaba la emisión de una orden de cese de la internación, 
entonces la privación de la libertad –continuación de la 
internación– devenía ilegítima, por carecer de decisión ju-
dicial o disposición legal que la validase. 

Ahora bien, esta acción no era inédita, pues la Asesoría 
Tutelar de Primera Instancia había presentado anterior-
mente una acción de habeas corpus colectivo en similares 

términos, respecto de las mismas instituciones. Aun cuan-
do en este caso la jueza de grado y la Sala I de la Cámara 
de Apelaciones en lo Penal, Contravencional y de Faltas 
desestimaron el hábeas corpus interpuesto, el Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires dejó sin efecto dicha resolución en fallo unánime y 
consideró que los jueces se apartaron de la Ley, afectan-
do “en este caso, de particular trascendencia en razón de 
los sujetos involucrados, el debido proceso legal y el de-
recho de defensa en juicio”, por lo que esta acción termi-
nó acumulándose a la denuncia presentada más tarde, a 
la que aquí nos dedicamos.

Durante el trámite de la acción, fue necesario deter-
minar si la internación involuntaria de niñas, niños y ado-
lescentes en una institución psiquiátrica que no se les 
permite abandonar por sus propios medios constituye 
un caso de privación de su libertad ambulatoria. Para ello 
resultó necesario constatar las condiciones de interna-
ción –principalmente, que los niños no podían egresar de 
los establecimientos por sus propios medios o voluntad. 
Al mismo tiempo, fue preciso consultar la normativa in-
ternacional no sólo con relación al alcance del derecho 
constitucional involucrado –libertad ambulatoria–, sino 
con el concepto mismo de privación de la libertad, para 
comprender que la internación involuntaria se subsumía 
en este concepto. 

En segundo lugar, debió estudiarse si esa situación de 
privación de la libertad resultaba ilegal o arbitraria. Y es 
que no todo supuesto de encierro hace procedente una 
acción como la intentada por este Ministerio Público Tu-
telar, sino sólo aquel que es llevado a cabo por fuera de 
las condiciones de legalidad. Para ello, debieron determi-
narse cuáles eran los presupuestos determinados por ley 
que habilitan la privación de la libertad de un niño en un 
Estado Constitucional de Derecho, tanto en su faz mate-
rial –causas que la habilitan–, como en su aspecto formal 
–procedimiento que debe observarse. Luego debió anali-
zarse la normativa que rige, específicamente, la privación 
de la libertad de pacientes psiquiátricos en las institucio-
nes destinadas a ello, dependientes del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se investigó, pues, si 
la permanencia de niños y niñas en situación de encierro 
en los hospitales “Tobar García” y “Torcuato de Alvear”, 
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luego de haberles sido otorgada el alta de internación, se 
compadecía o no con esas reglas legales. 

En tercer lugar, se discutió si, en caso de considerarse 
que existía un supuesto de privación ilegítima de la liber-
tad de niñas, niños y adolescentes se constataba, ade-
más, la existencia de una amenaza cierta de lesión para 
con la libertad ambulatoria de los restantes niños inter-
nados. Recuérdese que este Ministerio no sólo requería la 
liberación de los niños ilegalmente mantenidos en una si-
tuación de encierro –habeas corpus reparador–, sino que 
además solicitó la declaración de ilegalidad y proscripción 
de lo que consideró una práctica sistemática de prolon-
gación de las internaciones sin razón médica ni autoriza-
ción judicial –hábeas corpus preventivo. La sistematicidad 
y expectativa cierta de repetición de la actividad surgía, 
entre otros elementos, del memorándum Nº 880765/2010 
de la Dirección General de Salud Mental del 12 de agosto 
de 2010 que establecía el “Instructivo s/procedimiento a 
seguir en los casos de externación de niñas, niños y ado-
lescentes internados, en ese establecimiento” y especial-
mente ordenaba que se mantuviesen las internaciones 
de los niños sin grupo familiar continente, luego de con-
ferida el alta médica, si no existía asignación del recurso 
estatal adecuado. 

Por último, fue preciso indagar acerca de la proce-
dencia colectiva de la acción, cuestión que se resolvió 
afirmativamente, pues la única decisión judicial que vá-
lidamente atendería a las garantías afectadas era una 
abarcadora de todos los sujetos afectados por la con-
ducta denunciada. 

La presentación del 20 de abril de 2010 dio origen a un 
expediente que superó los veinte cuerpos, y en el que se in-
corporó una gran cantidad de material probatorio, distin-
tas presentaciones efectuadas por las partes y los informes 
elaborados por las autoridades requeridas en los términos 
del artículo 11 de la Ley Nº 23.098. El proceso iniciado con 
la acción de hábeas corpus culminó con el dictado de una 
decisión judicial de innegable trascendencia por parte del 
Juez Marcelo Bartumeu Romero, titular del Juzgado Penal, 
Contravencional y de Faltas Nº 11, tanto por su carácter de 
valioso precedente como por sus implicancias materiales.

Esa resolución, tal como lo había solicitado este Minis-
terio Público Tutelar:

a) declaró ilegal un memorándum interno de la Dirección 
General de Salud Mental –el Nº 880.765-DGASM-2010, que 
contenía un instructivo sobre el procedimiento a seguir en 
los casos de externación de niños, niñas y adolescentes–; 

b) declaró que la práctica de mantener internados a 
niños y adolescentes en los nosocomios locales “Hospital 
Infanto Juvenil Dra. Carolina Tobar García” y “Hospital de 
Emergencias Psiquiátricas Torcuato de Alvear”, después 
de que el equipo profesional tratante hubiere resuelto el 
cese de su internación, por falta de provisión del recurso 
necesario –es decir, de aquel que hubiere sido señalado 
por el equipo profesional tratante como adecuado para la 
continuación del tratamiento de su salud mental en for-
ma ambulatoria– resultaba manifiestamente ilegítima; 

c) dispuso la proscripción de esa práctica por dar lu-
gar a situaciones constitutivas de privaciones ilegítimas 
de la libertad y 

d) ordenó al Sr. Jefe de Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, Ing. Mauricio Macri, que dispusiese lo 
necesario para hacerla cesar de inmediato. 

Esa sentencia judicial fue cuestionada por la Procura-
ción General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pero 
la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo Penal, Contra-
vencional y de Faltas, el día 21 de diciembre de 2010, resol-
vió confirmarla y, además, impuso un plazo de 30 días a 
la autoridad requerida para acreditar la elaboración, por 
parte del Ministerio de Salud, a través de la Dirección Ge-
neral de Salud Mental, de un dispositivo que respetara el 
estándar normativo local, nacional e internacional, para 
evitar la continuación de la afectación de derechos cons-
titucionales de niñas, niños y adolescentes. 

A raíz de ello, la Dirección General de Salud Mental re-
mitió al Juzgado Penal, Contravencional y de Faltas Nº 11 
la propuesta elaborada conjuntamente con los titulares 
de los hospitales involucrados en la acción, estos son, el 
“Hospital Infanto Juvenil Dra. Carolina Tobar García” y el 
“Hospital de Emergencias Psiquiátricas Torcuato de Al-
vear”. También otras ramas del Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires emitieron informes relacionados 
con la ejecución de la sentencia, los que fueron agrega-
dos al expediente. 

La ejecución de la decisión que motivó la acción inter-
puesta por este órgano se encuentra en pleno trámite. 
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4. Intervención en causas de usurpaciones

4.1. Intervención para garantizar el derecho 
a ser oído de la persona menor de edad 
y acceso a la Justicia 

De las experiencias colectadas durante las intervencio-
nes del Ministerio Público Tutelar en los procedimientos 
de desalojo se desprende que la mayoría de las personas 
desahuciadas en un proceso de usurpación son niños y ni-
ñas de corta edad, que son expuestos a contextos de vio-
lencia y a eventuales situaciones de calle. 

El caso del niño en el marco de un proceso penal donde 
se encuentra en discusión una medida que puede privarlo 
de su derecho básico a la vivienda exige a los órganos de 
justicia su tratamiento como sujeto de derechos y no co-
mo mero objeto de lanzamiento. Para permitir el debido 
acceso a la Justicia de los niños afectados, resulta funda-
mental la efectivización de su derecho a ser oído en for-
ma previa a la decisión que puede afectar sus derechos 
básicos, y a que su situación sea debidamente tenida en 
cuenta en dicha actuación. 

La Ley local Nº 1.903 determina, entre las funciones de 
los Asesores Tutelares ante los juzgados de primera ins-
tancia, el aseguramiento de la necesaria intervención del 
Ministerio Público Tutelar en las cuestiones judiciales sus-
citadas ante los tribunales de las diferentes instancias, 
en toda oportunidad en que se encuentren comprometi-
dos los derechos de las personas menores de edad (art. 
49, inc. 1). En este marco, la Resolución AGT Nº 153/2009 
estableció como Criterio General la obligatoria interven-
ción del Asesor Tutelar Penal, Contravencional y de Faltas 
en estas causas. 

Para que los derechos de los niños logren su debido 
resguardo en cada uno de los procesos por usurpación in-
vestigados en la Ciudad de Buenos Aires de los que se ha 
tomado conocimiento, el Ministerio Público Tutelar, a tra-
vés de la Asesoría Tutelar de Primera Instancia en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas Nº 1, ha solicitado interven-
ción ante los órganos jurisdiccionales y las dependencias 
del Ministerio Público Fiscal intervinientes. 

Las intervenciones asumidas en cada uno de los expe-
dientes penales de usurpación han permitido a la Aseso-
ría Tutelar, ante la situación de afectación del derecho a la 
vivienda, realizar alegaciones e impugnaciones vinculadas 

con el estricto cumplimiento de las reglas del debido pro-
ceso en el procedimiento de desalojo que afecta directa-
mente a niños y adolescentes, y la insistencia en lograr la 
declaración de inconstitucionalidad de la medida prevista 
en el artículo 335 del Código Procesal Penal. 

Tal como es entendido por los Organismos Internacio-
nales de Derechos Humanos, ese derecho a la vivienda 
(artículo 31, CCABA; 14 bis, CN; 11.1, PIDESC) comprende la 
facultad de defenderla ante pretensiones, legítimas o no, 
de desahucio (v. Observación Nº 7 al art. 11.1 del PIDESC, 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). 

En los casos iniciados en la Justicia local por la pre-
sunta comisión del delito de usurpación, la determina-
ción de ordenar el desalojo de un inmueble habitado por 
niños, aun cuando se afirmase su procedencia desde el 
punto de vista jurídico-penal, constituye un acto esta-
tal regresivo en cuanto a la satisfacción del derecho a la 
vivienda que compromete la responsabilidad del Esta-
do argentino. El Comité DESC ha establecido categórica y 
expresamente una ineludible obligación en cabeza de los 
Estados parte de evitar que las personas afectadas por 
una medida de desalojo queden sin vivienda o expues-
tas a violaciones de otros derechos humanos, de modo 
que si éstas no disponen de recursos, el Estado deberá 
adoptar todas las medidas necesarias para que se pro-
porcione otra vivienda o reasentamiento (punto 16 de la 
Observación General Nº 7).

De esta manera, el Ministerio Público Tutelar ha seña-
lado a los tribunales competentes que la única posibilidad 
de ejecución legítima de la medida de desahucio exige al 
órgano estatal que determina su concreción velar por la 
proporción de los recursos necesarios a los afectados pa-
ra garantizar la satisfacción de su derecho a una vivien-
da digna. 

4.2. Resolución del Consejo de la Magistratura

En este contexto, el Consejo de la Magistratura de la 
Ciudad realizó un llamamiento a controlar con el mayor 
rigor posible la observancia de las garantías constitucio-
nales y convencionales en las causas judiciales de usur-
pación, poniendo especial énfasis en aquellas de las que 
son titulares los niños, niñas y adolescentes en cuyo inte-
rés interviene el Ministerio Público Tutelar. 
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Mediante la Resolución Nº 375/2012 (28 de junio de 
2012) el Consejo de la Magistratura en pleno dispuso: “In-
vitar a los Señores y Señoras Magistrados y Magistradas 
que intervengan en las causas en las que proceda la res-
titución de inmuebles –en el marco de las facultades y 
atribuciones que le son propias– extremen los recaudos 
tendientes a propiciar la desocupación voluntaria, instan-
do asimismo a que dé intervención al momento del lan-
zamiento, a la totalidad de los organismos competentes; 
a fin de morigerar la situación social producida, particu-
larmente cuando se encuentren involucrados niñas, ni-
ños, personas con capacidades especiales y/o toda otra 
población en situación de riesgo. Ello a fin de coadyuvar 
a la mejor prestación del servicio de justicia, en orden a 
lo previsto por el artículo 1 de la Ley ut supra citada [Ley 
Nº 31].” Sostuvo ello teniendo en cuenta que en el caso 
–análogo al de autos– llevado al Consejo “se han pues-
to a la luz cuestiones de debate que merecen ser atendi-
das, tales como, el resguardo de derechos constitucionales  
–en particular los vinculados con la satisfacción de nece-
sidades de alimentación y vivienda (art. 20, CCABA) y los 
previstos en los artículos 39 y 41 del mismo cuerpo nor-
mativo, relativos a niños, niñas, adolescentes y personas 
mayores, resulta misión inexorable para quienes tenemos 
la posibilidad de introducir reformas, contribuir a la pro-
tección de los más indefensos, de los que intentan ser oí-
dos, y muy pocas veces son escuchados”.

4.3. Controversia en torno a la intervención 
del Ministerio Público Tutelar

Sobre la base de una restrictiva interpretación del ar-
tículo 40 del RPPJ y del desconocimiento de la normati-
va internacional antes citada, así como de lo normado en 
el artículo 49, inciso 1º, de la Ley Nº 1903, magistrados de 
las diferentes instancias del Poder Judicial de esta ciudad 
niegan sistemáticamente la participación de la Asesoría 
Tutelar en el proceso.

Ello lleva a que, pese a la resistencia de este Minis-
terio Público Tutelar y de la Defensa, la respuesta esta-
tal a la situación de emergencia habitacional que sufren 
innumerables niños y niñas de la Ciudad sea su lanza-
miento a la calle por la fuerza pública, sin que se les haya 
conferido la oportunidad de resistir o discutir la proce-

Criterio General de Actuación ante causas de usurpación 
Resolución AGT Nº 153/2009

(…)
Artículo 1. Establecer como criterio general de actuación para 
los Asesores Tutelares ante el Fuero Penal, Contravencional y 
de Faltas que:
a. Deberán intervenir en todas las actuaciones penales en las 
que se investigue la posible comisión del delito de usurpación y se 
encuentren afectados los derechos de niños, niñas o adolescentes 
y/o personas afectadas en su salud mental que habite los 
inmuebles cuya usurpación se ha denunciado produciendo el 
correspondiente dictamen (art. 49, inc. 1°, Ley Nº 1.903).
b. Ante una situación como la descripta anteriormente, se 
deberá requerir al órgano jurisdiccional la acabada observancia 
del derecho que tienen las personas menores de dieciocho años 
de edad a ser oídos en forma previa a una decisión judicial que 
compromete sus derechos. En este sentido, se deberá propiciar 
una amplia recepción de este derecho, esto es, aquella que 
comprenda una faz material y una técnica. 
c. En caso de haberse llevado a cabo medidas restrictivas de 
derechos de niñas, niños, adolescentes y/o personas afectadas 
en su salud mental, sin observarse las normas constitucionales, 
nacionales y locales que imponen el dictado oportuno de los 
asesores tutelares, se deberá plantear la nulidad de tales actos 
procesales. (…)
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dencia de esas decisiones a través de los órganos co-
rrespondientes. 

En esta línea, el 12 de julio de 2010, el Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires resol-
vió rechazar una queja presentada por la denegación de un 
recurso de inconstitucionalidad en el que se discutía una 
decisión de la Cámara de Apelaciones local que había re-
chazado la intervención de la Asesoría Tutelar en un trámi-
te incidental de desalojo iniciado en el marco de un proceso 
penal seguido por el delito de usurpación (caso “Yerbal”). 
Este trámite es el habilitado por el artículo 335, párrafo 4º, 
del CPP, sobre cuya base se requiere la desocupación forzo-
sa de las viviendas cuya ocupación se investiga, antes del 
dictado de la sentencia definitiva del proceso penal.

El fundamento de la mayoría se vinculó con la falta de 
acreditación, en el caso, de una cuestión constitucional. 
Empero, la jueza Ana María Conde se dedicó a realizar al-
gunas alegaciones vinculadas con la legitimación proce-
sal de la Asesoría Tutelar para intervenir en la cuestión 
incidental a la que nos referimos. Sostuvo, pues, que “el 
objeto de este proceso no se relaciona con el derecho a la 
vivienda que tiene las personas menores de edad de 18 
años de edad que en apariencia habitan en el inmueble de 
marras, ni se discute el compromiso asumido por el Esta-
do local de procurar o garantizar tal derecho a todas las 
personas en general”, así como que “la intervención de la 
Asesoría Tutelar en el marco de una causa judicial se en-
cuentra regida por las leyes y, precisamente, son las leyes 
que se refieren a su actuación las que le niegan su par-
ticipación en este proceso con el alcance que pretende”, 
refiriéndose, en el punto, a los artículos 40 del RPPJ y 155 
del CPP, normas que obligan al Ministerio Público Tutelar 
a tomar intervención en los expedientes en los que niños, 
niñas o adolescentes revistan el carácter de imputados, 
víctimas o testigos de un delito. Agrega, por último, que 
“debe existir cierta coincidencia entre las personas que 
efectivamente actúan en el proceso y las personas a las 
cuales la ley habilita para conocer y contradecir respec-
to de la materia sobre la cual versa el proceso”, razona-
miento que, a su criterio, descartaría la participación de 
la Asesoría Tutelar en el incidente de desalojo.

Una decisión como la del Tribunal Superior de Justi-
cia imposibilita a los niños que habitan el inmueble cuyo 

desalojo se decidió todo acceso a la Justicia –por vía del 
Ministerio Público Tutelar– para que en esa instancia sea 
protegido su derecho a la vivienda (arts. 8 y 25, CADH).

Por el contrario, entendemos que la oportuna y amplia 
intervención de la Asesoría Tutelar en el trámite de un des-
alojo forzoso constituye la vía idónea de observar la manda 
constitucional que garantiza al niño la posibilidad de parti-
cipar judicialmente, y de que sea ponderada su opinión en 
toda cuestión en que se encuentre comprometido su inte-
rés (arts. 3 y 12.2, CDN), que en este caso justamente se vin-
cula con su derecho a contar con una vivienda y defenderla 
en juicio (art. 18, CN). Bajo este convencimiento, se utilizan 
todas las herramientas procesales con las que cuenta para 
evitar las graves violaciones de sus derechos humanos a los 
que se los expone a niños, niñas y adolescentes. 

Por su parte, el caso “Escobar”, resuelto recientemente 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, es el primer 
pronunciamiento de dicho tribunal en relación con la inter-
vención del Ministerio Público Tutelar en un incidente de 
desalojo en el marco de una causa penal por usurpación. 

El día 1º de agosto de 2013, la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación resolvió rechazar una queja presentada por 
la denegación de un recurso extraordinario federal en el 
que se discutía la decisión del Tribunal Superior de Justi-
cia local de rechazar la intervención de la Asesoría Tutelar 
en un trámite incidental de desalojo iniciado en el marco 
de un proceso penal seguido por el delito de usurpación. 
Este trámite, como dijimos anteriormente, es el habilita-
do por el artículo 335, párrafo 4º, del CPP.

La mayoría de los jueces del tribunal supremo31 hicie-
ron propios los argumentos y las conclusiones expuestos 
en el dictamen del Procurador Fiscal, y decidieron desesti-
mar la queja interpuesta por el Ministerio Público Tutelar. 
A tales fines, citaron un párrafo del documento enuncia-
do, donde se expresa: “Con cita de la Observación General 
Nº 4 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, no hay que entender el derecho a la vivienda en 
un sentido que lo equipare al simple hecho de tener un 
tejado encima de la cabeza o lo considere exclusivamen-

31  Los jueces Ricardo Luis Lorenzetti, Elena I. Highton de Nolasco, 
Carlos S. Fayt, Enrique S. Petracchi, Juan Carlos Maqueda y E. Raúl 
Zaffaroni.
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te una comodidad. Debe considerarse como el derecho a 
vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte, (conf. 
§ 7). Así pues, entre los aspectos que atañen al concep-
to de vivienda adecuada figura la seguridad jurídica de 
la tenencia (conf. § 8), ausente en toda situación preca-
ria. No se trata del mero estar en una casa sino de estar 
allí con derecho. Por tal motivo, considero que si en el ca-
so existiera alguna afectación al derecho a la vivienda de 
los niños, ésta sería anterior al desalojo que se pretende 
resistir y no consecuencia de él”.

 En el considerando 3º del voto de la mayoría se conclu-
ye el pronunciamiento, disponiendo que “los jueces de la 
causa pongan en conocimiento de las autoridades com-
petentes la situación de las niñas/os y/o adolescentes que 
pudieren verse afectados en autos, a los fines del perti-
nente resguardo de sus derechos de rango constitucional”. 

Esta decisión confirma la línea argumental comparti-
da por los distintos actores judiciales que se han expedi-
do en cada una de las decisiones de desalojo en la cual la 
Asesoría Tutelar ha pretendido intervenir, y que se sus-
tenta básicamente en el argumento de que dicha medida 
no involucra de forma directa el derecho a la vivienda de 
los niños y adolescentes que habitan en estos inmuebles. 

Asimismo, se sostuvo que en caso de que existiera un 
derecho a la vivienda involucrado, el único actor estatal 
que debería intervenir para su resguardo es el organismo 
administrativo, a través de la política pública.  

Desde la perspectiva adoptada por la Asesoría, consi-
deramos que el pronunciamiento de la Corte Suprema ra-
tifica una mirada reduccionista de la agencia judicial en 
relación con la problemática involucrada en el conflicto, 
donde se invisibiliza al niño que va a ser afectado por la 
medida de desalojo, lo que trae aparejado un claro desco-
nocimiento de su condición de sujeto de derechos.

La ficción generada por el ocultamiento del niño como 
sujeto de derechos a ser considerado en la actuación vincu-
lada a un desalojo permite a la agencia judicial desenten-
derse de las consecuencias reales de la decisión adoptada. 
Así, la convocatoria al organismo administrativo funciona 
como una delimitación de responsabilidades estatales des-
de el momento en que el juez expresa su voluntad. 

En consecuencia, el órgano jurisdiccional rehúye su res-
ponsabilidad en la afectación del derecho social involucra-

do, en tanto no constituyen motivo de consideración en 
las decisiones de desalojo las circunstancias particulares 
de cada una de los grupos familiares que van a ser des-
alojados –por caso, la existencia de una alternativa de 
vivienda, o la inmediata situación de calle a la que con-
duce irremediablemente la medida judicial–. Es decir que 
la actuación estatal que coloca a niños y adolescentes en 
situación de calle omite toda consideración respecto de 
la situación de la persona menor de edad que va a ser di-
recta y desproporcionadamente afectada por un proce-
dimiento de desalojo. 

Por último, debemos decir que el fallo de la Corte efec-
tuó una selección arbitraria de las observaciones del 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ór-
gano de protección del pacto de jerarquía constitucional 
sobre esa materia, respecto de la afectación del derecho a 
la vivienda en las situaciones de desalojo. Adviértase que 
dicho tribunal eludió toda consideración a la Observación 
Nº 7 y al artículo 11.1 del PIDESC, que exigen un estándar 
elevado de protección a toda aquella población vulnera-
ble frente a la práctica de desalojos forzosos.

LÍNEAS DE ACCIÓN



Posicionamiento del Ministerio Público Tutelar como órgano que brinda una asistencia jurídica 
especializada en materia de infancia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40.2.b.iii de la 
Convención de los Derechos del Niño en los procedimientos Penales, Contravencionales y de Faltas.

Cese de la intervención discrecional y exigencia del estricto respeto a los derechos y las garantías 
constitucionalmente reconocidos a las personas menores de edad imputadas de delitos y 
contravenciones.

Cese absoluto de la persecución penal o de cualquier otra intervención desde el sistema penal, respecto 
de niños no punibles.

Obtención de la declaración de ilegalidad respecto de la práctica de alojar a personas menores de 
edad en comisarías de la Policía Federal ante la presunta comisión de un delito transferido a la Ciudad 
Autónoma y creación del Centro de Identificación y Alojamiento provisorio de niños, niñas y adolescentes.

Obtención de la declaración de ilegalidad de la práctica sistemática de prolongación de las 
internaciones sin razón médica ni autorización judicial en hospitales neuropsiquiátricos.

Posicionamiento del Ministerio Público Tutelar como órgano que brinda asistencia jurídica especializada 
como garantía frente a la situación de desigualdad en la que se encuentra una persona afectada en 
su salud mental, aun en el supuesto de que no exista una declaración judicial de la limitación en la 
capacidad jurídica.
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a. Adecuación de la legislación interna en materia 
de responsabilidad penal juvenil y derogación  
de la Ley –de facto– 22.278, en cumplimiento  
de los compromisos internacionales asumidos

Uno de los principales desafíos que, a nivel nacional, tene-
mos por delante quienes somos responsables en materia 
de defensa de los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes involucrados en un proceso penal, es continuar pro-
piciando la completa derogación del Régimen Penal de la 
Minoridad vigente por la Ley –de facto– Nº 22.278 y la co-
rrespondiente faz tutelar del procedimiento especial para 
“menores” previsto en el Código Procesal Penal de la Na-
ción (ver: art. 412, CPPN).

El Régimen Penal de la Minoridad combina lo peor de 
la tradición tutelar con lo peor de la tradición penal. No 
protege sino castiga; y castiga sin garantías ni derechos, 
porque la intervención estatal sobre los menores impu-
tados de delitos se justifica sobre la base de argumentos 
tutelares en lugar de argumentos represivos sancionato-
rios, propios del derecho penal liberal32. 

En este sistema aplicable al “menor delincuente-
abandonado” se relegan y subordinan los aspectos téc-
nico-jurídicos al tratamiento asistencialista-represivo 
desarrollado al margen de los derechos y las garantías 
constitucionales más elementales. 

Por caso, obsérvese que con relación al principio de le-
galidad, en el régimen penal vigente no existe una ley 
previa que tipifique como delito las circunstancias que ha-
bilitan la disposición tutelar de los niños y adolescentes; 
por el contrario, su ingreso es dispuesto de forma discre-
cional a través de categorías vagas y abiertas tales como 
falto de asistencia, en peligro material o moral, en situa-
ción de abandono, etc., que permiten la posibilidad de ser 
definidas discrecionalmente según los parámetros mora-
les, religiosos, etc. del juez o funcionario que toma cono-
cimiento y debe decidir el caso33. 

32  Beloff, M. (2006): “Los adolescentes y el sistema penal. 
Elementos para una discusión necesaria en la Argentina actual”.

33  Beloff, M. (2004): “Un modelo para armar ¡y otro para 
desarmar!: protección integral de derechos del niño vs. derechos 
en situación irregular” en Los derechos del niño en el sistema 
interamericano, Buenos Aires, Ed. del Puerto. 

DESAFÍOS PENDIENTES

A su vez, en lo atinente al debido proceso y derecho de 
defensa, la disposición tutelar no satisface las garantías 
procesales ni los principios fundamentales derivados del 
debido proceso legal, en tanto se justifica sobre la base 
de supuestas características de la personalidad del niño 
o niña, de su carácter o peligrosidad, en clara violación, 
también, de los principios de inocencia y culpabilidad por 
el acto. En este sentido se expidió la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos al resaltar: “El internamiento de 
niños sin que hayan cometido una falta y sin respetar las 
garantías del debido proceso constituirá una violación a 
los artículos 7 y 8 de la Convención Americana, el artícu-
lo 40 de la CDN, (…)” (conf. CIDH, OC 17/2002, 28/8/2002). 

b. Seguir impulsando la creación de una Justicia 
Penal Juvenil Especializada 

La necesidad de establecer la Justicia especializada en 
el ámbito penal de la Ciudad de Buenos Aires constituye 
una ineludible y urgente deuda pendiente, que repercute 
directamente en la tramitación de cada uno de los proce-
sos que involucran a niños y adolescentes, y concretamen-
te en el adecuado resguardo de sus derechos y garantías 
constitucionales. 

Nótese que a pesar de la existencia de normas que ex-
presamente regulan la constitución de órganos de Justi-
cia especializados en materia penal juvenil, éstos no se 
han logrado implementar todavía. De hecho, la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires (Ley 
Nº 7) establece como órganos especializados para el juz-
gamiento de niñas, niños y adolescentes una Cámara de 
Apelaciones en lo Penal Juvenil (art. 7, inc. 1.f.) y juzga-
dos y tribunales de primera instancia (art. 7, incs. 5. f; 6.c). 

Al propio tiempo, cabe recordar que el estándar válido 
de especialización implica no sólo la existencia de órganos 
judiciales especializados en el procedimiento penal juvenil, 
sino también se extiende a fiscales, defensores, asesores 
tutelares y todos los agentes que ejerzan facultades en 
las diferentes etapas de un proceso penal juvenil34. 

34  La Observación General º 10 del Comité de los Derechos del Niño 
de Naciones Unidas dispone que el amplio Sistema de Justicia de 
Menores debe comprender a policías, jueces, fiscales y defensores 
(párr. 92).

CONSOLIDAR EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES UNA JUSTICIA PENAL 
RESPETUOSA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE INFANCIA  
Y SALUD MENTAL
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En este sentido, la Ley Nº 2451 establece la especiali-
zación como requisito del órgano juzgador (arts. 11 y 31), 
del acusador (art. 38), del defensor (art. 35) y de la Ase-
soría Tutelar de Menores (art. 40). Sin embargo, salvo en 
el caso de la Asesoría Tutelar, ninguno de los órganos es-
pecializados establecidos por el legislador local para ac-
tuar en el juzgamiento de las personas menores de edad 
ha sido aún puesto en funcionamiento en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

c. Garantizar el acceso a la Justicia de los niños 
y niñas afectados por una decisión de desalojo 
forzoso 

El Estado argentino se ha comprometido a lograr pro-
gresivamente el ejercicio pleno de los derechos económi-
cos, sociales y culturales reconocidos a sus habitantes, 
entre los que se halla el derecho a una vivienda digna 
(art. 31, CCABA; 14 bis, CN y 11.1, PIDESC). Ese compromiso 
importa, paralelamente, una prohibición dirigida a los ór-
ganos estatales de adoptar medidas de carácter regresi-
vo, es decir, que provoquen que el ejercicio del derecho del 
que se trate sea más precario que aquél que se verificaba 
en el estado de cosas anterior al acto estatal en cuestión. 
Desde el Ministerio Público Tutelar se sostiene que en el 
proceso penal es el juez el órgano responsable de garan-
tizar el resguardo del derecho a la vivienda de las perso-
nas afectadas por la medida de desalojo. 

d. Continuar trabajando en el acceso  
a la Justicia de las personas afectadas  
en su salud mental 

La experiencia adquirida en cada una de las interven-
ciones asumidas en relación con personas afectadas en 
su salud mental nos ha permitido advertir la necesidad 
de reforzar la asistencia y el acompañamiento de dichas 
personas a lo largo del proceso. No basta la “posibilidad 
formal” de acceso a la Justicia, sino que es indispensable 
identificar el obstáculo a ese acceso a los tribunales en 
igualdad de condiciones que los demás, para abordar la 
tarea de su remoción mediante personas formadas ade-
cuadamente (conf. art. 13, CDPD). 
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El derecho a la igualdad, estatutario y constitucional, por 
ende, proporciona una oportunidad jurisprudencial peculiar; 
una grieta en la pared entre el derecho y la sociedad.

Catharine A. MacKinnon, Hacia una teoría feminista del Estado, 1989. 
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En materia de derechos sexuales y género, durante los 
últimos años se transitaron a nivel nacional y local im-
portantes procesos de debate y adecuación normativa e 
institucional, en los que en muchos casos el Poder Judicial 
devino en el espacio estatal en el que se expresaron, a tra-
vés de la tramitación de acciones judiciales, las distintas 
posiciones de actores que buscaron, en algunos casos, la 
protección de derechos y su efectivo cumplimiento, y en 
otros la obstaculización de su ejercicio. 

El Ministerio Público Tutelar en todas sus instancias y 
en los temas de su competencia participó de estos pro-
cesos desplegando diversas estrategias de intervención, 
sobre todo en lo que refiere a dos problemáticas que se 
abordan en el presente capítulo: el aborto no punible y 
las vulneraciones de derechos a causa de la orientación e 
identidad de género.

Por una parte, el debate sobre el aborto no punible tu-
vo durante el período abarcado por esta gestión un auge 
excepcional, tanto a partir de las acciones llevadas ade-
lante por las organizaciones de la sociedad civil como por 
la discusión académica y el impacto en la opinión pública 
de muchos casos vinculados con esta temática. Asimismo, 
el ámbito legislativo tuvo un rol sumamente activo en re-
lación con esta cuestión y, sin lugar a dudas, a través de 
la Justicia se canalizaron muchos de los reclamos vincu-
lados al acceso a este derecho, así como las peticiones di-
rigidas a impedirlo. 

Recordemos que el aborto no punible se encuentra re-
gulado en el Código Penal. El artículo 86, en su segundo 
párrafo, dispone: “El aborto practicado por un médico di-
plomado con el consentimiento de la mujer encinta, no es 
punible: 1º. Si se ha hecho con el fin de evitar un peligro pa-
ra la vida o la salud de la madre y si este peligro no puede 
ser evitado por otros medios; 2º. Si el embarazo proviene 
de una violación o de un atentado al pudor cometido so-
bre una mujer idiota o demente. En este caso, el consen-
timiento de su representante legal deberá ser requerido 
para el aborto”.

Sin embargo, el acceso a la práctica médica para llevar 
adelante el aborto en los casos permitidos por el Código, 
lejos de ser efectivo, se encuentra históricamente obs-
truido por la imposición de obstáculos por parte de los/
as profesionales médicos/as para su realización. La soli-

citud de autorización judicial ha sido uno los impedimen-
tos más importantes, dado que no sólo implicaba demoras 
injustificadas para la realización de los abortos, sino que 
además sometía a discusión de los tribunales el ejercicio 
de un derecho sobre el cual éstos nada tenían que decir. 
Sumando a ello, las interpretaciones restrictivas de es-
ta norma efectuadas por funcionarios judiciales también 
contribuyeron a obstruir el ejercicio del derecho al aborto 
legal. Todo esto fue finalmente declarado práctica contra 
legem por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el 
caso “F., A. L.”, de marzo de 2012.

Desde el inicio de esta gestión, en 2007, la Asesoría Ge-
neral Tutelar de la Ciudad ha sostenido que la única in-
tervención que corresponde de los asesores en casos de 
aborto no punible es la destinada a garantizar los dere-
chos de las mujeres a acceder a la interrupción del em-
barazo cuando así lo requieran (niñas, adolescentes y 
mujeres afectadas en su salud mental, en virtud del ám-
bito de nuestras competencias). Ello conforme a la nor-
mativa constitucional, nacional y local, y a los tratados 
internacionales de derechos humanos que garantizan la 
autonomía personal; la dignidad; la igualdad y la no dis-
criminación; los derechos sexuales y reproductivos; el de-
recho a la vida y a la salud; la integridad física y psíquica y 
el derecho a una vida libre de violencia. Exigir el respeto al 
principio de autonomía progresiva tiene especial centra-
lidad para que las niñas y, las adolescentes puedan con-
sentir por sí mismas las prácticas médicas necesarias, así 
como para garantizar que las mujeres con restricción ju-
dicial de su capacidad jurídica puedan tomar decisiones 
vinculadas al cuidado de su propio cuerpo a través de los 
sistemas de apoyo y salvaguardia necesarios para el acce-
so a este derecho en el marco de una decisión autónoma.

La aclaración vale en tanto que en muchos casos los 
asesores de menores, en representación de los derechos 
de las personas por nacer, dirigieron –y dirigen- sus ac-
ciones a impedir que se garanticen los derechos sexuales 
y reproductivos de las mujeres. El caso “T. S. c/Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires s/amparo” es un ejemplo de 
ello en materia local. Allí, una mujer solicitó la interrupción 
de su embarazo por tratarse de un feto anencefálico. Es-
te caso llegó a la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
por el recurso interpuesto por el entonces Asesor General 
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de Incapaces del Ministerio Público de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos (en el año 2001), quien actuó en represen-
tación de la persona por nacer y solicitó que se rechazara 
la acción. Tanto la Corte Suprema como el Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Ciudad, ambos con votos mayorita-
rios, no hicieron lugar a estos recursos. 

Por otra parte, en materia de orientación sexual e iden-
tidad de género, las intervenciones del Ministerio Público 
Tutelar tendientes a garantizar el principio de igualdad y 
no discriminación en el acceso a los derechos deben en-
marcarse en un proceso de profundos cambios norma-
tivos transitados en los últimos años a nivel tanto local 
como nacional. 

Hacia 2007, en lo referido a uniones de personas del 
mismo sexo, la Ley porteña Nº 1004 de Unión Civil del año 
2002, pionera en Latinoamérica, se encontraba vigente, 
pero el matrimonio igualitario y los derechos conexos es-
taban lejos de ser consagrados. Uno de los primeros pre-
cedentes en materia de intentos de regulación de parejas 
del mismo sexo databa de diciembre de 1998 y había sido 
presentado en el Congreso de la Nación por la Dra. Laura 
Musa cuando era diputada. Se trata del Proyecto de Ley 
de Parteneriato (registrado en Mesa de Entradas como 
Sec: D. Nº 7816. T.P. 198/98). 

En relación con identidad de género, los únicos reco-
nocimientos se daban a través de sentencias judiciales, 
luego de largos procesos que incluían inexorablemente el 
diagnóstico patologizador de la identidad de género como 
enfermedad. Por su parte, era impensable que las perso-
nas menores de edad accedieran al ejercicio de estos de-
rechos, siendo el caso de “N.”, de la provincia de Córdoba, 
un difundido y pionero precedente de 2007, tras una lar-
ga batalla judicial.

En ese marco de acceso judicial a los cambios regis-
trales y a servicios de salud, muchas personas padecían 
extensos derroteros donde toda su vida era examinada 
minuciosamente, atravesando dolorosas experiencias de 
discriminación y exclusión1. 

En ambos aspectos, nuestra Justicia Contenciosa, Ad-
ministrativa y Tributaria (CAyT) jugó un rol importante en 

1  Por ejemplo, ver nota en: http://www.pagina12.com.ar/diario/
sociedad/3-165986-2011-04-11.html 

el cambio jurisprudencial y legal (y en un sentido más am-
plio, en el campo cultural).

La sentencia en el marco del expediente “Freyre, Ale-
jandro c/GCBA s/amparo (art. 14, CCABA)” de 2009 de la 
Dra. Gabriela Seijas, por entonces titular del Juzgado Nº 
15, permitió el primer casamiento entre personas del mis-
mo sexo de Latinoamérica. Por su parte, la sentencia de 
2010 de la Dra. Elena Liberatori, titular del Juzgado Nº 4, 
en el marco del expediente “Trinidad, Florencia c/GCBA 
s/medida cautelar”, significó el primer precedente de re-
conocimiento de identidad de género despatologizador, 
que desasocia la cuestión registral de cualquier inter-
vención médica (quirúrgica, hormonal, de salud mental, 
etc.). Ambos fallos señeros, seguidos de muchos otros, 
sentaron las bases de las Leyes nacionales Nº 26.618 y 
Nº 26.743.

La posición Asesoría General Tutelar de la Ciudad de 
Buenos Aires se materializó a través de intervenciones 
extrajudiciales, presentaciones judiciales, el dictado de re-
soluciones propias y la participación en los debates legis-
lativos, todo ello con el claro objetivo de propiciar, en el 
ámbito de sus competencias, que se respeten y se efectivi-
cen de manera igualitaria y sin discriminación los derechos 
de niños, niñas, adolescentes y personas con afectación 
en su salud mental.
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Y GÉNERO

OBJETIVOS IFG2007 – 2013

Orientar la actuación del Ministerio Público Tutelar en la defensa de los derechos sexuales  
y reproductivos de las niñas, adolescentes y mujeres con afectación en su salud mental. 

Contribuir, a través de acciones judiciales y extrajudiciales de exigibilidad, a la garantía del ejercicio  
del derecho al aborto legal de las niñas, adolescentes y mujeres afectadas en su salud mental.

Garantizar que las mujeres con restricción judicial en su capacidad jurídica puedan tomar decisiones 
autónomas relativas al acceso al aborto no punible, con los apoyos y las salvaguardias que puedan 
necesitar pero sin la sustitución de su voluntad por parte de curadores/as.

Garantizar que los derechos de los/as niños/as nacidos/as en familias conformadas por parejas  
del mismo sexo se cumplan en igualdad de condiciones que los de los/as niños/as de parejas de 
distinto sexo, en relación con su vida familiar, registración, etc.

Garantizar el reconocimiento de la identidad de género y derechos conexos de los/as niños/as  
y jóvenes transgénero.

Bregar por que en todo ámbito público y privado de la Ciudad ningún niño, niña o joven sufra 
discriminación estatal o por parte de particulares a causa de su orientación sexual, identidad  
de género o intersexualidad.
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1. Defensa del derecho al aborto legal 
de las niñas, adolescentes y mujeres afectadas 
en su salud mental

El derecho al aborto legal en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos es un tema que ocupa un lugar prioritario en mate-
ria de derechos de las mujeres en general, y de las niñas, 
adolescentes y mujeres afectadas en su salud mental en 
particular. A modo de introducción a la enumeración de 
las intervenciones realizadas desde el Ministerio Público 
Tutelar entendemos necesario hacer una breve reseña de 
los antecedentes en materia de normativa e instituciona-
lidad para garantizar el acceso a este derecho a nivel lo-
cal, así como el impacto que tuvo el fallo “F., A. L.”2 de la 
CSJN en el relanzamiento del debate. 

La ausencia de normas destinadas a hacer efectiva 
esta práctica es una situación extendida a nivel nacional. 
A pesar de que el Código Penal permite el aborto desde 
1921, recién en 2007 se aprobó una guía nacional destina-
da a garantizar el acceso a las prácticas médicas para lle-
var adelante los abortos permitidos, es decir, en casos de 
peligro para la vida o la salud, o cuando el embarazo sea 
producto de una violación (Guía Técnica para la Atención 
Integral de los abortos no punibles, emitida por el Minis-
terio de Salud de la Nación en octubre de 2007, actualiza-
da en el año 2010). 

En este contexto, en el año 2007 la Ciudad de Bue-
nos Aires –a través de la Resolución  Nº 1174/GCABA/
MSGC/07– estableció un procedimiento para llevar ade-
lante el aborto no punible en el sistema de salud de la 
Ciudad de Buenos Aires que rigió hasta 2012. Si bien esta 
resolución fue pionera al establecer la improcedencia de la 
autorización judicial previa para llevar adelante la prácti-
ca médica, contenía algunos obstáculos para el acceso en 
condiciones adecuadas. A modo de ejemplo, no resulta-
ba respetuosa del principio de autonomía progresiva en 
lo que se refiere al consentimiento de las niñas y adoles-
centes, ni establecía ninguna pauta destinada a garan-
tizar la decisión de las mujeres con restricción judicial de 
su capacidad para tomar decisiones vinculadas al cuida-
do de su propio cuerpo. Además, preveía la intervención 
de equipos interdisciplinarios y disponía una refrenda por 
parte del Director del Hospital, cuestiones que constitu-
yen obstáculos para ejercicio del derecho al aborto legal.

2  “F., A. L. s/medida autosatisfactiva” F. 259. XLVI, CSJN 13-03-2012.

Otro punto importante a destacar de esta resolución 
es que mantenía una interpretación restrictiva del inciso 
2 del artículo 86, regulando el acceso sólo para aquellos 
casos de violación de mujeres afectadas en su salud men-
tal, de manera contraria a lo que dispone el Código Penal, 
y que luego fuera establecido en la Guía Técnica para la 
Atención Integral de los abortos no punibles ya mencio-
nada. Dicha discusión quedó zanjada definitivamente por 
la interpretación amplia efectuada por la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación en el fallo “F. A. L.”.

Además de las objeciones concretas que pueden efec-
tuarse a algunas de sus disposiciones, lo cierto es que 
en la práctica el Gobierno de la Ciudad no ha diseñado ni 
implementado políticas públicas destinadas a garantizar 
efectivamente los servicios de salud para llevar adelante 
la práctica médica de manera rápida, accesible y segura.

En un trabajo realizado por Paola Bergallo, a través 
de indagación exploratoria sobre el funcionamiento de 
la Resolución Nº 1174/2007 en las opiniones y experien-
cias de médicos del sistema público de salud de la Ciudad 
recabadas entre diciembre de 2009 y agosto de 2010, la 
autora advierte que las barreras de oferta incluyen una 
variedad de obstáculos que pueden existir tanto a nivel de 
los individuos prestadores de servicios de salud como de 
las instituciones del sistema público de salud y de los res-
ponsables de la política pública sanitaria, todos ellos en-
cargados de intermediar la respuesta a la demanda de la 
interrupción legal del embarazo de parte de las mujeres3. 

En consecuencia, desde 2007 la Ciudad contaba con 
una norma que pretendía regular el aborto no punible 
aunque con deficiencias evidentes que se podían traducir 
en obstáculos para el acceso a las prácticas adicionales a 
los que se pueden advertir en materia de implementación.

Sumando a ello, en septiembre de 2008 la asociación 
civil “Pro Familia”, interpuso una acción de amparo en la 
que solicitó que se declarara la nulidad de la Resolución 
Nº 1174/MSGC/2007, exponiendo fundamentalmente argu-
mentos que giraban en torno a la trasgresión de la inge-
niería institucional vigente. A saber: falta de competencia 
del Poder Ejecutivo porteño para reglamentar una ley dic-

3  Bergallo, P.: El aborto no punible: Una exploración de las barreras 
de oferta en la Ciudad de Buenos Aires, Mimeo.
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tada por el Congreso de la Nación, derogación automática 
del artículo 86 del Código Penal al momento de entrada 
en vigencia de los tratados a los que nuestra Constitución 
Nacional otorga jerarquía constitucional, y la falta de in-
tervención del Ministerio Público en representación de las 
personas por nacer, entre otras cuestiones. Si bien la cau-
sa sigue en trámite, lo cierto es que no tuvo acogida fa-
vorable a la fecha.

Es de destacar que en este caso judicial se alega la in-
constitucionalidad del aborto no punible en función de 
una supuesta protección absoluta del derecho a la vida 
desde la concepción basada, entre otras cuestiones, en 
una aplicación incorrecta de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos. En efecto, se cuestiona la per-
misión del aborto a través de una interpretación que se 
aparta de la efectuada por la propia Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos en el caso “Baby Boy”, don-
de se afirma con suma claridad que la frase “en general” 
fue incorporada a dicho tratado para que la protección 
del derecho a la vida sea compatible con las normas de 
los distintos países que despenalizan el aborto en algunos 
supuestos específicos, como es nuestro caso4. 

Esta interpretación ha sido robustecida recientemente 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
caso “Artavia Murillo” donde se expresó, sobre el alcan-
ce del artículo 4.1 de la Convención, que las palabras “en 
general” contenidas tienen como consecuencia que dicha 
disposición no es absoluta, sino es gradual e incremental 
según su desarrollo, debido a que no constituye un deber 
absoluto e incondicional, sino que implica entender la pro-
cedencia de excepciones a la regla general5.

En marzo de 2012, la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, en un fallo histórico, se manifestó sobre la obligación 
del Estado de garantizar la accesibilidad de la práctica mé-
dica para hacer efectivo el derecho al aborto legal. En es-

4  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Resolución 
Nº 23/1981, caso 2141, ”Estados Unidos de América“, Resolución 
del 6/3/1981. Disponible en www.cidh.org/annualrep/80.81sp/
EstadosUnidos2141a.htm.

5  Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso “Artavia 
Murillo y otros (fecundación in vitro) vs. Costa Rica”, Resolución del 
28/11/2012. Disponible en www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/
resumen_257_esp.pdf.

te antecedente resolvió que el aborto no punible procede 
cuando lo solicita cualquier mujer que haya sido víctima 
de violación, y basta para su realización con la declara-
ción jurada de la mujer.

Según la jurisprudencia del máximo Tribunal, el Estado 
tiene la obligación, como garante de la salud pública, de 
poner a disposición de quien solicita el aborto no punible 
las condiciones médicas e higiénicas necesarias para lle-
var a cabo la práctica de manera adecuada.

En ese precedente, el Máximo Tribunal de la Nación es-
tablece una serie de estándares para garantizar el acceso 
al aborto no punible, entre los que destacamos: 1) la obli-
gación del Estado de garantizar el acceso a esta práctica 
en condiciones médicas e higiénicas necesarias para lle-
varla a cabo de manera rápida, accesible y segura; 2) la 
prohibición de exigencia de más de un profesional de la 
salud y de las prácticas de solicitud de consultas y la ob-
tención de dictámenes para llevar adelante la práctica; 
así como también la improcedencia de la autorización ju-
dicial para la realización de la práctica; 3) la necesidad de 
regular el derecho a la objeción de conciencia, respetán-
dose siempre el acceso sin dilaciones a la práctica médica.

El Tribunal exhorta a las autoridades nacionales, pro-
vinciales y de la Ciudad de Buenos Aires a dictar protoco-
los hospitalarios para la concreta atención de los abortos 
no punibles a los efectos de remover todas las barreras 
administrativas o fácticas al acceso a los servicios médi-
cos, y a los Poderes Judiciales provinciales y de la Ciudad 
de Buenos Aires a abstenerse de judicializar el acceso a 
los abortos no punibles.

Luego de ello, la Asesora General Tutelar, en virtud 
de las competencias constitucionales y legales corres-
pondientes, y en miras a la concreción general de los li-
neamientos sentados en la notable sentencia de la Corte 
Suprema, dictó la Resolución AGT Nº 38/2012 a través de 
la cual se establece un criterio general de actuación de 
sus integrantes para que éstos procuren efectivizar el de-
recho al aborto legal de las niñas, adolescentes y muje-
res afectadas en su salud mental cuando se encuentren 
en alguno de los supuestos fácticos establecidos en el  
artículo 86 del Código Penal.

Dicho criterio de actuación está destinado a que los 
integrantes del Ministerio Público Tutelar impulsen accio-
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nes tanto judiciales como extrajudiciales para la concre-
ción de este fin, a saber: 

 - Otorgar información a toda solicitante acerca de sus 
derechos; 

 - Solicitar el archivo de los procesos iniciados con el obje-
to de obtener autorización judicial para esta práctica; 

 - Realizar denuncias penales y de cualquier otra índole 
en aquellos casos en los que laS autoridades públicas 
obstaculicen el ejercicio de este derecho. 

En septiembre de 2012 el Ministerio de Salud de la Ciu-
dad aprobó la Resolución Nº 1252/MSGC/2012, derogando 
la norma anterior. Para el dictado de esta Resolución, el 
Poder Ejecutivo local afirma haber tenido especialmente 
en cuenta la sentencia de la Corte Suprema en el caso ”F., 
A. L.“ que exhortó a las autoridades nacionales y provin-
ciales a implementar y hacer operativos protocolos hos-
pitalarios para la atención de los abortos no punibles a 
efectos de remover las barreras fácticas o administrati-
vas al acceso a los servicios médicos.

Sin embargo, diversos artículos de la norma distan de 
garantizar el derecho al aborto en condiciones adecuadas. 
En efecto, la norma establece recaudos para el acceso al 
aborto no punible que no están previstos en el Código Pe-
nal, además de oponerse a lo que expresamente considera 
la Corte Suprema de Justicia en el caso ”F., A. L.“ ya cita-
do y de no respetar la normativa constitucional, nacional 
y local, así como los tratados de derechos humanos que 
garantizan estos derechos. 

Dichos obstáculos consisten principalmente en la obli-
gatoriedad de intervención de un equipo interdisciplina-
rio y del Director/a del efector de salud en casos de aborto 
cuando media peligro para la vida o la salud, así como el 
establecimiento de requerimiento del mero consentimien-
to de los representantes legales de aquellas mujeres que 
sean menores de edad o que estén afectadas en su salud 
mental, pudiendo sustituir la voluntad de ellas en una de-
cisión que involucra a su propio cuerpo. A su vez, la norma 
fija un límite gestacional de 12 semanas para efectuar la 
práctica y contiene una regulación inadecuada de la ob-
jeción de conciencia de los profesionales médicos.

La Resolución del Poder Ejecutivo fue emitida a pesar 
de que la Legislatura de la Ciudad se encontraba inmersa 

en un proceso de debate amplio de los diversos proyectos 
de ley para regular el aborto no punible. Fruto de ello, en 
octubre de 2012, la Legislatura de la Ciudad aprobó el pro-
yecto de ley regulatorio del procedimiento “para la aten-
ción integral de los abortos no punibles contemplados en 
los incisos 1 y 2 del artículo 86 del Código Penal en con-
cordancia con lo establecido en las Leyes Nº 153 y N° 418”. 

Esta norma sin dudas constituye un avance sumamen-
te importante en la regulación del aborto no punible. Es-
tablece las prestaciones que se deberán garantizar, entre 
ellas, la realización del diagnóstico, de los estudios y de 
las intervenciones médicas necesarias para la interrupción 
segura del embarazo; el acceso a tratamiento psicotera-
péutico desde la primera consulta y mientras resulte ne-
cesario a petición de la persona; y la consejería en salud 
posterior a la interrupción del embarazo para la persona 
y eventualmente para su pareja, que incluya información 
y provisión gratuita de métodos anticonceptivos y de pre-
vención de HIV y otras infecciones de transmisión sexual. 
Dispone además que para la procedencia del aborto en 
casos de violación basta con la declaración jurada de la 
peticionante. 

Contiene también disposiciones centrales como la in-
corporación del concepto de “salud integral” para la pro-
cedencia del aborto en casos de peligro para la salud, 
regula de manera más adecuada la objeción de concien-
cia a los profesionales médicos y establece la prohibición 
de imposición de exigencias no previstas en dicho Código 
ni en la Ley. Además de ello, dispone que todos los efec-
tores del sistema de salud, cualquiera sea su complejidad 
o nivel, deben garantizar el acceso al aborto no punible 
efectuando las prestaciones que estén dentro de sus atri-
buciones y, en su caso, realizando la referencia o contra-
rreferencia a efectores de otro nivel.

La normativa sancionada, producto de un importan-
te consenso, representaba un progreso tanto respecto de 
la resolución ministerial como de algunos proyectos en 
tratamiento legislativo. En términos de capacidad, reco-
noce como válido el consentimiento informado de niñas 
y adolescentes a partir de los 14 años, lo que constituye 
un avance en la materia a pesar de no consagrar el prin-
cipio de autonomía progresiva para las niñas menores de 
esa edad.
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Es de destacar que la normativa local prevé la posi-
bilidad de brindar el consentimiento sin establecer edad 
alguna a toda persona que esté en condiciones de com-
prender la información suministrada por el profesional 
actuante, que tenga suficiente razón y se encuentre en 
condiciones de formarse un juicio propio –Decreto Nº 2316 
que reglamenta la Ley de Salud Nº 153–. Sin perjuicio de 
ello, se manifestó que el hecho de que se acepte como 
válido el consentimiento de las personas mayores de 14 
años es un avance importante, si además tenemos en 
cuenta que esta norma debe ser interpretada a luz de la 
Ley de Salud mencionada –y su Decreto reglamentario– 
y, fundamentalmente, en concordancia con el principio de 
autonomía progresiva de las niñas y adolescentes, con-
sagrado en la Ley de Protección Integral de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes Nº 26.061, la Consti-
tución Nacional, y en los tratados internacionales de de-
rechos humanos. 

En estos casos de niñas menores 14 años, la norma 
aprobada por la Legislatura contiene pautas que si bien 
no prevén la posibilidad de brindar por sí mismas el con-
sentimiento, pueden ser tomadas como avances en la 
materia, en tanto señala que basta el consentimiento de 
uno/a solo/a de sus representantes legales para que se 
efectúe la práctica. Establece, además, que se debe res-
petar el derecho a ser oída de la niña o adolescente y a 
que su opinión sea tenida en cuenta.

En lo que se refiere a las mujeres con restricción judi-
cial de su capacidad para tomar decisiones vinculadas al 
cuidado de su propio cuerpo, si bien implementa un siste-
ma de apoyo para la toma de una decisión autónoma, se 
menciona que “de no ser posible”, con el consentimiento 
sea prestado únicamente por el/la representante legal. 
Es decir, la ley mantenía la posibilidad de sustitución de 
la voluntad de las mujeres con discapacidad psicosocial e 
intelectual por parte del/a curador/a, estableciendo una 
regulación del sistema de apoyos y salvaguardias que po-
día ser fácilmente soslayable, lo cual incumplía el artícu-
lo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad.

Para casos de controversia, se prevé la intervención del 
Ministerio Público Tutelar y la aplicación de la Ley Nacio-

nal de Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes Nº 26.061.

El Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires vetó el proyecto de ley Nº 4318, fundamentando bá-
sicamente que dicha norma contiene prescripciones que 
exceden los lineamientos establecidos por la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación, desconocen la homogeneidad 
del sistema jurídico establecido por la Constitución Na-
cional y contrarían expresas disposiciones constituciona-
les y del derecho de fondo (Decreto Nº 504/GCABA/2012). 
Entre los puntos cuestionados, se encuentra la regula-
ción de la objeción de conciencia, la incorporación expre-
sa del concepto de salud integral, y la posibilidad de las 
niñas y adolescentes de consentir la práctica desde los 14 
años de edad. 

En función del veto del Poder Ejecutivo, la norma vi-
gente que regula en materia local el acceso al aborto no 
punible en la Ciudad de Buenos Aires es la Resolución del 
Ministerio de Salud. Esta resolución fue impugnada judi-
cialmente desde distintas perspectivas. 

En efecto, el 26 de septiembre de 2012, la legisladora 
María Rachid y el letrado Andrés Gil Domínguez presenta-
ron una acción judicial colectiva de impugnación de la Re-
solución Nº 1252, en la que objetaron la constitucionalidad 
de muchas de sus disposiciones y solicitaron a su vez una 
medida cautelar que suspendiera su aplicación. 

En el octubre de 2012, se inició otro amparo caratulado 
“Mainardi de Colom, María de los Ángeles c/GCBA” en el 
cual también se impugnó la constitucionalidad de la Re-
solución Nº 1252/2012, pero, a la inversa del caso mencio-
nado, por considerársela violatoria del derecho a la vida, 
al reglamentar la desjudicialización del aborto no punible, 
y con ello, privar de la defensa en juicio a la persona por 
nacer. En este marco, también se pidió el dictado de una 
medida cautelar.

Finalmente, en el mes de noviembre de 2012 distintas 
organizaciones de la sociedad civil –Asociación por los De-
rechos Civiles, Equipo Latinoamericano de Justicia y Gé-
nero, Centro de Estudios Legales y Sociales y Red por los 
Derechos de las Personas con Discapacidad– interpusieron 
un amparo colectivo cuyo objetivo final fue también la de-
claración de inconstitucionalidad de los requisitos ilegíti-
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mos incluidos en la Resolución Nº 1252/2012 del Ministerio 
de Salud porteño. La demanda impugnó aquellas normas 
de la resolución que obstaculizaban arbitrariamente el ac-
ceso al aborto no punible de las mujeres en general, y de 
ciertos grupos en particular –adolescentes, mujeres con 
discapacidad, víctimas de violación– en el sistema de sa-
lud público de la Ciudad.

La Justicia rechazó cautelarmente las peticiones vin-
culadas a impedir el acceso al aborto no punible (caso 
“Mainardi”), e hizo lugar a las impugnaciones destinadas 
a hacer efectivo el ejercicio del derecho al aborto en es-
tos casos, dejando sin efecto las disposiciones que obsta-
culizaban la realización de las prácticas (casos “Rachid” y 
“ADC”). Luego de ello, se dictó sentencia declarando la in-
constitucionalidad de la Resolución Nº 1252/2012 y del De-
creto 504/2012 y teniendo por promulgada la Ley Nº 4318. 
La acción judicial continúa, al momento de realizar este 
informe, en pleno trámite.

A continuación, se describen las líneas de acción del Mi-
nisterio Público Tutelar desplegadas en defensa del dere-
cho al aborto legal de las niñas, adolescentes y mujeres 
afectadas en su salud mental, en el marco de los debates 
y procesos antes descriptos.

Criterio General de Actuación 
Resolución AGT Nº 38/2012

“(…) 
a. Toda intervención del MPT deberá tener en miras efectivizar 
el derecho al aborto no punible de las niñas, adolescentes y 
mujeres afectadas en su salud mental cuando así lo requieran, 
y garantizar el asesoramiento sobre el ejercicio de ese derecho 
a quienes cuyos embarazos impliquen un peligro para su vida, 
para su salud o sean producto de una violación. Asimismo, 
deben orientar su actuación a evitar y superar por todos los 
medios disponibles los obstáculos que se presenten para el acceso 
al aborto no punible. Todo ello a fin de salvaguardar su derecho 
a la autonomía personal, la libertad y la igualdad. 
b. Frente a las consultas espontáneas o pedidos de información 
al respecto y, en general y aun sin consulta previa en casos 
en que tomen contacto con una niña, adolescente o persona 
afectada en su salud mental que tenga un embarazo que 
encuadre en los supuestos previstos en el artículo 86 del Código 
Penal, los integrantes del Ministerio Público Tutelar, en el 
ámbito de sus competencias, deberán brindar información 
completa y detallada sobre el derecho no punible a las niñas, 
adolescentes y mujeres afectadas en su salud mental cuyos 
embarazos pongan en riesgo su vida o su salud o sean producto 
de una violación (…)”
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De la obstrucción a la cooperación en la defensa 
del derecho al aborto legal

Los derechos sexuales y, entre ellos, los relacionados con las decisiones repro-
ductivas de las personas todavía se vulneran con demasiada frecuencia en la 
Ciudad de Buenos Aires. Sin embargo, algunas prácticas han cambiado en los 
últimos años y la Asesoría General Tutelar (AGT) ha realizado una importante 
contribución a esa transformación. En el marco de esos cambios, la AGT mis-
ma pasó de ser una institución enfocada en obstruir activamente el acceso a un 
derecho, como supo hacerlo en renombrados casos como “T., S. c/Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires s/amparo”, para convertirse en un espacio al servicio 
del acceso a la justicia en la Ciudad.

En ese trayecto, la AGT hizo dos importantes contribuciones. Por un lado, 
desplegó un abanico de argumentos que llevaron a ampliar los términos del 
debate jurídico. Por otro lado, mostró que su mandato de protección de dere-
chos debía ponerse en práctica a través de distintos canales de participación en 
la deliberación pública. Estos canales incluían la participación en los procesos 
ante la justicia de la Ciudad pero también debían expandirse a otros espacios de 
la deliberación en los que se juega la defensa de los derechos humanos, como 
el debate parlamentario o la discusión en el ámbito académico y en los medios 
de comunicación.

Las contribuciones a la sustancia del debate jurídico en materia de derechos 
reproductivos efectuadas por la AGT fueron varias. Para comenzar, la AGT fue 
uno de los primeros organismos públicos en insistir en el carácter no absoluto 
del deber de protección de la vida en gestación y en demandar una interpreta-
ción más compleja de las exigencias de la Convención Americana de Derechos 
Humanos sobre la materia. Así lo demuestran las pioneras intervenciones de 
la AGT en el caso “Pro Familia”, donde ya se articulaban los criterios luego 
adoptados en decisiones como las de la Corte Suprema en “F., A. L.” o la Corte 
Americana de Derechos Humanos, en el caso “Artavia Murillo”. Asimismo, la 
AGT ayudó a definir como una cuestión legal importante las barreras de acceso 
que representaban litigios de obstrucción como los propuestos por la organiza-
ción “Pro Familia”. Pero además, la institución aportó a los debates judiciales 
y parlamentarios para que éstos incluyeran en la agenda de deliberaciones una 
mirada sobre el marco legal nacional e internacional de los derechos sexuales 
y las decisiones reproductivas de las niñas, las adolescentes y las mujeres con 
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discapacidad. En este sentido, los aportes de la AGT también fueron fundamen-
tales para expandir la mirada adultocéntrica que con frecuencia reproducimos 
quienes reivindicamos derechos en el plano de la sexualidad.

Más allá de estas importantes contribuciones a la sustancia de los debates 
jurídicos, la AGT desplegó un conjunto de estrategias de intervención que de-
muestran una redefinición profunda del rol de la institución como responsable 
de la promoción del acceso a la justicia. Esas estrategias incluyen: 

1. El diseño de un criterio general de actuación para la prevención de barre-
ras de acceso al aborto no punible; 

2. La participación en los debates parlamentarios llevados adelante en 
2010 y 2012 para discutir proyectos de regulación del aborto no punible; 

3. El pronunciamiento sobre la regulación administrativa de abortos no 
punibles; 

4. La participación en diversos casos de litigio estratégico en los que se 
discutía la adecuación de la normativa de la Ciudad sobre abortos no 
punibles a los estándares nacionales e internacionales sobre la materia.

Los importantes avances logrados en un organismo que dejó de representar 
actitudes obstructivas para liderar el trabajo legal en pos de la garantía real de 
derechos no deberían concluir con el fin de la gestión que rinde cuentas en 
estas páginas. La continuidad de las líneas y políticas de defensa de derechos 
marcada por la AGT es una demanda de la Constitución y una exigencia para la 
democratización de nuestra comunidad.

El aborto no punible y los límites del modelo de causales

El trabajo de la AGT se ha desarrollado en el marco de la regulación del abor-
to no punible prevista en el Código Penal. Como lo describiré a continuación, 
esa regulación ha mostrado serios límites en su aplicación a lo largo del país y 
en la Ciudad de Buenos Aires también. 

El artículo 86 del Código Penal de la Nación establece un modelo de causales 
para la regulación del aborto que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha 
considerado constitucional y compatible con los compromisos convencionales 
adoptados por nuestro país, según lo expresó en el caso “F., A. L.”. De acuerdo 
con el artículo 86, entonces, el aborto es legal (a) cuando el embarazo genera 
un peligro para la vida de la mujer o un peligro para su salud, y (b) cuando el 
embarazo ha sido producto de una violación.

Aunque la constitucionalidad y el alcance de esta estrategia de regulación del 
aborto fueron cuestionados durante décadas, ya desde el año 2007 la Ciudad 
había emprendido un proceso regulatorio que avanzaba hacia la clarificación 
del estatus del artículo 86, en cuanto al alcance de los permisos para abortar 
previstos en él y respecto de los procedimientos a seguir para garantizar la ofer-
ta de los abortos legales en su sistema de salud. La trayectoria de este proceso 
hacia la ampliación de la garantía de la disponibilidad, accesibilidad, adaptabili-
dad y calidad de servicios de salud para el aborto legal en el plano local sería, sin 
embargo, demasiado sinuosa. Y si bien sin duda se registran avances en ese ca-
mino, nuestra Ciudad mantiene aún hoy múltiples deudas con las mujeres que 
podrían requerir el acceso a un aborto legal en su sistema de salud o mediante 
la disponibilidad de fármacos para el aborto medicamentoso.

Entre los hitos de las disputas legales recientes, pueden repasarse al menos 
cuatro momentos que muestran cómo en los últimos seis años la confrontación 
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jurídica para ampliar la disponibilidad del aborto legal no sólo no ha cejado 
sino que perdura, exhibiendo una resiliencia por momentos desconcertante. 
Un primer paso tenue hacia la regulación procedimental a nivel local del abor-
to legal surgió en 2007 como consecuencia de la aprobación de la Resolución 
Nº 1174/2007, que establecía algunas pautas para acceder al aborto en caso de 
violación. Aunque esas pautas eran escuetas, no fueron aplicadas homogénea y 
sistemáticamente durante los primeros cuatro años de la gestión de la Ciudad a 
cargo del actual Jefe de Gobierno, Mauricio Macri. Un segundo momento rele-
vante en la iniciativa regulatoria de la Ciudad surgió de los sucesivos debates de 
proyectos regulatorios del aborto no punible propuestos por la oposición en el 
seno de la Legislatura local a partir de 2008 y hasta el 2012 (año en el que uno 
de esos proyectos se convirtió en la Ley Nº 4318 pero fue vetado por el Poder 
Ejecutivo). Un tercer episodio de consecuencias aún más amplias fue el ocurri-
do durante el 2012, cuando el Gobierno de la Ciudad aprobó la Resolución Nº  
1252/2012 que regulaba la realización de los abortos legales aunque establecien-
do requisitos adicionales más exigentes que los fijados por la Corte en el caso 
“F., A. L.”. Y, finalmente, desde aquel episodio, un cuarto conjunto de eventos 
relevantes en la confrontación legal en torno al aborto no punible en la Ciudad 
incluye una serie de instancias de judicialización propuestas por la organiza-
ción “Pro Familia” desde 2008 y hasta el 2012, las reconversiones planteadas 
por casos como “ADC” o “Rachid” y los vergonzosos episodios de obstrucción 
que circundaron el acceso de una mujer víctima de trata a un aborto legal en 
octubre de 2012 (conocido como el caso “Hospital Ramos Mejía”). 

La secuencia de episodios relatados en el párrafo anterior y, entre ellos, los 
posteriores al fallo “F., A. L.” exhiben una vez más los límites estructurales del 
modelo de regulación del aborto mediante el esquema de causales del artículo 
86 del Código Penal. El modelo de causales no puede ser implementado y esa 
imposibilidad justifica y exige, junto a otros argumentos morales y constitucio-
nales, la derogación del modelo de permisión como excepción y su reempla-
zo por un modelo de plazos que elimine totalmente la penalización del aborto 
como mínimo en el embarazo temprano.

Un repaso del voto mayoritario de la Corte Suprema de la Nación en el caso 
“F., A. L.” nos muestra que los jueces han comprendido las fallas típicas de la 
aplicación del artículo 86 del Código Penal. Según el tribunal, la vida práctica 
de ese artículo se ha dado en un contexto de: (a) incertidumbre y “confusión 
reinante en lo que respecta a los abortos no punibles”; (b) un conjunto de prác-
ticas contra legem que incluyen barreras y vallados como los emergentes de la 
demanda de autorización judicial previa y, en ocasiones, la denegación de la 
práctica debida a la dilación; (c) un entendimiento erróneo del principio de re-
serva donde parecería no comprenderse que lo no prohibido está permitido; y 
(d) un conjunto de actores que pone en marcha su oposición a la liberalización 
del aborto a través del cuestionamiento y la distorsión del derecho vigente en 
su aplicación dentro de los sistemas de salud y de justicia o a partir de usos no 
permitidos de la objeción de conciencia. 

Pero los problemas identificados por la Corte Suprema en “F., A. L.” no han 
cejado y lo que ocurre en la Ciudad de Buenos Aires respecto del aborto no 
punible un año y medio después de aquel fallo ejemplifica bien los límites del 
modelo regulatorio adoptado y la necesidad de abandonarlo.

(a) La incertidumbre y la confusión no se han eliminado: La incertidumbre 
que la Corte identificó e intentó reducir con los estándares establecidos en la se-
gunda parte del fallo “F., A. L.” perdura y no podrá erradicarse. En la medida en 
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que persistan los desacuerdos sobre los estándares constitucionales que deben 
regir la regulación de los procedimientos de aborto no punible –como puede 
verse en los conflictos judiciales abiertos en la Ciudad en los casos “Pro Fami-
lia”, “ADC” y “Rachid” sobre la regulación del aborto no punible–, será difícil 
eliminar la incertidumbre del sistema de salud sobre los requisitos exigibles 
para la realización de los abortos legales. Esas disputas judiciales incluyen hoy, 
por ejemplo, el debate sobre los plazos legales, la exigencia de intervención de 
un equipo interdisciplinario, la edad para el consentimiento informado o las 
condiciones para el ejercicio del derecho de las mujeres con discapacidad inte-
lectual y psicosocial. Pero además, el hecho de que todavía estos casos no hayan 
sido resueltos por los tribunales superiores no ayuda para generar certezas en-
tre los y las operadores/as del sistema de salud que alegan incertidumbre o des-
informaciones sobre el estatus de la Resolución Nº 1252/2012 y sus alcances.

(b) Las barreras y los vallados continúan: Muchas de las barreras de oferta y 
acceso a servicios de aborto legal identificadas o presupuestas por la Corte en 
“F., A. L.” continúan vigentes. Así, por ejemplo, la sub-regulación de la objeción 
de conciencia y la falta de gestión institucional de los objetores legítimos y el 
trabajo para eliminar las situaciones de abuso de la objeción a fin de garantizar 
la oferta continua y pública de servicios de aborto legal sigue siendo una barrera 
sistémica en la Ciudad. Se sabe que en algunos hospitales públicos y centros de 
atención médica de la Ciudad ciertos profesionales abusan de la prerrogativa de 
ejercer la objeción de conciencia, sin informarlo previamente a las mujeres o a 
sus supervisores, o sin derivar a servicios no objetores y hacerlo sin demoras. 
Por otro lado, esos abusos cohabitan con la mora en el diseño de pautas explíci-
tas para la gestión institucional del ejercicio legítimo de la objeción de concien-
cia o la prevención y sanción de los usos espurios de ella. De otro lado, otro de 
los vallados persistentes en la provisión de servicios de aborto legal se vincula 
con la falta de regulación y disponibilidad amplia de los fármacos identificados 
por la Organización Mundial de la Salud para la realización del aborto medica-
mentoso. Finalmente, otro ejemplo de la persistencia de barreras de acceso lo 
constituye la falta de información adecuada y pública sobre la disponibilidad de 
servicios de aborto legal a través de los distintos efectores del sistema de salud 
de la Ciudad.

(c) La obstrucción a través de la judicialización recurrente: Conflictos como 
los planteados por la organización “Pro Familia”, los litigios de contraofensiva 
abiertos en los casos “ADC” y “Rachid” y el caso “Hospital Ramos Mejía” sugie-
ren la recursividad de la dinámica de judicialización que perdura también en 
otras jurisdicciones del país. La persistencia de estos enfrentamientos judicia-
les, además de contribuir a sostener la incertidumbre, genera una dinámica que 
puede restringir la oferta de servicios de salud en el largo plazo. Ello porque la 
posibilidad de una denuncia penal, aunque fuera infundada, puede terminar 
afectando a las y los profesionales seriamente comprometidos con la realización 
de los abortos legales a partir del efecto de amedrentamiento de esas denuncias.

Por todo ello, la imposibilidad de eliminar la incertidumbre sobre el modelo 
de causales, así como la persistencia de las obstrucciones para garantizar la pro-
visión de servicios de aborto legal, el amedrentamiento de los profesionales de la 
salud y la judicialización recurrente, se suman a las razones de principio que jus-
tifican la derogación de la penalización del aborto prevista hoy en el Código Penal. 
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1.1. Intervención en el caso “Pro Familia” 

En septiembre de 2008, la organización “Pro Familia” inició 
una acción judicial de impugnación de acto administrati-
vo, en la que solicitó la nulidad de la ya mencionada Reso-
lución Nº 1174/MSGC/2007, por considerar que al regular el 
acceso al aborto no punible se estaba vulnerando el dere-
cho a la vida que, según su entendimiento, estaría prote-
gido en el sistema jurídico sin discriminar entre personas 
nacidas y por nacer, desde el momento de la concepción. 
Particularmente, cuestiona la competencia del Ministerio 
de Salud para el dictado de la Resolución, así como la au-
sencia de requerimiento de la autorización judicial previa 
para la realización de la práctica. Como medida cautelar 
peticionó la suspensión de los efectos de la resolución. 

El 7 de noviembre de 2008, un fallo del Dr. Guillermo 
Scheibler –quien se encontraba subrogando ese  Juzga-
do en lo Contencioso Administrativo y Tributario, a cargo 
de la Dra. Nidia Cicero, que lleva la causa– rechazó la me-
dida cautelar por considerar que no se encontraban con-
figurados los requisitos de su procedencia. Afirmó, entre 
otras cuestiones, que el Ministerio de Salud era compe-
tente para el dictado de la resolución por las responsa-
bilidades atribuidas por la Constitución de la Ciudad y la 
Ley Básica de Salud y que, además, se trataba de una re-
solución intra-administración, ya que no lesionaba o res-
tringía derechos de los particulares.

El 29 de mayo de 2009, la Sala I de la Cámara en lo Con-
tencioso Administrativo y Tributario tomó intervención en 
el caso. Los Dres. Carlos Balbín, Inés M. Weinberg y Hora-
cio Corti, por unanimidad, resolvieron rechazar las peticio-
nes por considerar que el Ministerio de Salud es un órgano 
competente para el dictado de la resolución cuestionada. 
Agregaron que en los supuestos de aborto no punible la 
reglamentación sustantiva de los derechos comprometi-
dos no surge de la resolución sino de la legislación nacio-
nal aplicable (Código Civil, Código Penal), de las reglas y de 
los principios constitucionales y de los tratados interna-
cionales sobre derechos humanos. Por ello afirmaron que 
la colisión entre los derechos de las personas por nacer y 
los de la mujer es resuelta por el artículo 86 del Código Pe-
nal. Finalmente, rechazaron también los requerimientos 
de autorización judicial y de la intervención del Ministerio 
Público Tutelar previa a la procedencia de la interrupción 
de los embarazos en casos de aborto no punible.

La asociación “Pro Familia” cuestionó dicha resolución 
y planteó la nulidad, afirmando que este Ministerio Públi-
co Tutelar se autoexcluyó de la defensa de los derechos de 
los niños por nacer en razón de que su dictamen apoyaba 
el rechazo de la medida para garantizar los derechos re-
productivos de las niñas, adolescentes y personas afec-
tadas en su salud mental.

En el dictamen presentado hicimos especial hincapié en 
que la regulación del aborto no punible, en el artículo 86 
del Código Penal, no vulnera la Constitución de la Nación, 
dado que ninguna norma de jerarquía constitucional es-
tablece la protección absoluta de la vida desde la concep-
ción. En este sentido, se expresó que la Convención sobre 
los Derechos del Niño, tratado internacional que cuenta 
con jerarquía constitucional, no implica la inconstitucio-
nalidad del artículo 86 del Código Penal en razón de que 
ninguno de sus artículos protege el derecho a la vida des-
de la concepción, aclarándose al respecto que la declara-
ción emitida por nuestro país no es una reserva y carece 
de estatus constitucional. 

Se advirtió además que tampoco la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos supone el establecimiento 
de pauta constitucional alguna que implique la inconsti-
tucionalidad del artículo 86 del Código. Esta Convención 
establece la protección de la vida, en general, desde la 
concepción. Es decir, es posible establecer excepciones a 
esta generalidad, pues éste es el sentido de la inclusión de 
la frase “en general”. En esta lógica se enmarca el artículo 
86 del Código Penal. Es así que esta Convención también es 
compatible con disposiciones locales que despenalizan el 
aborto en determinados supuestos, entre los que se inclu-
yen los previstos en el artículo 86 de nuestro Código Penal. 

La Cámara rechazó el planteo de nulidad efectuado por 
la Asociación “Pro Familia” por considerar que el Ministerio 
Público Tutelar, en ejercicio de su competencia constitu-
cional y legal, actúa con autonomía funcional e indepen-
dencia. Frente a la impugnación de esta nueva resolución, 
“Pro Familia” recurrió al Tribunal Superior de Justicia y lue-
go desistió dicho recurso.

Es de destacar que en estas mismas actuaciones, en el 
año 2012, “Pro Familia” solicitó una medida cautelar a los 
fines de impedir la realización de un aborto no punible en 
la Ciudad de Buenos Aires. Esta medida también fue re-
chazada por el juez interviniente y la Cámara del fuero, 
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donde la Asesoría de Cámara a cargo del Dr. Juan Vicen-
te Cataldo también dictaminó sobre la improcedencia del 
pedido. Esta petición, a su vez, fue rechazada por la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, que tomó interven-
ción por un conflicto de competencia entre este fuero y la 
Justicia de la Nación, donde también se presentó una ac-
ción con similares pretensiones. 

1.2. Intervención en debate legislativo durante 2010

Desde comienzos de esta gestión se destacan diversos 
proyectos de ley para la regulación de aborto no punible 
en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.

En el año 2010, se puso en tratamiento en la Comisión 
de Justicia el Expte. Nº 86-D-2010, de autoría de los dipu-
tados Diana Maffía, Gabriela Alegre y Juan Cabandié, en 
el que se regulaba el procedimiento para la atención in-
tegral de los abortos no punibles.

La Asesoría General Tutelar presentó un dictamen en 
el que apoyó el tratamiento y la sanción de dicho proyec-
to por considerar que resultaba sumamente importante 
contar con una normativa adecuada a los fines de facili-
tar el acceso a la práctica de los abortos no punibles en el 
sistema de salud de la Ciudad. 

Desde la opinión de este Ministerio, la norma se dirigía 
a cumplir con el mandato establecido en la Constitucio-
nal de la Ciudad al disponer criterios de accesibilidad pa-
ra la realización de una práctica médica permitida por el 
Código Penal. Es decir, a criterio de este Ministerio Público, 
tratándose del aborto no punible, las mujeres tienen de-
recho a acceder a esta práctica médica de manera segura 
y es el Estado quien debe garantizar que este acceso sea 
efectivo. En el mismo sentido, implica el cumplimiento de 
una obligación constitucional en tanto establece la rea-
lización de los abortos no punibles en los hospitales pú-
blicos de la Ciudad, permitiendo de este modo el acceso 
igualitario a estas prácticas. 

A su vez, en dicho dictamen se destacaron especial-
mente los aspectos regulatorios destinados a garantizar 
el aborto en todos los supuestos previstos por el Código, 
con el alcance amplio para los casos de violación. Se en-
fatizó en que se incluya la prohibición de imposición de 
exigencias no previstas en dicho Código, tales como la re-
visión o autorización por auditores, la intervención de co-
mités de ética, jueces u otros operadores/as jurídicos, el 

consentimiento de terceros o la realización de denuncia 
policial o judicial.

Uno de los puntos mencionados en el dictamen pre-
sentado como un avance es la posibilidad de las mujeres 
mayores de 14 años de brindar el consentimiento infor-
mado, destacando que si bien se garantizaba a las niñas 
y adolescentes el derecho de formar su propio juicio y ser 
oídas, lo cierto es que este proyecto no contemplaba el 
principio de autonomía progresiva en los casos de la ni-
ñas menores de esa edad. 

1.3. Fallo de la Corte Suprema de Justicia  
de la Nación y consecuente Criterio General  
de Actuación

En el año 2012, la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción emitió una sentencia de suma relevancia en mate-
ria de derechos sexuales y reproductivos (caso “F., A. L.” 
ya mencionado). 

En esta resolución, además de despejar cualquier duda 
sobre el alcance del derecho al aborto legal, afirma que 
cuando el legislador ha despenalizado y en esa medida 
autorizado la práctica de un aborto, es el Estado, como 
garante de la administración de la salud pública, el que 
tiene la obligación, siempre que concurran las circunstan-
cias que habilitan un aborto no punible, de poner a dispo-
sición de quien solicita la práctica las condiciones médicas 
e higiénicas necesarias para llevarlo a cabo de manera rá-
pida, accesible y segura. 

En función de lo resuelto por la Corte Suprema, la Ase-
soría General Tutelar decidió instituir un Criterio General 
de Actuación (Resolución AGT Nº 38/2012) donde estable-
ce que los integrantes del Ministerio Público Tutelar debe-
rán orientar su actuación en los casos en que intervengan 
a garantizar el derecho al aborto legal de niñas y adoles-
centes, así como de mujeres afectadas en su salud men-
tal, estableciendo las siguientes pautas:

a. “Toda intervención del Ministerio Público Tutelar debe-
rá tener en miras efectivizar el derecho al aborto no 
punible de las niñas, adolescentes y mujeres afectadas 
en la salud mental cuando así lo requieran, y garan-
tizar el asesoramiento sobre el ejercicio ese derecho a 
quienes cuyos embarazos impliquen un peligro para su 
vida, para su salud o sean producto de una violación. 
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Asimismo, deben orientar su actuación a evitar y su-
perar por todos los medios disponibles los obstáculos 
que se presenten para el acceso al aborto no punible. 
Todo ello a los fines de garantizar el derecho a la au-
tonomía personal, la libertad y la igualdad.

b. Frente a las consultas espontáneas o pedidos de infor-
mación al respecto, y aun sin consulta previa, en casos 
en que tomen contacto con una niña, adolescente o 
mujer afectada en su salud mental que tenga un em-
barazo que encuadre en los supuestos previstos en el 
artículo 86 del Código Penal, los integrantes del Minis-
terio Público Tutelar, en el ámbito de sus competencias, 
deberán brindar información completa y detallada so-
bre el derecho al aborto no punible a las niñas, adoles-
centes y mujeres afectadas en su salud mental cuyos 
embarazos pongan en riesgo su vida o su salud, o sean 
producto de una violación.

En este sentido, se informará: 

 - El derecho al aborto no punible de toda niña, adoles-
cente o mujer embarazada, con su consentimiento y la 
intervención del médico tratante.

 - La obligación del Estado de garantizar el acceso a es-
ta práctica en condiciones médicas e higiénicas nece-
sarias para llevarla a cabo de manera rápida, accesible 
y segura.

 - La prohibición de exigencia de autorización judicial pa-
ra llevar adelante la práctica médica.

 - La prohibición de exigencia de más de un profesional 
de la salud y de las prácticas de solicitud de consul-
tas y la obtención de dictámenes para llevar adelan-
te la práctica. 

 - En casos de violación, el acceso al aborto no punible sólo 
requiere que la víctima de este hecho ilícito, o su repre-
sentante, manifieste ante el profesional tratante, de-
claración jurada mediante, que aquel ilícito es la causa 
del embarazo. No se puede exigir ni denuncia ni prueba 
de la violación como tampoco su determinación judicial.

c. Los integrantes del Ministerio Público Tutelar deberán 
realizar todas las acciones extrajudiciales y judiciales 
necesarias de manera urgente para garantizar el de-
recho al aborto no punible en los casos en que los mé-
dicos del servicio de salud se opongan a la realización 
de la práctica médica o interpongan obstáculos para 
su ejercicio. En estos casos también deberá realizar las 
denuncias penales y de otra índole a los médicos que 
se nieguen a realizar la práctica en los supuestos pre-
vistos en el artículo 86 del Código Penal, es decir, en 
los casos en que la interrupción del embarazo se rea-

lice para evitar un peligro para la vida o la salud de la 
mujer, o en casos de violación.

d. Los integrantes del Ministerio Público Tutelar deberán 
abstenerse de obstaculizar el ejercicio del derecho al 
aborto no punible. Asimismo deberán solicitar el archi-
vo de los procesos iniciados con el objeto de obtener 
autorización judicial para el ejercicio de este derecho, 
sin perjuicio de iniciar las acciones judiciales y extraju-
diciales, en el ámbito de sus competencias, a los efec-
tos de que se garantice de manera inmediata el acceso 
al aborto no punible”6.

En la misma resolución, la Asesoría General Tutelar so-
licitó al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y al Mi-
nisterio de Salud que comuniquen las medidas concretas 
que tomarán para hacer efectivo este derecho de mane-
ra inmediata y para remover todas las barreras admi-
nistrativas o fácticas al acceso a los servicios de salud. 
En concordancia con esta solicitud, también se requi-
rió al Gobierno de la Ciudad que adecue la Resolución  
Nº 1174/MSGC/2007, por no ajustarse al artículo 86 del 
Código Penal y proveer requisitos que obstaculizarían 
la práctica médica. La respuesta a esta petición fue in-
formarnos sobre la aprobación de la Resolución Nº 1252/
MSGC/2012, que se analizará a continuación.

1.4. Debate legislativo, Resolución Nº 1252/
MSGC/2012, sanción y veto de la Ley Nº 4318

Luego del fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, continuaron en la Legislatura de la Ciudad de Bue-
nos Aires las discusiones para la aprobación de los pro-
yectos de ley tendientes a regular el acceso al aborto no 
punible. La Asesoría General Tutelar participó de este de-
bate especialmente, emitiendo opiniones sobre la impor-
tancia de respetar el derecho de las niñas, adolescentes y 
mujeres con restricción judicial para tomar decisiones so-
bre sus propios cuerpos de brindar el consentimiento de 
manera personal para la realización de las prácticas mé-
dicas correspondientes. 

En el transcurso de dicho debate en la Comisión de Mu-
jer, Infancia, Adolescencia y Juventud, el Poder Ejecutivo 
aprobó la Resolución Nº 1252/MSGC/2012. Al respecto, la 
Asesoría presentó un dictamen ante la Legislatura en el 
que manifestó que dicha resolución no obsta sino más 
bien refuerza la necesidad de continuar el debate en esta 
Legislatura. Ello no sólo por razones vinculadas a la jerar-
quía normativa y el respeto por la democracia sino porque 
además la resolución resulta violatoria de los derechos de 

6  Res. AGT Nº 38/2012. La resolución completa puede consultarse 
en www.asesoriatutelar.gov.ar.
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las niñas y adolescentes y de las mujeres afectadas en su 
salud mental por no respetar la normativa constitucional, 
nacional y local, así como también los tratados de dere-
chos humanos que garantizan estos derechos.

Diversos aspectos de la resolución fueron cuestiona-
dos por este Ministerio Público Tutelar. Especialmente, el 
establecimiento de la edad de 18 años para poder con-
sentir la realización del aborto no punible, lo cual vulnera 
la autonomía progresiva de las niñas y adolescentes, así 
como también la ausencia de requerimiento de consenti-
miento personal de las mujeres con restricción judicial pa-
ra tomar decisiones sobre sus propios cuerpos, en razón 
de que se vulnera la normativa constitucional e interna-
cional sobre la materia.

Además de ello, manifestamos que la norma impone 
recaudos para el acceso al aborto no punible que no están 
previstos en el Código Penal y que además se oponen a lo 
que la Corte Suprema de Justicia considera expresamente 
en el caso “F., A. L.” ya citado. Destacamos que esta reso-
lución implica establecer requisitos que además de inne-
cesarios son de difícil cumplimiento y por ello sólo pueden 
tener como finalidad obstaculizar la práctica médica (in-
tervención del equipo interdisciplinario y del director del 
hospital, exigencia de gravedad para el peligro para la vi-
da o la salud, límite en la posibilidad de acceder al aborto 
no punible en casos de violación luego de las doce sema-
nas de gestación, regulación irrazonable de la objeción de 
conciencia, entre otras cuestiones).

Como ya se mencionó, en septiembre de 2012 se apro-
bó la ley de aborto no punible en la Ciudad de Buenos Ai-
res, Ley Nº 4318, claramente superadora y más adecuada 
a los fines de garantizar el aborto no punible en la Ciu-
dad de Buenos Aires. El 22 de octubre de 2012, el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires vetó la ley men-
cionada a través del Decreto Nº 504/2012 (BOCBA Nº 4021 
del 24/10/2012). Este veto ha sido declarado inconstitucio-
nal por la Justicia, tal como se desarrollará a continuación.

1.5. Protocolo restrictivo y dictamen ante acción 
judicial (“Rachid” y “ADC”)

Tal como fue relatado, la Resolución Nº 1252/MSGC/2012 
fue impugnada judicialmente tanto por organizaciones de 

la sociedad civil que se oponen al ejercicio del derecho al 
aborto no punible, como por aquellas que propician una 
regulación que garantice el acceso a esta práctica.

El Ministerio Público Tutelar tomó intervención en to-
das estas actuaciones judiciales. En efecto, con la actua-
ción de la Dra. Mabel López Oliva en primera instancia y 
de la Dra. Laura Musa, en su carácter de Asesora General 
Tutelar, emitieron el correspondiente dictamen constitu-
yéndose como partes coactoras, ampliando el objeto y la 
fundamentación en el caso presentado “Rachid”7. 

El Ministerio Público Tutelar solicitó en estas actuacio-
nes que se ordene al Gobierno de la Ciudad de Buenos Ai-
res –Ministerio de Salud– que cumpla con su obligación 
constitucional de garantizar el derecho a la salud inte-
gral, a la igualdad, a la autonomía personal y los dere-
chos sexuales y reproductivos de las niñas, adolescentes 
y mujeres con padecimiento en su salud mental. Para ello, 
peticionó que se ordene a la demandada garantizar el de-
recho al aborto legal de toda niña, adolescente o persona 
afectada en su salud mental que así lo requiera, ordenán-
dose al Gobierno de la Ciudad otorgar las condiciones mé-
dicas e higiénicas necesarias para llevar a cabo la práctica 
de manera rápida, accesible y segura. 

Además de las normas cuestionadas en la acción inicial, 
se amplió la petición propiciando que se ordene a la deman-
da remover todos los obstáculos que en la práctica impiden 
el acceso al aborto no punible, así como también se decla-
re la inconstitucionalidad de la exigencia de la intervención 
del equipo interdisciplinario, la confirmación del diagnóstico 
por parte del director del hospital, la exigencia de “grave-
dad” del peligro para la procedencia del aborto no punible 
en casos de peligro para la vida o la salud y la regulación 
del consentimiento informado para las niñas, adolescentes 
y personas afectadas en su salud mental. 

Asimismo, se solicitó que se obligue a la demandada 
a dictar una regulación más detallada y precisa sobre las 
condiciones para el ejercicio de la objeción de conciencia, 

7  Amparo colectivo que tramita ante el Juzgado Contencioso 
Administrativo y Tributario Nº 2, donde se impugna la intervención 
de los equipos interdisciplinarios para la procedencia del aborto 
no punible y el límite gestacional de doce semanas para llevar 
adelante un aborto en casos de violación.

Las niñas deben poder decidir 
Diario Clarín, 29 de septiembre de 2012

Por Laura Musa

“La ley que reglamenta el aborto no punible es un paso adelante 
en el reconocimiento de derechos y garantías ya establecidos en 
el viejo Código Penal, pero que tantos años no habían termina-
do de cristalizar.
Considero relevante que la política haya tomado en serio los de-
rechos de las mujeres que han sido violadas, en especial las niñas 
y adolescentes, que han sido los casos que más han trascendido 
porque esos derechos se han visto vulnerados…”
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que garantice el acceso de las mujeres sin dilaciones ni tra-
tos que vulneren sus derechos como pacientes a acceder a 
profesionales no objetores, así como también a informa-
ción sobre el carácter de objetor de los profesionales an-
tes de ser atendidas. También se peticionó que se ordene 
a la demandada acreditar los recursos profesionales –no 
objetores de conciencia– con los que cuenta en todas las 
instituciones del servicio de salud. 

En igual sentido, se amplió la petición cautelar a los fi-
nes de que se ordene la suspensión de la aplicación de los 
artículos del Anexo de la Resolución Nº 1252 cuestionados.

La jueza interviniente, en carácter de subrogante, Dra. 
Patricia López Vergara, hizo lugar a la medida cautelar 
solicitada en los términos peticionados en la demanda 
inicial con la ampliación efectuada por el Ministerio Pú-
blico Tutelar.

Ordenó la suspensión de las normas cuestionadas, in-
dicando de manera expresa la conducta a seguir por par-
te de los profesionales médicos cuando se presente una 
solicitud concreta de una práctica de aborto no punible. 
Al respecto, dispone que deberán adecuar su conducta a 
las pautas allí establecidas de modo tal que no se reque-
rirá la intervención previa del equipo interdisciplinario, ni 
la confirmación del diagnóstico por parte del director del 
hospital en casos de aborto por peligro para la salud o 
la vida. Asimismo dispuso que se solicitará el consenti-
miento informado desde los 14 años de edad sin exigirse 
el consentimiento de los representantes legales, y que la 
limitación temporal para la procedencia de la práctica la 
determinará el médico tratante en los casos de violación. 
En cuanto a la objeción de conciencia, invalidó la norma 
y dispuso que los profesionales de la salud que deseen 
ejercer este derecho podrán hacerlo dentro un plazo de-
terminado a contar desde la resolución, o al momento de 
comenzar a prestar servicios.

Por otro lado, la Asociación de Derechos Civiles (ADC), 
el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), el Equipo 
Latinoamericano de Justicia y Género (ELA) y la Red por 
los Derechos de las Personas con Discapacidad (REDI), pre-
sentaron una acción de amparo colectivo con objeto de 
que se declare la inconstitucionalidad de los requisitos ile-
gítimamente incluidos en la Resolución 1252/MSGC/2012, 
en tanto consideraron que ellos obstaculizan arbitraria-
mente el acceso al aborto no punible de las mujeres en 

general, y de ciertos grupos en particular –adolescentes, 
mujeres con discapacidad, víctimas de violación– en el sis-
tema de salud público de la Ciudad. Solicitaron cautelar-
mente la suspensión de estos requisitos. En el marco de 
estas actuaciones también tomó intervención el Ministe-
rio Público Tutelar apoyando en igual sentido la iniciativa. 

Estas organizaciones solicitaron la ampliación de la 
medida cautelar a los fines de garantizar el consentimien-
to informado de las personas afectadas en su salud men-
tal y de suprimir la exigencia de gravedad para el peligro 
en la salud o la vida de las mujeres para la procedencia 
del aborto, ambas cuestiones no resueltas en la petición 
de la acción anteriormente mencionada.

La Jueza interviniente ordenó, en función de las peti-
ciones efectuadas por las organizaciones de la sociedad 
civil mencionadas y el dictamen coincidente de la Aseso-
ra Tutelar, la ampliación de la medida cautelar dictada en 
el caso “Rachid”. En efecto, en marzo de 2013 ordenó a los 
profesionales médicos, ante la solicitud concreta de una 
práctica de aborto no punible, adecuar su conducta en los 
establecimientos hospitalarios conforme a las pautas que 
fueran establecidas en la medida cautelar y, además, dis-
puso que no se requerirá la acreditación de la declaración 
de insania o la presentación del certificado de discapa-
cidad para acceder al derecho en cuestión; que no se re-
querirá acreditación alguna respecto de la inminencia de 
la gravedad del riesgo para la salud o la vida de la mujer 
encinta, por lo que resultará suficiente la potencialidad 
de dicho riesgo. Asimismo ordenó al Gobierno arbitrar un 
sistema de apoyo y salvaguarda para garantizar que las 
mujeres con discapacidad intelectual y psicosocial puedan 
brindar el consentimiento informado en forma autóno-
ma. Este último punto representó un importante paso en 
el reconocimiento del derecho al ejercicio de la capacidad 
jurídica en nuestra ciudad, tal y como se encuentra con-
sagrado en el artículo 12 de la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad.

Luego de ello, el Dr. Roberto Gallardo, juez a cargo de la 
causa, dictó sentencia declarando la inconstitucionalidad 
de la Resolución Nº 1252/2012 y del Decreto Nº 504/2012 y 
teniendo por promulgada la Ley Nº 4318. 

Estas resoluciones constituyen un avance en tanto anu-
lan los obstáculos previstos en la Resolución del Gobierno 
de la Ciudad para el ejercicio del derecho al aborto legal y 
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ponen en vigencia la norma sancionada por la Legislatura 
local. La causa actualmente sigue en trámite, por lo que la 
solución brindada por la Justicia aún no es definitiva. 

1.6. Principales logros 

El modo de actuación de la Asesoría General Tutelar es-
tuvo destinado a la protección del derecho al aborto per-
mitido por nuestro sistema jurídico, entendiendo que los 
únicos derechos que se deben proteger son los de las ni-
ñas, adolescentes y mujeres afectadas en su salud mental 
a acceder en condiciones dignas y seguras a las prácticas 
médicas necesarias como consecuencia de decisiones ver-
daderamente autónomas, y apartándose radicalmente de 
las iniciativas anteriores y aún vigentes en otros fueros 
donde los Asesores de Menores, en defensa de los dere-
chos de las personas por nacer, orientan sus presentacio-
nes judiciales a impedir que se garantice su acceso. 

Este cambio radical de posición ha sido cuestionado 
judicialmente sin éxito. En efecto, en el antecedente “Pro 
Familia” ya citado, se rechazó una impugnación a la ac-
tuación del Ministerio Tutelar en la que se sostenía que 
no había ofrecido protección alguna a los supuestos de-
rechos de las personas por nacer en casos de aborto no 
punible. En este sentido, la Justicia consideró que la inter-
vención del Ministerio Público Tutelar orientada a la defen-
sa del derecho al aborto legal de las niñas, adolescentes 
y personas afectadas en su salud mental es acorde a la 
normativa constitucional, los tratados internacionales de 
derechos humanos y la Ley de Ministerio Público. Además, 
no corresponde impugnación judicial alguna a la decisión 
del Ministerio Público Tutelar de defender los derechos de 
las mujeres en este caso.

Constituye un avance en la materia este aval judicial 
a la actuación del Ministerio Público Tutelar, lo que a su 
vez se ve robustecido a partir del dictado de la Resolución 
que establece el criterio general de actuaciones que dis-
pone que la intervención de todo integrante del Ministe-
rio Público debe estar destinada a garantizar el derecho al 
aborto no punible de las mujeres, en particular, las niñas, 
adolescentes y personas afectadas en su salud mental.

Este criterio general de actuaciones fue mencionado 
entre la normativa relevante de la Ciudad de Buenos Aires 
en el caso “Pro Familia”. En efecto, en el año 2012, cuan-
do la actora intentó a través de la Justicia impedir la rea-

lización de un aborto no punible, el juez interviniente, Dr. 
Guillermo Scheibler, citó la Resolución Nº 38/2012 del Mi-
nisterio Público Tutelar que establece la actuación de és-
te para garantizar el derecho al aborto legal.

También corresponde destacar que la actuación de es-
te Ministerio contribuyó para la declaración cautelar de 
suspensión en la aplicación de la Resolución Nº 1252 en 
función de que se hizo lugar a las peticiones concretas 
que esta Asesoría efectúo en el caso “Rachid”, y además, 
la Dra. Patricia López Vergara ponderó especialmente uno 
de los dictámenes presentados por la Asesoría General Tu-
telar en la Legislatura para fundar su decisión.

Por último, la Asesoría General participó de manera ac-
tiva en todos los debates legislativos propiciando la san-
ción de una norma que garantice el derecho al aborto no 
punible de las niñas, adolescentes, y mujeres afectadas 
en su salud mental.

2. Parentalidad de hijos/as de personas 
del mismo sexo: inscripción

El 15 de julio de 2010 el Congreso Nacional sancionó la Ley 
Nº 26.618 de Matrimonio Igualitario. Dicha norma coloca a 
las parejas del mismo sexo en un pie de igualdad jurídica 
con las parejas de distinto sexo en diversos planos, entre 
ellos la parentalidad.

No obstante, el Registro Civil de la Ciudad interponía 
distintos obstáculos a las madres lesbianas al momento 
de inscribir a sus hijos/as. Por ejemplo, se hacían tacha-
duras e inscripciones irregulares en las partidas de naci-
miento o se omitía intencionalmente colocar el apellido de 
la madre no biológica.

En virtud de ello y ante la solicitud de organizaciones 
de la sociedad civil, el 27 de diciembre de 2011 la Asesoría 
General Tutelar remitió una medida de exigibilidad de de-
rechos al Director General del Registro Civil del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Alejandro Lanús, 
en la que solicitó que dicho organismo se abstuviera de 
seguir incumpliendo las normas vigentes y, por otro lado, 
que se procediera a la urgente rectificación de partidas 
incorrectamente confeccionadas.

Específicamente, se solicitaba:

a. Que las inscripciones de hijos/as de parejas integra-
das por dos personas del mismo sexo se equipararan 
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a las inscripciones de cualquier otra familia, sin esta-
blecer diferencias entre las partidas de nacimiento de 
los niños y niñas.

b. Que las partidas de nacimiento incorporasen los apelli-
dos de ambas madres en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 37 de la Ley Nº 26.618 (modificatorio 
del art. 4 de la Ley Nº 18.248).

c. Que en dichas partidas no se hiciera referencia al es-
tado civil de las madres, ni a su orientación sexual, en 
cumplimiento de lo establecido en el Código Civil, la 
Ley Nº 26.618, la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, la Convención sobre los Derechos del 
Niño y la Constitución Nacional.

d. Que se procediera de manera urgente a rectificar las 
partidas inscriptas en violación a lo establecido en los 
anteriores puntos.

Ello a la luz del artículo 42 de la Ley Nº 26.618 que establece: 
“Aplicación. Todas las referencias a la institución del 

matrimonio que contiene nuestro ordenamiento jurídico 
se entenderán aplicables tanto al matrimonio constituido 
por DOS (2) personas del mismo sexo como al constituido 
por DOS (2) personas de distinto sexo. 

Los integrantes de las familias cuyo origen sea un ma-
trimonio constituido por DOS (2) personas del mismo sexo, 
así como un matrimonio constituido por personas de dis-
tinto sexo, tendrán los mismos derechos y obligaciones.

Ninguna norma del ordenamiento jurídico argentino 
podrá ser interpretada ni aplicada en el sentido de limitar, 
restringir, excluir o suprimir el ejercicio o goce de los mis-
mos derechos y obligaciones, tanto al matrimonio consti-
tuido por personas del mismo sexo como al formado por 
DOS (2) personas de distinto sexo”.

En este marco, la Asesoría Tutelar expresó que cual-
quier tipo de agregado o de información innecesaria o 
improcedente en las partidas de nacimiento podría cons-
tituir un acto violatorio de los derechos de los/as niños/
as en cuyo nombre y favor el Estado expide documen-
tación personal, recordando que el accionar estatal de-
be estar en todo momento exento de cualquier sospecha 
de estigmatización o trato diferenciado injustificado, ya 
que no es función de las dependencias estatales de re-

gistro el expedirse sobre los vínculos o el estatus jurídico 
de las personas.

El 17 de febrero de 2012, dichos argumentos fueron 
reiterados en un oficio al Subsecretario de Justicia del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su 
calidad de superior jerárquico del Registro Civil, Javier Ale-
jandro Buján. El mismo fue el antecedente expresado en 
los considerandos de la Resolución de la Subsecretaría de 
Justicia Nº 38/2012 de fecha 21 de febrero de 2012, la cual 
instruye “a la Dirección General de Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas, para que en lo sucesi-
vo admita y proceda a la inscripción de niños/as, cuyos 
progenitores resulten ser del mismo sexo respetando los 
términos de la Ley Nº 26.618, evitando adicionar constan-
cias lesivas o discriminatorias; y equiparando las mismas 
sin establecer diferencias entre las partidas de niños/as, 
ni referencias a la orientación sexual de sus progenito-
res/as” (conf. art. 1).

Aún restan realizar otras reformas a fin de garantizar 
los derechos tratados en este apartado, por ejemplo, que 
el procedimiento para parejas del mismo sexo no casa-
das se equipare al caso de concubinos/as heterosexuales.

3. Identidad de género

3.1. La Ley Nacional Nº 26.743

El 9 de mayo de 2012 fue sancionada por el Congreso Na-
cional la Ley Nº 26.743 de Identidad de Género. Ella está 
basada en un proyecto de ley redactado por organizacio-
nes argentinas de personas trans (travestis y transexua-
les). Dicho grupo social ha sufrido, tanto en nuestro país 
como en todo el mundo, la violación sistemática de sus de-
rechos humanos. Así lo reconoció nuestra Corte Suprema 
de Justicia en el fallo “ALITT” del año 2006. Por lo gene-
ral, las personas trans se encuentran privadas del acceso 
a los derechos a la salud, la educación y el trabajo, entre 
otros. En este sentido, esta ley consistió en un verdadero 
avance en materia de consagración de un colectivo opri-
mido como sujeto político. La norma garantiza los dere-
chos al trato digno (conforme al nombre, sexo e imagen 
propia), a la rectificación registral, a la terapia hormonal 

El bebé con dos apellidos maternos
Diario Página/12, 23 de junio de 2012

“…la Asesoría General Tutelar de la Ciudad Autónoma emitió 
un oficio al Registro Civil, por el que instó a la urgente ‘remoción 
de todos los obstáculos’ y la inmediata equiparación de las ins-
cripciones ‘sin establecer diferencias entre las partidas de naci-
miento de los niños y niñas’. El oficio solicitó ‘la eliminación de 
las referencias al estado civil de las madres y a la orientación se-
xual de las mismas’, en cumplimiento con el Código Civil, la Ley 
26.618, la Constitución porteña, la Convención sobre los Dere-
chos del Niño y la Constitución Nacional. Además, la Asesoría 
pidió la urgente ‘rectificación de las partidas’...”
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y a las intervenciones quirúrgicas. El criterio de acceso es 
despatologizador: no es necesario demostrar, como hasta 
entonces, una supuesta enfermedad de la cual se busque 
una “cura”. Por el contrario, se entiende a la identidad de 
género como “la vivencia interna e individual del género 
tal como cada persona la siente, la cual puede correspon-
der o no con el sexo asignado al momento del nacimien-
to, incluyendo la vivencia personal del cuerpo” (conf. art. 
2 de la Ley). Esta definición se basa en los Principios de 
Yogyakarta sobre la Aplicación del Derecho Internacional 
de Derechos Humanos a las Cuestiones de Orientación Se-
xual e Identidad de Género8.

Por ende, en virtud de esta Ley, el Estado en todos sus 
niveles y jurisdicciones debe garantizar el reconocimiento 
integral de la identidad de género y el acceso a las prác-
ticas y los trámites necesarios.

Asimismo, el proyecto innova en desjudicializar. Es de-
cir, para el ejercicio y el goce del derecho que nos ocupa no 
es necesario sustanciar un largo proceso ante un tribunal 
en el marco del cual se solían llevar a cabo prácticas inva-
sivas del fuero íntimo de las personas trans. 

Por otro lado, se regulan específicamente los casos de 
las niñas, niños y adolescentes trans, incluyendo la ga-
rantía procesal de la figura del/a abogado/a del/a niño/a 
(conf. Ley Nº 26.061) en el artículo 5, que establece: “Con 
relación a las personas menores de dieciocho (18) años de 
edad la solicitud del trámite a que refiere el artículo 4 de-
berá ser efectuada a través de sus representantes legales 
y con expresa conformidad del menor, teniendo en cuenta 
los principios de capacidad progresiva e interés superior 
del niño/a de acuerdo con lo estipulado en la Convención 
sobre los Derechos del Niño y en la Ley Nº 26.061 de pro-
tección integral de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes. Asimismo, la persona menor de edad deberá 
contar con la asistencia del abogado del niño prevista en el  
artículo 27 de la Ley Nº 26.061”. 

3.2. El Criterio General de Actuación  
de la Asesoría General Tutelar: la garantía de 
acceso efectivo al reconocimiento  
de la identidad de género en la Ciudad

A poco tiempo de la sanción de la Ley, la Asesoría Ge-
neral Tutelar dictó un Criterio General de Actuación (Res. 
AGT Nº 169/2012)9 que dispone que los/as integrantes del 
Ministerio Público Tutelar deberán adecuar su accionar a 
los fines de garantizar el derecho al reconocimiento de la 
identidad de género de niñas, niños y adolescentes, así 

8  Ver http://www.yogyakartaprinciples.org/principles_sp.pdf. 

9  La Resolución completa puede consultarse en  
www.asesoriatutelar.gov.ar.

como de personas afectadas en su salud mental, cuando 
ellos/as lo requieran.

El Criterio General de Actuación recoge antecedentes 
que convirtieron a la Ciudad de Buenos Aires en una ju-
risdicción pionera en el reconocimiento de los derechos de 
las personas transgénero. Por ejemplo, el artículo 11 de la 
Constitución de 1996 que reconoce el derecho a ser dife-
rente; la Resolución Nº 122/2003 del Ministerio de Educa-
ción; la Resolución Nº 2272/2007 del Ministerio de Salud 
del GCBA, la Ley local Nº 3062 del año 2009 y la Ley local 
Nº 4238 de 2012.

Así, la Asesoría General Tutelar regula la aplicación, en 
el marco de su competencia, de la Ley Nacional de Identi-
dad de Género Nº 26.743. El objetivo principal de la Reso-
lución AGT Nº 169/2012 es que el Ministerio Público Tutelar 
se constituya en un lugar de consulta para personas me-
nores de edad y que las asista y patrocine en los casos en 
los cuales no haya adecuada respuesta por parte de los 
efectores de política pública de la Ciudad, particularmente 
en relación con prácticas médicas y cambios registrales y 
documentales. También se apunta a remover obstáculos 
que pudieran presentar actores privados, como las pres-
tadoras de servicios de salud.

Frente a las consultas, el Ministerio Público Tutelar ha 
de brindar información completa y detallada en los térmi-
nos de la Ley sobre el ejercicio de este derecho humano, y 
promoverá todas las medidas judiciales y extrajudiciales 
que fueran necesarias.

3.3. Asesoramiento

En virtud del dictado del Criterio General de Actuación, 
se brindó asesoramiento técnico tanto a dependencias 
del Ministerio Público Tutelar como a instituciones sani-
tarias y educativas públicas en relación con las siguien-
tes cuestiones:

1. Documental: Confección de historias clínicas y regis-
tros y certificados escolares. 

2. Trato digno: Abandono de prácticas excluyentes por 
cuestiones de género en ámbitos binarios tales como 
los baños y la educación física.

3. Registración: Acceso a documentación personal.

4. Derechos sociales, económicos y culturales: Acceso a 
prestaciones habitacionales y a servicios de salud res-
petuosos de su dignidad y derechos.

En todos los casos se tuvieron que articular los dere-
chos en cuestión con la normativa en materia de infancia, 
favoreciendo que los/as adolescentes pudieran ejercer el 
mayor grado de autonomía posible. 
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En primer lugar, creo que es importante y destacable el hecho de hacerse cargo 
de la temática. Y hacerlo desde la perspectiva que ha tomado históricamente el 
movimiento travesti transexual en nuestro país y en nuestra Latinoamérica. Par-
te de esa trayectoria la continúa y plasma el texto de la Ley Nacional de Identidad 
de Género (LIG), que nace como consecuencia de nuestra lucha. 

Por ende, es crucial que organismos públicos como la Asesoría General Tu-
telar sigan tratando este tema y lo hagan siguiendo los lineamientos de la LIG, 
difundiendo y poniendo en práctica lo que ordena.

Es un avance por dos motivos. El primero es que no sólo nos estamos refi-
riendo a un grupo de derechos y a su cumplimiento, sino que estamos haciendo 
un uso activo del lenguaje en particular, estamos nombrando desde otros luga-
res, de otra manera. El otro progreso consiste en poder –finalmente– hablar de 
la infancia trans, reconociendo que es un tema sensible pero desde la convic-
ción de que es imprescindible hacerlo. Y esto es así ya que la transexualidad se 
asume a edades muy tempranas, incluso antes de la pubertad y la adolescencia. 
No es ninguna novedad afirmar que existen niños y niñas travestis, y es crucial 
poder reconocerlo y brindarles el acompañamiento que necesiten en el marco 
de la construcción de su identidad. 

Nos estamos refiriendo a edades conflictivas porque en ellas ocurren los pro-
cesos de identificación y construcción del género de todas las personas, pero 
adquiere otra dimensión cuando, además, el niño o la niña deben construir 
una identidad no hegemónica por fuera de la heteronorma y en un marco de 
extrema violencia.

Es de vital importancia empezar a garantizarles los derechos que ya tienen 
reconocidos, sin demoras. Y es ni más ni menos que el Estado el único que 
puede actuar como un resguardo ante la pérdida de los derechos, que es tan 
frecuente en nuestro colectivo. 

Por citar un ejemplo, el acceso y la permanencia dentro de los sistemas edu-
cativos y de salud deberían ser el primer paso en cualquier política pública de 
infancia transversalizada por esta temática. Situaciones dramáticas como la 
explotación sexual con fines comerciales tienen como víctimas a personas en 
edades muy tempranas. Se suele hablar en esos casos de niñas o niños en situa-
ción de prostitución pero no se específica con una perspectiva de género que en 
muchas ocasiones se trata de una niña travesti que cayó en una de estas redes. 
Nadie habla de eso.

INFANCIA TRANS 
Y LEY NACIONAL  
DE IDENTIDAD  
DE GÉNERO 

Lohana Berkins
Teórica y activista travesti. 
Presidenta de la Asociación Lucha 
por la Identidad Travesti y Transexual 
(ALITT) y de la Escuela Cooperativa 
para Travestis y Transexuales 
“Nadia Echazú”. Referente del Frente 
Nacional por la Ley de Identidad de 
Género. Actualmente trabaja en el 
Observatorio de Género del Consejo 
de la Magistratura de la CABA.
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Estas situaciones acarrean consecuencias concretas para quienes detentan 
estos cuerpos violentados y explotados por adultos prostituyentes, impactos ne-
gativos que la sociedad no ve. Por citar un ejemplo, la exclusión del sistema de 
educación formal puede provocar desde la pérdida de la autoestima hasta el 
desempleo estructural al que estamos sometidas. 

Por otro lado, este tema nos interpela a todxs, sin excepción. Incluso el de-
recho y en particular el sistema de derechos humanos tienen la obligación de 
preguntarse: ¿qué contenido le van a dar al derecho a la identidad de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño? Hoy más que nunca hay que complejizar ese 
derecho a la identidad y cuestionar en voz alta: ¿De qué derecho somos sujetos? 
¿A qué derecho quedamos sujetas?

Nuestro colectivo nunca ha visto a la justicia como una institución amigable, 
sino más bien en el orden del castigo y la censura. Quienes pudimos acceder 
a los tribunales en algún momento de nuestras vidas pudimos vivenciar en 
carne propia los escollos y, en el mejor de los casos, cómo se construye desde la 
mirada heterosexista la imagen de la víctima: piensan que nuestra ruptura iden-
titaria nos victimiza en esencia. “Es porque es travesti” –sostienen. Y lo que no 
ven, o no quieren ver, es la sistematicidad de la violación de todos los derechos, 
una sumatoria de obstáculos y barreras que jamás puede ser identificada como 
un fenómeno aislado o casual.

No obstante, afortunadamente la cotidianeidad derriba cualquier prejuicio y 
permite arribar a ese momento en el que empezamos a apreciar al “otro” como 
a un “yo”. Eso fue lo que ocurrió en la jornada sobre identidad de género que 
llevamos a cabo junto con la AGT en una escuela secundaria pública el año pa-
sado. Allí pudimos compartir el mismo espacio con jóvenes –no con “alumnos/
as”– y nos interesamos por lo que les pasaba y, como suele ocurrir cuando hay 
intercambios, ellxs se interesaron por lo que les veníamos a compartir. Allí se 
juntaron praxis y teoría, y las visiones que transmitimos se pudieron vincular 
fácilmente con sus propios universos y realidades. 

Este tipo de intervenciones concretas desnudan prejuicios, y se efectúan des-
de los propios espacios y al mismo nivel, no se trata de algo que se baja o se 
imparte. Ellos y ellas pudieron decir a la par de nosotras, y logramos juntos 
construir el saber. Y fue importante que no se tratase de alguien “que habla de 
un tema”, sino de quienes hablamos en primera persona, cuya visión tienen ahí 
mismo sin intermediación ni alteración del mensaje.

Estas oportunidades de trabajo en ámbitos educativos nos permiten cons-
truir o reforzar el saber, o directamente reconstruirlo. Consisten en retos y ver-
daderas invitaciones a poner en dudas las certezas que dicen tener todos los 
miembros de una comunidad educativa, y no sólo los jóvenes.

Creo firmemente que más allá de lo valioso de dicha oportunidad, este tipo 
de iniciativas debería ser parte de un trabajo sistemático y a largo plazo. En otras 
palabras, es necesario que programas que incluyan actividades de este tipo pa-
sen a formar parte de la estructura de enseñanza.

Un capítulo de nuestra lucha es, ahora, pensar y ejecutar una educación y 
una justicia que brinden espacios de donde surjan herramientas de construc-
ción y fortalecimiento de nuestras identidades.
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DERECHOS SEXUALES 
Y GÉNERO

Protección del derecho al aborto permitido por nuestro sistema jurídico, entendiendo que los únicos 
derechos que deben resguardar los/as Asesores/as Tutelares son los de las niñas, adolescentes y 
mujeres afectadas en su salud mental a acceder en condiciones dignas y seguras a las prácticas 
médicas necesarias como consecuencia de decisiones autónomas.

Establecimiento de un criterio general de actuación para todos los integrantes del Ministerio Público, 
destinado a garantizar el derecho al aborto legal, dentro de sus respectivas competencias.

Participación activa en todos los debates legislativos propiciando la sanción de una norma  
que garantice el derecho al aborto legal de las niñas, adolescentes y mujeres afectadas  
en su salud mental.

Intervención en causas judiciales propiciando precedentes judiciales favorables al respeto irrestricto  
del derecho al aborto permitido por nuestro sistema normativo.

Contribución a que en la Ciudad de Buenos Aires hoy se garantice la igualdad en la inscripción  
de niños/as nacidos/as en familias integradas por personas del mismo sexo.

Establecimiento de un Criterio General de Actuación para que todos los integrantes del Ministerio 
Público Tutelar adecuen su accionar a los fines de garantizar el derecho al reconocimiento de la 
identidad de género de niñas, niños y adolescentes, así como de personas afectadas en su salud 
mental, cuando ellos/as lo requieran.

Desarrollo de acciones de incidencia para instalar la temática de la niñez trans en el ámbito público  
de la Ciudad y promover los derechos de jóvenes transgénero.
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La intervención del Ministerio Público Tutelar ante vulne-
raciones de derechos de personas menores de edad o con 
afectación en su salud mental relacionadas a problemá-
ticas de género es todavía incipiente. 

Desde el año 2007, hemos dado pasos importantes, sobre 
todo en lo que respecta a la modificación en la perspectiva 
de intervención asumida, ahora orientada a dar en todos 
los casos protección a los derechos a la autonomía per-
sonal, a la libertad, a la igualdad y a la no discriminación. 
Ello quedó plasmado en Criterios Generales de Actuación, 
dictados por la Asesora Tutelar en cumplimiento de sus 
facultades, en pos de unificar el accionar de los asesores y 
funcionarios que forman parte de este Ministerio Público. 

Propiciar el acceso al aborto no punible de niñas, adoles-
centes y mujeres con padecimientos mentales; garantizar 
igualdad de trato por parte del Estado de los niños y niñas 
hijos/as de parejas del mismo sexo; bregar por el derecho 
a la identidad de género de jóvenes trans, son algunas 
de las acciones iniciadas que será necesario profundizar 
en los próximos años.  Nuestros esfuerzos deberán apun-
tar a ampliar y mejorar nuestras intervenciones; perfec-
cionar las herramientas técnicas a través de la formación 
especializada de nuestros recursos humanos y dar impul-
so a acciones –judiciales o extrajudiciales– estratégicas. 

Así, resultará importante recuperar lo hecho hasta aquí 
y continuar trabajando en las siguientes líneas de acción: 

a. Propiciar medidas y acciones destinadas a que se im-
plementen políticas públicas para garantizar el aborto 
no punible manera rápida, accesible y segura.

b. Impulsar acciones para que se garantice el derecho de 
niñas y adolescentes a prestar consentimiento infor-
mado para el ejercicio de los derechos sexuales y re-
productivos.

c. Asegurar que las mujeres con discapacidad intelec-
tual y psicosocial puedan tomar decisiones autónomas  
–con los sistemas de apoyo y salvaguardias que pue-
dan requerir– en materia de sexualidad, interrupción 
de embarazo, reproducción y maternidad.

AMPLIAR Y PROFUNDIZAR LAS INTERVENCIONES ANTE VULNERACIONES 
DE DERECHOS, VINCULADAS A PROBLEMÁTICAS DE GÉNERO

d. Lograr que los derechos de los/as niños/as intersex 
sean respetados en el ámbito de la atención sanitaria 
pública y privada desde su nacimiento.

e. Sortear cualquier obstáculo presente o futuro en ma-
teria de igualdad de derechos de los/as niños/as naci-
dos en familias formadas por parejas del mismo sexo.

f. Crear en el ámbito del Ministerio Público Tutelar un área 
de género que brinde asistencia operativa a todas las 
dependencias y promueva una aproximación respe-
tuosa de la dignidad y de los derechos humanos a la 
hora de decidir sobre cuestiones que atañan a dere-
chos de mujeres y personas LGBTI.

DESAFÍOS PENDIENTES
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Regla Nº 41: Actuación interdisciplinaria. Se destaca la 
importancia de la actuación de equipos multidisciplinarios, 
conformados por profesionales de las distintas áreas, 
para mejorar la respuesta del sistema judicial ante la 
demanda de justicia de una persona en condición de 
vulnerabilidad.

Regla Nº 42: Proximidad. Se promoverá la adopción  
de medidas de acercamiento de los servicios del 
sistema de justicia a aquellos grupos de población que, 
debido a las circunstancias propias de su situación de 
vulnerabilidad, se encuentran en lugares geográficamente 
lejanos o con especiales dificultades de  comunicación.

100 REGLAS DE BRASILIA SOBRE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS 

PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD –Asamblea Plenaria 

de la XIV Edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada 

los días 4, 5 y 6 de marzo de 2008 en la ciudad de Brasilia– 

República Federativa del Brasil



282 IFG2007 – 2013

La Ciudad de Buenos Aires muestra una marcada con-
centración de indicadores de pobreza en los barrios de la 
zona sur. El 74% de los niños y niñas pobres reside allí y 
4 de cada 10 de ellos habitan en los barrios de las Comu-
nas 8, 9, 4 y 51.

Sobre la base de esta situación priorizamos el proceso 
de descentralización de la Asesoría General Tutelar en es-
tas Comunas, con el objetivo de facilitar el acceso a la Jus-
ticia y la efectivización de los derechos de los niños, niñas, 
adolescentes y personas con padecimiento en la salud 
mental en más grave situación de vulnerabilidad social.

Entre 2009 y 2011 se crearon tres Oficinas de Atención 
Descentralizada (OAD). La OAD de La Boca-Barracas se ubi-
ca en Av. Alte. Brown 1250 (tel. 4302-1621); la OAD de Villa 
Soldati-Nueva Pompeya, en Varela 3301 (tel. 4919-5908); 
y la OAD de Mataderos-Liniers, en Coronel Cárdenas 2707 
(tel. 2053-9702). 

Las tres oficinas cuentan con equipos interdisciplina-
rios de trabajo que permiten enriquecer la mirada jurídi-
ca tradicional de los servicios de Justicia y le otorgan una 
impronta particular. La escucha y el compromiso de los 
profesionales especializados que intervienen en las entre-
vistas individuales resultan factores positivos y de gran 
impacto en los consultantes, ya que generan un aumen-
to en la demanda por recomendación. A ello se suma el 
tratamiento y el acompañamiento que se les da durante 
todo el proceso como así también la eficacia de las deri-
vaciones asistidas. 

Estos años de trabajo han permitido a los equipos de la 
Asesoría General Tutelar instalarse en su barrio, formando 
parte de las distintas redes y convirtiéndose en referentes 
en relación con la garantía de los derechos de niños, ni-
ñas, adolescentes y personas usuarias de los servicios de 
la salud mental. El asentamiento en los barrios también 
posibilitó desarrollar la tarea necesaria de monitoreo de 
la política en su complejidad y profundidad.

Es importante marcar que si bien las tres oficinas se 
encuentran en la zona sur, el trabajo barrial ha permiti-
do conocer y profundizar las similitudes y diferencias que 
tiene el impacto de las políticas públicas en las poblacio-

1  Dirección General de Estadísticas y Censos.  
Ministerio de Hacienda. Gobierno de la CABA: Encuesta Anual  
de Hogares 2012. Ciudad de Buenos Aires.

nes de las comunas en las que se insertan. De este modo, 
si bien los ejes de trabajo han sido similares en las tres 
oficinas, priorizando la efectivización de los derechos, se 
han desarrollado estrategias de intervención muchas ve-
ces diferentes atendiendo a las características propias de 
las realidades barriales. 

Antes de avanzar sobre las acciones desplegadas por 
cada oficina, se presenta una breve caracterización de 
las particularidades de las problemáticas que enfrentan 
los habitantes de estos barrios así como las estrategias 
de inserción comunitaria de las oficinas para promover 
el acceso a los derechos de los niños, niñas, adolescentes 
y personas afectadas en su salud mental que allí viven. 

a. Los barrios de La Boca-Barracas

Las problemáticas de acceso a los derechos de los ha-
bitantes de los barrios de La Boca y Barracas encuentran 
un emergente tanto en la cuestión habitacional (gran can-
tidad de viviendas tomadas, inquilinatos precarios y loca-
ciones informales), como en la situación de adolescentes 
que, si bien no se hallan desafiliados de sus familias, no en-
cuentran contención en dispositivos escolares ni sociales. 

Particularmente en La Boca, los jóvenes se encuentran 
expuestos al consumo de drogas y a la participación en 
hechos delictivos relacionados con su tráfico, lo que ge-
nera situaciones de violencia entre bandas. 

Se trata de una zona que cuenta con un entramado 
institucional con fuerte presencia de organizaciones so-
ciales y dispositivos estatales descentralizados que, aun 
con capacidad para atender los conflictos, se encuentran 
saturados por la demanda. 

En este sentido, se hizo evidente la necesidad de mos-
trar el diferencial de intervención de la nueva oficina de 
la AGT, frente a la gran cantidad de efectores, programas 
y organizaciones que ya venían operando. Por este moti-
vo, el trabajo en la OAD La Boca-Barracas se caracteriza 
por su articulación con estos referentes y la posibilidad de 
potenciar el trabajo realizado por todos a fin de garanti-
zar los derechos de manera integral.

Desde el comienzo, en 2009, se dio especial importancia 
a la participación en la Red Solidaria de La Boca, ya que 
ella tiene una larga historia barrial y cuenta con la par-
ticipación de numerosos efectores gubernamentales con 

ESCENARIO DE PARTIDA

ACERCAR EL SERVICIO DE JUSTICIA A LA ZONA SUR 
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trabajo en el barrio y algunas organizaciones de la socie-
dad civil. En los últimos dos años, la OAD La Boca-Barracas 
se ha constituido en sede de los encuentros mensuales de 
la Red y de las reuniones de trabajo de las comisiones. Asi-
mismo, junto con esta Red se han promovido acciones de 
incidencia en el área de vivienda, educación, salud y Sis-
tema de Protección Integral de Derechos. 

Por otra parte, con el objeto de extender los servicios 
de Justicia a un porcentaje más amplio de la población, 
forjar una mayor incidencia barrial y comunitaria y arti-
cular de manera más eficiente con los efectores guber-
namentales y no gubernamentales de la zona, iniciamos 
a mediados de 2010 la atención al público en la sede del 
Comedor de Abuelos de la Parroquia Caacupé, ubicada en 
Villa 21-24. En el año 2011, debido a la gran demanda de 
consultas individuales y de casos derivados por institucio-
nes de la zona, se decidió extender la atención a dos días 
por semana, abarcando otras zonas del barrio, como el 
Sector San Blas (ubicado en Villa 21-24). Actualmente, los 
lugares físicos de atención son: “Fundación Temas”, sec-
tor San Blas, los días martes, y “Comedor Padre de la Sie-
rra”, en la calle Luna 1913, los días viernes.

b. Los barrios de Villa Soldati-Nueva Pompeya

La población residente en la Comuna 8 registró un au-
mento de un 15,8% respecto del Censo 2001, lo que signi-
ficó un crecimiento demográfico destacable con respecto 
al resto de la Ciudad2.

Esta comuna se caracteriza por tener los mayores nive-
les de jefes/as de hogar desocupados (por ejemplo, 5,6% 
en la Comuna 8 frente a 3,2% en la Comuna 4), mayor ta-
maño medio de los hogares (3,1 personas por hogar en 
ambas comunas) y menores índices de ingresos medios 
($ 1.575 en la Comuna 8 frente a $ 2.104 en la Comuna 4) 
así como también exhibe los menores índices de prome-
dio de ingreso total familiar ($ 2.825 en la Comuna 8 frente 
a $ 3.896 en la Comuna 4) y un mayor porcentaje de po-
blación de 3 años y más que asiste a un establecimiento 
educativo del sector público (75,7% en la Comuna 8 fren-
te a 71,7% en la Comuna 4). En ambas Comunas, el 40,01% 

2  Fuente: INDEC (2010): Censo Nacional de Población, Hogares y 
Viviendas.

de la población cuenta sólo con el sistema público como 
cobertura médica3. 

Asimismo, presenta una gran concentración de extran-
jeros, en particular personas nacidas en Bolivia, Paraguay 
y Perú4. Si bien los conflictos referidos a la situación de los 
migrantes resultaron más frecuentes, muchos de ellos se 
resolvieron a partir de las facilidades para tramitar docu-
mentación que implicó la Reglamentación de la Ley Na-
cional de Migraciones en el año 2010.

Como en el caso de La Boca, la situación habitacional 
y los conflictos frente al Programa Ciudadanía Porteña 
se constituyeron como ejes centrales de nuestro trabajo, 
aunque tomaron dimensiones diferentes. Por otro lado, 
las políticas públicas referidas al derecho a la educación 
de los niños, niñas y adolescentes de estos barrios fueron 
centrales en el monitoreo realizado.

Esta oficina descentralizada, creada en el mes de mar-
zo de 2010, se ubica en el límite de los Barrios de Villa 
Soldati y Nueva Pompeya, siendo también de fácil acce-
so para los vecinos de Bajo Flores. De allí que su área de 
influencia es principalmente la Comuna 8, caracterizada 
por la concentración de numerosas villas (Villa 3 Fátima, 
Asentamiento Los Pinos, Asentamiento Nueva Esperan-
za, Villa Piletones, Barrio Carrillo, Villa 6 Cildañez, Villa 
15 Ciudad Oculta, Villa 19, Villa 20, Villa 17, etc.) y núcleos 
habitacionales (Edificios de Villa Soldati, Edificios de Villa 
Lugano, Complejo Piedrabuena, etc.).

En este sentido, a fin de realizar un mejor acercamiento 
barrial, se decidió focalizar la intervención en su radio más 
cercano de influencia, en particular en la zona marcada 
por la Autopista 7, entre Av. Cruz y Av. Roca (Villa 3, Barrio 
Carrillo, Piletones, Nueva Esperanza, Villa Calaza, Calaci-
ta) y zona de Bajo Flores (Villa 1-11-14, Barrio Rivadavia). 

Durante el primer año de instalación, se realizó un pro-
fundo trabajo de difusión de las funciones del Ministerio 
Público Tutelar de la Ciudad en general y del trabajo de la 

3  Ídem. 

4  En relación con la población que habita en la Comuna 8 
se observa que de un total de 43.742 personas nacidas en el 
extranjero, 40.863 provienen de América, 38.361 de países 
limítrofes, 20.365 de Bolivia, 16.597 de Paraguay, 2.265 de Perú, 
2.502 de países no limítrofes y 237 del resto de América. Fuente: 
INDEC (2010): Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas. 
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Oficina en particular y se participó en los espacios de Red 
de mayor consolidación en la zona: Red Lugano, Red Nue-
va Pompeya y Red Villa Soldati. Este último espacio sur-
gió a instancias de una propia iniciativa a partir de una 
serie de encuentros realizados en el 2010 con efectores 
con incidencia en la zona de los Edificios de Villa Soldati, 
quienes se encontraban preocupados por las situaciones 
de violencia entre adolescentes que asistían a la Escuela  
Nº 17 y 18 del Distrito Escolar Nº 19. 

Esta nueva Red ha tomado protagonismo en la zona, 
albergando en este último año a efectores gubernamen-
tales y organizaciones de la sociedad civil con incidencia 
en los Barrios de Piletones, Barrio Carrillo y Villa 3.

A partir de los datos demográficos ya reseñados y para 
facilitar el acceso a la Justicia de los habitantes con ma-
yor vulnerabilidad, la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya 
decidió focalizar gran parte de su trabajo en los núcleos 
habitacionales cercanos a la Autopista 7: Barrio Piletones, 
Nueva Esperanza, Villa 3, Barrio Carrillo, Asentamiento Los 
Pinos, Barrio La Paloma.

Teniendo en cuenta la poca accesibilidad de las zonas 
y las características de la población atendida, se decidió 
realizar atención fuera de las instalaciones de la oficina. 
Durante el primer semestre del 2011 se atendió con una 
periodicidad mensual en la zona de Villa 3 (Comedor Tron-
quitos, Comedor Pastorcito), en el Barrio Ramón Carrillo 
(frente al Centro de Salud 24) y en el Barrio La Paloma y 
Los Pinos (Comedor Las Gemelas).

Luego de evaluar la experiencia de atención en or-
ganizaciones comunitarias y notar las dificultades para 
brindar desde allí un servicio amplio y plural a todos los 
habitantes del lugar, durante el segundo semestre se co-
menzó a enmarcar la actividad en un proceso de moni-
toreo de la política pública de urbanización y de inserción 
comunitaria en Villa Los Piletones.

Se trata de una zona estratégica en tanto que es el 
punto de encuentro de cuatro villas: Piletones, Calcita y 
Villa 3, y está además muy próxima al Barrio Ramón Ca-
rrillo. Todo se concentra allí en unas pocas cuadras debajo 
de la autopista: pequeños comercios de venta de comida, 
verdulerías, tiendas, bibliotecas y oficinas del Estado (Fis-
calía y Pro Sur Hábitat, Centro de Adicciones, Incubadora 
de Emprendimientos, un patio de juego para niños y un 

campo de deportes). De este modo, se realiza la atención 
de consultantes en la vía pública, derivando a la oficina 
aquellos casos de mayor complejidad. Por otro lado, rea-
lizamos un relevamiento comunitario que permitió elabo-
rar una guía de recursos del lugar.

Hoy en día continuamos este trabajo, adaptando la 
guía a los cambios que se van produciendo, y la atención 
se ha ampliado a Villa 1-11-14.

c. Los barrios de Mataderos-Liniers 

A principios de junio de 2011 inauguramos oficialmente 
una sede en los barrios de Mataderos-Liniers. Esta oficina 
descentralizada se encuentra ubicada en el límite entre las 
Comunas 8 y 9, a escasas cuadras de Villa 15 y del Comple-
jo Habitacional Piedrabuena. El trabajo se focalizó en los 
barrios de Villa Lugano y Mataderos, brindando particular 
atención a la zona de Villa 15, Barrio Piedrabuena, Villa Cil-
dañez, Villa 19 y Villa 17. En este sentido, podemos observar 
barrios diferentes atendiendo al límite que establecen las 
Avenidas Rivadavia, Eva Perón y la Autopista Dellepiane. 

Durante los primeros meses de funcionamiento encon-
tramos una importante demanda espontánea de vecinos 
del barrio Mataderos y alrededores cercanos, al tiempo que 
la presencia de una variedad de instituciones y organiza-
ciones locales permitió, con el correr de los años, realizar in-
teresantes tareas de articulación con actores territoriales y 
vecinos de barrios un poco más lejanos.

Hemos consolidado la inserción de la Oficina en cinco 
redes comunitarias de articulación territorial: Red Cildañez 
(Villa 6), Red La Unión (Barrio Obrero, Bermejo y María Au-
xiliadora), Red Nuestros Derechos (Villa 15, Ciudad Oculta), 
Red Lazos y Nudos (Barrio Piedrabuena) y Red Lugano (Vi-
lla 20 y Complejos Habitacionales Lugano I y II), esta últi-
ma compartida con la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya.

El trabajo en esta zona presenta algunas semejanzas 
con el realizado por la OAD La Boca-Barracas, en razón 
de contar con un entramado institucional y de organiza-
ciones que permiten articular acciones y diseñar estra-
tegias conjuntas, dado que los vecinos de estos barrios 
llegan con facilidad a la oficina a plantear sus reclamos. 
Es así que –hasta la fecha– la OAD Mataderos-Liniers no 
ha considerado necesario comenzar un proceso de aten-
ción de casos fuera de su sede institucional.

ESCENARIO DE PARTIDA
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Sin embargo, al abarcar la Comuna 8 en conjunto con 
la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya, muchas de las pro-
blemáticas se comenzaron a abordar en forma integrada 
con esta oficina. De todos modos, la presencia de efecto-
res y organizaciones en los Barrios de Lugano y Matade-
ros resulta un claro diferencial respecto de los habitantes 
de Villa Soldati y Bajo Flores.

La descentralización de la atención del Ministerio Público Tutelar tiene 
como objetivo extender los servicios de la Justicia de la Ciudad a los sectores 
de la comunidad que por razones de índole social, económica y geográfica 
enfrentan severos obstáculos a la hora de ejercitar sus derechos. 
Por ello, las Oficinas de Atención Descentralizada se encuentran 
ubicadas en la zona sur de la Ciudad y tienen por función la promoción, 
la orientación y la asistencia jurídica en materia de acceso a la justicia de 
niños, niñas y adolescentes, y de personas afectadas en su salud mental.

MISIÓN DE LAS OFICINAS DE 
ATENCIÓN DESCENTRALIZADAS



286 IFG2007 – 2013OBJETIVOS IFG2007 – 2013

ACCESO A LA JUSTICIA  
EN EL SUR DE LA CIUDAD

Acercar servicios de Justicia a la población de mayor vulnerabilidad y con dificultad para reclamar 
judicialmente derechos de niños, niñas, adolescentes y personas con afectación en su salud mental.

Realizar derivaciones asistidas ante reclamos por acceso a derechos, a través de un equipo 
interdisciplinario de profesionales especializados.

Monitorear el impacto de políticas públicas en barrios con mayores índices de vulnerabilidad para 
diseñar acciones de incidencia estructural.

01

02

03

286
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LA RESTAURACIÓN DE LOS DERECHOS VULNERADOS 
EN LOS BARRIOS DE INCIDENCIA

1. Datos sobresalientes del proceso  
de descentralización

Este proceso de descentralización, que ya tiene 5 años de 
historia, muestra la importancia de contar con servicios 
de –Justicia cercanos a la población que encuentra obs-
táculos importantes para acercar sus reclamos al centro 
de la Ciudad. Ello se observa tanto en el continuo creci-
miento de la demanda, como en la centralidad del contac-
to cotidiano y directo con los consultantes para realizar 
el se seguimiento de casos. Por otro lado, el trabajo en la 
comunidad permite a la Asesoría General Tutelar monito-
rear políticas públicas con la profundidad suficiente para 
analizar las complejidades y los matices que impactan en 
la realidad de los niños, niñas y adolescentes que se en-
cuentran en un mayor estado de vulnerabilidad. 

Año tras año ha continuado incrementándose el total 
de consultas recibidas en las oficinas, que pasó de 1.788 
en 2010 a 4.215 en 2012. Asimismo, durante el año 2012 se 
registró un crecimiento del 18% en relación con 2011, lo que 
resulta muy significativo si consideramos que en estos pe-
ríodos ya se encontraban las tres oficinas funcionando de 
manera simultánea.

En relación con los motivos de consulta, las tres ofici-
nas han mostrado similitudes y diferencias. A lo largo de 
los cinco años, en términos agregados las temáticas más 
frecuentes que debieron ser abordadas estuvieron aso-
ciadas al derecho a la vivienda digna, a la alimentación, 
a la educación y en menor medida a la salud, aunque con 
matices marcados.

Los reclamos en relación con el derecho a la vivienda se 
registran en las tres oficinas, dando cuenta de la emergen-
cia habitacional que sufre la Ciudad de Buenos Aires. Sin 
embargo, también se mostraron aspectos diferentes de la 
misma problemática: en la OAD La Boca-Barracas y OAD 
Mataderos-Liniers los reclamos se asocian fuertemente a 
desalojos judiciales o informales, mientras que en la OAD 
Villa Soldati-Nueva Pompeya, las condiciones de habita-
bilidad de villas y asentamientos constituyeron el núcleo 
central de las consultas. Este tipo de situaciones también 
se observaron en la OAD La Boca–Barracas, en su traba-
jo territorial en Villa 21-24 y en la OAD Mataderos-Liniers 
a partir de su cercanía a Villa 15.

En lo que se refiere al derecho a la alimentación, las 
tres oficinas dieron cuenta de dificultades y conflictos 
con los Programas Ticket Social y Ciudadanía Porteña, 
así como –en menor incidencia– en relación con el acce-

so a comedores barriales. En la OAD Villa Soldati-Nueva 
Pompeya, atendiendo al importante número de personas 
de origen migratorio, resultaron de particular importancia 
las dificultades para el traspaso de un programa a otro. 
Por su parte, en la OAD La Boca-Barracas se pudo trabajar 
durante estos años en la alta tasa de sobrepeso y obesi-
dad que muestran los niños y niñas del barrio.

En relación con la necesidad de vacantes de nivel inicial, 
que afecta el derecho a la educación, las tres oficinas re-
ciben numerosos reclamos. En la OAD Mataderos-Liniers la 
consulta alcanza también al nivel primario y al nivel me-
dio. Asimismo, en la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya se 
pudieron observar los efectos del hacinamiento en las sec-
ciones de sus escuelas primarias. En las tres oficinas tam-
bién se trabajó durante estos cinco años en situaciones 
de infraestructura escolar, como calefacción, riesgo eléc-
trico o estado de los baños.

Por otro lado, es de destacar que estas mismas vulne-
raciones de derechos fueron eje de muchos de los litigios 
estratégicos iniciados a través de la Oficina de Acceso a 
los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Ase-
soría General Tutelar5.

Finalmente ha sido muy importante el número de con-
sultas referidas a situaciones de violencia y conflictos de 
familias que requerían de un patrocinio letrado.

La experiencia de las Oficinas de Atención Descentra-
lizada da cuenta de la necesidad de acercar servicios de 
Justicia a la población de mayor vulnerabilidad.

Estos cinco años de trabajo han sido esenciales en la 
visibilización de problemáticas de la infancia y de las per-
sonas con padecimiento en la salud mental, que si bien 
resultaban conocidas a partir de los datos sociodemo-
gráficos de las comunas de la zona sur de la Ciudad, no 
aparecían como reclamos concretos ante la Justicia de la 
Ciudad de Buenos Aires.

Por otro lado, la inserción de las oficinas en los barrios 
de la zona sur ha permitido profundizar en el impacto de 
las políticas públicas en las vidas de los niños, niñas, ado-
lescentes y personas con padecimiento en la salud men-
tal, y así diseñar estrategias de incidencia estructural, más 
allá de la resolución de los casos individuales.

5  Ver Capítulo 02. Acceso a los derechos económicos, sociales y 
culturales. 
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Evolución de la demanda 
en las Oficinas de Atención 
Descentralizada. 
Período 2009-2012
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Motivo de consulta en las OAD por año de gestión. Período 2009 -2012

Motivo de 
la consulta*

Habitacional Alimentación Educación Acceso a 
la justicia

Salud Conflictiva 
familiar 
(derecho 
de familia)

Violencia Identidad Otros TOTAL 
agregado

2009 63 67 13 - 29 35 29 23 71 300

2010 393 302 102 - 149 - 143 - 699 1788

2011 678 740 376 - - 507 - - 1278 3579

2012 741 724 503 381 354 333 258 217 704 4215

Total 1875 1833 994 381 532 875 430 240 2752 9912

* En las Oficinas de Atención Descentralizadas por año en la gestión.
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Consultas atendidas en las OAD, según derecho vulnerado. 2009 - 2012
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Consultas atendidas en las OAD, 
según derecho vulnerado. 
Período 2009 - 2012
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Bº Carrillo/ Villa 3

Bº Piletones

Villa 21-24

Villa 1-11-14
Bajo Flores

Villa 15

Bº Los Perales

C.U. Piedrabuena

Asentamiento
La Paloma
y Los Pinos

Villa 19

1

2

3

4

Atención al Público 
del MPT fuero CAyT

OAD La Boca - Barracas

OAD V. Soldati - N. Pompeya

OAD Mataderos - Liniers

Referencias: 

Oficinas de Atención Descentralizada:
1. OAD La Boca - Barracas. Av. Alte. Brown 1250. Tel. 4302-1621
2. OAD Villa Soldati - Nueva Pompeya. Av. Varela 3301. Tel. 4919-5908
3. OAD Mataderos - Liniers. Cnel. Cárdenas 2707/15. Tel. 2053-9702
4. Oficina Central de atención al público. Asesorías CAyT.  
Paseo Colón 1333 6° piso. Tel. 5299-4469

Puntos de atención directa fuera de las Oficinas:
NHT Zavaleta / Villa 21-24 - Comedor Comunitario Anexo Padre de la Sierra
Barrio Los Piletones - Lacarra y Ana María Janner, Bajo AU 7

Principales zonas de incidencia:
La Boca, Villa 21-24, NHT Zavaleta, Barrio Tomás Espora, Villa Soldati, Barrio 
Los Piletones, Villa 1-11-14, Asentamiento Los Pinos, Villa 3 Fátima, Barrio Ra-
món Carrillo, Asentamiento La Paloma, Villa 15, Villa 19, Complejo Habitacio-
nal Piedrabuena.
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2. OAD La Boca - Barracas

2.1. Derecho a la vivienda

Una primera aproximación a la realidad barrial nos per-
mitió identificar la emergencia habitacional en la zona, 
particularmente en el barrio de La Boca, que vulneraba 
directamente el derecho a la vivienda. Rápidamente esta 
problemática resultó ser el hilo central de las actividades 
de esta oficina. Su ubicación geográfica implicó necesa-
riamente un acercamiento a cuatro tipos de situaciones 
que, dadas las particularidades, requirieron de interven-
ciones específicas: 

a. Condiciones de habitabilidad en conventillos 
pertenecientes al Programa de Rehabilitación  
del Hábitat de la CABA

El Programa de Rehabilitación del Hábitat en el Ba-
rrio de La Boca se creó el 6 de noviembre de 2000 por 
Resolución Nº 1142/SS/2000, bajo la órbita de la ex Comi-
sión Municipal de la Vivienda. Esta operatoria se planteó 
como objetivos: a) Poner en valor el patrimonio que re-
presenta una tipología arquitectónica popular, caracte-
rística del barrio como tal; b) Aprovechar la presencia de 
un suelo equipado para “hacer ciudad en la ciudad”, con 
construcciones nuevas sólo donde fuera imprescindible y 
manteniendo la morfología urbana existente; c) Realizar 
reparaciones urgentes en conventillos reciclados por el Re-
cup o comprados por medio de la Operatoria normada por 
Resolución Nº 525/SS/1997, de créditos mancomunados.

Se preveía la construcción de ocho obras nuevas en te-
rrenos ocupados por conventillos que se irían demoliendo 
progresivamente para ser reemplazados por nuevos edi-
ficios que respetasen el modo de vida de sus habitantes6. 

En el año 2010 la OAD La Boca-Barracas comenzó a 
realizar un relevamiento de las viviendas afectadas al 
programa, pudiendo establecer que dicho programa se 
encontraba incumplido en su totalidad: en más de 10 años 
sólo se habían finalizado y adjudicado seis obras. 

Con respecto a la renovación integral, se observaba la 
inejecución de aquellas iniciadas en anteriores gestiones 

6  Entre los inmuebles afectados a obra nueva se encuentran: 
Suárez 479 (12 viviendas), Martín Rodríguez 839 (10 viviendas), 
Alvarado 744 (14 viviendas); Rocha 1031/33 (10 viviendas), Coronel 
Salvadores 829 (8 viviendas); Suárez 951 (6 viviendas); Suárez 1061 
(6 viviendas); Alvar Núñez 245 (8 viviendas).

de gobierno y los conventillos y hogares de tránsito se en-
contraban en un importante estado de abandono.

Entre las obligaciones incumplidas más significativas 
encontramos:

• Hogares de Tránsito

Los inmuebles destinados a Hogares de Tránsito perte-
necen al Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC). Casi to-
dos los grupos familiares que han sido trasladados por el 
IVC a estos inmuebles aceptaron la mudanza con el com-
promiso de que se les garantizaría el acceso a una vivien-
da digna en un tiempo no mayor a los dos años. 

Dichos establecimientos presentan las siguientes ca-
racterísticas:

1) Problemas edilicios

El total de los Hogares de Tránsito encuentra serios pro-
blemas de humedad, fisuras y grietas en muros y techos. 
Asimismo, en la mayoría de ellos existen techos y pare-
des con peligro de desprendimiento de revoque y algunos, 
incluso, con peligro de derrumbe. Por otra parte, existen 
pisos de diversos inmuebles en peligro de hundimiento. 
En algunos Hogares ha habido casos de habitantes, en-
tre ellos niños y niñas, que sufrieron lesiones producto de 
desprendimientos de cielorrasos y de hundimiento de pi-
sos. Según ha constatado personal de la OAD, se presen-
tan unidades de vivienda donde caños de agua que se 
extienden por techos y paredes gotean constantemen-
te y electrifican, según informan los vecinos, ciertas pa-
redes del inmueble.

El estado de baños, cocinas y espacios comunes de los 
Hogares de Tránsito es en general seriamente deficiente. 
Las condiciones de higiene de unos y otros lugares son 
conservadas dificultosamente por los propios vecinos, 
dado que no son mantenidos regularmente por el IVC. 
En ciertos inmuebles, los niños y niñas en edad prees-
colar deben compartir los sanitarios con adolescentes y 
adultos propios y ajenos al Hogar. Asimismo, en ciertos 
lugares, las familias que los habitan destacan que las 
cloacas se tapan y desbordan aguas servidas con cier-
ta periodicidad.

Un elevado número de familias reubicadas en Hoga-
res de Tránsito no cuenta con gas natural, debiendo uti-

Dirección: Av. Alte. Brown 1250

Teléfono: 4302-1621

oad-laboca-barracas@jusbaires.gov.ar

Año de apertura: 2009

Zona de incidencia: La Boca, Villa 21-24, NHT Zabaleta, Barrio Espora 

Atención fuera de la Oficina: Villa 21-24: “Fundación Temas” (martes)  

y “Comedor Padre de la Sie rra” (viernes)

OAD La Boca – Barracas
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lizar gas envasado con los altos costos que ello implica. 
En muchos casos, producto de la falta de intervención del 
IVC, quien no regulariza las instalaciones.

2) Problemas socioambientales

El total de los Hogares de Tránsito del PRHLB presenta 
condiciones de hacinamiento. En algunos casos, llega a ser 
sumamente elevado el número de familias en esta situa-
ción. Algunas familias improvisan entrepisos o espacios 
separados por cortinas que hacen las veces de habitacio-
nes. En todos los inmuebles, sus habitantes han subraya-
do la existencia de cucarachas y roedores, coincidiendo en 
que últimamente el servicio de fumigación del IVC ha em-
peorado significativamente.

La falta de mantenimiento de los espacios comunes ge-
nera en algunos casos problemas de convivencia, ya que 
son los vecinos quienes deben hacerse cargo de la higie-
ne como así también de su reparación.

Un importante número de niños, niñas y adultos pre-
sentan problemas respiratorios tales como asma crónica, 
debido –en gran medida– a la humedad y el polvillo de 
las viviendas.

• Conventillos 

Del relevamiento realizado por personal de esta OAD 
se pueden observar los siguientes problemas comunes a 
todos los conventillos: 

1) Problemas edilicios

Un progresivo deterioro constructivo, obras de man-
tenimiento deficientes y, en algunos casos, inexistentes; 
humedad, grietas y fisuras en muros y techos de las vi-
viendas y los espacios comunes; desprendimientos de re-
voques en paredes y cielorraso; hundimiento de pisos; 
escaleras sin mantenimiento ni aseguramiento; presencia 
de vectores transmisores de enfermedades (cucarachas y 
roedores); infraestructura deficitaria (instalaciones eléc-
tricas expuestas, inexistencia de sistema cloacal, pozos 
ciegos atendidos de manera irregular); precarias condi-
ciones de higiene y seguridad; falta de instalaciones con-
tra incendios; en algunos casos se observan matafuegos, 
en otros estos no son visibles; cocinas y baños son com-
partidos en algunos casos.

2) Problemas socioambientales

En la mayoría de los conventillos visitados se observan 
condiciones de hacinamiento. Las viviendas no poseen la 
cantidad de ambientes adecuados según la cantidad de 
personas por familia; debido a ello, las familias improvisan 
ambientes con telas o materiales como durlock o made-
ras para mantener intimidad. Asimismo, se plantean pro-
blemas de convivencia entre las familias que los habitan 
que surgen generalmente en situaciones relacionadas con 
la limpieza y el mantenimiento de los espacios comunes 
y al momento de abonar los servicios públicos de mane-
ra mancomunada. 

3) Incumplimiento del plan de obras

Se observa una paralización de las obras ya iniciadas y 
la falta de puesta en marcha de obras proyectadas. Des-
de el inicio del programa se finalizaron y adjudicaron sólo 
seis obras7. Resta la intervención en 17 de los 21 conven-
tillos originariamente adquiridos por el IVC y el traslado 
de las familias que habitan los hogares de tránsito y su 
eventual cierre posterior. En ninguno de los terrenos ad-
quiridos para construir ha habido inicio de obra8. A su vez, 
la obra de Alvar Núñez 245 se encuentra paralizada y la 
obra de Arzobispo Espinosa se encuentra terminada pe-
ro no adjudicada.

En el año 2011, y a raíz de un incendio fatal ocurrido en 
el Hogar de Tránsito de la calle Olavarría que le costó la 
vida a un niño de 18 meses, la Defensoría del Pueblo de 
la Ciudad interpuso una acción judicial con el objeto de 
reclamar el cumplimiento de los objetivos del Programa 
(mejoras edilicias y viviendas nuevas)9. En este sentido, el 
trabajo de monitoreo del Programa de Rehabilitación del 
Hábitat del barrio de La Boca, realizado por la OAD, per-
mitió abocarnos al trabajo territorial en el seguimiento 
de la acción judicial iniciada, articulando acciones con las 

7 A saber: Martín Rodríguez 865, Palos 460, Brandsen 626, 
Brandsen 660, Salvadores 757 y Suárez 501/525.

8  Nos referimos a los siguientes terrenos: Olavarría 240, Brandsen 
106 y Salvadores 825.

9  Autos caratulados “Ayala, Fernando Damián y Defensoría  
del Pueblo c/GCBA s/amparo”. Expte. 42.311/0, Juzg. CAyT Nº 2, Sec.  
Nº 4, que cuenta con la intervención de la Asesoría Tutelar de 
Primera Instancia Nº 3, a cargo del Dr. Jorge Luis Bullorini. 
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familias afectadas, la Defensoría del Pueblo, la Asesoría 
Tutelar en lo Contencioso, Administrativo y Tributario N° 
3 y el Juzgado interviniente. 

Las acciones abarcaron el seguimiento de las obras, la 
canalización de los reclamos de las familias involucradas 
ante la Asesoría Tutelar interviniente y la participación 
activa de las mesas de trabajo mensual que se llevaron a 
cabo en el marco de la causa10 con participación del Insti-
tuto de la Vivienda, la Defensoría del Pueblo, la Asesoría 
Tutelar N° 3 y los delegados de los conventillos que per-
tenecen al Programa de Recuperación del Hábitat del ba-
rrio de La Boca.

Desde su inicio –hasta el mes de junio de 2013–, la Mesa 
de Trabajo se reunió en 17 oportunidades11. Los temas más 
tratados estuvieron relacionados con el Plan de Contin-
gencia que prevé las mejoras edilicias para garantizar la 
seguridad en las viviendas, que van desde las filtraciones 
y humedades en techos y paredes, pisos que se hunden, la 
puesta en valor de las unidades para hacerlas más habi-
tables, la correcta provisión y continuidad de los servicios 
básicos de agua corriente en cocinas y baños, el manteni-
miento y el desagote de cloacas, provisión del servicio de 
electricidad, control de plagas, funcionamiento de las co-
cinas y termotanques eléctricos que reemplazaron el sis-
tema de gas domiciliario, paulatino reemplazo de baños 
compartidos por individuales, aberturas y puertas gene-
rales de acceso a los inmuebles, cubiertas de terrazas y 
desagües pluviales, entre otros.

Con respecto a la obra nueva, el interés se centra en el 
inicio de las demoradas obras, la forma de adjudicación 
y una garantía solicitada por los vecinos en cuanto a que 
las obras no se destinen a individuos o grupos que no per-
tenezcan al Programa. 

En las reuniones de mesa también se viene realizando 
el seguimiento de los créditos otorgados y el estado de 
tramitación de éstos que corren por la operatoria 105 IVC 

10  Dispuesta por el juez, mediante Resolución de fecha 5/12/2011. 

11  A los fines informativos, las reuniones son alternativamente 
realizadas en la sede de la Defensoría del Pueblo, sita en la calle 
Piedras 582, y en la sede de la Oficina de Atención Descentralizada 
de la Asesoría General Tutelar, sita en la Av. Almirante Brown 1250; 
ambos domicilios de la CABA. 

2012. Resulta importante puntualizar que de 17 créditos 
–a la fecha–, sólo se escrituraron seis.

Dentro del llamado Plan de Contingencia, se han 
afectado los siguientes inmuebles: Irala 1935; Daniel Ce-
rri 1150/1152; Hogar de Tránsito Martín Rodríguez 559/561; 
Martín Rodríguez 865; HT Santiago del Estero 1040/42; Pe-
dro de Mendoza 2393, California 607; Rocha 1031/33; finali-
zando las obras sólo en tres (Suárez 951; Palacios 748; HT 
20 de Septiembre 332/334). Aún falta el comienzo de obra 
en ocho inmuebles (Daniel Cerri 1168; Suárez 625; Suárez 
629; Río Cuarto 1253; Río Cuarto 1257; Río Cuarto 1261; Her-
nandarias 1937; Suárez 1061).

Dentro del Plan de Ejecución de Obra Nueva sólo se 
han finalizado ocho unidades en la calle Alvar Núñez 245, 
quedando pendientes para la segunda mitad del año 2013 
el comienzo de obra nueva en Coronel Salvadores 825/829; 
Padre Grote 753; Suárez 479; Olavarría 240. A mediados de 
2013 comenzó el traslado de 34 familias de los inmuebles 
de Rocha 1031 y Daniel Cerri 1150/2 a las viviendas tran-
sitorias nuevas de la calle Arzobispo Espinoza, las cuales 
están siendo reacondicionadas por orden del Juez de la 
causa. De forma simultánea, estos dos conventillos debe-
rán ser reparados y/o construidos a nuevo, cumpliendo de 
esta manera con la finalidad del programa.

b. Condiciones de habitabilidad en conventillos  
y casas de alquiler no pertenecientes al Gobierno 
de la Ciudad 

Del total de las consultas atendidas por la OAD 
La Boca-Barracas desde su apertura en 2009, el 30% se 
relaciona con problemáticas habitacionales y, dentro de 
éstas, un 72% se refiere específicamente a la problemáti-
ca de conventillos o inquilinatos privados. 

Conforme a ello, durante el año 2012 se realizó el mo-
nitoreo de esta problemática, lo que culminó en un docu-
mento crítico que da cuenta de la precariedad edilicia y 
sanitaria, el hacinamiento y el abuso de derecho debido a 
la informalidad contractual que atraviesa gran parte de 
la población de La Boca. 

Este documento fue presentado en la Jornada de Re-
flexión: “La situación de los conventillos, pensiones e 
inquilinatos en el Barrio de La Boca: vulneraciones al de-
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recho a la vivienda digna”, el 15 de noviembre del año 
2012, sirviendo como disparador para comenzar a traba-
jar intersectorialmente la afectación de este derecho y la 
fragilidad edilicia que afecta a más del 70% de la geogra-
fía barrial, con inmuebles privados y estatales ociosos en 
donde habitan familias en condiciones de hacinamiento, 
con precariedad edilicia estructural y sanitaria, sin normas 
mínimas de seguridad y expuestas a abusos de derecho 
debido a la informalidad legal que las rodea. 

En dicho encuentro se inauguró una mesa de trabajo 
conjunta con diferentes actores institucionales y organi-
zaciones comunitarias en pos de garantizar el derecho a 
la vivienda de los niños/as y adolescentes que habitan el 
barrio. En este sentido, se trabajó en el diseño de un ma-
terial para difusión en el barrio y se planificó una serie 
de encuentros con la comunidad desarrollados durante 
el año 2013, con el fin de realizar tareas de promoción de 
derechos de las familias inmersas en esta problemática. 

c. Desalojos en conventillos y casas de alquiler

Otra problemática que afecta fuertemente a los niños, 
niñas y adolescentes de la zona son los desalojos. En es-
te sentido, la OAD La Boca-Barracas comenzó a realizar 
el seguimiento de las políticas públicas orientadas a re-
solver este tipo de situaciones. Con la apertura posterior 
de las otras dos oficinas, este trabajo se fue actualizan-
do y enriqueciendo.

Es importante destacar que los numerosos desalojos 
que tienen lugar en la Ciudad reciben como única respues-
ta, por parte del Gobierno local, la entrega de una suma 
de dinero en concepto de cuota de emergencia estableci-
da por el Programa “Atención para familias en situación 
de calle” o la derivación a la red de paradores. 

Este subsidio está dirigido a familias o personas so-
las en situación de calle efectiva y comprobable, enten-
diéndose por tales a aquellas que se encuentren en forma 
transitoria sin vivienda o refugio por causa de desalojo ju-
dicial, desocupación administrativa, incendio, derrumbe o 
catástrofes naturales, y que reúnan las condiciones exigi-
das por el programa. 

El subsidio debe ser destinado indistintamente a cubrir: 
gastos de alojamiento, y/o gastos emergentes de créditos 

hipotecarios otorgados por el IVC, y/o para la obtención 
de una solución habitacional definitiva. 

En los desalojos en que el Ministerio Público Tutelar 
ha intervenido, las familias son orientadas respecto a la 
documentación necesaria para acceder al subsidio que 
consta en una transferencia dineraria exclusivamente con 
fines habitacionales con un límite de seis cuotas que pue-
den ser ampliadas únicamente por cuatro cuotas más12. 

Los paradores, también son ofrecidos por la Dirección 
General de Atención Inmediata del Gobierno local en oca-
sión de los desalojos, principalmente para personas solas. 
Estos paradores son dispositivos de albergue que tienen 
como objetivo brindar, con carácter inmediato y de emer-
gencia, servicio de pernocte, comida y atención profesio-
nal social, psicológica y médica.

En este mismo sentido, la OAD La Boca-Barracas, tam-
bién elaboró –en el año 2011– un folleto informativo para 
los vecinos del barrio de La Boca, orientando al modo de 
cumplir los requisitos para acceder al subsidio.

d. Deficiente funcionamiento de la Unidad de 
Gestión e Intervención Social (UGIS) en Villa 21-24

La escasa respuesta a las problemáticas habitaciona-
les en villas y asentamientos de la Ciudad a través del or-
ganismo encargado de estas problemáticas, la Unidad de 
Gestión e Intervención Social (UGIS), se evidencia en el cú-
mulo de reclamos realizados por los vecinos de Villa 21-24. 

El deficiente funcionamiento de esta agencia guber-
namental, unido a la problemática relocalización de los 
habitantes del camino de Sirga en el marco de la causa 
“Mendoza c/Estado Nacional”13, ha marcado una activa 
agenda de trabajo en torno al reclamo y la efectivización 
del derecho a la vivienda digna.

También se participó de espacios de incidencia más 
estructurales, sosteniendo reuniones institucionales y  
articulando con efectores comunitarios y gubernamenta-

12  Decreto Nº 167/2011; art. 2.

13  Veeduría a cargo de la Asesoría Tutelar ante la Cámara de 
Apelaciones en lo Contencioso, Administrativo y Tributario Sala 
1,ASC 45 “Camino de Sirga Riachuelo”. Para más información sobre 
esta acción ver Capítulo 02. Acceso a los derechos económicos, 
sociales y culturales. 

Emergencia habitacional. 
Información útil sobre el 
“Programa atención para 
familias en situación de calle”
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les con incidencia dentro del barrio, a fin de incidir en las 
problemáticas que afectan a los habitantes de la zona14. 

2.2. Derecho a la salud

En la Comuna 4, que abarca los barrios de La Boca, 
Pompeya, Parque Patricios y Barracas, puede observarse 
una cantidad elevada de hogares que se encuentra en si-
tuación de inseguridad alimentaria al no contar con ingre-
sos suficientes para cubrir la canasta básica de alimentos, 
bienes y servicios. Si bien la cobertura de los programas 
de transferencia de ingresos alcanza a un alto porcenta-
je de las familias, éstos resultan insuficientes a la hora de 
garantizar el acceso a una alimentación adecuada de los 
integrantes de aquéllas. Por este motivo, desde la OAD La 
Boca-Barracas nos abocamos también a estudiar distin-
tos programas dirigidos a garantizar el derecho a la ali-
mentación de niños, niñas y adolescentes.

a. Programas de Transferencia Directa  
de Ingresos. Ticket Social/Ciudadanía Porteña

Un motivo de consulta frecuente en la oficina se refie-
re a distintas dificultades presentadas frente al progra-
ma Ciudadanía Porteña. 

Entre los incumplimientos más significativos hallamos: 
 - Ausencia de actos administrativos que motiven sus de-

cisiones; 
 - Falta de notificación fehaciente a las personas con la 

antelación exigida; 
 - Incumplimiento de los plazos legales para que las per-

sonas subsanen las faltas en las que incurren; 
 - Adopción de criterios arbitrarios e infundados en per-

juicio de los destinatarios del subsidio, ya sea al mo-
mento de disponer la baja y/o disminución, como al 
momento de evaluar a las familias, entre otros. 

14  En este sentido, se ha trabajado articuladamente con los 
Centros de Salud y Acción Comunitaria Nº 35 y Nº 8, Centro de 
Acceso a la Justicia Barracas, Defensoría Zonal de Niños, Niñas y 
Adolescentes Villa 21-24 y Zavaleta, Comedor Padre de la Sierra, 
Comedor Comunitario Amigos del Padre Pepe, Parroquia Caacupé, 
Junta Vecinal, Fundación Temas, Casa del Niño y Adolescente de 
Barracas, Escuela Infantil Nº 7 D.E. Nº 5, Escuela Nº 12 D.E. Nº 5,  
EMEN Nº 6 D.E. Nº 5, Organización CEPAPI, Fundación ANDANDO,  
ONG “Espacio Musical Orillero”.

En aquellos casos en que se incurre en errores admi-
nistrativos no se repara retroactivamente a las personas. 
También se ha detectado excesiva dilación y/o falta de 
traspaso de grupos familiares acreedores de Ticket So-
cial, pese a que éstos en principio cumplen con los requi-
sitos para ingresar a Ciudadanía Porteña. El programa se 
encuentra cerrado desde 2006, siendo la única vía de in-
greso el traspaso desde Ticket Social.

A través de las consultas recibidas y de las respuestas 
obtenidas a los oficios enviados por las Oficinas de Aten-
ción Descentralizadas de la AGT al programa, se pudo ob-
servar una marcada arbitrariedad en el relevamiento del 
cumplimiento de requisitos debido a que ellos no se en-
cuentran pautados en la ley y quedan librados al funcio-
nario de turno. En muchos casos, la intervención de las 
OAD mediante el envío de oficios a los responsables del 
programa ha obtenido resultados positivos, lográndose el 
restablecimiento del derecho vulnerado.

La información recabada en la Oficina de La Boca-Ba-
rracas fue ampliada luego por la experiencia en las otras 
dos oficinas, dando lugar a un informe sistematizado de 
estas situaciones15. Finalmente, en el año 2012, se inició 
una acción de amparo en relación con el funcionamiento 
de algunos aspectos de este programa16.

b. Relevamiento Institucional del Funcionamiento 
del Programa de Apoyo a Grupos Comunitarios en 
las Organizaciones Sociales de los barrios de La 
Boca y Barracas 

Durante el año 2009, también se realizó un relevamien-
to del funcionamiento del Programa de Apoyo a Grupos 
Comunitarios en las Organizaciones Sociales de los Barrios 
de La Boca y Barracas. Éste tuvo como objetivo monito-
rear el funcionamiento del programa como dispositivo de 
emergencia para dar respuesta a la cuestión alimentaria 

15  Ministerio Público Tutelar (2011): “Programa Ciudadanía Porteña 
¿con todo derecho? Fortalezas y Debilidades de las transferencias 
monetarias condicionadas en niños, niñas y adolescentes”, 
colección De Incapaces a Sujetos de Derecho, Nº 5.

16  Para profundizar en el contenido de la acción y sus resultados, 
ver Capítulo 02. Acceso a los derechos económicos, sociales y 
culturales.
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y, por otro lado, nos permitió un acercamiento directo a 
las organizaciones barriales. 

Es así que durante el año 2009 se tomó contacto con 
un importante número de referentes que permitieron a la 
OAD La Boca-Barracas no sólo conocer el funcionamiento 
de estos centros comunitarios sino también nutrirse de la 
realidad barrial en forma directa.

c. Invisibilización de sobrepeso y obesidad  
en escuelas. Participación en Mesa Intersectorial. 
Interpelación al GCBA por Comedores Escolares. 
Reglamentación de la Ley Nº 3704

El sobrepeso y la obesidad son una problemática que 
no es visibilizada como tal por el sistema educativo, re-
sultando naturalizado en el ámbito escolar. Los directivos 
y docentes siguen poniendo su mirada en el bajo peso, 
preocupándose casi con exclusividad por los escasos ca-
sos de déficit y la necesidad de “refuerzos” y no por las 
situaciones de malnutrición por exceso y la necesidad de 
“menús especiales”.

La falta de reconocimiento de la existencia de esta pro-
blemática se traduce en que en el Pliego de Bases y Con-
diciones Particulares para “Servicios de elaboración de 
comidas y distribución en mesa” en comedores escolares 
no esté contemplado el costo diferencial que implica para 
las empresas adjudicatarias proveer los menús especia-
les hipocalóricos. Esto deriva en la resistencia de las em-
presas tercerizadas de ofrecer un menú con costos más 
altos, vulnerando de esta manera los derechos de los ni-
ños, niñas y adolescentes que requieren un tratamiento 
diferencial en su salud y su alimentación. 

En el primer cuatrimestre de 2011 se registró que el 
21,24% de la población escolar del DE Nº 4 presentaba obe-
sidad y casi el 21% presentaba sobrepeso, lo cual suma un 
total de más del 42% de niños con exceso de peso y con-
firma que es una problemática alarmante que requiere de 
acciones integrales. Sin embargo, durante el relevamiento 
efectuado por la OAD de La Boca-Barracas sólo se regis-
traron 17 dietas especiales en todo el distrito (y 11 refuer-
zos por déficit).

En el ámbito del Ministerio de Educación, más allá de 
innumerables ordenanzas que regulan los comedores es-
colares de las escuelas públicas de la Ciudad, la legisla-

tura sancionó dos leyes que ubican a dicho Ministerio en 
el rol de autoridad de aplicación: las Leyes Nº 2598/2007 
y N° 3.704/2010. La primera garantiza las políticas orien-
tadas a la promoción y desarrollo de la salud integral de 
niños, niñas y adolescentes incluidos en el sistema edu-
cativo, en todos sus niveles. Contiene una serie de dispo-
siciones que obligan a realizar a los alumnos exámenes 
de salud y reconocimiento sanitario de carácter gratuito. 
Específicamente, se debe garantizar el control de peso, ta-
lla y estado nutricional, debiendo informar a las familias 
sobre el estado de salud de los niños/as. Esos exámenes 
contemplan el control de crecimiento, el estado nutricio-
nal, la identificación de anomalías, el control de vacuna-
ción, la posible existencia de enfermedades de “relevancia 
epidemiológica”, determinando además que la informa-
ción resultante se recoja en documentos y registros que 
determine la autoridad educativa. Agrega aspectos rela-
tivos a la capacitación del personal que trabaja en las es-
cuelas respecto a la prestación de primeros auxilios y la 
formación, por parte de la autoridad educativa, de equi-
pos inter y multidisciplinarios, y la coordinación de accio-
nes entre las autoridades educativas y sanitarias. 

Por su parte, la Ley Nº 3704/2010 tiene por objeto “pro-
mover la alimentación saludable y segura de los niños, ni-
ñas y adolescentes en edad escolar, a través de políticas 
de promoción y prevención”. 

A pesar de que el plazo establecido para reglamentar 
ambas normas se encuentra vencido, no se ha avanzado 
en esta línea, quedando en suspenso el cumplimiento de 
los objetivos fijados por las leyes aquí tratadas, lo cual re-
percute en la falta de una adecuada planificación respec-
to de la alimentación de la población escolar en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Es importante señalar que al inicio del ciclo lectivo 2011 
entró en vigencia un nuevo Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares (Pliego 2011-2012), el cual incorporó un cam-
bio en el artículo 8 (“Modificación de los menús”) inciso c, 
que establece que en el caso de prescripciones médicas 
por “obesidad” el certificado deberá actualizarse en for-
ma trimestral. Esta exigencia, que podría haberse tradu-
cido en una posibilidad de mejorar el seguimiento desde 
Salud de los/as alumnos/as con exceso de peso, resultó re-
gresiva, ya que la mayoría de los/las niños, niñas y adoles-
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centes no pudieron continuar recibiendo el menú especial. 
Ejemplo de ello es que en el primer semestre del año 2011 
sólo 17 niños/as percibieron dietas especiales por proble-
mas de malnutrición por exceso, sobre un total de 4.849 
usuarios del servicio de comedor escolar. 

Debido a que el menú hipocalórico no está estipulado 
por pliego, queda librado al criterio del equipo de nutri-
cionistas de cada concesionario, quienes fijan el mosaico 
de menú hipocalórico conforme al día y la época estacio-
nal del año. 

Si bien resulta imperioso que el Estado aborde de for-
ma interministerial la afectación del derecho a la alimen-
tación y a la salud en niños, niñas y adolescentes con 
sobrepeso/obesidad, sólo se visualizan acciones aisladas 
de los sectores de salud y educación en pos de garanti-
zar articuladamente la seguridad alimentaria de la po-
blación escolar.

Por otro lado, si bien el Ministerio de Desarrollo Social 
implementa tres programas de tipo alimentario, ninguno 
de ellos contempla un tratamiento diferencial destinado a 
la malnutrición por exceso: los Programas de transferencia 
de ingresos (Ciudadanía Porteña y Ticket Social) sólo en-
tregan un plus ante situaciones de bajo peso y celiaquía; y 
el Programa de Apoyo a Grupos Comunitarios no contem-
pla el suministro de menús especiales ante estos casos.

Asimismo, la Unidad de Proyectos Especiales de Polí-
ticas Intersectoriales sobre Riesgo Nutricional (UPE) no 
logra instituirse como un espacio de debate e incidencia 
para las políticas públicas ministeriales e intersectoriales, 
ni mucho menos coordinar transversalmente acciones y 
recursos tendientes a garantizar la accesibilidad a una ali-
mentación saludable17. 

Durante los meses de agosto y septiembre de 2012 se 
interpeló en forma directa a los responsables institucio-
nales de la Dirección General de Servicios Especiales a Es-
cuelas, quienes resultan responsables del funcionamiento 
de los comedores escolares de la Ciudad de Buenos Aires.

17  MPT (2012): “Seguridad alimentaria en el ámbito escolar. Una 
mirada crítica sobre la situación nutricional de los/las alumnos/
as del barrio de La Boca”, en Desigualdad Educativa en la Ciudad 
de Buenos Aires. Un Análisis Estructural de las Políticas Educativas 
desde un enfoque de Derechos Humanos. Colección de Incapaces  
a Sujeto de Derecho, Nº 11, Buenos Aires, Eudeba-MPT.

En este sentido, a través de varias reuniones institu-
cionales se los intimó a que efectúen la Reglamentación 
de la Ley Nº 3704 sobre Kioscos y Alimentación Saluda-
bles, mientras que se estableció la apertura de una mesa 
de trabajo conjunta con los equipos técnicos de las áreas 
de salud y de educación para trabajar las principales pro-
blemáticas detectadas en relación al acceso con el dere-
cho a la alimentación en el área escolar. 

En el marco de estos encuentros se ha planteado la 
necesidad de mejorar el menú general, incorporando más 
verduras y frutas y reduciendo su contenido calórico. Tam-
bién se trató la modificación de la exigencia trimestral 
de un certificado médico para acceder a las dietas hipo-
calóricas, ya que el reducido plazo va en detrimento del 
acceso a las dietas especiales y al ejercicio del derecho a 
la alimentación adecuada; la importancia de capacitar a 
docentes, alumnos/as y padres respecto a la importan-
cia de acceder a una alimentación adecuada y saludable; 
entre otros temas.

d. Salud mental y falta de espacios propios 
dentro del sistema de salud en materia  
de adicciones. Puesta en conocimiento de las 
autoridades

A partir de diversos casos individuales trabajados por 
la OAD La Boca-Barracas nos fue posible constatar el de-
ficitario funcionamiento de la política pública de la Ciu-
dad en materia de adicciones, especialmente en el área 
de la Dirección General de Políticas Sociales en Adicciones. 

Esta circunstancia se ve agravada por la falta de espa-
cios propios del sistema de Salud para abordar las adic-
ciones a pesar de tratarse de una problemática que tanto 
la ley local (Ley de Salud Mental Nº 448) como la nacional 
(Ley de Salud Mental Nº 26.657) definen dentro del área.

Desde la OAD La Boca-Barracas, en particular se ha 
efectuado un seguimiento del funcionamiento de las di-
ferentes áreas intervinientes en la admisión y derivación. 
De este modo, las dificultades y los obstáculos encontra-
dos para que niñas, niños y jóvenes puedan acceder a pro-
gramas de adicciones fueron puestos en conocimiento de 
las autoridades a través de oficios y audiencias.
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2.3. Explotación sexual comercial infantil. 
Campaña de sensibilización “El silencio es la voz 
de la explotación sexual infantil”

Durante el año 2009 se llevó adelante la campaña “El 
silencio es la voz de la explotación sexual infantil”. La in-
tención de los encuentros fue sumar efectores de dife-
rentes áreas que pudieran constituirse como referentes 
para la construcción de una comunidad alerta en pos de 
la prevención, detección, denuncia y persecución del deli-
to y asistencia a las víctimas.

Esta campaña se continuó en el año 2010 a través de 
la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya, abarcando también 
a efectores y organizaciones de la Comuna 8.

2.4. Sistema de Protección Integral de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. Acciones 
tendientes a lograr su correcto funcionamiento 

Durante la etapa de caracterización de los barrios y a 
través de las visitas institucionales a los diferentes efec-
tores locales se ha podido observar el descontento de los 
diferentes organismos en relación con el funcionamiento 
del Sistema de Protección Integral de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes en general.

En este sentido, desde la OAD La Boca-Barracas fo-
mentamos acciones tendientes a fortalecer y promover la 
corresponsabilidad e intersectorialidad de los diferentes 
actores que lo conforman –a través del cumplimento de 
distintas funciones– en los barrios. A saber: integrantes 
del Consejo de los Derechos (Defensorías Zonales, guar-
dias de abogados), docentes, profesionales de la salud, 
operadores de Programas de la Dirección General de Ni-
ñez y Adolescencia, efectores de Justicia, así como orga-
nizaciones de la sociedad civil.

Las acciones y objetivos son variados. En algunos casos 
se trata de facilitar espacios de encuentro que permitan 
problematizar las características específicas de la infan-
cia y adolescencia de cada ámbito territorial, en otros de 
generar estrategias para otorgar visibilidad a las situa-
ciones de vulneración de derechos o de planificar colecti-
vamente estrategias de interpelación al Estado local, ante 
acciones u omisiones que resulten lesivas de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes y de las personas afecta-
das en la salud mental.

Entre los distintos talleres y encuentros que realizamos 
desde la OAD La Boca-Barracas se pueden citar:

 - “La Situación de la Adolescencia en el barrio de La Bo-
ca”. A partir de diversos planteos vinculados a pro-
blemáticas adolescentes efectuados por vecinos, 
efectores y organizaciones.

 - “La Consolidación del Sistema de Protección de Dere-
chos en La Boca”. Sistema de Protección Integral de 
Derechos: Jornada conjunta con la UBA: “Reflexión y 
trabajo acerca de los modos de promover la partici-
pación infantil”.

 - “El rol del sistema educativo dentro del sistema de 
protección integral de derechos de niñas, niños y ado-
lescentes”, dirigido a docentes y profesionales de la 
Región 1.

 - “El Sistema de Protección Integral de Derechos en el 
ámbito de la salud pública”. Jornada de Capacitación 
a Directivos de Casa del Niño y del Adolescente. Parti-
cipación activa en el curso “Derecho y Autonomía. Re-
flexionando sobre la intervención con Niños, Niñas y 
Adolescentes” del Hospital Elizalde.

 - “Jornadas de reflexión sobre la participación adolescen-
te junto a la Cátedra de Psicología Educacional I (UBA)”.

Encuentro de ref lexión - acción acerca de los modos 
de promover la participación de los niños, niñas y 
adolescentes, organizado por la Oficina de  
La Boca-Barracas y el equipo de Extensión de la Cátedra 
de Psicología Educacional I (UBA). 2012
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Generalmente se entiende que la salud es la ausencia de enfermedad: si no estoy en-
fermo, estoy sano. Sin embargo, desde el equipo de salud del CeSAC N° 41, pensa-
mos a la salud como algo mucho más amplio. Entendemos a la salud como la capa-
cidad de luchar contra las condiciones que limitan la vida. Salud es el acceso a una 
vivienda digna, al trabajo, a la educación, a una alimentación adecuada, a la posibi-
lidad de cuidar y decidir sobre nuestros cuerpos, a participar en espacios comunita-
rios, a la recreación, al placer, y a todo lo que nos haga sentir bien. 

Los factores económicos, sociales, culturales y políticos determinan las condicio-
nes de salud de una población. La forma en la que vivimos condiciona de qué, cuán-
do y con qué gravedad nos enfermamos y morimos. 

Por esta razón, las acciones de salud no pueden abordarse únicamente desde el 
sector Salud sino que requieren de la participación activa de toda la comunidad y de 
otros sectores como Educación, Justicia, Desarrollo Social, Economía y Trabajo, ne-
cesariamente involucrados en el diseño y la ejecución de las políticas públicas rela-
cionadas con la salud. La presencia del Estado es esencial para garantizar el acceso a 
todos los derechos de una forma sinérgica. 

En estos cinco años de trabajo del CeSAC en el barrio vimos claramente cómo las 
condiciones de vivienda impactan en la salud. El déficit habitacional en el barrio de 
La Boca se constituye como una problemática estructural que posee un carácter his-
tórico. Esta situación atraviesa de manera transversal las condiciones de existencia 
de quienes aquí habitan. Según los datos obtenidos en las áreas de los centros de sa-
lud de La Boca, aproximadamente la mitad de las familias habitan en viviendas pre-
carias, la mayoría en situaciones de hacinamiento. A la precariedad de las viviendas 
se suma la cercanía con el Riachuelo y el Polo Petroquímico que contaminan el aire, 
el suelo y las aguas. La mayoría de las viviendas colectivas de la zona, inclusive los 
conventillos adquiridos en 1988 por el IVC, se encuentra en pésimo estado, con pro-
blemas de humedad, filtraciones, desprendimiento de mampostería e incluso en va-
rios de ellos han ocurrido diversos accidentes e incendios. Quienes residen en estos 
inmuebles encuentran vulnerados de manera constante los derechos a la salud, a la 
integridad física, a la privacidad y a la vivienda adecuada. 

Desde la perspectiva de salud integral, además de las enfermedades respiratorias, 
infecciosas y de la piel, se pueden identificar otras consecuencias orgánicas, emocio-
nales y socio-comunitarias que vinculan fuertemente las condiciones ambientales y 
de vivienda con los procesos de salud-enfermedad. 

Desde el 2008 se incrementaron en nuestro barrio desalojos de viviendas en las 
que habitaba una gran cantidad de familias. La inestabilidad en la vivienda genera 
situaciones de estrés y angustia que afectan la salud, generando malestar psíquico y 
aumentando la debilidad en los vínculos y lazos comunitarios. 

Las condiciones de hacinamiento dejan poco lugar para la intimidad. Esto impulsa 
el incremento de roces, tensiones y conflictos entre los convivientes. Asimismo, la si-
tuación de hacinamiento dificulta o imposibilita el juego y el ejercicio físico de los niños 
y las niñas. Por otra parte, la evaluación que realiza la población del nivel de violencia 
en las calles del barrio ha llevado al desarrollo de estrategias de encierro y aislamiento. 

Por todo esto, el derecho a la vivienda y el derecho a la salud se encuentran fuer-
temente entrelazados y deben estar garantizados por el Estado. 

SALUD Y VIVIENDA, 
DOS DERECHOS ENTRELAZADOS

Dr. Gabriel Battistella 
Jefe de Unidad del CeSAC Nº 41

Lic. Claudia Lomagno 
Jefa relaciones con la comunidad (a/c) 
del CeSAC Nº 41

Centro de Salud 
y Acción Comunitaria  
(CeSAC) Nº 41 - La Boca
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3. OAD Villa Soldati – Nueva Pompeya

3.1. Derecho a la educación 

a. Falta de vacantes en nivel inicial y acciones  
de monitoreo como aporte a las mesas de trabajo 

Desde la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya se trabajó du-
rante todos estos años en el seguimiento de la mesa de 
trabajo constituida a comienzos de 2011 para el seguimien-
to del acuerdo alcanzado entre el Gobierno de la Ciudad 
y la Asociación Civil para la Igualdad y la Justicia (ACIJ), 
por el cual el Gobierno asumió el compromiso de generar 
nuevas vacantes en el nivel inicial a través de la creación 
de establecimientos educativos y la ampliación de algu-
nos ya existentes. De manera complementaria, se propuso 
realizar convenios con diversas Organizaciones No Guber-
namentales (ONG) para la apertura de nuevas secciones 
de nivel inicial.

Finalmente y de modo provisorio, el Gobierno aseguró 
que otorgaría vacantes en establecimientos dependientes 
del Ministerio de Desarrollo Social a quienes no hubieran 
obtenido vacante en establecimientos educativos. En es-
te sentido, se comprometió a producir la apertura de diez 
nuevos Centros de Primera Infancia (CPI) durante el trans-
curso de 2011 en los distritos escolares de mayor deman-
da de vacantes de nivel inicial en la zona sur de la Ciudad.

A pesar de este acuerdo, el seguimiento realizado des-
de la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya permitió estable-
cer que el Gobierno local se encuentra lejos de cumplir con 
los objetivos asumidos.

En abril de 2011 se informó que, a esa fecha, 557 niños 
y niñas eran trasladados en micros escolares a estable-
cimientos lejanos a su domicilio, quedando 53 en lista de 
espera. En el mes de noviembre, según se indicó, el total 
de niños y niñas trasladados ascendía a 626.

Al mes de noviembre de 2011 el Ministerio de Educa-
ción informó que la demanda para salas de 4 y 5 años 
se hallaba cubierta en su totalidad pero persistían en lis-
ta de espera 3.121 niños/as. El mayor déficit de vacantes 
se concentraba en las salas de 2 años, 1 año, lactario y 3 
años respectivamente.

Se señaló también que, para esa fecha, 46.274 niños y 
niñas contaban con vacante confirmada en las distintas sa-
las de todos los distritos escolares. Al mismo tiempo, la po-
blación total estimada de hasta cinco años residente en la 
Ciudad de Buenos Aires, ascendía a 242.067. De este modo, 

sólo alrededor de un 20% de los niños y niñas que residían 
en esta jurisdicción tendrían vacante de nivel inicial en es-
tablecimientos educativos de gestión estatal.

Con respecto a la realización de convenios con ONG, se in-
formó que si bien se relevaron algunas instituciones donde 
potencialmente generar nuevas vacantes, finalmente no se 
concretó ningún acuerdo de estas características.

En el mes de mayo de 2012, el Ministerio de Educación 
informó que para entonces 48.535 niños/as tenían vacan-
te confirmada en establecimientos educativos de gestión 
estatal. Los niños/as que por falta de vacante en estable-
cimientos cercanos a su domicilio eran trasladados en mi-
cros hacia otros alejados ascendían a 748.

En el mes de mayo también se informó que 4.727 niños/
as persistían en lista de espera para acceder al sistema 
educativo de nivel inicial. Cabe destacar que el Ministerio 
de Educación no incluye en este total a quienes no fue-
ron localizados a través de los datos de contacto regis-
trados durante el proceso de inscripción ni a quienes “se 
está reubicando”.

No obstante, en los primeros días del mes de junio se pu-
do constatar que el Sistema Informático de Gestión Escolar 
consignaba 7.436 niños/as en lista de espera, distribuidos de 
la siguiente manera: para sala de 5 años, 155 niños/as; pa-
ra sala de 4 años, 646 niños/as; para sala de 3 años, 2.061 
niños/as; para sala de 2 años, 2.272 niños/as; para sala de 1 
año, 1.835 niños/as; y para lactario, 467 niños/as.

En julio de 2013, el Sistema Informático de Gestión Esco-
lar consignaba un total de 7.699 niños sin vacante confir-
mada, de los cuales 987 correspondían al Distrito Escolar 
19 (Barrio de Villa Soldati y Nueva Pompeya).

De este modo, es fácil observar que el Acuerdo suscrip-
to por el Gobierno de la Ciudad se encuentra incumplido. 
Sin perjuicio de esto, desde las tres Oficinas de Atención 
Descentralizada se continúa monitoreando la situación de 
vacantes en el nivel, ya que resulta uno de los principales 
motivos de consulta en las tres oficinas. En particular, des-
de la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya se trabaja en la ge-
neración de información necesaria para el desarrollo de las 
mesas de trabajo ordenadas por la Justicia de la Ciudad18.

18  Para más información, ver Capítulo 02. Acceso a los derechos 
económicos, sociales y culturales.

Dirección: Av. Varela 3301

Teléfono: 4919-5908

oad-soldati-pompeya@jusbaires.gov.ar

Año de apertura: 2010

Zona de incidencia: área delimitada por la Autopista 7, e/ Av. Cruz y Av. Roca 

(Villa 3, Barrio Carrillo, Piletones, Nueva Esperanza, Villa Cala za, Calacita) y 

área de Bajo Flores (Villa 1-11-14, Barrio Ri vadavia)

Atención fuera de la Oficina: Lacarra y Ana María Janner, Bajo AU 7

OAD Villa Soldati – Nueva Pompeya
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b. Monitoreo y análisis crítico del Programa 
Centros de Primera Infancia 

Paralelamente, durante los años 2010, 2011 y 2012, des-
de la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya, monitoreamos el 
programa Centros de Primera Infancia (CPI), analizando 
críticamente las implicancias que significan estos servi-
cios de cuidado de niños/as –dependientes del Ministe-
rio de Desarrollo Social– frente a la falta de vacantes de 
nivel inicial. 

En 2010 realizamos entrevistas y visitas institucio-
nales en los diferentes Centros de Primera Infancia que 
se van poniendo en funcionamiento a partir de la crea-
ción del programa que los regula, de acuerdo al Decreto 
Nº 306/2009. Hasta el momento se han recorrido 23 de los 
29 centros existentes, con participación de las tres Ofici-
nas de Atención Descentralizada.

Este relevamiento resulta de suma importancia dado 
que, desde el surgimiento del Programa CPI en el año 2009, 
se generaron casi 3.000 vacantes en este recurso depen-
diente del Ministerio de Desarrollo Social que represen-
tan aproximadamente el doble de las vacantes educativas 
creadas en ese mismo lapso de tiempo.

Este trabajo ha permitido verificar que las prestaciones 
brindadas en los establecimientos que funcionan como Cen-
tros de Primera Infancia no pueden homologarse a las que 
tienen lugar en el ámbito de la educación formal, siendo su 
carácter eminentemente asistencial y focalizado.

A modo de síntesis se pudo establecer que: 
 - A diferencia de lo que ocurre en el ámbito educativo, don-

de el máximo de niños por sala se encuentra relacionado 
con los requerimientos propios de cada edad, en los CPI el 
número de niños está dispuesto conforme a las caracte-
rísticas de atención de cada establecimiento.

 - No se respeta, en todos los centros recorridos, la pau-
ta establecida en el Decreto Nº 306/2009 referida al 
personal a cargo de las salas. Se detectó que en la sa-
la de lactario la cantidad de bebés por adulto/a a car-
go suele ser superior a la indicada. En algunos casos 
las salas no están a cargo de maestras jardineras y en 
otros faltan auxiliares.

 - Los centros relevados generalmente cuentan con 
psicólogo/a y trabajador/a social, quedando pendien-

te en algunos la contratación de un/a psicomotricista. 
Por otro lado, pese a que se especifica que la conducción 
pedagógica está a cargo de un/a psicopedagogo/a, en 
algunos centros el cargo está ocupado por otro tipo de 
profesionales, en particular docentes.

 - En algunos centros se planteó la dificultad para contratar 
y retener docentes dado que la remuneración ofrecida en 
los CPI (en función de las becas transferidas desde el GC-
BA) es sustancialmente inferior a la que aquéllos pueden 
percibir dentro del sistema educativo formal.

 - A diferencia de lo que acontece en el ámbito educa-
tivo –donde las políticas de educación se rigen por la 
premisa de la universalidad–, el Programa Centros de 
Primera Infancia es de carácter focalizado: sus presta-
ciones están dirigidas expresamente a determinada 
población en situación de vulnerabilidad y exclusión so-
cial, cuya identificación requiere de la instrumentación 
de procedimientos evaluativos. En las distintas entre-
vistas surge la persistencia de criterios basados en el 
conocimiento personal que la figura referente del CPI 
tiene de las familias en función de las relaciones de cer-
canía y vecindad.

 - En el Manual de Procedimientos se establece: “No po-
drán inscribirse aquellos niños o niñas que no posean el 
documento de identidad”. Desde este organismo se les 
planteó a las autoridades del programa que esta res-
tricción resulta violatoria de los derechos reconocidos 
por la legislación vigente, asegurando dichas autorida-
des que en lo sucesivo tal disposición no se aplicaría.

 - El nivel de información acerca de la existencia de recur-
sos, así como el tipo y grado de articulación con otros 
programas del Ministerio de Desarrollo Social y/o con 
efectores zonales es variable y está asociado a las ca-
racterísticas particulares de la conducción o referente 
del centro y la trayectoria histórica de la organización 
social que funciona como CPI. El hecho de formar par-
te de un programa dependiente del Ministerio de De-
sarrollo Social no parece haber facilitado a los centros 
el acceso a otros recursos o programas implementa-
dos desde éste.

 - Al menos la cuarta parte de las organizaciones socia-
les que funcionan como Centros de Primera Infancia 
tienen carácter religioso. Si bien los/as referentes de 
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los centros dijeron que la adscripción al credo profesa-
do no se les impone ni se les exige a los/as niños/as y 
sus familias, en las recorridas se observó ornamenta-
ción religiosa más o menos profusa según el centro. Por 
otro lado, en uno de los CPI recorridos se observó que el 
centro se hallaba decorado con los característicos glo-
bos amarillos utilizados por el partido de pertenencia 
del Jefe de Gobierno y en el salón que se utiliza para el 
comedor comunitario se ubicaba un afiche de gran ta-
maño (del tipo de los colocados en la vía pública) que 
contenía propaganda política e instaba a su reelección 
en el cargo. Además, la responsable del CPI entrevista-
da llevaba sujeto a su guardapolvo cuadrillé típico de 
maestra jardinera –notoriamente visible– un prende-
dor alusivo a la campaña política de ese mismo partido.

 - Si bien el Programa Centros de Primera Infancia asu-
me un carácter gratuito, en varias de las entrevistas se 
refirió contar con autorización del Programa CPI para 
cobrar un arancel por el tiempo de permanencia en el 
centro que exceda las ocho horas acordadas. Algunos 
de ellos así lo hacen, pero en gran parte de los CPI no 
se ofrece horario extendido y en un caso la directora 
consideró que las familias atendidas no podían asumir 
semejante costo, por lo que se encontraba gestionan-
do una ampliación de las becas (hasta el momento de 
la entrevista, sin resultado favorable) a fin de cubrir 
los gastos que demande el funcionamiento en hora-
rio extendido.

Este trabajo permitió a la Asesora General Tutelar rea-
lizar el dictamen en la causa judicial referida a vacantes 
en nivel inicial, además de dar lugar a dos publicaciones19 
y trabajar a nivel legislativo en el momento en que se 
discutió un proyecto de ley referido a Centros de Prime-
ra Infancia.

19  MPT (2011): Derecho a la educación y derecho al cuidado: 
políticas públicas para la primera infancia en la ciudad de Buenos 
Aires, Documento de Trabajo Nº 12 / Nov. 2011; MPT (2012): 
Desigualdad Educativa en la Ciudad de Buenos Aires. Un análisis 
estructural de las políticas educativas desde un enfoque de 
Derechos Humanos, Buenos Aires, Eudeba-MPT.

c. Nivel primario y condiciones de hacinamiento

Desde que comenzó a funcionar la OAD Villa 
Soldati-Nueva Pompeya se pudo constatar –a partir de 
las consultas individuales y los reclamos de distintos efec-
tores de la zona– que las escuelas de nivel primario del 
Distrito Escolar 19 (barrios de Villa Soldati y Nueva Pompe-
ya) sufrían problemas de hacinamiento. Por este motivo, 
el monitoreo de esta situación resultó un tema prioritario 
en el trabajo de la oficina.

Distintos informes dan cuenta de que durante el pe-
ríodo 1998-2003 se registró en los distritos escolares Nº 5 
y 19 un incremento sostenido de la matrícula en el sector 
estatal, de mayor proporción que el que se produjo en el 
total de la Ciudad. También se observó que el porcentaje 
de repitencia y de alumnos con sobreedad en el nivel pri-
mario era significativamente más alto en esos distritos, 
mientras que el porcentaje de promovidos era menor20.

En particular, el Distrito Escolar Nº 19 se ubica entre 
aquellos distritos escolares en los que la población supe-
ra a la matrícula. En este sentido, Tofalo21 advierte que: 
 - Es el distrito que más ha crecido en términos de matrí-

cula estatal (18,2%). Entre 2001 y 2008, ha pasado de 
7.959 alumnos/as a un total de 9.410, lo que implica un 
aumento neto de 1.451 estudiantes y una incorporación 
promedio de 207 niños/as por año.

 - El crecimiento promedio anual de la matrícula estatal 
del nivel se ubica en 2,4%. Este indicador permite apre-
ciar el ritmo promedio al cual se viene incrementando, 
año a año, la cantidad de alumnos matriculados. Esta 
tendencia es compartida por las escuelas de gestión 

20  Catalá, S. et al. (2004): “Informe sobre la situación de los 
distritos escolares 5 y 19. Dirección de Programación Educativa. 
Secretaría de Educación de la CABA; Catalá S. et al. (2007): 
“Tendencias recientes en la Escolarización de la población de la 
CABA: una mirada en función del crecimiento poblacional. Equipos 
de Indicadores Educativos. Dirección de Programación Educativa. 
Ministerio de Educación de la CABA; Tofalo, A. (2009): “Análisis 
Distrital de la evolución de la matrícula. Período 2001-2008. 
Informes Temáticos de la Dirección de Investigación Estadística del 
Ministerio de Educación del GCBA. Nivel Primario Común”. 

21  Tofalo, A. (2009): “Análisis Distrital de la evolución de la 
matrícula. Período 2001-2008. Informes Temáticos de la Dirección de 
Investigación Estadística del Ministerio de Educación del GCBA. Nivel 
Primario Común”. 

Derecho a la educación y derecho al cuidado: políticas públicas  
para la primera infancia en la ciudad de Buenos Aires
DT Nº 12 / Nov. 2011 

Como resultado del monitoreo de los Centros de Primera Infancia (CPI) realizado desde las OAD, el 
informe da cuenta del impacto  negativo de estos servi cios de cuidado de niños/as (del Ministerio de 
Desarrollo Social) presentados como “respuesta” ante la falta de vacantes las Escuelas de nivel inicial 
(del Ministerio de Educación).  Realizado con  la asistencia técnica del Centro Interdisciplinario para 
el Estudio de las Políticas Públicas (CIEPP), pone de relieve el rol fundamental del Estado para inter-
venir en las dinámicas de producción y reproducción de las desigualdades sociales.
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privada, las cuales también han visto crecer su matrí-
cula del nivel primario durante el período 2001-2008.

 - El crecimiento para el sector privado se ubica en el 
10,2%, bastante más moderado que en el caso de las 
escuelas de gestión estatal.

 - Como resultado de estos comportamientos, la matrí-
cula total del nivel primario para el DE Nº 19 se ha in-
crementado un 15,7% en el período de referencia. En el 
Distrito Nº 19, por ejemplo, entre 2001 y 2008 se ha re-
ducido la cantidad de alumnos provenientes del GBA 
y de residentes a más de 20 cuadras, lo cual evidencia 
que el fuerte crecimiento de matrícula que ha experi-
mentado en este período se debe fundamentalmen-
te a la afluencia de los niños cercanos a sus escuelas. 
Finalmente, para el año 2010, el Distrito Escolar Nº 19 

registró los mayores niveles de niños/as con sobreedad, 
alcanzando al 27,6% de los alumnos del nivel primario y 
sector estatal, en tanto que se registró un 7,0% en el sec-
tor privado. En cuanto al porcentaje de alumnos/as del 
nivel primario repetidores/as del distrito mencionado, en 
el mismo año se registraba un 4,3% en el sector estatal 
y 1,9% en el sector privado, ubicándose estos porcentajes 
entre los mayores niveles de la Ciudad de Buenos Aires, 
luego de los Distritos Escolares 3 y 5.

Pese a que la necesidad de escuelas primarias en la zo-
na sur, en especial de los Distritos Escolares Nº 4, 19 y 21, es 
de público conocimiento, al revisar los planes de obras pu-
blicados por el Gobierno local no se registra ninguna obra 
tendiente a incrementar el número de escuelas o amplia-
ciones en los establecimientos existentes. 

Con esta información, se decidió verificar en las escue-
las primarias del Distrito Escolar Nº 19 la existencia o no 
de hacinamiento y el impacto de esta situación en la ca-
lidad de educación que reciben los niños, niñas y adoles-
centes de la zona.

Atendiendo a la normativa del Ministerio de Educa-
ción22, para calcular si existe o no hacinamiento, dos son 
las cuestiones cuantitativas que habría que observar: la 
cantidad de alumnas y alumnos por aula y la superficie de 
ésta. Sin embargo, para agregar a lo anterior un análisis 

22  Decreto Ministerio de Educación Nº 1990/1997  
y Resolución Nº 4776/2006.

cualitativo, se debería repensar cuál es el número máxi-
mo de alumnas y alumnos que debe haber en un aula pa-
ra que, como decía el derogado Reglamento Escolar, se 
pueda dar una “normal relación pedagógica” entre las/
os maestras/os y las/os alumnas/os. Dicha cantidad de 
alumnas y alumnos, tiene consecuencias inmediatas en la 
calidad de la relación educativa (enseñanza/aprendizaje).

Atendiendo exclusivamente al criterio cuantitativo 
(alumnos por metro cuadrado), se pudo establecer que 
durante el año 2012 el 22% de las escuelas presentaba 
alto nivel de hacinamiento (entre un 61 y un 90% de sus 
secciones hacinadas) mientras que el 35% de las escuelas 
presentaba un nivel medio de hacinamiento (entre un 31 
y un 60%). Los tres primeros grados del ciclo son los que 
registran un mayor hacinamiento23.

En este sentido, y a pesar de los altos guarismos re-
gistrados, no resulta inocente que la actual normativa vi-
gente haya adoptado un criterio de carácter cuantitativo, 
abandonando deliberadamente la mirada en el aspecto 
cualitativo. Esto es así pues ella excluyó el límite estable-
cido en el artículo 18, mediante el cual se prescribía como 
relación pedagógica normal el número de 22 a 27 alum-
nos por maestro y al mismo tiempo abandonó la excep-
ción que establecía que sólo cuando las circunstancias lo 
requirieran se aceptaría un máximo de 35 alumnos por 
curso. El monitoreo realizado en las escuelas permitió es-
tablecer límites máximos de alumnas/os por aula que de-
jaron de ser excepcionales: en el año 2012, un 90% de las 
escuelas tenía secciones que superaban los 27 alumnos y 
un 40% de estas escuelas poseía el 50% de sus secciones 
con más de 27 alumnos por docente.

Atendiendo a la gran cantidad de alumnos por sec-
ción también se pudo establecer como una práctica habi-
tual de las escuelas el desdoblamiento de las secciones. 
Es decir, ante la presencia de secciones con un número 
de estudiantes mayor al permitido legalmente, se pro-

23  Para mayor profundidad de análisis, ver “El hacinamiento como 
causa y efecto de la desigualdad educativa. Un estudio sobre la 
situación de las escuelas primarias del Distrito Escolar Nº 19” en 
Documento de Trabajo Nº 12 / Nov. 2011, Derecho a la educación y 
derecho al cuidado: políticas públicas para la primera infancia en la 
Ciudad de Buenos Aires.
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cede a dividir la matrícula y crear una nueva sección en 
otro espacio.

El monitoreo realizado en las escuelas permitió adver-
tir que al desdoblar la matrícula de una sección se ocupan 
aulas que originalmente estaban destinadas a materias 
curriculares (Música, Tecnología, Plástica, aulas de recupe-
ración, nivelación, etc.) o a la realización de actividades 
que acompañan el proceso de enseñanza y aprendizaje 
(biblioteca, laboratorio, comedor, salón de actos, espacio 
para educación física, patio, etc.) generando, entre otras 
consecuencias:
 - La pérdida de espacio adecuado para la realización de las 

actividades propias a las que fue destinada dicha área;
 - La pérdida de un lugar o espacio que se utiliza para 

que los niños puedan completar su aprendizaje fuera 
del ámbito propio del aula, como por ejemplo la biblio-
teca, el laboratorio, entre otros;

 - Un proceso de aprendizaje realizado en un encuadre 
no favorable, ya que desde el espacio áulico no se dan 
las condiciones adecuadas para un proceso de apren-
dizaje respetuoso; 

 - El desarrollo de la actividad docente en condiciones 
que no son las destinadas para el fin que fueron crea-
das, generando un contexto de trabajo no acorde a lo 
esperable. 

Sin embargo, a pesar de estas estrategias se observa 
que la proporción de alumnos por docente supera en mu-
chos casos los parámetros establecidos para considerar la 
existencia de una “relación pedagógica normal”.

El 28 de mayo de 2012 se llevó adelante una reunión con 
los directores de las escuelas relevadas a fin de compar-
tir los datos obtenidos. En este punto, el aporte de los/as 
directores/as a nuestro trabajo ha sido de gran utilidad 
y han echado luz sobre diversos aspectos que tienen que 
ver con las características de los/as alumnos/as y su en-
torno familiar, sus crianzas, etcétera.

3.2. Derecho a la salud 

Durante todos estos años, en el barrio se trabajó de 
forma continua en el monitoreo de distintas políticas de 
salud en la Comuna 8.

Esta comuna presenta los peores indicadores de la Ciu-
dad de Buenos Aires. Según datos presentados por la Di-
rección General de Estadística y Censos del Gobierno local, 
la tasa de mortalidad infantil más alta se encuentra en la 
zona sur. En este orden, la Comuna 4 y la Comuna 8 pre-
sentan una tasa de mortalidad de 9.2 a 12.1 por mil naci-
dos vivos, siendo la media de la Ciudad 3.824. En relación 
con las tasas de mortalidad por ciertos grupos diagnós-
ticos, la Comuna 4 presenta la mayor tasa de mortalidad 
por HIV, mientras que la Comuna 8 presenta la mayor ta-
sa de mortalidad por tuberculosis. 

Por este motivo, hemos realizado un seguimiento del 
funcionamiento de los Centros de Salud de la zona, en es-
pecial de aquellos pertenecientes al Área Programática 
del Hospital Piñero.

En este sentido resulta importante señalar que pese 
a estos indicadores y a la percepción de distintos opera-
dores de la zona, en la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya 
no resultaron un tema frecuente de consulta las dificul-
tades para acceder al sistema de salud, salvo en mate-
ria de adicciones.

a. Centros de Intervención Asistencial 
Comunitaria y desarticulación con efectores 
de salud para la atención de las adicciones. 
Monitoreo de la política pública en materia  
de salud mental

Durante estos años se llevó a cabo desde las tres Ofi-
cinas de Atención Descentralizadas un monitoreo sobre la 
política pública de adicciones en la Ciudad de Buenos Ai-
res, recorriendo la totalidad de los centros destinados a 
atender problemáticas de adicciones en las Comunas 8 y 4.

En este marco se constató que parte de la atención a 
pacientes con consumo problemático de sustancias psi-
coactivas en la Ciudad se lleva a cabo desde los Centros 
de Intervención Asistencial Comunitaria (CIAC), los cuales 
constituyen un programa de la Dirección General de Polí-
ticas Sociales de Adicciones, que forma parte de la Subse-
cretaría de Promoción Social del Ministerio de Desarrollo 
Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

24  CABA (2011): Anuario Estadístico.
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Al respecto, se verificó que la articulación de estos 
Centros con los efectores de Ministerio de Salud que in-
tervienen en la misma problemática es escasa o nula, ad-
virtiéndose la ausencia de un abordaje interministerial 
pese a lo dispuesto por la normativa vigente. 

Actualmente se continúa relevando el funcionamiento 
de esta política pública a la luz de la Ley de Salud Men-
tal Nacional recientemente reglamentada (Ley Nº 26.657 
y Dec. Regl. Nº 603/2013). Este trabajo está siendo lleva-
do adelante por las tres oficinas de manera coordinada.

b. Inseguridad alimentaria y demora en el acceso a 
los Programas Ciudadanía Porteña o Ticket Social

De forma similar a lo explicado respecto de la OAD 
La Boca-Barracas, muchas de las consultas que se reciben de 
manera cotidiana en la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya 
se encuentran referidas a dificultades en los Programas 
Ticket Social y Ciudadanía Porteña. En particular, son muy 
frecuentes las dificultades para el traspaso del Programa 
Ticket Social al Programa Ciudadanía Porteña.

Ante la ausencia de normativa específica que explique 
el procedimiento de traspaso, la Dirección General de Ciu-
dadanía Porteña informó que la inclusión de los hogares 
de Ticket Social en Ciudadanía Porteña se efectivizaría en 
el momento en que los hogares se encontraran en condi-
ciones de acceder a dicho Programa. La Dirección General 
de Ciudadanía Porteña informó que el tiempo de duración 
del traspaso de hogares variaría entre los 30 y los 60 días, 
debido a que las bases de receptores eran emitidas a otras 
entidades públicas no dependientes de esa Dirección.

Distintas actuaciones en la oficina dieron cuenta de que 
el tiempo de traspaso se encontraba entre los 6 y 12 meses, 
motivo por el cual se decidió iniciar una acción judicial ten-
diente a acortar estos plazos y darle claridad al proceso25.

3.3. Derecho a la vivienda

Durante el año 2010, desde la OAD Villa 
Soldati-Nueva Pompeya se desarrolló un estudio porme-
norizado del funcionamiento y las competencias de los 

25  Para profundizar sobre los detalles de la acción, ver Capítulo 02. 
Acceso a los derechos económicos, sociales y culturales.

organismos encargados de llevar adelante la política de 
urbanización de villas en la zona sur.

Durante los siguientes años se realizó un monitoreo 
de las obras de infraestructura general de construcción 
de viviendas, equipamiento urbano y mantenimiento de 
servicios, planificadas y consignadas en el presupuesto 
anual. Se efectuó un seguimiento de la ejecución del pro-
grama Regulación y Ordenamiento ProSur Hábitat, cuyo 
objetivo era solucionar el problema de urbanización en 
los asentamientos informales en la zona sur de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

El ProSur Hábitat es un programa de mejoramiento in-
tegral de asentamientos informales y el hábitat existen-
te articulando territorialmente distintas políticas públicas 
como proceso de la integración con participación social. 
La meta es la integración física y social de los habitan-
tes de los asentamientos. El programa contempla la re-
gularización dominial de estos asentamientos informales, 
integrando urbanística y socialmente a sus pobladores; 
contribuir a mejorar la calidad de vida en lo que hace a 
condiciones sanitarias, viviendas y medio ambiente; en-
cauzar el crecimiento de los asentamientos, propiciando 
políticas de prevención de ocupaciones y defensa de es-
pacios libres.

Asimismo se hizo un seguimiento del funcionamiento de 
la Unidad de Gestión de Intervención Social (UGIS), en ra-
zón de que se trata del organismo encargado de resolver 
las problemáticas de urgencia en villas y asentamientos.

La UGIS a través del programa “Intervención Social en 
Villas”, trabaja en situaciones de emergencia habitacional 
en las villas, núcleos habitacionales transitorios y barrios 
carenciados de la Ciudad. La emergencia se configura en 
relación con las obras paliativas de provisión de servicios 
a través de la contratación de camiones para la provi-
sión de agua, y el desagote cloacal, las obras de mante-
nimiento eléctrico al interior de las villas y la construcción 
y/o reparación de viviendas ante situaciones de incendios, 
inundaciones y catástrofes. 

Parte de las competencias de la unidad deben llevar-
se adelante en coordinación con la Corporación o IVC. Esta 
articulación –según los propios profesionales del área– es 
muy difícil de realizar pues hay muchas cuestiones que 
se superponen. 
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La UGIS se encarga de contratar empresas que pres-
tan servicio de camiones atmosféricos, cisterna y de hi-
giene urbana, mantenimiento eléctrico, ejecución de obras 
cloacales. Además, contrata cooperativas de trabajo in-
tegradas por vecinos de los barrios para obras de mante-
nimiento eléctrico y recolección de residuos. 

Para la reconstrucción de viviendas ante la emergen-
cia habitacional, la UGIS trabaja con un criterio de priorida-
des según el cual la prioridad 1 se configura ante el riesgo 
de vida de los habitantes de la vivienda; la prioridad 2 se 
considera cuando las condiciones habitacionales atentan 
contra la calidad de vida de los habitantes y la prioridad 
3 cuando lo que se requiere son mejoras de la unidad que 
favorezcan la calidad de vida de los habitantes.

Desde la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya se han re-
cibido numerosas consultas por casos que UGIS catego-
riza como prioridad 1. Se pudo establecer que desde el 
año 2008, UGIS ha acumulado más de 280 casos en es-
ta prioridad.

Actualmente, las funciones del programa Pro Sur Hábi-
tat y de UGIS pertenecen a la Secretaría de Hábitat e Inclu-
sión dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico.

Desde la OAD Villa Soldati-Nueva Pompeya se ha sis-
tematizado a lo largo de estos años mucha información 
que ha sido presentada en distintos ámbitos de inciden-
cia, y en particular en la Legislatura de la Ciudad de Bue-
nos Aires26.

a. Emergencia habitacional y estado de situación

Como consecuencia del déficit habitacional muchos gru-
pos familiares recurren a los alquileres en villas y asen-
tamientos. Más allá de que algunos de estos inmuebles 
tienen costos similares o iguales al alquiler de un departa-
mento en la Ciudad y que algunas familias pueden costear 
un alquiler más alto, terminan por alquilar en estos lugares 
por no poder cumplir con los requisitos solicitados en los al-
quileres formales (entre ellos, la presentación de garantía 
y recibo de sueldo y en ocasiones también por la falta de 
dinero para hacer frente a la comisión de la inmobiliaria, el 
depósito, el mes de adelanto y los gastos ocasionados por 

26  Para profundizar acerca de estas acciones, ver Capítulo 02. 
Acceso a los derechos económicos, sociales y culturales. 

la firma del contrato, que pueden implicar un desembol-
so de cinco meses de alquiler). El Estado prácticamente no 
tiene intervención en relación con la problemática de los 
alquileres, con lo cual estos contratos son únicamente re-
gulados por el mercado.

Ante las dificultades descriptas para ciertos sectores 
de la población, existe una oferta de alquileres muy im-
portante dentro de las villas y asentamientos. Tal como 
ocurre en el resto de la Ciudad formal, la lógica del merca-
do inmobiliario dentro de estos barrios tiene su dinámica 
propia basada, en primer lugar, en la maximización de los 
beneficios y la ganancia. Dentro de la villa esta mercanti-
lización de la vivienda tiene distintos matices. Por un lado, 
aquellos más relacionados a la “lógica de la necesidad” y, 
por el otro, aquellos más relacionados a la especulación 
inmobiliaria y la ganancia. 

Por ello existen personas que, con la finalidad de obte-
ner algún ingreso adicional que contribuya a hacer frente 
a los gastos de subsistencia, alquila una o más habita-
ciones de su vivienda y comparte ésta con sus inquili-
nos/as. También están quienes destinaron parte de sus 
ahorros a ampliar su vivienda, ya sea en la misma plan-
ta o construyendo un piso más, y cuentan con un espa-
cio separado con baño para alquilar. En el otro extremo y, 
más cercanos a la lógica de la especulación inmobiliaria, 
existen casos de quienes cuentan con varias propiedades 
para alquilar y que, según transmiten referentes comuni-
tarios, en oportunidades son personas que no viven den-
tro de los barrios. 

La mayoría de las locaciones descriptas se realiza de 
manera informal, al margen de la ley y del resguardo que 
ella puede proveer. La gran mayoría de las personas que 
alquilan en villas y asentamientos no cuenta con un con-
trato de alquiler escrito ya que este acuerdo suele ser 
realizado de manera oral. En muchos de los casos los lo-
cadores tampoco entregan ningún tipo de recibo de alqui-
ler por los pagos realizados. 

Los programas con que cuenta la Ciudad de Buenos 
Aires para paliar situaciones de emergencia habitacional 
por desalojos no resultan de utilidad en estos casos. Así, 
las familias tienen grandes inconvenientes para cumplir 
con los requisitos que plantea el programa respecto de la 
formalidad de la vivienda a alquilar (lo que en la práctica 

Programa Ciudadanía Porteña. ¿Con todo derecho?

El trabajo realizado desde las Oficinas de Aten ción Descentralizada de los barrios de La Boca - Barra-
cas y de Villa Soldati - Nueva Pompeya, revela la persistencia de situaciones de vulneración de derechos 
relacionadas al irregular funcionamiento de este Programa, que devienen en una de las principales 
causas de consultas ante este Ministerio Públi co Tutelar. La afectación al derecho a la alimentación 
constituyó la segunda causa de consulta ante las Oficinas de Atención Descentralizada del MPT –su-
perada única mente por problemáticas relacionadas con el derecho a la vivienda– que en la mayoría 
de los casos se ori gina en el mal desempeño de Ciudadanía Porteña.
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obliga a las familias a mudarse de los lugares en los que 
establecieron sus centros de vida) y los montos asigna-
dos no responden a las necesidades de familias numero-
sas (no son muchos los hoteles que permiten la presencia 
de niños/as).

Por otro lado, se observan dificultades para acceder al 
Programa Buenos Aires Presente para familias residentes 
en villas y asentamientos. De este modo, el requerimien-
to de informe social se presenta como un obstáculo difícil 
de salvar ante la ausencia de organismos estatales que 
cumplan esta tarea.

Tal vez el ejemplo más violento de esta realidad se pu-
do observar en el mes de diciembre de 2010, en la ocupa-
ción por parte de vecinos del Parque Indoamericano. Este 
espacio público de amplias dimensiones y con necesida-
des de cuidado fue ocupado por vecinos provenientes de 
los barrios carenciados cercanos al predio (Villa 20, Los 
Pinos, Nueva Esperanza, Villa Fátima) quienes reclama-
ban una respuesta habitacional frente al incremento de 
los alquileres informales y la imposibilidad de acceder a 
viviendas dignas.

A raíz de este hecho se produjeron distintos episodios 
de violencia que provocaron la muerte de al menos dos 
personas mayores de edad y motivaron la presencia de 
Gendarmería Nacional como fuerza de Contención de la 
situación. La instalación de los vecinos duró 15 días y fi-
nalmente, a partir de la promesa de un plan habitacional 
conjunto de la Ciudad de Buenos Aires y el Gobierno Na-
cional, los vecinos decidieron retirarse voluntariamente. 
Cabe sin embargo señalar que al día de la fecha no se ha 
cumplido con este plan.

b. Nuevos complejos habitacionales en la Comuna 
8 e impacto de la relocalización de las familias

En el marco del proceso de ejecución de la sentencia 
dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en 
2008 en pos del saneamiento de la Cuenca Matanza-Ria-
chuelo27, se dispuso la relocalización de numerosas fa-
milias de villas y asentamientos que habitaban sobre el 
camino ribereño.

27  “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional y otros  
s/daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación 
ambiental del Río Matanza-Riachuelo)”.

A partir del 2011, el Gobierno inició la ejecución de las 
acciones necesarias para poner en marcha dichas reloca-
lizaciones, disponiendo la mudanza de 1.500 familias que 
habitaban el camino de sirga hacia complejos habitacio-
nales construidos principalmente en la Comuna 8 y algu-
nos en la Comuna 9.

En ese contexto, desde las Oficinas de Atención 
Descentralizada Villa Soldati-Nueva Pompeya y 
Mataderos-Liniers, en conjunto con el Equipo Común de 
Intervención Extrajurisdiccional de Primera Instancia ante 
el fuero Contencioso Administrativo y Tributario, se ana-
lizó el impacto de esta decisión en comunas caracteriza-
das por la emergencia habitacional y servicios esenciales 
saturados (escuelas, centros de salud, hospitales, etc.)28. 

28  Ver Capítulo 02. Acceso a los derechos económicos, sociales y 
culturales. 
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“Riachuelo: el 25% de los chicos tiene plomo en sangre”

Entrevista en CN23 a Iván Insúa, María Teresa Yanicelli (ACUMAR) 

y la Laura Royo, de la Asesoría General Tutelar de la Ciudad. 

www.youtube.com/asesoriatutelar

“Las familias relocalizadas salen de una situación 
deficitaria y van a otras Comunas de la Ciudad 
donde los servicios públicos están colapsados,  
son barrios que ya registran falta de 
establecimientos educativos y los Centros de Salud 
Comunitarios ya están sobrecargados...”

Mapa N° 1: Ubicación de los complejos habitacionales a los que serán reubicados las familias que habitan el camino de sirga.

Ferrocarril Villa Polideportivo Centro Integral de la Mujer Club de Barrio

Autopista Asentamiento Establecimiento Público Educativo Centro de Acción Familiar Centro Comunitario

Espacio Verde Barrio Municipal Hospital de Agudos Juegoteca Comedor Comunitario

Línea A Línea E
Línea B Línea H
Línea C Premetro
Línea D

Línea de Subte y PremetroLago Núcleo Hab. Transitorio Hospital de Niños Centro de Primera Infancia

Hito de la Ciudad Sede de CGPC Hospital Especializado Servicio Social Zonal

Límite de Barrio Comisaria CMB Centro Desarrollo Infantil

Límite de CGPC Defensoría de Niños CeSAC CIAC

DT Nº 16 / Octubre 2012

La dimensión social de las relocalizaciones: el fallo “Mendoza” 

y los derechos de la infancia en la zona sur de la CABA

Disponible en www.asesoriatutelar.gob.ar/publicaciones 

En el marco del proceso de ejecución de la sentencia dictada 

en 2008 por la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) 

en pos del saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo en la 

que se dispuso la relocalización de numerosas familias de villas 

y asentamientos que habitan sobre el llamado camino de sirga 

a complejos habitacionales ubicados principalmente en las 

Comunas 8 y 9, la Asesoría General Tutelar (AGT) elaboró un 

documento que permite evaluar las características generales 

de la zona a donde fueron o serán ubicadas estas familias.
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La historia del Centro de Salud y Acción Comunitaria (CeSAC) N° 24 se inicia 
hace 21 años en el barrio Ramón Carrillo de Villa Soldati, en una zona marginal 
urbana del sur profundo de la Ciudad de Buenos Aires, con una población con de-
mandas urgentes.

El objetivo de nuestro proyecto de Salud Mental Comunitaria es la creación de 
espacios preventivos y de bienestar, atravesados por el arte en todas sus manifes-
taciones, con la participación activa de los vecinos/as como coordinadores de las 
actividades.

A través de la apertura simbólica de puertas y visibilizando redes, abrimos el Ce-
SAC a las universidades, sociedades científicas, organizaciones no gubernamen-
tales, juntas vecinales, mesas de trabajo barriales, organismos de derechos huma-
nos, defensorías, asesorías tutelares, centros de educación formal y no formal, cen-
tros culturales, iglesias, radios comunitarias, latiendo con los movimientos vitales 
de la comunidad, siendo nosotros, como equipo, parte de ella.

Nuestros espacios, talleres y programas conforman una construcción colectiva 
socio-histórica que va atravesando hitos a partir de pensar, pensarnos y reunirnos, 
y está basada en la participación comunitaria y la capacitación continua de quienes 
trabajamos y quienes viven en Soldati. La tendencia a la descentralización, a la de-
mocratización y a la conducción heterárquica de nuestra organización favorece la 
posibilidad de catalizar los deseos, las motivaciones y esfuerzos del equipo de sa-
lud, de los vecinos/as y de los nodos de la red, potenciando el trabajo creativo que 
hace de un sueño una realidad esperanzadora.

Durante el segundo trimestre de 2009 el CeSAC fue parte del Proyecto “Te Es-
cucho” que coordinaron FLACSO/UNICEF, junto al Hospital Garrahan y el Mu-
nicipio de San Pedro. El eje fundamental fue la capacitación del equipo de salud, 
de los referentes de instituciones barriales y de vecinos/as sobre la Convención de 
Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, así como también la puesta en mar-
cha de dispositivos que garanticen esos derechos consagrados en la Convención. 

A partir de este trabajo se crearon dispositivos estratégicos que garantizan los 
espacios de juego a través de la Juegoteca Integrada, el espacio de lectura en el Rin-
cón de Lectura, el espacio de estimulación temprana en el Taller de Vínculo Más 
Temprano para bebés y mamás adolescentes y el Programa Jakaira–CeSAC 24, 
junto a la Fundación Kaleidos. También se crearon espacios lúdicos en la sala de 
espera con juegos de pared y pizarras.

Desde este entramado general, junto con la participación de referentes vecina-
les del Barrio Los Pinos, en diciembre de 2009 comienza una historia particular 
cuando las Asesorías Tutelares concurren al CeSAC para conocernos.

Dra. Marcela Corín 
Jefa a/c CeSAC Nº 24. Miembro del 
Comité Ejecutivo Nacional de Pediatría 
General Ambulatoria de la Sociedad 
Argentina de Pediatría.

Centro de Salud 
y Acción Comunitaria  
(CeSAC) Nº 24

SALUD MENTAL 
COMUNITARIA 
LA EXPERIENCIA DEL CESAC No 24  
EN EL BARRIO RAMÓN CARRILLO
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En marzo de 2010, desde el Área Programática del Hospital Piñero, se realiza 
una reunión de presentación de la Oficina de Atención Descentralizada de la AGT, 
ubicada en la calle Varela, donde nos informan sobre sus competencias y alcances.

Entonces comenzamos a trabajar coordinadamente sobre estrategias que con-
templen los derechos de la convención.

Inicialmente nos ocupamos de la situación edilicia del CeSAC, que tenía defi-
ciencias estructurales que ponían en riesgo la salud del equipo y de su comunidad. 
A medida que éstas se fueron solucionando, comenzamos un segundo periodo de 
trabajo respecto de la problemática eléctrica de Villa Fátima, que también afectaba 
la atención del CeSAC: carecíamos de calefacción durante los periodos invernales 
o se producían cortes de luz periódicos.

A mediados del 2012 se inició la incorporación a la planta de un psiquiatra in-
fanto-juvenil, una trabajadora social y una terapista ocupacional (esta última toda-
vía con expediente en trámite), continuando con la lógica de trabajo del ex Progra-
ma de Atención Comunitaria de niños, niñas y adolescentes con trastornos menta-
les severos (PAC), hoy desarticulado.

El trabajo que se venía realizando desde el PAC, con un vínculo estrecho con la 
Asesoría General Tutelar, la cual tuvo una participación relevante para la concre-
ción de estos nombramientos, tiene una continuidad con la constitución de estos 
equipos, los cuales tienen como eje central de su tarea acompañar y sostener los 
procesos evolutivos y del devenir de niños, niñas y adolescentes con problemáticas 
psicosociales complejas desde una perspectiva de protección de derechos.
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4. OAD Mataderos - Liniers

4.1. Derecho a la vivienda

a. Monitoreo de los compromisos asumidos  
por el Gobierno local en relación con el edificio 
conocido como “Elefante Blanco”

El trabajo más contundente en esta zona se realiza con 
vecinos de la cercana Villa 15 y –en particular–, en relación 
con el edificio conocido como “Elefante Blanco”.

Desde la apertura de la OAD Mataderos-Liniers la ne-
cesidad de impulsar acciones tendientes a resguardar los 
derechos de los habitantes de este edificio, ubicado en la 
Manzana 27 bis de Villa 15, fue clara.

Así nos fue posible establecer que –a la fecha– se en-
cuentran viviendo cerca de 100 familias en el edificio y más 
de 200 amuradas en su exterior.

A partir de diferentes informes y constataciones reali-
zadas por la oficina hemos podido establecer que las con-
diciones de seguridad edilicia son altamente deficitarias 
y requieren una urgente intervención: pasillos, escaleras, 
balcones y demás áreas de la estructura no cuentan si-
quiera con condiciones mínimas de seguridad29.

Por otro lado, no se cuenta con conclusiones unifor-
mes en relación con la situación estructural del edificio30. 
Finalmente, el equipo técnico de la Asesoría General Tu-
telar concluyó: “La estructura [del edificio “Elefante Blan-
co”] no presenta en los pisos inferiores grietas ni signos 
de asentamiento de la edificación. El sótano primero y el 
segundo se encuentran inundados producto de un caño 
de provisión de agua que llega desde el tanque que flu-
ye constantemente. Una minuciosa inspección obligaría 
a desagotar estos dos subsuelos para inspeccionar el es-
tado del hormigón”. 

29  Esta situación se pone en evidencia cotidianamente a partir de 
distintos accidentes. Asimismo, en agosto del 2012 un niño de 11 años 
cayó por un agujero de la estructura del edificio y murió en el acto. 

30  La inspección que llevó adelante la Dirección General Guardia 
de Auxilio y Emergencias de la CABA luego del incendio de enero de 
2012, concluyó:: “(…) No existe riesgo de colapso estructural, pero sí 
están gravemente comprometidas las condiciones de habitabilidad.”. 
Sin embargo, el equipo técnico de la Defensoría del Pueblo concluyó: 
“(…) El edificio se encuentra en estado ruinoso, con riesgo inminente 
de colapso, con el consiguiente peligro cierto y actual para la salud; 
la integridad psicofísica y la vida de sus ocupantes”. 

Resulta evidente el riesgo sanitario que afecta a todos 
los vecinos de la manzana 27 bis: presencia de roedores, 
insectos, basurales, inundaciones, conexiones de agua de-
ficientes, conexiones eléctricas no reglamentarias, elimina-
ción de excretas hacia los subsuelos del edificio, presencia 
de basura en los subsuelos, dificultoso control de plagas, 
olor a basura, ruidos fuertes y vibraciones, enfermedades 
en la población ligadas al agua, a la basura y a las plagas, 
enfermedades en la piel, riesgo de accidentes. En este sen-
tido, deviene urgente la necesidad de limpiar subsuelos, la 
desratización permanente y la reparación de conexiones 
de gas y tendidos de agua y cloacales.

Si bien en el año 2007, el Gobierno de la Ciudad otorgó 
a la Fundación Madres de Plaza de Mayo un permiso de 
uso precario y gratuito sobre el inmueble (GCBA. Escriba-
nía Gral. Registrado bajo el Nº 4004), este convenio ven-
ció en el mes de diciembre de 2012.

Por otro lado, los hechos de público y notorio conoci-
miento que involucraron directamente al apoderado de 
la Fundación Madres de Plaza de Mayo –Sergio Schoklen-
der–, llevaron a que esta institución dejase el edificio en 
septiembre de 2011, pasando a ser administrado provi-
soriamente por el Movimiento Evita, organización que 
también era la encargada de continuar con las obras de 
vivienda definitiva que se desarrollan en las inmediacio-
nes del “Elefante Blanco”. Finalmente, en septiembre de 
2012 la mencionada organización abandonó las tareas por 
dificultades presupuestarias y diferencias con un referen-
te de Villa 15, y el Gobierno de la Ciudad volvió a asumir su 
responsabilidad original por el edificio. 

Desde la OAD Mataderos-Liniers, se impulsaron distin-
tas acciones tendientes a garantizar los derechos de los ni-
ños, niñas y adolescentes de la Manzana 27 bis de Villa 15. 
En particular, en 2013, se inició una serie de encuentros con 
distintos funcionarios del Gobierno de la Ciudad con el ob-
jetivo de monitorear los compromisos asumidos en relación 
con los habitantes del mencionado edificio.

4.2. Derecho a la educación 

Las dificultades en torno a las políticas de inclusión 
educativa en la zona aparecen entre las principales de-
mandas recibidas por la Oficina de Atención Descentrali-
zada de Mataderos-Liniers desde su apertura.

Dirección: Cnel. Cárdenas 2707/15 

Teléfono: 2053-9702

oad-mataderos-liniers@jusbaires.gov.ar

Año de apertura: 2011

Zonas de incidencia: Villa 15, Barrio Piedrabue na,  

Villa Cildañez, Villa 19 y Villa 17

OAD Mataderos - Liniers
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a. Recursos destinados a la inclusión

De modo similar a lo reseñado en relación con el Dis-
trito Escolar Nº 19, en los Distritos Escolares Nº 20 y 13, se 
advierten problemáticas que impactan con fuerza en las 
trayectorias escolares de los niños, niñas y adolescentes, 
en especial de aquellos y aquellas en situación de vulne-
rabilidad o con alguna discapacidad.

Por otro lado, si bien el grado de deserción en el nivel 
primario es bajo, resultan elevados los porcentajes de so-
breedad y repitencia.

Un primer relevamiento realizado por la oficina da cuen-
ta de que la configuración actual de los dispositivos educati-
vos no resulta en sí misma eficaz para la inclusión educativa, 
al tiempo que son insuficientes los recursos dispuestos una 
vez que la misma escuela determina que un/a alumno/a o 
grupos de alumnos/as presenta dificultades en sus proce-
sos de aprendizaje o adaptación y requiere, por lo tanto, de 
estrategias específicas de abordaje. 

Estos recursos fundamentales a la hora de mejorar el 
rendimiento y favorecer la permanencia de muchos niños 
y niñas con o sin discapacidad en la escuela “común” son 
provistos por el área de Educación o dependen del sistema 
de salud y la articulación entre ambos sistemas se mues-
tra dificultosa y signada por el déficit. A su vez, se advierte 
una fuerte saturación de los equipos de Orientación Es-
colar con el consecuente debilitamiento en sus funciones 
de realizar tareas de prevención, detección, orientación y 
asesoramiento en las escuelas. Por otro lado, se advierte 
una falta de instituciones propiamente de educación es-
pecial en la zona sur.

b. Insuficiencia de escuelas de nivel medio

También fueron numerosas las consultas referidas a 
dificultades en las escuelas de nivel medio en los barrios 
de Mataderos y Villa Lugano. A partir de un relevamien-
to y de la sistematización de datos, detectamos diversos 
inconvenientes que registra la educación media de ges-
tión estatal en la zona de trabajo e incidencia de la OAD 
Mataderos-Liniers31.

31  Documento de Trabajo Nº 14: “Educación Media en la Zona Sur 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ‘Des-inclusión Educativa’”, 
publicado en marzo de 2012.

Así por ejemplo, se concluyó que la Comuna 8 presen-
ta el mayor déficit de cobertura de vacantes en el nivel 
medio. En efecto, luego de tomar la matrícula de 7º grado 
para el año 2009 y compararla con la matrícula de 1º año 
para el año 2010, se advirtió a partir de las cifras oficiales 
que un total de casi 600 estudiantes quedó sin respuesta 
de parte del sistema de educación común media de ges-
tión estatal de la Comuna 8. Valores que se repiten inclu-
so en períodos anteriores: 602 alumnos para el período 
2007-2008 y 618 para el período 2008-2009.

Por otra parte, los registros de la deserción escolar en 
el nivel medio también fueron alarmantes. Todos los años, 
en las Comunas 8 y 9 esta problemática supera amplia-
mente el 50% de la matrícula. Es decir, que uno de cada 
dos estudiantes que inicia el nivel medio no llega siquiera 
a 5º año. Dos variables que permiten alertar sobre un po-
tencial abandono o riesgo de abandono de los/as alum-
nos son la sobreedad y la repitencia. En la zona relevada 
se observó que ambos índices aumentan año a año, si-
tuándose en los últimos registros por sobre el 40% y 14% 
de la matrícula respectivamente.

A partir del relevamiento mencionado, durante todo 
el año 2012 la OAD Mataderos-Liniers trabajó articulada-
mente con diversas organizaciones barriales y funciona-
rios de los distintos poderes de la Ciudad de Buenos Aires, 
en aras de fortalecer la prestación del servicio educativo 
de nivel medio de gestión estatal en Comunas 8 y 9. En es-
ta línea, se robustecieron reclamos comunitarios y se co-
laboró en el desarrollo y la elaboración de presentaciones 
judiciales y proyectos de ley sobre la materia.

c. Vacaciones en la escuela

Durante el transcurso del año 2012 y el mes de enero de 
2013, en las Oficinas de Atención Descentralizada se reci-
bieron varios reclamos referidos al Programa Vacaciones 
en la Escuela, dependiente de la Subsecretaría de Equidad 
Educativa del Ministerio de Educación.

Si bien muchos de los casos individuales presentados re-
feridos a la falta de vacantes en el programa fueron re-
sueltos por el programa a partir de la intervención de las 
oficinas, se pudieron establecer las siguientes dificultades:



312

 - Falta de difusión: La falta de difusión implica necesaria-
mente que muchos niños de la Ciudad que podrían dis-
frutar de este programa no lleguen a anotarse, lo que 
justifica en el siguiente período la reducción de sedes. 
De este modo, no resulta extraño que al igual que en 
años anteriores se hayan presentado casos de falta de 
vacantes en zonas donde estos espacios son esenciales 
para garantizar el cuidado de los niños en el horario en 
que sus padres se encuentran trabajando. 

 - Cantidad de vacantes: Se pudo verificar que las escue-
las cercanas a las zonas más vulnerables se saturaron, 
funcionando al máximo de la capacidad y con lista de 
espera, mientras que las más alejadas de estas zonas 
tienen espacio pero son de difícil acceso para las fa-
milias.

 - Dificultades varias para la inscripción: Diferencias en 
relación con la sede publicada para la inscripción, difi-
cultades del sistema, falta de información sobre el fun-
cionamiento del programa de las personas encargadas 
de realizar la inscripción.

 - Dificultades para completar la Planta Orgánica Funcio-
nal de las colonias, retraso de materiales didácticos. 

 - Dificultades luego de la inscripción: Hubo errores en el 
sistema y chicos y chicas que habían sido inscriptos no 
figuraban en la listas de las sedes, o bien figuraban en 
listas de otras sedes o en otros niveles. En estos casos 
se les indicaba a las familias que no tenían vacantes 
en la colonia y que debían hacer el reclamo en la Di-
rección del Programa, lo que determinó que muchos de 
esos chicos no siguieran el procedimiento por imposi-
bilidad de sus padres. 

Las consultas más frecuentes respecto a dificultades 
en el funcionamiento de este programa se recibieron en 
la OAD Mataderos-Liniers y la OAD La Boca-Barracas. Por 
este motivo, se realizaron distintos pedidos de informes 
y encuentros con funcionarios del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires a fin de garantizar una incidencia más 
estructural.

d. Derecho a la participación de adolescentes  
en los procesos de cambio de currícula en 
escuelas técnicas

A partir de una serie de reclamos recibidos en las Ofi-
cinas de Atención Descentralizada, se colaboró en las ac-
ciones impulsadas desde el Ministerio Público Tutelar para 
exigir al Gobierno local el cumplimiento del derecho de las 
niñas, niños y adolescentes a ser informados, consultados, 
escuchados y a que sus opiniones sean tenidas en cuen-
ta en todas aquellas decisiones que los involucren, sobre 
todo en el ámbito del sistema educativo.

En el año 2012 en la OAD Mataderos-Liniers y en la OAD 
La Boca-Barracas se recibieron consultas de jóvenes en es-
cuelas de nivel medio que requerían presentar reclamos 
al Ministerio de Educación de la Ciudad frente a reformas 
en los planes de estudio de la educación técnico-profesio-
nal de esta jurisdicción. El conflicto tomó estado público, 
y derivó en una toma de varios meses de establecimien-
tos por parte de los alumnos/as.

En este marco, desde el Ministerio Público Tutelar se reali-
zaron distintas acciones que culminaron con la presentación 
–por parte del Ministerio de Educación– de un cronograma 
concreto para garantizar la participación de los estudiantes 
en nueve jornadas institucionales de debate.

Documento de Trabajo N° 14 La educación media en la zona sur de la Ciudad de Buenos Aires: 
disponible en http://asesoria.jusbaires.gob.ar/publicaciones

Para ver el video, acceder a: www.youtube.com/asesoriatutelar
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4.3. Derecho a la salud

A partir de la instalación de la OAD Mataderos-Liniers 
se llevó a cabo una aproximación diagnóstica mediante la 
cual se detectaron problemáticas diversas que coartan el 
correcto funcionamiento del sistema público de salud en 
la zona de Villa Lugano, Mataderos y Parque Avellaneda. 
En particular se monitoreó aquellos servicios dependien-
tes del Área Programática del Hospital Santojanni.

a. Déficit en la atención primaria de los Centros 
de Salud y Acción Comunitaria (CeSACs)  
para el abordaje de las adicciones

En primer lugar se pudo constatar que los efectores 
locales de salud se encuentran saturados y los recursos 
humanos resultan insuficientes para atender la demanda 
de la población. Las áreas más afectadas son la de salud 
mental infantil (psicología, psiquiatría, psicopedagogía), 
trabajo social y fonoaudiología, lo que da lugar a la de-
mora en la atención de niños, niñas y adolescentes y a 
las consecuentes dificultades generadas por no abordar 
las patologías en tiempo y forma. Por otro lado, pudo ob-
servarse que los CeSACs se encuentran abocados funda-
mentalmente a la actividad asistencial en tanto que las 
actividades comunitarias relacionadas con la prevención 
y la promoción de la salud han disminuido. Finalmente se 
han detectado faltantes de insumos y mobiliario, dificul-
tades en la adquisición y la reparación de aparatología e 
importantes deficiencias en la infraestructura edilicia de 
algunos CeSACs de la zona.

Por otro lado, se pudo advertir que en los barrios de Vi-
lla Lugano, Mataderos y Parque Avellaneda, los menciona-
dos centros enfrentan múltiples dificultades a la hora de 
implementar un sistema público de salud desde la pers-
pectiva de la atención primaria de salud. 

En particular, identificamos tres grandes ejes de pro-
blemáticas que afectan este derecho de niñas, niños y 
adolescentes: 

a. Insuficiencia de cobertura profesional en las áreas 
de pediatría, salud mental infantil (psicología, psi-
copedagogía y psiquiatría), trabajo social y fonoau-
diología. En este punto, es importante destacar que el 
análisis de estadísticas oficiales da cuenta de un descen-
so en los últimos años en la cantidad de consultas en las 
especialidades mencionadas, situación que resulta con-
tradictoria con una población con fuertes índices de cre-
cimiento demográfico y vulnerabilidad.
Por otro lado, debe también destacarse que la ausencia 
o la deficiencia de datos, tanto en lo que hace al regis-
tro de la demanda insatisfecha como aquellos referidos 
a la población residente en el área de incidencia de cada 

CeSAC, dificultan la correcta ponderación de la magnitud 
del problema y, en consecuencia su abordaje.
Finalmente se ha advertido que el dictado del Decre-
to Nº 495/2009 tuvo como efecto la pérdida de horas 
profesionales que agravaron la insuficiencia de perso-
nal y aún no han sido cubiertas.

b. Escasez de actividades de prevención y promoción de 
la salud. Entre las múltiples causas que estarían gene-
rando la escasez de dichas actividades se destacan: la 
insuficiencia de personal de los CeSACs, hechos de in-
seguridad en inmediaciones de los establecimientos, 
desgaste de los profesionales y decisiones de política 
interna de cada CeSAC. 
Finalmente cabe acotar que se ha advertido que la fal-
ta de personal y la ausencia de ciertas especialidades 
afecta especialmente al Programa de Salud Escolar, en 
tanto no le permite realizar las actividades necesarias 
para cumplimentar los objetivos previstos.

c. Inexistencia de acciones desde la atención primaria 
de salud en relación con la problemática de adiccio-
nes. Si bien los profesionales de los CeSACs, las autori-
dades del Área Programática del Hospital Santojanni y 
los informantes clave locales identificaron el consumo 
de sustancias psicoactivas como una de las principales 
problemáticas que afectan a la población del área re-
levada, el estudio diagnóstico efectuado por esta OAD 
ha dejado en evidencia que: 

 - Desde el primer nivel de organización del sistema pú-
blico de salud en la zona relavada no existen, salvo en 
el caso del CeSAC Nº 18, acciones de atención y preven-
ción respecto de la problemática de adicciones; 

 - El único recurso existente para abordar el problema en 
forma territorial está a cargo de los CIAC (Dirección Ge-
neral de Política Social en Adicciones), que dependen 
del Ministerio de Desarrollo Social de Ciudad.

Por lo tanto, la modalidad de abordaje propuesta por 
el Gobierno local para la problemática de adicciones hace 
foco en la dimensión social y excluye a los efectores lo-
cales del primer nivel de atención de salud, alejándose de 
la normativa vigente (Ley de Salud Mental Nº 26.657), la 
cual incluye las adicciones como una problemática de sa-
lud mental32.

32  Para mayor profundidad, ver Documento de Trabajo Nº 15:  
“La salud en la zona sur de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
un derecho vulnerado”, Oct. 2012.
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En la Red por Nuestros Derechos nos encontramos trabajando desde 1999 en la 
construcción de un espacio colectivo integrado por distintas organizaciones y per-
sonas que residen o realizan sus actividades en Villa 15 “Ciudad Oculta”, con el ob-
jetivo de conocer y pensar los problemas que nos preocupan, así como también 
emprender proyectos que nos permitan mejorarlos y exigir a las distintas áreas del 
Estado su intervención. 

A partir de este recorrido, identificamos como prioritarias dos situaciones con-
cretas de vulneración de derechos que atraviesan a la mayoría de las personas que 
viven en "Ciudad Oculta": la falta de acceso a una vivienda digna y la falta de acce-
so al sistema educativo en todos sus niveles y modalidades.

1. Derecho a la vivienda: desde 1998 se encuentra vigente en la Ciudad de Bue-
nos Aires la Ley N° 148, que declara de atención prioritaria la problemática social 
y habitacional en las villas y núcleos habitacionales transitorios, contemplando la 
regularización dominial de las tierras e inmuebles afectados; la urbanización inte-
gral y la integración de estos barrios al tejido social, urbano y cultural de la ciudad 
mediante la apertura de calles, el desarrollo de infraestructura de servicios, la regu-
larización parcelaria, la creación de planes de vivienda social, el fortalecimiento de 
la infraestructura de servicios y la recuperación de las áreas urbanas adyacentes; el 
desarrollo de políticas sociales activas e integrales; y el equipamiento social, sanita-
rio, educacional y deportivo. Desde su sanción, vecinos y organizaciones de “Ciu-
dad Oculta” han intentado realizar distintas acciones con el objetivo de atender di-
chas problemáticas, las cuales están documentadas en numerosos reclamos indivi-
duales y colectivos que en distintos momentos fueron efectuados.

Queda a la vista la falta de respuesta y de compromiso asumido por parte de 
las oficinas del Poder Ejecutivo local, que tiene a su cargo la gestión e intervención 
en esta área, en tanto que con el paso del tiempo aumenta la cantidad de personas 
afectadas por la problemática social y habitacional. A la falta de una intervención 
estatal que niega en forma sostenida el derecho a una vivienda digna, se agrega la 
precariedad con la que se accede a los servicios públicos, como  red de agua pota-
ble, red eléctrica para el alumbrado público y de uso domiciliario, sistema de cloa-
cas, entre otros. Esta situación genera una continua vulneración de derechos que 
se pone en evidencia a diario. Es de particular relevancia la situación de las fami-
lias que residen en el edificio conocido como "Elefante Blanco". Son más de 300 
familias que a diario sufren las consecuencias de vivir en situación de emergencia 
habitacional sin una respuesta estatal concreta que mejore su situación y que sea 
respetuosa de sus derechos.

DERECHO  
A LA VIVIENDA 
Y A LA EDUCACIÓN 
VILLA 15 “CIUDAD OCULTA”

Red por Nuestros Derechos
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2. Derecho a la Educación: la falta de vacantes en la zona en todos los niveles 
educativos y en las distintas modalidades en que se estructura el acceso a los esta-
blecimientos educativos es una realidad que con el paso de los años se ha ido in-
crementando en forma continua. 

Diariamente escuchamos y acompañamos la demanda de los vecinos de Villa 
15 por el acceso a escuelas cercanas a su domicilio. Los establecimientos educati-
vos que rodean el barrio se encuentran en situación de hacinamiento, generando 
como consecuencia la asignación de vacantes en zonas alejadas, muchas veces sin 
el aporte de un recurso o dispositivo adecuado para el transporte, o distribuyendo a 
grupos de hermanos por distintos establecimientos. Todas estas situaciones provo-
can en los alumnos serias dificultades en el sostenimiento de sus trayectorias edu-
cativas, favoreciendo en muchos casos la deserción/expulsión escolar.

Se agrega a esta situación la demora en la ejecución de obras destinadas a la 
construcción de nuevas escuelas, como los proyectos del Polo Educativo "Piedra 
Buena" (Av. Piedrabuena y Zuviría) y “Mataderos” (Av. Directorio y Murguiondo). 
Desde hace años vecinos y organizaciones locales se encuentran reclamando la 
construcción de ambos polos, ya que estas obras permitirían reducir el déficit en la 
oferta educativa. Consideramos que éste sería un piso mínimo para poder pensar 
también el derecho a acceder a una educación de calidad, que se refleje en estable-
cimientos adecuados, con equipamiento e insumos disponibles y con una mayor 
presencia docente por cada alumno.

A propósito de las problemáticas antes mencionadas, encontramos que la par-
ticipación de la Oficina de Atención Descentralizada Mataderos - Liniers de la Ase-
soría General Tutelar, fundamentalmente en los espacios colectivos y comunita-
rios, nos ha permitido tener un mejor acceso a la información y a los mecanismos 
administrativos y judiciales para peticionar la intervención estatal a fin de restituir 
derechos vulnerados. Resulta un desafío para las organizaciones locales fortalecer 
las instancias de exigibilidad colectivas para hacer realidad el derecho a la educa-
ción y a la vivienda en nuestra ciudad, desafío que nos encuentra más fortalecidos, 
en tanto que contamos con instancias de acceso a la justicia más cercanas y efecti-
vas. Es así que en este trayecto junto a la Oficina de Atención Descentralizada he-
mos podido construir una bisagra entre nuestros reclamos y la posibilidad de ser 
acompañados en actos concretos de exigencia de intervención institucional-judi-
cial. Nos alegra y empodera, desde hace un tiempo hasta esta parte, habernos en-
contrado en esta tarea.
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ACCESO A LA JUSTICIA  
EN EL SUR DE LA CIUDAD

Inserción de las oficinas en los barrios de la Comuna 4, 5 y 8 como servicios de Justicia  
orientados a garantizar los derechos de los niños, niñas, adolescentes y personas con padecimiento  
en la salud mental.

Identificación del rol del Ministerio Público Tutelar como órgano de garantía de derechos.

Diferencial en la atención interdisciplinaria que permite mejores resultados ante la necesidad  
de transformar el reclamo en un litigio judicial.

Inserción comunitaria que permite un profundo conocimiento sobre el impacto de las distintas 
políticas públicas en los distintos barrios de la zona sur.

Generación de insumos necesarios para diseñar estrategias de incidencia estructural a través  
de distintos informes temáticos.

Selección de casos individuales que permiten diseñar litigios estratégicos en coordinación con la 
Oficina de Acceso a los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Asesoría General Tutelar.
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La experiencia de descentralización de servicios de Jus-
ticia alcanza hoy a todo el Ministerio Público y ha mos-
trado su eficiencia y eficacia para llegar de manera más 
equitativa a toda la Ciudad. La Asesoría Tutelar inició es-
te proceso poniendo énfasis en la zona sur, en particular 
las Comunas 4 y 8 que son las que muestran indicadores 
sociodemógráficos de mayor gravedad.

La presencia de las oficinas evidencia cotidianamen-
te la realidad de estos indicadores y la necesidad de pen-
sar acciones de incidencia estructural para revertirlos y 
así garantizar a los niños, niñas, adolescentes y perso-
nas con padecimiento en la salud mental la integralidad 
de sus derechos.

De este modo, podemos reseñar como desafíos pen-
dientes: 
a. Profundizar el proceso de descentralización, sumando 

nuevas oficinas en la Comuna 8, en particular en la zo-
na de Villa Lugano, para acceder de modo más direc-
to a los vecinos de este barrio y nuevas oficinas en la 
Comuna 5 y 9 para garantizar una mejor llegada a los 
vecinos de Barracas, Parque Patricios, Nueva Pompe-
ya, Parque Avellaneda y Liniers.

b. Profundizar trabajo de monitoreo de políticas públicas 
en los barrios, diseñando litigios estratégicos con otras 
áreas del Ministerio Público Tutelar. Continuar proceso 
de jerarquización de las oficinas a través de la dota-
ción de personal perteneciente a distintas disciplinas 
y con capacidad para atención de público y monitoreo 
de políticas públicas.

c. Profundizar acciones tendientes a articular el Siste-
ma de Protección Integral de Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes. Trabajar en pos de lograr mejor 
articulación y consenso entre las distintas áreas que 
lo conforman (Consejo de los Derechos de Niños, Ni-
ñas y Adolescentes, Dirección General de Niñez y Ado-
lescencia, Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad 
y Ministerios de Educación y de Salud de idéntica juris-
dicción, entre otros)

PROFUNDIZAR EL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN  
DEL MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR

d. Continuar el proceso de articulación con las Asesorías 
de Primera Instancia para garantizar una mejor aten-
ción y celeridad en los casos de consultas individuales.

e. Avanzar en estrategias de coordinación con áreas de 
Defensoría General de la Ciudad a fin de garantizar li-
tigios con menos obstáculos para los vecinos de la zo-
na sur de la Ciudad de Buenos Aires.

DESAFÍOS PENDIENTES
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En febrero de 2007, cuando la Dra. Laura Musa inició su 
gestión, la potestad administradora del Ministerio Público 
Tutelar estaba en cabeza del Consejo de la Magistratura. 
Así lo determinaba la Ley Nº 31 “Orgánica del Consejo de 
la Magistratura”, que en su artículo 2, Competencias, en 
el inciso 6, establecía: “Proyectar el presupuesto y admi-
nistrar los recursos que la Ley le asigne al Poder Judicial, 
excluido el correspondiente al Tribunal Superior”. 

No obstante, atento a la inminente entrada en vigencia 
de la Ley Orgánica del Ministerio Público (Ley Nº 1903), el 
Consejo de la Magistratura, dentro del Presupuesto asig-
nado para el año 2007, definió el Programa “Ministerio Pú-
blico”, que estaba segmentado por actividades, una de las 
cuales correspondía al Ministerio Público Tutelar. Sobre él, 
la Asesora General Tutelar prestaba conformidad para las 
erogaciones que debían realizarse con cargo a ese crédito. 

Así, por Resolución CM Nº 170/2007 se creó la Secreta-
ría General de Coordinación Administrativa, y por Resolu-
ción CM 436/2007 se le asignaron misión y funciones, que 
en ese contexto eran básicamente tareas de “coordina-
ción” con los sectores de administración del Consejo de la 
Magistratura.

En agosto de 2007 se publicó la Ley Nº 2386 (BOCBA Nº 
2752), que puso en funcionamiento la Ley Nº 1903 Orgánica 
del Ministerio Público. En sus artículos 18 y 21, establece las 
facultades y atribuciones administrativas de los titulares 
del ámbito del Ministerio Público, dejando en cabeza de 
estos la potestad para el uso de las partidas presupues-
tarias que se asignaran. Asimismo, a través del artículo 
24, se constituyó la Comisión Conjunta de Administración.

Con la entrada en vigencia de la Ley Nº 1903 se comen-
zó a trabajar en aspectos inherentes al Ministerio Público 
Tutelar, y al Ministerio Público en su conjunto1:

 - Puesta en marcha de un sistema de compras.
 - Configuración de sistemas de control y de pago. 
 - Establecimiento de un control de la ejecución presu-

puestaria paralelo al Consejo de la Magistratura.
 - Continuación del control de licencia y presentismo del 

personal y puesta en marcha de un primer mecanismo 
para el ingreso de éste y la posesión del cargo. 

1  Se dictó la Resolución AGT 76/2007 a fin de adecuar la normativa 
de la Secretaría al nuevo escenario.

 - Participación en la Constitución, así como en las Nor-
mas de Funcionamiento de la Comisión Conjunta de 
Administración.

 - Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 2008; por 
ese mismo instrumento se solicitó la jurisdicción presu-
puestaria para el Ministerio Público.

 - Estudio y aprobación del “Pliego de Bases y Condi-
ciones Generales”, el “Reglamento de Contrataciones 
Menores” y el “Reglamento para la tramitación y asig-
nación de viáticos”.

Con la sanción del Presupuesto de la Ciudad correspon-
diente a 2008, se aprobó la asignación de jurisdicción pre-
supuestaria al Ministerio Público de la Ciudad, por lo cual 
se inició su adecuación a lo que determina la Ley Nº 70 de 
la CABA de “Sistemas de Gestión, Administración Finan-
ciera y Control del Sector Público de la Ciudad”. 

Así, la conformación de la Secretaría General de Coor-
dinación Administrativa respondió a la necesidad de im-
plementar circuitos administrativos que nos permitieran 
realizar la ejecución presupuestaria de los fondos asigna-
dos por ley, y que posibilitaran volcar los recursos al objeti-
vo primigenio del Ministerio Público Tutelar de velar por los 
derechos y garantías de las personas menores de edad y 
con padecimientos en su salud mental. Pero, además, era 
necesario instrumentar procedimientos que con la docu-
mentación respaldatoria y un soporte legal permitieran 
una gestión adecuada y transparente en la consecución 
de la ejecución presupuestaria de los fondos públicos.

A lo largo de estos años, el objetivo principal fue brin-
dar apoyo a todas las tareas que se llevan a cabo en el 
Ministerio Público Tutelar, de acuerdo con su misión insti-
tucional. Este apoyo se manifiesta en aspectos tan diver-
sos como es el pago en tiempo y forma de los haberes a 
los agentes, los ingresos de los aportes y las contribucio-
nes de la Seguridad y Obra Social, Agremiaciones, Segu-
ros, así como la provisión de elementos para llevar a cabo 
las distintas actividades, como por ejemplo, espacio físi-
co, mobiliario, equipamiento informático, útiles de oficina, 
etc. La actividad de coordinación administrativa incluye la 
financiación de la edición de libros, de la organización de 
eventos, de los pasajes y viáticos a las distintas jornadas 
y seminarios, de los gastos relativos a la capacitación de 
los agentes. Particularmente, se presta un apoyo logísti-
co fundamental en las distintas mudanzas de sectores o 

ESCENARIO DE PARTIDA

LA ASUNCIÓN DE LAS FACULTADES ADMINISTRATIVAS  
DEL MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR



ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR 321

agentes que se producen habitualmente en el Ministerio 
Público Tutelar.

En 2010, a través de la Resolución AGT Nº 25/2010 y so-
bre la base de la recomendación UAI-MP Nº 5, se creó una 
nueva estructura para la Secretaría General de Coordina-
ción Administrativa, más adecuada para sus misiones y 
funciones, que apuntó a profesionalizar el manejo de los 
distintos temas de una manera orgánica en manos de fun-

cionarios idóneos y con experiencia en las incumbencias 
específicas de cada sector, muchos de los cuales ya ocu-
paban cargos por su profesionalidad. 

Así, en la actualidad, esta Secretaría se encuentra 
conformada por tres Direcciones (Dirección de Progra-
mación y Control Presupuestario y Contable, Dirección de 
Despacho Legal y Técnica, y Dirección General Operativa) 
a cargo de diferentes Departamentos.

Secretaría General de 
Coordinación Administrativa

Dirección de
Despacho Legal

y Técnica

Dirección de
Programación y Control

Presupuestario y Contable

Dirección General
Operativa

Departamento 
de Presupuesto 
y Contabilidad

Departamento 
de Relaciones 

Laborales

Departamento de
Asuntos Jurídicos

Departamento de
Despacho y Mesa 

de Entradas

Departamento 
de Compras y 

Contrataciones

Departamento 
de Tecnología y 
Comunicaciones

Departamento 
de Patrimonio y 
Mantenimiento

organigrama de la secretaría de coordinación administrativa - anexo 1 resolución agt nº 25/2010

Nivel de dirección general

Nivel de dirección funcional

Nivel de departamento
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2007 – 2013

01

02

03

04

Desarrollar una eficiente gestión administrativa al servicio de la misión institucional  
del Ministerio Público Tutelar.

Planificar y coordinar la administración transparente y racional de los recursos humanos,  
materiales, financieros, económicos, tecnológicos y de servicios en general.

Profesionalizar la gestión y fomentar la formación permanente de los integrantes  
de las áreas administrativas.

Dar respuesta a los problemas tales como restricciones normativas, falta de estructuras adecuadas  
y ausencia de circuitos y procedimientos administrativos.
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1. Dirección de Programación y Control 
Presupuestario y Contable

La Dirección de Programación y Control Presupuestario y 
Contable tiene por misión planificar y coordinar la admi-
nistración transparente y racional de los recursos materia-
les, financieros, económicos, tecnológicos y de servicio en 
general de la Asesoría General Tutelar, mediante el opor-
tuno y eficiente cumplimiento de los objetivos trazados 
por el Ministerio Público Tutelar. Tiene a su cago el Depar-
tamento de Presupuesto y Contabilidad, el Departamento 
de Compras y Contrataciones y el Departamento de Patri-
monio y Mantenimiento. 

1.1. Departamento de Presupuesto y Contabilidad

El área de Presupuesto funciona desde junio 2007 
dentro de la Secretaría General de Coordinación Adminis-
trativa2. La misión de este Departamento se basa en la 
realización de las registraciones relativas a la ejecución 
presupuestaria y contable de la Asesoría General Tutelar, 
conforme lo establecen la Ley Nº 70 de la CABA y la formu-
lación del presupuesto anual del Ministerio Público Tutelar.

Se detallan a continuación las acciones llevadas por 
este Departamento para dar cumplimiento a la misión y 
las funciones:

 - Se realizaron informes mensuales y trimestrales sobre 
la ejecución presupuestaria, los cuales fueron elevados 
al Director de Programación y Control Presupuestario 
del MPT, al Secretario General de Coordinación Admi-
nistrativa del MPT, a la Unidad de Auditoría Interna, a 
la Auditoría Externa y al Consejo de la Magistratura, 
en forma conjunta con los demás programas que inte-
gran la Jurisdicción Nº 5, a través de la Oficina de Ges-
tión Sectorial (OGESE), según lo requirieran. Se elaboró 
la Ejecución Presupuestaria anual del MPT, realizando 
análisis comparativos de la evolución de la misma a 
través de los años. Se confeccionaron, registraron y ar-
chivaron todas las operaciones que afectaron o modi-
ficaron el presupuesto; de las cuales se remitieron a la 

2  A través del art. 2 de la Resolución AGT Nº 98/2008 se 
crea la Oficina de Programación y Control Presupuestario y 
Contable, asignándole sus funciones. En 2010, por medio del art. 
1 de la Resolución AGT Nº 25/2010, se crea el Departamento de 
Presupuesto y Contabilidad dentro de la Dirección General de 
Programación y Control presupuestario y Contable.

Tesorería del MPT, para su pago, las relacionadas con 
una erogación de fondos.

 - Se implementaron dos sistemas contables para llevar 
a cabo las tareas competentes al Departamento, utili-
zando el sistema SIU Pilagá, en forma conjunta con las 
demás aéreas que integran este MPT.

 - Se elaboró anualmente el Anteproyecto de Presupuesto. 
 - Se elaboraron proyecciones presupuestarias de los dis-

tintos incisos según lo requirieron la Dirección de Pre-
supuesto y Contabilidad y/o la Secretaria General de 
Coordinación Administrativa.

 - Trimestralmente, se realizó la carga en Sistema Inte-
gral de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) de 
la ejecución presupuestaria.

Por último, mencionaremos que durante 2012 se ha en-
carado el arduo desafío de llevar la contabilidad y el control 
presupuestario del programa 40, destinado a la Comisión 
Conjunta de Administración del Ministerio Público (CCAMP). 
Debido a su organización, se hizo el traspaso de tareas en 
2012, por lo que se prestó capacitación a los integrantes 
del área contable y un constante apoyo hasta febrero del 
corriente (ver gráficos Nº 1 y 2, y tabla Nº 1).

1.2. Departamento de Patrimonio  
y Mantenimiento3

El Departamento tiene por función desarrollar las con-
diciones adecuadas para poder recabar en tiempo y forma 
las necesidades de bienes y útiles de los distintos secto-
res, el mantenimiento de los bienes y ejercer la adminis-
tración y control sobre ellos.

Para la administración de los bienes se ha desarrolla-
do un sistema informático de control de los movimientos 
de entrada y salida de bienes, que se complementa con 
la toma de inventario físico permanente.

Otra tarea de los agentes del Departamento es realizar 
asistencia técnica de informática a todas las dependen-
cias que así lo requieran, así como el reemplazo de bienes 
por obsolescencia. 

3  Creado como Oficina mediante Resolución AGT Nº 17/2009. 
Luego, mediante Resolución AGT Nº 25/2010, se le da el carácter de 
Departamento.

ACCIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA PARA GARANTIZAR LA EFICIENCIA Y LA TRANSPARENCIA 
EN LA GESTIÓN DE RECURSOS

LÍNEAS DE ACCIÓN
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Gráfico Nº 1: 
Evolución de ejecución 
presupuestaria en porcentajes. 
Período 2007-2012

Gráfico Nº 2: 
Evolución del gasto devengado en 
pesos. Período: 2008-2012
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Tabla Nº 2: Dependencias del Ministerio Público Tutelar 2007-2013

Año de inauguración Dirección Dependencias pertenecientes a este MPT 

Con anterioridad a 2007 Combate de los Pozos 155 *Departamento de Tecnología y Comunicación
*Departamento de Presupuesto Contable
*Departamento de Relaciones Laborales
*Asesoría General Adjunta de Menores
*Asesoría Tutelar de Primera Instancia ante el Fuero PCyF Nº 2
*Oficina de Sumarios

Diagonal Norte 636, entrepiso Hasta julio de 2012: Asesorías de Primera Instancia 
ante el Fuero CAyT Nº 1 y Nº 2, actualmente en Paseo Colón

2008 Florida 15, 7º piso *Asesoría Tutelar ante la Cámara de Apelaciones ante el Fuero PCyF
*Asesoría Tutelar de Primera Instancia ante el Fuero PCyF Nº1

2010 Alsina 1826, planta baja y primer piso *Asesoría General Tutelar
*Secretaría General de Política Institucional
*Secretaría General de Gestión
*Secretaría General de Coordinación Administrativa

2009 Almirante Brown 1250, La Boca *Oficina de Atención Descentralizada 

2011 Av. Varela 3301, Villa Soldati *Oficina de Atención Descentralizada

2011 Coronel Cárdenas 2707, Mataderos *Oficina de Atención Descentralizada

2012 Hipólito Yrigoyen 932 *Asesoría Tutelar ante la Cámara de Apelaciones 
ante el Fuero CAyT Nº 1
*Asesoría Tutelar ante la Cámara de Apelaciones 
ante el Fuero CAyT Nº 2

2012 Paseo Colón 1333 *Asesorías Tutelar de Primera Instancia 
ante el Fuero CAyT Nº 1, 2, 3 y 4
*Mesa de Entradas Común a las Asesorías de Primera Instancia 
en el Fuero CAyT
*Equipo Común de Intervención Extrajudicial (ECI)

2012 Virrey Cevallos 1672 *Depósito: informática, muebles y materiales

Tabla Nº 1: Comparativo de los Gastos Devengados. Período: 2008-2012

Concepto 2008 2009 2010 2011 2012

Gastos en personal $ 9.389.578,34 $ 16.930.180,21 $ 25.935.397,00 $ 39.796.234,35 $ 60.384.176,56

Bienes de consumo $ 91.581,64 $ 202.621,76 $ 320.231,00 $ 317.088,00 $ 686.897,36 

Servicios no personales $ 1.218.811,72 $ 2.637.942,90 $ 2.625.921,00 $ 5.256.899,07 $ 6.515.136,14

Bienes de uso $ 457.929,57 $ 772.573,40 $ 1.295.304,00 $ 1.201.743,19 $ 867.152,28 

Transferencias - - $ 150.000,00 $ 239.999,99 $ 476.000,00 

TOTAL $ 11.157.901,27 $ 20.543.318,27 $ 30.326.853,00 $ 46.811.964,60 $ 68.929.362,34 
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El aumento de caudal de trabajo se plasma, por ejem-
plo, en que la cantidad de escritorios en el Ministerio Pú-
blico Tutelar pasó, entre 2008 y 2013, de 60 a 272, y las 
computadoras, de 54 a 367. 

Asimismo, desde 2007 fueron incorporadas ocho de-
pendencias para el cumplimiento de la misión del Minis-
terio Público Tutelar, en las cuales el Departamento de 
Patrimonio y mantenimiento realizó una serie de refor-
mas, a los efectos de que fueran adecuadas a las necesi-
dades solicitadas (ver tabla Nº 2).

1.3. Departamento de Compras y Contrataciones4

Este Departamento tiene por principal misión desarro-
llar el proceso de compras y contrataciones dentro del 
marco de la normativa vigente, en un marco de trans-
parencia. A la par del crecimiento de las tareas en el or-
ganismo, fue surgiendo la necesidad de realizar distintas 
compras, como por ejemplo la de un vehículo propio para 
el traslado del personal que realiza de manera permanen-
te visitas institucionales, material informático, mobiliario 
y equipamientos varios. Asimismo, se alquilaron inmue-
bles para el funcionamiento de áreas administrativas, de 
las asesorías y de las nuevas oficinas descentralizadas en 
los barrios de La Boca y Villa Soldati, así como la compra 
de todos los insumos para realizar los necesarios reacon-
dicionamientos de las dependencias.

Además, se realizaron compras conjuntas con el Conse-
jo de la Magistratura, con la Fiscalía General y la Defenso-
ría General de la Ciudad, entre las que sobresale la obra de 
Tacuarí, a través de la cual el Consejo de la Magistratura 
cedió el espacio físico, mientras que la Fiscalía, la Aseso-
ría y la Defensoría adquirieron los materiales y la mano 
de obra necesarios para la construcción del Centro de De-
tención para Niños, Niñas y Adolescentes, quienes, a par-
tir de una acción judicial iniciada por este MPT, no debían 
estar en las comisarías junto a los adultos. 

Cotidianamente, el Departamento de Compras y Con-
trataciones realiza diversas propuestas e interviene acti-
vamente en actuaciones iniciadas para la contratación o 
compra de bienes y/o servicios; a través de procedimien-

4  Fue creado como Oficina en el año 2008 –a través de la Resolución 
AGT Nº 98/2008 / Resolución CM Nº 583/2008. Luego, mediante 
Resolución AGT Nº 25/2010 se le da el carácter de Departamento.

tos internos que permiten organizar eficientemente la tra-
mitación y la guarda de los expedientes. 

2. Dirección General Operativa

La Dirección General Operativa fue creada en 2010 por Re-
solución AGT Nº 25/2010. Su misión es la de coordinar las 
áreas a su cargo con el fin de mejorar la estructura orgá-
nica necesaria para el eficiente cumplimiento de las tareas 
del Ministerio Público Tutelar, sobre todo en lo referente 
a Relaciones Laborales, Capacitación y Desarrollo y, asi-
mismo, Tecnología y Comunicaciones. También se propo-
ne como misión asesorar al Secretario de Coordinación 
General Administrativa en temas de organización inter-
na, logrando la optimización de los recursos tecnológicos 
y humanos. Los Departamentos a su cargo son: Relacio-
nes Laborales y Tecnología y Comunicaciones.

2.1. Departamento de Tecnología y Comunicaciones

Las metas específicas concretadas por el Departamen-
to de Tecnología y Comunicaciones fueron:

 - Alcanzar los objetivos técnicos referidos a conectivi-
dad, recambio tecnológico y planes de contingencia.

 - Consolidarse como soporte y desarrollo de soluciones 
al organismo. Para lograrlo fue necesaria la implemen-
tación de los siguientes sistemas informáticos:

a. Sistema para Mesa de Entradas. Obtención de exce-
lentes resultados en el tratamiento de:

 - Ingresos generales
 - Oficios
 - Actuaciones
 - Registros CAyT
 - Registros PCyF
 - Escritos
 - Dictámenes
 - Notas AGT
 - Notas Internas
 - Resoluciones

b. Sistema para Relaciones Laborales. Con un desarrollo 
a medida se obtuvieron logros en los siguientes ítems:

 - Notas RRLL
 - Legajo completo del empleado
 - Solicitudes de licencias
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 - Resoluciones por feria
 - Evolución en el cargo
 - Estadísticas
 - Licencias compensatorias
 - Subrogancia en el cargo

c. Sistema Payroll: 

 - Se implementó el módulo de Autoconsulta AP de  
Payroll para agilizar y descentralizar procesos de Re-
cursos Humanos, disminuyendo los costos y tiempos 
en la gestión interna.

 - Se logró fluidez en la interacción a través de solicitudes 
y consultas a jefatura y/o RRHH vía Intranet en temas 
como solicitud de vacaciones, consultas a RRHH, per-
misos, asistencia, etc. 

 - El acceso a datos personales cuenta con la hoja de vida, 
grupo familiar, datos adicionales, ausentismos, remu-
neraciones, certificados, currículum interno, asignacio-
nes, documentos corporativos, empleados a cargo, etc.

d. Sistema para Patrimonio y Mantenimiento con con-
trol de Stock e Inventarios. Con un desarrollo a medi-
da fueron administrados los recursos con las siguientes 
funcionalidades: 

 - Productos
 - Proveedores
 - Ingresos de mercadería
 - Transferencia de mercadería entre depósitos
 - Actualización de números de series
 - Actualización de fechas de vencimiento
 - Pedidos
 - Listados de stock por producto, marca y depósito
 - Listados de reposición

e. Sistema para Pases de Expedientes. Con un desarro-
llo a medida se permite administrar la apertura y el 
seguimiento de expedientes brindando fluidez en su 
traspaso, así como un correcto y confiable seguimiento.

 - Apertura y seguimiento de expedientes
 - Ranking de pases por tiempo en cada departamento

f. Sistema para seguimiento de Compras. Con un desa-
rrollo a medida se permitió conocer el estatus de ca-
da expediente.

 - Seguimiento de expedientes de compras
 - División entre vencimientos (hace 5 días, a la fecha, 

vencimiento a 5 días)

g. Sistema para Control Presupuestario. Con este desa-
rrollo se permitió administrar el control presupuestario 
a partir de la confección del Plan de Cuentas, asignan-
do afectaciones y órdenes de pago.

 - Plan de cuentas
 - Presupuestos
 - Proveedores
 - Afectaciones
 - Órdenes de Pago
 - Seguimiento de la OP
 - Asientos contables
 - Listados (Cuentas, Inventarios, Afectaciones, OP, Asien-

tos contables, Cuentas por presupuestos) 

h. Sistema para Tesorería. Fue informatizada el área de 
Tesorería, utilizando como soporte tecnológico el pa-
quete Pilagá.

i. Juscaba CAyT. El Software Juscaba CAyT fue implemen-
tado en la Mesa de Entradas del Edificio de Paseo Co-
lón y en las Asesorías Nº 1, 2, 3 y 4 del mismo edificio.

j. Gescaba en OADs. El SoftWare Gescaba (modificado 
según nuestros requerimientos) fue implementado en 
las OADs Mataderos, Villa Soldati, La Boca y Paseo Co-
lón, donde hoy permite obtener el seguimiento de cada 
consulta y su relación con una actuación. Por disponer 
de la información en forma centralizada, esta aplica-
ción es de suma utilidad administrativa y permite brin-
dar un mejor servicio.

Cabe señalar que para el desarrollo y la implemen-
tación de estos sistemas se coordinó con cada Departa-
mento su capacitación y su seguimiento. También fueron 
desarrollados “Normas y Procedimientos” en cada Depar-
tamento con su soporte tecnológico correspondiente. Ca-
da norma, procedimiento y cursograma fue desarrollado 
en archivos almacenados en servidores del Organismo. Se 
trabajó en la generación de códigos QR para un mejor ac-
ceso a ellos. La inclusión de software que lee códigos QR 
en teléfonos móviles ha permitido nuevos usos orienta-
dos al usuario final, que se manifiestan en comodidades 
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como el dejar de tener que introducir datos de forma ma-
nual en los teléfonos.

2.2. Departamento de Relaciones Laborales

Las metas específicas concretadas por el Departamen-
to de Relaciones Laborales fueron:

a. Mejora de las comunicaciones internas. Se ha diseña-
do y puesto en marcha un sistema eficiente de comu-
nicaciones internas que favorece el desenvolvimiento 
operativo del área con los distintos agentes y sectores.

b. Implementación del módulo AP de Payroll para con-
trol de licencias y presentismo. Se ha puesto en mar-
cha el sistema informatizado de control de licencias 
y presentismo basado en la herramienta que repre-
senta el Módulo AP de Payroll. Ello ha dotado al fun-
cionamiento operativo cotidiano de una modalidad de 
trabajo rápida, segura y altamente controlable.

c. Contribución a un eficiente proceso de despapeliza-
ción. En línea con las pautas impartidas por la Dirección 
General Operativa se ha ido realizando una paulatina 
reducción en el uso de archivo papel para ir producien-
do una transferencia a archivos con soporte digital.

d. Ordenamiento administrativo de cuestiones opera-
tivas fundamentales del sector.
Se ha avanzado en múltiples aspectos, tales como:

 - Encuadramiento formal del personal alcanzado por la 
Ley Nº 24.018.

 - Ordenamiento de legajos conforme a las normas y los 
procedimientos desarrollados por el Departamento de 
Tecnología y Comunicaciones.

 - Dinamización de la evaluación de desempeño del per-
sonal conforme a las normas y los procedimientos 
desarrollados por el Departamento de Tecnología y 
Comunicaciones.

3. Dirección de Despacho de Legal y Técnica

La Ley N° 1.903 habilitó a la Asesoría General Tutelar para 
elaborar normas dirigidas a regular su propia organiza-
ción funcional y a dictar resoluciones de carácter admi-
nistrativo y financiero, en el ámbito de su competencia. 
Esa autonomía funcional y autarquía hizo necesario con-
tar con un sector que coordinara las tareas de asesora-
miento jurídico a todo el Ministerio Público Tutelar sobre 
la normativa aplicable, procedimientos administrativos y 
en las cuestiones legales, especialmente en aquellos ac-
tos que pudieran afectar derechos subjetivos o intere-
ses legítimos. 

A fin de alcanzar estos objetivos se buscó actualizar 
la estructura orgánica de la Asesoría, lo que se consiguió 
con la mencionada Resolución Nº 25/2010. Bajo esta nueva 
estructura, la Dirección de Despacho Legal y Técnica tie-
ne por misión evaluar los aspectos legales y técnicos de 
los proyectos de actos administrativos que se sometan a 
consideración de la Asesora General Tutelar; elaborar los 
proyectos de reglamentos, textos ordenados y demás ac-
tos administrativos cuya redacción le encomiende la Ase-
sora General Tutelar; brindar el asesoramiento jurídico en 
los casos que conforme a la normativa vigente corres-
ponda a la intervención del servicio jurídico permanen-
te; ejercer la representación legal de la Asesoría General 
Tutelar; así como registrar, despachar y custodiar toda la 
documentación administrativa que ingrese y egrese de la 
Asesoría General Tutelar. Tiene a su cargo el Departamen-
to de Despacho y Mesa de Entradas y el Departamento 
de Asuntos Jurídicos. 

La determinación de la legalidad de los actos consti-
tuye el centro de la actividad de la Dirección, y se ejer-
ce en todo momento. La función consiste en el control de 
que los actos de la Asesoría General Tutelar se ajusten al 
principio de legalidad. Este postulado constitucional y le-
gal debe subyacer a toda normativa que se dicte o a todo 
procedimiento en el cual se intervenga, a saber: resolucio-
nes, disposiciones, contratos, convenios licitaciones o com-
pras directas, recursos etc. La Dirección practica el control 
tanto en intervenciones directas como en las actuaciones 
que son elevadas para su conocimiento por parte del De-
partamento de Asuntos Jurídicos. Buena parte de las con-
sultas que culminan con la intervención de esta Dirección 
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tienen que ver con la interpretación de diferentes normas 
del Reglamento Interno del Personal.

Asimismo, esta Dirección, juntamente con la Dirección 
General Operativa y la Dirección de Programación y Con-
trol Presupuestario y Contable, estableció los procedimien-
tos administrativos para elaborar contratos de locación 
de servicios, locación de obra y empleo público transito-
rio. Dichos procedimientos fueron declarados obligatorios 
para contrataciones bajo esos regímenes mediante las 
Disposiciones SGCA 146/2010, 194/2010 y 191/2010 respec-
tivamente. Actualmente se aplican los procedimientos es-
tablecidos en las Disposiciones SGCA Nº 18/2012, 17/2012 
y 19/2012 para los contratos citados. Con fundamento en 
esta normativa se redactaron desde esta Dirección duran-
te los años 2010/2013, los contratos reglados por dichas 
normas, que conllevan un procedimiento para corroborar 
la compatibilidad de la contratación por parte de la ad-
ministración. Asimismo, se elaboraron contratos de loca-
ción de inmuebles y renovaciones de aquellos que vencían, 
también con el procedimiento pertinente para contrata-
ciones por parte de la Administración.

3.1. Departamento de Asuntos Jurídicos

Son funciones de este Departamento asistir y asesorar 
a la Dirección de Despacho Legal y Técnica en temas de su 
competencia; elaborar proyectos de dictámenes; ejercer 
las coordinaciones o la supervisión de la representación y 
el patrocinio de la Defensa en las causas en las que es par-
te; proyectar los escritos judiciales pertinentes y cumplir 
con todos los aspectos procesales; mantener actualizado 
el seguimiento de las causas judiciales en las que la Aseso-
ría General Tutelar es parte y asegurar el cumplimiento de 
los plazos judiciales; intervenir en los trámites requeridos 
por oficios judiciales asesorando a las áreas respectivas; 
y realizar toda otra función complementaria, en materia 
de su competencia, que le sea requerida.

Así, desde el Departamento de Asuntos Jurídicos se 
elaboraron los dictámenes sobre distintos asuntos remi-
tidos por los responsables de diferentes áreas, a saber: 

 - Expedientes sobre licitaciones de la Asesoría General 
Tutelar, por solicitud de la Dirección de Programación y 
Control Presupuestario y Contable, en los que se eva-

luaron los aspectos legales y técnicos de los proyectos 
de resoluciones o disposiciones, verificando su corres-
pondencia con las normas constitucionales, legales y 
reglamentarias, ratificando el cumplimiento del proce-
dimiento previsto para las licitaciones públicas en los 
términos de los artículos 27, 30, 31 y concordantes de 
la Ley Nº 2095 y con la Resolución de la Comisión Con-
junta de Administración Nº 11/2010;

 - Asuntos de carácter laboral remitidos por los respon-
sables del área de Relaciones Laborales respecto de 
oficios y/o notas girados por otras dependencias del 
Ministerio Público Tutelar de la CABA; 

 - Expedientes sobre proyectos de Convenio Marco de 
Cooperación entre el Ministerio Público Tutelar de la 
Ciudad de Buenos Aires y otras instituciones.

Se asistió y asesoró, colaborando con la Dirección de 
Despacho Legal y Técnica, en la elaboración de un digesto 
normativo, doctrinario y jurisprudencial, con la colabora-
ción del Departamento de Asuntos Jurídicos. Éste consis-
te en una compilación de normas que tienen relación con 
las necesidades que presenta cada área del Ministerio Pú-
blico Tutelar, sobre temáticas vinculadas a la materia que 
es propia de este organismo. También se prestó especial 
atención a las cuestiones ligadas al derecho administra-
tivo, compras y contrataciones. Para completar el mate-
rial de consulta, se consideró importante ampliar la base 
con material de doctrina y jurisprudencia sobre algunos 
temas jurídicos en general. 

Cabe destacar que la Asesora General Tutelar otorgó 
poder para facultar a diferentes funcionarios del Ministe-
rio Público Tutelar con el fin de representar al mismo en el 
ámbito estricto de los procesos judiciales y administrati-
vos que exceden las funciones para las cuales fue creado, 
ya sea como actor o demandado, así como también para 
realizar todas las gestiones pertinentes para llevar ade-
lante el mandato constitucional y las relaciones del MPT 
con las instituciones de la Ciudad, de la Nación o de las pro-
vincias, públicas o privadas. El departamento de Asuntos 
Jurídicos intervino en trámites requeridos por oficios judi-
ciales, asesorando a las áreas respectivas, remitiéndose-
les su contestación por la misma vía o por nota expedida 
por la Asesoría General Tutelar.
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3.2. Departamento de Despacho y Mesa de Entradas

En el año 2007, con la impronta de la nueva gestión, se con-
formó una única Mesa de Entradas5 que recibía toda la in-
formación que ingresaba a la AGT para luego derivarla a 
los diferentes sectores internos de la Asesoría, incluyen-
do toda la documentación y/o la información vinculada a 
las causas penales.

En el año 2009, la Resolución AGT Nº 17/2009 propone 
la creación del Área de Mesa de Entradas dentro de la es-
tructura de la Secretaría General de Coordinación Admi-
nistrativa, como consecuencia de un informe producido 
por la Unidad de Auditoría Interna que determinaba que, 
ante la inexistencia de una norma de creación del Área 
de Mesa de Entradas, correspondía su implementación, y 
que ella debía depender jerárquicamente de la Secreta-
ría General de Coordinación Administrativa de la Aseso-
ría General Tutelar. 

Finalmente, en 2010, la Resolución AGT Nº 25/2010 dis-
pone que el Área de Mesa de Entradas sea denominada 
Departamento de Despacho y Mesa de Entradas y que 
dependa de la Dirección de Despacho Legal y Técnica de 
la Asesoría General Tutelar. El Anexo IX de la Resolución 
AGT Nº 25/2010 establece definitivamente sus principa-
les funciones: 
 - Recibir toda la documentación que ingresa al organis-

mo, para luego derivarla a los sectores internos per-
tinentes. 

 - Realizar el envío de los despachos, resoluciones, notas 
administrativas, oficios, dictámenes y escritos judicia-
les a todos los organismos del ámbito judicial y el ám-
bito extrajudicial.

5  En el momento de su conformación inicial, la Mesa de Entradas 
de la Asesoría General estuvo a cargo de un Prosecretario 
Administrativo, único en la Asesoría General Tutelar, que dependía 
directamente del Asesor General Tutelar, y había organizado su 
funcionamiento basándose en el Reglamento General del Poder 
Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Res. C.M Nº 
152/1999 con las modificaciones introducidas por las Res. CM  
Nº 138-00, 175-00, 405-00,36-01, 251-02, 1136/2005, 634/2006 
y 670/2006) que rige todo lo relativo a la organización y el 
funcionamiento de sus dependencias, con exclusión del Tribunal 
Superior de Justicia. Este Reglamento fue el marco normativo que 
utilizó la Mesa de Entradas para encuadrar su actividad, regular su 
modalidad de funcionamiento y ordenar sus registros durante los 
primeros años de funcionamiento.

 - Registrar la información recibida en las bases de datos 
informáticas, para los datos referentes al ámbito tan-
to judicial como extrajudicial. 

 - Recepcionar pedidos de índole administrativa tales co-
mo: pedidos de licencia, pedidos de bienes y/o servicios, 
confección de notas administrativas.

 - Realizar el archivo de la documentación recibida, como 
también las comunicaciones remitidas con su corres-
pondiente constancia de recepción.

 - Llevar registro de los despachos, resoluciones, notas ad-
ministrativas, oficios, dictámenes y escritos judiciales.

 - Registrar las remisiones de expedientes a las depen-
dencias judiciales en Libro de Pases.

El crecimiento de la actividad de la Asesoría General Tu-
telar implicó un correlativo aumento en el volumen de do-
cumentación a organizar por parte de la Mesa de Entradas. 
A fin de lograr una gestión eficiente, se trabajó juntamente 
con la Secretaría General de Coordinación Administrativa 
para logar tanto la implementación de una base única de 
datos para el registro de toda la documentación que in-
gresa a la AGT, como la ampliación de estructura y espa-
cio físico de la Mesa de Entradas. En el año 2009, gracias 
a la creación de un sistema especialmente diseñado para 
la Mesa de Entradas, se logró unificar el registro de la in-
formación en una única base de datos que se utiliza en la 
actualidad. Finalmente, luego de un año de correcciones y 
modificaciones, se estableció el circuito de procedimiento 
del Departamento de Despacho y Mesa de Entradas.

Para cumplir con sus objetivos, este Departamento ha 
elaborado un circuito de procedimientos que detalla cada 
una de las acciones que se deben llevar a cabo para desa-
rrollar las tareas del área. 

Asimismo, una tarea que realiza específicamente es-
te Departamento es la formación de actuaciones jurisdic-
cionales. El Decreto Nº 1527/2003 dispone que la Asesoría 
General Tutelar de la Ciudad es la autoridad judicial com-
petente para cumplir con la comunicación prevista en el 
artículo 73 de la Ley Nº 114 (B.O. Nº 624) referido al alber-
gue excepcional y de urgencia de niñas, niños y adoles-
centes6. A raíz de la notificación dispuesta por el artículo 

6  Para ampliar información sobre este tema, consultar el Capítulo 
03. Seguimiento de la institucionalización de niños, niñas y 
adolescentes. 
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2 del mencionado Decreto, el Departamento de Despacho 
y Mesa de Entradas procede a la apertura de la actua-
ción correspondiente, vinculada al alojamiento de niñas, 
niños y/o adolescentes en entidades públicas o privadas. 
El mismo criterio se utiliza en los casos de comunicaciones 
de internación en materia de salud mental de niños, niñas 
y adolescentes, conforme a la Resolución Nº 1956/2006 
de la Subsecretaría de Servicios de Salud del Ministerio 
de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Este 
Departamento cuenta con un registro informático de las 
actuaciones dispuestas para el archivo y un espacio físi-
co destinado al efecto.

Otra tarea es la mencionada en el artículo 3 de la Re-
solución AGT Nº 46/2007, que ordena la elaboración de un 
informe estadístico mensual de la actividad judicial y ex-
trajudicial de la Asesoría. Para el cumplimiento de dicho 
precepto se creó un sistema informático que permite ob-
tener automáticamente informes estadísticos de toda la 
actividad que realiza este Departamento.

Todos los años se preparan informes sobre las necesi-
dades de este sector para la formulación del Anteproyecto 
de Presupuesto del Ministerio Público Tutelar, a pedido del 
Departamento de Presupuesto y Contable de esta Aseso-
ría General.

Este Departamento colabora, asimismo, tanto con la 
Dirección General Operativa como con el Departamento 
de Tecnología y Comunicaciones en lo referente a la pues-
ta en funcionamiento de los distintos sistemas informáti-
cos de la Asesoría General Tutelar.

En el año 2012, la Resolución AGT Nº 152/2012 aprobó la 
implementación de una Base de Datos de Actuaciones de 
Niñas, Niños y Adolescentes unificada, a fin de sistema-
tizar la información surgente de las actuaciones abiertas 
en virtud del Decreto Nº 1527/2003. A raíz de ello, el De-
partamento de Despacho y Mesa de Entradas modificó 
sus procedimientos para adecuarlos al nuevo instructivo 
aprobado por dicha resolución. Se realizaron modificacio-
nes al circuito administrativo a los fines de optimizar la 
información, garantizar la sistematización y contribuir al 
desarrollo de la gestión. 

Finalmente, corresponde destacar la creación del Ar-
chivo General del Ministerio Público Tutelar bajo la órbita 
de este Departamento. Conforme a la Disposición SGCA 

Nº 195/2012, el Archivo General tiene como función recibir, 
registrar y archivar toda documentación perteneciente a 
las distintas dependencias del Ministerio Público Tutelar. 
Para su organización se elaboró un procedimiento de re-
cepción y diligenciamiento de la documentación destina-
da a archivo, se diseñó un sistema informático de registro 
y se preparó un espacio físico destinado exclusivamente 
para estos fines. 

El Departamento de Despacho y Mesa de Entradas 
fue adaptando su funcionamiento a las necesidades de 
la gestión. En su carácter de dependencia administrativa 
cumple con las necesidades de cada área y funciona co-
mo un instrumento de registro y control para todos los 
sectores. Es por ello que a lo largo de estos años ha sido 
centro de consulta y referencia, encontrándose, en todo 
momento, a disposición de todas las áreas que requirie-
ron su apoyo.

El Departamento de 
Despacho y Mesa de Entradas 
procede a la apertura de una 
actuación ante cada aviso 
de alojamiento de niñas, 
niños y/o adolescen tes en 
entidades públicas o privadas, 
notificado en virtud del 
Decreto Nº 1527/2003, a fin de  
que se realice el control  
del debido proceso. 
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Adecuado manejo del presupuesto del Ministerio Público Tutelar, tanto en la elaboración  
del Anteproyecto de Presupuesto del Programa 10 de la Jurisdicción 05 como en la ejecución  
de los montos asignados, para que cada ejercicio fiscal se consume en un 100%.

Profesionalización y formación permanente de los integrantes de las áreas administrativas  
del Ministerio Público Tutelar.

Implementación de una estructura acorde a las funciones y los objetivos de la gestión, que determina 
asignación de responsabilidades, que propende a la transparencia en las actividades y a la separación  
de funciones, y que además promueve que las tareas se realicen en un marco de economía, eficacia  
y eficiencia.

Eficiencia en la respuesta ante las necesidades de recursos materiales y humanos a las distintas  
áreas que componen el Ministerio Público Tutelar.

Formación y desarrollo de la Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público,  
junto con la Defensoría General y la Fiscalía General.

Protocolización de las tareas al interior de las áreas de la Secretaría General de Coordinación Administrativa 
y entre ellas.

Puesta en funcionamiento de sistemas informáticos en las distintas áreas del organismo.
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Durante el período 2007-2013, merced a los esfuerzos in-
vertidos en materia de planificación, organización, coordi-
nación, ejecución y control, al apoyo institucional con que 
se ha dispuesto y al nivel de colaboración y profesiona-
lismo del personal de la SGCA, se ha podido avanzar sig-
nificativamente en el desarrollo, la implementación y la 
puesta en marcha de una estructura organizativa y de 
procesos dinámicos que ha contribuido a una gestión efi-
ciente y efectiva.

A partir de aquí, quedan por delante los desafíos pro-
pios de un proceso de mejora continua en pos del apoyo 
incondicional que ha de brindar esta Secretaría General de 
Coordinación Administrativa al cumplimiento de la misión 
del Ministerio Público Tutelar. 

Los avances realizados constituyen una plataforma de 
lanzamiento para emprender un futuro período en el cual 
se pueda lograr: 

a. Una profundización de los cambios ya realizados con 
el propósito de contribuir a una mayor eficiencia ope-
rativa, extensiva tanto a los recursos humanos y tec-
nológicos como a la gestión administrativa en general.

b. Una mejora continua y flexibilidad frente a las nuevas 
necesidades que se vayan planteando, en función de 
las nuevas demandas que surjan desde los cambios 
que se instrumenten en el Organismo.

c. El desarrollo de un plan estratégico de la Secretaría Ge-
neral de Coordinación Administrativa para los próxi-
mos cinco años. Éste es comprensivo de un conjunto 
de grandes líneas de acción conducentes a brindar un 
adecuado soporte administrativo que contribuya con 
la AGT al logro de su misión institucional.

DESAFÍOS PENDIENTES

LA MEJORA CONTINUA 
DE LA ADMINISTRACIÓN 
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El Informe Final de Gestión del Ministerio Público Tutelar, periodo 2007-2013, fue 
realizado bajo la dirección de la Asesora General Tutelar, Laura Musa y el Secreta-
rio General de Política Institucional, Ernesto Blanck. 
La edición y la coordinación operativa estuvieron a cargo de María Laura Anzo-
rena y María Victoria Lucero. Lisandro Aldegani, Lionel Orellano y Mariana Piuma 
realizaron el diseño editorial del libro. 

El Capítulo 01. Acciones de fortalecimiento institucional fue elaborado por Ca-
rolina Serjai, Lisandro Aldegani, Juan Aranda, Ernesto Blanck, María Cecilia Botti-
ni, Sabrina Camino, Mariana Caviglione, Celina García Silva, Virginia Mejía, Natalia 
López, Norma López, María Victoria Lucero, Lionel Orellano, Xana Rodríguez, Silvia 
Stuchlik, Nicolás Tabak y Mónica Vieira.

El Capítulo 02. Acceso a los derechos económicos, sociales y culturales, por Romi-
na Faerman, Mariela Aisenstein, María Laura Anzorena, Verónica Asurey, Damián 
Azrak, Ángeles Bermúdez, Ángeles Casares, Gabriela Castillo, Roberto Coutenceau, 
Daniela Dania, Gisela Demarchi, Manuel Gorini, Albertina Maranzana, Federico Or-
lando, Maricel Peisojovich, Iñaki Regueiro De Giacomi, Laura Royo, Mariano Valen-
tini y Vanina Margarita Verón. Los equipos de las Asesorías Tutelares ante el fuero 
Contencioso, Administrativo y Tributario desarrollaron el contenido de las accio-
nes judiciales a su cargo. 

El Capítulo 03. Seguimiento de la institucionalización de niñas, niños y adoles-
centes, por Alicia Guerrero Zarza, María Cecilia Bottini, María Alfonsa García Ven-
tureyra, Gisela Ledesma, María Victoria Lucero, Paula Menchaca, María Gabriela 
Piazza, Cecilia Real De Azúa y Xana Rodríguez.

El Capítulo 04. Salud mental y derechos humanos, por Gabriela Spinelli, Iñaki Re-
gueiro De Giacomi y Lucía Rodríguez. Los equipos de las Asesorías Tutelares desa-
rrollaron el contenido de las acciones judiciales y extrajudiciales a su cargo. 

El Capítulo 05. Implementación de la figura del Abogado del Niño, por Laura Ro-
dríguez. 

El Capítulo 06. Actuación ante el fuero Penal, Contravencional y de Faltas, por 
Alfonsina Dumon, Gabriela del Carmen Bertelotti, Katia Schilman y Diana Veleda.

El Capítulo 07. Derechos sexuales y género, por Romina Faerman e Iñaki Reguei-
ro de Giacomi.

El Capítulo 08. Atención descentralizada en el sur de la Ciudad, por Ana Lanziani, 
Julieta Parellada y Andrea Ventura, con la colaboración de los equipos de trabajo 
de las Oficinas de Atención Descentralizada de La Boca - Barracas, Soldati - Nue-
va Pompeya, y Mataderos - Liniers. 

El Capítulo 09. Administración del Ministerio Público Tutelar, por los equipos de 
la Secretaría General de Coordinación Administrativa, bajo la coordinación del Dr. 
Rodolfo Medina. 
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